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INSTITÜT ) p - , - r 

PREFACIO 

No es este l ibro propiamente un Manua l . A q u í damos por 
supuesto que el lector conoce cuando menos los rudimentos de 
la Tipograf ía , es decir, que realiza bien ó mal, pero con alguna 
soltura, sus operaciones fundamentales. Por t a l r a z ó n no hemos 
de decir minuciosamente cómo se coge el componedor y la toma
da, cómo se sacan las l íneas, cómo se atan los paquetes, etc. 

Sobre que todo eso ún icamen te lo enseña la prác t ica , maes
t r a insustituible. Á componer, á dis t r ibuir , á corregir se aprende 
componiendo, distribuyendo y corrigiendo, y loco sería quien 
por haber estudiado profundamente un M a n u a l de Tipograf ía — 
así este M a n u a l fuese el mejor que pudiera concebir la in te l i 
gencia — pretendiese ser un excelente operario. E n la p rác t i ca lo 
aventa jar ía el n iño que llevase algunas semanas de aprendizaje. 

E n la ejecución de las operaciones de la Tipograf ía hay, cier
tamente, rutinas y p rác t i cas viciosas, hijas unas de la desidia, y 
otras de una defectuosa educación t ipográf ica , y para combatir 
tales vicios—que sólo u n esfuerzo de voluntad puede v e n c e r 
os de necesidad absoluta que alguien— un M a n u a l - — d é á cono
cer ó recuerde las buenas p rác t i cas 

Pero, ya l o hemos dicho, este l ibro no es un Manua l en el 
sentido estricto de la palabra. Otro es su alcance y otros son sus 
propós i tos . 

¡Se presentan en eT ejercicio del arte de 1̂ , Imprenta gran 
n ú m e r o de problemas. A veces se dan casos inopinados en el 
ajuste de un l ib ro ; otras surgen cuestiones completamente inusi
tadas en la composición; con frecuencia una duda exige la con
sulta de libros que ó son de difícil adquisición ó no se encuentran 
á mano con la perentoriedad que el caso requiere; ocurre que l a 

i 



experiencia y los conocimientos de personas entendidas en Tipo
graf ía quedan siendo experiencia y conocimientos puramente 
personales, ó, cuando más, pasan á ser del dominio de un redu
cido círculo de individuos. ¿ P o r qué no ha de haber un l ib ro 
que, resolviendo muchas de esas dudas y atesorando parte do 
esos conocimientos y de esa experiencia, venga á ser un Vade
mécum del Tipógrafo? 

Eso queremos que sea este l ibro , y por eso en él encon t r a r á 
el lector asuntos que una lógica inflexible dec la ra r ía excluidos 
de un Manua l de Tipograf ía ; mas verá , si bien se fija, que no en 
balde se les ha dado entrada en esta obra. 

Hacer un l ibro ú t i l y p r ác t i co ; t a l ha sido nuestro objeto. 
Nada de grandes teor ías ar t ís t icas , n i de pretensiones regenera 
doras, n i de indignación más ó menos l ír ica por la pos t rac ión de) 
arte de la Imprenta ; que quienes levantan trabajosamente la 
le t ra que apaga su vista, envenena sus visceras y destroza sus 
pulmones no carezcan de un consejero; que quienes no son res
ponsables, sino víc t imas de la decadencia de la Tipograf ía espa-
fiola, tengan alguien que les auxilie y aun les conforte; que los 
futuros t ipógrafos hallen á su advenimiento á la vida de la i m 
prenta «el l ib ro de t e x t o » que les recuerde las lecciones del 
maestro, si por suerte le tienen, ó las enseñanzas de la observa
ción y de la p rác t i ca propias. 

¡Qué placer si acertamos á realizar tales propós i tos! ¡Qué 
a legr ía si por acaso en las continuas mudanzas que impone la 
lucha por la vida v ié ramos m a ñ a n a en las imprentas este l ib ro 
tiznado con el polvo de la letra y rotas sus hojas por el uso! 

E n el pr imer capí tu lo se dan reglas, lo más sistematizadas 
posible, para la composición, y se hacen algunas observaciones 
respecto de la d is t r ibución y corrección. 

E n el segundo se formulan indicaciones razonadas para la 
composición de piezas teatrales, cálculos algebraicos, fó rmulas 
químicas , etc., etc. 

E n el tercero, personas competentes t ra tan de la composi
ción del castellano antiguo, bable, gallego, catalán, valenciano, 
ma l lo rqu ín , alicantino y vascuence. 



E n el cuarto y quinto se formulan reglas empír icas para la 
composición de las nueve lenguas vivas y muertas de mayor em
pleo. 

E n el sexto, sépt imo y octavo se hacen indicaciones genera
les relativas á la p rác t i ca de operaciones t ipográficas que no son 
propiamente la composición. 

En el noveno se insertan aquellas disposiciones legales de 
in terés para operarios é impresores: parte que directamente les 
interesa de la vigente Ley de Imprenta ; responsabilidad penal 
en que incurren quienes componen ó imprimen hojas clandesti
nas, ú omiten el cumplimiento de la Ley en la parte que les toca, 
y algunos otros extremos de in t e rés para los operarios. 

E l décimo es una Or tograf ía como nosotros entendemos que 
debe ser la que use el compositor. 

Y el undécimo le constituye un no m u y extenso vocabulario 
do la Tipograf ía . 

Y , por ú l t imo, en los Apéndices se publican tablas y noticias 
de ut i l idad incontestable. 1 

Terminaremos estas l íneas dando públ ico testimonio de nues
tro agradecimiento á cuantos nos han ayudado en nuestra em
presa. E l profesor del Ateneo de Madr id D . R a m ó n Menéndez. 
Pidal; el ca tedrá t ico de la Universidad de Oviedo D . F e r m í n 
Canella y Secades; el escritor D . Juan M.1 R o d r í g u e z de Cea, 
residente en Pontevedra; nuestros compañeros Sres. Salazar y 
Quintana, Oyuelos, Atienza y Múgica , de Madr id ; M a r t í n e z 
A n d r é u , de Valencia; Sitjar, de Palma de Mallorca; Aldaco, de 
Bilbao; C a r r a t a l á Ramos, de Alicante, y los ilustrados c a t e d r á 
ticos y académicos Sres. Benot, Saavedra, Unamuno y Viscasi-
llas, nos han ayudado con su colaboración inteligente y acerta
dos consejos á la formación de esta GUÍA ; la Casa Hernando nos 
ha dado toda clase de facilidades para su impres ión ; las Socieda
des Tipográf icas y muchos apreciados amigos nuestros han con
t r ibuido á su propaganda, y , por ú l t imo, los cajistas la han aco
gido con ca r iño . 

¡Grac ias á todos! 





G U Í A P R A C T I C A 

DEL 

COMPOSITOR T I P O G R Á F I C O 

C A P Í T U L O I 

D E L A C O M P O S I C I Ó N , D E L A D I S T R I B U C I O N Y D E L A C O E R E C C I O N 

Indicaciones generales. — Quien desee llegar á ser un opera
rio háb i l , asi por la cantidad como por la calidad de su trabajo, 
debe preocuparse ante todo de no adquirir ó de desterrar vicios. 
Antes que á realizar mucha cantidad de trabajo deberá atender á 
hacerlo bien, y toda su preocupación será adelantar con paso se-
g-uro, aunque este paso sea muy lento. 

Ni los estímulos de un amor propio mal entendido, n i las c r imi
nales solicitaciones de g-entes—abundantes por desgracia—sordas 
á cuanto no sea su lucro personal, deben mover al aprendiz ó al 
principiante á forzar la educación de sus condiciones naturales. 
Poco á poco irá adquiriendo soltura, llegando por úl t imo á ser un 
buen compositor, sin ning-uno de esos malos hábi tos que ocasio
nan no sólo una fatig-a i nú t i l , sino muchas veces enfermedades pe
nosas y mortales. Á todo trance deben evitarse la agitación y los 
movimientos innecesarios producidos por el deseo de «avanzar». 

Con mé todo , quien teng-a condiciones naturales las desarrollará 
extraordinariamente, y quien de ellas carezca aprenderá á suplir
las con la asiduidad en el trabajo: sin método no se logrará n i n 
guna de estas dos cosas. 

Como, desgraciadamente, hay imprentas en las cuales no se da 
á los aprendices otra educación tipográfica que la precisa para que 
hagan pronto muchas l íneas—así estén detestablemente compues
tas—, deben ser los mismos aprendices que se hallen en esas ci r 
cunstancias quienes se preocupen de su propia educación, teniendo 
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(De la Guido pratique, de M. Leterre. 

en cuenta, no ya nuestras indicaciones, que son absolutamente 
desinteresadas, sino su conveniencia para lo por venir. 

La persona que compone debe co
locarse delante del cajetín de los espa
cios, en posición recta, á altura sufi
ciente para no tener que inclinarse 
mucho sobre la caja, pues esto oca
siona prematuras desviaciones en la 
columna vertebral. 

Cog-ido el componedor con la mano 
izquierda, como se indica en la figu
ra, mirará al original , tratando de 
retener sin confusión el mayor n ú 
mero posible de palabras; después d i -
rig-irá la vista hacia la letra que pre
sente el eran en mejor disposición 
para ser llevada al componedor. 

Cogida la letra por su parte supe
rior, la mano izquierda acercará el 

componedor á la derecha inclinándole lig-eramente, y ésta dejará 
en él la letra con la mayor rapidez, presentándola en igual forma 
que se ve en la figura. En tanto las manos realizan estos movi 
mientos , la vista 
hab rá elegido la le
tra que sigue, con 
la que se procederá 
de igual manera. 

Todas las opera
ciones se real izarán 
sin agi tación. Co
giendo bien la letra 
no habrá necesidad 
de darla golpes y 
vueltas en el com
ponedor. Tampoco 
es preciso para com
poner mover todo 
el cuerpo. 

Para la realización de todas las operaciones tipográficas, la má
xima que siempre y á pesar de todo deberá tener presente el p r i n 
cipiante es: «No alas; pies de p lomo». El caminar al principio 
con pies de plomo le dará alas para lo futuro. Ent iéndase bien que 
la lentitud no debe excluir la atención, sino hacerla más intensa. 

(De la Guidc pi-atique, de M. Lefevre.) 



Ea la imprenta procurará tratar el material con el mayor c u i 
dado. No colocará una caja sobre otra que esté llena, pues podría 
romper la letra; evitará el dejar caer letras al suelo, y si cae a lgu 
na la recogerá inmediatamente; la cursiva, versalitas, egipcia, 
titulares, etc., las dis tr ibuirá más escrupulosamente si cabe que la 
letra de la caja en que haya de componer; los cuadrados de impo
sición, regletas, titulares y tipos gruesos ó delicados los echará 
sin golpe, dejándolos en su sitio cuidadosamente. 

Tra t a rá , en suma, el material con verdadero cariño. Cuando no 
la consideración del respeto que merece todo trabajo que sale de la 
mano del hombre, le moverá la de que con un material sucio y mal 
conservado su tarea será más difícil que con un material l impio y 
en buen estado. El principiante no sólo ha de procurar adquirir 
destreza, sino también hábi tos de orden, limpieza y atención. 

L a caja. — Para componer con facilidad, la caja debe estar co
locada á tal altura que su reborde inferior se halle al nivel de los 
codos, estando plegados los brazos en actitud de componer. 

«La experiencia ha enseñado que la composición se realiza con 
más celeridad en una caja de medianas dimensiones, bien l impia 
y con letra no muy abundante, que en una caja demasiado grande, 
sucia y rebosante en letra. » — Z . 

Los modelos de caja española difieren poco entre s í : fundamen
talmente son iguales. El que insertamos, ideado por el Sr. Giráldez 
(Trdtado de la Tipograf ía) , nos parece superior á los corrientes. 

M N o ü ff 

á é í ó ú ? ! ) 

K k W \v a 0 N á é i 6 ! ú [ 

4 5 6 

Espacios 
gordos. 

Cua
dratines 

Como puede verse, las versales de empleo frecuente están colo
cadas más cerca de la mano que en la caja que actualmente se usa. 
La q, que nunca se emplea en castellano sin i r seguida de la n. 
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está inmediata á esta letra. La l , que tanto se nsa con la o, la y 
la a, está m á s cerca de estas letras que en la caja corriente. En lo 
demás el modelo del Sr. Giráldez no difiere mucho del modelo ordi
nario ; pero las diferencias señaladas nos parecen razón suficiente 
para que se le adopte. 

E l espaciado. — « E l es-padacLúregular es la primera condición 
4e una dueña composición tipográfica.» — Gf. f 

Nada caracteriza tan bien á un compositor como el espaciado de 
las l íneas que compong-a. Su habilidad, su buen g-usto y su escru
pulosidad, en el espaciado se manifiestan. 

En lo posible el espacio entre palabra y palabra debe ser de un 
tercio de cuadrat ín (un espacio gordo); mas como las necesidades 
de la justificación oblig-an á aumentar ó á disminuir este espacio-
t ipo , débese siempre aumentarle ó disminuirle uniformemente, 
esto es, por ig-ual en todas las palabras. 

A l reducir ó aumentar el espaciado se t endrán en cuenta los pun
tos, las comas y si las letras finales ó iniciales de las palabras son 
redondas ó cuadradas. Entre una palabra que termine en coma y 
otra que principie en v se pondrá menos espacio que entre una pa
labra que acabe en % y otra que comience en ¿ ( , v — n i ) . 

También se tendrá presente si el tipo es chupado ó hueco, pues 
en un caso admite poco espacio y mucho en el otro, como se ve en 
estas dos líneas de igual cuerpo, cuyo espaciado no corresponde á 
la estructura del ojo: 

E l sentido c o m ú n no reconoce sistemas, sino medios. 

E l sentido c o m ú n no reconoce sistemas, sino medios. 

De reg-la fija para el espaciado debe servir el procurar en lo posi
ble no poner entre palabra y palabra un espacio menor que el blanco 
que hay entre los dos trazos verticales de la m del t ipo, n i mayor 
del doble de ese blanco. 

La composición regleteada debe espaciarse más ancha que la 
que vaya sin inter l ínea alg-una. 

E l espacio entre palabra y palabra deberá ser igua l , no sólo en 
la l ínea que se está justificando, sino en todas las demás. Es de 
muy mal g-usto que á continuación de una línea espaciada con dos 
espacios medianos vaya otra con sólo un espacio mediano, y des
pués otra ancha y así sucesivamente. 

Aunque obtener un espaciado absolutamente ignal es imposi
ble, con un poco de cuidado se conseg-uirá que las diferencias no 
sean notadas n i aun por las personas más meticulosas. 

En los periódicos diarios, en los cuales se sacrifican á la rapidez 
en la composición muchos detalles t ipográficos, no hay que poner 
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tanto esmero en el espaciado, aunque tampoco la premura del tiem
po debe servir para disculpar un espaciado detestable. 

A l componer se evitará la formación de calles ó corrales, 6 sean 
las rayas blancas, rectas ó sinuosas, que forman al encontrarse los 
espacios de las diferentes l í neas : 

E l aprendizaje en los diversos oficios se hace generalmente 
de l a manera m á s detestable, y el obrero se resiente de ello du
rante toda su v ida profesional . Á causa de esto, por regla gene
r a l , e l operario no t iene conciencia de lo que es capaz, y no 
sabe dar empleo, por consecuencia, á toda su capacidad. 

Tal defecto se corrige de este modo: 

E l aprendizaje en los diversos oficios se hace generalmente 
de la manera m á s detestable, y e l obrero se resiente de ello du
rante toda su v ida profesional . Á causa de esto, por regla gene
r a l , el operario no t iene conciencia de lo que es capaz, y no 
sabe dar empleo, por consecuencia, á toda su capacidad. 

ó de este otro: 

E l aprendizaje en los diversos oficios se hace generalmente 
de la manera m á s detestable, y el obrero se resiente de ello 
durante toda su v ida profesional . Á causa de esto, por regla ge
ne ra l , e l operario no t iene conciencia de lo que es capaz, y 
no sabe, por consecuencia, dar empleo á toda su capacidad. 

En el primer caso se ha modificado el espaciado; en el segundo se 
ha recorrido la composición. 

Antes de ]a coma, punto y coma, admiración é interrogación se 
pone espacio fino, salvo si los dos primeros signos tienen el grueso 
de un espacio gordo. Delante de los dos puntos debe colocarse espa
cio mediano. Si la coma va detrás de r, v é y no se pone espacio, pues 
basta como separación el blanco de la parte inferior de estas letras. 

Entre los paréntesis , comillas, menos é iguales deberá ponerse 
siempre espacio fino. Las llamadas de cita (1) no llevan espacio 
entre el número y los paréntes is . 

Entre las comillas marginales y el texto se pondrá siempre igual 
espacio, sea cualquiera la fuerza del espaciado de las l íneas. De otro 
modo, el párrafo en que unas líneas tuviesen el espacio y otras no, 
sería feo y acusaría descuido en el compositor. 

'LOQ p á r r a fo s (§), versículos [ i ] , responsorios (RI), Crisius (^í) 
y cruces ( f ) llevan igual espacio que las palabras. 

Los asteriscos y números volados, cuando son llamada de cita, 
llevan delante la mitad menos de espacio que detrás . 
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Cuando un nombre propio se expresa por asteriscos ó por p u n 
tos, éstos deben i r pegados á la letra i n i c i a l : • 

E l m a r q u é s de C*** — E l duque de M 

En cambio, deben llevar el espacio ordinario cuando los asteriscos 
ó los puntos sustituyen á una palabra imaginaria : 

E l pueblo de — Y o , na tu ra l de , de estado , etc. 

Las letras dobles en las abreviaturas que indican pluralidad no 
llevan espacio : 

KS. M M . y A A . E R . 

En las medidas muy estrechas hay, á veces, precisión de espa
ciar palabras. Cuando esto ocurra se procurará espaciar una pala
bra entera, evitando que la palabra elegida ocupe un extremo de la 
l ínea. 

E l espaciado de titulares, egipcias, versalitas, etc. — Po
cas reglas pueden darse para el buen espaciado de las titularen. 
Su diversa anchura, su estructura y el ser más ó menos negras lo 
determinará . Ejemplo : Unas titulares estrechas y compactas no 
admiten mucho espacio: 

M I G U E L DE C E R V A N T E S 

en tanto que unas anchas no pueden llevar poco : 

M I G - U E L D E C E R V A N T E S 

El buen gusto, pues, de terminará la fuerza del espaciado. Como 
regla puede tenerse presente que el espacio-tipo, esto es, el té rmino 
medio del espaciado, debe ser equivalente al blanco que existe entre 
los extremos de una N del carácter de letra que se componga. 

A l espaciarse titulares, versales y versalitas se observará si una 
palabra termina en y i , î 7 ó Z y la siguiente comienza con T, V 6 P, 
para poner menor espacio entre ellas que entre las demás palabras 
de la misma linea. 

Las egipcias huecas, normandas y versales deben espaciarse con 
media línea; las bretonas y egipcias chupadas, con espacio gordo. 

Las llamadas de cita en líneas de titulares (que deben ponerse 
voladas y de redondo) se separarán con un espacio gordo del cuerpo 
<le la llamada. 

Cuando convenga que una línea ensanche, pueden espaciarse 
las palabras, pero sólo cuando sea preciso. 
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Para ello se tendrá en cuenta lo dicho respecto del espaciado 
entre palabra y palabra. Si mal g-usto denota espaciar de un modo 
impropio la separación de las palabras, mucho m á s lo demuestra el 
ospaciar las letras sin tener en cuenta su particular estructura. El 
sig-uiente ejemplo de dos lineas de igual altura espaciadas del mis
mo modo confirma lo que decimos : 

J U A N G U T E N B E R G 

El espaciado de esta l ínea es perfectamente admisible, mientras que 
no lo es el de la que sig-ue : 

J U A N G U T E N B E R G 

L a just i f icación. — J amás debe tomarse la medida con una 
sola reg-leta; siempre deben cogerse varias. A l tomar la medida se 
cuidará de que queden un tanto holgadas, de modo que, sin co
rrerse las divisiones y letras finales, la composición resulte un poco 
más fuerte que las regletas. 

Para justificar bien es indispensable enderezar perfectamente 
las letras en el componedor. Antes de justificar la línea se da lec
tura de ella para corregir las erratas que tenga. 

Cuando se componga con tipo pequeño ó nuevo se tendrá sumo 
cuidado al justificar la l ínea, pues es muy fácil que se produzca un 
pastel por la elasticidad ó por la poca adherencia de la letra. 

Las líneas que contengan cuadrados se compondrán un poco 
más flojas que las llenas. Los espacios que las justifiquen se coloca
rán inmediatamente detrás de la letra; nunca entre los cuadrado?. 

E l interlineado. — Se tendrá cuidado al cogerlas regletas para 
componer á medida nueva de comprobar bien si las regletas corres
ponden á ella. 

En las portadas, encabezamientos, etc., en que van las líneas 
reparadas unas de otras por lingotes ó cuadrados de imposición, so 
pondrá una regleta antes y otra después de las l íneas. La mayor 
flexibilidad de las regletas impedirá no pocas veces 
que las líneas tuerzan y se empastelen. = = : 

Cuando le medida sea muy larga ó escaseen las . — 
regletas habrá que combinar dos medidas, de modo — 
que den el largo deseado. En tal caso se procurará = 
que el trozo mayor de regleta alterne con el menor. 
Un medio de conseguirlo sin tener que preocuparse de ese cuidado 
es colocar en el galer ín las regletas en la disposición que indica la 
figura. 
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L a divis ión. — La división en Tipografía no sigue en absoluto 
las reglas ortográficas. 

La división de palabras de cuatro letras fpa-ra, ve-Io, es-to ) 
es gramaticalmente irreprochable, pero debe evitarse en la compo
sición, como debe evitarse que queden al final de una línea sólo 
dos letras (án-gulo ) . Otro tanto ocurre con aquellas palabras 
cuya primera sílaba, con ser de dos letras, está representada por 
un solo signo (Ji-gura, Ji-lósofo, Ji-deicomiso ) . Tal división es 
también gramatical, pero no es admisible en imprenta. 

En medidas muy pequeñas — los ladillos de un grabado, las ca
bezas de un estado, etc.—pueden dividirse las palabras incluidas 
en los casos anteriores. Esto es preferible á sacrificar el espaciado. 

. También se evitará partir una palabra de tal modo que la línea 
siguiente principie con una expresión fea ó malsonante (sa-cerdote, 
arti-culo ) . 

Salvo en estos casos, en los demás se observarán escrupulosa
mente las reglas gramaticales insertas en otro lug^ar de este l ibro. 

Respecto del empleo más ó menos frecuente de la división hay 
diversas opiniones: entienden unos que por evitarlas no debe espa
ciarse de un modo irregnlar; otros, en cambio, no toleran más de 
tres divisiones seg-uidas, y no falta quien considere admirable la 
composición de obras en las que no existe una sola división, ó las 
hay en cantidad insig-nificante. 

No vemos la belleza en proscribir por completo el empleo de la 
división, como nos parece feo encontrar en la pág ina de un libro 
una larg-a hilera de divisiones. En nuestro entender, el l ímite de 
las que deban ponerse lo dirá el g-rueso del tipo y la mayor ó me
nor anchura de la medida. En tipos corrientes (8, 9 y 10) y en me
didas menores de 20 ciceros deben tolerarse cuatro divisiones, y en 
medidas mayores sólo tres. Los cuerpos menudos y gruesos no en
tran en esta regla, pues en los primeros se tolerarán menos divisio
nes y más en los segundos. 

Lo dicho al tratar del espaciado en la composición de periódicos 
diarios tiene también aplicación en este lugar. En esa clase de tra
bajos la tolerancia será grande, aunque no tanto que no haya límite 
para el empleo de la división. 

L a puntuación. — Remitiendo al lector al Capítulo X , sólo i n 
dicaremos aquí que el compositor y el corrector deben proceder con 
mucha prudencia al enmendar la puntuac ión á los autores. Pudiera 
ocurrir que con una ó dos comas mal colocadas se desnaturalizara 
por completo un pensamiento. 

En los tí tulos, portadas y, en general, en las l íneas de m a y ú s 
culas justificadas al medio se omite la pun tuac ión . 
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Los puntos suspensivos pueden ser tres ó cinco. En medidas 
menorep- de 20 ciceros se pondrán sólo tres, y cinco en las ma
yores. 

Cuando los puntos suspensivos van acompañados de otro sig-no 
ortográfico (interrogación, admiración, coma y punto y coma) se 
colocarán del siguiente modo : 

Detrás de la interrogación y de la admiración cuando la frase 
se deba pronunciar con énfasis: 

¿ C u á n d o l a capacidad humana se ha manifestado fác i lmente? . . . . . 

y delante cuando la frase sea interrumpida bruscamente : 

— ¡ Q u é tunda se va á l l eva r 
U n d í a este don Fachenda 
Si vuelve á decir la I 

— ¡ M a r c h a ! 

La coma y punto y coma se ponen siempre tras de los puntos. 
E l p a r é n t e s i s . — La puntuac ión se coloca detrás del paréntesis 

cuando la frase intercalada modifica á la que la precede : 

F u é s e l legando á la venta (que á é l le p a r e c í a castillo), y á 

Cuando el entre paréntesis sigue á una frase terminada ó no 
figura sino á t í tulo de indicación de quién es el autor del pasaje, de 
acotación, etc., la puntuac ión de la frase se pone antes del p a r é n 
tesis y la del entre paréntesis dentro de éste. 

Lo mismo se hace cuando el entre paréntesis tiene un sentido 
independiente de la frase : 

L a ciencia de la e d u c a c i ó n del hombre considerado como pro
ductor e s t á deplorablemente descuidada y const i tuye u n secreto 
para la mayor parte de los educadores. (Corbón . ) 

U n a m u l t i t u d inmensa (Rumores ) , h u m i l l a d a por la negra 
miser ia y arrojada en el abismo s in fondo de l a d e g e n e r a c i ó n y 
de l a d e g r a d a c i ó n humana. (Aplausos en l a extrema izquierda.) 

L a s comillas. — Dos modos hay en Tipografía de significar lo 
copiado : ponerlo entre comillas, ó de tipo menor que el texto, su
primiendo en este caso las comillas. 

Si lo copiado tiene más de un párrafo, sólo se ponen comillas en 
la primer línea de cada uno de ellos, l lamánduse éstas entonces co
millas de seguir, y colocándolas como se indica (») . 

Cuando el autor de lo copiado cita y transcribe á su vez un 
pasaje de otro autor, se ponen las comillas que se llaman mar
ginales: 
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Dice u n eminente pedagogo f r a n c é s : c Nos vemos precisados 
á declarar con M , Corbon que < frente á una m i n o r í a de obreros 
» q u e se preocupa de l a suerte de los aprendices y procura m o -
» ra l i z a r l o s hay una m a y o r í a poco escrupulosa, con cuyo contacto 
» n o ganan nada los futuros operarios ». 

También se usan las comillas para indicar los diversos interlo
cutores en los diálogos que van en un solo párrafo : 

U n s e ñ o r se lamentaba de que u n pobre n i ñ o que p e d í a l i 
mosna anduviese poco menos que desnudo en pleno inv ie rno . 
« ¿ N o tienes f r í o ? » , le p r e g u n t ó , « ¿ L o t iene V . en la c a r a ? » , 
d i jo el rapaz. « N o . » « P u e s todo m i cuerpo es c a r a . » 

Para la puntuación dentro y fuera de las comillas téngase pre -
senté lo dicho respecto de los paréntesis . 

En los diálogos copiados se ponen las comillas antes del menos : 

De Goe the : 
< — D i m e , n i ñ o , ¿ d ó n d e a d q u i r i ó t u padre esa h e r m o s í s i m a 

pradera? 
» — L a h e r e d ó de m i abuelo. 
i — ¿ Y t u abuelo? 
» — L a r o b ó . » 

Asimismo se emplean las comillas á modo de cursiva para llamar 
la atención hacia la palabra ó frase que encierran. 

En los cuadros y en las cantidades se emplean las comillas como 
signo de nulidad, y se ponen siempre como señala el ejemplo : 

10.805,15 
107 » 

E l menos. — Se emplea el menos en lugar del nombre de los 
interlocutores en los diálogos : 

— Si S ó c r a t e s se hubiese salvado, aun s e r í a ú t i l á los hombres. 
— A m i g o m í o — le c o n t e s t ó — , lo que S ó c r a t e s d i jo é hizo es 

mucho m á s ú t i l que cuanto hubiera podido hacer s a l v á n d o s e . 

Sirve también el menos para separar las diversas materias en 
los sumarios y para evitar la repetición de palabras en los cuadros: 

Personas mayores de 7 a ñ o s que poseen i n s t r u c c i ó n : 7.022 015. 
— — — que carecen de e l l a : 7.900.713. 

Se emplean asimismo en los folios (— 15 —) y en los incisos 
á modo de paréntesis ó comas. En este caso, para colocar la pun 
tuación, se tendrá en cuenta lo dicho acerca del paréntesis . 
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Salvo las l íneas primeras de párrafo, en las demás se evitará que 
comiencen con menos. 

E l igual. — Este signo se usa en la composición corriente para 
indicar en las copias que se pasa de un párrafo á otro. 

Colocado en sentido perpendicular ( | | ) indica diferente acep
ción, y se usa en la composición de Diccionarios. 

L o s n ú m e r o s . — Las cantidades se expresan por letra cuando 
en el texto se presentan de un modo accidental; pero cuando se 
hallan como enumeración ó estadística se ponen por cifra. 

«Las sumas, fechas, medidas métricas, párrafos, artículos, ver
sículos, pág inas , números de los reg-imientos, población, distan
cias, grados de longitud y lati tud, grados de temperatura, se re
presentan por cifras a r á b i g a s . » — G. 

En las actas, instrumentos judiciales, reales decretos, y en 
cierta clase de documentos la?, cantidades se expresan por letra. 

La edad y las horas se representan también por letra. Se excep
túan de esta regla los telegramas, en los cuales la hora de expedi
ción va por número . 

Se expresan por números romanos: los tomos, libros, partes, 
capítulos, actos, escenas y números ordinales en los nombres de 
reyes y dinastías y en los siglos. Los primeros se expresan con ver
sales y los siglos con versalitas. 

No obstante lo dicho, en los versos se pondrá por letra todo lo 
que signifique cantidad: 

De pie estaba Carlos qu in to , 
Que en E s p a ñ a era pr imero . 

Las cantidades representadas por guarismos j a m á s se dividen. 
Abreviaturas. — En la obra que lleve abreviaturas especiales 

se tendrá sumo cuidado de que la misma palabra se abrevie siem
pre del mismo modo. 

Las palabras figura, capitulo, articulo, titulo, libro, tomo, sólo 
se abrevian cuando van entre paréntesis ó á modo de indicación 
bibliográfica. 

L a figura de la p á g i n a 6 indica claramente que el componedor 
L a p o s i c i ó n del componedor ( í ig . 1 , p á g . 6 ) debe ser suelta y 

Señor, señora, señorito, señorita y sus plurales se abrevian ú n i 
camente cuando van seguidos de nombre propio. 

El nombre de Jesucristo sólo va abreviado á cont inuación de 
las fechas que constituyen indicación cronológica : 

410 afíos antes de J.-O, 
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En los versos no deben ponerse abreviaturas. 
Más indicaciones respecto de las abreviaturas se hacen en el 

capítulo X . 
Llamadas de nota. — Las llamadas de nota se ponen de varios 

modos: 
a ) 1 n * (a) 

Por su claridad y por su visibilidad, la llamada que debe prefe
rirse es (1), (2), (3) y para las contranotas (%), {***) 

Cuando las notas van al final del l ibro, las llamadas se expre
san ( A ) , (B) , (C) 

Jamás se pondrá la llamada á principio de l ínea. 
«Cuando un verso principia ó forma por sí solo una nota, la 

llamada se coloca inmediatamente detrás del cuadrat ín , comple
tándose después el blanco que forme la sangr ía del verso :» — L . 

( I ) ¿ Y eres t ú el que velando 
L a extensa majestad en nube ardiente? 

Separac ión de las palabras de una l ínea á otra. —No se 
separarán de una línea á otra las abreviaturas : 

S. | M . J. 1 E . | Har tzenbusch. 

Como tampoco son admisibles las separaciones que sig-uen : 

Carlos | I I I . A r t . i 7.° 2.° | Se procede. § | 2. 

Se evitará poner las cantidades á fin ó á principio de línea, sobre 
todo cuando vayan separadas de la palabra á la cual determinan : 

15 | k i l ó m e t r o s . Pesetas | 600, 

Las abreviaturas son admisibles á final y á principio de l ínea 
cuando constituyen término ó principio de la oración : 

7 K g . Vien to K O , S. S. L e ó n X I I I . D. Francisco Salazar. 

Cuando las abreviaturas veng-an á principio ó á fin de línea y 
no sean admisibles, se pondrá con todas sus letras la palabra ó 
palabras que representen. 

La abreviatura etc. es admisible á fin de línea, pero no á p r i n 
cipio. 

Á veces una cantidad tiene muchas cifras y se presenta á fin de 
una línea, sin que haya medio de meterla por entero en ella. En 
ese caso hay dos medios de salvar el inconveniente: anteponer ó 
.posponer á la cantidad la palabra por ella determinada, ó expresar 
por letra parte de la cantidad, si esto es posible : 
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E s p a ñ a produjo en 1897 por va lor de pesetas 2.000.000. [ 000. 

Primer modo de evitar el partir la cantidad : 

E s p a ñ a produjo en 1897 por valor de 2.000.000.000 de pese-jtas. 

Segundo modo : 
E s p a ñ a produjo en 1897 por va lo r de pesetas 2.000 mil lo- lnes . 

Versales . — Se emplean en los casos de que hablaremos m á s 
adelante; como letras iniciales en cada verso, y en los números or
dinales expresados por cifras romanas. Los siglos también hay 
quien acostumbra á indicarlos con versales. 

En los encabezamientos se usan mucho las versales. 
En el original se indican subrayando tres veces la palabra ( = ) . 
Versalitas.—Se emplean las versalitas en la composición co

rriente : 
Para expresar el nombre del autor en las indicaciones bib l io

gráficas : 

QUINTANA : A la invención de l a Impren ta . 

Para los nombres de los interlocutores y personajes en los diá
logos y piezas teatrales; para designar el t í tulo del libro ó pe r ió 
dico que se cita á si mismo; para los folios (Véanse los de este 
l i b ro . ) ; para la numeración ordinal de los siglos, y para los enca
bezamientos; debiendo advertir que en este caso no deben usarse 
con versales, como suele hacerse. 

Muchos acostumbran á poner de versalitas la" numeración de 
capí tu los , libros, tomos, etc. 

Las versalitas se indican subrayando dos veces la palabra ( _ ) . 
Curs iva . — Se ponen de cursiva los t í tulos de obras, piezas tea

trales, periódicos, nombres de navios, de cuadros, de estatuas, de 
sociedades, acotaciones de discursos y aun de comedias, encabeza
mientos metidos en l ínea , apodos y sobrenombres, voces mal escri
tas intencionalmente, locuciones extranjeras y frases ó palabras 
de doble sentido ó sobre las cuales se llame la atención del lector. 

Para indicar la cursiva se subraya la palabra ( ). 
Véase el Capítulo V I I I para el acertado empleo de las versales 

en tí tulos de obras, etc. 
Se tendrá sumo cuidado de no emplear con la cursiva sino su 

propia puntuac ión , su numeración y sus letras voladas. 
Párrafos . — En la composición corriente se sangra la l ínea p r i 

mera de párrafo con un cuadrat ín ó con l ínea y media. En la Tipo
grafía española se sangra con cuadra t ín en medidas menores de 
20 ciceros, y con línea y media en las mayores. 

2 
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Las letras iniciales ó de dos puntos que suelen emplearse á p r i n 
cipio de capítulo no se sangran. El resto de la palabra va pegado á 
la letra inicial , y de versalitas ó versales, y las primeras palabras 
de las siguientes l íneas van separadas de dicha letra con media 
l í n e a : 

^ T j ^ ^ A K A que u n n i ñ o aproveche seriamente su estancia en el 
¿ j f F g ta l le r es preciso que e s t é dotado de mucha e n e r g í a y de 

0~ grandes deseos de aprender. L a e n s e ñ a n z a profesional 
que adquiera la d e b e r á generalmente á su exclusivo esfuerzo. 

Cuando una cita corta el texto del párrafo, la l ínea que la sigue, 
no se sangra: 

F r a n k l i n , e l inventor del parar rayos , el ant iguo aprendiz de 
una j a b o n e r í a , e l que • 

A r r a n c ó e l r a y o a l c ie lo y e l ce t ro á los t i r a n o s , 

fué t a m b i é n cajista de impren ta . 

Á veces se presentan en la composición lo que se llama aparta
dos, esto es, párrafos que llevan una numeración ordinal expre
sada por números (1.°, 2.°, 3.° ) ó por letras [a), l ) , c) ). Es
tos números suelen ponerse entre cuadratines, pero puede ocurrir 
que se encuentren inmediatamente debajo ó encima de una l ínea 
primera de párrafo sangrada con línea y media, produciendo muy 
mal efecto la desig-ualdad de sangr ía . Para evitarlo, convendrá dar 
á los apartados igual sang-ría que al resto de los párrafos. Lo mismo-
puede decirse del articulado de reglamentos , leyes, etc., que t a m 
bién se pone entre cuadratines. 

Las líneas finales de párrafo no tendrán menos de cinco letras y 
el punto ó signo ortográfico correspondiente. 

La menor cantidad de blanco que debe llevar una l ínea final es 
un cuadrat ín . Cuando n i aun eso admita, se ensanchará el espa
ciado hasta llenar la línea. 

En catálogos, diccionarios, sumarios, Índices, etc., se da á Ios-
párrafos una disposición particular, de que hablaremos en el Capí
tulo siguiente. 

Parangonaje. — Tres modos hay de parangonar: alinear por 
su parte superior una palabra con una letra de mayor cuerpo; jus
tificar un tipo al centro de otro, y alinear diferentes tipos ó cuer
pos por su parte inferior. 

Se usa g-eneralmente la primer clase de parang-onaje con las i n i 
ciales de los capí tulos; se usa la segunda en las operaciones mate
máticas , y la tercera con las palabras de mayor cuerpo colocadas. 
al4ado de otras de menor. 
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Para hacer bien el parang-onaje se compondrá la palabra ó letra 
de mayor cuerpo; luego, con varias m m del mismo tipo de que va
yan á ponerse las palabras ó fracción de palabra sig-uientes, se ve 
qué blanco ha de ponerse arriba y abajo, asegurándose bien de la 
exactitud del parang-onaje mediante la aplicación de un filete ó re
gleta en la base ó superficie de las letras (seg-ún vaya á ser la ali_ 
neac ión) ; después se compone la palabra, y , por ú l t imo , se dan 
los blancos correspondientes. Á estos blancos se les da el nombre 
de suplidos. 

En los parang'onajes se debe tener en cuenta el dibujo part icu
lar de la letra in ic ia l , es decir, si ésta es sombreada, ornamentada, 
etcétera, para hacer la al ineación, por la base ó superficie de la 
letra, no de la sombra ó de la ornamentación : 

• 

^ t U E V E D O 1RIARTE J M O E A T Í N 

Las palabras enteras de cuerpos desiguales se alinean por el pie: 

C a l d e r ó n de l a B a r c a . 

Respecto de los parangonajes al centro, indicaremos que al ha
cerlos no habrá que olvidar la desigualdad que hay entre el h o m 
bro inferior y el superior de muchas letras, bien que en los tipos 
comunes esta desigualdad sea tan poco perceptible que no merezca 
preocuparse de ella. 

En los trabajos de fantasía, los parangonajes no tienen otras 
reglas que el buen gusto y el sentido común , que evi tarán la mez
cla, por ejemplo, de letras de diferente sombreado : 

ó de gótico con elzeviriano, negras con finas, etc.: 

J[ROEBEL M O N T E S I N O P m o ROM 

y cometer otras impropiedades por el estilo. 
Alineaciones. — Los apartados (1.°, 2.°, 3.° ) que se encuen

tran seguidos deben alinearse por la izquierda : 

1.° De l or igen del derecho de propiedad. 
2.o H i s t o r i a sumaria del derecho de propiedad. 
10. E v o l u c i ó n del derecho de propiedad. 
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De las demás alineaciones hablaremos cuando se trate de la com
posición especial. 

Intercales. — Se intercalan á veces en la composición párrafos 
copiados, cuadros, versos, etc., y para diferenciar lo intercalado 
del texto, se vale la Tipografía de diversos recursos, de acuerdo 
con el autor de la obra y con arreglo al material de que disponga 
cada imprenta. 

Si el texto lleva regletas, lo intercalado puede ponerse sin ellas, 
como puede ponerse — y esto es lo mejor—de tipo uno ó dos p u n 
tos más pequeño , ó de cursiva, ó entre comillas, como ya se lia 
indicado. 

En los dos primeros casos, lo intercalado se separará del texto 
con blanco arriba y abajo. 

Los ejemplos de esta obra no son sino intercales, y ellos pueden 
servir de modelo al lector. 

En la jerga tipográfica se da á los intercales el nombre, un tanto 
grosero, pero expresivo, de embuchados. 

Notas. — Las notas deben i r de tipo más pequeño que el texto 
y con ó sin regletas, según que éste las lleve ó no, y también según 
el hombro del t ipo, pues no deja de haber en algunas imprentas 
seis fundido al ocho, con el cual son innecesarias las regletas. 

Antes de determinar el tipo de que hayan de i r las notas de una 
obra se verá si tiene contranotas, pues éstas deben i r de tipo menor 
que aquél las , y , de no haberle, sin regletas si las notas las llevan. 

Líneas al medio. — Poco hay que decir respecto de este punto. 
En las líneas de versales ó titulares al medio se tendrá muy presente 
las letras con que empiezan y acaban ,.para evitar que estando al 
medio parezca que no lo están. Por ejemplo, la línea que sigue : 

V E N T U R A D E L A V E G A 

por la forma de sus letras extremas necesita menos blanco al p r i n 
cipio que al final. 

En las líneas de titulares al medio que lleven llamada de nota, 
la justificación al centro se hará como si no existiera tal llamada : 

C O N Ó C E T E Á T I M I S M O (1) 

En las líneas de mayúsculas se suprime generalmente la pun
tuación (punto, coma y punto y coma, no dos puntos n i ? é !) para 
«vitar el pésimo efecto que produce una línea como la que sigue : 
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que parece que no está al centro, y cuya aparente desigualdad en 
el reparto de blancos sería muy visible si encima y debajo de ella 
hubiese otras l íneas al medio. 

Letras vueltas. —Ocurre con frecuencia que por la constante 
repetición de una letra llega ésta á faltar, y en tal caso, para no i n 
terrumpir la composición, se busca otra de ig-ual grueso y se la 
pone con el ojo hacia abajo ( S ) -

Censuran algunos esta manera de poner la letra porque se des
truye su ojo, y creen preferible ponerla con el eran vuelto ( j ^ ; ) . Nos
otros creemos que una letra vuelta se pasa más difícilmente que con 
el eran al revés , pues de un modo es mucho más visible que de 
otro (pesetas — pesetas), y vale más que se estropee una letra que 
no que pase una errata. Aparte de que para volver letras se puede 
acudir á ciertas suertes de la contracaja de poco ó n i n g ú n uso. 

Si en una obra no reimpresa línea por l ínea se cita una pág ina 
de la misma obra, el compositor debe poner los números vueltos, 
y lo mismo debe hacerse con el número de las figuras, si éstas no 
están numeradas. 

Cuando se saquen letras de una composición cuya tirada no sea 
muy urgente para volver las de otra de mayor urgencia, se pondrá 
ol mayor esmero en volver las que se saquen , pues de otro modo, y 
dejando sólo el hueco de la letra sacada, podría pasarse y salir la 
composición con erratas. 

L A D I S T R I B U C I Ó N . — Antes de proceder á distribuir se l i m 
piará bien la caja que se vaya á llenar. 

La distribución se humedece coh una esponja para hacerla m á s 
suelta y manejable. Cuando , no obstante haberla mojado, tarda en 
desprenderse — lo que ocurre con el tipo que se ha estereotipado ó 
con el que lleva mucho tiempo en tortas — se la tendrá algunos 
minutos en agua hirviendo. Si se Carece de este medio, se golpeará 
la tomada sobre la platina ó sobre una superficie plana y dura. De
berá evitarse esta práctica porque con ella el tipo se estropea. Los 
dueños de imprenta deberían facilitar á sus operarios el medio de 
no tener que acudir á tal recurso. 

Cuando la letra está bien bruzada y lavada se distribuye con m á s 
facilidad que cuando está sucia. 

El cajista no debe coger grandes tomadas, pues sobre correr el 
riesgo de empastelarlas, su peso debilita la muñeca . 

La tomada j a m á s pasará de la altura del comedio del dedo p u l 
gar de la mano izquierda, en la cual se coloca; de lo contrario, hay 
peligro de que se caigan las letras finales de las l íneas que no estén 
sostenidas. 
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Se procurará leer las palabras que se van á coger en la misma 
tomada, de tal modo, que al cogerlas la mano derecha se puedan 
distribuir desde luego. Se cogerán palabras enteras y el mayor n ú 
mero posible de ellas. 

Debe evitarse el l lenarla caja hasta el punto de que se desborde, 
pues esto, á m á s de ocasionar errores en la composición por correr
se la letra, requiere cierto exceso de atención al distribuir, aplicada 
á dejar con cuidado la letra en el cajetín que rebosa. 

La práctica de rellenar demasiado los cajetines da también por 
resultado que la letra quede apretada y se coja con dificultad al 
componer. 

La distribución debe hacerse con gran cuidado. De que esté bien 

De la Guide pratique.) 

ó mal hecha depende el que se saquen pocas ó muchas erratas, 
como que se haga con más ó menos facilidad la composición. 

E l aprendiz ó principiante no debe proponerse distribuir mucho 
desde luego, sino distribuir bien. No debe olvidarse que cuesta más 
tiempo corregir una prueba llena de erratas que cuanto pueda ga
narse distribuyendo mal y con rapidez. 

A l distribuir se separará cuidadosamente la cursiva y las suer
tes especiales para distribuirlas al terminar ó entregarlas á quien 
corresponda. 

No se extenderá la letra con los dedos n i con las pinzas, sino 
levantando un poco la caja para que la letra se extienda natural
mente y sin violentarse, quedando suelta. 
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Cuando se distribuyan las columnas de números de un estado ó 
una larg^a hilera de palabras idént icas , se g-ana tiempo si en vez de 
distribuirlas por l íneas se las distribuye por hileras, esto es, echan
do todos los números ó todas las letras de una capa, después de otra 
y así sucesivamente. 

En la distribución de titulares se pondrá el mayor cuidado, com
probando siempre la caja en que se vayan á echar. 

La práctica de distinguir los tipos comunes y aun las titulares 
por los cranes, es viciosa. Sin que estórbela clasificación ó la distin
ción por cranes, el cajista debe disting-uir bien los tipos por la par
ticular estructura de su ojo , poniendo en ello toda la atención po
sible. Fundiciones hay, que por haberse completado, ampliado ó 
adquirido en diversas veces, tienen los cranes á diversa altura, ó una 
parte de ella tiene dos cranes y la otra parte uno, etc., y en estas 
fundiciones sólo el ojo sirve para disting-uirlas. 

Cuando hay necesidad de componer inmediatamente después 
de distribuir , principalmente en invierno, se sacarán las principa
les suertes en por tapáginas para que se sequen ráp idamente . 

«La hora más apropiada para la distr ibución es hacia el fin de 
la jornada. Con ello la cabeza descansa de la atención sostenida que 
exig-e la composición, y la letra tiene tiempo de secarse durante la 
noche .» — L . 

L A CORRECCIÓN. — Es axioma de imprenta que se debe 
componer de prisa y corregir despacio, y nada más cierto. Si en todas 
Jas operaciones se debe poner a tenc ión , en la corrección hay que 
redoblarla. Un libro lleno de erratas no honra á la imprenta de la 
cual ha salido, n i á los operarios que le han compuesto. 

Para corregir se coloca el galerín ó galera en la caja sobre el ca
je t ín de la ^ y el de los 
espacios, dejando 
libre. Se desata el 
quete y se le humedece 
ligeramente SÍ tiene CO- A l g u n a s l l a m a d a s pa ra las correcciones. 

rrección abundante, ol
vidados, tocados y repetidos. Después se endereza la composición 
y se comienza á corregir, valiéndose para ello de las pinzas ó sacan
do con los dedos las letras que vayan á ser cambiadas. 

Hecha la corrección, se justificará la l ínea , si es preciso, com
probando cuidadosamente si queda bien, y se pasará á corregir 
otra errata. 

Si la corrección es de tal importancia que haya que recorrer la 
composición , se coloca el párrafo en otro galer ín y se recorre con 

C 1 U » 

S I T L T T H X 
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el componedor. Se pierde tiempo recorriendo en el galer ín . Por ter
minar rápidamente no se debe acocMnar el espaciado. 

Si en la línea final de un párrafo que esté llena hubiese una co
rrección por la que se disminuyesen letras, antes de meter el blanco 
al final de la línea se procurará que quede á espacio g-ordo. 

Corregida la prueba, se comprobará si se lian hecho bien las-
correcciones. 

Es práctica censurable corregir sin desatar los paquetes: por 
pocas que sean las correcciones que teng-an, se desatarán y endere
zarán. 

El paquetero no tiene oblig-acion de corregir otras erratas que 
aquellas de que él sea responsable. 
Por n i n g ú n concepto deberá hacer 
correcciones de estilo ú otras de la 
misma índole. 

Si se corrige en la máqu ina ó en 
la plat ina, se afloja la forma de ma
nera que , sin poderse caer las l e 
tras, queden las líneas sueltas. 

Las letras, etc., para corregir se 
l levarán en un componedor, y en 
una cajita pequeña de madera d i 
vidida en varios compartimientos, 
los espacios y cuadrados de toda» 
clases. 

Con tanto cuidado como en el 
galer ín se efectuarán las correccio
nes, y cuando éstas sean de tal na
turaleza que haya que recorrer, lo 
mejor será extraer el párrafo Üe ía. 
forma y recorrerle en la caja. 

Si por acaso hubiese que recorrer el ajuste, la operación del 
recorrido se ha rá de una vez y comprobando bien. 

Siempre que no haya recorrido de una pág ina á otra , la correc
ción se ha rá por tiros, y en ese orden se cogerán las letras para 
corregir. 

Si en una línea final de párrafo poco llena, seguida de un enca
bezamiento, se aumentan palabras de tal modo que los blancos 
sufren alteración , se procederá á modificarlos para que resulten 
armónicos. 

Si con escrupulosa atención debe hacerse la corrección en la 
caja, esta atención será mayor en la platina. Después de corregido 
el pliego se comprobará en el molde y no se dará nada por « c c -

Sangrar 

Unir 

Quitar 

Volver 

Suprimir espacio. . . . 

Espaciar 

Anteponer una palabra, 

Suprimir sangría. . . . 

Enderezar 

Limpiar 

Bajar 

Anteponer una línea, . 

.Signos m á s usuales de c o r r e c c i ó n . 
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r r ien te» sin que el cajista teng-a la completa seg-uridad de que l i s -
c o r r e c c i o n e s están bien hechas. 

La lectura de pruebas debe encomendarse á personas de gran 
cultura y entendidas en Tipograf ía , pero, en la duda, prefiriendo la 
primer circunstancia á la seg-unda. De todos modos , no será buen 

£ 2 (Sel regazo de l / madre sale el n̂ fío sano / 1̂  "7¿/^ 
ó enfermizo, débil ó robusto, llevandcpi 
su sangre el {ríe teyjgermen^ vida -ó de la 
muerte. 

Del seno de la familia sa^el hombre X 
bueno ó malo, llevando en su corazón y . 

f^ /YV entendimifto el germen de su dicha ó pfe. / ¿ c 
su desgracia. Hay ternuras crueles y ca- p 
rifios funestos; el amor á l o s j hijos no J K 

j O d^be ser m am|r ciegoj porque precisa- ^ 
mente es un amor que necesita verlo í o -
d o O 

Í¡Y desgraciados los padres y los 
si asjno sucedieral No basta ser 
no basta í í ^ ^ ^ e s ante todo preciso 
saberlo ser. ¡Es tanj j r is te deber la vida 
del cuerpo al q^nos da la muerte del es- f ^ Á ^ 

tu! 

M o d e l o de c o r r e c c i ó n . 

corrector quien no teng-a conocimientos tipográficos, pues por m u 
cha atención que preste, ciertas erratas se le escaparán. L a s ^ y 
las o o de alg-unas fundiciones vueltas, los tipos de diferente fundi
ción, las impropiedades en blancos y cabezas, sólo pueden ser bien 
percibidos por aquellos que estén familiarizados con nuestro arte j 
con el material de imprenta. 

Y nada más decimos respecto del particular. 
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D E L A C O M P O S I C I O N E S P E C I A L 

Indicaciones generales.—El cajista no se l imitará á reprodu
cir mecánicamente lo escrito en el original . El buen compositor 
debe darse cuenta de lo que compone, no ya para enmendar la 
puntuac ión ó aquellos errores que él pueda percibir y sean eviden
tes, sino también para llamar la atención de quien corresponda 
cuando encuentre algo disparatado. 

¡Cuántos desatinos no han dejado de imprimirse, gracias á la 
intervención de los cajistas! ¡Y cuántos no se han impreso por ha
bérseles pasado inadvertidos á esos mismos operarios! El célebre 

Desde e l nevado hasta el ardiente polo 

¿hub i e r a llegado al público de haber recordado ó sabido el cajista 
que tal verso compuso, que, por no recibir j a m á s perpendicular-
mente los rayos del sol, los dos polos de nuestro planeta están « ne
vados» ó, mejor dicho, helados? 

No tenemos la pretensión de que cada cajista sea un «pozo de 
c ienc ia» , un Pico de la Mirándola con 2,50 ó 3 pesetas de jo rna l ; 
pero sí queremos que se dé razón de las cosas, que sepa lo que 
compone y cómo lo compone. 

Nos parece absurdo querer que el compositor sepa Matemáticas, 
Ciencias Naturales, La t ín , Poética, Tecnología, etc., etc.; pero no 
creemos imposible, n i aun difícil, que el cajista sepa medir bien un 
verso, conozca el mecanismo de las fórmulas químicas y el de los 
cálculos algebraicos, tenga ideas generales del tecnicismo c ient í 
fico, etc., etc. 

Por eso, el mejor consejo que se puede dar á cuantos anhelen 
llegar á ser hábiles é inteligentes operarios, es que traten siempre 
de capacitarse para comprender lo que componen ; que en la noble 
tarea de grabar el Pensamiento sean un agente activo, no un 
elemento pasivo; que colaboren con el autor, no que se l imiten á 
reproducir servilmente lo que vean, bien entendido que esto no 
quiere decir que enmienden al autor, sino que procuren entenderle, 
adivinarle á veces, interpretarle otras, l lamándole la atención si se 
le desliza un error evidente. 
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Los compositores deben ser cooperadores inteligentes, no oficio
sos, en la obra de hacer llegar al público la Idea „ y á conseguir tal 
resultado deben tender sus esfuerzos. 

Con ello no sólo g a n a r á n como operarios, sino como hombres, 
pues se respetarán más á sí mismos y t endrán más elevada idea de 
su dignidad personal. 

Verso. — En conformidad con lo dicho, vamos á dar aquí unas 
ligeras indicaciones de Versificación, que en la práctica no dejarán 
de ser út i les . 

Es verso, en general, una reunión de palabras medidas. En los 
versos griegos y latinos se mide ^tovpíes, y éstos por cuantidades 
largas ó breves; en las lenguas modernas se mide por sitadas. 

En los versos castellanos hay que estudiar la medida, el acento, 
la pausa, la r ima y la disposición. 

Divídense los versos, por razón del número de sus s í labas, en 
las clases que determina el siguiente cuadro : 

DENOMINACION 

Exámetros. be 

Alejandrinos. 

De arte mayor. 

Endecasílabos,, 

De diez sitadas. 

De nueve silabas. 

Octosílabos. 

Heptasílabos. 

De seis silabas. 

Adónico. 

De arte menor. 

de los tal de 

Jos líos dos. 

Hay 

do 

Gra 

Con del 

So bre das, 

Me 

be les. 

de 

brío. 

Hay versos de menos de cuatro sílabas , pero se presentan con 
tan poca frecuencia, que no merecen ser tenidos en cuenta. Los 
versos de tres, dos y aun una sílaba son un atrevimiento poético 
poco artístico generalmente. 
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Las sílabas gramaticales á veces no deben contarse como s í la 
bas en los versos. De una sílaba se hacen dos: 

l [ 2 | 3 | 4 | 5 1 6 ] 7 l 8 [ 9 l l 0 l l l 
A | q u í | d e | C i | p i | ó n | l a | v e n | c e | d o | r a 

y á tal licencia se le da el nombre de diéresis. Otras veces de dos sí
labas se hace una : , 

l | 2 | 3 | 4 l 5 l 6 | 7 [ 8 ] 9 | l 0 | l l 
Y a es | t a |mos | en |Ma |d r id |y en |nues | t ro |ba | r r io 

licencia que se llama sinalefa. 
La colocación de los acentos, esto es, de las sílabas largas, alte

ra la medida de los versos. 

¡ O h j ó v e n e s amables! 

es un heptas í labo; pero si cambiamos de lugar las sílabas largas : 

¡ Oh amables j ó v e n e s ! 

lo convertimos en un verso de seis sílabas. Cuando la ú l t ima sílaba 
es larga, el verso adquiere una sílaba más por ese solo hecho : 

Cual flecba se d i s p a r ó 
Despedida de la cuerda. 

El primero de estos versos tiene siete sílabas y suena como si t u 
viese .ocho. En cambio, cuando la sílaba larga ocupa el lugar ante
penú l t imo : 

Mas luego cesa el e s t r é p i t o , 
Y en s i lencio , en muda paz 

el verso pierde una sílaba. En el ejemplo el primer verso tiene 
nueve s í labas , pero suena como si no tuviese más que ocho. 

La colocación del acento está sujeta á reglas ; pero no es esta 
GUÍA sitio para estudiarlas. 

La pausa es un descanso sensible que se hace en medio ó al fin 
de cada verso. El descanso que se hace en medio se llama cesura, y 
el s e g u n d o ^ « m m f ina l . 

l ia cesura divide los versos en dos partes, que se llaman liemis-
üquios. Se usa la cesura en los versos de diez, once, doce y cator
ce s í labas , indicándose algunas veces con un menos. 

En los versos de diez sílabas recae la cesura después de la cuarta: 

Nobles h i jos — de Esparta y Atenas , 
De la pa t r ia — la voz escuchad. 
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ó después de la quinta : 

D í a t e r r ib le — d í a de espanto, 
L l e n o de g lo r i a — l leno de horror . 

En los endecasílabos Ta cesura puede recaer en la cuarta, octava 
y décima, en cuyo caso se llama sáfico, y en la quinta y sexta, 
l lamándose entonces j m ^ o . 

En los versos de arte mayor y en los alejandrinos la cesura re
cae en medio : 

Y a l i m p i o s , a l a lba ,—los cielos, y azules 
A l sol se a n t i c i p a — p u r p ú r e o dosel. 

Temblad del t r i t u r a n t e — t o r n i l l o de lo Nuevo 
Que avanza en las conciencias — s in t é r m i n o n i fin. 

La r ima es la repetición periódica de los sonidos finales de cada 
verso, y puede ser consonante y asonante. 

Es consonante cuando las letras finales son idénticas desde aque
lla en la cual carg-a el acento : 

Siempre v e r á s que el vicio 
Se labra por sus manos el suplicio. 

y asonante cuando sólo son idénticas las vocales desde la acentuada: 

Hermana M a r i c a , 
M a ñ a n a , que es fiesta. 
No i r á s t ú á la a m i g a 
N i yo i r é á la e scue la . 

También hay verso, llamado suelto ó libre, en el cual no hay 
ning-ún g-énero de r ima , aunque sí todas las demás condiciones 
que requiere la Poética : 

Busco en estas moradas silenciosas 
E l reposo y la paz que a q u í se esconden, 
Y só lo encuentro la inqu ie tud funesta , 
Que mis sentidos y r a z ó n conturba . 

Llámase disposición de los versos al variado empleo de los dife
rentes metros y rimas. Por el empleo de éstas pueden los versos ser 
pareados, si de dos en dos tienen la misma rima : 

Y el l l an to que a l dolor los ojos n i e g a n 
L á g r i m a s son de h i é l que el a lma a n e g a n . 

ó alternados, si el primer verso concierta con el tercero, el segan
do con el cuarto, y así los d e m á s : 
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Gocemos, s í ; la cr is ta l ina e s f e r a 
Gi ra b a ñ a d a en l u z : ¡ b e l l a es la v i d a . ! 
¿ Q u i é n á parar se atreve la c a r r e r a 
D e l mundo bermoso que al placer c o n v i d a ? 
B r i l l a radiante el so l ; la p r i m a v e r a 
Los campos p in t a en la e s t a c i ó n florida 

Parte de la disposición de los versos son las estancias ó estrofas, 
que en cierto modo equivalen á los párrafos , sólo que en Poética 
hay estancias ó estrofas regulares, en las que son uniformes el me
tro y la combinación de las rimas. 

De éstas hablaremos desde luego, prescindiendo de ocuparnos 
de las irregulares y mixtas, tanto por no hacer interminables estas 
ya extensas indicaciones , como también por ser arbitraria la dis-
posicición de este g-énero de estancias. (Se emplea en las odas, i d i 
lios, églogas, romances ) 

También prescindiremos de los versos menores de ocho sí labas, 
indicando que sus estrofas se forman por las reglas que siguen. 

Las principales estancias regulares son : 
Las de tres versos, llamadas tercetos, que se emplean con ver

sos endecasilados y octosílabos. En los tercetos rima el primer verso 
con el tercero, y el segundo con el primero del terceto que sigue : 

M á s precia el r u i s e ñ o r su pobre n ido 
De p luma y leves pajas, m á s sus quejas 
E n e l bosque repuesto y escondido, 

Que agradar l isonjero las orejas 
De a l g ú n p r í n c i p e ins igne , aprisionado 
E n el me ta l de las doradas rejas. 

— Ca l l ad , d i jo u n magistrado 
A l oirse u n gran m i d o 
E n l a sala del juzgado; 

i Por Dios que estoy a tu rd ido ! 
Diez causas be sentenciado 
Sin baberlas entendido. 

La de cuatro versos, concertando el primero con el cuarto, y el 
el segundo con el tercero. Si los versos son endecasílabos, la estan
cia se llama cuarteto : 

Cuando el bor ro r de su t r a i c i ó n i m p í a 
D e l falso a p ó s t o l f a sc inó la mente , 
Y del á r b o l f a t íd i co pendiente 
Con rudas contorsiones se m e c í a 

y si son octosílabos se llama redondilla: 
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M a d r e , - y o a l oro me h u m i l l o , 
É l es m i amante y m i amado; 
Pues de puro enamorado 
De cont inuo anda amar i l l o . 

La de cinco versos se llama quint i l la y se compone de versos 
octosílabos de rima alternada : 

Si a l decorar tus salones, 
F a n i o , á Mercur io prefieres, 
Tienes á fe m i l razones, 
Que es dios de los mercaderes 
Y t a m b i é n de los ladrones. 

sextina, poco usada, fórmanla seis versos endecasílabos sin 
r ima, ó libres. 

La octava real se compone de ocho versos endecasílabos. Los-
seis primeros de r ima alternada y los dos úl t imos pareada : 

¿ N o ves , F i l e n o , en la florida espalda 
De aquella sierra umbrosa y eminente 
Como u n h i lo de plata entre esmeralda 
Nacer bul lendo impercept ib le fuente ? 
Y ¿ c u á l resbala por la herbosa falda 
Tan tenue y f u g i t i v a su cor r ien te , 
Que de l aura s u t i l aun no es sentida ? 
A s í comienza nuestra f rági l v ida . 

La décima se compone de diez versos octosílabos, rimando el 
primero con el cuarto y quinto, el seg-undo con el tercero, el sexto 
con el séptimo y décimo, y el octavo con el noveno : 

Caminando á sol y á luna 
Con e x t r a ñ a in t repidez 
Se encontraron una vez 
E l M é r i t o y la For tuna . 
Ambos entonces á una 
D i j e r o n : « ¿ Q u i é n esto vio? 
¿ Q u i é n a s í nos r e u n i ó 
E n dulce f r a t e r n i d a d ? » 
L o oyó la Casualidad 
Y e x c l a m ó riendo : «¡ Y o ! > 

Las combinaciones son infinitas; pero las que dejamos apunta
das son la que con mas frecuencia se presentan. 

Dadas las someras nociones que anteceden, sólo tenemos que 
añadir que para la medida de los versos como para la acertada colo
cación de acentos y pausas, el g'iüa más seg-uro es el oído, cuando 
ba sido previamente educado, lo que se consigne con la lectura dê  
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los buenos poetas. Y vamos ahora á tratar de la acertada composi-
'dón del verso. 

Los versos se componen siempre con una sola clase de espacios, 
y ún icamente puede alterarse su espaciado cuando dos versos i n 
mediatos hagan absolutamente lo mismo. Una leve modificación 
•en el espaciado los hará aparecer desiguales. 

Cuando los versos se encuentran de un modo accidental en el 
texto, se ponen de tipo más pequeño que éste, y se justifican al cen
t ro del más larg-o de ellos, si son varios. Si al justificar al centro 
varios versos resultara fracción de cuadra t ín , se colocará ésta des
pués del verso. Si el verso que se ha de justificar es uno solo, se le 
pondrá exactamente al centro de la linea. 

No debe servir de norma para reg-ular la sangr ía de unos versos 
•el más larg-o de ellos en poesías de mucha extensión, pues pudiera 
ocurrir que hubiese uno de desmesurada mag-nitud y por tomar 
con él la medida se diese á la poesía unos blancos desproporciona
dos. Lo mejor será averig-uar la sangría por el conjunto de los ver
sos de mayor número de sílabas. 
• El primer verso de cada composición debe sangrarse con un 

cuadrat ín á más de la sangr ía correspondiente. 
Se sangra con cuadrat ín : 
La primera línea de cada terceto, cuarteto, redondilla, q u i n t i 

l l a , sextina, octava real y décima. 
La primera línea de cada uno de los dos cuartetos y de los dos 

tercetos de que consta el soneto. 
La primera línea de cada estrofa de versos combinados de dife

rentes metros, en las cuales la combinación sea uniforme. 
En los romances, cuando el autor marque sang r í a , pues en este 

caso la sangr ía equivale á la de un párrafo. 
En las odas, ég-log-as, idilios, eleg-ías y, en g-eneral, en todas las 

composiciones en silva, cuando el autor indique la sangr ía . 
Otras sang-rías hay que dar en la composición de verso. Cuando 

en una poesía alternan con regrüaridad perfecta versos de distinta 
medida, se acostumbra á sang-rar los de menos sílabas con dos 
l íneas más que los d e m á s : 

¡Oh recuerdos, y encantos, y a l e g r í a s 
De los pasados d í a s ! 

i Oh gratos s u e ñ o s de color de rosa ! 
¡Oh dorada i l u s i ó n de alas abier tas , 

Qae á la v ida despiertas 
E n nuestra breve pr imavera hermosa! 

E n esta clase de composiciones poéticas puede y aun deb3 s u p ñ -
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mirse la sangría cuando las estrofas van separadas unas de otras 
por una ó m á s líneas en blanco, ó por un menos justificado al cen
tro, ó si van numeradas con numeración romana, justificada t am
bién al medio. 

Cuando el metro de una estrofa es uniforme, la regla anterior 
no se aplica, pues sólo tiene por objeto evitar en lo posible la des-
ig-ualdad de la sangr ía en las tres primeras l íneas de la estrofa. 

Antig-uamente los versos se sangraban de muy distinta manera 
que en la actualidad. El primer verso de la estrofa no llevaba otra 
sangr ía que la g-eneral, y los demás se sangraban con un cuad ra t í n : 

¿ Q u é venganza quisiste 
A v e r del envidioso 
M a y o r que estar é l t r i s te 
Quando t ú e s t á s gozoso? 

Cuando el verso se corta por intervenir en él varios interlocuto
res, se hará que coincidan las partes en que se le ha cortado, de ta l 
modo, que si se unieran las diversas partes quedara el verso en una 
sola l í n e a : 

— ¿ Y m i padre? 
— M u r i ó . 

— Sea enhorabuena. 
— ¿ Y m i t í a la i í o m a ? 

— E n el Hespido. 
— ¿ Y m i hermano? 

— E n O r á n . 
— ¡ Famosa t i e r r a ! 

— ¿ Y m i c u ñ a d a ? 
— E n las Arrecogidas. 

Cuando estos diálog-os hacen que el verso alarg-ue, se les puede 
quitar parte del blanco, de modo que el final de una frase no coin
cida exactamente con el comienzo de otra : 

— Quien mien te , miente . 
— Y quien verdad p ronunc ia 

Dice verdad. 
— V e r d a d . 

—Pues pun to en boca. 

Tal forma de partir el verso sólo se usa en las composiciones 
dramáticas. En g-eneral, el diálog'O se indica como en la prosa, bien 
con menos, bien con comillas. 

Cuando un verso no entra en la medida, se le puede hacer salir 
a 
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tomando parte del medianil, después de haber estrechado todo lo 
posible el espaciado. 

También se pueden meter al final del verso superior ó del infe
rior las sílabas ó palabras que no entren en la medida, poniendo al 
comienzo de ellas un paréntesis cuadrado. Se procurará que quede 
el mayor blanco posible entre el verso y las silabas ó palabras del 
verso precedente ó subsig-uiente, aunque para ello se haya de estre
char el espaciado. Si el excedente del verso cabe lo mismo en la línea 
anterior ,que en fa posterior, se preferirá esta ú l t ima ; si no cabe en 
ning-una de las dos, se pondrá en una línea aparte y al final de ella r 

Bien sabes que i m p r i m í unas conclu-
Y en el famoso teatro a r g ü í recio, [siones 
F iando m i r a z ó n de mis pulmones. 

Sabes con c u á n t o a f á n busco y apre-
[cio 

Buen l i b r o de i m p r e s i ó n e lzevir iana. 

También hay quien pone el verso que hace más de la medida 
de tipo de menos cuerpo ó más chupado que el resto de la compo
sición, pero no aconsejamos que se apele á tal recurso. 

Para aprovechar el espacio tienen alg-unos autores y editores la 
costumbre de hacer poner el verso de metro corto á dos ó tres co
lumnas. Nada tenemos que indicar de particular respecto de esta 
forma de poner el verso. Las reg'las dadas son perfectamente ap l i 
cables á este caso. E l encabezamiento de la composición poética se 
pondrá al centro de todas las columnas cuando vaya en un l ibro, y 
al centro de la primer columna, si en un periódico. 

«Cuando en una cita en verso, el que precede al nombre del 
autor llena la totalidad de la l ínea , el nombre de éste se mete una 
ó dos líneas á la derecha. En el caso contrario se le hace salir otro 
tanto del verso:»—L. 

H a y h é r o e s que consagran sn p luma á la Just icia. 
' BENOT : P o e s í a s . 

No es b i en que el poder quite crianza. 
CEBVANTES : Los Alcaldes de Daganzo. 

Las líneas de puntos en las composiciones poéticas se jus t i f ica
rán á la medida del verso más largo de la plana. Convendrá poner 
puntos finos entre cuadratines y no puntos de media l ínea , dando 
con ello esbeltez á la composición. 

En los acrósticos se justifica la letra inicial de cada verso al 
cuerpo de que vaya éste , colocándola como se indica en el soneto 
que s igue: 



y e l eterno laure l c iña t u f rente , 
M nsigne C A M P O , la parlera fama ; 
Q i m a la e m u l a c i ó n de tanta l l a m a , 
!z¡ o cesse, n o , t u ardor du lce , e l o q ü e n t e . 
t> n í m e s e t u c á l a m o eminente. 
Q isne ciceroniano, fér t i l r ama 
I-I renuevo de aquel que el Orbe aclama : 
O si m i plectro r u d o , ba lbuc ien te , 
t i e la Sintaxis que nos das pudiera 
O antar loores con acento sumo! 
p> 1 ingenio fel iz que en t i venero 
g edir no puedo en tan sub l ime esfera, 

or m á s que aficionado lo presumo 
O i en elogios que pagarte quiero. 

En los versos de eco, es decir, en los que se repiten las ú l t imas 
letras, sílabas ó palabras, se pondrá el eco de cursiva : 

Y a la florida y fresca p r imavera 
E r a l legada; ya de su tesoro 
Oro daba la t i e r r a , y el decoro 
Coro de Apo lo andaba en l a r ibera . 

En los áe¡pie forzado — aquellos en que se le dan al autor la s í 
laba , palabra ó palabras finales de cada verso — se pondrá éste 
lineal en" los distintos versos y de cursiva, como se verá por el s i 
guiente , que tiene el doble méri to de ser de pie forzado y de eco : 

M i descontento, es contento; 
M i descansar, es cansar; 
M i despenar, es penar ; 
M i desal iento, es a l iento; 
M i desamar, es amar. 

Otras muchas particularidades se presentan en la versificación, 
sobre todo en la de nuestra Edad de Oro: laberintos, versos de vuelta^ 
reflejos, etc.; pero n i es fácil dar modelos de todos n i se presentan 
ordinariamente. Atrevimientos del ing-enio, sólo excepcionalmente 
tendrá que intervenir el cajista en su composición. 

No obstante , damos un modelo de laberinto. La composición 
que copiamos está dedicada á una fuente que tenía dos caños, uno 
de ellos seco y el otro conductor de un agua sucia y fangosa. Un 
día el caño seco comenzó á fluir agua pura y cristalina, y el poeta 
le dedicó la siguiente composición, que, leída como de seis sílabas, 
es una diatriba contra la fuente, y leída como de arte mayor, es 
una alabanza á esa misma fuente. Puede comenzarse su lectura 
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por el final y hace ig-ual sentido que comenzándola por el prin
cipio : 

¡ O h fuente! T ú e n v í a s 
I 

L i c o r p o n z o ñ o s o 
I 

U n g ü e n t o oloroso 
I 

N i tienes n i c r í a s 
I 

Las l á g r i m a s m í a s 
1 

De t i h a n procedido 
; • 1 ' ' 

Sin mezcla has corr ido 
I 

D e l b ien que p o d í a s 
I 

De t i es der ivada 
I 

¡ Oh fuente! la muerte 
I 

V i v i r y no verte 
i 

Es dicha doblada 
I 

L a noche cerrada 
I 

Produce t u c a ñ o 
I 

M i pena y m i d a ñ o 
» I 

Por t i t iene entrada 

- E l agua s in cieno 
I 

- Por t i nunca pasa 
I 

- Derramas s in tasa 
• I 

- E l sucio veneno 
I 

- No e s t á n en t u seno 
i 

- M i b i e n , m i riqueza 
I 

De lodo y torpeza 
I 

T u caño va l leno 
r 

i O h fuente! la v ida 
I 

De t i se ha alejado 
I 

Es m í s e r o hado 
I 

Ser t u conocida 
I 

Por t i es exc lu ida 
' I 

L a luz del Oriente 
I 

E s t á de t i ausente 
I 

L a paz promet ida 

La letra inicial de cada verso puede ponerse minúscu la , y tal 
práctica no deja de estar extendida, sobre todo en los periódicos. 

Terminaremos lo referente á la composición de verso recordando 
que en ellos no deben ponerse abreviaturas de ning-ún g-énero n i 
expresar las cantidades por cifra, salvo cuando se trate de reprodu
cir al pie de la letra versos antiguos. 

(Los versos todos reproducidos por nosotros como ejemplos, son 
de los mejores autores españoles. No liemos citado su procedencia 
por parecemos que no debíamos hacerlo en una obra que los con
sidera desde el punto de vista de la técnica tipográfica, no desde el 
punto de vista artístico.) 

Piezas teatrales.—Las comedias son un g-énero de composi
ción que difiere bastante de la ordinaria. 
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Los nombres de los personajes ó interlocutores se ponen de ver
salitas, bien al medio : 

REY 
. Pues ¿ c ó m o a s í os atrevisteis? 

CEESPO 
Yos h a b é i s d icho que e s t á 
B i e n dada aquesta sentencia 

cuando se trata de una obra de lujo ó de escasa medida; bien en 
línea : 

MOND. ¡ P r o t e g e r á las damas! Contra los gigantes, ¿ n o es 
cierto ? ¡ Y a no hay gigantes! 

MAKQ. L a violencia ha sido s i é m p r e u n gigante para los dé 
biles. 

EEINA. T e n é i s r a z ó n , M a r q u é s ; t o d a v í a hay gigantes. L o que 
no hay son caballeros. 

cuando la obra no se encuentra en ninguno de esos dos casos. 
Si los nombres de los personajes se ponen en línea, se tendrá cui

dado de que no haya confusión en las abreviaturas. Para ello se 
evitará abreviar los nombres que teng-an menos de cinco letras. 

Para la sangr ía que se ha de dar al diálogo se salvará el nom
bre más larg-o de personaje y un cuadrat ín más . 

EQ el verso se meten los personajes en el blanco de sangr ía . 
El diálogro va en la forma que indica el anterior ejemplo, y en 

el verso se tendrán en cuenta las indicaciones que ya hemos dado. 
Como en la prosa y en el verso vá el nombre de los interlocuto

res, se debe prescindir de los menos al comienzo del diálog'O. • 
Á veces intervienen en el diálog-o dos ó más personajes pronun

ciando una misma frase, y en tal caso se ponen los nombres de los 
personajes seg-uidos, abrazando con un corchete la frase : 

POMP. 
CÉSAE. 
ANT. 
LÉP. 
POMP. 

A bordo , pues, s e ñ o r e s . 

I n d i c a tú nuestro camino. 

Vamos . 

Las acotaciones suelen ponerse de cursiva ó bien de tipo más 
pequeño suplido ó fundido al cuerpo — que es lo mejor —. Esta úl
tima forma es la más recomendable para las piezas teatrales. 

OcT. ( D e s p u é s de haber estado observando á su h i j o u n r a t o desde 

lejos en s i leneio se acerca poco á poco á é l . ) ¡ C u á n t o te re

trasaste, amigo m í o ! 
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MAX. (Se vue lve de p r o n t o y queda p e r p l e j o . ) Estuve M e de 

t uv i e ron asuntos m u y urgentes. 
OCT. ( A p r o x i m á n d o s e m á s . ) ¿ Y no dices q u é asuntos te ocupa

ron? (Con as tuc ia . ) ¿Y Terzky e s t á , s in embargo, en
terado ? 

En el verso las acotaciones se ponen de ig-ual forma : 

JULIÁN. (Representando. ) 
¿ Q u é hace m i hermosa, decidme? 

ESTEBAN. ¡ Ociosa pregunta es é s a ! 
JULIÁN, ¿ P o r q u é ? 
ESTEBAN. Porque ya se sabe 

Que e s t á . 
JULIÁN. DÍ . 
ESTEBAN. De esta manera. ( T i r a de l a c o r t i n a , y 

delante de u n a co lcha manohega que hace de foro e s t a r á 

e l T í o BLAS.) 

T Í O B L A S . ( A l apun tador . ) 

A p u n t a u n poco m á s recio. 
Mas ¿ q u i é n e s t á a q u í ? 

JULIÁN. ' ¡ A u r i s t e l a ! 
( E l T í o BLAS se r í e a l ver l a figura que sale .) 

MANOLO. ¡ Q u é demonio! 

Cuando los personajes van al medio, ciertas acotaciones se ponen 
en la primera línea, á continuación del nombre y entre paréntesis : 

CRESPO 
¡ H o l a ! 

U N L A B R A D O R (Den t ro . ) 

¡ S e ñ o r ! 
CAPITÁN ( A p a r t e . ) 

¿ Q u é q u e r r á n 
Estos v i l lanos de m í ? 

Si por su desmesurada extensión las acotaciones no pueden me
terse con el verso correspondiente en una sola línea, se puede cor
tar el verso por una de ellas en la forma siguiente : 

MENSAJERO. Calma tenga, 
Buena s e ñ o r a . 

CLEOPATRA. ¿ Q u é me dices? ( L e go lpea . ) Ve te . 
( V u e l v e á g o l p e a r l e ) 

Te he de sacar los ojos. 
( L e a r r a s t r a po r e l suelo.) 

Sin cabellos 
D e j a r é t u cabeza. 
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Las acotaciones que se refieren á juego escénico que no tenga 
relación alguna con el d iá logo , se ponen á la extremidad derecha 
de la línea o al centro : 

Haced vosotros gestos entretanto 
Que yo me pongo a s í corno el que piensa. 

(Pausa. ) 

Los nombres de los personajes en los sumarios de las escenas se 
ponen de versales, y de versalitas aquellos que no son designados 
sino colectivamente: 

ESCENA X I 
L o s D I C H O S ; y a l v e r s ó Avanza la infanter ía , salen M U C H A C H O S , que á, 

pedradas d e r r i b a n e l pues to de c a s t a ñ a s y andan á l a r e b a t i ñ a . M A 
N O L O y los T U S O S e n t r a n en l a t abe rna y suena r u i d o de vasos ro to s . 
L a C H I R I P A anda á patadas con los MUCHACHOS , y l uego se a g a r r a 
con l a P O T A J E R A . E l T Í O M A T U T E t i ene á l a R E M I L G A D A e n 
sus brazos. S A B A S T I Á N e s t á ba i l ando a l son de l a g a i t a , y l uego 
salen d á n d o s e de cachetes M A N O L O y M E D I O D 1 E N T E ; y á su 
t i e m p o , cuando le da l a nava jada , se l e v a n t a n las t res V E R D U L E R A S 
y v a n sal iendo m á s TUNOS y MtfCHACHOS , y f o r m a n semic i r cu lo ha 
c iendo que l l o r a n con sendos p a ñ u e l o s . 

Pocos sumarios de escena se presentan como el que copiamos; 
lo general es que sean cortos : 

ESCENA I X 

E l C A P I T Á N , e l S A R G E N T O , l a C H I S P A , R E B O L L E D O , J U A N ^ 
S O L D A D O S y D I C H O S . 

«Las indicaciones colocadas inmediatamente debajo de los e p í 
grafes, acto ó escena se componen de redondo, en párrafo natural 
y de tipo más pequeño que las acotaciones, ó de cursiva del mismo 
cuerpo que éstas, si esto no es posible : » — (?. 

ACTO I I 
L a escena es á orillas del mar, en las cercanías de Argos. E n el fondo, á la falda 

de una colina, un bosque sagrado con las estatuas de Z«us, Apolo, Poseidón, Palas 
y Hermeí. 

Los finales de piezas dramáticas suelen ponerse de versales del 
mismo tipo que las acotaciones y al centro : 

T E L Ó N R Á P I D O 

Los repartos se acostumbra á ponerlos detrás de la portada, de
pendiendo de su mayor ó menor extensión el tipo de que vayan. 
Debajo del reparto, y en tipo menudo, se indica el lugar y época 
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de la acción. En los casos de que se habla en el párrafo que sig'ue, 
tales extremos se insertan á continuación del encabezamiento de la 
primer plana de texto. 

En los trabajos literarios que no son piezas teatrales, sino nove
las ó cuentos en forma dialogada, el diálogo se pone en forma na
tural y las acotaciones de cursiva del mismo tipo que el texto : 

C U A D R O I 

Gabine te l u j o s o . — L a marquesa de C A S A - I B A Ñ E Z lee u n p e r i ó d i c o ; 
a l l l e g a r á l a s e c c i ó n de t ea t ros , sorprendida po r los Tenorios, deja 
e l p e r i ó d i c o y t oca u n t i m b r e . — E n t r a u n C R I A D O . 

MARQUESA.— ¿ E s t á D a m i á n ? 
CRIADO.— S í , s e ñ o r a Marquesa. 
MARQUESA.— Que venga en seguida. 
CRIADO.— E s t á bien. (Apoco entra D a m i á n : aspecto de criado 

antiguo en casa grande.) 

La misma forma se adopta para el diálog,o_en aquellas obras 
dramát icas no destinadas á ser representadas, y publicadas ún i ca 
mente como obras literarias. 

Diccionarios, c a t á l o g o s , vocabularios, tablas a l fabét i 
cas.—Para este género de trabajos se adopta una disposición en los 
tipos y en los párrafos que haga más fácil la tarea de quien va á 
consultarlos. 

Por eso en ellos se deja sin sangrar la primera línea de cada pá
rrafo, sangrándose las demás, y se pone la palabra ó palabras capi
tales del párrafo, que son siempre las primeras, de tipo muy v i s i 
ble : egipcia, normanda y versales. 

En ellos hay que subordinarlo todo á dar facilidades al lector, 
y muchas veces á meter mucho texto en poco espacio, usando gran 
número de abreviaturas y evitando en los párrafos las líneas muy 
cortas. 

Las reglas que pueden darse para composición de diccionarios . 
son pocas. E l autor será quien determine las abreviaturas que ha
yan de llevar, así como si éstas pueden i r ó no á fin de l ínea. 

Damos á continuación un modelo de composición de dicciona
r io , en el cual no hay apuro por el espacio. Tiene indicación e t i 
mológica y se ha procurado que estén previstos los casos que or
dinariamente puedan presentarse: 

I m p r e n t a . (De imprimir.) f. A r t e de i m p r i m i r l ibros . [| Oficina 
ó Jugar donde se i m p r i m e . |] fig. lo que se publ ica impreso, l a 
IMPRENTA i lustra ó corrompe. 
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Y damos también un modelo de diccionario en el que, ya por 
ser de bolsillo ó económico, se procura ahorrar espacio sin perjui
cio de la claridad : 

C a j i s t a . Oficial de imprenta que juntan
do y ordenando letras compone lo que se 
ha de imprimir. [ño de imprenta.-] 

I m p r e S o r . Artífice que imprime. E l due-J 

En el primer modelo se cuidará de que no vayan abreviaturas 
donde no deben i r ; en el seg-undo todo se subordinará á g-anar lí
neas, dando mucha cantidad de lectura en un espacio reducido. 

En los diccionarios se evitará que las dos rayas perpendicula
res (1) caigan á principio de l ínea, pues no son admisibles. Ai ' f inal 
sí pueden ponerse. 

En los catálogos más hay que atender á la claridad que á aho
rrar espacio. 

Se componen generalmente en la misma forma que los dicciona
rios, que es la más recomendable por la facilidad que da al lector 
para buscar lo que necesita. 

Á veces sigue á un párrafo del catálogo otro que le sirve de 
aclaración ó complemento; en este caso el párrafo secundario se 
pondrá de tipo menor y sangrado como si fuese un párrafo ordina
rio, aunque salvando el cuadrat ín : 

Sigiienza y Vera («fuitn «fosé). — Mecanismo de l a 
Impren ta . — M a d r i d , 1811. — U n v o l . en 16.° 

L i b r o sumamente r a r o . L a e d i c i ó n f u é de u n n ú m e r o c o r t í s i m o de 
ejemplares. 

Otras veces en un catálogo se inserta una lista do variedades de 
un mismo artículo ó diversas obras de un autor, y entonces puede 
adoptarse la forma siguiente si el contenido de cada artículo es 
mucho : 

jS i i l azar y Q u i n t a n a ( I > . F".) . — Tratado de A n á l i s i s 
Química . — Dos tomos en 8.° mayor y un atlas. 

— Fisiologia é Higiene. — U n v o l . en 8.° mayor con grabados. 

6 esta otra si el contenido es poco : 

Areómetro de B e a u m é , uno , 3 pesetas. 
— de Cartier, uno , 1,50 pesetas. 

Como se ha dicho al hablar de los diccionarios, la palabra i n i 
cial puede ponerse de cualquier otro tipo, aunque por su visibilidad 
debe preferirse la egipcia ó la normanda. 

Son los 'cocabnlarios una especie de diccionarios de las palabras 
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que se refieren á una determinada materia, y aunque no tanto 
como en los diccionarios de bolsillo ó económicos, suelen tratar los 
autores, y con razón , de que ocupen el menor espacio posible. Por 
eso g-eneralmente se los pone á dos ó más columnas por poco ancha 
que sea la medida de la obra en que vayan insertos y de tipo más 
pequeño que el del texto. 

Para la forma del párrafo y el tipo de que se pong-a la palabra 
que se vaya á definir, se observará lo dicho acerca de los diccio
narios : 

A b e c é . Kombre popular del alfabeto, 
y resultado de la yuxtaposioión de las 
tres primeras letras f a - b - c j . 

A b e c e d a r i o . Compuesto de las letras 
del alfabeto puestas en serie ordjua-

da para aprender su figura, nombre 
y pronunciación. Abece-d-ario es un 
derivado de abecé. 

A l f a b e t o . Voz compuesta de las grie
gas alfa ( a ) y beta (6 ). 

Las tablas alfabéticas se colocan g-eneralmente en los libros para 
la rápida consulta de una determinada materia. 

Se componen en párrafo dispuesto en ig-ual sentido que los dic
cionarios, pero no hay necesidad de poner la primer palabra de 
egipcia. Se pondrá de redondo, salvo lo que determine el autor. 

En las tablas alfabéticas hay costumbre, viciosa á nuestro en
tender, de poner con letra minúscu la la palabra que realmente es la 
primera y que se pone entre paréntesis detrás de la palabra domi
nante : 

Abonos (Necesidad d e ) . 31 
A b s o r c i ó n del á c i d o car

b ó n i c o por las plantas. 337 

A b s o r c i ó n de substancias 
nu t r i t ivas 205 

Á c i d o s ( L o s ) 41 

En diccionarios, vocabularios y tablas alfabéticas deben colo
carse las palabras por rig-uroso orden alfabético. Los catálog'os pue
den ser objeto de otra clasificación (por autores, por materias, etc.), 
aunque dentro de esta división debe adoptarse la alfabética. 

Las regias dadas son muy eventuales. Diccionarios hay que, por 
ser muy extensos, no adoptan, y hacen bien, para la estructura de 
sus párrafos el triáng-ulo francés; pero en los demás casos esta forma 
debe adoptarse porque es la que mejor facilita la invest igación del 
lector. 

Sumarios. — Cuando un sumario hace sólo una l ínea se pone 
al medio: 

L a e l e c c i ó n de oficio. — Perple j idad de los par ien tes . 

Si llena por entero la l ínea, conviene disminuir el espaciado con 
objeto de darle a l g ú n blanco á los lados : 

A p t i t u d e s no reveladas y propiedades de l t emperamen to desconocidas. 
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Si esto no es posible, ó queda demasiado estrecho el espaciado, 
se sacará una ó dos palabras, formando con ellas una l ínea : 

A p t i t u d e s no reve ladas y propiedades de l t e m p e r a m e n t o 
desconocidas. / 

Cuando el sumario hace dos l íneas, la que vuelva se just if icará 
al centro: 

D o n d e debiera comenzar y donde debiera acabar l a e n s e ñ a n z a t é c n i c a 
de u n a p r o f e s i ó n ú of ic io . 

No se dividirá ning-una palabra n i se finalizará la primera l ínea 
con una preposición, conjunción ó art ículo. Para evitarlo se puede 
dar un cuadrat ín ó dos de blanco á cada lado de dicha l í n e a , con 
objeto de que pasen á la segunda las palabras ó sílabas que sean 
precisas. 

Cuando el sumario hace dos líneas enteramente llenas y no hay 
medio de hacer de él tres líneas, puede dársele una forma parecida 
á la siguiente: 

L a escuela p r i m a r i a 
debe ensancbar e l r ad io de a c c i ó n de l a e n s e ñ a n z a , c o n v i r t i é n d o s e , 

d e n t r o de c ier tos l i m i t e s , en escuela p rofes iona l . 

Si el sumario hace más de dos l íneas, la primera irá llena y las 
sig-uientes sangradas con un cuadrat ín : 

E l t r aba jo m a n u a l en l a escuela p r i m a r i a . — I m p o r t a n c i a de l t r a b a j o 
m a n u a l . — L o s t rabajos manua les que pueden rea l izarse . — Abusos 
de l t rabajo m a n u a l . 

Hay quien pone los sumarios en tr iángulo español, esto es, l l e 
nas todas las l íneas y al centro la úl t ima; pero tal forma es amaza
cotada— sobre todo en sumarios larg-os — y sólo debe usarse en 
aquellas obras á las que se pretenda dar cierto carácter arcaico. 

E l e s p í r i t u es u n hoga r que h a y que caldear , no u n r ec ip i en te que h a y 
que l l e n a r . — Debe respetarse l a l i b e r t a d y l a i n i c i a t i v a de l n i ñ o . — 
Conviene saber perder con é l e l t i e m p o . — Traba jo a t r a c t i v o y agrada
b l e . — Necesidad de l esfuerzo de l n i ñ o . — C o o p e r a c i ó n de l m a e s t r o . — 

Desa r ro l l o i n t e r i o r d e l e s p í r i t u . 

También se usa en ig-uales casos el sumario en culo de l á m p a r a : 

S U M A R I O : C ó m o los obreros i g n o r a n muchos de los recursos d e l ú n i c o 
oficio que poseen po r no saber ó n o poder hacer uso 

de todas sus facul tades . — E l aprendizaje 
embru tece en casi todos 

los casos. 
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Cuando un sumario está dividido en partes que forman por sí 
sumario, se ponen las primeras líneas sin sangrar y las que -vuel
van, así sea una sola, sangradas con un cuadrat ín : 

M u c l i o s grandes hombres h a n sido h á b i l e s en los ejercicios manuales ó 

d ies t ros en a l g ú n oficio. 

Debe fomentarse en los n i ñ o s l a h a b i l i d a d m a n u a l . 
L i m i t e s de l a e d u c a c i ó n física.— E l desarro l lo m u s c u l a r no es fin, sino 

m e d i o de f o r t i f i c a r e l p r i n c i p i o v i t a l y dar a p t i t u d pa ra las artes de 
l a v i d a . 

Cuando por casualidad se encuentra un párrafo ó varios dentro 
de un sumario, se sangra la primer l ínea con dos cuadratines, y 
con uno sólo la sig-uiente ó siguientes : 

C l a s i f i c a c i ó n de los diversos g é n e r o s de l a a c t i v i d a d h u m a n a : 

1. ° E l que t i ene por obje to d i rec to l a c o n s e r v a c i ó n de l i n d i v i d u o ; 
2 . ° E l que concurre i n d i r e c t a m e n t e á l a c o n s e r v a c i ó n d e l i n d i v i 

d u o , p roveyendo á las necesidades de l a especie. 

L a e d u c a c i ó n que nos p repara a l p r i m e r g é n e r o de a c t i v i d a d t i ene p o r 
ob je to l a c o n s e r v a c i ó n de nosotros mi smos . 

Los sumarios se pondrán de tipo más pequeño que el texto; bien 
que acerca de este particular hay diversidad de pareceres, pues 
quién los pone de eg-ipcia, quién de cursiva, etc. 

Se evi tará en ellos que las lineas terminen en números romanos 
ó a ráb igas , y que comiencen con menos. 

Lemas , temas ó epígrafes . — Se ponen de tipo muy pequeño 
y se los sang-ra con los dos quintos de la medida total, dejando al 
final un cuadrat ín para que sobresalga de ellos la línea llena, si la 
hubiese en el encabezamiento : 

Como por la defectuosa enseñanza ó 1* 
carencia de ella el obrero tarda largos años 
en adquirir capacidad profesional mediana, 
cree que es muy difícil aprender un oficio. 

Si el tema está en verso, se le pondrá al final el lig-ero blanco 
que se indica y al comienzo el resto del blanco : 

"Cuando la tierra presume 
Parir en el oro y hierro 
Dos hijos fieles, produce 
Dos tiranos siu saberlo. „ 

JUAN IRIARTE. 

En algrin tiempo se encerraban los temas entre dos filetes; hoy 
tal práctica no está en uso : 

" Quien no atiende no entiende. „ 
A . LISTA. 
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Cuando el tema lo forma una cita en leng-ua extranjera con la 
traducción debajo, se pone aquélla de cursiva y ésta de redondo, 
entre comillas : 

Segui il tuo corso, e las cía dir le genti! 
"¡Sigue tu camino y deja decir á las gen

tes! „ — DANTE. 

índ i ce s . — Para la determinación de todos los casos que pueden 
ocurrir en los índices sería preciso mucho espacio. Sin embarg-o, 
daremos aquí modelos de los casos más corrientes. 

Hay índices en los cuales no están unas líneas subordinadas á 
otras, y éstos pueden ponerse en esta forma : 

C a p í t u l o I . — De la e d u c a c i ó n in te lec tual 7 
C a p í t u l o X V . — De la e d u c a c i ó n m o r a l 98 
C a p í t u l o X X X V I . — De la e d u c a c i ó n f í s i c a . . . ' 207 

ó en esta otra: ' 

C a p í t u l o I De la e d u c a c i ó n in te lec tual 7 
— X V De l a e d u c a c i ó n mora l 98 
— X X X V I . De la e d u c a c i ó n f í s ica 207 

Deig-ual modo pueden ponerse los índices cuyas diversas partes 
vayan numeradas por lecciones ó por números romanos. 

Véase ahora un modelo de índice en que unas líneas van subor
dinadas á otras : 

C A P Í T U L O X 

E L A P R E N D I Z Y E L A P R E N D I Z A J E 

§ 1 .°—La elección de oficio '. 104 
I n d e c i s i ó n de los padres 104 
Desconocimiento de las apti tudes 116 
Fa l ta de p r e p a r a c i ó n 122 

§ 2 . ° — L a s pr imeras impresiones del aprendiz en el tal ler 
son de tedio 138 

E l aprendiz interno 142 
E l aprendiz externo 150 

F e de erratas.—Ordinariamente la fe de erratas se compone 
á cuatro columnas y de tipo pequeño , en la forma que indica el 
modelo que va á cont inuación : 

Pág. Línea. Dice. Léase. 

72 12 luego que te levantasen luego que se levantasen. 
80 4 M a y o r p r imer no se ve M a y o r p r i m o r no se ve . 

101 17 ce só la r i s i ta c e s ó la v i s i t a . 
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pero puede también ponerse en esta otra: 

P á g i n a 72, l í n e a 12 : luego que te levantasen, léase luego que se 
levantasen. 

— 80, — 4 : M a y o r pr imer , Zease M a y o r p r i m o r . 
— 101, — 17 : c e só la r i s i t a , léase cesó la v i s i t a . 

ó en esta otra : 

P á g i n a 72, l í n e a 12 : luego que te levantasen, léase luego que se 
levantasen. 

P á g i n a 80, l í n e a 4 : M a y o r pr imer , léase Mayor p r imor . 
P á g i n a 101 , l í n e a 17 : cesó la r i s i t a , léase cesó l a v is i ta . 

B i b l i o g r a f í a s . — No dejan de presentarse casos inopinados en 
la composición de bibliografías. Uno de ellos es la reproducción de 
portadas antiguas, en las cuales las diversas l íneas van señaladas 
con un menos perpendicular : 

E l Ingenioso \ Hidalgo D o n Qvi- \ xote de la Mancha , \ compuesto 
p o r M i g u e l de Ceñ ían le s \ Saavedra. \ D i r i g i d o a l Dvqve de 
B é j a r , \ M a r q u é s de G i b r a l e ó n , Conde de B e n a l c á g a r , y S e ñ a 
res, Seño r de \ las vil las de Cap i l l a , Cur ie l , y Burgu i l los . | 
A ñ o , 1605. | Con p r iv i l eg io , \ E n M a d r i d . Por J u a n de la Cuesta. 
Véndese en casa de Francisco Mobles, l ibrero del Rey nto Señor . 

En este género de composición se procurará que haya la mayor 
uniformidad y se reproducirá con g-rande escrupulosidad cuanto 
indique el original . 

En los periódicos, las indicaciones bibliográficas pueden poner
se de estos dos modos : 

Cartas sobre los obstáculos que l a naturaleza, la opin ión y las le
yes oponen á la fe l i c idad p ú b l i c a , escritas por e l Conde de Ca-
b a r r ú s . — M a d r i d , impren ta de Burgos , 1820 .—Un v o l . en 4.° 

JOVELLANOS. — Informe sobre la L e y A g r a r i a . — M a d r i d , 1789.— 
U n vo l . en 8.°, 120 p á g i n a s . 

Colofones.—Es colofón la indicación del nombre del impresor 
y fecha en que termina la impresión de un l ibro. 

En lo antiguo era de uso casi general. Hoy sólo se emplea en 
aquellos libros á los que se quiere dar carácter de an t igüedad , en 
obras de mucho lujo y de extensión desmesurada y en algunos 
otros raros casos. 

La fantasía entra por mucho en la composición de los colofones; 
pero la forma que más se usa para ellos es la de culo de lámpara, 
aunque la verdaderamente arcaica no sea ésa. 
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De una y otra darán idea los modelos : 

ACABÓSE L A IMPRESION D E E S T E E N M A D R I D , Y P O R MÍ, H E R N A N -

L I B R O E N MADRID E N CASA DO, FVÉ IMPRESO E S T E L I B R O Y 

D E H E R N A N D O Á V DÍAS T E R M I N A D O E N E L AÑO D E L S E 

D E E MES D E MAYO Ñ O R M.dccc.xc.lx, V D I A D E MAYO. 

M D C C C X C I X . D E O G R A T I A S 

Principios de un libro. — En este nombre se comprenden los 
prólogos, prefacios, introducciones, noticias 'preliminares, dedicato
rias, etc., que van en los comienzos de los libros. 

Aunque no es de precis ión, se acostumbra á poner esas partes 
del libro — salvo las dedicatorias — de tipo diferente del texto; ge
neralmente mayor, 

. Las dedicatorias son un g-énero de trabajo respecto del cual no 
pueden darse reglas fijas é invariables. E l carácter de las dedicato
rias, si son breves, debe ser como de lápida ó inscr ipción, y si son 
larg-as, como de carta en que no faltan los primores caligráficos. 

Apéndices . — Los apéndices, como aclaraciones y documentos 
de secundario in te rés , se acostumbra á ponerlos de tipo menor que 
el texto. 

Encorchetados. — Sirven los corcbetes para abrazar varias l í 
neas ó varias columnas, y su saliente central — á que llamaremos 
punta — se dirig-irá siempre cuando esté colocado en sentido h o r i 
zontal {—) á la línea ó líneas á que se refieren las líneas ó colum
nas abrazadas. 

La punta del corchete colocado en sentido perpendicular se d i r i 
g i rá al lado en que haya menos líneas : 

• , , , . , ( l ab r ada . / 
Edad de piedra< , . , , 

( pul imentada. 

Si la extensión de las dos partes es la misma, la punta se d i r i 
g i rá al lado que tenga menos conceptos : 

Los minerales se í reductibles á metal , 

d i v i d e n en . . . ( i r r educ t ib l e s á me ta l . 

La línea ó grupo de líneas se justifican al centro del en que haya 
más líneas y al cual correspondan, como puede verse por el primer 
ejemplo. 

Debe procurarse, para mejor poder poner al centro las l íneas de 
los grupos, que el cuerpo del tipo sea par. De otro modo, hab rá 
que andar á veces con medios puntos ó no quedará bien al centro. 
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En lo posible se hará que los encorchetados estén en sus diver
sos grupos á ciceros para poder utilizar las regletas y lingotes sin 
cortarlos, esto es, sin desperdiciar material. 

Para la composición de encorchetados se procede del modo s i 
guiente : 

Encorchetado cuya composición vamos á realizar: 

'Expres ivas de cosas : nombres . 
{Subs tant ivos . 
( A d j e t i v o s . 
[ De a c c i ó n . 

Las palabras son de 1 ]H;Xpresivas ¿ e ]0 qUe ¿ e iag cosag j De p a s i ó n . 
tres clases j ge aflrnia : verbos j Impersonales , n e u -

[ t ros y de estado. 
, Expresivas de relaciones; las otras partes de la o r a c i ó n . 

Se componen las palabras más largas de cada corchete 

Las palabras son de"Expres ivas de lo que de las cosasjJJImpersonales, n e u -

poniendo entre ellas 6, 4 ó 3 puntos, según el grueso del corchete. 
Después, retocando el espaciado, ó con los puntos de media l ínea , 
se procura dejar á l íneas del cuerpo la medida de cada corchete. 

En seguida se componen las líneas finales 

Substant ivos. 
Adje t ivos . 

El conjunto se coloca en un galer ín ó galera en la forma que 
se indica : 

Compuestas ya, como el encorchetado va del cuerpo 8 in t e r l i 
neado con 2 puntos, se compone la l ínea que abraza el primer 
grupo y se la pone al medio de él, dándola 5 puntos á cada lado: 

Expresivas de cosas : nombres . . 
{Subs tan t ivos . 
( A d j e t i v o s . 

Se pone una interl ínea á toda la medida del grupo y se procede 
del mismo modo con el siguiente. Como en él las l íneas son cua-
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tro, se darán 10 puntos á cada lado de la l ínea que comprende el 
grupo y se colocará debajo del conjunto la regleta> en igual forma 
que se hizo en el grupo anterior : 

. (Substant ivos . 
Expres ivas de cosas : nombres . . .< . , . .. 

^ ( A d j e t i v o s . 

Í De acc ión . 
De p a s i ó n . 
Impersonales , n e u 

tros y de estado. 

Después, á la medida del total del grupo, se compondrá la ú l 
tima l í n e a : 

^ . , T (Substant ivos . 
Expres ivas de cosas : nombres . . . < . , . ., 

^ ( A d j e t i v o s . 
[ De acc ión . 

Expres ivas de lo que de las cosas ] De p a s i ó n . 
se af irma : verbos ] Impersonales , n e u -

( tros y de estado. 
Expres ivas de relaciones : las otras partes de la o r a c i ó n . 

Y, por ú l t i m o , se justificará la l ínea que comprende todas las 
demás, quedando así concluido el encorclietado : 

^ , , (Substant ivos . 
'Expres ivas de cosas : nombres . . . < . , . 

( A d j e t i v o s . 
[ De acc ión . 

Las palabras son de J ;EXpre¡sivas de lo que de las cosas j De p a s i ó n . 
se afirma : verbos ) Impersonales , n e u -

f t ros y de estado. 
Expres ivas de relaciones : las otras partes de la o r ac ión . 

Como, según la imperfecta figura presentada en la p á g i n a an
terior, el encorchetado se ha montado invirtiendo el orden de sus 
columnas, se desmontarán és tas , colocándolas definitivamente en 
el lugar que deban ocupar. 

Cuando el compositor haya adquirido soltura en este género de 
trabajo — menos difícil de lo que se cree —, m o n t a r á desde luego 
los encorchetados en su forma definitiva; pero los principiantes ha
rán perfectamente en no prescindir del t rámi te del montaje inver
tido, y en no amontonar las dificultades hasta que dominen bien 
los encorchetados sencillos. 

Trabajo éste esencialmente de cá lcu lo , los que no le dominen 
le realizarán provistos de lápiz y papel, tanto para averiguar por 
la suma de las líneas de un grupo el blanco que corresponda á cada 

tres clases 



50 C A P I T U L O I I 

lado de la línea ó líneas que le comprendan, como para saber con 
certeza la longitud del corchete que se necesite, no perdiendo t iem
po en inúti les tanteos. 

Quien vaya á componer encorchetados deberá conocer la equi
valencia de los cuerpos á ciceros, esto es, saber, por ejemplo, que dos 
lineas del 6 equivalen á un cicero, tres del 8 á dos, cuatro del 9 á 
tres, etc., y para ello será de utilidad un cuadro que insertamos en 
los Apéndices. 

En los blancos se pondrá el menor número posible de piezas. 
Hay quien, cuando un corchete abraza dos grupos de más de 

una l ínea , aunque de un solo concepto, hace que el corchete no 
pase de la primera línea del concepto inferior: 

Moluscos 
Con l a cabeza d is t in ta de l cuer

po y concha un iva lva . 
Con la cabeza no d i s t in ta del cuer-

po^y concha b iva lva . 

Sin que tal práctica sea censurable, los mejores modelos indican 
que el corchete debe llegar hasta la ú l t ima línea. 

Lo que no se hará j a m á s es poner un corchete que sobresalga de 
las líneas de texto que abrace. 

Cuando falta el espacio pueden ponerse tumbadas ciertas l íneas, 
y entonces el corchete puede sobresalir del texto que abraza : 

Grupos. Sub grupos. 

O 

O 

Meteori tos 
que contie
nen h ier ro 
en estado 

V m e t á l i c o . 

/No encierran mate
rias p é t r e a s . . . . 

| So los idéreos . 

E l h ier ro se pre
senta en masa 
cont inua : S i s i -
déreos. Contienen á la vez 

hierro y materias 

p é t r e a s j ^ i f i e r r o existe en 

granos disemi
nados : Espora-
dosidéreos 

/Mucho h i e r r o : 
Pol is idéreos . 

[H ie r ro escaso : 
Oligosidéreos. 

HieiTo inv i s ib le 
á simple vista: 
Crip tosidéreos. 

vAsideritos. No contienen h ier ro m e t á l i c o 

Las líneas á la misma medida deben componerse de una vez. 
Si el espacio no escasea puede ponerse blanco entre el corchete 

y la composición. 
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Cuando un encorchetado no entra en la p á g i n a puede par t í r 
sele de tal modo que los dos trozos, de unirse, formaran el encor
chetado completo : 

''Cabeza . 
í C r á n e o . 
( Cara. (Columna ver tebra l . 

Pecho. 
Pelvis . 

De este recurso dehe usarse con mucha parsimonia. En el ajus
te no faltará medio de salvar tal inconveniente. 

En casos como el anterior lo usual es repetir en el encorchetado 
de la pág ina sig-uiente, cont inuación del anterior, las líneas que 
abrazan los grupos truncados, y el trozo inserto en primer t é r m i 
no ponerle t ambién como si fuera un encorchetado completo. 

Los encorchetados, cuando el espacio falta, pueden ponerse 
apaisados. 

Composic ión de á lgebra (1). — La composición de álg'ebra es 
de difícil real ización, no ya por los muchos parang-onajes que se 
han de hacer en los «cálculos», sino también porque son contadas 
las casas que posean el material que este g-énero de trabajo re
quiere. 

Más que cualquier otro trabajo necesita éste ser ejecutado con el 
mayor esmero. Las líneas han de estar perfectamente justificadas, 
pues una imperfección podría inutilizar el trabajo de muchas horas, 
como se ha de tener cuidado en no omit i r nada de lo que el autor 
haya escrito, pues una omisión en un cálcalo ocasiona una correc
ción larga y costosa. 

«El álg-ebra es la ar i tmética simplificada y g-eneralizada; en vez 
de realizar operaciones con números se realizan con letras, que re 
presentan unas cifras cualesquiera. Los resultados que se obtienen 
y las regias con cuya ayuda se razona, pueden aplicarse á los n ú 
meros sustituidos por estas letras; así, cuando se dice que 8 mu l t i 
plicado por 3 y dividido por 4 da ña, se tiene la seg'uridad de que 
siempre que se coloque en el lug-ar de la letra a esta ó la otra cifra, 
se obtendrá un resultado análog-o. 

»La letra no desig'na, pues, ning-ún número en particular, sino 
que en g-eneral puede representarlos todos. Por esto utilizan las 
ciencias exactas y físicas el álg-ebra en sus cálculos. 

»En aritmética se emplean pocos sig-nos por la razón de que las 
operaciones se efectúan con rapidez por la adición, sustracción, 

(1) 3̂ 0 copiado en esta pa r t e e s t á t o m a d o de las Notions de Typographie, de M . De -
sormes. 



•gjj C A P I T U L O I t 

multiplicación y la división, exceptuando cuando ésta no puede rea
lizarse, como,, por ejemplo, 1 dividido por 2, que se indica a s í : \ . 

»En álg-ebra esta imposibilidad se presenta á cada instante; así 
no se puede sumar a j i , n i multiplicar y dividir a j d , n i sustraer 
i de a; y no pudiendo hacerse estas operaciones, se ha recurrido á 
indicarlas con signos. Los principales de ellos son los sig-uientes : 

-|- M á s . 
— Menos. 
= I g u a l . 
db M á s menos. 
X M u l t i p l i c a d o por. 
< ] Menor que. 

M a y o r que. 
: Es á. 
: : Como. 

\ J~ R a í z ó radical . 
f Suma ó in tegra l . 
3o I n f i n i t o . 
= Equivalencia ó congruencia. 
(£> E x t r a c c i ó n . 
•f P r o g r e s i ó n a r i t m é t i c a ó por dife

rencia. 
•— P r o g r e s i ó n g e o m é t r i c a ó por p ro 

ducto. 

»Cuando se multiplica una letra por una cifra, la letra se coloca 
siempre después de la cifra; a s í ^ significa 4 veces a : estas cifras 
se llaman coeficientes; 4 es, pues, en este caso el coeficiente de a. 
Un coeficiente puede igualmente componerse de letras solas, lo 
que ocurre en las operaciones que se ocupan especialmente de una 
letra, de x, por ejemplo, lo que hace que si se tiene la cantidad Aax, 
4a se l lamará el coeficiente de x. El coeficiente puede también ser 

4a _|_ 2b 
una fracción, un producto, una suma; así en c _ ^ X ^ X ^ 

4 ^ | & X ^ es el coeficiente de x. 

»Cuando varias letras se han de multiplicar entre sí se las pone 
sin espacios unas á continuación de otras; de ahí aicd, que equivale 
al producto de a multiplicado por d, c j d. Si se debe multiplicar 
una letra por sí misma, se coloca pegada á ella una cifra superior ó 
volada indicando cuántas veces la letra ha de ser multiplicada por 
sí misma ó entra como factor en el producto. Esta cifra volada se 
llama exponente. Según esté principio, «2 significa a multiplicada 
por a, ó sea un producto en el cual la letra d entra dos veces como 
factor. Lo mismo a* equivale á a \ a \ a , representando un pro
ducto en el cual la letra a entra tres veces. 

»Greneralmente am indica un producto en el cual la letra a entra 
m veces — siendo m un número cualquiera —; lo mismo que am, Tf1 
significa un producto en el cual la letra « entra m veces y la letra t 
% veces. Las letras voladas m j n son las exponentes de a y 1); am se 
pronuncia a exponeate m, ó a potencia m, 6 a elevado á m. 

»E1 signo \ / , llamado raíz , es el opuesto del exponente; así 
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m . 
el signo V a , que se enuncia m de a, sig-nifica que la cantidad 

y a entra m veces como factor de la cantidad a, es decir, que para 
producir la cantidad a se deberá multiplicar m veces por sí misma 
la cantidad enunciada. 

»Se llama índice la letra ó la cifra que se escribe encima de la 

raíz. El índice 2 no se indica, porque el sig-no \ / empleado solo, 

tiene el valor de y . Este ú l t imo signo se lee miz cuadrada, así 
como «2 puede leerse a cuadrada. 

3 / -
»La raíz tercera se indica y y se lee raiz cúMca, lo mismo que 

se nombra á la «5 el cubo de a. De ahí en adelante no hay nombres 
particulares, y las demás raíces se enuncian raiz cuarta de a, raiz 
quinta de a j así sucesivamente, como ai y a5 se leen sencillamente 
a elevada cuatro, a elevada cinco, etc. 

»Toda expresión de cantidad en la cual entren letras, toma el 
nombre de fó rmula , ecuación ó expresión. Estas diversas desig-na-
ciones son también denominadas sumas algebraicas, y las partes 
de estas sumas separadas por los siglos -|-, —, se llaman términos. 

»La desig-ualdad se la representa por un áng-ulo cuyo vértice está 
vuelto hacia la cantidad más p e q u e ñ a : # > # indica que ÍÍ es más 
grande que i . 

»Se llama cantidad negativala precedida del sig'no —, como — a; 
y CdiXúiáSidi positiva la precedida por el sig'no como a-\-d. 

»Es monomio una fórmula que no encierra sino un solo té rmino , 
como: 

2amhncr. 

»E1 monomio no debe contener otros sig-nos que el de m u l t i p l i 
cación y el de división, no comprendidos el más (-f) n i el menos (—) 
si representan sig-nos de término. 

»E1 Mnomio es una fórmula alg-ebraica que tiene dos t é r m i n o s , 
como : 

, %achm 
2a-bc + 

dm 

»E1 trinomio es una expresión de tres t é rminos : 

bn a* ' 

»Por encima de este número , las fórmulas toman el nombre de 
polinomios, nombre que t ambién reciben los Mnomios y los t r i 
nomios.» 
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Hay tamMén Índices inferiores, j son los que van al pie de las le
tras ó sig-nos: 

£C1(»n-l) = p . 

l&s progresión ari tmética 6 por diferencia, que se expresa con el 
signo *Ty una serie de números que aúmen tan en razón de una can
tidad constante y siempre ig-ual. Se indican así las llamadas p r o 
gresiones: 

-r 4 . 8 . 1 2 . 1 6 . 2 0 . 2 4 . 2 8 

Como se ve, la diferencia de un número á otro en el ejemplo es 
de 4, y en razón de esa diferencia es el aumento. Por eso se llama á 
la cantidad en que aumentan, razón de la progresión. 

La progresión puede ser creciente, que es la que hemos visto, y 
decreciente, en la cual los números van disminuyendo de ig-ual 
modo que aumentan, esto es, restando de ellos una cantidad siem
pre ig'ual, que se llama también razón de la progres ión: 

-r 2 8 . 2 4 . 2 0 . 1 6 . 1 2 . 8 . 4 . 

La progresión geométrica 6 por producto se expresa con el sig"-
no -K-, y es la serie de números que han aumentado en razón de la 
mult ipl icación del anterior por un número siempre ig^ual: 

• H 2 : 4 : 8 : 1 6 : 3 2 : 6 4 : 1 2 8 : 2 5 6 

La diferencia en esta progresión de un número á otro, como se 
puede ver, es de 2 X 2 = 4, 4 X 2 = 8, 8 X 2 = 16 , es decir, 
que la razón de la progresión es 2. 

Como la ar i tmét ica , la progresión geométrica puede ser decre
ciente : 

• H - 2 5 6 : 1 2 8 : 6 4 : 3 2 : 1 6 : 8 : 4 : 2 . 

Una y otra progresión (la ari tmética y la g-eométrica) se leen 
4 es d 8 es d 12 es á 16 

Es conveniente también que indiquemos alg-o de los sig-nos : 
-f- fmásj indica adición ó suma : 4 4- 2 = 6. 
— (menos) indica sustracción ó resta : 6 — 2 = 4. 
X (multiplicado por) indica multiplicación : 4 X 2 = 8. 
: ó . indican divis ión, como también la indica - | - : 8.2 = 4 ó 

8 : 2 = 4. La otra forma de indicar la operación sólo se usa en á l 
gebra y también para señalar las fracciones de unidad ó quebrados: 

y se lee apart ido d. 
± (más menos) indica que toda suma que precede es indiferente 
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para el resultado del cálculo, pudiendo omitirse ó no. Este sig-no 
también se usa, aunque raras veces, invertido =p, y entonces se lee 
•menos más.. 

(infinito) indica que un cálculo es interminable, pues el ú l - ' 
t imo g-uarismo se repoducirá siempre por muclio que se prolong-ue 
ia operación. Quienes recuerden lo que ocurre con la división de 
decimales en muchos casos, comprenderán perfectamente el valor 
de este signo. 

&, como se ha dicho, indica que se.debe extraer el residuo en 
una división, 

/ equivale á suma ó integral, y se usa con exponentes é índices 
inferiores: 

/ 3 (exponente). 

n ( índ ice infer ior ) . 

Dé los demás sig-nos ya se ha hablado en lo que hemos copiado 
del libro del inteligente director de la Escuela Guteiiberg" de Par ís , 
M . Besormes. 

Aunque no los hemos citado, hay alg-unos otros signos, pero de 
uso tan escaso que no merecen ser mencionados. 

Algunos números suelen llevar una raya encima, y esos n ú m e 
ros se llaman logarítmicos. Tal raya t ambién se coloca encima de 
la L mayúscu la , teniendo ig-ual valor, esto es, indicando también 
logaritmo: 

54269. L 0 .2 = 6989700. 

En ning-ún caso la raya rebasará la extensión del n ú m e r o ó 
de la L , 

Hay también en el álgfebra abreviaturas. 

L o g Loga r i tmo . 
Sen Seno. 
Cos Coseno. 

Tang Tangente. 
Cotang Cotangente. 
Sec Secante. 

Se componen de redondo y sin punto, poniéndose separadas de 
la letra que les sig^a. Si les sig-ue una cifra volada, ésta va pegada 
á la abreviatura, no obstante lo dicho. 

Para diferenciar entre sí una misma letra se la añade una ó va
rias rayitas (', "•, " ' , " ' ) , que se leen pr ima, segunda, tercera, cuarta, 

que se leen suiprima, subsegunda, subtercera, subcuar-
ta; de ahí a' ó se lee ap r ima ó a suhprima. Estas rayitas se ponen 
pegadas. 

También se usan en á lgebra letras grieg'as, cuyo nombre y 
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equivalencia en castellano deberá conocer el compositor, y diversi-
sidad de paréntesis (redondos y cuadrados) y corchetes. 

Conocidos estos incompletos preliminares, que son de util idad 
s u í n a , pues explican alg-o el mecanismo de los cálculos, veamos 
cómo se realiza su composición. 

Deberán los cálculos componerse en lo posible de un cuerpo par 
para el mejor parangonaje. 

Las rayas que en ellos se usen, si los cálculos van del 9, serán 
de tres puntos; si del 8, de dos. ' . 

Las letras van de cursiva, si son minúscu l a s , y de-redondo , si 
son Versales. Entre si no llevan espacio , como tampoco le llevan 
cuando van con n ú m e r o s , que ya hemos visto que son su coefi
ciente : 30«2. 

Los sig-nos + , —> => > : : , •, -f, vf, ± , < ó > , llevan el 
espacio que sea posible darles, aunque n u ú c a pasando del espacio 
gordo. A l componer se les dará espacio mediano, modificándole al 
justificar. , 

En los exponentes é índices inferiores estos signos se agrupan 
sin espacio para que ocupen lo menos posible : 

a b ^ ba-x. 

Los números enteros se componen sin coma, punto n i espacio 
que, separe los millares de las centenas, etc., y se los alinea, cuando 
se presentan en columna, por la derecha. 

Zos números fraccionarios se alinean por la coma : 

1345,6 
' 486571,423 

23,18990 

En una operación, los signos se alinean entre s í , las letras por 
la izquierda y las cifras por la derecha: 

^ = 4 x ' = 11 
y ' = 32 ? y = 2. 

X = ^ 6 ' + - L £'= c ' + 4 » " 
w ce' x " 

Para conseguir tal resultado, s i s ó n las líneas desiguales, se 
compone la más larga, y después de justificada se componen las 
demás sobre ella. 
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Los exponentes son á veces fraccionarios, y se colocan también , 
como en los demás casos, á la cabeza de la letra á que corresponden: 

Muchas veces se separan en una operación las diversas ecuacio
nes con un blanco: 

< 2 + r ) ' - * , a(2 + r)"-3 , «(2 + r ) , , 

El té rmino más pequeño de una fracción se coloca exactamente 
al medio del mayor, y á la medida de éste ó poco más se corta ó 
busca la raya: 

El filete de las raíces debe ser exactamente de la longi tud de las 
expresiones algebraicas que cubra, y convendrá que en las impren
tas haya raíces de diversos cuerpos por comprender unas á otras 
con alg-una frecuencia: 

m ¡ p 0 ' _ P _ 

L o g y = ~ t X log y = - ¿ X ^ X l og 

Los sig-nos y la pun tuac ión deben alinearse por el filete divisor, 
es decir, que deben ponerse al centro de é l : • 

., ka — r . t " ... . h — r d " 

> k — hy — cz > k ' — h ' y — c'z > h " — h " y — c "z 
x , ^ , x ? , x 

< a ' < a ' ' < a " 

Los índices inferiores, si escasea el espacio, pueden ponerse de
bajo de la integ-ral: 

/ 
También, cuando lo haga preciso la falta ó escasez del espacio, 

se puede éste suprimir inmediatamente detrás de un exponente vo
lado, si sigue signo de los que requieren espacio : 

amrr-{- c. 

©uando los té rminos de la fórmula son sencillos, los paréntesis , 
corchetes é integrales deben ser del mismo cuerpo que los t é rminos : 

- . [ ¿ ' ( n ' n " — 



C A P I T U L O I I 

Lo mismo ocurre cuando el comienzo y final de una operación 
son sencillos, aunque en el centro de ella haya un término doble 

En cambio, si el té rmino doble va encerrado entre paréntesis , 
los externos, si están muy próximos , deberán ser de igual altura 
por uniformidad 

Igual práctica se sigue en casos como el siguiente: 

x* + 2x + l ~ - ^ j : ^ + - - + 1 

Fuera de estos casos, los paréntesis y los corchetes que encierren 
una fórmula deberán tener la altura de ésta. 

Si hay una raíz en la operación, los paréntesis deberán tener la 
altura de la raíz. \ 

La integral será también del t amaño del corchete al cual preceda 

En las fracciones coniimcas el guarismo divisor caerá exacta
mente debajo del dividendo, abrazando el filete á los dos con toda 
exactitud 

« = 24-1 
1 

3 + - 1 
3 + 1 

9 + 1 2 + etc. 

Las fracciones que no sean continuas, esto es, lo que se conoce 
con el nombre de «quebrados», se ponen de la altura del cuerpo de 
que vayan los cálculos : 

Estas fracciones se procurará ponerlas más cerca del número á 
que correspondan que del n ú m e r o siguiente, bien que no se deba 
omitir el espacio entre ellas y dicho número . 
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Conviene distinguir los quebrados de la indicación de partir, 
que se pondrá de tipo ordinario. Es quebrado el número cuya cifra 
inferior es mayor que la superior. Si la cifra que va debajo del filete 
divisor es menor que la que va encima, entonces el número no es 
quebrado. 

La llamada (1 ó [ 1 ] que se ve al lado derecho de algunas fór
mulas 

v W B ^ sJA ^ f - 5 - v ^ ^ -
sirve para indicar su relación con otra fórmula que lleva ig-ual 
indicación, aunque colocada en el lado opuesto y sin paréntesis : 

\/A±I/í=\/vcW A — C 

Cuando la relación está en el texto, va entre paréntesis como 
una llamada de cita (1). 

Si al componer una fórmula no cabe en una l ínea , se la puede 
dividir por delante de uno de los signos -f-, X» —> = > colocándose 
las líneas una al medio de la otra y poniendo el signo al comienzo 
de la segunda, aunque no falta quien aconseja que el signo se pon
ga al final de la primera línea y al comienzo de la segunda : 

— 6 ' + i A ' 2 - M a a ' — b ' - h \ / n 
2a ' 2a ' 

- i X ~ X - f x i o S a - T = - t X — X - f x - — log a. 

En modo alguno se par t i rá un cálculo por el interior de un pa
réntesis ó corchete. La división se ha rá por donde se pueda, con tal 
de evitar hacer esta mala división. 

Cálculos hay que hacen más de dos l íneas , y en ellos, por m u 
chas que éstas sean, siempre se pondrán al medio. 

Algunos autores prefieren que la fórmula salga de la medida 
antes que part i r la: 

^+4= | ._(_^+^zz,) | j._(_^_v/zr4) i > , 
En los casos muy raros , en que^el numerador de una fracción 



60 C A P I T U L O I I 

no entra en la medida, n i aun tomando parte de la margen, se le 
corta en la forma ya indicada, esto es, por un signo, y se pone en 
dos líneas abrazadas por un corchete, corno se ve en el ejemplo s i 
guiente : 

) a x - ] - l y - f C 2 ; > a ' x - f b ' y - f c ' ^ > h ' , a " x + h " y 
) — c " z > h " 

a>==- ; • 
k — cz 

Si por el cont rar ió les el denominador quien se encuentra en ese 
caso, se procede del mismo modo, trasladando de lugar el corcliete : 

, k - ^ b 
x = A - j - A ' t ! — brt2, Í / = B B ' ^ - f a ' íg, ^ = = y + m h i 

+ B ' z — a i > 0, ( 

Operaciones hay en forma de cuadro : 

Datos. Incógnitas. Valores. 

j Q \ l = a -\- (n — 1 ) ^ 
0' r ' n ; l ' * \ S = | n [ 2 a - t - ( n — 

2.a a, r , l ; n , S. I 
( s _ (Z + a ) ( Z - a + ^) 

a , r , S; n , l . 

r ~ 2 a ± \ / { r — 2a)2 + 8rS / n — 

) 2>' 

( l s= a -|- (w — l ) r ' 

4. a a, n , l ; r , S. r *= ~ ^ , S== ^n(a - f Z). 

r a „ . . 2(S — an) . 2S — an 
5. a ^ S; r , l r = — , Z = -. 

n(n — 1) n 

. a r a Z2 — a3 2S 
6. a a, l , S; r , n r = ~¿ T T T ^ J N 28 — { l + a f a + r 
»7 a 7 ' o j a = Z — (n — l ) r , 
7- ^ ^ Z> a ' S j S = ^ [ 2 / - ( n - ! > • ] . 

y otras encorchetadas : 

a > l , r > L l b < a a < l , \ 0 < s - \ b > a . 
{ b < l { b > l 

La regularidad tipográfica no está muy de acuerdo con las ope
raciones algebraicas, por eso á veces antes que hacer volver una1 
linea se tomará parte de las márgenes . 



Á L G E B R A 61 

Las l íneas : 

de donde 
ó 
luego 
y como 

que con tanta frecuencia se presentan para relacionar una fórmula 
con otra, pueden ponerse ó no, según convenga, en la misma línea 
que las fórmulas. En realidad el ajuste es quien decidirá respecto 
de este punto. 

Otros muchos casos se presentan en la composición de á lgebra; 
pero lo indicado bas ta rá para resolver las dudas que puedan ocu
rrir en lo corriente. En los casos inusitados, el cajista resolverá de 
acuerdo con el autor. 

Veamos ahora gráficamente el modo de hacer un cálculo. V a 
mos á componer el siguiente, qué es muy sencillo : 

[a - { - h — r = c 
n ' 

n - \ - n ' 
- = im,500 X | = lra.00] 

Componemos desde luego 

[a + & — r = c V.« + W ; = lm,500 X § = lm,00] 

y justificamos la l ínea con cuadrados del 18. (El cálculo va del 
cuerpo 8.) 

Después llenamos el espacio hueco entre los corchetes con 

n ' 

y parangonamos con 5 puntos encima y 5 debajo la composición 
del 8 y tenemos terminado el cálculo : 

i o puntos 
puntos. j[a - | - ¿> r — C 

: 3 puntos 

n ' S puntos ! ~ 
. = lm,500 X I = lm,00]| 18 puntos. 

n + n ' J \ ;i ¡.unios i 

Antes y después de las operaciones dobles se pondrán regletas 
de su altura, como va indicado. 

Para la composición de cálculos, á m á s de material abundante 
j bien ordenado, se dispondrá de un componedor cazuela y aún de 
algunos otros componedores, por si hubiera que tomar medidas 
más pequeñas que la general. 
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Para terminar esta parte de la GUÍA, presentaremos un modelo-
de lectura tipográfica de un cálculo: 

l oga ; = 0 , 6 X l o g 
882 X | / 8 7 9 X (2,5)5 

315 
10 

Logaritmo equis, igual 0,6 multiplicado por logaritmo 832, mu l 
tiplicado por raiz cé l ica de 879, multiplicado por (2,5) elevado á 5r 
partido por 34 elevado a l cubo, multiplicado por raiz cuadrada 
de 315 partido 10. 

Signos y abreviaturas de pesos, medidas, unidades f í s i 
cas , etc. — El conocimiento de las tablas que insertamos á cont i 
nuación es del mayor interés . 

Los más de los signos, se emplean en operaciones matemáticas;, 
muchas de las abreviaturas, con la ari tmética se relacionan. N i n g ú n 
sitio más indicado que éste para darlas á conocer. 

Los signos que insertamos son los de mayor uso. Pero quedan 
infinitos que no es posible conocer sin acudir á los tratados espe
ciales de la ciencia que los utilice. 

| ^ Paralelo. 

I Igua ldad . 

1 Perpendicular . 

• < Á n g u l o . 

A T r i á n g u l o . 

I ! E e c t á n g u l o . 

A n g u l o recto. 

V Igua ldad de á n g u l o s . 

Signos geométricos. 

V 
ü 
o 

o 

Á n g u l o de curvas. 

Cuadrado, 

Cí rcu lo . 

Eombo. 

Grado. 

M i n u t o . 

Segundo. 

Tercero. 

Signos astronómicos. 

6 
o* 
.-<u 

Sol. 

Mercur io . 

Venus , 

T ie r ra , 

Mar te , 

Vesta, 

Juno. , 

S I S T E M A P L A N E T A R I O 

Ceres. 

Palas. 

J ú p i t e r . 

Saturno. 

Urano . 

Nep tuno . 

Luna . 
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T 
V 
X 

Aries . 

Tauro. 

G é m i n i s . 

C á n c e r . 

Leo. 

V i r g o . K 

L i b r a . 

Escorpio. 

Sagitario. 

Capr icorn io . 

Acuar io . 

Piscis. 

F A S E S D E L A L U N A 

@ L u n a nueva. 

3 Cuarto creciente. 

@ L u n a llena. 

^ Cuar to menguante. 

A S P E C T O S 

c / C o n j u n c i ó n . 

-M Sexti lo. 

• Cuadratura. 

^ T r ino . 

O p o s i c i ó n . 

Cometa. 

Nodo ascendente. 

Nodo descendente. 

Signos de Botánica. 

? Duda. 

! Seguridad. 

f Poco conocido. 

tfé ó * D e s c r i p c i ó n del na tura l , 

O M o n o c á r p i c a de d u r a 

c ión desconocida. 

CD M o n o c á r p i c a anual . 

(2) M o n o c á r p i c a b iena l . 

@ M o n o c á r p i c a indef inida 

ó vivaz. 

p E i z o c á r p i c a . 

5 Mata l e ñ o s a . 

0 Arbus to . 

5 A r b o l i l l o . 

( 
) -
A 
tí* 
9 

V 

1 " 

V " 

A r b o l . 

Enredadera . 

V o l u b l e dextrorsa. 

Vo lub l e sinistrorsa. 

P lan ta siempre verde. 

F l o r ó p lan ta masculina. 

F l o r ó p lanta femenina. 

F l o r be rm afrodita ó p l a n t a 

monoica . 

U n d e c í m e t r o . 

U n c e n t í m e t r o . 

U n m i l í m e t r o . 

M i c r o n . 

tí* Macho. 

Signos de Zoología. 

9 H e m b r a . 
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El sig-no 0, que sig-nifica grado, así se emplea en Geometría 
como en Geografía y Astronomía para medir arcos de círculo, y 
en este caso se subdivide en minutos y segundos, como se emplea 
en Física para medir presiones, temperaturas, etc., y entonces sus 
fracciones son decimales. 

En uno y otro caso j amás se pondrá punto entre el número y 
el cero volado (5o). En Física, para indicar grados sobre cero, se 
antepone á la cantidad el sig-no -f-» y el — para indicar bajo cero. 
Las cantidades se escriben as í , segrin la ciencia á que correspon
dan : 10° 25' ó — 40,5. 

Las abreviaturas que se reproducen á cont inuación , y no otras 
debidas al capricho personal, son las que deben usarse en la com
posición. Unas tienen la sanción de la Academia, y otras son las 
adoptadas por el mundo científico, á propuesta, las más de ellas, 
del Congreso Internacional de Electricistas celebrado en Ginebra 
en 1881. 

Como es sabido, las unidades del sistema métrico decimal son 
metro, gramo y l i t r o — á ellas se ba agregado el área — multiplica
das por 10, 100, l.OOO^y 10.000 y divididas por 10, 100 y 1.000, ex
presándose los resultados de esas multiplicaciones y divisiones con 
las voces deca, hecto, kilo y miria , y deci, centi y mifaque, a ñ a d i 
das á la unidad la aumentan en 10,100,1.000 y 10.000 y la dividen 
en 10, 100 y 1.000 partes. 

Hecha esta lig-era indicación, copiamos la tabla de 

Medidas y pesos del sistema métrico. 

m o 
M m . 
K m . 
H m . 
D m . 
d m . 
cm. 
m m . 

g-
M g . 

K g . 
H g . 

Dg-
dg. 

cg. 

Me t ro . 
M i r i á metro. 
K i l ó m e t r o . 

, H e c t ó m e t r o . 
D e c á m e t r o . 
D e c í m e t r o . 
C e n t í m e t r o . 
M i l í m e t r o . 
Gramo. 
Mir iagramo. 
K i log ramo . 
Hectogramo. 
Decagramo. 
Decigramo, 
Cent igramo. 

m g . M i l i g r a m o . 
1. L i t r o . 
M I . M i r i a l i t r o . 
K l . K i l o l i t r o , 
H l . Hec to l i t ro , 
D I . Deca l i t ro . 
d i . Dec i l i t ro . 
e l . Cen t i l i t ro . 
m i . M i l i l i t r o . 
a. A r e a . 
hect. H e c t á r e a . 
c. C e n t i á r e a . 
t m . Tonelada m é t r i c a y t a m b i é n 

toné lámet ro . 
q m . Quin ta l m é t r i c o . 

Cuando cualquiera de las medidas de longi tud es cuadrada ó 
cúbica, basta añadir á la abreviatura, para expresarlo así, un 2 ó 
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un 3 volados (2 m2 = 2 metros cuadrados; 11 c m 3 = : l l cen t íme
tros cúbicos). La m volada, abreviatura de metros, como en g-ene-
ral las abreviaturas de esta índole voladas, ún icamente pueden 
usarse en medio de una cantidad (lm,57), y de n i n g ú n modo fuera 
de ella. 

Unidades físicas. 

Siguiendo nuestro p lan , vamos á estudiar cosas que no se re
lacionan directamente con la Tipograf ía , pero cuyo conocimiento 
es de utilidad incontestable en el ejercicio de este arte. 

En Física magnitudes; el espacio, la materia y el tiempo 
son susceptibles de ser medidos, como lo son las manifestaciones 
de la energía (movimiento, calor, luz , electricidad), y los hom
bres de ciencia han inventado sistemas' para ello, sistemas cuya 
expresión tipográfica es conveniente que sea uniforme, ya que la 
ciencia, por no reconocer fronteras n i entre los hombres n i entre 
los pueblos, adopta en sus símbolos y aun en sus tecnicismos un 
lenguaje universal. 

Dos son los sistemas fundamentales de medir las unidades físi
cas : el terrestre y el absoluto. 

Las unidades fundamentales del primero son : 

De long i tud Metro. 
De fuerza Kilogramo. 
De t i empo Segundo. 

y de ellas se derivan otras. 
Consta el sistema absoluto, acordado en el citado Congreso de 

Ginebra, de tres unidades fundamentales, que constituyen el sis
tema denominado C. Cf. S. (Centímetro-Gframo-Segundo). Estas 
unidades son : 

U n i d a d de long i tud . . . Centímetro. 
— masa Gramo-masa. 
— t iempo . . . . Segundo. 

y, como en el anterior sistema, de éstas se derivan otras. 
Varias de las unidades físicas tienen iguales múlt iplos y sub

múltiplos que las del sistema métr ico , añadiéndoles un múlt iplo 
más , mega, y un submúl t ip lo , micrón, equivaliendo el primero 
á un millón de unidades y el segundo á una mil lonésima parte 
de la unidad. 
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De estas unidades se derivan otras llamadas mecánicas, que son 
las que van en el sig-uiente cuadro : 

Unidades. Fórmulas. 

Velocidad 

A c e l e r a c i ó n . . . . 

L 

v 

Kgtn. = kg. X m 

Trabajo • • • ^ 75 K 8 m •• 

L2 
T2 

L 

Fuerza 

( / = m ó y = m 

Calor 
Io c. X 1000 

Io c. X 1 . . . . 

Velocidad 

A c e l e r a c i ó n . 

K i l o g r á m e t r o . 

Caballo vapor . 

E r g , 

| D y n a 

Ca lo r í a grande. , 

Ca lo r ía p e q u e ñ a . 

V . 

G. 

K g m . 

C. de v. 

Otras ímidades.—Conocidas las fundamentales y sus derivadas, 
falta conocer las unidades de temperatura, las de la luz y las e léc
tricas. 

La temperatura se mide por el t e rmómet ro , del cual se usan 
generalmente tres clases: 

C e n t í g r a d o . . . . C. 
E é a u m u r R. 
Farenhei t Fahr . ó F . en las f ó r m u l a s . 

La luz se mide por bujías decimales, y no tiene abreviatura. 
En electricidad hay unidades 

De corriente ó intensidad ampere a. 
De cantidad coulomb . . . . c. 
De resistencia , o m h tu. 
De fuerza electromotriz v o l t v . 
De capacidad . . . . . . . . . . . . . . . Farad , f . 
De e n e r g í a jou le j . 
De potencia wa t t w . 
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Unidades que tienen á su vez los sig-uientes múlt iplos y sub
múltiplos : 

Mega U n m i l l ó n . 

K i l o M i l . 

M i l i . . . M i l é s i m a . 

Mic rón M i l l o n é s i m a , 

que se expresan anteponiéndolos á la abreviatura de la unidad', en 
esta forma: 

Ma. Megampere. 

K a . Ki loampere . 

ma. Mi l i ampere . 

¡xa. Microampere , 

y así para las demás unidades. 
Las presiones barométricas se sig-nifican añadiendo la abrevia

tura de milímetros con mm elevadas detrás dé l a unidad (740mm,7) ó 
sin esa abreviatura. Las demás mediciones de g-rados se expresan 
como se ha indicado en la pág ina 64. 

Abreviaciones empleadas en Química ó fórmulas qu ími 
cas (1). — «Cada ciencia posee un tecnicismo ó nomenclatura espe
cial procedente de las lenguas sabias (griego y lat ín) , cuyo objeto 
principal es unlversalizar los conocimientos mediante un sistema 
común. 

»La lucha de los químicos ha consistido en fundar una nomen
clatura y un sistema de formulación que comprendan, no sólo el 
nombre de las especies químicas, sino además el n ú m e r o y propor
ción de los elementos que las forman : la sal común , por ejemplo, 
se denomina cloruro sódico ó clomro de sodio y se representa con la 
fórmula NaCl. Con el nombre damos á entender que es una espe
cie química compuesta de cloro y sodio; con la fórmula Na Cl de
mostramos que consta de un volumen ó átomo (2) de sodio = Na 
(de natrón) y otro de cloro == Cl (de chlonm); el agua (óxido hídri-
co) se representa con la fórmula H20, porque se compone de dos 
átomos ó volúmenes de hidrógeno = 2 H (de Mdrogenüm) y uno 
de oxígeno = O (de Oxygenkm), etc., etc. 

»E1 signo ó símbolo con que se representa el elemento ó cuerpo 
simple se forma con la inicial del nombre latino ó griego; y, si hu-

U) Nues t ro est imado a m i g o D . F ranc i sco Salazar y Q u i n t a n a , a u t o r de no tab les 
obras c i e n t i ñ c & s y l i t e r a r i a s , nos ha p roporc ionado las reglas que copiamos . 

De l a competenc ia de l Sr. Salazar en este g é n e r o de estudios paede tes t i f icar e l 
Tratado de A n á l i s i s qu ímica que a c t u a l m e n t e p u b l i c a . 

(2; A t o m o ó v o l u m e n son equivalentes en Q u i m i c a . 
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biese ambigüedad por existir elementos que constan dé la s mismas 
iniciales, se agreg-a una de las consonantes inmediatas ó mediatas 
para establecer la diferencia. 

»La atomicidad (1) ó capacidad de saturación de los elemen
tos se expresa con sig-nos romanos ó comillas en lug-ar de exponen
tes; ejemplo : la molécula de agua consta de 3. átomos : 2 de H y 1 
de O, en esta forma : 

j O " , ó de este modo : H — O " — H ; 

lo cual quiere decir que el oxígeno es b ia tómico , y que para estar 
saturado necesita dos átomos de h id rógeno , que es monoatómico. 
La molécula de amoníaco se compone de H á tomos , y se represen
ta a s í : 

Ú ) 
H [ N " ' , ó de este modo : H — N " ' - - H ; 
Í I 

H 

lo cual significa que el átomo núcleo del n i t rógeno es t r ia tómico, 
y , por tanto, para quedar saturado necesita tres átomos de h i 
drógeno : 

Símbolo y atomicidad de los cuerpos simples. 

Nombre castellano. Nombre latino ó griego. Símbolo y atomicidad. 

A l u m i n i o A l u m i n i u m A l ' " 
A n t i m o n i o St ibiutn S b ' " 
A r g ó n ApYÓv A ' " . 
A r s é n i c o Arsen icum A s " ' 
Azufre Sulphur S " 1V 
B a r i o B a r i u m B a " . 
B i s m u t o B i s m u t h u m . B i ' " 
B r o m o . . . . B r o m n m B r ' " 
Cadmio Cadmium C d " . 
Calcio Calc ium C a " . 
Carbono Carbonicum C1V " . 
Cerio Cer ium C e ' " 
Cesio Ceesium Cs ' . 
Cloro C b l o r u m G l " " 
Cobalto Cobal tum C o " 1 
Cobre Cuprum C u " . 

(1) E l s igao de l a a t o m i c i d a d no suele usarse y a . 
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Nombre castellano. Nombre latino ó griego. Símbolo y atomicidad. 

Cromo C h r o m i u m Cr,v VI. 
D id ino D y d i m i u m Dilv. 
Erbio E r b i u m . . , E " , 
E s t a ñ o Stannum SnIv. 
Estroncio S t ron t ium , . , . S r " . 
F l ú o r F luor F l ' . 
Fós fo ro Phosphorus P h ' " v. 
Galio G a l i u m GaIY. 
Germanio Gennan imn GeIv. 
Gluc in io G l i c i u m Be ó G l " " 
He l io •VJXOOI; H e ' " ? 
H i d r ó g e n o H i d r o g e n i u m H ' . 
H i e r r o Fe r rum F e " IV VI. 
I l m e n i o . . I l m e n i u n i I I . 
I n d i o I n d i u m , . I n ' " . 
Iodo l o d u m I ' ' " v vi^ 
I r i d i o I r i d i u m I r " IV VI. 
I t e rb io I t e r b i u m I t . 
I t r i o Y t r i u m Y1V. 
Lantano L a n t a n u m Lalv. 
L i t i o L i t h i u m L i ' . 
Magnesio Magnes ium M g " . 
Manganeso M a n g a n i u m M n " IV Vl vn. 
Mercur io H i d r a r g y r u m H g " . 
Mol ibdeno Molibdsenum MoVI. 
N í k e l Nicco lum . . N i " VI. 
Niobio N i o b i u m N b v . 
N i t r ó g e n o ó á z o e . . . N i t r o g e n i u m ó ¿Cco-q... N ó A z ' " v. 
Oro A u r u m A n ' " ' . 
Osmio Osmium O s " IV vl vm. 
O x í g e n o O x y g e n i u m O " , 
Paladio Pa lad ium P d " IV VI. 
Plata A r g e n t u m A g ' . 
Pla t ino Pla t ino P l ' / i v M 
Plomo P l u m b u m P b " VI. 
Potr.sio K a l i u m K ' . 
Pod io R h o d i u m . R h " IV VI. 
Rubid io R u b i d i u m P b ' . 
Ru ten io . R u t b e n i u m R f " IV VI vm. 
Selenio Selenium Se" !V V1. 
Silicio S i l ic ium Silv. 
Sodio N a t r i u m N a ' . 
Tal io T b a l l i u m T I ' " ' . 
T á n t a l o T a n t a l u m Tav. 
Teluro T e l l u r i u m T e " ,v VI. 
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hombre castellano. Kombre latino ó griego. Símbolo y atom ici dad. 

Ti tano T i t a n i u m Ti,v. 
Tor io T h o r i u m . . . . TIilv. 
Tungsteno W o l f r a n i u m W 1V VI. 
U rano U r a n i u m UVI. 
Vanadio V a n a d i u m V " v. 
Y t r i o Y t r i n m Y ' " . 
Z inc Zincura Z n " . 
Z i rconio Z i rcon ium Zrlv. 

»Para establecer la fórmula de un compuesto bastará , pues, es
cribir el símbolo de cada elemento, uno á continuación de otro, 
afectado naturalmente con el exponente que indique el número de 
á tomos ó volúmenes que lleva en la combinación, pero teniendo en 
cuenta que la unidad no necesita exponente. Ejemplos : 

A g u a . . . . H2 O = á 2 á t o m o s de H y uno de O. 
P o t a s a . . K2 O = á"2 — K — O. 
S o s a . . . . N a 2 0 = á 2 — Na — O. 

Á c i d o su l fúr ico . SO* H = á 1 de S, 4 de O y de H . 
Á c i d o n í t r i c o . . . NO3 H = á 1 de N , 3 de O y de IT, etc. 

»Con el nombre de ecuación química se plantea el sistema de una 
reacción : por ejemplo, la reacción entre la plata y el ácido nítrico 
se enuncia de este modo : 

3 A e - f 4 N 0 3 H = 3 A s NO3 + NO + 2 H2 O. 
3 plata - | -* ácido nítrico = 3 nitrato de [)lata-|- óxido -f" 2 agua. 

nítrico 

»E1 número antepuesto al símbolo se llama coeficiente; el pos
puesto á la derecha y encima, exponente: el primero afecta á todo 
el compuesto intercalado entre los sig-nos -f- y —; el secundo sólo 
afecta á su letra anterior inmediata. 

»La ecuación típica se expresa de este modo : 

(SO2)") (SO2)" 1 
Z n " 4 - Í O " 2 = 0 " 2 - f 2 H . 

H2 ) Z n " ) 
zinc -|- ácido sulfato de de hidró-

sulfúrico zinc geno. 

»La ecuación ordinaria, de esta manera : 

Z n -f- SO* H P ¿ Z n SO4 - f H . 

»Existen además las llamadas fórmulas desarrolladas ó de cons-
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titución atómica, cuyo objeto es expresar la neutralización de las 
atomicidades y el encadenamiento de los átomos. Según este siste
ma, la fórmula del ácido fosfórico se representa a s í : 

/ O " — H 
O " — Phv / — O " — H 

' \ 0 " — H 

x>La fórmula con que ordinariamente se representa es ésta : 

P h O4 H3 

»Los demás sistemas de formulación rara vez se emplean, si no 
es en las obras puramente didáct icas ; por tanto, prescindimos de 
esas fórmulas complejas, que son artificiales, más ó menos conven
cionales y nada comunes .» 

Tablas y cuadros. — Comprendemos en esta denominación la 
composición que, ejecutándose á distintas medidas, constituye un 
solo cuerpo ó conjunto. Aquí no nos referimos al género de trabajo 
llamado estados, aunque la mayor parte de las indicaciones que ha
gamos le sean perfectamente aplicables. 

Los cuadros llevan generalmente puntos conductores, esto es, 
puntos de media l ínea ó puntos ordinarios espaciados entre sí con 
uno ó medio cuadra t ín . A l justificar las líneas que los lleven se les 
dará el espacio que requieran entre la ú l t ima letra y el primer pun
to. Hay quien aconseja poner tras de los puntos de media l ínea 
un punto ordinario para que la alineación sea perfecta en el caso 
de que alguna línea se justifique con solo un punto fino. 

Las cifras en los cuadros deben colocarse en el orden que esta
blece la Aritmética (las unidades debajo de las unidades, las dece
nas debajo de las decenas, etc.). Las decimales se al inearán por 
la coma ó apóstrofo que separa las unidades de las fracciones : 

G A S T A N E N 

Ejército. Instrucción. 

F r a n c i a . . F t s . 20,8 3,65 por habi tante . 
Ing la te r ra 19,25 2,75 — 
H o l a n d a 18,75 3,3 — 
Aleman ia 12,45 2,4 — 
Rusia 10,25 0,15 -
Dinamarca 9,4 5 
I t a l i a 8 1,85 — 
B é l g i c a 7,15 2,59 — 
A u s t r i a 7,05 1,75 — 
Suiza 4,4 4,55 — 
E s p a ñ a , ' » 1,47 — 
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Los números de orden deben colocarse también en la misma 
forma que las cantidades enteras. 

En los cuadros, como ya se ba dicho, las comillas son sig-no de 
nul idad, es decir, que donde aparecen representan la carencia de 
datos; así en el cuadro copiado las comillas que tiene España en la 
casilla del «Ejército» quieren decir que no se sabe qué cantidad 
pag-a cada habitante por ese concepto. 

En cambio, el menos — como también se ha dicho — representa 
la repetición del concepto, y debe emplearse siempre que se pueda, 
salvo cuando se presente un caso como el siguiente, en el que, con 
el objeto de evitar la irregularidad que ocasionaría poner el menos 
en el cuarto concepto volviendo de él una línea, se repiten las pala
bras «por gastos». 

Ingresos de u n obrero por a ñ o F t s . 900 

Á. deduc i r : 
1. Por pago de h a b i t a c i ó n P t s . 150 
2. — de impuestos 10 
3. Por gastos de l ibros y per ió( i ¡cos 5 
4. Por gastos de entretenimiento y r e p o s i c i ó n de 

calzado y vestido 150 
6. Por gastos de ca le facc ión 30 
6. — de a lumbrado 30 

375 

RESTA PARA ALIMENTACIÓN P t s . 525 

Las columnas de los cuadros deben componerse de una vez cada 
justif icación. De otro modo es completamente imposible que la al i
neación sea perfecta. 

Como en los cuadros de pocas columnas se sustituye el filete 
que las separa por una línea del cuerpo á que se componga el cua
dro, se pueden poner cuadrados tendidos, consiguiendo con ello 
una alineación irreprochable, aunque tal práctica tiene el incon
veniente de ocasionar a lgún trastorno en el ajuste cuando las ta
blas ó cuadros sean tan largos que haya precisión de partirlos. 

Los cuadros pueden llevar ó no filetes dividiendo sus casillas ó 
columnas, como pueden i r ó no cerrados, ó simplemente compren
didos entre dos filetes negros ó dobles. 

Cuando el cuadro no tiene cabezas en las columnas ó casillas, ó 
sólo la tienen una ó dos, se puede prescindir de los filetes divisores 
de casillas. En su lugar se dará, como se ha dicho, un cuadrat ín de 
corondel. 

En los cuadros que lleven muchas casillas (cuatro ó más] , todas 
ellas con cabeza, se pondrán filetes. 
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Los primeros — esto es, los que no llevan filetes — no hay ne
cesidad de cerrarlos; los segundos deberán i r cerrados por completo 
ó sólo por arriba y abajo. 

Si son cortos, van entre texto y su forma no es muy irregular, 
bastará cerrarlos por arriba y abajo; si son larg-os deberán cerrarse 
también por los costados, cuidando de no cerrarlos por abajo si 
hacen más de una plana. En tal caso el cierre inferior sólo se pon
drá donde terminen. 

En los que van comprendidos entre filetes, éstos serán negros 
con preferencia á cualquier otra clase; los cerrados por todas par
tes lo serán con media c a ñ a , aunque también pueden serlo con 
cualquiera otra clase de fi'etes. 

don todo, estas reg-las deben tomarse en un sentido muy am
pl io , pues casos imprevistos y razones de conveniencia ha rán m u 
chas veces prescindir de ellas. 

Los cuadros se compondrán á ciceros ó fracciones de cicero, 
siempre que hayan de llevar filetes, regletas y cabezas parciales de 
casilla. Poner los cuadros.á lineas del cuerpo, cuando en la compo
sición de ellos deban entrar otros elementos que no sean las letras, 
cuadrados y espacios del cuerpo de que se compongan, es una 
mala costumbre, censurable en la mayoría de los casos. Con regle
tas tendidas, cuadrados, medias líneas y aun espacios de otros cuer
pos es facilísimo reducir á ciceros ó fracción de ellos las columnas 
de un cuadro. 

Supongamos que hemos de componer un cuadro del cuerpo 7 
á 19 ciceros: 

DIARIOS 
Q U E U S A N M A Q U I N A D E C O M P O N E R 

O B R E R O S 
E M P L E A D O S E N E L L O S 

Sin 
la máquina. 

Con 
la máquina. 
— 3 ciceros ••• 

O B R E R O S 
que 

han quedado 
demás. 

World . . . 
JVeio York Herald 
Times 
Press 
Advertiser 
J o u r n a l . 
Comm. Advertiser 

209 
121 

T i 
50 
40 
30 

5'70 

100 
65 
39 
19 
18 
13 
18 

212 

109 
&¿ 
38 
31 
22 
17 
19 

•¿98 

Como se .ve, damos 3 ciceros á cada una de las tres casillas ú l 
timas, que hacen 3 4-3 + 3 = 9; á ia primera la damos 9 ^ ciceros, 
que, con los 9-, hacen 18 | , y ^ de los tres filetes divisores, 19 ciceros. 
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Si queremos — no es necesario, por razones que ya diremos — 
podemos componer la primer casilla á 16 líneas del 7, faltando en
tonces 2 puntos para justificarla á los 9 1 ciceros, ^ue le damos al 
final, como pudiéramos dárselos entre la línea y el cierre lateral, 
si le llevase. 

Justificamos las demás casillas á 14 puntos (dos líneas del 7), 
poniendo media línea delante de las cantidades de tres cifras y un 
cuadrat ín delante de las de dos, y tendemos dos regletas de dos 
puntos y cuadrados del 6 delante y cuadrados del 12 det rás , que
dando completa la justificación. 

Como lo que se busca, á m á s df simplificar el trabajo, es no es
tropear material, se verá que en la primer casilla debemos meter 
una reg-leta de 5 ciceros, que quedará tres puntos floja, y en las 
demás dos regletas de 4 ciceros, que quedarán un punto flojas. 
Entre los cuadrados del 6 y los del 12 se meterá un espacio de á 
punto. Como los cuadrados del 8 son fáciles de reducir á ciceros 
y aun á medios ciceros, se puede poner en vez de las dos regletas y 
los cuadrados del 6, cuadrados del 8 y una reg-leta. 

Procediendo de este modo, muy raro será el estado que no pueda 
ser reducido á ciceros ó fracción de ellos. 

Tales suplementos de justificación se emplearán sólo en las ca
sillas de numerac ión . Las de composición, bien retocando el espa
ciado entre las palabras, bien entre los puntos, se compondrán á la 
medida que dé la casilla. Las dificultades que hay para justificar 
una cantidad del 7 á 36 puntos no existen cuando se trata de com
posición corriente, en la que entran letras de todos los gruesos. 

Si el ancho de las casillas en los cuadros mencionados debe pro
curarse que esté á ciceros, otro tanto decimos del larg-o de los cua
dros. El filetaje cortado así lo exig-e, y también la conveniencia del 
ajuste, etc. Esto asimismo es sencillo. Los blancos de las cabezas 
y de encima y debajo del texto facilitan extraordinariamente la 
operación de reducir el cuadro á ciceros. 

Como para los encorchetados, el principiante procederá con el 
mayor cuidado, procurando no ofuscarse y darse siempre cuenta de 
lo que hace. Despacio, y no hacer cuadros complicados hasta que 
se dominen bien los sencillos : esa es la mejor marcha. Querer em
pezar amontonando las dificultades es un sistema de adelantar poco 
ó nada. 

No se empleará j a m á s un filete sin haberle comprobado bien 
por medio del componedor ó de una regleta ó imposición. 

Antes de colocar una regleta ó un cuadrado en un cuadro se ob
servará si tiene alg-ún golpe ó aspereza. J a m á s se deben justificar 
con las pinzas y el mazo las líneas ó columnas flojas. 
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Veamos ahora la manera de hacer un cuadro, eligiendo — como 
venimos hac i éndo lo—un modelo de fácil ejecución : 

N O M B R E 
D E L A S C O R R I E N T E S A T M O S F É R I C A S 

Calma 
Ven to l ina ó brisa . . 
V i e n t o m u y flojo . . 

— Aojo 
— bonancible . 
— f resquito . . . 
— fresco . . . . 
— i ' rescachót i . 
— duro 
— m u y duro . . 

Tempora l 
Borrasca 
H u r a c á n 

Presión por 
metro 

cuadrado. 

Kilogramos. 

0,00 
1,22 
4,88 

10,99 
19,55 
30,52 
43,94 
59,81 
78,12 
98,87 
22,06 
47,70 
75,77 

V E L O C I D A D E S 

por segundo. 

Metros. 

0,0 
3,2 
6,3 
9,6 

12,6 
16,8 
19,0 
22,1 
25,3 
28,4 
31,6 
34,8 
37,9 

por hora. 

Kilémetros. 

0,0 
11,4 
22;8 
33,1 
45,5 
66,9 
68,3 
79,7 
91,0 

102,4 
113,8 
126,2 
136,6 

Este cuadro tiene 19 ciceros y es del cuerpo 8 sin inter l íneas. 
Para componerle principiaremos por averig-uar cuánto hace la 
mayor cantidad de cada una de las casillas de números , y vemos 
que una hace línea y media, otra dos y otra dos y media, más la 
coma — que deberá ser de cuatro al cuerpo — ó sean 14, 18 y 22 
puntos respectivamente, i Como el espacio no escasea y las cabezas 
son un tanto anchas, damos 3 ciceros á cada una de las casillas 
é inscribimos esa cantidad en el original — si se puede — ó pone
mos tres m m del 12 por casilla, separadas con un filete de dos pun
tos en un componedor á la medida. Después vemos que nos quedan 
9 \ ciceros, para la primer casilla y cierre; descontamos los 6 pun
tos de éste, y metemos en el componedor nueve m m áél cuerpo 12. 
Y tendremos así la medida tomada : 

i s s s s s s s s B \ B B S I S ñ ñ \ ñ S S I 
Se comprueba con el mayor cuidado para no olvidar ninguna 

casilla, n i nada de cuanto deba tenerse en cuenta, y se compone la 
cabeza de columna que tenga más líneas, dándole los blancos que 
requiera : 

( 42 p u n t o s . ) 

Presión por 
metro 

cuadrado. 

Kilo, zravios. 

42 puntos. 
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Seguidamente se compone la casilla de texto que sea suscepti
ble de hacer más líneas que las señaladas en las casillas de canti
dades : 

10 c i c e r o s . 
(13 l i n e a s d e l 8.) 

8 p u n t o s . 

Calma 
Vento l ina ó brisa . 
Vien to muy flojo . 

— Aojo 
— bonancible 
— fresquito . 
— fresco 
— f r e s c a c h ó n 
— duro 
— iDuy duro . 

Tempora l 
Borrasca 
H u p c á n . 

8 p a n t o s . 

Y vemos que hace diez líneas del 8, que equivalen á 8 ciceros 
y 8 puntos. Le damos 8 puntos arriba y 8 abajo, y tenemos que la 
longitud del texto es de 10 ciceros y de 3 la de las cabezas. 

Componemos en seguida la cabeza correspondiente al texto y 
colocamos el conjunto en el galer ín para montar sobre él el resto 
del cuadro. 

í i 1 : l i p u n t o s . 

c i c e r o s . ' N O M B R E ' 6 -
( 42 p u n t o s . ) • D E L A S C O R R I E N T E S A T M O S F E R I C A S g 

p u n t o s . 

Después , y comenzando por la ú l t i m a , componemos las demás 
cabezas, á las que damos blancos hasta dejarlas á la altura con
venida : 

: ¡ i p a n t o s 
V E L O C I D A D E S •••• 6 — 

'i i c i c e r o s . 

( 42 p u n t o s . ! p o r hora. por segundo.- ^ 

Kilómetros Metros. 
6 — 
C — 
4 — 

42 p u n t o s . 

Y buscamos dos filetes á 13 ^ ciceros y uno á 12 \ , que son los 
que vamos á necesitar. 

Colocamos un filete sobre la columna compuesta y sobre él la 
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cabeza correspondiente á la seg-unda columna, j componemos á 
continuación de e l la : 

O (M 
CTt-T 

"C o 
•o >*o 

-5 o 
5. O 03 
OQ 00 00 
( D D O ) 

9 >. 

«3 "3 o 

S S D 
H W W 

Terminada la columna, se procede de igual modo para las suce
sivas y tendremos terminado el cuadro, al que cerraremos con me
dia caña : 

3 p . 

B B B B B B ' B B B 
2 p . 3 c i c e r o s . 2 p . 3 c i c e r o s . 2 p . 3 c i c e r o s . 3 p . 

N O M B R E 
D E L A S C O R R I E N T E S A T M O S F É R I C A S 

Presión por 
metro 

cuadrado. 

Kilogramos. 

V E L O C I D A D E S 

por segundo, 

Metros. 

por hora. 

Kilómetros, 

Calma 
Vento l ina ó br isa . 
V i e n t o m u y flojo . 

— Aojo 
— bonancible 
— f resquito . . 
— fresco 
— f r e s c a c h ó n 
•— duro 
— m u y duro . 

Tempora l 
Borrasca 
H u r a c á n 

0,00 
],22 
4,88 

10,99 
19,55 
30,52 
43,94 
59,81 
78,12 
98,87 

122,06 
147,70 
176,77 

0,0 
3,2 
6,3 
9,5 

12,6 
16,8 
19,0 
22,1 
25,3 
28,4 
31,6 
34,8 
37,9 

0,0 
11,4 
22,8 
33,1 
46,6 
66,9 
68,3 
79,7 
91,0 

102,4 
113,8 
126,2 
136,6 

Del mismo modo se procederá para cuantos cuadros liayan de 
hacerse, teniendo presente que las casillas de números son invaria
bles en cuanto á longitud y anchura. Esas casillas son las primeras 
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que debemos tener en cuenta al tomar la medida del ancho de un 
cuadro, pero no deben servirnos de base para tomar la medida de 
su longi tud. Para esto utilizaremos la casilla de, composición que 
más duda nos ofrezca respecto del aumento que pueda tener el nú
mero de sus l íneas. 

Las cabezas de las casillas deben ser de tipo más pequeño que 
el texto y en modo alg-uno debe emplearse en ellas titulares de fan
tasía y de adorno. 

En lo posible, debe adoptarse la forma de tí tulo en las cabezas, 
poniendo de versales y versalitas las l íneas principales, de redondo 
las secundarias, y si hay otras subordinadas á éstas, de cursiva : 

E S E N C I A S 

F O R M A S D I V E R S A S 

Separación 
entre 

las r a m a s 

L O N G I T U D M E D I A . 

En invierno. En verano. 

vtm. 

En todas las columnas los blancos serán idénticos si las cabezas 
contienen ig-ual número de líneas : 

C I U D A D E S 
en 

que se han verificado. 

S U P E R F I C I E 

hectáreas. 

N U M E R O 
de ; 

e x p o s i t o r e s . 

DIAS 
que 

ha durado. 

Como se puede observar, se dará más blanco encima de la ca
beza que debajo, pero no mucho : con tres ó cuatro puntos habrá 
bastante en la g-eneralidad de los casos. 

Guando en un cuadro hay unas cabezas subordinadas á otras, 
pueden ponerse éstas abrazadas con un corchete ó con un filete de 
dos rayas, como venimos haciéndolo. Si las l íneas que comprenden 
son las mismas en todas las cabezas de un estado, se al inearán en
tre sí los corchetes ó rayas : 

F E C H A S 

Pénese. 

D U R A C I O N 

Día 
solar. 

Noche 
solar. 

Día 
civil. 

Noche 
civil. 
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En el caso contrario no es preciso establecer alineación alg-una : 

D I S T R I T O S 

M A T R I C U L A D O S 

V. 

A S I S T E N T E S 

Primer grado. Segundo grado. 

V. 

Ocurre con gran frecuencia que una cabeza no cabe al natural 
y se ha de poner tumbada. Es práctica casi g-eneral ponerla de 
modo que se lea de abajo á arriba, fundándose para ello en que de 
ese modo es más fácil su lectura. No estamos de acuerdo con tal 
práctica. Nos parece más racional poner las cabezas como va i n d i 
cado en el modelo siguiente, modelo también de subordinación de 
cabezas: 

F I S I C A 

3 . 

E D U C A C I O N 

I N T E L E C T U A L 

C I E N T I F I C A 

M O R A L 

E S T E T I C A M O R A L 

Este mismo cuadro indica claramente cuál es el puesto que de
ben ocupar los diversos g-éneros de filetes. 

Cuando se hayan de aprovechar las cabezas de "un- cuadro, el 
filete horizontal que las separa de la composición se pondrá en esta 
forma: 

C U E R P O S S I M P L E S Símbolo. Peso alóraico. Equivalente. 

Los blancos de las cabezas no deberán ser excesivos, y en su 
distribución y cantidad se tendrá sumo cuidado qué no difieran del 
aspecto m á s ó menos compacto del l ibro. 
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Si recomendamos el m á s exquisito cuidado en las justificacio
nes, creemos haber dicho lo esencial en la composición de cuadros; 
sin embargo, haremos mención de casos que se presentan con gran 
frecuencia.* 

El cuadro siguiente: 

Alimentos. 

Leche. , 
H u e v o . 
Carne. . 
Pan. . . , 

Agua. 

87 
71 
77 
40 

Albúmina. 

4 
16 
20 

4 
12 

2 
1 

Azúcar. 

4 
0 
0 

50 

puede ponerse también de este modo 

Alimentos. 

Leche . 

H u e v o . 

Alimentos. 

Carne 

P a n . . 

20 

ó de este otro 

Substancias. Leche. Carne. 

A g u a . . . . 
A l b ú m i n a 
Grasas 
A z ú c a r 
Sales 

87 
4 
4 
4 
1 

71 
16 
12 -

0 
1 

77 
20 

2 
0 
1 

40 
8 
1 

60 
1 

También puede ponerse el cuadro en relación : 

L a leche contiene 87 partes de agua, 4 de a l b ú m i n a , 4 de gra
sas, 4 de a z ú c a r y 1 de sales. 

E l huevo contiene 71 partes de agua, 16 de a l b ú m i n a , 12 de 
grasas, 1 de sales y n inguna de a z ú c a r . 

L a carne c o n t i e n é 77 partes de agua, 20 de a l b ú m i n a , 2 de gra
sas, 1 de sales y n inguna de a z ú c a r . 

E l ^ a n contiene 40 partes de agua, 8 de a l b ú m i n a , 1 de gra
sas, 50 de a z ú c a r y 1 de sales. 
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De todos estos casos, sólo el seg-undo se presentará con alguna 
frecuencia, es decir, que en un cuadro entren dos ó más veces los 
mismos conceptos. Los demás se presentarán pocas veces, y podrá 
utilizárselos como un recurso para resolver dificultades de ajuste, 
siempre de acuerdo con los autores. 

Cuando un cuadro no puede entrar en una pág-ina, se le mete 
en dos, tomando el medianil, y dejando de él sólo un blanco de 18 
ó 24 puntos para el cosido : 

GUIA PRACTICA D E L COMPOSITOR TIPOGRAFICO 

Peso aproximado de un cajetín con letra. 

a c d i m n o s r t u . 

b f g h l p q v x y . , . 
j fi z fi fi » - : ; acentos. 
N ú m e r o s 
Caja alta 
Contracaja 
Espacios gordos 
Espacios m e d i a n o s . . . 
Cuadratines 
Medias l í n e a s 
Cuadrados 

C A J A D E 67 CM. 

Del 5 al 8. 

Gramos. 

330 
470 
160 

80 
80 
90 
90 

310 
110 
200 
160 
490 

Del 9 al J 2. 

Gramos. 

400 
660 
190 

90 
95 
95 
95 

440 
145 
240 
200 
700 

C A J A D E 85 CM. 

Del 5 al S. 

Gramos. 

520 
750 
250 
120 
120 
150 
150 
510 
190 
400 
330 

.000 

Del 9 al 12. 

Gramos. 

610 
935 
335 
150 
150 
160 
150 
660 
225 
420 
350 

1.100 

Las principales dudas que puedan asaltar á quien componga 
•cuadros tendidos — que así se denomina esta forma de cuadro — 
quedan resueltas en el anterior modelo. x 

Cuando el cuadro no lleve cabezas de casilla secundarias ó sub
ordinadas, las rayas inmediatas al blanco del cosido — que en el 
modelo se detienen en el filete de dos rayas—se prolongarán hasta 
la media caña superior. 

En ocasiones los cuadros no caben de n i n g ú n modo en la medi
da de las planas ni aun tomando el medianil. En este caso se hacen 
en mapa, esto es, se componen á la medida que arrojen , t i r á n d o 
los aparte. El encuadernador los mete en el sitio correspondiente, 
después de haberlos reducido al t amaño del libro, doblándolos como 
si fuesen mapas ó planos, y de ahí el nombre de esta forma par
ticular de cuadros. 

También pueden ponerse los cuadros apaisados, comiencen en 
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p á g i n a par ó impar. Se repetirán las cabezas en cada plana, á me
nos que se haya tomado el medianil: 

GUIA P R A C T I C A D E L COMPOS1TÜ11 TH'OCKAFICO 

® ,2 

i» ^ r 

2 * 
h3 

« ^ .2 

2̂ 
'O 

Mucho más podríamos decir respecto de punto tan interesante 
como es la composición de tablas y cuadros, pero nos parece que 
lo indicado basta. 

Con todo, nos creemos en el deber de añadir á lo dicho algunas 
palabras. 

Se evitará emplear titulares en las cabezas de casilla, y si se em
plean no se las prodigará . Generalmente, y por complicadas que 
sean las cabezas, bastarán para todas las necesidades las versales, 
versalitas, redondo y cursiva del 6. dado que los cuadros van gene
ralmente del 8, y cuando más del 9 y del 10. 

J a m á s se pondrán dichas cabezas de tipo igual ó mayor que el 
del texto. 

Cuando en un libro venga una larga serie de cuadros se procu
rará que sus cabeceras, así generales como parciales, vayan lo más 
uniformemente posible. 

En la composición de cuadros presta muy buenos servicios el 
tipómetro, regla de madera ó metal graduada por ciceros y fraccio
nes de cicero. 

Gráficas. — Son las gráficas un sistema de estadística que tiene 
la inapreciable ventaja de entrar por los ojos. Los números son mu
cho menos elocuentes que las gráficas. En Imprenta, no obstante= 
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su utilidad, se emplean poco. Las gráficas generalmente son líneas 
curvas ú oblicuas y , por tanto, de difícil realización en Tipografía. 

Damos unos modelitos de gráficas para que tal género de com
posición no sea desconocido del lector, horizontal uno : 

Consumo de carne por año y por habitante. 

1 k g . o k g . 10 k g . 

I I I I I I M I I I 

13 k g . 20 k g . 2o k g . 29 k 

I I I I I I ! M I I I 1 I I 

Aust r ia 

B a d é n 

Baviera 

Dinamarca . . 

E s p a ñ a 

Francia 

Ing la te r ra . . . 

I t a l i a 

P a í s e s Bajos. 

Sajonia 

Suecia 

y perpendicular otro 

Incremento de la riqueza en los Estados Unidos. 

3 2 3 . 0 0 0 , -

I i 
1790 1800 1810 1820 1830 1840 1830 1860 1870 1880 19ÜÜ 
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Los modelos dan idea de su ejecución , no entrando en más de
talles respecto de ella por ser esta clase de trabajos muy variada y 
presentarse muy rara vez, aunque en lo por venir hayan de ser de 
grande aplicación. 

Como es difícil establecer separación perfecta entre lo que en T i 
pografía corresponde al compositor ó al cajista propiamente dicho, 
en otra parte del libro se t ra ta rán materias que tal vez tendr ían 
lugar apropiado en este capítulo. 

El lector nos dispensará esta y otras faltas en que incurrimos, 
bien á pesar nuestro. 



CAPÍTULO II I 

COMPOSICION DE LENGUAS Y DIALECTOS ESPAÑOLES 

Castellano antiguo (1).—«La ortografía de obras de los sig-losxv 
y x v i debe reproducirse exactamente, pues nada hay en ella capri-
clioso n i que pueda cambiarse; es la ortografía fijada por Nebrija, 
el cual cuidó muy bien de que cada sonido fuese representado de 
una sola manera y cada letra representase un solo sonido. Así, debe 
conservarse con escrúpulo la distinción que en esta ortografía se 
hace entre la d y ]a .v ó u, entre la c ó c y la z, entre la s sencilla y 
la ss doble, entre la g, j y la x, pues aunque hoy las confundimos 
en Ja pronunciación, antes eran bien distintas. 

»Las leyes del empleo de estos sig-nos son complicadas y larg-as, 
no pudiendo encerrarse en los límites de esta GUÍA; además, son 
más bien propias de los autores que de los t ipógrafos, por lo cual 
remitimos para el conocimiento de las mismas al excelente trabajo 
de D. RUFINO JOSÉ CUERVO, Sohre antigua ortograf ía y 'pronuncia
ción castellanas (en la Reme Hispanique, I I , pág-s. 1 á 69). Este 
respeto á la ortografía debe ser completo, pues aunque á veces pa
rezca á primera vista que un escrito se contradice, poniendo, por 
ejemplo, dozientos al lado seiscientos, no es esto por capricho, sino 
obedeciendo á leyes que la fonética descubre y estudia. 

»La pronunciación arcaica sólo comienza á perderse en el s i 
glo x v n ; por lo tanto, al reimprimir las obras de la seg-unda mitad 
de este sig-lo en adelante pudiera admitirse como menos perjudicial 
la práctica viciosa de reducir su ortografía á la actual de la Aca
demia, en beneficio de la más fácil difusión y venta de las mismas. 
Pero como la manera de escribir antigua ofrece para la lectura tan 
pocas dificultades (y aun pudiéramos decir que en realidad no ofre
ce ning-una que merezca este nombre), desde el momento en que la 
ilustración de los editores les indujese á respetar siempre la orto-

(1) Las reglas para l a c o m p o s i c i ó n d e l cas te l lano a n t i g u o las debemos á l a a m a 
b i l i d a d de D . R a m ó n M e n ó n d e z P i d a l , persona compe ten te en estos estudios. 

Sus erudi tos t rabajos C r ó n i c a s de Cast i l la , L a Leyenda de los infantes de L a r a , Poe
ma del Cid, Notas pa ra e l romancero de F e r n á n G o n z á l e z , y otros , y ú l t i m a m e n t e sus 
lecciones en e l A teneo acerca de l Poema del Cid, a c r ed i t an , no s ó l o su d i l i g e n c i a y c l a r o 
« n t e n d i m i e n t o , sino su a t i t o r i d a d pa ra da r las reglas que copiamos . 
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grafía de los originales que reproducen , el público se habi tuar ía 
fácilmente á ella. 

»Lo dicho respecto á los textos de nuestra Edad de Oro, debe 
entenderse con más razón de los de la Edad Media. En ellos hasta 
es conveniente respetar la distinción entre la ^ y la f, pues las usan 
siempre según reglas muy fijas que sólo se comienzan á borrar y 
perder en el siglo x v . Cada época tiene sus particularidades orto
gráficas; así en el siglo x m , por ejemplo, la % se escribe preferen
temente mi, y cuando una palabra ha de dividirse en la sílaba que 
lleva esta letra, se divide por ella : don-na, pán-nos (en los manus
critos cu nada, etc.), y lo mismo sucede con la l : el-la, cucMel-lo 
(en algunos manuscritos también fab- la r ] ; la conjunción y se es
cribe unas veces et, otras e, otras y, i ; pero como esto es raro y casi 
siempre se escribe con abreviatura z, lo mejor es conservar este 
signo para no exponerse á darle una interpretación equivocada. En 
los textos del siglo x i v la principal dificultad es la transcripción 
de una s con el trazo superior recto, semejante á u n cinco ancho 5 , 
y que se usa en vez de la z; en general se imprime con una s (ver
bigracia : desir, igual al moderno decir, que antes se escribía con z 
y que era muy distinto del decir con c, que significaba «bajar»); 
pero más bien creo que, de no fundirse un signo especial, debe de 
emplearse la z. 

»Respecto á la acentuación, t ratándose de lenguaje de la Edad 
Media, lo más seguro es omitirla, como no se encargue de anotarla 
una persona muy conocedora de la prosodia antigua. Es muy 
común acentuar vio, cuando antes se pronunciaba vio, y p r i só ó 
tanxó, que son tan disparatados como si hoy se escribiera dijo, vino 
ó quisó. El lenguaje del siglo x v i en adelante, por ser ya casi igual 
en su acentuación al moderno, debe de acentuarse según las reglas 
usuales. 

»La puntuac ión , como es una interpretación necesaria para ayu
dar á la lectura fácil y corriente, debe de introducirse en los textos 
que no la tengan, y reformarse la de los que la tengan, pues sabido 
es cuán deficiente y mala solía ser la antigua. Sólo en los pasajes d i 
fíciles debe de indicarse por nota la puntuac ión original que se ha 
corregido. 

»Como se han de evitar las dificultades inúti les, debe desterrarse 
el uso, bastante generalizado en las reimpresiones modernas, de con
servar las tildes empleadas en los impresos antiguos (v. g r . : qria, 
qudto, grd) ; sólo deben reproducirse en los tipos de imprenta las 
abreviaturas dudosas (v. g r . : como, orne], que las que son de in ter 
pretación evidente y segura no hay para qué, como no sea por sim
ple deseo de perder el tiempo. Muy distinto es el caso t ra tándose 
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•de manuscritos muy antig-uos y difíciles de descifrar; en este caso 
procede hacer de ellos una edición paleográfica en la cual se repro
duzca con toda exactitud el sistema propio de abreviaciones, em
pleando signos especiales (1) y letras sobrepuestas. 

»Los dialectos castellanos se imprimen con los mismos signos 
que la lengua literaria; pero el asturiano usa la « (dixo, xastre) 
para denotar un sonido parecido al de la ch francesa, y que en una 
transcripción más racional debiera ser s. La transcripción verdade
ramente fonética aun no se ha fijado por los eruditos de Europa. 
j , por lo tanto, hay libertad para adoptar cualquiera, teniendo que 
amoldarse la Tipografía al parecer individual de cada autor en el 
uso de puntos y acentos añadidos á las letras, y otros signos espe
ciales.» 

Bable (2). — « E l habla de Asturias es sucesora en buena ley del 
latino gót ico; tiene perfecta, natural consonancia y estrecha i n t i 
midad con el romance que hablaron Berceo, Segura y el Arcipreste 
<le Hita : es un dialecto latino en su mayor y mejor parte, con 
algunos vocablos arábigos , afijos orientales y términos de raíz fran
cesa ó lemosina, sin que tampoco le falten vestigios de vascuence. 

» Haremos algunas indicaciones sobre las letras del alfabeto as
turiano, por su manera de ser en la expresión del bable: 

y>A.-—Dice el Sr. Caveda : «Supr imimos la a cuando hay verbo 
»determinante de movimiento, y decimos, en consecuencia, voy 
>yfer esto, ven ver á topadre, por voy á hacer esto, ven á ver á t u 
»padre. Contribuye á la a rmonía de los períodos la á colocada al 
»principio de algunos verbos, sin que varíe por eso su significa-
»ción , porque no habiendo una regla constante que nos obligue á 
»suprimirla ó conservarla, siendo el uso arbitrario, decide el oído 
»como juez, y solamente cuando conviene se pronuncia esa letra y 
»puede decirse, por ejemplo, aMxar y baxar, a r regañar y r egaña r , 
»a fa lagar ó falagar.» 

y>B.—La 1) antes de l se pronunciaba como u, aunque no con la 
fuerza actual, sino blandamente, diciendo fanlar, por f a l l a r , y de 
modo que resultan con sonido medio entre la u, la í y la v ; hoy 
decimos f a l l a r . 

y>C. — En medio de dicción, antes de ^, se suprime ordina
riamente; v. gr . : dolor, conduta, y si la sigue otra c se cambia 
en ¿; v. g r . : alción, f a l d ó n . 

O) « C r e o que basten pocos : , que s ign i f ica er ó re; ~ , que r eemplaza á l a » ó 
A l a U; 9 , que deno ta con ú os, y a l g ú n o t r o . » 

(1) Á D . F e r m i n Canel la y Secades, c a t e d r á t i c o de l a U n i v e r s i d a d de Oviedo y 
« u t o r de interesantes estudios acerca de l a h i s t o r i a , cos tumbres , d i a l e c t o , etc. , de 
As tur ias , debemos estos datos . 
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— En alg-unas voces, aunque no al principio, cambia la ele 
en y ó en i : cuyar, cuchara: mayar, machacar. 

»Z>.—Pierde frecuentemente su sonido en fin de nombres de más 
de una s í laba; v. g-r.: aM, abad; salé , salud : en las terminacio
nes en ado, ados, de nombres, adjetivos y participios; v. g-r.: prau, 
prado; delga%, delgado; tocaos, tocados. 

•hE. — Se suprime en la preposición cuando hiere vocal; v e r b i 
gracia : estuve 'n misa, pusiéronmela 'n earm. La e paragógica 
figura en muchos nombres terminados en d 6 z; v. g r . : rede, r ed ; 
joce, hoz: se usa también en el presente de indicativo de algunos 
verbos, como en el antiguo romance; v. g r , : oiré, amare, y en la 
segunda persona del imperativo; por ejemplo: trade, por traed ^ 
comede, por comed, y se suprime la e final de la tercera persona del 
singular del presente de indicativo; v. g r . : quierme, por me quie
res, y también en la segunda del imperativo. Finalmente se inter
pone en las terminaciones en i l lo , illa ; v. g r . : castiello, maramellar 
cuquiellu. En algunas regiones la e no acentuada se "muda en i en 
los finales de nombres; v. g r . : Vicenti; en pronombres; v. g r . : esir 
j en verbos; v. g r . : t raxis t i ; también en los nombres p a t ro u ími -
cos en %; v. g r . : Mar t in i , lo mismo cuando viene seguida &e a ú o, 
como r i a l , galantiar, y cede su puesto á la o en la desinencia ines,. 
de plural, rócios, pequeñinos, por rocines, pequeñines . 

i F . — Se usa donde en castellano se emplea la h ; v. g r . : /aba, 
haba; facer, hacer; felecho, helécho; f a r i ñ a , h a r i n a ; / ^ , hijo. 

»6r. — Sustituye á la J y viceversa, y á la Ji; v. g r . : gilertu, por 
huerto; güe, por buey. Seguida de e ó i se pronuncia como x ó ch 
francesa como xente, gente; canxilón, cangi lón. 

y>II. — Se pronuncia y reemplaza por / con fuerte aspiración en 
el oriente de la provincia; pero el Sr. Caveda dice : «La ^ aspirada 
»y no aspirada, carece entre los asturianos de todo uso. Dábasela 
»en la Edad Media el sonido de una f y decíase en consecuencia : 
»facer, por hacer; fasta, por hasta; fiel, por hiél, etc., siendo éste 
»el que tiene también actualmente. » Bien puede decirse que no se 
usa en laMe; v. g r . : umildón, humilde; aber, haber. 

» / . — Se trasforma en e, cuando no lleva acento en las termina
ciones de la segunda persona del plural de los verbos; v. g r . : soes? 
sois; llamaes, l lamáis, á no ser que la anteceda otra e, .en cuyo caso 
desaparece absorbida por ésta; v. g r . : serés, seréis; mandes, man
déis ; ó se cambia en d ; v. g r . : traeredes, traeréis. 

» / • — Suena como y ; v. g r . : paya, paja; tralagar, trabajar; 
agnya, aguja. En algunas localidades reemplaza á la h ; v, j in? 
h i ]0 ' , j igadu , h í g a d o ; jervir , hervir. Generalmente los asturianos 
dan á esta letra el valor de la ck francesa. (Véase más adelante x . ) 



» Z / . — L a l inicial se cambia en 11; v. g r . : llángosia, lang-osta; 
llagar, lagar; Ttiche, leche. 

—En principio de los verbos suena á menudo como ñ ; ver
bigracia : nacer, por nacer. También se muda en los nombres; ver
bigracia : ñem, nido; f a r i ñ a , harina. 

» Ñ . — De pronunciación muy frecuente, en particular por los 
habitantes de los concejos orientales. Se cree que vino de la supre
sión de la sílaba n i en alguna palabra, como semeniar, semeñar. 

» 0 . — L veces se convierte en ue; v. g r . : güeyos, por ojos; f u e -
ya, por hoja, y viceversa, como fonte, por fuente. Se suprime en 
los acabados en ino; v. g r . : iocín, por tocino; p o l l i n , por pollino. 

»R.—Se acostumbra suprimir en final de infinitivos seguidos 
de pronombre : asi se dice demostrase, por demostrarse; l)%scalle> 
por buscarle; cásame, por casarme. 

» X —Su pronunciación es paladial. Algunos la tienen por equi
valente de l a / , dice el Sr. Caveda, pero para expresarla (la / ) , los 
que la escribieron en nuestro dialecto, dice, «se valieron ó de la x 
»acentuada con dos puntos ( x ) b <iz dos ss, como los antiguos cas
tel lanos, ó bien de la y la 5 j u n t a m e n t e . » 

y>Y. — Se omite en Asturias, siendo in ic ia l ; v. g r . : erla, por 
yerba ; edra, por yedra. 

»Terminadas las principales indicaciones que pueden hacerse 
sobre las letras, por lo que toca á las sílabas y más especialmente 
á los diptongos sólo recordaremos lo escrito respecto de la letra o 
y que en algunos términos se convierte el au en 0 . 

»E1 artículo indeterminado puede sufrir elisión en el femenino 
y neutro; v. g r . : IV ahlana, W orbayas. A este punto hace notar 
el citado Sr. Caveda, que el dable imita y sigue el romance juntan
do el art ículo al nombre cuando éste comienza con vocal, fo rmán
dose en cierta manera una clase de afijos: V orrn, V escañu, V a l 
milla, Vinfierno. También se reúne ó confunde el artículo con la 
preposición ; v. gr. : dell, por de e l l ; nelles, por en elles, y se acos
tumbra á anteponerlo al pronombre, diciendo : el so amign, la so 
tierra, porque en algunas regiones provinciales se usan los art ícu
los castellanos. Muchas veces los artículos se posponen á los ver
bos, cambiando éstos la r en i;perdeilo, por perderlo. 

»Los pronombres también se posponen á los verbos, cambiando 
la d en i j perdiendo la r : guereme, por quererme; traeilo, por 
traedlo. 

»Es frecuente en el bable el enlace de las partículas y adverbios; 
diciéndose: n ' quintana, n 'o r ru , n 'escañu, por en la quintana, en 
el hór reo , en el escaño; y desque, ^ov después que; daqui, por de 
aquí , onde, por de dónde. 
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»Los signos ortográficos son los mismos que en castellano; pero 
mientras en éste hoy sólo se usa el acento agndo, en el table, ade
más de tal acento, se usan otros dos de la ímtig-ua ortografía, el 
.grave y el circunflejo, para indicar que el diptongo carg-a por 
ig-ual la pronunciación en las dos vocales. 

»El apóstrofo es muy frecuente en el dialecto de Asturias y debe 
separarse, con la palabra de que forma parte, de la voz sig-uiente ó 
precedente con un lig-ero espacio, menor que el ordinario. 

»Fina lmente , se usa la diéresis para dar sonido á la u después 
de la g ; v. g r . : gileyos, y también debe colocarse sobre la ^ ( x ) 
para su especial pronunciación asturiana, mientras no se adopte 
un sig-no adecuado. 

»En lo relativo á la acentuación ortográfica, el dalle signe 
iguales reg-las que el castellano, como igualmente en la división 
de palabras de una línea á otra .» 

Gallego (1).—«El alfabeto de este dialecto consta de las mismas 
letras que el de la lengua castellana, á excepción de la aspiración 
gutural fuerte, que en el idioma nacional se representa por la / . E l 
gallego carece de este sonido, el cual, lo mismo que el de la g se
guida ñ.Q e 6 i , se sustituye en este dialecto por otro mucho m á s 
suave, igual al de la ch francesa y sh inglesa, representada por la 
a , como sucede también en el dialecto catalán. 

»Así, por ejemplo, de jarabe, se dice xarabe; de cojo, coxo; de 
j u n t o , xiinto; de genio, xenio; de g i ro , xiro. 

»Aunque pocos, quieren algunos escritores gallegos representar 
el sonido de la x por la letra si bien la pronunciación sea la mis
ma de la ch francesa, y así escriben Jan por Xan (Juan) , j a por 
xa (ya) . 

»No habiendo reglas fijas á que sujetarse por carecerse en la re
g ión galaica de una autoridad reconocida, una Academia de la Len
gua, por ejemplo, que dicte sus leyes en materia de lenguaje, y 
existiendo, además, en Galicia algunos subdialectos que entre sise 
diferencian bastante, no sólo en la pronunciación, sino también en 
el empleo de algunas palabras y giros, hemos de tener en cuenta, 
y seguir en la prác t ica , la opinión de competentes é ilustrados es
critores de las cuatro provincias que, con más frecuencia y prove

cí) Estas reglas nos h a n sido r e m i t i d a s p o r D . J u a n M a n u e l R o d r í g u e z de Cea, no

t a b l e p u b l i c i s t a p o n t e v e d r ó s . 
E l Sr. R o d r í g u e z de Cea es au tor , de dos l i b ros premiados en c e r t á m e n e s — Fi l los 

de Galicia que n-a actual idade cu l t i van n-o l ib ro ou na prensa o dialeuto gallego. L i x e i r a 
idea d'as suas obras , y Notas sobre montes, ríos, valles, puer tos , fondeaderos y vias de 
c o m u n i c a c i ó n de la p rovinc ia de Pontevedra — y de muchos a r t í c u l o s inser tos en perio
dos y revis tas , especialmente en E l Anunc iador , La Jus t ic ia y O Galiciano, de l que f u é 
d i r e c t o r . . s , 
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cho, han cultivado y cultivan el g-allego. Por tanto, nuestro pare
cer es que el sonido g-allego equivalente á la ch francesa, debe re
presentarse en este dialecto por la x. 

»Diferencias de pronunciación entre el castellano y el g-alleg-o, 
fuera de las que acabamos de indicar, puede decirse que no existen. 

»Las vocales 0 y o pueden ser abiertas ó cerradas, y , para apre
ciarlas cada una en su caso, se distinguen en la escritura por me
dio de los acentos circunflejo ó grave. Con el acento circunflejo se 
denota que la vocal es abierta, a, é, y con el grave que se pronun
cian cerradas, a, é. 

»Por medio de estos signos se distinguen, además, las palabras 
llamadas homónimas , ó sea aquellas que, escribiéndose y pronun
ciándose del mismo modo , se diferencian ún icamente ' en las voca
les , según se pronuncien abiertas ó cerradas. Ejemplos : 

VOCALES ABIERTAS 

é s o , hueso. 
o , a l . 
presa , pr isa. 
p o l a , rama. 
p o r m o r , por mayor . 
v é s , vienes (de l verbo ven i r ) . 

VOCALES CERRADAS 

oso, oso ( a n i m a l l lamado a s í ) , 
ó , e l . 
presa, presa (puesta en p r i s i ó n ) . 
p o l a , p o l l a , ga l l ina . 
p o r mor , por cansa. 
ves, ves (de l verbo ver ) . 

»Vemos, pues, que los anteriores té rminos gallegos, escritos con 
las mismas letras, representan ideas diferentes, cuyo significado no 
se puede apreciar sino dis t inguiéndolos por medio de los indicados 
acentos. 

»Las vocales o y a, lo mismo que sus plurales os, as, cuando son 
dativo del art ículo determinado, llevan siempre el acento circun
flejo, y no llevan ninguno cuando están en otro caso de aquella par
te de la oración. 

»Podrán servir de ejemplo los siguientes refranes gallegos, don
de se verá la diferencia con mayor claridad : 

y> Canto temos, 6 lomV o traemos. 
y>Os qu' en Mayo non merendan, os morios s' encomendan. 
y>Cad' o raposo and' os gritos, mal pol-a naipeor pol-os fillos. 
»0 q%e IV has dar 6 rato dalV o o gato. 
»Gfracias d Dios y-dsnosas labores, as nosas barrigas parecen tam

bores. 
yyPol-o rabo d' a culler rub' o gato d ola. 
y>A porta d' o rezador non dotel-o millo 6 sol. 
»Como se ve por los anteriores ejemplos, el caso llamado dativo 
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lleva el acento circunflejo, y.los otros casos, que están en nomina
tivo ó g-enitivo, no llevan acento alguno. 

»De omitir ó confundir estos acentos, como dice muy bien un 
eminente escritor galleg-o, pueden resultar en el sonido de la frase 
notables ambig-üedade?, que conviene poner cuidado en evitar. Véa 
se, por ejemplo, cuán diferente sentido presentan las dos frases si
guientes , escritas con las mismas palabras, pero acentuadas de di
ferente modo : Entregache o amigo o in imgo : Eniregache 6 amiga 
o inimigo. La primera oración quiere decir: Entregaste el amigo 
al enemigo; y la segunda : Entregaste al amigo el enemigo. 

>̂ La a, cuando es preposición, lleva acento agudo, como en vai 
á Vigo. 

»La e, siendo conjunción , no se escribe con acento; por ejem
plo : Xan e Catuxa (Juan y Catalina). 

»Cuando la e es tercera persona de singular del verbo ser (modo 
indicat ivo), se escribe con el acento agudo : Dios é xusto (Dios es 
jus to) . 

y>Apóstrofo. — El apóstrofo, como es sabido, consiste en la omi
sión ó elisión de una vocal en final de dicción. En castellano se usó 
muy poco en la an t igüedad , y boy se desconoce por completo en 
nuestro idioma. Es frecuentísimo en el gallego, tanto ó más que 
en el f rancés , en el italiano y en el catalán. Ejemplos: d' ala, 
d ' enfila (de allá, de arriba); descontr' o valado (hacia el muro); d' o 
mal tom' o menos (del mal toma el menos), en vez de de ala, de en-
r iba , descontra o valado > de o mal toma ó menos. 

»En muchos casos algunos escritores gallegos prescinden del 
apóstrofo, no considerándolo forzoso, excepto en la preposición de 
y con los afijos me, che, l ie, como d' esta, mercoum' a, deuch'os, 
emprestoiüV os, en donde es de absoluta necesidad. 

»Así que no es raro ver que en algunos escritos no se emplea el 
apóstrofo; pero los buenos escritores gallegos sólo prescinden de él 
cuando su omisión pueda dar origen á la obscuridad de la frase ó 
del concepto. 

»Es de advertir que los naturales de Galicia, sobretodo aquellos 
que residen en puntos donde el habla gallega se conserva en su ma
yor pureza primit iva, con rarísimas excepciones dejan de hacer uso 
del apóstrofo cuando hablan. 

»Á fin de evitar cierto sonido desagradable, poco conforme con 
la naturaleza del dialecto, y como las vocales largas no se prestan 
fácilmente á ser elididas en la pronunciación, es frecuente en algu
nos casos sustituir el apóstrofo por otra forma, que consiste en el 
uso de la ^ y la y, que se interponen entre las dicciones y se sepa
ran por medio de un gu ión . Ejemplos : xusgai-n-o (juzgadlo); ma-



tim-n-o (lo mató); da-y-os Dios, (Dios los da), en vez de xusgai o, 
matou o, da os Dios, con lo cual se evita el hiato, que tan mal sue
na al oído. 

»También, por parecidas razones, la s final se cambia frecuente
mente en I , como en t i ceibachel-o (tú lo soltaste); t i coméchel-o (tú 
lo comiste), y no ceihaches o, comedies o. 

»En los infinitivos de los verbos, que terminan en r, lo mismo 
que en castellano, y en la preposición ^or, se verifica deig-ual modo 
este cambio. Por ejemplo: ceibal-o can (soltar el perro); comel-o 
pan (comer el pan); pol-a mañan (por la mañana). 

»Cuando se junta la preposición en con los artículos determina
do ó indeterminado, tanto en su forma masculina como femenina, 
pierde la e y se une al artículo por medio de un g-uión, en la sig-uien-
te forma : está n-o caixon (está en el cajón); está n-as caixas (está 
en las cajas); está n-%n caixon (está en un cajón); está n-nns caixons 
(está en unos cajones), no debiendo pronunciarse ni escribirse está 
en o caixon, en as caixas, etc. 

»Una cosa parecida ocurre con la conjunción copulativa e, la 
cual, á fin de evitar el hiato, se sustituye con la y cuando la pala
bra que sig-ue empieza por vocal. Ejemplos : o pai y-o filio (el pa
dre y el hijo); estim en Madri y-agora está n-a Cnma (estuvo en 
Madrid y ahora está en la Coruña). Sonaría mal e o filio, e agora. 

»Divisiones. —^n. la división de las palabras se observarán las 
mismas reg-las que rig-en para la leng-ua castellana. 

»Á este fin, conviene conocer los diptong-os que tiene el dialecto 
g,allego, pues hay que advertir que éste carece de triptong-os. 

»Los diptong-os son : ai, oi , ei, n i , au, eu, ou, iu. Ejemplos: 
Adelkira, antroido, p e n m r a m m ñ e i r a , mkula, morrEu, matou, 
f r i tm. 

»Entre las preposiciones inseparables ó de composición con que 
cuenta el g-allego, figura también des, como en desandar, desenre
dar, palabras que se dividirán, lo mismo que en castellano, des
andar, des-enredar, y no de-sandar, de-senredar. 

. ^Ortografía.—Proviniendo del latín en su mayor parte las pala
bras castellanas, como las del dialecto g-alleg-o, y las de éste más 
directamente aún que las de aquél, y teniendo, por tanto, un mis
mo origen etimológico, natural es que las reglas establecidas por 
la Ortografía española para el acertado uso de las letras sean , con 
insignificantes excepciones, aplicables al habla del antiguo reino 
de Galicia. 

»Muy poco, pues, se puede decir acerca de este punto. 
»La i latina se emplea, como no hace mucho tiempo sucedía en 

castellano, siempre que el sonido que se quiera representar sea vo-
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cal y no consonante, y se escribirá, por ejemplo : f a i , m i , ñai, en 
vez de fay, my, hay. 

»Como sucede en la mayor parte de las regiones de España, los 
g-alleg-os no disting-uen en la pronunciación las consonantes 5 y ^ 
lo cual dificulta su buen uso en la escritura. Podemos decir, sin 
embarg-o, que las reglas son casi las mismas en castellano que en 
gallego. Una diferencia, que merece notarse, se observa en este 
dialecto acerca de dichas letras, y es que, á pesar de que la 1) pre
cede á consonante, la palabra xran (verano), por excepción, se es
cribe con v. 

»En el empleo de la l i pocas dudas ocurrirán, puesto que gran 
número de palabras que en castellano se escriben con dicha letra se 
pronuncian en gallego con/, Así, de hacer, harina, hacienda, ha
rapo, hechizar, hechura, hembra, herir, herrar, hervir, hierro, hí
gado, hilo, hocico, etc., se dice facer, fariña, facenda,/arrapo, fei-
tizar, feihira, femia, ferir, ferrar, fefver, ferro, figado, fio, foci-
ño, etc. 

»Las palabras que no se hallen en este caso siguen las reglas se
ñaladas para los términos castellanos, 

»No siendo posible, aun en el mismo idioma nacional, dar reglas 
absolutas para la escritura de las palabras, mucho menos lo será 
fijarlas para el gallego, que, lejos de haberse perfeccionado, va en 
visible decadencia. 

»Á continuación copiamos un reducido número de voces, cuya 
escritura pudiera ofrecer alguna duda: 

abalar, 
ad ibá l , 
alboyo, 
algimha, 
asoballar, 
avau. 

bacuriño, 
tafo, 
bago, 
hagoas, 
bouba, 
baraza, 
basoira, 
beira, 
beizos, 
berbericíio, 
berce, 
bica, 

acunar. 
cuerda. 
cobertizo. 
alguna. 
pisotear. 
de sobra. 
l loviznar . 
lechonci l lo . 
al iento. 
uva. 
l á g r i m a s . 
ment i ra . 
cinta. 
escoba 
o r i l l a . 
labios. 
v e r d e r ó n . 
cuna. 
tor ta . 

bedueiro, 
bieiteiro, 
bocha, 
bofes, 
bogada, 
borralla, 
botar, 
bugallo, 
buraco, 
caravil la, 
carabuña , 
carballo, 
cativo, 
cubiza, 
debecer, 
debullar, 
esboirar, 
gabear, 
herbüla , 

abedul. 
s a ú c o . 
ampol la . 
pulmones. 
le j ía . 
ceniza. 
ecbar. 
agalla. 
agujero. 
clavija, 
bueso de f ru ta . 
roble, 
malo. 
codicia. 
bajar, 
desgranar. 
reventar. 
trepar. 
guisante. 
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laherca, 
percebella, 
polho, 
reverse, 
rebo, 
revesado, 
sábelo , 
tobo. 

calandria . 
chinche. 
pulpo . 
gozarse. 
piedra p e q u e ñ a . 
dif íci l . 
m a n d i l . 
madrigaera. 

tombo, 
trade, 
troviscar, 
varó lo , 
verme, 
vimio, 
v r a n , 
xouba , 

c a í d a . 
v iga . 
l lov iznar . 
moho. 
gusano. 
m i m b r e . 
verano. 
sardina. 

»La caja para la composición del g-alleg-o no sufre modificación 
esencial alg-una, aunque si debe procurarse que en ella abunden 
los acentos graves y circunflejos.» 

Valenciano (1). — «El dialecto que hoy se habla en Valencia 
puede decirse que es un castellano valencianizado. 

»Su alfabeto se diferencia del castellano en la z, que antes era 
sustituida por la c, y actualmente por la s; así es que se pronuncia 
Saragosa y cor asa en vez de Zarag-oza y coraza, si bien en algunas 
letras es distinta su aplicación. 

»La c sólo se escribe cuando precede á las vocales a, o, %; antes 
de e, i se emplea siempre la s, como en casería, ocupasió (cacería, 
ocupación). La ce doble castellana se sustituye con la es en las pa
labras aesident, aesidental (accidente, accidental) . La eh al final de 
toda palabra se pronuncia c, habiendo ya la costumbre en estos 
casos suprimido la h por innecesaria. Así que el sonido de eh lo re
presentan las letras ig, por lo que se escribe Reig, rebvÁg, maig 
(Reig1, apellido que los valencianos pronuncian como si termina
ra en eh, desecho, mayo). 
' »A1 principio de palabra se escribe también g y j con el sonido 
de ch, como en giquet, jagant (pequeño, g-ig-ante); mas se nota que 
va dominando la costumbre de escribir la ch con todo su valor, no 
sólo al principio, sino también al final de toda frase. 

»La d como letra final no tiene uso en el valenciano, siendo en 
tal caso reemplazada por la t, como en Madrit, veritat, torsut (Ma
drid, verdad, torcido). 

»La ñ la componían antes las letras ny; mas hoy solamente se 
emplea la ñ como en el castellano: añ (año) y no any. 

»Los acentos que se usan en el dialecto valenciano son el ag-udo 
ó cerrado, como en també, aniré, gasó, boretó (también, iré, terrón, 
ribetón); el grave ó abierto, como en ckél, fidéu, porta, sdea (hielo, 
fideo, puerta, tronco), y el diéresis, como en agüelo, llengüeiw 
(abuelo, abridor). 

(1) Nuestro amigo Francisco Martínez Andreu, hábi l cojista valenciano, nos ha. 
remitido los datos qae van insertos. 

i . 
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»E1 apóstrofo es de mucho uso en el valenciano: se emplea en 
los monosílabos el j els, la, de, me, se, es, te y em, et j p a , altera
ciones de me, te j p e m (para). També'l mllc y també'ls vullc (tam
bién lo quiero y también los quiero); dmme Taigua (tráeme el ag-ua); 
4̂ ' alión vensf (¿de dónde vienes?); m' has vist (me has visto); s' ha 
descubért el cMc (se ha descubierto el jueg-o); ¿qué 's lo que diusf 
(¿qué es lo que dices?); f ha compres (te he comprendido); no'm 
•V6%s, ¿qué'm dius? (no me ves, ¿qué me dices?); ¿qué 'tpasa? (¿qué 
te pasa?); f uñar le (para ir bien). También hay costumbre de 
poner apóstrofos en los monosílabos que, como en iquC has fetf? 
¿qu*ahóh vas?, resultando en nuestro concepto un poco violento. 

»E1 apóstrofo se pondrá en sustitución de la letra que se elimi
na y se unirá á la palabra de que forma parte. El espacio entre el 
apóstrofo deberá ser la mitad del que se coloque en la composición, 
pero si no pasa del espacio mediano será mejor. En casos excepcio
nales se pueden suprimir los espacios y unirse las palabras que lle
ven dicho sig-no. 

»La división de las palabras se verifica como en el castellano; 
sólo se divide por vocales en las palabras compuestas. En cuanto á 
los apóstrofos no cabe división después de éstos, ni pueden colocar
se á final de línea. 

»E1 valenciano, tal como se habla hoy, carece de gramática pro
pia. Así es que los correctores asimilan á este dialecto las reg-las 
dictadas por la Academia. Respecto á la parte ortográfica se tradu
cen las siguientes: Se acentúan las palabras ag-udas de más de una 
sílaba terminadas en vocal: j»orcM, tom (sustantivos); tindré,fu-
chi (verbos); Castelló, Matará (ciudades). No se acentúan si acaban 
en consonante : trabuc, aguasil, escrit, linter, voldrem, etc.; excep-
túanse las que terminan en n ó s, como nindrán, eixlrán, cadas, 
•ensés. Las voces llanas terminadas en vocal no se acentúan : visi, 
curro, mlerisiana. Se acentúan si acaban en consonante : áncJiel, ca
rree, tócam. Exceptúanse las que acaban en n 6 s: escrihuen, can -
ten, coz es, a Iteres. 

»Las esdrújulas se acentúan : chásena, tréncala. Las voces llanas 
terminadas en dos vocales se acentúan si la primera es débil y 
.sobre ella carg-a la pronunciación , vayan ó no seg-uidas de n 6 s 
final: masía, estiu, cúa, partien, esturies. En las ag-udas donde 
haya encuentro de vocal fuerte con una débil acentuada, ésta lle
vará acento ortográfico : arrails, daúl, malait. 

»Las palabras que terminan en una vocal débil con acento pro
sódico, seg-uida de un diptongo, como en ciertas personas de ver
bos , deberán llevar acento ortográfico en dicha vocal débil: t in -
drieu, donarieu, farieu. Pero siguen la regla general de no acen-
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tuarse los vocablos llanos que finalizan en diptongo ó en dos voca
les fuertes, vayan ó no seguidas de ^ ó ^ final: saña , aigua, sa-
fien, giúsao. 

»Si hay diptongo en las silabas de dicciones agudas, llanas ó es-
drújulas, que, según lo prescrito, se debe acentuar, el signo orto
gráfico irá sobre la vocal fuerte, ó sobre la segunda, si las dos son 
débiles: averigua, miréu, donéu, merigüi, imlá%, Andréu, heréus. 
Si terminan en diptongo las palabras llanas, no llevan acento: mi-
feu, fasan, donen, vinguereu. 

»E1 triptongo se acentúa en la vocal fuerte: desprecien, amorti
güen. 

»Las palabras valencianas agudas que terminan en las conso
nantes n y s deben acentuarse, por mediar la circunstancia de no 
encontrarse en el idioma castellano y prescribir la regla que cuan
do terminen en dichas letras han de acentuarse; v. gr.: abáns 
(antes), aváns (avanzar), inséns, capelláns. No deben acentuarse las 
terminadas en ts: estudiants, mendicanis, volants. 

»E1 adverbio ahón (donde) debe acentuarse aun no siendo inte
rrogativo. 

»Los monosílabos f a (hace), de (bien) y otros no deben llevar 
acento, exceptuando el sé, verbo, del recíproco se, si, pronombre y 
adverbio de afirmación; té, nombre y voz del verbo tener; mes 
'(más), adverbio; sóls (sólo), cuando es adverbio; éll, pronombre, 
para diferenciarlo de^, artículo, y mi, tó, pronombres personales, 
de meu, ten, pronombres posesivos. 

La preposición á y las conjunciones é, ó, ú, se acentúan como 
en el castellano. También, como en el castellano, deben acentuarse 
las voces de tono interrogativo cuando toman mayor acentuación 
prosódica. 

y>Apéndice. — E n cuanto al lemosín ó antiguo valenciano, úni
camente lo escriben y hablan hoy els mantenedors de les glories de 
Valensia y son anticJÍ realme, asociados bajo el nombre de Lo Rat-

penat (El Murciélago), con la agravante de que. sólo se ocupan de. 
tales glorias en los actos oficiales de su organización societaria. 
Estos emplean la ny por ñ, la / y la ̂  por oh, y la c por ^ y un len
guaje tan rancio como desconocido de la generalidad délos valen
cianos. 

»Las letras que más. uso tienen en el valenciano son la ^ la « y 
la t, por reemplazar al final de palabra á la ^ y o, pues arrepentido, 
aburrido, desgraciado, etc., se traducen por arrepentit, abnrrit, des-
grasiat, etc. 

»Los acentos se empliean en gran cantidad por ser muchísimas 
las palabras agudas de más de una sílaba que terminan en vocal.» 
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Alicantino (1). — «El dialecto alicantino es, como sabemos, un" 
derivado del lemosin, y aquí resulta menos castizo que en Valen
cia, tal vez por carecer de literatura y de sociedades ó academias-
que lo fomenten. 

»S6 usa el apóstrofo, como en otros idiomas, en sustitución de 
vocales. 

»Su alfabeto carece de z, pronunciándose como s en los casos 
que se emplea la c y ^ en castellano. 

»La cJi tiene doble aplicación, pues unas veces suena como en 
castellano y otras como en francés. 

»La también suena como la cli francesa; ejemplo: moxmuct 
(mojama); Xixona (Jijona), y, como se ve, sustituye á la y cas
tellana. 

»Se usan acentos agudos y graves; éstos para las vocales que 
llamamos aMertas; v. gr.: Deu den den (Dios debe diez); cds (cuer
po); eos (coz), 

»Los vocablos que en castellano terminan en ismo, en alican
tino ó valenciano se convierten en isme; los que en ista, en iste, y 
muchos vocablos castellanos se traducen sólo suprimiendo la vocal 
que los termina, como católico, catolic; cómico, comic; músico, 
music; místico, mistic; etc., etc. 

»En este dialecto abundan los monosílabos y escasean los poli
sílabos ; ejemplo : 

»(7¿^v(cabeza), edil (cuello), ms (nariz), ulls (ojos), tos (pes
cuezo), eos (cuerpo), iras (brazo), ma (mano),^^ (pie), j » ^ (pe
c h o ) , / / ^ (frente), (sangre), dit (dedo), etc., etc.» 

Catalán (2). — De los idiomas y dialectqs que se hablan en E s 
paña es el catalán — después del castellano—el que posee una lite
ratura más rica y el que sirve para que mayor número de seres se 
comuniquen sus ideas y sentimientos. 

La composición del catalán no presenta dificultades. Lengua 
latina, su analogía con la castellana da muchas dudas resueltas. 

Toamos ante todo el valor y uso de algunas de sus letras: 
B. — Contrariamente á lo que ocurre en castellano, el verbo ha

ber y todos sus tiempos se escriben con v : haver. Los pretéritos 
imperfectos de la primera conjugación llevan v y no t : anavar 
portava, cantava. 

(1) Nuestro amigo Rafael Carratalá , tipógrafo alicantino y escritor correcto, nos 
l ia facilitado las reglas que reproducimos.. 

(2) Las reglas para la composición del catalán, en sil parte gramatical, están cal
cadas casi al pie de la letra sobre la Gramática de la Lengua Catalana de los Sres. Bo-
farul l y Bland í . 

Algunas indicaciones que liemos añadido nos han sido hed ía s por un querido ami
go nuestro. 
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Por fuerte que sea el sonido de la jamás se doblará. 
£. — Nunca va escrita á final de dicción sin ir seguida de l i . Sin 

embargo, los modernos escritores catalanistas, literariamente repre
sentados por la revista L'Avene, hacen uso de la c en fin de dicción 
sin poner la l i . Cuando es fuerte se dobla, como en accés, accentiiar, 
acceptar, acció. 

En catalán no existe el ceceo castellano. Se pronuncia se. 
(7.— No existe tal letra. Modernamente han empezado á usarla 

los escritores catalanistas en sustitución de la especialmente en 
fin de dicción. 

D. — Nunca se usa en fin de dicción sino en poesía cuando por 
licencia se suprime la vocal que la sig-ue : record por recordó. En 
algunas, muy pocas, palabras se duplica : addicionarj sus deri
vados. 

î 7.—No se duplica ni aun en los casos en que suena como doble. 
Gf.—Se usa en fin de dicción para expresar el sonido de tx ó c?t, 

y se escribe i</; de modo que se le antepone una i : fnig, maig, 
roig, l)oig. Cuando la i debe sonar y está en el escrito, se pondrá 
tx ó /, seg-ún requieran los derivados ó compuestos de la palabra ; 
así, de esqidtx se escribirá esqtdtxar; de mitj, mitja, mitjá, mi t j -
alrrir. 

Nunca se usa para representar el sonido final de ach, ecli, ich, 
och, uch. 

Jamás se dobla, por fuerte que sea su sonido. Se pronuncia. 
' como en italiano, delante de e é ^ y como en castellano delante de 
las demás vocales. 

H.—Se pone en comienzo de dicción cuando la voz latina de 
que se deriva lleva h ó / . En medio de dicciones compuestas la con
servan las voces simples que entran en ellas: prohom, cohereu. 
Cuando en alg-ún tiempo de verbo concurren tres vocales, dos de 
las cuales forman diptongo, se pone h delante de él: veheu, vehuen. 
guando el diptongo es en y no la llevan : duija, queyen. Las voces 
que por costumbre se han escrito con ella, llevan h, pues viene á 
ser una inñexión ya desaparecida : prohisme, acrehedor, preveMr? 
introduhir, procehir. Por .costumbre también se escribe estatuMi\ 
restituMr, etc., así como se pone delante de la terminación i r de al
gunos verbos y de la i t de algunos participios. 

Antiguamente se empleaba en muchos casos precedida de t : 
CatJiakmya, thema, cathólicJi; pero tal uso ya no se sigue. 

/.—Se pronuncia como la g. 
Z.—Cuando suena doble va separada por una división para im

pedir que se confunda con la 11: ü-hminar, excel-Ientissim. 
Ll.—Se usa en principio, en medio y en fin de dicción : Uddre, 
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colla, molí. Muchas voces derivadas del latín convierten la l en 11: 
Hadó, llabi, llágrima, de lotvm, laMum, lacryma. Si la l de la dic
ción latina cae al final de la catalana, se convierte en 11: amilus, 
anell; films, fill. Se exceptúan mel, tel„ mil . 

If. —Como en castellano, va siempre en vez de n delante de y 
p. Nunca se dobla, y cuando el sonido lo exija se pone^ delante de 
lam; inmens, mmimitat, inmóml. Alg-unos escritores emplean el sis
tema contrario, siguiendo las reglas del francés: immens, immu-
nitat, inmóvil. 

—Antes de / i r á siempre n : infamia, inforlunat. Sólo se do
blará para evitar confusiones en anmdar y en algún otro caso 
muy raro. 

iVy.—Equivale á la ñ castellana en su pronunciación y uso. 
P. — Se usa al final de las voces que en latín llevan^» 6ph : Jo

sé]) , de Joseph; cap, de caput. 
Q.— Se escriben con q y no con c ías sílabas qua, qüe en aque

llas voces que tienen esa letra: qual, quant, qilestió, freqüent. 
R.—Se emplea siguiendo reglas casi iguales al castellano. Unas 

veces no suena en final de dicción : senyor, pudor (hedor), y otras 
sí: amor, pudor (pudor). 

—Dobla en medio de dicción entre vocales cuando es fuerte 
su sonido : plassa, missa, massa. 

T.—Se pone al final de los adjetivos de cantidad tant; en 
el adverbio quant (cuando); en los participios de gerundio y pre
sente terminados en ante, ente en castellano : amant, rient, venint. 
Se escriben sin t los adverbios tan y quan. 

F.—(Véase B.) 
X.—Tiene sonido de di francesa en medio y fin de dicción cuan

do sigue vocal: panxa, gronxa, xinxa, punxa; cuando la prece
de 2.• guixa, ixo, embruteix, excepto algunas voces en las cuales 
suena como es: fixar, mixto. Suena como es cuando sigue á cual
quier otra vocal que no sea ¿; examen, fluxió, exaeció. Precedida 
de t suena como eh castellana : capntxi, dutxacó, empatx. 

T.—Se emplea en los diptongos ay, ey, oy, uy, como ayre, rey-
ña , almoyna, cuy na, y en la conjunción copulativa, pero no equi
vale al adverbio M. 

Z.—Se usa como s suave en comienzo de dicción : zel, zero. Lo 
mismo se usa en medio de dicción para marcar igual sonido después 
de consonante: donzella, dotze, dronze, tretze. 

Conocido el uso de las letras, veamos á la ligera el de los acentos. 
En catalán hay dos clases de acentuación : la tónica para el so

nido , y de cantidad para la aclaración del sentido ó significa'do de 
las voces. 



CATALÁN 101 

Los acentos son de tres clases : agudos, graves y diéresis. Tam
bién usan el circunflejo en la vocal que sig-ue á x cuando ésta se 
pronuncia como ^. Ejemplo r ^ w . 

El agudo da á la e un sonido claro, alg-o más abierto que el de 
la e francesa : seré, wsté, café. Á las demás vocales las da un soni
do larg-o, como si fueran dobles : pergami, orado, ningú. 

El grave obscurece el sonido de la g y la o ; nét, sen, ddt, llót. 
La diéresis indica sobre la ü, como en castellano, que debe pro

nunciarse : qüesiió, coi^seqüencia, y en poesía sirve para separar un 
diptong-o: viuda, mimió. 

La acentuación sig-ue en general reg-las alg-o parecidas á la cas
tellana. 

Voces hay que se escriben de tres modos, segrm sea su signifi
cado : té (verbo), té (pronombre) y te (substantivo). En este caso 
se acentúa siempre el verbo con preferencia á las demás partes de 
la oración. 

M apóstrofo.— El articulo y el pronombre personal masculinos 
pierden su vocal, supliéndola un apóstrofo, cuando les sig-ue vocal 
6h, aunque les preceda otra vocal: V Tiome, l'imperi, t' estima, si 
V imperi, si m' estima. 

Cuando al artículo ó al pronombre personal masculinos precede:., 
vocal y sig-ue palabra que comienza en consonante, se suprime la 
vocal del artículo ó pronombre y se antepone el apóstrofo: la 
dona'l veu, jo 't diré, excepto cuando dicha vocal es % ó y forman
do diptong-o : diheu lo que mi . Si el diptong-o termina en otra vo
cal, lleva apóstrofo el artículo y el pronombre. 

También se antepone el apóstrofo si los artículos están en plu
ral y van precedidos de vocal: me'ls llegeixo. 

Las voces me, té, se, lo, los y los adverbios eu y ne se hallan en 
el caso del párrafo anterior : lo que 'm dius, ' l cordó'% penja. 

Nunca se escribirá de lo, á ' l , de'ls, d'ls, de los, sino del, al, 
deis, ais. De lo se usa sólo como neutro. 

Be, preposición de g-enitivo, vaya delante de ell ó de cualquier 
otra voz que comience en e, se escribirá siempre sin elisión: de 
ell, de emblemas. 

Cuando la vocal última del infinitivo es y está entre dos rr , 
puede omitirse la última de este modo: péndre'ls tots, no per-
dre'li res, no ométre'n cap, créure'M dé. 

Si concurren un pronombre y un artículo ú otro pronombre tras 
de una palabra acabada en vocal, no se apostrofa ni se suprime la 
vocal del primero : si me'n aparto. Exceptúase el plural: si'ns lo 
féu M, jo 'ls neportava. 

En el artículo y pronombre femeninos, así como en toda pala-
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bra acabada en vocal seguida por otra que comience por la misma 
ú otra diferente, jamás serán éstas sustituidas por apóstrofos: Ja 
estrella, ta amada, home estrany. 

Los signos de puntuación tienen ig-ual empleo y valor que en 
castellano, con la diferencia de que en las cláusulas cortas no se 
pone ni admiración ni interrogación de abrir. 

El apóstrofo, con la palabra correspondiente, va separado de las 
demás con un espacio menor que el ordinario. 

Se exceptúa de esta regla el caso en que el infinitivo pierde una 
r; entonces va unido á la palabra elidada y á la siguiente : prén-
dre'ls, que equivale á nuestro cogerlos, que es un compuesto del in
finitivo coger y del pronombre los. 

La caja catalana no se diferencia en nada de la castellana fun
damentalmente, salvo en lo relativo á acentos y apóstrofos, que de
berán colocarse á mano por el empleo que de ellos se hace. 

Como en el castellano, la división de palabras en catalán es si
lábica. Debe evitarse que una línea comience ó concluya con após
trofo. 

Mallorquín (1). — «El mallorquín, mabonés é ibicenco casi no 
se diferencian en nada del catalán y menos aún en la ortografía, si 
bien nuestros literatos no observan aquellas reglas fijas y constan
tes que usan los catalanes. 

»E1 acento de nuestra lengua difiere bastante del castellano; 
por ejemplo, las vocales son : a, con el mismo sonido castellano, y 
otro átono ó apagado, igual al de la e muda. Siempre que la a lleva 
el acento de la palabra, es igual á la ^ castellana. 

y>E, con tres sonidos, análogos á los de la é, é j e muda ó átona. 
En catalán la átona no lleva nunca el acento de la palabra; en ma
llorquín, por corrupción, lo lleva á veces, y en estos casos se co
rresponde con la é (abierta) catalana. La e átona con acento no 
puede, naturalmente, tener expresión gráfica propia, y no puede 
designarse más que como la é (abierta), con la cual corresponde en 
el catalán, que es la lengua madre. 

»La £ y la u son de uso enteramente igual al de las mismas vo
cales castellanas. * 

»La o puede ser abierta [o] y cerrada (o). No hay designación 
establecida acerca del uso de estos acentos, como tónicos, y tén
gase en cuenta que son únicamente cualitativos. 

»La ó (abierta) siempre lleva el acento tónico. 
»La ñ no existe como letra, pero sí como sonido, y se designa 

así: ny [Bspanya, España). 
(1) Los datos respecto del mallorqiiín los debemos á nuestro querido compañero 

José Sitjar, inteligente tipógrafo palmesano. 
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»La 11 se usa por un castellanismo: debería designarse segiin 
•el uso antig-uo y francés, así: ó i l [Mailorca, Mallorca). El sonido 

francesa, se expresa así: ix (ó x en principio de palabra, ó de 
sílaba, si precede consonante). Por ejemplo: deixém aixd (déjame 
esto). La g, la / y la c ante e é i , suenan como en francés. La c ante 
M, o, 11, se puede transformar en sonido de s, si lleva c, como en 
francés. 

»E1 acento A (circunflejo) representa pérdida ó elisión de conso
nante (generalmente r ) . Ejemplo : mariner, mariné (marinero). 

El apóstrofo es ig-ual al francés, es decir, que evita la cacofonía 
que resultaría con la reunión de dos vocales. Ejemplo: Vavaricia, 
Vamistat (la avaricia, la amistad). Tipográficamente deben obser
varse en el empleo del apóstrofo ig-uales reg'las que en catalán. 

»Mucbas palabras que en castellano se escriben con l i en mallor
quín se escriben con / ; hilar, filar; hilo, j ^ ; harina, fariña. 

»Hay muchas terminaciones en ans, ens, enis, ins, its, ons, í tm; 
•vomo : grans, g-randes; germans, hermanos; torrents, torrentes; 
parents, parientes; atisents, ausentes; nins, niños; ferits, heridos; 
morrits, aborrecidos. Bastantes en ou y en eu (don, buey; rendw? 
ruido; meu,. ten, sen, mío, tuyo, suyo; Bartomen, Bartolomé; An-
•dren, Andrés). 

»Para la separación de sílabas se observarán las mismas reglas 
•que en francés: 

E N FRANCÉS E N MALLORQUÍN 

. E o n avo-cat5 mau-vais voi-sin. B o n ad-vo cat, m a l ve-hí . 
•Qui est l i -bé-ral , et gé -né r oux ob-tient Mans ge-ne-ro-ses, mans po-de-ro ses. 

fa-ci-le-ment ce q u ' i l veut . 

» Las abreviaturas más usuales son como en castellano: Z>., Don; 
Sr., Señor; Dr.. Doctor; etc., etc.» 

Vascuence (1). — El vascuence no ha sido realmente leng-ua 
escrita, sino hablada, aunque desde hace sigios, desde el xvi, de
bido á la Reforma protestante, que entró en el país vasco-francés, 
vienen imprimiéndose devocionarios y obritas análog-as. 

La ortografía que se adoptó variaba mucho, porque cada autor 
empleaba la suya, generalmente la misma que en castellano. Pero 
recientemente se ha tratado de unificar la ortografía, adoptando la 
fonética (un signo para cada sonido, un solo sonido para cada 

(1) Todo lo relativo al vascuence lo debemos á la amabilidad de nuestros amigos 
los Sres. Uriamuno, catedrático de la Universidad de Salamanca, y Aldaco, ilustrada 
cajista de Bilbao. 
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sig-no), y aunque aun hay discusiones y divergencias, se ha llegado 
á un acuerdo en lo general. 

La ortografía corrientemente empleada en vascuence es la fo
nética, y consta de a, e, i , o, %, 1), ch, d, f } g, h, i , j , j , Ti, l , U, 
n, f¿, p, r, s, s, t, U y z, quedando excluidas la ^ y lá ̂  castellanas, 
porque los sonidos ca, que, qui, co, cu se escriben ha, he, M, ko, ku? 
y con z los za, ce, ci, zo, m. En vez de la v se emplea la 1), por lo 
cual se escribe Bizkaya ó Bízcala. 

La g siempre suena suave; es decir, ge, gl, suena gue, g%l. 
La j suena como l a / francesa, y la £ como la cli francesa. 

, La Á es siempre aspirada, y sólo se usa en los dialectos vasco-
franceses. 

Hay también una t paladial, cuyo sonido no tiene equivalen
cia en ninguna lengua europea, como ata (padre) por alta, que 
muchos escriben t con un punto debajo, y otros t, aunque es de 
poco uso en el vascuence escrito. 

La ch es la misma ch del castellano; pero no falta quien escriba 
en su lugar, á semejanza délos vasco-franceses, t x : así, Mxebarria 
en lugar de Echebarria. Otros escriben en sustitución de esa mis
ma letra ts, empleando también ¿ y 5 en vez de la ch francesa. 

Otros emplean d para expresar el sonido ya, ye, y i , y otros 
usan ds en lugar de la g francesa en ge, g l . 

El sonido de la r r doble le expresan algunos con una f acen
tuada, y del mismo modo el de la s, si debe sonar con gran fuerza, ¿* 

En puesto de la 11 castellana hay quien emplea una l . 
La r suave la indican algunos con una f y un punto super

puesto, y hay quien expresa unos sonidos especiales déla w con 
con una i l y con una %, así como cierto sonido intermedio entre a 
y e con una 

En suma, que es grande la diversidad de pareceres, y cada es
critor que publica obras respecto de esta materia, adopta un signo 
nuevo. 

El Sr. Unamuno recomienda como la más sencilla la ortografía 
adoptada por el Consistorio de Juegos florales éuscaros de San Se
bastián, cuyo órgano es una revista decenal titulada Euskal-errla. 
Esta ortografía reconoce las siguientes letras ó signos : a, i , ch, d, 
e, f , g (siempre suave: gue, gul), h, l , j , j (la g francesa), h, l , 11, 
m, n, ñ, o, p, r, s, s [ch francesa), t, l [t paladial), tz, y, z. 

La necesidad de representar sonidos que no existen en castellano 
ha dado origen á letras que no existen en nuestro idioma. Entre 
ellas debe mencionarse la y , que expresa una y muy fuerte: 
Marlya. 

Así como los tratadistas no andan muy de acuerdo en la adop-
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ción de signos, otro tanto ocurre con los acentos. Quiénes sostie
nen que el vascuence no necesita acentos para su recta lectura, y 
quiénes creen que son precisos. Con todo, los que usan del acento 
son tan pocos, que casi puede afirmarse que el vascuence no tiene 
vocales acentuadas. 

En el leng-uaje popular hablado y también en poesía y en al
gunos otros casos, se emplea el apóstrofo, sin espacio alguno, como 
en el francés. 

El guión se usa para separar prefijos en las palabras ó en las pa
labras compuestas. 

La división de palabras de una línea á otra es silábica, bien que 
evitando que una línea termine ó empiece con apóstrofo, ó partir 
alguno de los grupos de letras siguientes: ts, tz, tx, que deberán 
ir al principio de línea. 

En general, como el vascuence impreso comenzó calcándose en 
el castellano, reglas tipográficas castellanas son las que deben apli
cársele. 

Casi no es necesario manifestar que la caja para la composición 
seguida del vascuence debe sufrir grandes alteraciones, ocupando 
el lugar de la c con la k, y así con las demás letras que existen en 
la caja española y faltan en la Vascuence. 
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COMPOSICIÓN DE IDIOMAS (TIPO EOMANO) : L A T Í N , POETUG-UÉS ? 

F E A N C É S , I T A L I A N O É INOLÉS 

Latín (1). — Quienes no conocen el latín tropiezan al compo
nerle con graves dificultades, fuente de errores que lueg-o han de 
enmendar, perdiendo con ello un tiempo precioso. La e por c, la % 
por n, la m por m, la separación de las palabras, defectuosamente 
hecha en originales escritos con mala letra, y la división de palabras 
á fin. de línea, son los principales tropiezos de quienes no saben 
latín. Las observaciones que sig-uen evitarán alg-unosde dichos tro
piezos. 

La se encuentra al comienzo, en medio y al fin de las I$'QX,&-
bras : cequalilas, inmcfiialis, trica;. 

Cuantas palabras comienzan con la s í l a b a l l e v a n siempre^ 
y jamás m, salvo en las yoces prmMa (que también 2iT(BMa), 
'prcBlialis, prmliaris, 'prcBliator, prwlio, prmlium y Prmtus. 

Cuando comienza una palabra, las letras a j e van siempre uni
das (ÍB), excepto en las voces aedom, aedonms, aello (no JEllo), 
aeneator, aeneatus, aeneohts, aeneus, Aenodardus, aemilim, aenipes, 
aenulnm, aemnm, aenus, aer (y sus derivados), aerimsa, Aetion, 
Aelius y aetoma. 
' La « se la encuentra únicamente en la primera y en la seg'unda 
sílaba de las palabras : mconomia, ccelo. En fin de palabra se pon
drá ¿BJ no ce. 

Si se ve la o al lado de la e no se las pondrá unidas, porque hay 
bastantes voces en que estas letras van separadas : Poeta. En prin
cipio de palabra la o y la <? van siempre lig-adas (oe). 

La sílaba que no forma nunca palabra aislada y va unida á la 
palabra que la precede : auditque. 

Hay voces que, aunque completas cuando están aisladas, se 
reúnen en una sola cuando se hallan las unas al lado de las otras : 
Atq%d, inde, ejusmodi, imbis. 

(1) Las reglas práct icas para- la composición del la t ín están escritas en vista prin
cipalmente de la Guide praligue de M. Lefevre y de las Notions de Typographie de 
M . E. Desormes, y debidamente comprobadas. 
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La conjunción ne se une casi siempre á la voz que la precede : 
cstne, deornmne. 

Una i aislada ó dos ü solas ó seguidas de s forman palabra por 
sí solas : / , amice, n qiúdem, iis mtem. Como no existe en latín la 
ü diéresis no se confundirá jamás esta letra con las dos i i que ter
minan muchas veces voces : argentara, Antonii. 

La terminación on es bastante rara en latín; pero la ou no existe 
en ese idioma. 

La conjunción an se encuentra con frecuencia, y no se la susti
tuirá por a%, que no es latín. 

En el caso anterior se halla la conjunción ani, que no se con
fundirá con ant, pues no existe como voz aislada. 

Salvo las voces ceu, Cens, Ceutcia, CetUrones, las demás comien
zan con cen. 

Sen sólo comienza las voces seu j Símiles; las demás comienzan 
dQxxsen. 

Frecuentemente se encontrará la partícula ea escrita de modo 
que la e parezca una c. Para evitar algunos errores se tendrá en 
cuenta que si lo mismo ea que ca comienzan y terminan palabra, 
como voces aisladas no existen cas ni co, sino eas y eo. 

La c final sólo se encuentra al final de voces de una ó de dos si
labas, nunca de más : Ac, adMic. 

No es difícil que la c y la n finales de una palabra defectuosa
mente escrita sean tomadas por una m, como en hmc, Jianc, hunc; 
pero no habrá duda en lo que á estas palabras se refiere si sé tiene 
presente que Mm, Ttam, h%m no son palabras. En las voces de tres 
ó más sílabas se pondrá m sin titubear, pues, como decimos, la c 
no va como letra final sino en voces de una ó de dos silabas. 

Las palabras ó terminaciones defectuosamente escritas de modo 
que parezcan nanc, ngne, mme, no son latinas. Se pondrá nunc en 
el primer caso y como voz aislada, y nam, mim cuando sean tér
mino de una palabra. 

Las partículas que aparecen á la vista como eaut ó emit, son 
realmente eant, eimt. 

A liud, y no alind ó almid; 
Inde, y no iude ó nide; 
Interea, y no interca ó iuterea; 
Sint. y no smt ó smí; 
Siciií, y wo sicat; 
Facinnt, y no facumt ó fammil; 
Ineunda, y no incunda ó imunda; 
Hanc, htmc, y no hane, Mme; 
Sane, y no sane ó sam. 
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Á excepción de las voces ad, apud, and, sed, id , isiud, i lhid, 
aliud, quid y quod, la terminación es t. 

Después de q siempre va u, j esta letra se dobla si no va seg-uida 
de otra vocal. 

Las voces ctesias, ctesiphon, cteticos, cienes, cteniatrus comien
zan con ct. En los demás casos se podrá et. 

Diez voces (ansa, ansarkm, ansatus, anser, Anser, ansera, an~ 
serarms, anseratim, anserciüus, anserinus) comienzan ans. Las 
demás voces comienzan aus. 

Comienzan en ea: ea, eadem, eale, eapropter, earimis, eatenus; 
las demás voces principian con ca. 

Excepto en las palabras eo, eodem, eom. Eos, Eous, eosque, eopse, 
se pondrá sin vacilación co. 

Seis voces empiezan en m (higo, mleus, mli , iulis, lulis y iulus); 
en los demás casos se pondrá in. 

La división de palabras, en g-eneral, sig-ue las reglas que el cas
tellano. 

Damos una lista de palabras cuya división es particular, cons
tituyendo excepción de lo ya dicho : 

Ades-potus. 
Ab-agio. 
A b a l i e n a t i o . 
Ab-olere. 
Ab-undare . 
Ab-scidere. 
A d a p t a r e . 
Ad-aquare. 
Ad-erant . 
An-audia . 
Ad-opto, 
Adensi-antur. 
Co-agitare. 
Co-ercere. 
D i s i p l i n a m . 
Di-spergo. 
Di-speximus. 
Di-scindo. 
Di-spolis. 
E x i s t i m a r e . 
Ex- inan i re . 

Ex-erc i tu . 
E x p i a m . 
Extern-atus . 
Hos t i -um. 
In -emor i . 
In-opin-aus. 
In-e í f abi l is . 
In-orn-atus. 
In-elegastis. 
In-orno. 
In-enornis. 
Inter-ea. 
In-enunt iabi l i s . 
In-elaboratus. 
Intue-antnr . 
Jac-ulabil is . 
Jac-uli. 
Jact-actio. 
Jact-anter. 
Lact-aria. 
O b a r m o . 

Ob-equitatio. 
Oct-angulus. 
Oct-ans. 
Oct-ennis. 
Per-emtoris . 
Per a-ctisque. 
Pe rc ip i endam. 
Pseter-ita. 
Quam-drem. 
Quam-obreni . 
Quem-adnodum. 
Eestag-natio. 
Red-eamus. 
Sic-us. 
Soci-oruai. 
Sub-eundo. 
S u p e r i o r i . 
Sub-inde. 
Sub-igo. 
Sub-itus. 
Tr i -umpho . 

No existiendo en latín la letra 11 y sí la Z doble, cuando se en
cuentren estas letras se dividirá la palabra poniendo una l á un 
lado y otra á otro : calal-lesco, hiccel-látmn. 
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Las partículas se, sp y st g-eneralmente van á comienzo de línea, 
así como la ct, la pt y la gn. 

Las voces que empiezan con el prefijos ads llevan la división 
después ,de la s, no obstante lo dicho, y otro tanto ocurre con las 
que comienzan con la partícula dis. 

La s se separa, como se ha dicho, rara vez de la consonante que 
la sigue. 

Jamás se dividirán las palabras: omnes, omni, omnia, 
omnis, omnmm. 

El latín se compone generalmente sin acentos. No obstante, en 
los diccionarios se emplean dos g-éneros de acentos: 

a, e, i , o , u a, e, i , o , u , 

indicando los primeros la sílaba larg-a y los segundos la sílaba 
breve. Se suele usar también el grave para disting-uir las palabras 
indeclinables: forte, y el circunflejo en los ablativos: musa. 

En ediciones antig-uas se ven ciertas letras : a, e, en vez de am, 
em, an, en; m por mm, ñ por nn, o por ou, <L por ([iie, y % por %m. 

Las letras i , m, t y u se usan en latín mucho más que en caste
llano, y, por tanto, se dispondrá la caja de modo que esas suertes 
abunden cuando se vaya á componer mucho latín seg-uidó. 

Los diptongos f(g, cej deben ponerse en la caja al alcance de la 
mano. 

L i s t a de algunas abreviaturas lat inas. 

A . C. anno C h r i s t i . 
A . C. ante Chr i s tum, 
a. c. ann i current is . 
ad l i b . ad l i b i t u m . 
a l i n . a l inea. 
A . M . anno m u n d i . 
A . M . D . G. ad majorem De i glor iara . 
a. p . ann i preeterit i . 
A . U . c. anno U r b i conditse. 
D . J. IT, doctor j u r i s ut r isque. 
Dr doctor. 
E . g . exempl i grat ia . 
etc. et esetera. 
f o l . fo l io , 
h . e. , hoc est. 
i b . , i b i d . i b i d e m . 
i d . i dem. 
i - e. i d est. 
i - q. i dem quod. 

J . H . S. J e s ú s h o m i n u m Salvator. 
J. N . R. J . J e s ú s Nazarenas rex Ju-

dseorum, 
L . 1. l iber . 
L . S. loco s i g i l l i . 
1. c. loco citato. 
1. 1. loco laudato. 
M . D . medicinee doctor. 
M . S. memorise sacrum. 
Ms . manuscr ip tum. 
Mss. manuscr ipta . 
N . B . nota bene. 
N0 numero. 
P. pag. pagina. 
P. C. pro centum. 
P . M . pro memoria . 
P. P. praemissis preemittendis. 
P. S. post scr ip tum. 
P. T . pro tempore. 
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S. sanctus. 
S., seq. sequentes. 
S. E . C. salvo errore ca lcu l i . 
S. P. Q. R. senatus populusque Eo-

manus. 
Sign. s ignatum. 
S. T . salvo t i t u l o . 
S. V. salva venia . 

T. 
T., t o m . 
U l t . 
U . S. 
V . G. 
V . , V . 
V o l . 
V V . L L . 

testatur, teste, 
tomus. 
u l t imo , 
u t supra. 
ve rb i grat ia . 
verte, vide. 
vo lumen , 
varise lectiones. 

Trozo de c o m p o s i c i ó n . 

Johannes Gut tenberg anuo circiter M C D X L , p r imus o m n i u m 
al iquod hujus artis specimen ed id i t , v e l edere pot ius conatus 
est. V e r u m cum n i h i l , aut pa rum certe fe l ic i ter procederet, con-
s i l i um cepit r e m cum ali is c ivibus Mogun t in i s comunicar i . I taque 
Johanem Meydembach , Johanem Faus t , ac Pe t rum Schoifher, 
seu Schoi f íe r {Opilio la t ine sonat) sui consi l i i socios, ac part icipes 
fecit . P r imus h o r u m sociorum communis industrise f ruc tus , ac 
p r imus factus i n arte gradus ejusmodi fu i t . Coeperunt ergp chara-
cteres incidere i n tabul is l igué i s a dextera manu legentis ad s ini -
s t ram , i t a u t tabula chartse superpossita l i teras impressas si-
gnaret inversa f o r m a , a s inistra sc i l i ce t , u t nos l e g i m u s , ad 
dexteram. 

Portugués.—Difiere el alfabeto portugués del castellano en 
que carece de la 11 y la ñ j posee la c. 

En portugués se emplea el acento agudo para las cinco vocales 
y el circunflejo sólo para la é j la. ó : Idedes, té, pedirá, após, 
alaúde, esquecém, pode. 

Las letras « e y o se encuentran en portugués como palabras 
aisladas con gran frecuencia y á menudo se las halla seguidas: é o 
finio de Deus. 

Las vocales a j o unidas forman un vocablo que se presenta con 
suma frecuencia : AoptiMico. 

Las voces monosílabas del portugués son las siguientes : 

A h ! 
A i ! 
A L 
A o . 
A r . 
As . 
Á s . 
C á . 
C é . 
Cu. 

Da. 
De. 
Do. 
D ó . 
E m . 
Es. 
E n . 
E x . 
F é . 
H a . 

He . 
l a . 
I r . 
J á . 
Jus. 
L a . 
L á . 
L é . 
Le . 
L ó . 

M a . 
Me. 
M i . 
Mo . 
M ó . 
M ú . 
Na, 
No . 
No . 
N ú . 

O b i 
Os. 
Ou. 
P á . 
P é . 
P ó . 
P ú . 
Que. 
Quem, 
Q u ó . 

Ea . 
E é . 
Se. 
Sé. 
S é . 
S í . 
So. 
S ó . 
Ta. 
Te. 

T é . 
T í . 
T ó . 
T u . 
U m . 
V a . 
V á . 
V é . 
V o s . 
V ó s 
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En portugués no hay palabra que termine en en ó on, sino en 
eic, ou: corren, entrón. 

Los portug-ueses usan con bastante frecuencia la ^ y la ó. La 
casi totalidad de las voces terminadas en ao llevan á, y las termina
das en oes la o : formardo, paixóes. 

La c se emplea mucho. Cuando se encuentran dos ce, la segun
da debe de ser c: attracccio. 

La división de palabras de una línea á otra se hace por sílabas,, 
como en español. 

No obstante, la A no se separará jamás de la letra que la prece
da, pues forma con ella un solo sonido: así, se dividirá anto-lhava^ 
cami-nho, co-lher, te-nho. 

Los pronombres que siguen á los verbos sólo van separados de 
éstos por una división : abandonar-me, deixa-lo, molestal-o, y se 
procurará que no pase el pronombre de una línea á otra. 

El apóstrofo se usa también en portugués — d'alma, riaquella— 
y se deberá ponerle unido á la palabra y sin género alguno de es
pacio. 

La interrogación y la admiración sólo se pondrán al fin de la 
frase. Una misma frase puede ser interrogativa y admirativa al 
propio tiempo, lo que se determinará poniéndole los dos signos co
rrespondientes : É ficticia, on real minha amargnraf! 

Abreviaturas m á s usuales. 

A . 
A A . 
A b . 
Agt0 
Am0 
Am0 do C. 
Ant0 
Appte (1) 
A . R. 
Art0 
A v . 
C0 
Cap. 
Cons™ 
constantemte 
D . 
Da 
D D . , D1'8 

A u t o r . 
Autores . 
A b r i l . 
Agosto. 
A m i g o . 
A m i g o do c o r a ^ á o . 
A n t o n i o . 
Appe l l an te . 
Al teza real. 
A r t i g o . 
A v i s o . 
Criado. 
C a p i t á o . 
Conselheiro. 

(2) Constantemente. 
D o m . 
Dona. 
Doutores . 

Dec. 
Des01 
D0 
Dr 
D3 
E E . Mce 
Exmo 
Fernds 
Fe Vo 

F0 
Q d e D s M s A s 

Gen1 
I . 
IIIra? 
Jan0 
Je 
Jl0 

Decreto. 
Desembargador. 
D i t o . 
Doutor . 
D é o s . 
E r e c e b e r á mercév 
Excel lent iss imo. 
Fernandes. 
Fevereiro. 
F i l h o . 
Guarde Deo m u i t o » 

anhos. 
General . 
I m p e r i a l . 
I l l u s t r i s s i m o , 
Janeiro. 
J o s é . 
J u lho . 

(1) De igual modo se abrevian las voces terminadas en ante. 
(2) Idem id . las terminadas en mente. 
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Jn0 
Jm 
L . 
ü b . 
Io, l i v . 
Lxa 
Ma 
Mcc 
M'.'0 
M i o 

M1 
M t o 

Na 

N . Sr 
N . Sra 
Or^am*0 (1) 
O r d . 

P-
P. 
p a 

p e 

p o 

p r 

Probidad0 (2) 
Prov. 
Q-, q . 
Qa° 
Qm 
qq . 
Qt0 . 

Junbo. 
Joaquina. 
L e i . 
L i b r a . 
L i v r o . 
L isboa . 
M i n h a y M a r í a . 
M e r c é . 
Mar^o . 
Ma io . 
Manoeh 
M i u t o . 
Nossa. 
Numero . 
Nosso Senhor. 
Nossa Senbora. 
Ornamento. 
Ordenacao. 
Passe. 
P r o v a r á . 
Para . 
Padre. 
Pelo y Pedro. 
Por. 
Probidade. 
P r o v i s á o . 
Que. 
Quando. 
Quem. 
Qu in t a l . 
Quanto. 

E . 
p m o 

R0 
Ees. 
S. A . 

Sa 
Serm0 
S. M . 
S. M . I . 

Sm, ss . 
S. M . E . 

gnra 

S. St0 
t b . 
T i t . 
tt0 

V . 
v . 
ya 
v . g. 
V . Exa 
V m . , V . Mce 
V . M . , V . Mag¿e 
V . Sa 

gbro 

gbro 

10bro 

Eeal . 
Eeverendissimo. 
Eeverendo. 
Eesolugao. 
Sua Al teza . 
S i lva . 
Serenissimo. 
Sua Magestade. 
Sua Magestade I m 

per ia l . 
Santissimo. 
Sua Magestade Eeal . 
Senhor. 
Senbora. 
Santo. 
Tamben. 
T í t u l o . 
Tanto. 
Tenente. 
Vossa. 
V ide , veja-se. 
V i l l a . 
V e r b i grat ia . 
Vossa Excellencia. 
Vossa m e r c é . 
Vossa Magestade. 
Vossa Senboria. 
Setembro. 
Outubro . 
Novembro . 
Dezembro. 

Trozo de c o m p o s i c i ó n . 

N a acQáo de c o m p ó r , depois de ter l i do no o r ig ina l a palavra 
ou palavras que pretende ajuntar no componedor, deve em p r i -
meiro lugar lanzar a vista sobre o lugar e le t ra que procura , e 
logo ao mesmo tempo estendendo o braí jo d i re i to a t é á q u e l l e l u 
gar, p e g a r á na letra com os dous dedos polegar e í n d i c e , e a i n -
t r o d u z i r á no componedor, o qual deve ter sempre firme na mao 
esquerda, indo acompanhando con o dedo polegar dessa m á o a 
le t ra da mesma regra que compoe a t ó ao seu fitn; endirei tando 
as letras cora o di to dedo para Ihe nao suceder que saiao do com
ponedor as regras encostadas : depois e x a m i n a r á , e confe r i r á pelo 
or ig ina l a regra composta, e p r o c e d e r á á justifica^ao della. 

-íl) Lo mismo en todas las palabras que terminen en mentó. 
<2) Idem i d . en ade. 
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Francés (1). — Su alfabeto carece déla letra La cTi y la U, 
aunque se las encuentra con frecuencia, no constituyen en realidad 
una letra. En cambio, el francés tiene la c y acentos agudos (é sola
mente); graves (a, é, u); circunflejos ó de capucha ( a j é con rela
tiva abundancia, t, 6 y %), y diéresis (e un poco abundante, y d, 'i, 
o j ü en cantidad escasa). 

En francés las letras é j e tienen un empleo mucho mayor que 
en español, sig-uiéndolas por la importancia de su empleo, siempre 
con relación al español, la l , t, n, m, r, s, p j x. Por el contrario, 
en francés se usa menos que en español de las letras a, q, i,- o, c, d, 
y, v, l , f , g, h y / . 

Por la índole especial de sus abreviaturas, el francés necesita de 
^ E,A,I,L, M, N,0,R,S J * voladas, en tanto que el español tiene bastante 
para las abreviaturas ordinarias con la " y la 0. 

La disposición de la caja para componer francés es fundamen
talmente igual que para el español, procurando acercar á la mano 
la c, hacer desaparecer la ^ y las á, i , ó, ú, completamente innece
sarias, rellenar bastante los cajetines de la <?, e y Z y relativamente 
los de las demás suertes que cargan en este idioma y que más arri
ba quedan indicadas. 

Aunque no muchas, daremos algunas reglas para obviar las di
ficultades que pudiera presentar un original mal escrito. 

La partícula ae sólo comienza voces en las cuales la é lleva acen
to; en los demás casos se pondrá ac. Tampoco se encuentran esas 
letras formando diptongo; así que sin vacilar se pondrá ac. 
• La partícula ea sólo comienza la palabra eá%; en todos los demás 
casos es ca. 

Las voces eucharistia y derivadas, eucologe, euemsie, Eufmsie, 
•euménide, eunuque, eupatoire, eupTiemisme, euphonie y derivadas. 
•eíiphorbe, eurijthmie, eustache, ewx, en, eusse, eusses, eussions, eus-
•siez y eussent y algunas en que la u lleva acento circunflejo, co
mienzan en; en los demás se pondrá en ó en. 

La partícula in sólo se encontrará en dinrétiqne y dinrne y sus 
derivados. En las demás voces ê pondrá in. Ninguna voz, pues, 
terminará en in, sino en in. 

La partícula no no existe; en todos los casos será no. 
Cn será casi siempre en ó en. 
Den sólo existe en denil, denteronome y denx y sus derivados. 

En los demás comienzos de voz es den. 

(U En la redacción de estas reglas nos ha auxiliado el ilustrado corrector A n t o 
nio Atienza. Todo ello lia sido cuidadosamente revisado por Eduardo Mágica, co
rrector de la Casa de Hernando, que ha trabajado bastantes años en las imprentas de 
Par í s . 
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E l encuentro de las letras oin, onan, o%en es muy frecuenté; asi 
que no se confundirá con oiu, o%a%, ouen, que no existen. 

Las combinaciones ph, th y rh se usan en palabras de origen 
griego principalmente, como 

phalange, phi losophie , t h é o l o g i e , l i thographie , typographie, r h é -
teur, rhinoceros, rhombe, rhume, r h y t m e ; en t h é , pharis ien, 
E h i n , 

y alguna que otra de diferente procedencia. 
Letras duplicadas.—En palabras puramente francesas no se en

cuentran duplicadas las letras a, e sin acento, i , o y u ; ni las com
binaciones ie, io, oi, iau, etc. Las que se encuentran, como 

zooli the, Baal , Balaam, etc., 

son de origen griego ó hebreo. 
Nunca se duplican las consonantes simples /(, j , q, v, y, x, z; 

ni las compuestas ch, ph, th, rh y gn. La 5 sólo se duplica en las 
voces 

a b b é , r abb in , sabbat ; 

la ^ en 
a d d i t i o n , adducteur y redd i t ion ; 

la g en 

a g g l o m é r e r , aggraver y s u g g é r e r . 

Tampoco hay consonante doble después de vocal acentuada, 

m é m e , é l é v é ; 

ni después de e sin acento, como 

venir , l e v é ; 

ni después de silaba que termine en consonante, como 

b o n t é , par te , respect. 

Tampoco suele haberla entre dos vocales iguales, como 

honorer, malade, imi t e r , 

á no ser que á ello obligue la ortografía gramatical. 
Después de y no hay consonante doble más que en 

i d y l l e , pyr rh ique , py r rbon i en 

y en las palabras que comienzan por syl, como syllale. 
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La terminación ion es rara; en cambio es común la ion. 
La terminación ea%i es frecuente; la ean es rara. 
El diptongo (E se usa con alguna frecuencia; el m es muy raro. 
Como en español, antes de 5 y^?, va m; así que no se confundirá 

esta letra con en 6 in, que pudiera parecer en un original mal es
crito. 

La c sólo va delante de a, o, %. 
Las letras a, a é y constituyen palabras. 
La t, llamada eufónica, se encontrará siempre entre divisiones 

en los verbos conjugados interrogativamente. 
Es hoy tan frecuente entre nosotros la composición del francés, 

una de cuyas mayores dificultades la constituye la colocación acer
tada de los acentos, que aun á riesgo de ser algo extensos, vamos 
á dar varias reglas, un tanto empíricas, para el empleo de los 
mismos. 

Acento cirainjiejo. — Este acento puede ir en las cinco vocales, 
y se usa en aquellas palabras en que se ha suprimido alguna letra, 
como son las siguientes : 

J e r ó m e , b u i t r e , a p ó t r e , p r é c h e r , b á t a r d , b a p t é m e , m é m e , p á t e , 
• f ré le , g r é l e , a í u é , m á l e , i n t é r é t , c b á t e a u , m é l e r , affút, c o n q u é t e 

y otras, exceptuándose c b r é t i e n , a m i t i é , racbeter, coutume, 
mouche, moutarde , soutenir, soupir, citerne, m é t i s , poteau, 
bai ime, r é p o n d r e , Au t r i cbe y soup^on. 

También se pone este acento en la vocal que precede á la tr de 
las terminacmns éire, attre, oitre: 

t b é á t r e , idola t re , s a l p é t r e , t r a i t r e , c loi t re , exc. en p i é t r e y m é t r e . 

La i de la terminación Ure sólo lleva acento circunflejo en eptire. 
También lo lleva la palabra patenótre, y las voces nótre y vútre 
cuando son pronombres y no adjetivos. 

Se escriben también con este acento las palabras que empiezan 
por hat y hot : 

b á t e r , b ó t e l , exc. hot te , y además és tas : m ú r , sur, t á c b e r , bá i l l e r , 
j e ú n e , t ú j c r ú . 

todas las cuales tienen distinta significación que cuando no llevan 
acento, y, por último, las siguientes : 

p á l e , age, flúte, s u p r é t n e , e x t r e m e , i n f a m e , c í e m e , e x a n t b é m e , 
lache, t á t e r , b é l e r , t r ó n e , b r ú l e r , b l é m e , c á b l e , c b é n e , c r á n e , 
f á c h e r , pó l e , rever, r ó d e r y bo i t e . 

Acento grave. —Se usa en los casos siguientes : 
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En la terminación es ; 

s u c c é s , p r o c é s , p r o g r é s , p r é s , des, 

no considerándose en este caso como tal la s de los plurales, como 
limes, portes, etc., ni alg-unas terminaciones de los tiempos de los 
verbos, como tu ouvres. 

Sobre la e seg-uida de consonante sencilla y e final sin acento : 

p é r e , mere, fldéle; 

exceptúanse las consignadas al tratar del acento circunflejo. En 
esta reg-la se considera como una sola letra las combinaciones ch, 
g%e y gn; así, se escribirá fiéche, régne, siécle, fieme, collégue. 

También se escriben con acento grave las palabras oú, la, a y 
ca, las cuales tienen distinta significación que sin acento. 

Acento agudo. — Este acento sólo se pone en francés sobre la e 
que termina sílaba, ya se halle ésta al principio, al medio ó al final 
de las palabras, y siempre que no se opong-a á lo dicho al tratar de 
los demás acentos. 

La colocación acertada de este acento es el verdadero escollo de 
la ortografía francesa. Procuraremos dar alg-unas reglas que fijen 
con bastante exactitud los casos en que ha de usarse el acento 
ag-udo. 

Se pone dicho acento en la mayor parte de las palabras polisí
labas : 

s incé r i t é , r é s i s t e r , e x p é r i e n c e , 

y cuando la ¿ constituye por sí sola una sílaba inicial : 

ól i re , école , é l e v e r . 

En las voces de dos sílabas, como teñir, lever, suele no llevar acen
to la e. 

Llevan acento ag-udo las innumerables palabras que comienzan 
por cualquiera de las sílabas sig-uientes (siempre que no estén com
prendidas en lo dicho respecto á los acentos circunflejo y grave) : 
phé, thé, lié, spM, spé, sté, xé, xé, retro, cié, eré, pié, né, fié y tré. 

También lo llevan las que comienzan por alg"una de las si
g-uientes : 

b é , en b é n e f i c e ; exc. becliet, bedaine, bedean, belette, benet, 
besace, besaigre, b e s a i g ü e , besant,' beset, besicles, besogne, 
besoin, b e t ó n y betyle . 

fé , en f é c o n d e ; exc. fenaison, fen i l , fenoui l y f e n é t r e . 
i r é , en f r é n é s i e ; exc. fredon, frelon, fredaine, f re lampier , frela-

ter, freluebe y freluquet. 
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gé , en g é m i r ; exc. geler, ge l ée , genou y g e n i é v r e . 
g u é , en g u é r i r ; exc. guenil le , guenon, guenippe. 
j é , en J é s u s ; exc. Jean, je ter y derivados. 
l é , en l é g a l ; exc. lebeche, le^on, l eva in , levure, lever y deriva

dos, levraut y levret te . 
m é , en m é m o i r e ; exc. melet , m e l ó n , menacer, mener, men in , me-

non , menotte, meriu, menuisier , menuet , mesure y derivados. 
pé , en p é d a n t ; exc. pelade, pelage, pelisse, peloter, p e l o t ó n , pé

lense, pena i l lon , penaud, pep in , peton, peser, peler, pe t i t y de
rivados. 

p r é , en p r é c e p t e ; exc. p remier y derivados, prenanfc, prenable y 
preneur. 

sé , en s é d u i r e ; exc. semaine, secable, selon, semelle, semestre, 
sepeau, semonce, semondre, semoule, sequin, serein, serin, 
seringue, sevrer; second, secouer, secours, secret, semer, seoir 
y derivados. 

t é , en t é m é r i t é ; exc. t e ñ i r y derivados, tenai l le , t enon y tenor, 
vé , en v é n é r e r ; exc. vedette, velours , v e l o u t ó , velu , vener y deri

vados, venelle, ven in , ven imeux, v e r i n , veni r y derivados. 

Toman igualmente acento ag-udo la multitud de voces que prin
cipian por dé : 

d é s e r t , d é f e n d r e , d é l i t ; exc. demoiselle, devant, dev in , devis, 
devoir 

y las palabras en cuya composición entre la preposición de, como 
devenir, demeurer, demcmder, etc. 

Las palabras que principian por H llevan generalmente acento 
agudo; por ejemplo, 

r é g a l , r é v é l a t i o n , r é c i p r o q u e ; 

pero no aquellas cuyo re sea partícula prefija que denote redupli
cación en el significado de la palabra : 

retomber, refaire, rehausser; 

á no ser que la radical principie por vocal ó l i muda, en cuyo caso 
se escribirá con acento : 

réact i f , réedi f ie r , r é u n i r , r é h a b i l i t e r ; 

también llevará acento cuando la partícula prefija sea solamen
te la r : 

r é t a b l i r , r é v e i l l e r , r é l a r g i r , etc. 

Se escriben con acento agudo las palabras 
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r é c o m p e n s e , r é c o n c i l i e r , r éc r i e r , r é d u p l i c a t i o n , reflechir , r é f l e -
x i o n , r é f o r m e , r é f r a c t i o n , r é f u s i o n , r é j o u i r , r é m o u l e u r , r é p a r e r , 
r é p o n d r e , r é p r o u v e r , r é s i g n e r , r é s o m i e r , r ó v i s i ó n y sus deri
vados. 

No lo llevan 

rechiner, reconvenir, recouvrer, recuei l l i r , r e c u l é r , redouter, r e -
garder, relater, relaxer, r e l é g u e r , relent, relier, re l ig ión , remar-
quer, r e m é m o r e r , remercier, remuer, renier, renom, repent i r 
(se), repic, reposer, reprendre, reprehensible, r e p r é s a i l l e , r e p r é -
senter, reprocher, retarder, re t i rer , re tordre , re tor te , re t ra i re , 
revendiquer, revaloir , revers, rev i re r y sus derivados. 

Támpoco lo llevan 

rebec, rebelle, rebours, rebuter, recevoir, recez, reclure, recorder, 
recors, recousse, recr-uter, rodan, redingote, redoute, re f lé te r , 
ref ra in , refuser, repolon, requin , re tent i r , revanche, registre, 
regouler, r e g r é s , regret, relayer, relief, rel ique, remede, renard, 
renoncer, renoncule, repaire, r e p é r e , repas ni sus derivados. 

Se escriben sin acento 

refuge, r e q u é r i r , replet , r e t e ñ i r , remettre , remise, renouveler, 

y sí lo llevan sus derivados respectivos 

r é fug i e r , r é q u i s i t i o n , r é q u i s i t o i r e , r é p l e t i o n , r é t e n t i o n , r é t e n t i o n -
naire, r é m i s s i b l e , r é m i s s i o n y r é n o v a t i o n . 

Por último, hay que hacer notar que la sig-nificación de algunas 
palabras varía según que lleven ó no acento agudo; por ejemplo: 
se escribe récréer y recréer; répartir y repartir, y alguna otra. 

Observaciones sobre los acentos. — El acento circunflejo, como se 
ha dicho, puede ponerse sobre todas las vocales; el grave sobre la 
a, e j %; y el agudo únicamente sobre la e. 

Nunca se encuentra acento de ninguna clase en la letra que pre
cede á consonante doMe, ó á x, como se ve en las palabras 

dette, met t re , bella, terre, folie, tasse, examen, flexible; 

ni en la sílaba inicial que, como 

querelle, exc. q u é t e r y sus derivados; 

ni en la sílaba inicial che, como 

cbemin , exc. c h é r i r , chérif , cbótif, c h é r u b i n ; 

ni en la inicial gre, como 
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grenade, exc. g r é , g rée r , g r é c i s m e , g r é g e o i s , g r é m i a l , g r é s i l y 
g r é m i l ; 

ni en la inicial Iré, como 
brebis , exc. b r é a n t , b r é h a i g n e , b r é t a u d e r , B ré s i l y b r é t a i l l e r , 

y varias que requieren acento grrave, como dréche. 
Los monosílabos je, me, te, ce, se, ne, de, que, le, la, pierden la 

vocal con que terminan si van seguidos de vocal ó h muda, llevan
do apóstrofo en su lugar y no llevando espacio alguno entre él y 
la palabra siguiente. 

El apóstrofo se emplea en voces de más de una sílaba y tam
bién en el lenguaje popular. 

Entre los verbos y je, moi, nous, tu, toi, vous, i l , ils, on, elle, le, 
la, les, l i l i , lew, ce, en, cuando estas palabras van detrás del verbo, 
áe pone guión. 

También se pone entre las palabras y los monosílabos ci, la, ca: 

Venez-ga, ees gens-ci,, ce t y p o g r a p h e - l á . 

Abundan en francés las palabras compuestas que llevan guión. 
Como en español, las palabras se dividen por sílabas, pero con

viene tener presente lo siguiente : 
El apóstrofo no puede ir á fin de línea si la palabra de que for

ma parte no tiene vocal, ó si, aunque la tenga, le sigue vocal: 

L ' | bomme, s'entr' | aider. 

Si al apóstrofo sigue consonante y en la palabra de que forma 
parte hay vocal, puede ir á fin de línea, aunque no en medidas an
chas ni ediciones esmeradas: 

Grand ' [ route. 

Las vocales sólo se pueden separar, como en español, en las pa
labras compuestas. 

Como la 11 en francés no existe como una letra, se dividirá po
niendo una Z á fin de línea y otra á principio : 

Mil - lonna i r e . 

La gn en francés tiene un solo sonido — el de nuestra ñ —, y , 
por tanto, deberán ponerse á comienzo de línea las dos letras, no 
dividiéndolas : 

Mag-netique. 

Como en el latín, en bastantes casos las partículas se, sp, y sí 
van á principio de línea. 
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La t eufónica de que se ha hablado va siempre á principio de 
línea: 

Viendra- | t - i l? 

Se evitará poner x é y k principio de línea. 
También se evitará en lo posible dividir una palabra de modo 

que pase á la sig-uiente línea una sílaba en que haya una e muda 
[e muda es la que no lleva acento alguno): 

E m b l é - | me , sauva- | ge, mar- | quent . 

No obstante, cuando la sílaba tiene más de dos letras y la medida 
es estrecha, se puede prescindir de la observancia de esta reg-la. 

En francés los signos de interrogación y admiración sólo se 
ponen á final de la frase. 

Á continuación damos una lista de palabras que son hoy de uso 
corriente en la conversación y en la escritura entre nosotros : 

A g r é m e n t . 
Aide-de-camp. 
AUons. 
A m b i g ú . 
Approc l ie . 
Avan t - t r a in . 
B i j o u . 
Biscu i t . 
Bon jour . 
Bonsoir . 
Bordeaux. 
B o u d i n . 
Boudoi r . 
Boulevard . 
Bouquet . 
Bourgogne. 
Buffe t . 
Bureau. 
C a b á s . 
Canevas. 
Chaconnade. 
Champagne. 
C h a n t i l l y . 
Chapean. 
C h a r - á - b a n c s . 
Coiffeur. 
Confident. 
C o n s o l é . 
Coqueluche. 

Cot i l lón . 
Crochet. 
D é b u t . 
B o u b l é . 

1 B r i l l e . 
É c a r t é . 
F i c h ú . 
Fourgon . 
Franc. 
Fr icandeau. 
Galop. 
GarQon. 
G é l a t i n e . 
Gendarme. 
Glacis. 
Gr ippe. 
Gris . 
H a b i l l é . 
H ó t e l . 
Jo l i . 
Landau . 
Levisac. 
Lou i s . 
Madame. 
Mademoiselle. 
M a r m i t ó n . 
Mar roqu in . 
Merc i . 
Migra ine , 

M o i r é . 
Monsieur . 
N e c é s s a i r e . 
N é g l i g é . 
Noyau . 
O u a t é . 
Papi l lote . 
Pardon. 
Parterre. 
Patencourt. 
Pet i t . 
Pet i t -mai t re . 
Pomme de terre . 
P o r t i é r e . 
Potage. 
Pot-pourr i . 
P u r ó e . 
Eoule t te . 
Sachet. 
S a t í n . 
S e c r é t a i r e . 
So i rée . 
Sou. 
Surah. 
Tissu. 
To i l e t t e . 
Trousseau. 
Truffes. 
Va len cienu es. 
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ap. J.-C. 
art. 
av. J.-C. 
c. 
Cte 
Qtesse 
Cie ó C0 
cf. 
ch. 
cbap. 
Diron 
Don 

Pr 
etc. 
ex. 

fig. 
f° 
fr . 
grav. 
hab. 
i d . 
in-12 (1) 
in-f0 
in -p l . 

• in-á0 
in-80 
la t . 
L L . A A . R R 
L L . M M . 
l i g . 
l i v . 
l i v r . 
long. 
Mme 
Mlle 
MMlles 
Md 
Me 
M . M . 
MMmes 
Mgr . ó 

A p r é s J é s u s - C b r i s t . 
A r t i c l e . 
A v a n t J é s u s - C b r i s t . 
Centimes. 
Comte. 
Comtesse. 
Compagnie. 
C o n f é r e z , 
Cbant . 
Cbapi t re . 
D i rec t ion . 
D iv i s ión . 
Docteur, 
E t csetera. 
Exemple . 
F igure . 
Fol io . 
Franc. 
Gravare . 
H a b i t a n t . 
I d e m . 
In-douce. 
Tn-folio. 
In-p lano . 
In-quar to . 
In-octavo, 
La t i t ude . 
Leurs Altesses Royales^ 
Leurs M a j e s t é s . 
L igne . 
L i v r e . 
L i v r a i s o n . 
Longi tude . 
Madame. 
Mademoisel le . 
Mademoiselies. 
Marcband . 
Mal t re . 
Messieurs. 
Mesdames. 
Monseigneur. 

M . Monsieur , 
Negt. N é g o c i a n t . 
K B . Nota bene. 
N . -D . Notre-Dame. 
N.-S. J.-C. Notre - Seigneur J é s u s 

Cbr is t . 
N0 N u m é r o . 
p. Page. 
paragr . Paragrapbe. 
part . Part ie . 
p l . Plancbe. 
P.-S, Post-Scriptum. 
pr. Prononcez. 
r0 Recto. 
S. Saint. 
Se ó Ste Sainte. 
S. M . Sa M a j e s t é . 
S. A . Son Altesse. 
S. A . R. Son Altesse Royale. 
S. G. Sa Grandeur. 
S, Gr. Sa G r á c e . 
S. H . Sa Hautesse. 
S. P. S a i n t - P é r e . 
s. d. Sans date. 
s. 1. n . d. Sana l ieu n i date. 
S. S. Sa S a i n t e t é . 
sect, Section. 
S. E m . Son Eminence. 
S. E x c . Son Excel lence. 
t . Tome. 
V o y . Vbyez, 
Vo Verso. 
Ve Veuve . 
Vte V icomte . 
ytesse Vicomtesse. 
vo l . V o l u m e , 
1er Premier , 
lre P r e m i é r e . 
Io P r imo . 
2o (2) Secundo. 
2e D e u x i é m e . 

(1) Sigue lo mistóo para los tf^naños menores de libros. 
(2) Y así para los demás números. 
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Trozo de c o m p o s i c i ó n . 

L a composi t ion typograpbjque est l ' a r t d'assembler des let tres 
pour en fo rmer des mots , des l ignes et des pages. 

Pour composer avec fac i l i t é i l f a u t : 
Io Placer l a casse á une hauteur convenable sur le rayón ou 

rang, de maniere á at teindre sans e í for t les cassetins s u p é r i e u r s 
d u haut de casse; 

2o L a t e ñ i r dans u n é t a t constant de p r o p r e t é et en bon 
o r d r e ; -

3o E v i t e r les mouvements i n ú t i l e s . 
L e compositeur doi t se t e ñ i r debout et b ien d r o i t , devant le 

cassetin aux gros espaces, tenant dans la m a i n gaucbe son com-
posteur. 

L o r q u ' o n est i n t e r r o m p u dans son t r a v a i l , on do i t , avant de 
d é p o s e r le composteur , acbever toute l igne c o m m e n c é e , a ñ a 
d ' óv i t e r qu'el le ne tombe dans l a casse et ne provoque a ins i 
p lus ieurs coquilles. . \ 

Toute le t t re ou espace qu i tombe doi t é t r e r a m a s s é imraéd i a -
tement; la laisser á terre, c'est la faire abimer par le p i é t i n e m e n t . 

Italiano (1).—La composición del italiano por un original 
impreso no presenta dificultad alguna : únicamente la presentará 
la división de palabras de una línea á otra. De la división de pala
bras, del empleo del apóstrofo y de ciertas voces que puedan pare
cer dudosas en malos manuscritos vamos á ocuparnos. 

Los italianos no separan sustantivos ni adjetivos compuestos; 
así que la división entre palabras sólo la emplean en algunos nom
bres geográficos : Pietra-Santa, Nuova-Segoma, Ntiova-TorJi; no 
se vacilará, pues, cuando se halle una palabra repartida en dos l í 
neas en el original, en hacer de ella una sola: grecolatino. 

No se pueden cortar las palabras entre la y la jo y t ; así que 
se dividirán : di-scredito, disciplina, di-spemzione, di-spiacere, 
arre-stato, fa-stose. 

Una línea no debe terminar con apóstrofo si la palabra en que 
se le encuentra no tiene vocal expresa : es preciso en tal caso reem
plazar el apóstrofo con la letra elidida, y poner, por ejemplo : 

Cbe | ella, g l i | i n f e r m i , me | i ncammina i , v o i | intendete, 

en vez de 

Ch ' | ella, g l ' ] i n f e r m i , m ' | i ncammina i , v' | intendete. 

(1) Traducido de la Guide pratique y corregido y ampliado por el ilustre filólogo 
ü . Eduardo Benot. 
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Pero cuando hay una vocal expresa, el apóstrofo puede termi
nar línea, aunque esto deba evitarse siempre, y proscribirse en ab
soluto en las impresiones cuidadas : 

Coll* I n e l l ' | s u l l ' | de' | degl ' ] ... 

Fuera de estos casos, las palabras se dividen por sílabas : 
to-rw-za-re, av-va-lo-ra-men-io, az-zec-ca-re, ian-cMe-ix, U-Mio-te-ca, 
com-mis-sio-ne, go-ver-no, i-ni-mi-co, so-vm-no. 

La U no existe en italiano sino como doble l ; así que se la divi
dirá poniendo una Z á fin de linea y otra al comienzo de la siguien
te : sil-la-da. 

El apóstrofo ocupa el lug-ar de una vocal las más de las veces : 
all ' altra (alia altra), dell' ozio (dello ozioj. 

Otras veces, particularmente en poesía, ocupa el lug-ar de una 
sílaba : unpo' (un poco), w ' essere (voglio essere). 

Con mayor frecuencia, aunque jamás en la prosa, reemplaza 
una vocal en principio de palabra: che'l lempo (che i l lempo), e'l 
corso (e i l corso). 

En estos diversos casos la voz en que se encuentra la elisión 
debe ser separada siempre de la que la sig-ue ó la precede. Sin em-
barg-o, como el uso en Italia tiende á acercar la voz que termina 
por un apóstrofo á la voz que la sigue, se puede disminuir con 
preferencia el espacio cuando la justificación lo exija, teniendo en 
Cuenta si la letra que va tras el apóstrofo es redonda ó cuadrada. 

De aquí resulta que las consonantes seguidas ó precedidas de 
un apóstrofo pueden ser voces aisladas: m', f, c', el', v', s', ri, V, V 
(en poesía), ch', gV , que equivalen á mi, me, l i , ci, di, vi, se, si, 
M, lo, la, l i , g l i Á todas ellas se las encontrará con gran fre
cuencia. 

El apóstrofo puede ir detrás de todas las vocales y delante de 
todas las consonantes: de' tambini, da'suoi, de'sospir, non w ' che, 
co' suoi. 

Es útil conocer este diverso empleo del apóstrofo, porque en un 
mal manuscrito es fácil, cuando no se conoce la lengua, confun
dirle con un acento. 

Se coloca también el apóstrofo tras de algunas consonantes, 
como^, h, v, z, etc. : gung' ore, perch'io, ov' egli, senz'arte. 

Asimismo se coloca tras de consonantes duplicadas : mi l i ' anni, 
venn'io, sepp'io, potess'io, tutt'altre. 

Hay casos frecuentes de palabras que pierden vocal sin llevar 
apóstrofo : 

Los infinitivos cuando se unen á mi, t i , ci, vi, si, ne, lo, la, le, 
l i , g l i ; así, vederlo, y no vedere, lo; sentirsi, y no sentiré si. 
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Las palabras acabadas en vocal precedida de una de las conso
nantes de la voz mineral pierden la vocal: i l sol mscente, por i l 
solé nascente. 

Las palablas-zmo, álamo, nessuno, helio, santo, quello. Mono y 
otras no muy comunes pierden la o delante de los nombres mascu
linos, pero no ante los femeninos ó s líquida. Ante vocal la o va su
plida con apóstrofo. 

La palabra final de frase no puede truncarse. 
Á menudo se encuentran aisladas las vocales a, e, é, i , o. Estas 

letras forman palabra por sí solas. Con frecuencia también se las 
encuentra unas al lado de las otras : e a castiglú, egli éa, e i hnoni, 
0 a tutti, o é libro, o i padrL Hay que guardarse de unirlas. No 
obstante, la i y la o no se separarán, pues constituyen la voz «o (yo). 

M es palabra italiana si reemplaza á egli, que significa él; pero 
si estas dos letras no tienen tal sig-nificado ni están separadas , se 
pondrá ci, pues lo que parece <? es una c mal formada. 

La voz con no es italiana; es con lo que habrá de ponerse. 
No hay que confundir lo (con i mayúscula) y la palabra lo (con 

1 minúscula): la primera sólo se la encontrará en comienzo de frase. 
La letra/ va algunas veces á fin de palabra y reemplaza á las 

dos i i : tenefi'zj, Imatoj, libraj, proprj, regj. • 
»Hay palabras terminadas por dos ü — desiderii, topazii—, y 

otras por dos ee — e feree vente, e varíate linee. 
Las voces di (de) y si (se) se escriben también con acento grave : 

di (día), si (sí). 
En italiano se duplican las consonantes h, c, d, f , g, l , m, n , 

p, r, s, t, y con gran frecuencia la ^ y la ; awolontato, amoliura, 
azzalino, azzimo. 

No se usa ni dé la k, ñ, x, y ce, ce y w. x 
El acento grave es bastante usado y puede ir sobre las cinco 

vocales gid, unanimitd, é, né, cosi, vi, ció, diro, Gfesú, pin. 
El acento agudo sólo se emplea en obras extranjeras y en las 

de prosodia. Lo mismo ocurre con el acento grave, que, salvo estos 
casos, va en fin de palabra. 

No existe en italiano el acento circunflejo. 
La diéresis figura algunas veces en poesía : 

A l t r o non resta 
Oggi a no i dunque, che alia n o b i l plebe 
Rfuni r fidi i l voler nostr.o in tero . 

La palabra etcétera (en italiano eccetera) se abrevia ec y no etc. 
Con gran frecuencia los italianos sangran los párrafos con dos 

cuadratines. 
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La caja italiana difiere bastante de la nuestra, y cuando se haya 
de componer este idioma seguido, se tendrá presente que las letras 
i , o, p, a, e, l , m j c son de mayor empleo que en castellano (prin
cipalmente la i), y que las r, s, q y % son de menos empleo. 

Trozo de c o m p o s i c i ó n . 

H a v v i u n antico e saggio m o t t o che dice : L 'o rd ine é la p r i m a 
delle leggi d iv ine . Sarebbe bene che esso diventasse p u r é legge 
nel le t ipografie. I n nessun luego 1' ordine é p i ü essenziale che 

dove dipende appunto da esso la spedita e corretta esecuzione 
d i i m p o r t a n t i l a v o r i e fra questi oceupano i l p r imo posto q u e l l i 
t ipograf ic i . I p rop r i e t a r i ed i t ipograf i sentono i n g e n é r a l e i l b i -
sogno d i avere ogni cosa i n b u o n ordine e stamperie ben tenute, 
p e r c h é da ció ne proviene soddisfazione a l proprie tar io , decoro 
agli operai e denaro nelle tasche ad en t rambi . 

Una stamperia n o n deve essere s i n ó n i m o d i sporcizia e confu
sione. N o n v i é alcuna ragione p e r c h é i l pavimento sia coperto 
d i carta sudicia e pieno d ' immodiz ie e ragnatele i n ogni angelo, 
aumentando le p r o b a b i l i t á d ' incendio eolio spargere qua e l a 
materie e carte fac i l i ad inf lammars i . 

Che i cara t ter i , la marg ina tu ra , i filetti e quanto al tro puo 
abbisognare i n una t ipograf ía debba essere sempre a l propr io 
posto é cosa si evidente che n o n domanda speciali raccomanda-
z ioni . 

M a i n quante tipografie si puo vedere u n tale ordine? U n 
grandissimo tempo vien perduto ne l cercare lettere d i questo o 
quel carattere che per pura negligenza n o n t rovans i a l suo posto. 
Da p rova d i g iudiz io e saggeza quel compositore che sa disporre 
ogni cosa nelle r i spe t t ive casse i n modo che g l i riesca facile r i n -
t racciar i quello d i cu i abbisogna. 

Inglés (1). — «La dificultad mayor del ingiés en la composición 
estriba en el modo de dividir las palabras á fin de linea. Nos ocu
paremos, pues, primera y especialmente de este objeto. 

»En g-eneral, las palabras ingiesas se dividen como en español 
y en francés, por sílabas, comenzando siempre con una conso
nante : 

» A c - c u r a t e , com-pa-nion, com-po-si-tor, gal- lows, ge-ne-rally, 
, mor-tise. 

»Pero la división etimológica no siempre va de acuerdo con 
esta regia, y como esa clase de división está g-enéralmente adopta-

(1) Traducido de la Guide pratique de M. Lefevre y revisado por persona conocedo
ra de este idioma. 
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da en Inglaterra, creemos útil dar aquí ejemplos que puedan servir 
de g-uía en la mayor parte de los casos. 

»La división se hace de dos maneras : 1.a, por las partículas pre
fijas, es decir, las que comienzan las palabras; 2.a, por las termi
naciones. 

» l . a P a r t í c u l a s prefijas. 

» 1.° I N G L E S A S 

»Se dividirá por le (1). down, ever, for, fore,gain} how, mis, 
out, some, un, imder, up, with, las voces que principian con cual
quiera de estas partículas, vayan ó no seguidas de vocal: 

sBe-speak, be-tween, down-r ight , ever-sleep, for-swear, fore-
t e l l , gain-stand, how-ever, mis-take, out-leap, un-able, up-root, 
some-where, under-stand, wi th -ou t . 

»2.0 L A T I N A S 

»Se dividirá igualmente por ante, circum, contra, cwm, co, col, 
com, con, cor, de, dis, extra, in, i l (2), im, inter, intro, od,per,post, 
pre, pro, retro, snb, snbter, super, trans, las palabras que principian 
con una de esas partículas, estén ó no seguidas de vocal: 

» A n t e - c e d e n t , circum-stance, contra-band, cum-ber, co-
temporary, col-lect, com-bust ion, con-sonant, cor-respond, de-
sc r ip t ion , de-spatch , de-stroyers, dis-advantage, dis-obligue, 
extra-vagant, in-equal i ty , i l - l ega l , i m - m o r t e l , inter-fere, in t ro
duce, ob-struct, per-fect, post-humour, pre-juge, pro-ceed, retro-
spect, sub-altern, subter-fluent, super-intendet, trans-marine. 

»3.0 G R I E G A S 

»Y por ana, amphi, anti, apo, dia, epi, hyper, liypo, meta, 'para, 
peri, syl, sym, syn, las voces que comienzan con una de estas par
tículas, tales como : 

»Ana-bap t i s t , amphi-bious, anti-dote, apo-gee, dia-meter, epi
logue, byper-bole, bypo-crisy, meta-raorphose, para-grapb, peri-
phrase, syl-Iogism, sym-patby, oyn-onymous. 

v2.a Terminaciones . 

" »1.0 T E R M I N A C I O N E S D I V E R S A S . 

»Se dividirá por dom, ever, fold, f u l , fully, fulness, Jiood, Mnd, 

(1) Exceptuada la voz heing y todas aquellas en las cuales esta par t ícula vaya se
guida de vocal. 

(2) Se exceptúan la palabra illness y los compuestos de i l l , que se dividen después 
de las dos U (ill-hred, ill-eyed). Estas palabras no presentan dificultad, pues en el ori
ginal se las verá siempre con división. 
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less, lessness, lihe, ly, man (men), ment, ness, out, self (salves), sMp, 
some, teen, teenth, ty (1), ward, where, wise, woman (women), las 
palabras que terminan así: 

^Free-dom, k ing-dom, what-ever, four-fold, ten-fold, heal th-
fu l , fa i th- fu l ly , faith-fulness, chi ld-hood, knight -hood, man-k ind , 
friend-less, friend-lessness, w a r k - l i k e , heartless-ly, english-man 
(ó men), frag-ment, good-ness, t rough-out, my-self, them-selves, 
friend-ship, tire-some, th i r - teen, fif-teenth, for- ty , back-ward, no-
where, other-wise, gentle-woman (ó women) . 

»2.0 T E R M I N A C I O N E S E N ing (2) Y &i. 

»Las palabras terminadas por ing y ed pueden dividirse por esta 
sílaba (3). 

xMeet- ing, k n o w - i n g , concern- ing, cont inu- ing, p r i n t - i n g , 
Justify-ing, mark-ed, accomplish-ed, perform-ed, uplif t -ed; 

pero cuando esta partícula va precedida de una consonante dupli
cada, se hace la división entre dos consonantes : 

xDub-bing, annul - l ing , plan-ning, stop-ped, plan-ned, fur-red. 

»No obstante, las palabras de dos sílabas terminadas en ing ó ed 
precedidas de dos 11 ó dos ss, son excepción de esta reg-la, y pueden 
dividirse después de las dos consonantes : 

¿ P r e s s - i n g , pol l - ing , press-ed, pull-ed. 

^gnal regla se observa en alg-unas voces polisílabas formadas 
por una de las radicales monosílabas fa l l , stall, press, dress, prece
didas por uno de los prefijos le, /ore, com, un, etc. (Véase más arri
ba la lista de los prefijos): 

íBe fa l l - i ng , forestal l - ing, compress-ing, compress-ed, undress-ed. 

»Las palabras en las cuales estas terminaciones van precedidas 
de una sola g, no se dividen de ordinario tras de la g; por ejemplo, 
arranging, challenging, que únicamente pueden partirse entre las 
consonantes duplicadas: 

»Ar-raDging, chal-lenging. 

»Las palabras terminadas en aMe, age, anee, ate, ence, se divi
den casi siempre por esta partícula : 

(1) Exceptúase eigthy, que no se divide jarüás. 
(2) Nos parece conveniente advertir que las terminaciones iug y nig, que puelen 

parecer á la vista en un original mal escrito, no son inglesas. Siempre se pondrá ing. 
Lo mismo ocurre con las palabras aud y ou; siempre será and y on. 

(3) E l ed sólo se divide en las medidas cortas. 
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í A g r e e - a b l e , attain-able, carri-age, change-able, import-ance, 
proportion-ate, refer-ence. 

»Hay otras divisiones respecto de las cuales no es posible dar 
aquí regla?, pero que la práctica enseña pronto : 

sAn-swer, b ibl i -ography, di -gni ty , Eng- land , neg-lect, pub-
lished, rig-lets, sig-nature. 

»La ch rara vez se separa, debiendo ir casi siempre á final de 
linea: 

sBack-side, hack-neg, quick- ly , reck-oned. 

»Lo mismo ocurre con la sl i : 

» A s b - a v o o d , english-man (ó m e n ) , fash-ionable, furniisb-ed, 
publish-ed, publ ish- ing. 

»La tli no se separa nunca (1) y va casi siempre á principio de 
línea (2): 

j Au- tho r i ty , fur-ther, ga-thered, nei-ther, toge-ther. 

»La composición del inglés, por otra parte, no es difícil. En ese 
idioma no existen las letras acentuadas. 

»La composición difiere técnicamente de la española en lo si
guiente : 

»Después de cada punto se pone cuadratín. 
»La coma se pone sin espacio alguno entre ella y la palabra que 

la precede. 
»E1 menos (—) no lleva espacio ni delante ni atrás. 
»Los ingleses usan dos especies de comillas : unas dobles igua

les á las comas por su forma, pero fundidas como los apóstrofos-
esto es, voladas, y otras sencillas que se emplean en los pasajes c i 
tados dentro de otros también copiados : 

"Mar iana bad w r i t t e n i n the w o r k D e 'Rege ' that the publ ic 
voice and the autor i ty of grave and learned personages (such as 
the Jesnits), was sufficient to give every i n d i v i d u a l the r i g h t to 
k i l l a ty ran t . ' The Jesuits..." 

Al comienzo se pueden poner una ó dos comas vueltas, según que 
las comillas sean sencillas (') ó dobles ("), y al final uno ó dos após
trofos (') ("). Estos últimos se ponen sin espacio alguno cuando la 
letra que los precede tiene blanco. 

»Los nombres de los meses llevan letra mayúscula y las cifras 
(1) La voz hiightliood es una excepción. : se divide hiight-hood. 
{2) Se exceptúan without, strength-ened y otras. 
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ordinales que les preceden van seguidas de las dos letras finales de 
la palabra que representan : 

» l s t Cfirst) of May , 18th (eighteenth) M a r c h . 

»Estas letras se ponen de caja baja y no llevan espacio entre 
•ellas y el número. 

»Los números ordinales expresados por versales y versalitas que 
acompañan á un nombre propio llevan siempre punto : 

» H e n r y I V . and W i l l i a m I . 

»También llevan punto las abreviaturas. 

2>Mr. (mister), M r s . (mistress). 

»Cuando la i (/sig-nifica yo) se encuentra sola, siempre debe ir 
mayúscula, sea al principio, sea en medio de una frase. 

» ! rose as at t h y cali , pensive here I sat alone. 

»E1 apóstrofo es poco usado en la prosa. Sólo se usa de él para in
dicar el genitivo, y en este caso va siempre á fin de palabra y ge
neralmente seguido de s. 

»King ' s t r o n é , Eegent's Parle. 

»Se usa también en los versos, y, como en italiano, ocupa el 
lugar de vocales y aun de silabas enteras suprimidas por elisión. Se 
le encuentra, bien al principio de palabra : 

sBeast'gan, ' t w i x t upper and's wage; 

con más frecuencia en la última sílaba : 

» P r o d u c ' d , t hou te l l ' s t , accomplish E v e , 

y al final de palabra : 

»To sorrow' abandoned, th* i r r a t i ona l . 

»La caja inglesa difiere mucho de la española. Cuando haya de 
componerse inglés se procurará tener Ji con grande abundancia 
y también y, w.y> 

Á continuación damos una lista de palabras que son hoy de uso 
corriente en la conversación y en la escritura entre nosotros : 

A l l - r i g h t . A t t r a c t i o n . Break . 
A n d . B i l l . B r i c k . 
Ar row-roo t . Bi t t e r . Br idge . 
A t t o r n e y . Bock . Bul l -dog . 
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Bushe l l . 
Business. 
Cambridge. 
Oheri f . 
C h u r c h . 
Goal. 
Coat. 
Cofee. 
Comfor t . 
Company. 
Copper. 
Cr icket , 
Crown-glass. 
D a i l y . 
Dandy . 
Day . 
D e s t r ó y e r . 
E d i m b u r g h . 
E l i sabe th . 
Esquire . 
F a r t h i n g . 
Far-West. 
Fasbion. 
Fl int-glass . 
F o c t b a l l . 
G a l l ó n . 
Gal loon. 
Geiser. 
Gen t l eman . 
Gent lemen. 
Glasgow. 
Glass. 
God. 
Go ld . 
Government . 
Graphic . 
Greenland. 
Head . 
H e a l t h . 
H igh l ande r s . 
High- l i f e . 
Home-ru le . 
House. 
H u r r a h ! 
Iceberg . 
Icef ie ld . 

C A P I T U L O I V 

Ind ianapo l i s . 
I r i s h . 
I r o n , 
Jockey. 
J o h n . 
K i n g . 
K n i g h t . 
L a d y . 
Lawn-tennis . 
Leader. 
L o r d . 
L u n c h . 
Mac-Adam. 
Mail-coach. 
Ma jo r . 
Massachussetts. 
Mee t ing . 
M i l e . 
M i l o r d . 
Miss . 

Mis te r . 
Mistress . 
Money. 
M o u n t a i n . 
Newfound land . 
Newton . 
N i g h t . 
N o t t i n g h a m . 
Ottawa. 
P a l é - a l e . 
Par ish . 
Par l iament . 
Park. 
People. 
Phisics. 
Pol iceman. 
Pol icemen. 
Pound s te r l ing . 
Pounds. 
Pub l i sh (To). 
Queen. 
Quaker. 
R a i l . 
Ra i lway . 
Sandwich. 
Sea. 

Self-government, 
Scotland. 
Shakespeare. 
S h i l l i n g . 
Ship. 
S i lver . 
S m i t h . 
Soda-water. 
Speaker. 
Speech. 
Spleen. 
Sport. 
Sportsman. 
Sportsmen. 
Spor t swomam 
Sportswomen^ 
Sprit . 
Staffordshire. 
Stanter. 
Steam. 
S teamboat . 
Street. 
Sydney. 
Tay lo r . 
Tea. 
Tender. 
The . 
T i m e . 
T r a m w a y . 
T ro l i ey . 
To ry . 
Tunne l . 
Tur f . 
V i c t o r y . 
Wales . 
Wa l t e r . 
War ran ted . 
W a r r a n t . 
Wash ing ton . 
Water-closets 
W h i g . 
W h i s k e y . 
W h i s t . 
W i l l i a m . 
Yach t . 
Yankee . 
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Trozo de c o m p o s i c i ó n . 

A person had a poodle dog so in te l l igen t t ha t he was fre-
quent ly sent o n errands; t hey used to w r i t e o n a piece of paper 
w h a t was wanted , ann g i v i n g h i m a basket i n h is mou th , he 
wou ld go and punc tua l ly execute h i s commis ion . One day, the 
servant wished to have some sport w i t h h i m , and w r i t i n g an 
order for three pounds of Uve eels, sent poor F ide le to fe tch 
them, one of the servants f o l l o w i n g at some distance. The eels 
were p u t in to the basket, and the poor dog t ro t ted oñ w i t h them; 
bu t he had no t gone far, w h e n he saw some of t h e m s l i p p i n g 
over the edge; he set the basket d o w n , and t app ing t h e m w i t h 
his paw, made t h e m go i n : he t h e n took up h is load and set off 
towards home. I n a few moments several o f the eels were on 
the pavement , and poor Fidele , beg inning to be enraged, t ook 
t hem up i n his m o u t h , shook t h e m w e l l , and pu t t h e m again 
in to the basket, w h i c h was scarcely done, when others had 
c rawled out. A t l eng th , qui te out o f patience, he p u t d o w n the 
basket, and t a k i n g the eels one by one between his teeth, b i t 
t h e m t i l l they were incapable of c r a w l i n g out; after w i c h he took 
t h e m home, b u t f r o m tha t day w o u l d never more go to marke t . 
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COMPOSIQIÓN DE IDIOMAS (TIPO NO EOMA N O ) : GEIEOO, 

HEBREO, ÁEABE Y ALEMÁN 

Griego (1).— Forman el alfabeto grieg-o veinticuatro letras, 
siete de ellas ( « , s, Y¡, C, O, W, O) vocales y diez y siete consonantes: 

Figura. 

A a, 
B P 6 , 

r i , 

E £, 

e e, 
it , 
K v, 
A X, 
M u.. 

Nombre. Equivalencia. 

alfa , 
beta, 
gamma, 
delta, 
e p s i l ó n , 
dseta, 
eta, 
zeta, 
yota , 
cappa, 
lambda, 
m u . 

a. 
b , v . 

e breve. 
z, ds. 
e larga. 
t h . 
i . 
c, k . 
1. 
m . 

Figura. 

N v, 
S ^ 
O o, 

n TC, 

S o ? , 
T x , 
T o , 
<£cp, 

XX, 

ñ O), 

Nombre. EquiTalenoia. 

n u , 
x i , 
o m i c r ó n , 

Pi, 
rho , 
sigma, 
tau, 
u p s i l ó n , 

fi, 
s i , 
psi , 
omega, 

x , es, gs 
o breve. 
P-
r. 

y , u breve. 
p h . 
ch. 
ps, bs. 
o larga. 

Á más de las copiadas existen otras letras en griego, dé uso muy 
poco frecuente unas y bastante común otras. 

La a- (6), la r (xX Ia "f ^" (stigma), la F (digamma), así llamada 
porque tiene la forma de una doble gamma (F) , y equivalente á la 
w y otras que, como decimos, se encontrarán rarísima vez. 

Las letras tienen valor numérico, lo que se indica añadiéndolas 
una prima («'— 1, ¡a. === 1.000). 

Abundan en los textos antig-uos las ligaturas, esto es, los gru
pos de dos, tres y más letras enlazadas de tal modo que en realidad 
constituyen un nuevo signo; mas como tales lig-aturas no tienen 
hoy empleo, nos creemos dispensados de darlas á conocer. 

(1) La Guide pratique, muy especialmente; las Nutions de Typographie y el Tratado 
del Sr. GHráldez son los libros que liemos utilizado para redactar estas indicaciones, 
que han sido concienzudamente corregidas por el Sr. Unamuno, catedrático de Litera
tura griega en la Universidad de Salamanca. 
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Acentos y e s p í r i t u s . 

Estos signos no los usaron los griegos antig-uos, que no em
pleaban puntuación alg-una. Fueron ideados por los gramáticos 
alejandrinos cuando el grieg-o clásico era lengua muerta. 

Hay acentos agudos, graves, circunflejos y diéresis, y espíritus 
suaves y ásperos. Se emplean unos y otros solos y combinados : 

Acento agudo. 
I d . grave. 
I d . c i rcunflejo. 
E s p í r i t u suave. 
I d . á s p e r o . 
I d . suave con acento agudo. 
I d , á s p e r o con acento agudo. 
I d , suave con acento grave. 

E s p í r i t u á s p e r o con acento grave. 
I d , suave con acento circunflejo. 
I d . á s p e r o con acento circunflejo. 
Crema ó d i é r e s i s . 
I d . con acento agudo. 
I d . con acento grave. 
I d . con acento circunflejo (1), 
E s p í r i t u á s p e r o y e s p í r i t u suave (1), 

Letras suscritas . 

Hay en griego casos en que la (0 yota se separa del cuerpo de la 
palabra para colocarla debajo de las vocales largas (a, 7 ¡ , cu) que la 
preceden, llevando estas vocales el nombre de suscritas y represen
tándolas así: 

A H Í2 

Signos de p u n t u a c i ó n . 

Sé emplean en griego : 
La coma (,) y él punto daj'o (.), de igual valor y uso que en cas

tellano ; 
El punto alto ó punto medio { ' ) , que equivale á nuestro punto y 

coma y á los dos puntos; 
El punto interrogativo (; ), que equivale á nuestra interrogación, 
Y la admiración (!), de igual valor que en español. 

Empleo de algunas letras. 

La p se pone al comienzo de las palabras: gaa-.X^c, y 6 en medio: 

La o se pone al principio y en medio de palabra : oaeCatov, aóp.6a-

a-.?, y la ? á fin de palabra: asxo?, 'HpoodT]?. 

(1) Estos dos casos se presentan muy rara vez. 
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La que se presenta con alg-una frecuencia, y se emplea prin
cipalmente en comienzo de palabra : *pY¡voc, y la Q en medio: ^áüpa, 

El sig'no F, que es la u consonante equivalente á w, se usaba en 
el dialecto eolio y se encuentra en inscripciones. Se emplea en prin
cipio de palabra : Fssnépa, y también en medio de ella: vaFó?. 

Hay que cuidar de no confundir el apóstrofo, que existe en grie
go, con el espíritu suave, ni éste con aquél, en los textos ú origi
nales en que los acentos están separados de las versales. El após
trofo (') reemplaza á una vocal minúscula elidida y se coloca, bien 
al final de una palabra tras de una consonante ó una vocal: á n ' I¡AO5, 

8' ftvtv.CMV, v' ¿tvairXYjpwatoa'., Trap' ooaq, SÍ' o'koo; por ano IfjLoü, §£ svtv.cuv, va ávaitXvj-
píúawat, napa oaac, o'.a oloo; bien — en poesía — al comienzo de palabra 
antes de una consonante: & '7%, d> 'vops?, por & b^afis, & avSps?, etc. El 
espíritu suave, á más de tener una forma más redondeada f ) que 
el apóstrofo ('). aparece antes de las vocales mayúsculas: 'AyúXebs, 
'OSuaaeuc, etc. 

Se pone siempre mayúscula tras del punto bajo; sin embargo, 
hay ediciones modernas en que la versal sólo va en los nombres 
propios. Para el empleo acertado de versales tras de los demás sig
nos es preciso conocer la lengua griega. 

No es usual poner mayúscula al principio de verso si no es en 
el primero de cada estrofa ó parte. 

Las palabras et crntera (etcétera) se indican así: x, t . X., y otras ve
ces %%k, iniciales de Kal t a XotTiá ( y lo restante). 

La cursiva se indica como en el alemán, con un espacio de á 
punto entre cada letra, procurando entonces que el espacio entre 
palabras sea mayor: \ augvjot? TOÜ efvropíou, xaí \ l^sópsa'.c O s í a ? 
Torcofpatptai;. 

Lugar de los acentos. 

Toda palabra griega, con un corto número de excepciones, lleva 
acento, bien agudo, grave ó circunflejo: pápo? , w k X a , oe, paotXeoc, 
i r ^ , *5(ia; y á veces dos, es decir, dos acentos agudos : f)a-r¡otv (TOO), 
nó^ao t (TE); ó acento circunflejo y acento agudo [AOSÓV (TE), itáoaí (TE), 
pero jamás acento agudo ó circunflejo con acento grave. Pocas pa
labras carecen de acento, y aun éstas de un modo accidental: tales 
palabras : Icm, TOU?, as, OOÍ, TE, T-., TOO, etc., se llaman encliticas (1). 

(1) Voz enclítica es la que relaciona su acento con el de la voz precedente y pa
rece formar junto con ella una sola palabra. Como en castellano el me de dime, el 
le de vete, el selo de dígaselo, etc. Lo que hay es que en castellano las escribimos for
mando una sola palabra sin guión siquiera. 
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Las palabras en griego pueden ser, según el acento, oxítonas ó 
agudas, paroxítonas ó llanas, proparoxítonas ó esdrújulas, peris-
pómenas y proparispómenas. 

Oxítonas ó agudas son las que llevan con acentuación aguda 
su última sílaba. Este acento es el grave en el interior de frases, 
cuando la palabra no precede á coma interrogante (;), punto alto 
ó bajo. Ejemplo : &atv7]<;, TsUioitowc, y en monosílabos: y a p , S I , 8-}], etc. 

Paroxítonas ó llanas las que llevan el acento agudo en la ante
última sílaba: a o T o x p á x í u p , avSpwjrov. 

Proparoxítonas ó esdrújulas son las que llevan acento agudo en 
la antepenúltima sílaba: ¡ x í T l r c j u a , ÓTCÓKDXXOC, etc. 

Cuando la última sílaba es larga—en a , i , o largas, en cu, 7 ¡ , ó dip
tongo— el acento no puede pasar de la anteúltima; es decir, que 
no puede darse voz proparoxítona ó esdrújula con sílaba final 
larga. 

Perispómenas son las voces cuya líltima sílaba, por fuerza lar
ga, lleva acento circunflejo. Pueden ser monosílabas. Ejemplo : 

Properispómenas son las voces que llevan acento circunflejo en 
la anteúltima sílaba, como izaihaq, ^MIOQ. El acento circunflejo no 
pasa nunca de la anteúltima sílaba. 

Una palabra puede llevar dos acentos cuando tiene que soportar 
«1 de la enclítica ó palabra que sobre ella carga al pronunciarse. 
La regla es que no puede haber dos acentos agudos en sílabas se
guidas, ni más que dos sílabas tras el acento agudo. Así, avQpwrcoa T t ? 

(un hombre], si dijera avOpcuno? xcc, había tres sílabas tras la acentua
da, contando el enclítico n<-, y por esto recibe otro acento la primera 
palabra. Tras la sílaba con acentuación circunfleja no cabe más 
que una sílaba sin acento; pero puede llevar agudo la que le siga. 
Así, TOÜTO as, en que el acento agudo de la sílaba to sirve para sopor
tar al enclítico os, pues sin ella habría dos sílabas sin acento tras la 
que lleva circunflejo. 

Lugar de los e s p í r i t u s . 

Los espíritus no se ponen jamás sobre palabras que principien 
por una consonante, excepto en algunas voces contraídas—y en 
este caso se le llama coronis—cuyo primer miembro termina con 
vocal y el segundo comienza también con vocal; entonces toman 
el espíritu suave: xav, lam., l^M\x.ai, xoüXaoaov, TOü¡x7iaXty, etc., que son : 
xat av, nal snl, Efcu olpiai, xo sXaooov, xo sp-JiaXtv. 

Toda vocal, formando sílaba por sí sola ó con una consonante 
que principie palabra, se la encuentra siempre con espíritu suave ó 
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áspero: am, Iv., Ipov, ÓTtoíac, y con frecuencia con espíritu y acento: ¿toe,. 
oXf]^ woirep, "íjpoc, vjotc, etc. 

Si la voz principia con un diptong-o (dos vocales formando un 
solo sonido), seg-uido ó no de otras vocales, se pone el espíritu siem
pre en la secunda vocal: afo&v, suSaí^wv, aljxxo'.á, BüpBzr¡q, y á menudo 
tababién el acento: EoOXaaxo?, Eupexo, stvat, OSTO?, etc. Las vocales a , s, 
seguidas de t ó de o, como M, «O, ti, ea, oí, oo, forman siempre dipton
g-o, excepto en los casos, poco frecuentes, en que la t y la o llevan 
diéresis. 

Si las dos vocales se pronuncian separadamente, la primera 
lleva siempre espíritu: astbz, ¿íSpsta, oMpia, lüxv%t§e<;, ¿iCóojj.sv, y con fre
cuencia espíritu y acento: asQXoc, 

El espíritu suave ó el espíritu áspero unidos al acento ag-udo se 
colocan sobre los monosílabos que preceden á una enclítica: av (toOr 
st (xsv), oc (TÍ), &<; ([JLOÍ), y sobre las palabras de dos ó de tres sílabas: 

Jamás se emplean en 
palabras de más de tres sílabas. 

El espíritu suave ó el espíritu áspero unidos al acento circun
flejo no se emplean nunca sino en las voces de una sílaba: «v, % u>vf 
r.av, iv , 7}v, 'ó, o?, fie, etc., porque el espíritu va en sílaba inicial y el 
acento grave en ñnal acentuada, dentro de la frase, y no puede ser 
inicial y final una misma sílaba más que en los monosílabos. 

El espíritu suave ó el espíritu áspero unidos al acento1 circun
flejo siguen ig-ual regla que el espíritu suave y el áspero simples; 
es decir, que, como ellos, se colocan en la primera vocal de la pala
bra cuando esta vocal forma sílaba por sí sola: aps, ^¡nap, ó cuando 
va seguida de una consonante con la cual se pronuncia: fppxi, owpTo, 
y sobre la segunda vocal cuando las dos forman diptongo: aopâ  
obzoz. Jamás le llevan las voces de más de dos sílabas. 

Las letras a, jj , a), acentuadas ó no, se las hallará tan pronto ais
ladas: a, y, (p, tan pronto al comienzo de palabra: f'^oY]c, -¿aSavOY], (Lov^ 
bien al medio de ella: Tt^av, X-gatóc, TpwaSoc, ó bien al final: hpzova, napa-

oúp'fl, S'Á}J-(!)» 
No obstante lo manifestado respecto de acentos y espíritus, unos 

y otros suelen suprimirse en las citas griegas que van en el texto 
que no lo es, dejando sólo el espíritu fuerte (nuestra A aspirada) en 
las palabras que por él comienzan. 

C o l o c a c i ó n de acentos. 

Hay fundiciones que tienen parte de las letras vocales de un es
pesor reducido, excepto en el ojo, para unir á ellas el acento que 
convenga y evitar el gran número de acentos que se necesitan. 
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Cuando en una línea de mayúsculas lian de ponerse acentos, 
lo ordinario es suprimirlos, con excepción del espíritu fuerte. No 
obstante, y aunque esto sea de poco uso, indicaremos que cuan
do la letra que comienza voz lleva acento, éste se pone delante: 
" E N A T M A , "ONOS; si el acento va en medio se pone después de la le
tra: E T ' t & ñ N F A , O T ' P A N í r s , excepto en las A , Q, que le llevan delan
te. Las mayúsculas que preceden á minúsculas llevan siempre el 
acento delante: rFAX-r¡vmv, 'HpaxXsíSou, T u ^ a í o o ? . 

Cuando las letras mayúsculas suscritas no existen en una fun
dición, es de uso reemplazarlas en las líneas de títulos por una I ma
yúscula ó minúscula, que se coloca inmediatamente después de la 
letra, T H I S O ^ l A I ó T H t S0$IAc, en vez de T H 10<S>lJí. Si las letra& 
que sig-uen á la mayúscula suscripta son minúsculas, se pondrá, 
siempre " A i a ^ , 'Q:Y¡QY¡V por " ^ ^ z , ' f í - ^ v . Este caso se encuentra con 
frecuencia en ediciones antig-uas. 

D i v i s i ó n de palabras á fin de l inea. 

La división de las palabras á fin de línea es causa de errores y , 
por tanto, de correcciones más ó menos costosas. 

Las reglas y ejemplos que sig-uen servirán para evitar muchos 
de esos errores. , 

La división de voces grieg-as puede hacerse de las diversas ma
neras sig-uientes: 

1. a Entre cada sílaba que comience por consonante : 

aYV(u-p.a)V aX-fS'.-vos br̂ -aao-poo^ 
* ac-pouv-Ta'. §t)-va-¡juv írst-ptu-^-vot 

ay.oo-aav-tac; sp.-iTE-§(iua(u rta-pa-6aX-Xo-p.c-voi. 

2. a Entre dos consonantes ig-uales : 

a6-6aX£ Qap-po? Tzapa^BW-fj 
SV-V«ST7]p ITC-TÍOV WoXwT-TKV. 

3. a Entre dos vocales cuando, por su posición, no forman dip-
tong-o: 

4. a Las consonantes 63, YV, X¡X, S"í],6a, f)v, %ix, v.v, V.T, p.v, nv, nx, G6, a6, O¡J., OTC, 

OT, atp, a/, T[JL, cpG, -/O, 7jx, x ,̂ no se separan jamás, porque forman el co-
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m í e n Z O de Cier tas VOCeS: •j-vcúfj.'r], f/.vrjixovtv.-f], imufj.ax'y.O(;, T:toaXíO[J.o?, TfXTja'.a, 

j siempre se las pondrá á principio de línea : 

pa-6§o<; ia-v.ziv.a sxa-oxot? 
Ttpa-YfAatíMV }j.s-¡xvrj[Ji.£VOü? E|jLi-acpaY*q3Eta; 
Yt-Yvoivxo Sst-Txvetv oia-o)(ta6ívi£C 
xa-Saeta ap-EfX-TCTOüi; T£-T|j.Y)fJ.at 
ota-6fxouí; v.aTa-a6£VVUVai Xs'.-cpOsvxŝ  
xí-6víj^o¡JLa'. ai-a6avv]-a6e xapa-^Osisv 
xa-fjLVto £'.6c-a[ic9a at-^fj-aXíMXOv 
acp :-%voovxa'. §e-a7totva sy-yvooq. 

5. a Las consonantes C, 4, «í', van siempre á principio de línea : 

•f¡vav.a-Cov STOO-Caxo ED-̂ O[J.EVOU(; 

6. a LaS s í l a b a s biq, huq, v.q, sx, ev, e|, oov., Ttpoc, aov Ó | t )V, xpt?, oitsp y (wg, 

que se encuentren en el comienzo de una palabra no pueden sepa
rarse de la consonante final, aunque vaya ésta seguida de vocal: 

§ta-)(iX'.ot sv-aspioc 7:poa-6atvcu 
Suo-Satfxovta £|-Y¡X6o¡jt.£v aov-ay.oXou6civ 
£oa-£p^£xoa £a-üax£pov ipio-y^Xioi 
£V.-VO¡XO? 4uV-a[X'pOX£pOt ÜTCEp-OTüXY] 
ETC-xaaoa) OUX-EXI w^-auxcoa. 

Se encuentra en ciertos versos propios de la poesía lírica voces 
partidas en fin de línea, algunas de una sola letra, como en el ejem
plo sig-uiente: 

áfjLÉxepot XÍ6EV i -
XaxYjpa xoí xév fxtv TCÍOOV 
v.aí vuv laXolat rtapa-
ayETv áv§pa-iv 6£p¡j.av vóowo. 

Se debe evitar que termine una línea por apóstrofo, y más si la 
palabra en que vaya éste es de una sola letra. 

Modelo de ca ja . 

Suele haber tantos modelos de caja como imprentas, cosa perju
dicial, y en muchas se utiliza la caja ordinaria. 

Conviene establecer la mayor uniformidad, y para ello nada 
más útil que la adopción de un modelo, que bien pudiera ser el que 
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reproducimos, que es el adoptado por el Sr. Giráldez en su Trata
do de la Tipografía: 

t !Cuadr 

Modelo de c o m p o s i c i ó n y de lectura. 

Se discute mucho acerca de la verdadera pronunciación del grie
go atitig-uo, siendo ésta una cuestión delicadísima. Pero para las 
necesidades del tipógrafo basta la pronunciación adoptada en Es
paña, por lo g-eneral, que es la que reproducimos interlineando el 
modelo de composición en prosa. Esta pronunciación difiere bas
tante de la que dan á su leng-ua los grieg'os modernos. 

He aquí el modelo de lectura; advirtiendo que la % (upsilón) la 
leen unos como i j otros como 11 francesa, por lo que la represen
tamos así: ü. Es la y del latín. La h es aspirada; el diptong-o ou es u ; 
la 11 es doble l [l-l) no 11. 

'OTCOÍOO etoooc; v.aí av •íjvai 7] tupavvta, vlvsia.'. í távtoxs oXsGpta ziq 
Hppoiu eidus cai an enai he türannia, guínetai pántote olézria eis 

xóv X a ó v llíuXEaxáTTj ojxoú? v.al uiv§DVco§ó<;TaTY¡ ak\f\ §sv ZóvKia.i va 
ton laón; exolestate hornos caí qirndünodestate al-le den dünatai na 
OTtápl^ reapá T7]V 6soy.paTÍav. Atoxi ola', a ! aXkai, oxav U7r£p6d)at TtáoYji; 
hüpárxe pará ten zeooratían. Dióti holai hai al-lai, hotan hüperbosi pases 
ahv.íaq u a l ^tac t a lvSs)(ó¡j.EVa opta, v.pTjp.vtCovtat ¿(psúxxcu^, a<p' oh 
adiquías caí bías ta endejómena horia, cremnídaontaí afeúetos, af' hu 
TíXéov xaxavT7]aü)aíV ¿cvonócpopot slq TOV Xaóv. 
pleon catantésosín anüfóroi eis ton laón. 

Hebreo (1). — Concedemos á este idioma grande importancia. 
En otros países le estudian los orientalistas y los traductores j co-

(1) Don Mariano Viscasillas, catedrático de Hebreo en la Universidad Central, ha 
revisado estas reglas, y nos ha facilitado generosamente los trozos de composición 
que insertamos, procedentes de una Crestomatía por él publicada y escrupulosamente 
corregida. 
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mentadores de los libros sagrados; en España, si no hoy, alg-ún día 
se estudiará el hebreo como medio de investigar en las fuentes de 
nuestra historia. 

Cuando de todos los países de Europa eran arrojados los judíos, 
en España vivían y eran los elementos más cultos de la agitada so
ciedad de la Edad Media. 

¿Cómo determinar su influjo en la civilización sin conocer su 
idioma? El hebreo y el árabe serán estudiados y cultivados en Es
paña, como no lo son en otros países de Occidente, el día que inves
tiguemos seria y hondamente en nuestro pasado. 

Además, hoy mismo, millones de seres, descendientes de los j u 
díos expulsados por los Reyes Católicos, hablan un castellano más 
ó menos corrompido y tienen bastantes publicaciones escritas en 
ese idioma é impresas con caracteres hebraicos. 

Es, pues, de la mayor conveniencia que el cajista español tenga 
nociones de la composición correcta del hebreo, bien que sin cono
cer algo su gramática sea difícil su composición, por la semejanza 
de sus letras y su abundante puntuación tónica y vocal. 

El hebreo se lee de derecha á izquierda, y su alefato le forman 
veintidós letras : 

Figura. 

1, 
n, 
% 
i, 
n, 
13, 

\ 
3. 

Nombre. 

alef, 

be th , 

gu ime l , 

daleth, 

he, 

ñ a u , 

zain, 

j e t , 

t e th , 

y o d , 

caf, 

a. 

b. 

g-

d. 

h . 

0, v . 

z. 

h . 

t . 

1, ]'• 
c. 

a, 
at, 
P' 
i , 

ri, 

Nombre. 

lamed, 

mera, 

n u n , 

samech, 

j j a i n , 

f i , 

tsade, 

kof, 

resch, 

s l i i n , 

tau , 

Valor 

1. 

m . 

n . 

s, 

h . 

p h . 

tz. 

k . 

r. 

sh. 

t h . 

Hay cinco letras finales de palabra, que son : 

"j caf, D mem, j n u n , p¡ f i , y tsade. 

Es necesario que el cajista se fije bien en la particular estructu
ra de cada letra, pues algunas tienen grande semejanza entre sí. 
Véanse agrupadas las letras que sólo se distinguen unas de otras 
en leves detalles: 
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1 uau . 
7 zain . 
| n u n final, 
i i o d . 

bet. 
caf. 

^ da le th . 
' i resch. 
1 caf final. 

,1 he. 
f l j e t . 
n t au . 

2£ tsade. 

a m e m final. 
(2 m e m . 
D samech. 
12 " thet . 

j gu imel . 
j nun . 

Todas las letras del alefato pueden recibir puntos que alteran 
su. pronunciación. Véanse las letras agrupadas con los diversos 
puntos que puede llevar cada una : 

K . t?i27t?^?P, 5 3 3 y como é s t a las d e m á s . 

Las letras hebreas tienen valor numérico, pues ese idioma carece 
de guarismos. 

Hay una lig-atura ^ (alef-lamed) que se usa en justificaciones 
estrechas en sustitución de las ^ unidas. Sólo se la emplea en fin 
•de palabra y en medio de ella; nunca á principio : 

Hay además siete puntos vocales, fundidos á cuerpo menor que 
la letra, que se colocan debajo de ella : 

Kamet s . 
Segól . 
Tsereh. 
Pataj . 

ScLewah. 
K i b b u t s . 
J i rek . 

Dichos puntos se combinan entre s í : 

T: Shewah-kamets. v! S c h e w a h - s e g ó l . Shewab-pataj. 

Hay también veinticuatro signos de puntuación tónica fundi
dos como los precedentes, que se colocan encima y debajo de la 
letra. Los superiores son : 

••• Segolta. 
: Zakeph-katon. 
|: Zakeph-gadol. 
* Rebia j . 
f Paschta ó kadma. 

Za rka . 
' Schalschelet. 

" Pazer. 
qp K a r n ó - p b a r á h . 
p T e l i s c h á h g h e d o l á h . 
q T e l i s c h á h k e t a n n á h . 
' Gheresch. 
" G h e r e s c h á i m . 
> Y e t h i b . 



142 C A P Í T U L O V 

y los inferiores: 

1 Sib luk . 
A A l h n a c h . 
r T iphcha . 
1 M e r c a h p e s u t h á h . 
" M e r c a h k e f u b l á h . 

Munach . 
Tebir . 
Maphak . 
Darga . 
Y a r é a j - b e n y o m ó . 

Como se puede observar, algunos de estos sig-nos cambian de 
nombre seg-ún la posición en que se los coloque ('• "•, ' \ <>, VA). ó 
según que vayan encima ó debajo de la letra, como los hay que no 
son sino la unión de dos signos (|!, qp). 

El signo ' se emplea en reemplazo de una letra á fin de palabra 
y " en reemplazo de una letra duplicada. 

El signo - fmakke/J sirve para unir dos palabras y se coloca sin 
espacio delante ni detrás : 

Este signo puede ir á fin de línea. 
El i indica que al icer no se debe enlazar la voz que le precede 

con la que le sigue. 
El hebreo tiene dos signos de puntuación : los dos puntos (•), 

que es casi el único que se emplea y que toma espacio más grueso 
antes que después, y el punto (+), que se encuentra muy rara vez 
y que toma igual espacio que los dos puntos. 

En el hebreo no hay letras mayúsculas. 
Como no pueden dividirse las palabras de una línea á otra, para 

la mejor justificación existen unas letras prolongadas : 

N alef, n he, S lamed, CD mem, n thau , 

que deberán colocarse siempre en fin de palabra : 

La sangría que se da á los párrafos es de un cuadratín. 
La bastardilla se indica espaciando las letras, como en el griego 

y alemán. 
La puntuadón tónica se justifica al medio de la letra, salvo 

algún caso sumamente raro, y salvo también las letras n i f ^ ^ 
f ?! f P 1' Q116 üevan el punto exactamente debajo del trazo verti
cal. Si el punto vocal ó la puntuación tónica hace más que la letra 
á que correspondan, se justificará ésta al centro de aquéllos : 

IT s <v r IV 
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Como el hebreo se lee de derecha á izquierda, la composición 
se hará con el eran al revés : 

¿¡ci xu^ u'tx t̂ ca x\fi¡* Litii IÍÍÍ^L: u m . i ^ L u zi Lduxu 

Llena la línea, se comprobará con el mayor cuidado, y, sobre 
ella, sin sacarla del componedor, se compondrá y justificará la 
puntuación tónica superior : 

Inmediatamente se sacará la línea de puntuación tónica, se vol
verá y se colocará en el galerín en la posición natural. Se sacará 
también la línea del componedor, se la dará vuelta y se introducirá 
de nuevo en esta herramienta, componiendo y justificando sobre 
ella la puntuación tónica inferior: 

n t n p i pa m ^ t m i n a ^ y n rían t n i K a s b t m ^ I K 

Por último, se sacarán las dos líneas, y juntas con la que se 
llevó antes al galerín, quedará completa la línea con sus mociones r 

ninpi ?3 nib*i nm niabrn nín í m'x Dnb v i * pbP 

No nos parece innecesario insistir en que se debe poner el mayor 
cuidado en comprobar bien las líneas, pues una corrección puede 
ocasionar grandes trastornos. 

Por olvidar que el hebreo se lee de derecha á izquierda pudiera 
incurrirse en la falta de partir mal una frase que apareciera por i n 
cidencia en un original de tipo romano. 

Las once letras que comprenden las tres palabras 3,11 H P b , 
se l l aman serviles. 

La frase de tres palabras en hebreo no se partirá así: 

. . . . Las once letras que comprenden las tres palabras u ^ K 
313 l ü i a > se l l a m a n serviles. 

ni asi 
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. . Las once letras que comprenden las tres palabras i ^ h ü Í"W& 
¡afO, se l l aman serviles. 

En un caso se partirá asi: 

, . . . Las once letras que comprenden las tres palabras ntcá 
U ^ K SJ"D . se l l aman serviles. 

j en el otro asi: 

. 4 Las once letras que comprenden las tres palabras n r c ¡HC)a 
I J ^ K , se l l aman serviles. 

Al recorrer la composición se cuidará de hacerlo en sentido con
trario que en español, esto es, sacando los principios de linea y me
tiéndolos en los finales de la sig-uiente. Al recorrer no se olvidará 
tocar las mociones. 

Otro tanto decimos de la imposición. El casado de plieg-os se 
hará empezando por la última plana. 

Creemos baste lo dicho para componer el hebreo con alg-una 
•corrección. 

Modelo de ca ja . 

T i / i 

I I I -

n | n i n i n l n 

Espacios 

V a & s 

D | Í3 

9 I ? I i I J 

ri i n n 

3 

1? 

n I i: 

i I . Í ¡Medi 
! F lins; 

i * ! Jt drats 

El modelo que copiamos es el que inserta el Sr. Giráldez en su 
Tratado de la. Tipografía, 
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Trozo de c o m p o s i c i ó n (1). 

901 2f+ 

| T j : T T V T T - f 1 J T T - : r V - . " I T |- : T • : 

Í^K cW-ny D^irtti bsm r^x bblnni m^. üñn ' Ditas 
I " T - T " I T | " A V JV " J I - T •.. < • T •.•<•.• : 

"ÍÍ^^S ribx ^ Í DiK-'-ja ifcKrn « a T ^ n y a t v ñ 
I . . . . . . * T 1 vjv < • I T T | •• : J V - AT - - ••'!C -I" T 

' V - A : | - > T " T : T : |T - ,T : - | : A r i | - J- : vr J -

I S K a ¡ i r ^ a - ^ a t ^ a ^ bbiia' ' a^rT» n b m r ^ ' ' ^ p s a ttibw i ^ n a 
! 1 •T i" i"T: 1 " : ••••••T A T T T : J . T i _:r j - T I •.• 

"'a t ^ i B itKiab wjtábj? "íiijob w n í i » n n r n j b . n a i ^n^ r r a í i 
J : 1 |V T i : • •• • . . - : '̂ v.-v : j " | - : JT - i | T : ' I 1 ! | T - : | -

r n a • !l^r^i3u-,,tt,, í n r H a a wi t i í í ^ a ^ n i a r a í j a !iJi'')2,'-ba 
V. T •• : •• = vv ; " • •T- • ' A " T : •• : J T lT 

•n-'a na) a a n n n í t r a^iatr n-i-taaa DKT n í t ? a ^ a t ? 
VATT JT T T ! T! ^ T T < • : : • < • : T T < • : • 

4 Tt- ' - iaj?-^ Dñü.ni ' ' na-ny n l . T ' n a ^ í n a a n ' aab híaai 
I I VT - : - •• T • 1 A T T - í T :> J T I T : T J - : - T : A _ 

n i a ^ a una t ? í í ^ a ^ b a a nnate-Ji n i n ^ ^ l a n i p á a l i r a i c 
J • •• : -rf | - T T : T ! : • 1 T : - : | A v : — 'v J - j - : -

-bv i^in) Tbvs¡ ^*av-bx nmi* t wx*] tilih ^rfjiy 
: | T - : | - ^ V T S I T 1 J V T - : V JV T | - |T T y T : A T ' ' 

wbp m j l a ^ í ^ a i i ^ b y W i i ^ rtp) DJ?Í 1 t a r r^a 

Árabe (2).—Más importante que del hebreo—con serlo mucho— 
-es el conocimiento de las reglas para la composición del árabe. . 

Hoy son ya bastantes los que estudian este idioma — excelente 
medio de investigación histórica ó artística—, pero cuando en nues
tro país la ciencia adquiera más desarrollo, el árabe se estudiará 
como se estudia el latín ó el griego. 

La historia de España es la historia de los árabes durante más 
de siete siglos; nuestro léxico lo llenan sus voces; nuestra tierra la 
cubren sus monumentos; en nuestra geografía hormiguean los 

(1) Tipográficamente el verso no se diferencia de la prosa en el hebreo. 
(2) Estas reglas, salvo la parte de ellas puramente tipográfica y algunos ejemplos, 

han sido redactadas por D. Eduardo Saavedra, de las Academias Española y de la His
toria, y persona eompetentisima en este género de estudios. 

10 
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nombres que ellos dieron á poblaciones y á accidentes topográficos; 
en nuestras costumbres adviértense reminiscencias de las suyas ; en 
nuestra organización política, administrativa y judicial nótanse 
aún sus influencias; su sangre corre por nuestras venas 

Es indudable que el árabe se cultivará mucho en lo porvenir, y 
es, por tanto, necesario que los tipógrafos se capaciten para coope
rar dignamente dentro de su modesta esfera en la obra de los sabios. 

El árabe se escribe de derecha á izquierda, y todas las letras que 
forman una palabra se enlazan entre sí como las de nuestra escri
tura de mano, lo cual ocasiona que casi todas ellas tengan cuatro 
figuras algo diferentes, según que estén solas, ó se unan á la an
tecedente, á la siguiente, ó á ambas á la vez, conforme se ve en el 
cuadro siguiente: 

w UNIDAS 

^! o o r 

E 

¿ 

V A L O R 

\ l » » Alef. 

t ^ 
i 4 

^ » 

Jv. » 

V » 
> 

} » 

J a ¿> 

^ Te. 

X The. 

S. Chin. 

S . Ha. 

¿ Ja. 

» Dal. 

» Dzal. 

» Ee . 

» Zain. 

^ Sin. 

Xin. 

Sad. 

Ja. Dad. 

k Ta. 

k Da. 

E l de la vocal que la 
acompaña. 

b. 

t. 
t suave, como la tz vas

cuence. 
ch fuerte, como la^fran-

cesa. 
h aspirada. 

j española. 

d. 

d suave, 

r. 

z francesa. 

*. 

x catalana ó asturiana, 
como la ch francesa 
ó la sh inglesa. 

s fuerte. 

d fuerte. 

t fuerte. 

d fuerte, tirando á z. 

UNIDAS 

05 c V A L O R 

(^Á 2 Í . 

Ain. Sonido nasal. 

Gain. g suave, como ante-
a, o, u. 

Fe. / . 

,3 3̂ 's Kef- k-
^ £ V 

, Quef. q. 

J J . J 1 Lam. I. 

ó. ^ 
ni > A He. h apenas aspirada. 

_j ^ » » üau. M. 

Ye. y. 

V } » » Lamalef. I y alef. 
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Se advertirá en el cuadro anterior que hay muclias letras que no 
difieren entre sí sino por los puntos que llevan encima ó debajo, 
los cuales se \la.man punios diacríticos. En muchos casos se supri
men los del pe final ó solo ^ , ^ - ) ; y los del enlazado con la Si
guiente cuando lleva cierto signo ortográfico que luego se 
explicará. El he solo ó final («, ¿., ̂ ) suele llevar despuntes encima 
(ü, X, 'Á) que le dan valor de te. También es de notar que algunas 
letras tienen ligeras variantes de forma, que se emplean según el 
gusto del autor ó del impresor. 

Importa mucho conocer bien el empleo de las diversas figuras 
que puede tener cada letra, porque sin ese conocimiento será i m 
posible componer con relativa corrección el árabe. 

Agrupémoslas por su empleo : 
Las que sirven de iniciales {¿'S J s * . ^ ¿ . * o 

J ^ > A )̂ tienen un trazo de unión á su izquierda para enlazarse con 
las letras que les siguen; como en 

Las que sirven de finales ( l ^ c u J U ^ ^ ¿. j j . ^ ^ ¿ Ja k 
k g ¿ i^k ^ ¿X (ó .¿l.) J. ^ (Ó ^ ^ (Ó JV) ̂  (Ó ¿_ ) ) tienen todas el tra
zo de unión á la derecha para unirse con las letras precedentes ; 
como 

Las letras medias (^ ̂  ¿ s ^ ¿ ^ ^ ^ k k « Á Í. ,A X (6 £=.) A. ^. 
(ó r) (Ó ^ ) se colocan en medio de palabra, y tienen trazo á de
recha é izquierda para enlazarse con las letras que las preceden y 
con las que les siguen ; como 

Las aisladas, como su mismo nombre indica, no tienen trazo 
alguno de enlace: 

^ ^ ( - ^ ¿ ^ J f 1 ^ 2 5 ' e t c -

Hay seis letras (\ J ^ ^J^) y la compuesta ^ , que no se unen 
nunca con la siguiente, porque podrían confundirse con otras del 
mismo alfabeto. Cuando entran en la composición de una palabra, 
la letra que les sigue se une sólo con la siguiente, como si fuera 
inicial, pero sin dejar espacio detrás de ella. 
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f^j^- ^ . p ?^ 

Cuando á una de estas letras sig-ue otra de la misma especie en 
la palabra, se emplea la de figura sola, pero sin dejar espacio: 

¿U\̂ v> <kij\j}\ o^.^ 

y á veces letras aisladas forman una sola palabra, no yendo, por 
tanto, enlazadas: 

Las letras siguientes están fundidas á dos alturas : una para en
lazarlas con las letras de la altura ordinaria, y otra para enlazarlas 
con las letras medias ( s , s., i ) cuyo trazo de unión se encuentra á 
mayor altura: 

3 .̂ J .X S X s - S, 2*. S . z*. s . M¡ MJ, -¿o ÂX *o *a. J¿> Ja. 

l i k ¿ J a £ s. s. st. s i . ñ A . JX x¡ ^ Ĵ**. 

Véase el modo de enlazar: 

^S* y > ^ ¿Xk? 0^¿S.^ 
I 

Como es natural, las letras que antecedan á las superiores ó vo
ladas y se enlacen con ellas deberán ser de su altura: 

pS-5*-̂  0<k.-*-i. J ^ s ^ 

Para evitar en lo posible el empleo de letras voladas hay algu
nas, como el lam ( i ) , que tienen enlace ádos alturas distintas, con 
lo cual resulta la composición más agradable á la vista, como 

en vez de 

También se evita esto con una pieza de esta figura que puede 
enlazar con el s. cualquiera otra letra de la altura ordinaria, como 
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- s u t i l 3^S:TJÓ J'^s.Xyo 

Esta misma pieza puede servir como ^ x ¿ - i ^ paria enlazarlas á 
dos alturas añadiéndole los puntos correspondientes: 

Tiene el árabe sig-nos especiales para la numeración : 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 

Como también tienen sus letras valor numérico, y en tal caso lle
van á veces superpuesto el sig*no " : 

2 i.218 

Tienen los árabes tres signos vocales (ó mociones) que se colocan 
encima ó debajo de la consonante correspondiente, de este modo: 

^ Fa tha a ó e. 
s Quesra i . 
-5, Damma o ó u. 

En fin de palabra se duplican á veces así: 

y se llaman tanuin. 
Estos signos se colocan á dos alturas, segrm la que tenga la le

tra, para que caig-an lo más cerca posible de ella: 

Una sola pieza sirve para el ^ y el ^ en sus varias posiciones y 
alturas. Lo mismo sucede con el ^ y el =. 

Hay cinco signos ortográficos, que son : 

hamza madda. 

El primero se coloca encima de la consonante que ha de formar 
sílaba con las letras anteriores: 
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El segundo expresa duplicación de la letra y se coloca también 
encima: 

J-Xs (iUó 

y suele haber en las fundiciones piezas que llevan el texdid unido 
á las diversas vocales superiores. 

El hamza se coloca encima ó debajo del \, del ^ y del ^ sin pun
tos, y á yeces solo, con vocal ó sin ella : 

J\ ¿ u J ^ U Í U J L ¿ b \ . \ Í L 

y también suele fundirse con las vocales. 
El %asla se coloca exclusivamente sobre el \ inicial y no admite 

ningún otro signo consigo : 

El madda es también exclusivo del \ y se coloca encima de él 
como el anterior. No puede llevar vocal, pero sí el hamza : 

La mayor parte de las veces se escribe el árabe sin estos signos 
y sin las vocales, poniendo unos y otras sólo en las palabras que 
pueden tener sentido dudoso. 

También hay puntos fundidos separadamente que sirven para 
formar ciertas letras: 

Dichos signos se combinan entre sí y con los ¡diversos puntos. 
Suele también haber en las fundiciones ciertos enlaces de letras 

que se presentan con mucha frecuencia en la composición, como 

y otros muchos; pero el cajista los reconocerá fácilmente, porque 
en ellos no se altera la forma de las letras componentes, como su
cedía en los ya abandonados nexos griegos. 

Las naciones mahometanas, como los turcos, los persas, los i n -
dostánicos, los malayos y los berberiscos, han adoptado, con la re
ligión, el alfabeto árabe, pero no encontrando en él todos los soni-
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dos de las lénguas respectivas, han apelado al recurso de poner 
nuevos puntos á las letras primitivas, como V—J, ^, JX., J , ^ J , etc.; 
pero si tales sig-nos no se encuentran en las cajas, es fácil formarlos 
con auxilio de los puntos sueltos de que antes se ha hecho mérito. 
También emplean el ¿f. 

Lo que á nosotros importa más es saber que en el alfabeto del 
dialecto árabe africano, empleado también por los moros españo
les, el lleva el punto debajo (^JS, UA, 3, A ) y el J, queda con sólo 
un punto encima ( j , ^ s, i . ) . En esta forma está hecho el modelo 
de composición que va al fin. 

En árabe no hay letras versales, y para los títulos se emplea 
letra de mayor cuerpo que la del texto. 

Como en el hebreo, no se pueden dividir las palabras de una l í 
nea á otra, y para justificarlas sin ensanchar ó estrechar excesiva
mente el espaciado, se hace uso de unos g-uiones (- - ) que se colo
can entre los enlaces de las letras alarg-ando la palabra : 

También para evitar las divisiones se apela, aunque raras ve
ces, á los recursos siguientes : 

(Sacar la línea á la margen izquierda.) 

l 1.\ ^ j J C a r u (Superponer una letra.) 

(Sacar la línea á la margen derecha.) ¿ l ¿ \ ¿* > \{x¿.\ ^j..^—* 

La cursiva se indica poniendo encima ó debajo de la palabra un 
filete fino del larg-o de ella : 

Carecen los árabes de puntuación reg-ular, y éntrelos signos 
que indican el final de período se usan los sig-uientes : 

Él modelo de caja que insertamos es reproducción del publica
do por el Sr. Giráldez en su Tratado de la Tipografía. En él va in
cluido gran número de sig-nos, particularmente enlazados, alg-unos 
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(Parte superior izquierda.) 

t \ \V\ \ é \ - I(^i-V! . I 

c _ 

i 

t ' l • X 

z 

i 

i 

r 

r 

I ' I 

I ^ I í 

I 

... I ^ . I . .. 

vv ^ J | 

¿ ! 1 ^ 
. i . - i 

e I ••• i c ais I sS. 

di 

^1 v i ^ r r 

í 

(Parte in fe r io r izquierda.) 

o alo a \ ü \ a\ x 
i r . 
i ^ I s : 

t 

C1 

4 i ^ 

i 

y: 

5̂ 

4 5 

! ^ ! ^ 

.V A A. x i < 

Ci:adrado< 
de moc. 

Espacios 
de moc. 

de poco ó muy raro empleo. Se tendrá presente para el uso de este 
modelo lo diclio respecto de los enlaces. 

La composición se ejecuta como en el hebreo, esto es, compo
niendo la línea con el eran vuelto; sobre ella, también con el eran 
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(Parte superior derecha.) 

(Parte in fe r io r derecha.) 

Cuadrados 

Espacios 

3 

t 

vuelto, los acentos ó sig-nos superiores, sacando la línea de acentos 
y colocándola en la posición natural en el galerín y volviendo la 
linea y componiendo sobre ella los acentos y sig-nos inferiores. 

La frase que haya de partirse de modo que una palabra veng-a 



154 CAPÍTULO V 

á fin de línea y el resto de la frase en la siguiente, se partirá no 
olvidando que el árabe se lee de derecha á izquierda. (Véase lo 
que al hebreo se refiere, que es perfectamente aplicable á este caso.) 

En poesía todos los versos deben ir á igual medida, lo que se 
consigue mediante los guiones de que hemos hablado, dejando un 
blanco mayor que el ordinario entre hemistiquio y hemistiquio : 

*UÍJ\_3 ¿ 5 — ^ - x - i l - s ^ a - U - s - 5 Lo ^ U í s J ^ j J ^ 13\ 

j cuando el ancho de la página no es suficiente, se ponen en esta 
forma : 

L^^X—^—> t ^ i ^ J^J*^ ^S^-^ 

• 
Como en el hebreo, también al recorrer en lá composición árabe 

se tendrá cuidado de hacerlo en sentido contrario que en español, 
y no se olvidará justificar las mociones ó signos superpuestos y 
yuxtapuestos á la línea. 

La distribución particularmente, y en general todas las opera
ciones que se realicen con cajas y tipos de este idioma, se harán 
con el mayor cuidado, pues siendo muchas las letras que tienen 
trazos al aire, nada más fácil que romperlas. 

El casado se hará como en el hebreo, esto es, de modo que la pá
gina primera del pliego árabe corresponda á la última nuestra. 
Así, en un pliego de ocho páginas, la — 1 — del árabe deberá ir en 
«1 lugar que iría nuestra — 8 — y así las demás. 
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Alemán (1). — El alfabeto alemán se compone de las veintiséis 
letras siguientes: 

21 a, 28 b, © c, ® b, @ e, ^ f, © g, § ^ S i / S i , ^ í, 
A a, B b, C e , D d3 E e, F f, G g, H h , I i , J j , K k , 

2 1, M m, y i n , O o, ^ Ü q, 9í r , @ f g, % í, U i t , 
L 1 ; M m , N n , O o, P p, Q q, E r, S s, T t, TJ u , 

35 0 , SCSro, X y , 3 ) t ) , , 3 5 . 
V v, W w, X x , Y y , Z z. 

y de los diptong-os 

sií a, D o, U ü. 
JE se, OE oe, U e ü . (2) 

Existen también consonantes entrelazadas, que son : 

á), cf; ff, f i , fí; ÍI; ff, ft, ft, fc | . 
ch, ck; f f , fi, fl; 11; ss, s i , st, sz; tz . 

Además del alfabeto gótico úsase mucho — cada vez más — en 
Alemania el latino (lo mismo que el nuestro): en las obras cientí
ficas casi siempre, y en las literarias cada día más, 

Eespecto á la ortografía, ha habido recientemente una reforma 
que ha tendido á dar á las voces de orig'en extranjero (latino) fiso
nomía alemana. Esta reforma se introdujo en 1879-80, y tendió á 
simplificar la ortografía, reduciendo dos vocales á una (fferd en 
vez de ITeerd), dos consonantes á una (samt en vez de sammi), f 
en vez dejpA {Adol f^w Adolph), h en vez de c ante a, o, % en vo
ces extranjeras {KabineU), supresión de muchas Ti, como en Rat, 
mten, not, nótig, etc., en vez de Rath, rathen, noih, nótMg, etc.; 
reducción de muchas sz á s, como en deshali, Ries, etc., y en les 
finales en -nis, que antes se escribían -nisz. 

Hay que tener cuidado con las letras ci, ó, £ '(que se pronuncian 
la primera d, entre a y e, ó como la 0 francesa y ü como la u fran
cesa). En España ocurre que por tomar voces alemanas del francés 
y no directamente del alemán mismo, aparecen con falsa ortografía. 
Así ha sucedido con el nombre de los fusiles Mauser, que en ale-

(1) Estas reglas están escritas en vista de la Guide pratique, y corregidas y am
pliadas por el Sr. Unamuno. 

(2) En a lemán es lo mismo ce que ü, ce que o, ue que ü. De aqui el que algunos, 
habiendo visto escrito ya Giithe y Goethe, mezclen las dos cosas, escribiendo Goethe, 
en que, ó sobra la e ó los dos puntos de la o. 
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mán se lee como en castellano. Los franceses para leer Mauser y no 
Moser le pusieron diéresis á la u, así, Maüser, y los que en España 
tenían alguna noción de alemán corrieron la diéresis Ala a j escri
bieron Mmtser (que en alemán se lee algo parecido á Moiser), cuan
do es Mmtser. Lo mismo ocurre con los que escriben Schopenhaüer 
con una diéresis que está demás sobre la %. 

La división de palabras á fin de línea se verifica por sílabas, 
como en los casos sig-uientes, que no presentan dificultad alguna: 

2ín''ge=mef4en=£jeit aKarMiein fdfjmeí^en 
fcrenmenb tnar=fen unT=tt)un=ben 
ganden mit=ne^nten aBib^ber, m=ber, n)ie=ber. 
§im--meí 3ío=íiin=íon 20irMic§=feit 
5er=t)or=tre--ten. íĉ af=fen 3u=fr̂ ê en5̂ ê -

Pero hay otros en los cuales las dificultades son grandes para 
quien no conozca el idioma. 

Cuando la § va seguida de consonante, se pone en la mayoría de 
los casos á fin de línea : 

2Icí)=tung erttmdHenen goííe§fürcíHtg 
allmatíî ttger (S5eící)tcííidj=feit 3íecf)=nung§funft 
Sudjsbrucferfunft gíeiĉ =fafí§ 3Seradj=tung; 

mas cuando va seguida de vocal, la § se pone al comienzo : 

Slnfpreídjen Samm=c^en foí=d)er 
SBeftesd̂ er iTta=cíien fu=c|en 
g r e í í ^ e n man=c^er t í e t ^ e r , 

excepto en las voces compuestas, tales com9 las que principian por 
sSrudj, Sucí), ®urc^, ^adj, ©prad^, ^roerd^, que la llevan á fin de línea : 

a3rud)=arjí burd^aífern ©prâ =eigen̂ eit 
a3uc^=abeí nací)=a£)men Qvotxfya.xi. 

La cí va generalmente á fin de línea: 

a3íocNEjau§ ertüedWidj f(^reá=íici§ 
®íf=pfofíen gefcíjicWicIj ©íotf'amlbo^, 

excepto en las voces 
Mi=cfen gíi- 'áer 3iü--cfen 
Wo'áen fkxv-dtx , fc^i=rfen. 

La ff se divide generalmente entre las dos f: 

2lf=fen auf=foffen ôf=fen 
auf:fangen gttf:fen íc§of=fen, 
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excepto en las palabras compuestas, como por ejemplo : 

^uff=fc£)íog ©djrafHeit © t i # o r t i g . 

La ^ no precedida de c y seg-uida de consonante permanece á fin 
de línea: 

angene^men auffu^--ren «o rne^men 

at|=men nad^a^men aBo^1111"^ 

Seguida de vocal va á comienzo de línea : 

a5--í)arten 2íufent=Ijalt ©efunb^ei t 
on^eBen aSrenn^oí j Uníer=§a[íung, 

excepto, sin embargo, cuando va precedida de vocal: 

^rüí;=apíet :ocf;uí)=aí;re StrofjsarBeiter. 

Cuando dos ^ se encuentran la una al lado de la otra, se pone 
una á principio de línea : 

Sred^^ammer burd^IjedDeln ÜDlenfdKjeit 
Su(í;4)onbIung iod^^afen ©íid^^erb. 

La II se divide cuando va seguida de vocal: 

3(í4eiT;ei[ige ^eHen ftiWen 
6eí4en fteHen ©íoWen, 

y no se divide, poniéndose á ñnal de línea, cuando va seguida de 
consonante: 

2ítt=mctcíjíige íjeíkmacijen ©íiíkfcíjroeigen. 

La p y la f seguidas de consonante permanecen á ñnal de línea: 

^nopf^madjer ^ r o p H a í g ©íumpf--na[e; 

pero seguidas de vocal se ponen á principio : 

©d§o=pfer ©ío=pfen ftíum^pfen. 

Cuando la í larga comienza sílaba y está seguida de dj, no se la 
separa de estas dos letras, poniéndolas ordinariamente á principio 
de línea: 

excepto en voces compuestas, tales como : 

Suí^=euíe g i í d ^ r t S gíeifd^íaber. 
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La § redonda ó final, por el contrario, se separa de la á) y se 
pone á fin de línea, como en las palabras que siguen : 

S)t)§=dE)en M&fyen -JM^dOen 
©ía^ájen ajjau§-c^en 3ío§=cíjen. ' 

La ft se coloca generalmente á principio de línea cuando va se
guida de vocal: 

2ín=fíanbtg!eit Be-'ften er--ftcmnungstt)ürbig 
fo'-\Uí)t ení=fíanben f o l i e n , 

excepto en las voces que principian por SSruft, Sienfí , ^erBft, SRunfí,. 
9Jlift, Serfift: 

aSrufíídrjnei $erBfí--orBeit Elíift^of 
©ienftíabel ííunít--anlage ©eífiftígenügfamíeit. 

La ^ así va á fin de línea: 

© r o ^ a í í e r m u í t e r © u ^ a B b r u á . © í o ^ e i f e n , 

como á principio: 

au^er gro^er 3!Kü^iggattg 
gie^en g r u j e n fpie^en; 

precisando conocer el idioma para liacer con acierto esta división.. 
La ^ va también á fin de línea : 

^Píal-abjubant IfiufyaxMt © t u ^ a r m e í , 

excepto en las voces compuestas que principian por 33eít, @ní, ?ptat: 

aSeít^eug ®ní=3Íeferer ^ ía í t^ iegeí 

Las sílabas l idj, lic^e, lidien, ííc|er y íidjeS que terminan una pala
bra pueden ponerse á comienzo de línea : 

eigenWidj ©íerMidje DrbenHicfier 
^inláng^id^ íinb=Iic^en ^inber'-Iic^e§. 

Los alemanes escriben con letra mayúscula todos los substanti
vos, así como los pronombres que designan la persona á quien se 
habla. 

Su puntuación no difiere en nada de la nuestra en cuanto á va
lor. Lleva espacio para separarla de la palabra, como la española, y 
tras del punto se pone un cuadratín, como en el inglés. 

Las cifras son arábigas. 
Aparte de los diptongos a, o y ü, los alemanes no emplean, 

letras acentuadas. 



ALEMÁN 159--

Para títulos y epígrafes no usan de las mayúsculas; emplean 
las minúsculas más ó menos altas ó negras, y más ó menos espa
ciadas : 

DOlt 

n x x . 

La / mayúscula es igual que la / . 
La bastardilla se indica con espacios de un punto entre las le

tras, como en el grieg-o: 

^inber , e§. ift ein nmljre^ ©pr id j roor t : © u t e r 3 ta t í j í o n t m í 
m o r g e n . 

Las comillas alemanas están fundidas como las comas ( „ ) y se 
colocan como se ve en el ejemplo sig-uiente : 

„ ©o^nc^en! ©o^nd^en ! " rief iíjm bann bie SJÍuíter gn, „ blei5e i m 
Sanbe, unb naf)re bic| febUc|! " 

Cuando se emplean las comillas romanas, se colocan en sentido 
contrario que en castellano : 

* »ÍQier,« antrooríeíe ber ©djiffer, ífínb einige @umecn.« 

La división alemana es doble (*). 
En los diálog'os se pone un cuadratín después del interlocutor 

que principia línea, espaciándole entre letras con un punto : 
S o í j a n n e S . Gsi! toarunt benn ba§ 1 

La abreviatura ele. se indica con el signo 2, al que se añade 
una c ( 2 c ) . 

Toda la parte interior de una palabra compuesta que termine 
en § redonda toma esa letra: 

^uc^§^üíte SeBenSmiíícI íoSgctjen 
©eftáitásüge loBenSroertlj ÜDÍugfeíe. 

Cuando la ^ principia palabra ó sílaba interior es siempre 
larga (f) : 

fagen feiner berfeíBe 
fáuerlicí) füícf)e§ Unroefen. 
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En las voces compuestas en que dos § se encuentran la una al 
lado de la otra, la primera es redonda, la secunda larga : 

au&fagen 
au^fpredDcn SanbeS=jMe 

En los demás casos las dos son largas 

aBíaffen 
effen 

^affung 
m effen 

2attbe§:fc^u[e 
2)íann§=ící)iíb. 

uergeffen 
SÍCaffer. 

Abreviaturas . 

a. a. D . am angefü^ríen Drte. 
b. í). ba§ ^ei^í . 
^ r . %vau. 
(Sr. @rofc|en. 
^eií. ^eiítg. 
fy. ©. íieitige ©d^rifí. 

¿prn. ^ e t r , ÍQtxvn. 
i . % i m Sa^r;. 
faiferí. faiferlid^. 
l a p . Capitel, 
fonigí. foniglic^. 
5ír. ^reujer. 

r . 

m a l 
9Í. @. 
@. 
í-
@r. 
%í)h. 

5. @. 
u. 2Í. m. 

«• í- f-
u . f. ra. 

lefet. 
«Oíafefíat 
3íac^=(Sc^rift. 
©eite. 
fte^e. 
©einer. 
%í)akt. 
gum Seifpieí. 

©jempeí. 
unb 2ínbere nte^r. 
unb fo ferner. 
unb fo weiter. 

La caja sufre grandes modificaciones cuando se ha de compo
ner alemán seguido. 

Las reglas anteriores son aplicables en su mayor parte al ale
mán compuesto en tipo romano. 

Modelo de c o m p o s i c i ó n . 

SBir fjaíjen grofie ÍQoffnungen. £)ie ©ojialiften ^al6en ftc| ai§ bie 
einjige juüeríaíftge ^artet Betmefen, unb ba§ erfenní jener intelltgení 
tere íE^eil be§ 3Soíife§, ben voxx ba^u gebrac^í l^aben, ftá) für unfere Se= 
ftrel6ungen j u intereffiren, tmíner me^r am. Síujserbem ftnb rair aud^ 
bie ©{njigen, bie au§ ben gegenractríigen íorrupíen SSer^áítniffen 
einen SíuSroeg raiffen. 2 ) ap !ommí , ba^ bie politifc^en ©egenfa^e fic^ 
mel^r unb me^r üereinfad^en. Sie í)urgeríi($en ^arfeien toerben neue 
Sí i^ tungen einfcí)íagen unb fid) auf anberen ©runbíagen refonfíituiren 
müffen; ber ungucerlaffige, jweibeuíige SíepubliíaniSmuá rairb tt)er= 
fc^roinben unb bie grofie Maffe ber 2lrBeiíer roirb j u un§ fommen. Ue= 
J&erbie§ tcerben í e i un§ in na^fter $ á i bie ofonomifc|en gragen eine 
gonj anbere Sebeuíung eríangen unb b a k i fann i m ©anjen unfere 
ipartei nur geminnen. 
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D E L AJUSTE O COMPAGINACION 

L a medida. — La primera operación que requiere el ajuste de 
un libro ó de un periódico es determinar la longitud de sus planas, 
si esta longitud no ha sido impuesta por el autor ó editor. 

De medida servirá un corondel ó lingote convenientemente 
cortado. 

Reglas exactas no pueden darse; pero conocido el ancho de la 
plana, teniendo el papel á la vista y sabiendo que las planas deben 
llevar algunos puntos más de cabeza que de medianil y más de 
pie que de falda, no dejaremos de encontrar la medida que se 
busca. 

Hay, sin embargo, un papel de uso muy corriente en periódicos, 
•con el cual es posible proceder 
de un modo exacto ó relativa
mente exacto. El papel á que 
nos referimos forma, sea cual
quiera el número de dobleces 
que se le dé, lo que el Sr. Gar
cía de la Cruz en una interesan
te monografía llama rectánfftdo 
/tomoíómico, es decir, rectángulo 
que se corta siempre en partes 
semejantes á la primitiva, como 
se ve en la figura. Esta propie
dad es la que hace tan general 
su empleo, lo que no ocurre 
con otros, que son prolongados 
•ó anchos según los dobleces que 
se les dé. 

Precisamente esta circunstan
cia permite tomar la medida del 
largo de la plana de un modo geométrico. Vamos á ajustar, por 
ejemplo, unas planas cuyo ancho son 10 ciceros; formamos un 
cuadrado de 10 ciceros de lado y le cortamos con una recta en dos 
triángulos iguales : esa recta será el largo ó medida que hayamos 

11 
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de dar á la plana. El sistema es sencillo, pero únicamente con eí 
papel á que nos referimos tiene aplicación. 

En libros no tendrá aplicación, pero sí en periódicos, pues sus 
planas son poco prolongadas. Véanse las dos figuras: 

12 DEL APRENDIZAJE 

L a m a y o r í a de los obreros que-
han aprendido lo que saben en u n 
ta l ler , atrapando, por decirlo a s í , 
a l vuelo las nociones p r á c t i c a s y 
los procedimientos, viendo hacer 
y oyendo hablar durante su larga 
asistencia á n n solo tal ler ó á va
rios talleres de una misma espe
cial idad, e s t á n persuadidos de que-
son precisos lo menos tres ó cua
t ro a ñ o s de aprendizaje para l le
gar á ser u n buen operario. M u 
chas personas i lustradas, que no-
han realizado trabajos manuales, 
aceptan s in d iscut i r la la o p i n i ó n 
de los simples p r á c t i c o s . Y , s in 
embargo, hay a q u í u n error que-
impor ta á todos destruir . Descon
tadas algunas especialidades p r o 
fesionales en extremo dif íci les , se-

No obstante lo dicho, el siguiente cuadro de proporciones pue
de ser utilizado en algunos casos, pues las dimensiones que en él 
se indican son de mucho uso : 

Dimensiones del papel. Ancho de la página. Longitud de la página. 

21 X 32 ciceros. 
23 X 35 — 
25 X 40 — 
27 X 43 — 
28 X 44 — 
30 X 47 — 
34 X 52 — 
35 X 55 — 
37 X 58 — 
39 X 60 — 
44 X 66 — 
46 X 70 — 
61 X 74 — 
60 X 81 — 
64 X 86 — 
68 X 94 — 

15 ciceros. 
16 — 
17 — 
18 — 
18 — 
20 — 
22 — 
22 — 
24 — 
25 — 
28 
30 — 
35 — 
39 — 
40 — 
45 — 

26 ciceros, 
27 — 
28 — 
29 
30 — 
33 — 
37 — 
40 — 
41 — 
43 — 
48 — 
50 — 
54 — 
61 — 
62 — 
66 — 
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Aunque en esta tabla — tomada de un Manual belga — se i n 
dica la medida del largo de plana en ciceros, y á pesar de lo dicho 
en el caso del papel que forma rectángulo homotómico, la medida 
se alargará ó se acortará lo preciso para que en la plana entren l í
neas justas del cuerpo á que se componga la obra. 

La medida de la plana, á líneas de la obra ha de sujetarse siem
pre mejor que á ciceros. 

Los folios. — Hay muchas clases de folios, estando su empleo 
sujeto á reglas. 

El número de la plana entre menos (— 40 —) debe emplearse 
en libros comunes. 

El título del libro 

40 GUÍA P R Á C T I C A 

D E L C O M P O S I T O R T I P O G R Á F I C O 41 

«n obras más cuidadas, pudiendo estos folios ponerse de cursiva, 
lo que convendrá en las comedias que lleven los personajes just i 
ficados al centro, siempre que las versalitas de que vayan los per
sonajes sean iguales á las que hubieran de emplearse en los folios. 

El título de la obra ó el capítulo, en los folios pares, y la mate
ria ó materias de que trate en la página, en los impares : 

40 C A P Í T U L O V I 

DEL AJUSTE 41 

sistema que debe emplearse en los libros de consulta por lo mucho 
que facilita su manejo. 

En los Diccionarios se acostumbra á poner en tipo negro las 
tres ó cuatro primeras letras de la última palabra de la plana ó co
lumna, como no falta quien pone también las tres ó cuatro prime
ras letras de la primera palabra : 

40 A j u s . A l u s . 

En muchos casos — en revistas, en ilustraciones, etc. — se po
nen dos folios, uno parcial en el lugar correspondiente y otro ge
neral al pie de la página con tipo menudo y en el ángulo externo 
de ella. 

Se procurará siempre que los folios sean de tipo menor que el 
texto. 

Los que vayan entre menos se justificarán siempre al centro; 
los que lleven título se justificarán también al centro, pero ponien-
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do el número al extremo derecho de la línea en las páginas pares 
y al izquierdo en las impares. 

Como en los títulos, se procurará al cortar los folios no hacerlo 
de modo que el primero termine con un artículo, una preposi
ción, etc. 

40 O R I G E N D E L A F A M I L I A , D E L A 

P R O P I E D A D P R I V A D A Y D E L E S T A D O 41 

sino 

40 O R I G E N D E L A F A M I L I A , 

D E L A P R O P I E D A D P R I V A D A Y D E L E S T A D O 41 

bien que en lo posible se les deba cortar de modo que los dos folios 
teng-an el mismo ancho. 

Cuando en un libro, en vez de indicarse el capítulo y la mate
ria, se consigna el título de la obra y el capítulo, se pondrá el títu
lo en la plana par: 

40 M A N U A L D E L C A J I S T A 

y el capítulo en la impar 

C A P Í T U L O V I 41 

Hay quien pone un filete debajo del folio, lo que tiene la ven
taja de evitar el mal efecto que podría producir el encuentro de 
versalitas del mismo tipo. 

E N S E Ñ A N Z A I N T E G R A L 103 

T R A B A J O M A N U A L 

Como no falta quien encierra los folios entre dos filetes : 

26 T R A T A D O D E L A T I P O G R A F Í A 

El gusto del ajustador decidirá en la elección de estas diversas 
formas de folios. 

Entre el folio y la composición — á menos de seguir algún en
cabezamiento de los que no excluyen los folios — no deberá poner
le más de un cicero de blanco ni menos de seis puntos. 
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En las planas pares finales de libro ó que, sin serlo, vayan de
lante de otra que no lleve folio, se pondrá entero el título de la obra: 

( 40 I N T R O D U C C I Ó N A L E S T U D I O D E L A S C I E N C I A S 

á menos que esto sea imposible. 
Los folios que en muchos libros aparecen con numeración ro

mana al comienzo de ellos, la llevan por haber sido esa parte del 
libro compuesta después que el resto de él. En las reimpresiones 
se debe hacer caso omiso de esa numeración j poner una sola des
de el principio al fin. 

Cuando en unas planas hay precisión de tomar el medianil, los 
folios se pondrán como si las planas tuviesen el ancho ordinario, 
dando el blanco del medianil al lado á que éste corresponda. 

Es conveniente que el folio lleve en su parte superior una re
gleta. 

Líneas de pie. — Las planas deben llevar al pie un ling-ote 
de 12 puntos. Esto las da seg-uridad, y por ello debe evitarse el em
pleo de cuadrados para este oficio. 

Signaturas. — Pónese la signatura al pie de la primera plana 
de cada pliego, y es indispensable paralas diversas operaciones del 
librero. 

En las obras que constan de un solo tomo basta poner un nú
mero de orden: 

pero en las que tienen más de uno se pondrá á un lado la indica
ción del tomo y al otro el número que corresponda al pliego: 

TOMO I I 4 

En las casas editoriales donde hay muchas obras de igual tama
ño y aun de igual tipo y forma, evita confusiones la indicación del 
título en la signatura : 

LA IMPRENTA 4 

También debe consignarse el título del libro en las colecciones 
de obras de un mismo autor: 

MANIFIESTO COMUNISTA 4 
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En los casados de doce páginas, en los cuales el encuadernador 
debe cortar las cuatro centrales para meterlas entre la — 5 — y 
la — 9 — se repite en la plana — 5 — la signatura de la — 1 —, 
añadiéndole un asterisco ó cualquier otro signo que la diferencie 
de aquélla: 

4* 

Otro tanto se hará con los casados de índole parecida á éste. 
Para la colocación de folios y signaturas es útil la tabla siguiente: 

Signatura. E n folio. E n 4.° E n 8.° 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
1(5 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
30 
37 
38 
39 
40 

9 
13 
17 
21 
25 
29 
33 
37 
41 
45 
49 
63 
67 
61 
65 
69 
73 
77 
81 
85 
89 
93 
97 

101 
105 
109 
113 
117 
121 
125 
129 
133 
137 
141 
146 
149 
153 
157 

1 
9 

17 
25 
33 
41 
49 
57 
66 
73 
81 
89 
97 

105 
113 
121 
129 
137 
145 
J53 
161 
169 
177 
185 
193 
201 
209 
217 
226 
233 
241 
249 
257 
265 
273 
281 
289 
297 
306 
313 

1 
17 
33 
49 
(35 
81 
97 

113 
129 
145 
161 
177 
193 
209 
225 
241 
257 
273 
289 
305 
321 
337 
353 
369 
385 
401 
417 
433 
449 
465 
481 
497 
513 
529 
546 
561 
577 
693 
609 
626 

1 
25 
49 
73 
97 

121 
145 
169 
193 
217 
241 
266 
289 
313 
337 
361 
385 
409 
433 
467 
481 
505 
529 
553 
677 
601 
625 
649 
673 
697 
721 
746 
769 
793 
817 
841 
865 
889 
913 
937 
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En lo antig-uo en la plana — 3— se ponían á modo de signatura 
dos puntos 

pero, por innecesaria, ya no se sigue esta práctica. 
La signatura se indicaba antiguamente por letras: A, B, ó a, 1), 

<5 A, A i j , ó Aa, Aaji , ó A, A2, etc. 
En las anteportadas no se pondrá signatura, aunque sí en las 

que pudieran venir dentro del libro. 
Accidentes del ajuste de obras comunes. — El accidente 

que con mayor frecuencia ocurre en el ajuste es el de presentarse 
á principio de plana línea corta final de párrafo. Hay que ganar 
«sa línea ó pasar otra de la plana anterior, y para ello se verá si 
recorriendo algún párrafo que termine en una línea muy corta 
hay medio de embeberla, ó bien disminuyendo blancos, si hubiese 
•algún encabezamiento, ó ya procediendo del modo contrario, esto 
es, recorriendo algún párrafo para aumentar línea, ó retocando, con 
igual objeto, los blancos de alguna cabeza. 

Hay quien tolera en principio de plana las líneas finales de pá
rrafo, con la condición de que llenen la medida; nosotros creemos 
que deben proscribirse. 

Casos hay en que es completamente imposible evitar la línea 
•corta; entonces debe llamarse la atención del autor para que, re
dactando de nuevo algún párrafo, pueda evitarse ese accidente, y 
«i esto también es imposible, se deja la línea corta á final de plana, 
con lo cual ésta tendrá una línea más que las demás, lo que se 
disimula aumentándole también una línea á la plana que vaya 
frente á ella. 

Se considera como línea corta en poesía el último verso de la 
estrofa ó estancia, y la parte cortada en un verso por el diálogo. 

No es línea corta la que, aun no llenando la medida, constitu
ye por sí sola párrafo. 

Para evitar entorpecimientos en el ajuste será bueno en la& 
obras que lleven muchos párrafos ajustar tres ó cuatro planas an-
tss de atar, en previsión de que pudiera presentarse línea corta. 

Dentro de lo posible, se evitará poner á principio de plana una 
fórmula algebraica ó una cita en verso. 

Cuando se presente un título justificado al centro á fin de plana 
no se pondrán tras él menos de tres líneas. 

Ninguna plana de birlí llevará menos de cinco líneas, si el ta
maño de la obra es pequeño, ni de ocho si es grande. 

A las planas que llevan título de tal importancia que por él co
mienzan, no se les pondrá folio. 
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En el ajuste de obras á dos ó más columnas se evitará con el 
mayor cuidado el encuentro de dos ó más encabezamientos en una» 
horizontal. En los periódicos, el confeccionador auxiliará al ajus
tador para evitar este accidente. 

Ajuste de obraá de poesía. — En las obras de poesia se pro
curará que sea par el número de las líneas que entren en plana, para 
evitar en lo posible que un verso de una página rime con otro de 
la siguiente. 

Se evitará la división de estrofas de longitud uniforme, hacién
dolas empezar y terminar con plana, ensanchando ó estrechando 
para ello el blanco que separa á unas de otras. 

Ajuste con estados ó cuadros. — Los estados, relaciones 6 
cuadros, cuando son largos deben partirse, cuidando de repetir las 
cabezas, si las llevan, y si llevan sumas, sumando las columnas de 
números y llevando la suma al comienzo de la plana siguiente. 

Cuando el estado, por su estructura y contenido, haya de ocu
par una página, se procurará llenar la anterior, y, de no ser posi
ble, se dejará corta. 

Ajuste de obras de matemáticas, comedias y otras.— 
Las indicaciones que llevamos hechas servirán en la mayoría de 
los casos para las obras de carácter especial. 

En las matemáticas se evitará, en lo posible, que una plana 
principie con una fórmula, y en ningún caso se partirá la fórmula 
que haga dos ó más líneas. 

En las comedias que lleven los personajes justificados al centro 
jamás se dejará un personaje á fin de plana para comenzar el par
lamento que le corresponda en la siguiente. 

Para todas las obras, cuya diversa índole no se puede precisar 
aquí, se tendrán presentes las indicaciones de carácter general que 
llevamos hechas, y con ellas y con algún criterio se saldrá airoso 
en la mayor parte de las dudas que surjan. 

Ajuste de periódicos. — El ajustador de periódicos, más que 
en el ajuste demostrará su capacidad en la organización del traba
jo. El ajuste se sujeta á las reglas ya indicadas, con alguna más 
libertad en cuanto á blancos, etc.; pero la distribución del origi
nal, corrección y demás operaciones han de estar dispuestas para 
la mayor ragidez en la confección del periódico. 

Notas. — Cuando una nota no puede entrar por entero en la 
página donde está su llamada, se la divide en dos partes iguales, 
llevando una de ellas á la página siguiente, bien registre con ella, 
bien esté en igual superficie ó cara del libro. Dividirla en dos par
tes desiguales es feo, y sólo cuando no haya otro remedio deberá 
hacerse. 
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Si la nota es tan larga que pasa á tres ó más páginas, para me
terla cuanto antes sólo se pondrán sobre ella dos líneas de texto. 
Puede ocurrir que en una de estas líneas haya otra llamada; en
tonces no se pone sobre la nota texto alguno, y sí — si le lleva — 
el filete separado del folio con igual blanco que correspondería al 
texto. 

En las obras de más de una columna, cada una de ellas deberá 
llevar su numeración independiente para las notas, y cuando se 
presente una nota larga se observará lo indicado en los párrafos 
anteriores. 

En los periódicos las notas deben ir á fin de columna, no á fin 
de artículo, como algunos acostumbran á ponerlas. 

Cuando las notas van á fin de libro ó de capítulo se emplea para 
las llamadas todas una sola numeración, que se varía en el siguien
te libro ó capítulo. 

Algunos autores, aun sin poner las notas al fin de cada libro ó 
capítulo, quieren una sola numeración para cada uno, en vez de 
una para cada página. 

En casos de apuro, y cuando una misma nota se repite mucho 
en una página, puede ganarse espacio haciendo de todas las citas 
una sola, ó bien poniéndolas en un párrafo. Por ejemplo : 

(1) SHAKESPEAEE, Hamlet. 
(2) IDEM, id. 
(3) IDEM, id. 

puede ponerse así : 

(1) (2) (3) SCHILLEE, M a r í a Estuardo. 

ó así : 

(1) ESQUILO, Prometeo encadenado.—(2) ID., íd.—(S) ID., id. 

Si varias llamadas se encuentran en una misma línea y la p r i 
mera nota es tan larga que no permite la entrada en la página de 
una sola línea de las demás, se pondrá á seguida del número de la 
cita la indicación «de la página precedente» ó «de lapág. 169». 

(2 de la p á g i n a precedente.) (3 de l a p á g . 107.) 

Al ajustar se debe tener sumo cuidado con las notas que con
tienen indicaciones bibliográficas, ú otras, en qué por la repetición 
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de un mismo concepto se le suple con Ídem, iMdem ó id., iMd, por 
•ejemplo: 

(1) SAAVEDEA, Estudio sobre la invasión de los árabes, p á g . 7. 
(2) IDEM, ibidem, p á g . 91 . 
(3) IDEM, ibidem, p á g s . 94 y siguientes. 

<3 bien 

(1) FEIJOO, VOZ del Pueblo, § I I . 
(2) ID . , Defensa de las mujeres, § V I I . 

<3 simplemente 

(1) L a l l í a d a . \ 
(2) Ibid. 

Se enmendará las notas lo preciso para que la primera de plana 
lleve los conceptos bien especificados y las que la sigan suplidos 
•con el idem. 

Las notas que vengan en plana de birl i no se las pondrá al pie 
de la plana y dejando entre ellas y el texto todo el blanco, sino al 
pie de la composición. 

Hay diversos modos de separar las notas del texto, bien con un 
simple blanco, bien con un filete á toda la medida ó simplemente 
con un filete de tres, cuatro ó cinco ciceros. 

En obras de pocas notas el mejor medio es el simple blanco, 
pero en las que lleven notas en abundancia y contranotas se de
berá adoptar el filete, que tiene la ventaja de no confundirse con 
cualquier otro blanco que pudiera presentarse, ya por venir alguna 
cita en verso, ya por cualquier otra circunstancia. 

Notas marginales ó ladillos. — Aunque no con mucha fre
cuencia, no dejan de presentarse en el ajuste las notas marginales, 
principalmente en las obras de carácter histórico. 

Se componen estas notas de caracteres pequeños y se las coloca 
coincidiendo su comienzo con el del párrafo á que se refieren, y 
siempre en la margen exterior del libro, salvo, claro está, en las 
obras á dos columnas. 

Van las notas marginales separadas del texto por tres ó seis 
puntos — según la margen —, y la regleta ó lingote de separación 
se procurará que sea de una pieza para facilitar el recorrido. 

La medida á que hayan de componerse los ladillos varía según 
la margen y también según el contenido. 
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La forma de los ladillos también varía, seg-ún el g-usto del ajus
tador ó seg-ún las imposiciones de la necesidad. He aquí las tres 
formas que pueden adoptarse: 

Formas di
versas de las 
notas margi
nales ó ladi-
líos. 

Poco uso de 
los ladillos 
en libros 
modernos. 

Definición 
y 

v clasificación 
de 

los ladillos. 

Del empleo de los ladillos presentamos ejemplos gráficos. Los 
sig'uientes van en plana par : 

130 LA ENSEÑANZA 

Aprendiza
je racio
nal. 

E l aprendiz, destinado desde luego á realizar opera
ciones m e c á n i c a s en e l tal ler, operaciones que muchas 
veces n i aun r e l a c i ó n t ienen con el oficio, se h a b i t ú a á 
trabajos en los cuales no pone l a menor cantidad de 
intel igencia, y cuando se ve precisado á practicar seria
mente su oficio, no aporta a l manejo de las herramien
tas m á s que una v o l u n t a d fat igada y u n gusto nu lo , 
resultado del derroche de sus pr imeros a ñ o s y de-sus 
desilusiones. 

Otra cosa o c u r r i r í a si el aprendiz hubiese encontra
do en l a escuela cierta i n s t r u c c i ó n profesional que le 
hubiese dado, con el h á b i t o de manejar las herramien
tas, l a r e v e l a c i ó n de sus apti tudes. 

y los siguientes en plana impar 

PROFESIONAL 131 

Necesidad 
de una 
reforma. 

Para que la e d u c a c i ó n profesional se realice bien y 
en interés del trabajador, son indispensables las escue
las profesionales b ien dir igidas , talleres especiales de 
aprendizaje, bajo la d i r e c c i ó n de obreros entendidos á 
la vez en la t e o r í a y en l a p r á c t i c a , obreros profesores, 
cuyo deber no sea produci r ó hacer producir , siuo en
s e ñ a r . 

Y entonces se v e r í a c ó m o los adolescentes, a l cabo Resultados 
de dos a ñ o s de aprendizaje, aun consagrando la m i t a d 
de la jo rnada á completar su e d u c a c i ó n general, se 
c o n v e r t í a n en trabajadores ins t ru idos y diestros, y co
nocedores, no só lo de una estrecha especialidad, sino 
del oficio en toda su e x t e n s i ó n . 

Puede ocurrir que se presente un párrafo á fin de plana al cual 
corresponda un ladillo. Se procurará que pase el comienzo de pá-
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rrafo á la plana sig-uiente; pero si esto no es posible, sólo se hará 
coincidir el final del ladillo con el final de la plana. 

Origen y no p o d r í a m o s pasarlo en silencio, 
nombres de -^os cai.actereg «ó t icos se usaron en las ediciones del 
los caracte- 0 

res. siglo x v . TJlfilas fué el autor del gótico, aunque real-

Hay casos de ladillos que son sólo indicación de fechas, como 
los hay de años, y éstos suelen llevar un encabezamiento á la altu
ra del folio: 

— 121 — Años. 

Aunque con gran t imidez, t iende l a d i spos i c ión poco 
m á s adelante dictada á enaltecer algo el trabajo, con- 1682 
siderado siempre en E s p a ñ a como cosa v i l y despre
ciable. 

Pasan bastantes a ñ o s , y por fin se dicta otra prag- 1709 

m á t i c a con e l trabajo relacionada. Turgo t inf lu ía en Fe-

Al aju star se tendrá cuidado de poner alternativamente en la 
galera la composición ó el blanco de los ladillos — según la pla
na — para realizar el ajuste de una vez. 

Obras en dos leng-uas. — Cuando en una obra en dos len
guas el texto y la traducción son del mismo tipo, la columna de la 
traducción, que es la menos concisa, va á mayor medida. En tal 
caso la columna de texto se pondrá siempre en la parte externa de 
las planas para que el registro de las columnas sea perfecto, lo que 
no ocurriría si el texto de una plana retirase con la traducción de 
la siguiente. 

Que la medida de la traducción haya de ser mayor que la del 
texto no es regla absoluta. Casos pudieran presentarse de texto que 
hiciera más que su traducción, aunque lo general es lo contrario, 
por razones que no son del caso. 

La traducción debe corresponder al texto párrafo por párrafo, 
lo que puede conseguirse regleteando más el texto que su traduc
ción , ó bien poniendo hasta dos líneas de blanco al pie del texto : 

— 5 — 

sada en u n sistema de puntos, Fournier , fondeur f r a n j á i s , 
de l cual somos deudores á Pe- • et q u ' i l c róa en 1737. 
dro S i m ó n Fournier , fundidor 
f r a n c é s , que le c r eó en 1737. 

L e v a n t ó una escala de 12 cí- Dressa une é c h e l i e de 12 
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Cuando el blanco haya de ser mayor, se llenará la medida total 
de la plana con las líneas que sea preciso de la traducción : 

— I S -
me sents moins mollusque Esta experiencia, a ñ a d i ó , me 
et beaucoup p l u s h o r a m e . » d i ó la conv i cc ión de que en 
n inguna circunstancia me a p u r a r í a si e l t rabajo de una pro
fes ión cualquiera l legara á fa l tarme. M e siento menos molus
co y m á s hombre . > 

Je veux prendre exem- Quiero tomar ejemplos en 

Estas líneas pueden ir á fin y á principio de plana, como puede 
verse en el ejemplo siguiente : 

que l l evan u n l igero blanco, lo l a composi t ion de j o u r n a u x 
que permi te emplearle s in re- quot id iens . 
regletas, quedando el t ex to m u y claro y legible. Los caracte-

— 208 — 

res de ojo compacto se emplean generalmente en l a composi
c ión de p e r i ó d i c o s . 

Les caracteres d i f f é r e n t Los caracteres d i f ieren p r i n -

Blancos. — El gusto, la índole misma de la obra, el tipo de 
que vaya compuesta, dirán cuáles han de ser los blancos que de
ben darse. Las ediciones económicas llevarán los indispensables, 
prodigándose en las obras de lujo; en tipo grueso serán mayores 
que en tipo pequeño, etc., etc. 

Los blancos en las planas deben estar calculados de modo que 
correspondan á un número exacto de líneas de texto. Esta regla no 
es absoluta, pues en algún caso — muy contado, por cierto — el 
mejor reparto de blancos aconsejará prescindir de ella. 

El carácter mismo del libro indicará si ante sus divisiones siste
máticas—capítulos, etc.—, cuando la precedente termina en plana 
impar, ha de llevar ó no plana en blanco. 

De todo modos, las divisiones fundamentales comienzan siem
pre en plana impar. 

Los encabezamientos que comienzan plana llevan un blanco 
correspondiente á su importancia. Desde un tercio de plana hasta 
sólo una línea, cuando el encabezamiento no excluye el folio. 

Y no damos aquí más reglas. 
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Grabados. —Se los puede poner de muchas maneras. 
En Ilustraciones y publicaciones de carácter exclusivamente ar

tístico, los grabados de tamaño un poco crecido forman plana por sí 
solos, aunque algunas veces sea preciso cerrarlos con un filete para 
aumentar aparentemente la superficie que ocupan. 

Los grabados pueden ponerse también apaisados, cuando no 
quepan al natural. 

Intercalados van á la izquierda de las páginas pares , y á la de
recha en las impares, si se presenta aislados, colocándolos lo más 
cerca posible del texto que á ellos se refiere. 

Cuando una plana lleva tres grabados, se los puede poner en la 
forma siguiente: 

10 EL TRABAJO 

Si se acostumbra desde temprano á 
los n i ñ o s á manejar las herramientas, 

el papel , 

I el c a r t ó n , 
í "^—^ y aun l a 

madera y el meta l , á medida que su 
progreso f ís ico pe rmi ta aumentar m á s 
y m á s las dif i 
cultades , no 
p o d r á n , nece
s a r i a m e n t e , 

menos de ad - JgS , . -^ 
q u i r i r cierto^ ^—11" ••" •—' 
desarrollo y cierto ta lento m e c á n i c o 
que en su d í a s e r á ú t i l á ellos mismos 

y á l o s d e m á s . 
L a h a b i l i 

dad manua l 
nos hace en 

a l g ú n modo independientes 'de los de
m á s hombres, a s e g u r á n d o n o s los me
dios de proveer á nuestras necesida-

Claro está que la colocación de las figuras se invertirá en las 
planas impares, colocando el mayor número de ellas en la parte 
externa de la plana. 

Si en dos planas que hayan de ir en la misma superficie se pre-̂  
sentan muchos grabados, se hará lo posible por que su distribución 
sea lo más armónica posible. 
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Si en una plana se presentan dos grabados se pondrán alternan
do, esto es, poniendo uno á la parte externa de la plana y otro á la 
interna, como puede verse en el ejemplo : 

¡ i 
inrr 

M A N U A L 11 

des en todas las circunstancias de la 
v ida . Es indispensable á gran n ú m e r o 
de profe- »>— 
sienes, al 
arqui tec
to, a l via
j e ro , a l 

mar ino , a l soldado, a l ingeniero, a l 
m é d i c o , y par t icu larmente , a l q u í m i 
co, a l na tura l i s ta y á qu ien cul t ive 
las ciencias experimentales . L a ma
y o r parte de los hombres dist inguidos 
por sus altas concepciones en las 

c iencias , por 
sus invencio
nes ú t i l e s en 
las artes, pro-

^ b a r ó n en su 
Juventud mu

cha destreza y g ran habi l idad; y algu
nos c o n s t r u í a n con sus propias manos 
los ins t rumentos y aparatos que ne-

Se pondrá siempre más texto, al pie que á la cabeza de los gra
bados. 

En publicaciones periódicas artísticas debe ser un dibujante 
quien dé el diseño de las planas, sujetándose á él el ajustador para 
llevar á cabo su cometido. 

En aquellas publicaciones que llevan grabados estampados pre
viamente, bien en litografía, bien en imprenta, se deberá dejar en 
el texto el blanco que les corresponda, procediendo para el recorri
do en ig-ual forma que si se hubiera de ajustar texto y grabados 
para tirarlos á un mismo tiempo. 

Se ponen los grabados al centro, bien en el caso de no haber 
medio de poner á su costado composición algrma por quedar poco 
espacio, bien al centro de la composición, poniendo texto á los dos 
lados. 

No aconsejamos el empleo de este procedimiento, que nos pa-
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rece un tanto absurdo. Ejemplos de los dos casos hay en el mode
lo que se copia: 

— 20T — 

Para fund i r el t ipo son precisos los 
punzones y las matrices. 

Para cada letra ó signo se graba u n 

p u n z ó n de acero que, como la mat r iz , 
l leva una i n d i c a c i ó n del c a r á c t e r de 
le t ra á que corresponde para encon
t ra r l e con faci
l idad . Con el 
p u n z ó n se abre 
la matr iz , que 
es u n trozo de 
cobre b ien pu
l imentado. Es

ta o p e r a c i ó n 
requiere gran 
esmero. 

D e s p u é s se 
just i f ica la ma
t r i z y se colo
ca en la m á 

quina ante el molde que ha de dar 
cuerpo á la le tra . 

Antes se f u n d í a n á mano los carac-

En obras á dos ó más columnas los grabados requieren una co
locación armónica especial, de la que no podemos dar modelo, pero 
para lo que pueden utilizarse las excelentes revistas que se publi
can. Pueden, por ejemplo, formar fig-uras g-eométricas, teniendo 
•jen cuenta para emparejarlos el diverso tamaño de los grabados. 

Cuando el grabado presenta grandes accidentes en su dibujo, se 
acostumbra á recorrer la composición sujetándola á esos acciden
tes, con lo cual el conjunto resulta artístico y agradable á la vista. 

Los blancos serán proporcionados á las dimensiones del graba
do y al tipo y blancos generales de la obra. 

En algunas publicaciones, cuando se inserta un retrato se pone 
•en blanco el espacio que ocupa en la retiración, con objeto de que 
el lector pueda cortarle sin estropear la obra. 

En el caso de presentarse grabados en composición á dos ó tres 
-columnas y dividirlas, se pondrán como se indica en el ejemplo que 
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sigue, esto es, cortándolas como si no existiera grabado alguno. 
La práctica contraria es poco racional y se presta á confusiones, 
que deben evitarse. 

Año I . Madrid, 1.° de julio de 1899. N ú m . 1. 

E L MüHDO OBRERO 
R E V I S T A S E M A N A L 

CIVILIZADORES 
Es indudable que 

antes de l a ñ o 1439 
Juan Gaeusfleisch, 
l lamado t a m b i é n Gu-
t e n b e r g , se ba-
b í a dedicado á la 
r e p r o d u c c i ó n de 
textos y á esa i n 
dus t r ia dedicaba 
sus m í s e r o s re
cursos, que llega
r o n á fa l tar le . 

E n esta situa
c ión t r a b ó cono
c imien to con u n 
acaudalado ciu
dadano l lamado 
Eaust. 

E n t r e g ó este 
hombre á Gaten 
berg 1.000 florines, 
con los cuales cont i 
n u ó sus investigacio
nes. E l dinero se 
a c a b ó s in grandes 
resultados. 

Por entonces un 
tercer personaje en
t r ó en escena: Pedro 

Sclioeffert, al servi
cio de Faust en cali
dad de amanuense. 

C o r t ó é s t e las pie
zas de acero puro y 
las g r a b ó formando 

u n p u n z ó n ; d e s p u é s , 
con o t ru meta l no 
tan duro, f o r m ó las 
matrices, las jus t i f i 
có bien, y d ió con el 
medio que se busca
ba. E l arte estaba ya 
creado. 

L a a s o c i a c i ó n de 
estos tres hombres 

d u r ó no m á s de c i n 
co a ñ o s . U n p le i to 
entablado por Faust 
contra Gutenberg l a 
puso fin. Este h u b o 
de abandonar á sus 

antiguos conso
cios todo el t i p o 
y mater ia l . 

Faust y Schoe-
ffer t con t inuaron 
trabajando; G u 
tenberg se mar
c h ó á Ho landa , 
regresando tres 
a ñ o s d e s p u é s á 
Maguncia . 

E l p le i to p r o v i 
no de que los dos 
asociados preten
d í a n poseer cada 

cual una p o r c i ó n de 
tablas de madera y 
utensi l ios . Los jue
ces condenaron á 
Gutenberg a l pago 
de 2.020 florines que 
Faust d e c í a haberle 
adelantado. 

E l monumento t i 
pográ f i co m á s a n t i -

Encabezamientos. — El ajustador deberá cuidarse antes de 
repartir original de una obra de revisarle con cuidado, para ver la 
subordinación de unos encabezamientos á otros, y resolver respec
to de la forma y tipo de que vaya á ponérseles. 

Esto es de grande interés, y de no hacerlo se podría producir 
en el libro cierta falta de armonía. 

12 
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Respecto de la importancia de unos encabezamientos sobre 
otros y su^dependencia mutua nada diremos, limitándonos á re
producir uno: 

L I B R O I I 

I D E Tu A . P R O D U C C I Ó N -

PARTE I 
DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE L A PRODUCCIÓN E N GENERAL 

C A P I T U L O I 

D E L T R A B A J O P E R S O N A L 

I 

Oficio principal que el trabajo desempeña en la producción. 

La misma importancia de las cabezas dirá cuáles deben empe
zar plana y cuáles no; así como las que deben comenzar siempre 
en plana impar. 

Los sumarios que van á continuación de los capítulos ó de cual
quiera otra división sistemática de una obra, cuando son de gran
de extensión pueden partirse, pasando de una plana á otra. 

En las planas que principien con cabeza de capital importancia 
«introducción», «prólogo», «dedicatoria», primera de texto, se 
tomará para el encabezamiento como la tercera parte de la plana 
de espacio. 

Planas de birlí. — Son las planas que, no yendo llenas, se su
ple con imposiciones el espacio en. blanco. 

Como ya se ha dicho, se han de poner por lo menos cinco líneas 
en las planas cortas de medida estrecha y ocho en las de medida 
ancha. 

Si la plana es de birlí por terminar capítulo ó una de las divi
siones de la obra, se pondrá pleca hacia el comedio del blanco, con 
un poco más por debajo; pero no se pondrá si el blanco es de dos 
ó tres líneas, ó si el birlí se pone por seg-uir á la composición un 
estado ó cuadro que necesariamente ha de empezar en la plana si
guiente. 
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Principios. — De las anteportadas y portadas hablamos en otra 
parte; aquí sólo nos referiremos á otros principios de libro. 

Se acostumbra á poner al respaldo de la portada ó de la ante^ 
portada la indicación de es jpro'piedad y también el pie de imprenta, 
si la portada no le lleva. 

Dos casos pueden ocurrir: que lleve el libro el «es propiedad» 
solo, y enceste caso se le pondrá bien justificado al medio y ponien
do sobre él menos blanco que debajo, en esta forma: 

ES P E O P I E D A D 

ó bien á un lado, en esta otra, que es la más usada : 

ES P E O P I E D A D 

ó que, á más del «es propiedad», lleve la plana el pie de imprenta, 
que se pondrá en este caso así: 

MADRID. — Imprenta de Hernando y C.a, Quintana, 31 y 33. 

ó así, esto es, al extremo derecho de la plana: 

MADRID, — Imp. de Hernando y C.a 

Puede ocurrir que vaya el pie de imprenta solo, y entonces 
se pondrá, ó como en el caso anterior, ó como el « es propiedad » : 

M A D R I D . — I M P R E N T A DE HERNAIÍDO Y C. 

Calle de Quintana, 31 y 33. 

Obras á dos ó más columnas.—Las obras á gran tamaño 
compuestas de tipo pequeño se ponen á más de una columna, tan
to para ahorrar blancos como para facilitar la lectura, que sería di
fícil, por ejemplo, si en una medida de 30 ó 35 ciceros el texto iba 
del 8 ó del 9. 

Realmente ning-una indicación hay que hacer respecto de este 
particular, pues lo que pudiera decirse queda ya consignado. 

En esas obras los encabezamientos de importancia van á toda 
la medida del ancho de la plana, y los parciales ó secundarios, sólo 
á medida de la columna. 
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Tipos que deben usarse.— La gradación de caracteres para 
el texto — según el tamaño de la obra — cuando éste no va á dos 
ó más columnas, puede, en lineas muy g-enerales, establecerse por 
el siguiente cuadro: 

Para fol io , cuerpos 14, 16 y 18. 
— S.o, _ 12 ,14 7 16. 
— 4.o, — 9, 10 y 12. 
— 16.0, — 8, 9 y 10. 
_ 32.0, _ 6, 7 y 8. 

Obras de lujo. — Se distinguen las obras de lujo en ir más 
cuidadas que las ordinarias y en que en ellas se prodigan los 
blancos. 

Todo encabezamiento importante debe comenzar en plana i m 
par, aunque haya de precederle plana blanca, y en muchos casos 
el encabezamiento constituye una falsa portada. 

En algunas obras de esta índole se separan unos párrafos de 
otros por una línea en blanco. 

Ajuste de planas cerradas. — En obras de lujo se acostum
bra á cerrar las planas, ya con una orlita ligera, ya con filetes. 

Todas las planas, cortas ó llenas, llevarán el mismo cierre, 
como asimismo irán cerradas las planas blancas. 

Si el cierre va tirado en color distinto que el texto, el ajustador 
no tiene por qué ocuparse de él; pero si texto y orla van tirados en 
el mismo color, tiene que cuidarse de colocar el cierre en la plana. 
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TITULOS DE TODO GENEEO. TRABAJOS ESPECIALES 

Indicaciones generales. — Es titulo la palabra ó frase que da 
á conocer la materia de que se va á tratar en un libro ó en una par
te de él. 

Su redacción, extensión, número de lineas y forma varían mu
cho, y pocas regias pueden darse para su ejecución. 

Con el estudio de los buenos modelos y del arte en general, se 
llegará á componer títulos bellos y limpios de impropiedades y 
anacronismos; bien que no deba olvidarse que para esta parte de la 
Tipografía son realmente necesarias aptitudes artísticas, sin las 
cuales es muy difícil hacer nada extraordinario. 

En la composición de títulos — comprendemos también en esta 
denominación las portadas y cubiertas — es donde mejor se de
muestran las condiciones del cajista. 

Para que un título sea aceptable es preciso que una á. la gracia 
cierta solidez. En los títulos hay algo de arquitectura, y no se pue
den violar sus reglas sin perjudicar al conjunto de la composición. 

«¿Hay nada más gracioso—dice M. Desormes — que esas cú
pulas que rematan ciertos edificios, causando, por su aplomo y es
beltez nuestra admiración? Y en un orden menos elevado, los títu
los tienen también sus cúpulas, representadas por las dos primeras 
líneas, inteligentemente cortadas—á veces también por una sola— 
y descansando sobre la línea principal, la dominante, que nos da, 
por su estilo imponente, idea de la estabilidad perfecta del edificio, 
y , podemos decirlo, del libro entero. 

»E1 resto del título debe ser proporcionado, bien pensado y coor
dinado con la disminución progresiva de los caracteres.» 

La cuestión del título es de grande importancia. En el escapa
rate del librero la cubierta debe dar buena idea de la obra. ¿Cuán
tas veces una cubierta bella y agradable no habrá atraído compra
dores para el libro? 

Los títulos — cubiertas y portadas— nos dan motivo para mu
chas consideraciones, y algunas hemos de hacer. 

Las crecientes exigencias y necesidades del periódico, del arte, 
de la literatura, de la ciencia; la competencia de las fundiciones 
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tipográficas en el mercado, han creado una riqueza de material 
inmensa; cada día aparecen nuevos tipos y cada día es más difícil 
su manejo y acertado empleo. 

Parece que la riqueza y aun la simplificación del material de
bería hacer más fácil su empleo, pero no es así. 

Hoy la parte artística de la Tipog-rafía es más difícil que nunca 
y requiere más aptitudes y mayor suma de conocimientos de todo 
género, aunque no exija la antigua habilidad manual, la destreza 
en el manejo de la lima, la improvisación que suplía la falta de los 
elementos tipográficos. 

-Para combinar en una cubierta los tipos acertadamente con or
las y accesorios de modo que no resulten las impropiedades y los 
anacronismos que afean tantos trabajos, es preciso unir á un buen 
gusto exquisito, conocimientos de arte nada comunes. 

La abundancia de material plantea, pues, un problema: el de 
su acertado empleo. El verdadero artista le resolverá con facilidad, 
como también saldrá airoso en la composición de títulos aun allí 
donde sea grande la penuria de material. Goya y Velázquez pinta
ron sus hermosos cuadros coih muy pocos colores. 

Insistamos en este particular. 
Falta en las más de las imprentas plan para la elección de ma

terial. Se adquieren titulares sin orden ni concierto, mirando sólo 
su belleza, no su utilidad real, y así ocurre que abundan las casas 
ricas en titulares, en las cuales, no obstante, es difícil hacer una 
buena portada. 

El criterio que debe presidir para la elección de material es pre
ferir lo útil á lo simplemente bonito; adquirir lo que se pueda apli
car siempre, con preferencia á lo que tiene escaso empleo. 

Si así se hiciera, no veríamos tantos trabajos cursis, si sobrados 
de adornos, faltos de gusto, y se podría exigir más del-artista 
tipógrafo. 

¿Para componer títulos es absolutamente indispensable ser ar
tista? Para componer cubiertas, portadas, etc., notables, origina--
les, nuevas, sí; para componerlas regulares, medianas, no. 

Con el estudio de buenos modelos — como ya se ha indicado —, 
con un mediano gusto y con cierta discreción en el empleo del ma
terial, sé pueden producir trabajos agradables. 

Quien no se sienta con alas no pretenda volar; quien, conocién
dose, comprenda que carece de inspiración artística no debe empe
ñarse en una tarea para la que no tiene alientos. Limítese á produ
cir trabajos sencillos, desechando todo atrevimiento y todo alarde 
de originalidad, que en ello no hay deshonra. 

La falta de inspiración puede llegar á ser suplida por la educa-
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ciónjperola educación, encauzando la inspiración, es Completa
mente irreemplazable. 

Repartido de líneas. — Un buen repartido de líneas requiere 
inteligencia y cultura, tanto, que de un mal reparto puede resul
tar un disparate. Por ejemplo, si hemos de componer el sig-uiente 
título: Historia de la entrada de Cyro el Menor en Asia, j po
nemos 

HISTORIA. 

E N T R A D A D E C Y R O 
EL MENOR EN ASIA 

habremos cometido un desatino, pues le hacemos aparecer á Cyro 
como el Menor sólo en Asia y no en otra parte. El título deberá re
partirse as í : 

HISTORIA. 
' D E L A 

E N T R A D A D E C Y R O E L MENOR 
E N A S I A 

Una revista tipográfica cita á este propósito un caso cómico. Se 
debía componer un encabezamiento que comenzaba Instituto p r i 
vado de educación y de enseñanza, y el cajista compuso : 

INSTITUTO 
PRIVADO DE EDUCACIÓN Y DE ENSEÑANZA 

Es, pues, del mayor interés el buen repartido ó corte de las líneas. 
Mas no sólo se ha de cortar inteligentemente de modo que no 

resulten disparates, sino que se ha de dar á cada línea la importan
cia que le corresponda. Hay verdaderamente en algunos casos que 
adivinar el pensamiento del autor, modificando radicalmente el re
partido que él hubiera podido hacer, é introduciendo enmiendas y 
alteraciones en el contexto del título, siempre, claro está, con su 
anuencia y sanción. 

Tipos y formas de los títulos.—¿Qué tipos se han de emplear 
en los títulos? ¿Qué formas ha de dárseles? Tipos y formas están 
subordinados al carácter de la obra ó trabajo que se realice* 
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Para obras de carácter didáctico, místico, etc., se deberán usar 
tipos serios. En cambio, en novelas, poesías, comedias, etc., pueden 
usarse tipos alegres. 

Es una impropiedad poner así títulos como el que sig-ue: 

s i mi m 

ó como éste, de una renombrada y muy leída obra ascética: 

pero esas mismas titulares tienen adecuado empleo para 

E L 

incionero de la Ho 
6 para libro tan alegre y reg-ocijado como 

En los títulos se evitará mezclar los tipos de carácter evidente
mente distinto 

M A N U A L 
D E LA 

T I P O G R A F Í A E S P A Ñ O L A 

é l %xh h l a 3 i i i | i r n t i i 

D . A N T O N I O S E R R A 

y se procurará en lo posible conservar cierta unidad dentro de la 
variedad. 
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Para conseguirlo se usarán tipos uniformes: 

L A D I V I N A C O M E D I A 
P O R 

DANTE A L I G H I E R I 

ú otros que, sin serlo, teng-an entre si cierta afinidad : 

HISTORIA 
D E L 

ESCUDERO MARCOS D E OBREGÓN 
POK 

VIGENTE ESPINEL 

ó bien otros que, aun siendo variados, tengan cierta relación por 
su carácter: 

L A 

CANCIÓN D E L A CAMISA 
POR 

TOMÁS HOOD 

En las divisiones de una obra se procurará que haya en los 
tipos la subordinación que reclamen las divisiones y subdivisiones 

L I B R O I 

PARTE I 

SECGIÓiN I 
CAPÍTULO I 

§ 1.° 

E L A P R E N D I Z , E L O F I C I A L Y E L M A E S T R O 

E l aprendiz.—He a q u í un muchacho que pronto c u m p l i r á los 

El epígrafe metido cabe ponerle entre cuadratines cuando no 
féy < 
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pasa á la seg-unda línea, como no falta quien le pong-a en la forma 
que indica el siguiente ejemplo: 

E l H e a q u í u n muchacho que p ron to c u m p l i r á los tre-
aprendiz. ce añ0Sm Desde que tuvo seis ó siete, n i u n d í a fa l tó á 
á clase. Lee bien , entiende regularmente lo que lee, escribe con 

Las formas de los títulos son variadas, pero la más usual es la 
lapidaria ó de inscripción. , 

La fantasía y, sobre todo, las necesidades del periodismo han 
introducido en la práctica las líneas partidas, en esta forma: 

EL L J l Z / í ^ l h h O 

DE ÍO^lVEEg 

El modernismo, buscando para el arte formas nuevas y resuci
tando las antig-uas, ha llevado su espíritu á los títulos, rompiendo 
con la tradición tipográfica de las líneas al centro, y produciendo 
obras graciosas y bellas: 

V IDA DEL BVSCÓN P A B L I -
^ LLOS DE V A L L A D O L I D 

Las formas de encabezamiento varían bástalo infinito, y el arte 
impondrá otras nuevas; pero se debe recomendar con empeño nue
vamente á todos, que huyan del ansia de originalidad si no tienen 
condiciones artísticas. A menudo por buscar ó por imitar lo nuevo 
se cae en lo ridículo y en lo extravagante. 

El carácter del tipo debe tenerse en cuenta para la forma del 
título. El g-ótico antig-uo, el elzeviriano, la letra de Tortis y todos los 
tipos de carácter arcaico — entre ellos se cuentan muchos nuevos 
para cuyo dibujo se inspiró el artista en formas antig-uas—son sus
ceptibles de ser empleados en títulos de forma modernista, ya jus
tificados al centro: 

• EL • POEMA • DEL • CID • 

y con puntos ó adornos al principio, fin y entre palabras, bien imi-
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tando una página de vetusto códice ó la portada de uri libro estam
pado en los albores de la imprenta: 

Í | l gcntón Upiótolario, 

del bachiller fernan gd- : 

mez de cibdad real. ^ )K 

En cambio, sería una impropiedad poner en esa forma titulares 
que por su carácter de inscripción ó monumental han sido eviden
temente dibujadas para ser empleadas en forma lapidaria ó de ins
cripción : 

< LOS LI SIADAS > 

y las siguientes, como otras muchas que no Üitamos : 

IL CÁNTICO DI HTIMD •i 
m CAELOS JICMS »• 

Úsase también en títulos, el enlode lámpara, Q\párrafo español 
y él párrafo francés. De ello hemos hablado en la composición de 
sumarios, casos casi únicos en que esas formas se emplean. 

Son los títulos en forma lapidaria los de mayor uso, puesto que 
las demás formas generalmente sólo en cubiertas y portadas, y sí 
acaso en revistas de cierta índole, se usan, y de ellos hemos de tra
tar más adelante. " ' 

La línea que expresa el asunto principal de la obra debe ser la 
más llena y la más visible, y, en lo posible encontrarse, la tercera: 

A P U N T E S 

ECONOMÍA POLÍTICA 
Cuando la línea principal es la primera y tiene al principio una 
las palabras el, la, los, las, de, del, etc., se puede sacar esa pa-
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labra haciendo con ella una línea, con lo cual la principal será la 
segunda: 

L A 

G A T O M A Q U I A 
Si no está precedida de una de esas voces, puede estrecharse, 

aunque sea disminuyendo su altura, y arreglar las siguientes de 
modo que una de ellas la domine en lo ancho aunque no en altura: 

V I R T U D A L USO 

M Í S T I C A A L A M O D A 

Es preciso evitar que varias líneas consecutivas produzcan el 
efecto de un cono: 

HISTORIA 
D E L A 

GUERRA DE LOS JUDÍOS 
Y 

D E L A DESTRUCCIÓN D E JERUSALÉN 
ó de un culo de lámpara: 

LA L E Y D E L O S S A L A R I O S 

SUS CONSECUENCIAS 
POR 

JULIO GUESDE 

á menos que el caso se presente á final de título, pues entonces no 
deja este accidente de contribuir á la belleza del epígrafe. 

Todas las líneas de un título deben ser desiguales en grueso y 
longitud, salvo — para el primer caso — cuando se trata de un su-
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mario ó cosa análoga, pues entonces, sea cualquiera la forma que 
para él se adopte, deberá ir todo del mismo tipo. 

La transición de los caracteres entre sí, aunque pronunciada en 
razón á la importancia del contenido de la línea, no debe ser exa
gerada. 

Las palabras de, al, por, y, del, etc., que forman por sí solas l í 
nea en los títulos, deben ponerse de tipo pequeño y poco visible. 
Constituyen lo que se llama lineas perdidas, y contribuyen mucho 
á la belleza del conjunto. 

Antes de comenzar la composición de un título, el cajista exa
minará el orig-inal, hará el repartido de líneas y, mentalmente, dará 
forma al título que tiene ante su vista. Después elegirá el tipo de 
que haya de componer la línea dominante 6 principal y á ella su
bordinará el resto de su trabajo. Ejemplo: se ha de componer un 
título cuyo contexto es : Errores en materia de Educación y de Ins
trucción piiblica;^ primera operación es hacer el repartido, en esta 
forma : Errores \ en \ materia de Educación \ y de\ Instrucciónpií-
Mica. Después se compone la línea principal ó dominante: 

MATERIA DE EDÜCACKM 

agregándole en seg-uida las líneas secundarias correspondientes: 

ERRORES 

MATERIA DE EDÜCACIOI 
INSTEUCCIÓN PÚBLICA 

y á continuación se completa el título con las líneas perdidas y los 
blancos: 

ERRORES 
EX 

MATERIA DE EDüCACICttí 
Y D E 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Cuanto dejamos dicho es aplicable á toda clase de títulos, sea 
cualquiera su importancia. 
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Títulos con cabecera.—Se tendrá, como es lógico, en cuen
ta el estilo y carácter de la cabecera para poner el título de un tipo 
que esté en consonancia con ella : 

ó la sig-uiente, estilo Renacimiento: 

^f í ^ ^ \fc rf? \fc rfX Vfc Vfc Vff ^ ^f? vfs- ^ Vfí t f í "¿p/ 

D A F N I S Y C L O E 

Ó si la cabecera carece de .estilo y carácter determinado, para 
quedar en libertad de elegir el tipo con que mejor juegue, aunque 
siempre ateniéndose al carácter de la obra, como á él hay que su
jetarse para la elección de cabeceras. 

Generalmente el título debe ser más visible que la cabecera. 
Fórmanse éstas ya con orlas, como en los dos ejemplos prece

dentes , bien con piezas fundidas y dibujadas para tal objeto, bien 
con alegoría cuyo significado no deberá olvidarse para su recto 
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empleo, bien con filetes de adorno, como se ve en el ejemplo que 
sigue : 

las minas de itálica. 

Títulos de periódicos. — Se busca ante todo en los periódicos 
diarios que el título sea bien visible y atraiga desde luego la aten
ción del lector, llegándose á veces á exageraciones dignas de cen
sura y completamente antiartísticas. 

Las fundiciones tipográficas proveen á las imprentas de titula
res que reúnen las condiciones apetecidas de visibilidad, altura, 
etcétera. Tal titular reúne á una estrechez inverosímil un ojo negro; 
tal otra, es de poco cuerpo y de mucha altura de ojo; otra negra, y 
asi por el estilo. 

Estas titulares son las que deben adquirirse para los periódicos 
diarios, proscribiéndose el empleo de titulares finas ó de adorno, 
porque, á más de no ser visibles, se estropearían en poco tiempo, 
quedando inservibles. 

Las cabezas y títulos deben ocupar el menor espacio posible, y 
así se ven periódicos que sólo llevan de cabeza una línea, la del tí
tulo, y debajo, ocupando un espacio de dos ó tres ciceros, las indi
caciones más esenciales del número, precio, etc. 

En revistas, ilustraciones y semanarios algo cuidados se pue
de dar otra forma á los títulos y emplear en ellos titulares de todo 
género. 

Plecas, bigotes, etc. — Tienen los títulos cierta puntuación. 
Hay en ellos párrafos, puntos, etc., que indican separación de ma
teria, como en un libro los párrafos establecen distinción de asun
to ó de punto de vista, y, como los puntos, indican término de un 
concepto y comienzo de otro nuevo. 

Deben usarse, pues, las plecas y los bigotes, dando á cada uno 
la importancia que tiene, esto es, mayor el bigote que la pleca, 
pudiendo decirse que el bigote equivale á punto y aparte y la pleca 
á punto solo. 

Sus dimensiones están sujetas á pocas reglas; una sola, y aun 
esa tan arbitraria, que en muchos casos no se cumple. 
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Pleca y big-ote deben tener la tercera parte del tamaño de la l í
nea que va sobre ellos; pero si la línea que sig-ue es menor ó ig-ual 
á ese tamaño, se debe disminuir la longitud de la pleca. 

En suma, que es de importancia el uso de estos elementos tipo-
gráficos, y que en la mayoría de los casos el buen g-usto del ope
rario será quien resuelva respecto á si convendrá emplear pleca ó 
big"ote y acerca de la longitud que haya de dárseles. 

Como en todo, para el uso de los big-otes se tendrá en cuenta su 
estilo, si le tienen, y también la delicadeza de sus líneas para em
plearle en periódicos diarios. 

Altura de los tipos. — ¿Qué altura debe darse á las líneas 
dominantes de los títulos? 

En los títulos de importancia la línea dominante deberá tener 
de altura como el doble de una línea del texto; en anteportadas y 
portadas, la medida dirá cuál debe ser esa altura. 

Clasificación de títulos. —En un libro habrá tres títulos prin
cipales, que son : Anteportada, portada y titulo de principio de lá 
olra, como hay tejuelo ó lomo y cubierta. 

Los demás títulos son secundarios, y tratar de ellos aquí, sobre 
ser poco menos que ocioso, sería imposible: tantos y tan variados 
son. Las regias dadas pueden servir para la composición de títulos 
secundarios, como para los de principio de obra, artículo, etc. 

Anteportadas. — Son las páginas que se colocan al frente de la 
obra y en las cuales en una, ó á lo sumo en tres ó cuatro líneas, se 
consigna el título del libro. 

El tipo de que haya de ponerse será como la mitad del mayor 
que se haya puesto en la portada. 

Se deberá poner hacia el centro de la plana con una octava parte 
más de blanco al pie que á la cabeza. 

En las bibliotecas suele ponerse en la anteportada el título de 
ella y el número del tomo, en la forma que se ve en los ejemplos: 

LA CEtESTIM 

F A U S T O 

REVISTA NUEVA 
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Portadas. — Componer bien una portada es una de las opera
ciones más difíciles en Tipografía. Que del conjunto de la compo
sición resulte una figura bella y airosa; que cada línea por su a l tu
ra y visibilidad teng-a la importancia correspondiente á su conte
nido, y que la totalidad del trabajo esté en perfecta armonía con la 
obra, dando en cierto mpdo idea de ella, tales son las condiciones 
.que ha de reunir una buena portada. 

Se lucha generalmente para conseg-uir tal resultado con dos 
•obstáculos : la penuria de material y su mala elección al montar 
una imprenta; el afán de los autores por recargar las portadas con 
•un contenido excesivo. 

Algunas consideraciones hemos hecho respecto del primero de 
estos obstáculos, y no hemos de insistir; pero llamamos aquí se
riamente la atención de los autores acerca del segundo. 

La portada difícilmente será bella si tiene mucho contenido. Re-
-cargar con subt í tulos el t í tulo capital, y consignar todas las d ign i 
dades, destinos, honores, cruces y demás zarandajas que adornan 
al nombre del autor, sobre no dar n i quitar á la obra, hacen la por
tada ó frontispicio del libro recargado, amazacotado y, necesaria
mente, por mucho que sea el arte del cajista, nada esbelto y poco 
'bello. 

En lo posible, los autores deberían limitarse á consignar el t í 
tulo de la obra, haciéndole lo m á s conciso que pudieran, y su nom
bre, agregándole , cuando más , el t í tulo más importante que dis
frutaran y el que debieran á sus méritos y personales esfuerzos y 
trabajos. Los subt í tulos y demás particularidades del libro pueden 
y deben quedar para ser consignados en el prólogo, prefacio, proe
mio, etc. 

Como la belleza de un libro y de una portada convida á su lec
tura, nadie más interesado en que reúna esas condiciones que su 
autor, y por eso mismo no debe serle muy costoso el sacrificio de 
una vanidad — ¡perdón ! — más ó menos justificada, y del propó
sito de dar idea completisima del contenido de la obra. El deseo de 
que la Tipografía produzca obras bellas nos anima á dar estos 
•consejos. 

Las reglas dadas respecto á la forma y tipo para los títulos pue
de considerárselas en su totalidad como reproducidas aquí; que al 
•cabo una portada no es sino un t í tulo que ocupa una pág ina ente
ra y más comprensivo que uno que principia plana, y al hablar de 
los t í tulos comprendíamos las portadas. 

Sin embargo, cabe añadir bastante á lo dicho, y eso haremos. 
Divide el Sr. Serra y Olí veres las portadas en regulares, i r regu

lares y compuestas, y aunque desde que se publicó el Manual de la 
13 
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Tipograf ía Española se han introducido formas nuevas y muy be
llas en la composición de portadas, aceptamos desde lueg-o esa cla
sificación, comprendiendo en ella, como se verá, las nuevas formas-
de portadas. 

Son portadas regulares aquellas que presentan la forma de una-
urna alargada ó j a r rón de Médicis ( n ú m s . 1 á 4). (Únase mental
mente entre sí los finales de línea con una recta, prescindiendo de 
las l íneas perdidas, y se verá que la forma de esas dos portadas,, 
como la de otras que se dan como ejemplo, es la que decimos.) 

Reglas para su composición : 
1. a La primera línea deberá ocupar una tercera parte de la j u s 

tificación, y en modo alguno más de la mitad. • 
2. a La segunda — prescindimos de las lineas perdidas — deberá 

llenar toda la medida, y aun, si es preciso, pasar uno ó dos ciceros-
de ella, tomándolos de las márgenes . Generalmente esta línea es la 
dominante y la que más debe destacarse, por su altura y v i s ib i l i 
dad, de toda la portada, 

3. a La tercera línea ocupará, por lo menos, las dos terceras par
tes de la justificación. 

4. a El nombre y apellido del autor, si va en cuarto lugar, ocu
pa rá un poco menos que la tercera línea y algo más que la prime
ra; es decir, que vendrá á dársele como la mitad de la justif icación. 
Si el nombre del autor va en tercera l ínea, ocupará el espacio pre
venido para ésta. 

5. a Los t í tulos, dignidades, etc., del autor i rán de tipo menudo 
y ha r án menos que la línea que les precede. Estos t í tulos en caso 
de apuro pueden anteponerse al nombre del autor, aunque no siem
pre, descargando con ello de líneas la portada. Por ejemplo : 

JUAN DUMONT 
tipógrafo ^ 

cabe ponerlo en esta forma si el espacio apremia : 

por el tipógrafo 

JUAN DUMONT 

con lo cual, sin perjudicar al texto, hemos aligerado la portada en 
una l ínea. 

6.a El pie de la urna ó j a r rón le forma el pie de imprenta ó de 
l ibrería, que se p o n d r á : el nombre de la ciudad ocupando mayor 
espacio que las cuatro cifras del año, el nombre ó indicación de la 
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T R A T A D O 
D E 

LA TIPOGRAFÍA 
ó 

ARTE DE L A IMPRENTA 

P O R 

J O S É G I R Á L D E Z 

MADRID 
I M P R E N T A D E E D U A R D O C U E S T A 

Calle de la Cava Alta, 5. 

D E L A 

E D U C A C I Ó N 

HERIBERTO SPENGER 

S E X T A EDICIÓN 

M A D R I D 

I M P . D E H E E N A N D O Y C . a 

Q u i n t a n a , 33. 

1894 

librería ó imprenta procurando que en n i n g ú n caso haga tanto 
como la tercera l ínea del t í tu lo , las señas del establecimiento — si 
las lleva — haciendo menos que la l ínea anterior y más que el nom-

i i i 

P O R 

MADRID I P A R Í S 
Librería de Hernando. Librería i e Garnier. 

A r e n a l , I I . \ Saints-Peres, 6. 

1830 

TRATADO 

D E 

Z O O L O G Í A 
P O E 

F. SALAZAR QUINTANA 

M A D R I D 

COOPERATIVA DE PUBLICACIONES 

1900 
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FRANOISCO PI Y MAMALL 

DIÁLOGOS Y ARTÍCULOS 
T a r d e s de ipvierpo.—Kl Arte. 

Arpér ica . 

Ip troducc ióp de i i r > libro. 

K l Rorpapticisnpo. 

B A E C E L O X A 
A N T O N I O L Ó P E Z , E D I T O R 

Rambla del Centro, 20. 
1896 

L A M U J E R 

E N 

EL PASADO, EL PRESENTE Y EL PORVENIR 
POR 

AUGUSTO BEBEL 
Diputado al Reiclistag. 

PRECEDIDA DE UIA BIOGRAFÍA DEL AUTOE 
POR 

P. LAFARGUE 

Vers ión de 

DOÑA E M I L I A P A R D O BAZÁN 

ADMINISTRACIÓN 
SAN BERNARDO, 17, PKINCIPAI. 

• 1891 

bre de ciudad, y el año . Excusamos decir que éste no pasará en 

anchura de dos cuadratines. 

7.a Como ya se ha dicho, los art ículos, preposiciones, conjun-

COOPERACM OBRERA 
C O N F E R E N C I A 

d a d a e l 10 de d i c i e m b r e de 1897 

en e l C e n t r o S o c i a l i s t a 

de B u e n o s A i r e s 

D r . J u a n B. J u s t o 

B U E N O S A T R E S 

Imprenta de La Vanguardia. 

1 8 9 8 

B. Pérez Galdós. 

La Campaña 

del JVEaestpa^go, 

ADMINISTRACIÓN 
Calle de Hortaleza, núin. 132. 

MADRID 
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dones, pueden y deben colocarse en linea perdida, salvo si convie
ne ponerlos comenzando l ínea para alargarla, como se ve en el n ú 
mero 1. 

Las indicaciones precedida de, traducida, acompañada, versión, 
etcétera, si no como lineas perdidas, ^éhe, considerárselas como 
muy secundarias y ponerlas de tipo pequeño y poco visible. 

Las tres ú l t imas reglas son aplicables á todo g-énero de portadas. 
Portada irreg-ular es la que, por su mucho contenido, ó por otra 

causa, no es susceptible de ser compuesta en la forma reg'ular. 
Irreg-ulares son las portadas en forma lapidaria (núms. 5, 6 y 7), 

¿ i r r egu l a r e s son también portadas como las 8 y 9, y otras muchas 
cuya forma no reproducimos. 

Su composición — las lapidarias en absoluto y las de fantasía en 
gran parte — está sujeta, á más de las indicadas, á las reglas s i 
guientes : 

1. a La línea principal del t í tulo deberá dominar por su altura y 
por su visibilidad á todas las demás . En lo posible se ha rá por que 
esta línea llene la medida. 

2. a Iso podrá haber en la portada dos líneas del mismo ancho? 
ni de igual dibujo, en el caso de que se empleen letras adornadas. 

3. a No se pondrán de un mismo carácter de letra dos l íneas se
guidas, á menos que formen epitafio, párrafo francés, español ó 
culo de lámpara (núm. 5). 

4. a Se compondrán las l íneas de manera que, en lo posible, tras 
de una l ínea poco llena vaya otra que ocupe mayor espacio y de
trás otra á menor medida que la primera, etc., de modo que haya 
irregularidad completa en la portada. 

En las portadas irregulares que llevan una l ínea partida como 
la número 8 es una impropiedad poner cada trozo de línea de t ipo 
diferente: 

LOS AMORÍOS 

D E J Ú T l t ó 

Los dos trozos deben i r del mismo tipo, pues al cabo no son otra 
cosa que una sola l ínea. 

El pie de imprenta ó l ibrería es igual para toda clase de por
tadas. 

Son compuestas las portadas cuyas primeras l íneas van en igual 
forma que si la portada fuese regular, pero en las cuales , por su 
excesivo contenido, parte de la portada va en forma irregular ó da 
epitafio. 
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V o l t a i r e. 

M a d r i d , 1T60. 
Imprenta y librería de Hernando, 

M E M O R I A . 

presentada por la 

C A S A D E L P U E B L O 
Á L A S O R G A N I Z A C I O N E S 

D E L C E N T R O DE S O C I E D A D E S O B R E R A S 

DE MADRID 

M A D R I D 
I M P R E N T A D E L « H E R A L D O » 

1 S S S 

Las reglas para la composición de portadas regulares é i r regu
lares son aplicables á las compuestas, de las cuales damos tres mo
delos (letras a, b y c), dos de ellos de contenido excesivo, y otro en 

OBRAS SELECTAS 

FEDERICO ENGELS 
T O M O V I I 

S0CIALIS3I0 CIENTÍFICO 

E N MADRID 
LIBRERÍA DE LA CASA DEL PUEBLO 

1905 

L A 

MODERNA LUCHA DE CLASES 
POR 

FELIPE TURATI 

Cuando el pobre se intere
sa por su clase, se interesa 
por una cultura más amplia 
y un mayor bienestar de toda 
la nación. 

ED. DE AMICIS. 

B U E N O S A I R E S 
Tipograf ía de La Vanguardia. 

1897 
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«1 cual la forma, perfectamente recular, ha sido interrumpida por 
un lema. 

El Sr. Serra y Oliveres, que trata bastante bien lo relativo á com
posición de portadas en su Manual, da las siguientes regias para 
«1 repartido de blancos: 

1. a En las portadas el blanco mayor se pone entre la conclusión 
del t í tulo y el comienzo del pie de imprenta, 

2. a A las l íneas de carácter mayor se les pone más blanco que á 
las de menor. 

3. a Cuanto mayor sea el valor de la pun tuac ión que debiera po
nerse á fin de una línea, mayor será el blanco que la separe de la 
«ig-uiente. 

4. a En los artículos, preposiciones, conjunciones, etc., que for
man línea por sí deberá ponerse uno ó dos puntos más encima de 
la l ínea que debajo de ella. 

5. a Sobre los filetes ó bigotes se pondrá como una cuarta parte 
menos de blanco que debajo. 

6. a Por mucho que sea el contenido de una portada, deberá i n 
dispensablemente darse más del doble del blanco mayor entre el 
-final del t í tulo y el pie de imprenta. 

7. a El filete, bigote, grabado ó viñeta que se pone entre el final 
del t í tulo y el pie de imprenta, lleva una octava ó décima parte 
más de blanco debajo que encima. 

Conocidas ya las regias generales y vistos los modelos, presen
temos ahora un caso práctico de composición de una portada; caso 
práctico sencillo, como sencillas deben ser las portadas que haga 
quien se ensaye ó inicie en este g-énero de trabajos. Hemos de com
poner una portada cuyo contexto es : Anales de Ciencias naturales, 

jaor D . Mariano Lagasca, Director del J a r d í n Botánico. 
Mentalmente, y con el conocimiento previo é indispensable de 

los recursos materiales de la imprenta, damos forma á la portada y 
vemos que es susceptible de ser compuesta como reg'ular. E leg i 
mos tipo para la línea dominante : 

CIENCIAS NATURALES 
«después componemos la primera l ínea : 

ANALES 

CIENCIAS NATURALES 
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inmediatamente agreg-amos la tercera : 

ANALES 
CIENCIAS NATURALES 

D. MARIANO LAGASCA 

y completamos el cuerpo superior de la portada con las líneas ac
cesorias, agregando el pie de imprenta, dando blancos, etc. 

ANALES 

D E 

CIENCIAS NATURALES 

D. MARIANO LAGASCA 
Director del Jardín Botánico. 

M A D R I D 
I M P R E N T A D E G. A L H A M B R A 

San Bernardo, num. 73 

1845 
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Cuanto queda dicho tiene sólo el carácter de indicaciones gene
rales, pero nadie crea que con su estricta observancia se compon
drán buenas portadas si no se poseen otras condiciones profesiona
les- Gentes hay que conocen perfectamente la Poética y son inca
paces de componer un verso; pero quien poseyendo mucha inspi 
ración atropelle ó desconozca en absoluto esas reg-las, se expone á 
producir un engendro, no una hermosa obra de arte. 

Tejuelos ó lomos.—Los libros encuadernados en rústica llevan 
en el lomo una indicación de su t í tulo, autor, precio, etc.; todo ello 
de un modo muy sumario. 

Para la medida de los tejuelos ó lomos se ve el grueso,de la obra 
por los pliegos que haga fuertemente prensados, y al ancho que 
den, reducido á ciceros, se le compone. 

Los ejemplos de las pág inas siguientes, en que están previstos 
muchos casos, darán idea de lo que es este género de trabajos. 

La altura de los tejuelos ha de ser igual á la de las planas de 
cubierta. 

Hay otro género de tejuelos destinados á ser pegados en las ta
pas de libros de contabilidad y de documentación ó en carpetas de 
archivos, etc. Damos dos modelos de ellos : 

kciacioii del Arte de Inipriinir. 

C O M P R O B A N T E S 

de las cuentas de 189... á 189... 

Í 

.cP 

Gasa del Pueblo. 

COPIADOR DE CARTAS 

P R I N C I P I A EN 

T E R M I N A EN 

•'n:. i ̂ üiiiiiiiiiii mi mu • 

Cubiertas.—A menudo las portadas, si acaso con una leve mo
dificación, sirven de cubiertas, y en este caso nada tenemos que 
decir; pero con gran frecuencia, y en nuestro entender con acierto, 
la cubierta difiere de la portada en que es más llamativa. 

En pocos trabajos puede el cajista lucir su fantasía, buen gusto 
y dominio del arte como en su composición; pero por lo mismo está 
expuesto á grandes equivocaciones si carece de esas condiciones y 
se propone realizar tarea superior á sus fuerzas. Lo indicado al co
menzar este capítulo, en parte alguna encaja tan bien como aquí . 

En cubiertas se usa de orlas y viñetas cuyo carácter no hay que 
olvidar para su recto empleo con tipos de su mismo estilo; en cu
biertas se usan líneas diagonales y curvas que, si en algunos casos 
son tolerables, en los más de ellos se emplean contraviniendo las 
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S E I G N O B O S E . F e r r i . 

HISTORIA SOCIALISMO 

P O E M A S 

FANTASÍAS 

C I V I L I Z A C I Ó N CIENCIA POSITIVA 

EDAD MEDIA 

3 pesetas. 

Segunda edición. 

1890 I 8 Q I 1 8 9 4 
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F. S a l a z a r 

T R A T A D O 

PEECIO: 

10 pesetas. 

E D I T O R E S 

M A D E I D 

1S99 

O ^ 
QUÍMICA ANALÍTICA W g 

8 
o 

o O 

< tí 
P fe 

Hernando y 0.a J ^ 

v f í t f í 

B . U . 

e r a 

9 6 1897 
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L A 

ENSEÑANZA MANUAL 
A . C O R B O N 

M A D R I D 
Gregorio Hernando, editor, 

A r e n a l , n ú m . í I . 

leyes de la lógica — porque parten y como que aislan un trozo del 
t í tulo — y el carácter cuadrado y recto de la mayoría del material 
de imprenta. 

Publicamos á cont inuación modelos de cubiertas de libros, re-

4 * 

# # 
^ ^ 

Kduardo Bepot. 

MADRID 

L I B R E R Í A D E H E R N A N D O 
A renal , n ú m . I I . 

1881 
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M 
Oí 
ce 

P R O G R E S O 

M I S E R I A 

Esta obra, traducida de la 43.a 
edición norteamericana y revisa
da por el autor, se vende á t res 
pesetas en las principales libre
rías. 

O 
H 
O 
O 
PH 

o 
o 
O 
id 

distas y entreg-as, algunos de ellos de forma modernista, y aunque 
poco usados entre nosotros, de bastante uso en el Extranjero. 

Todos los modelos por nosotros publicados llevan cuarta plana, 
3on texto unos, con un simple adorno otros. 

L A V E R D A D 

S O S P E C H O S A 

MADRID 
Imprenta de Ricardo Fortanet. 

1892 
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I N S T I T V C I O N D E L 

A R T E D E L A IM-

P R E N T A * E S C R I -

BIÓLO ALONSO D E 

P A R E D E S E N MIL 

Y S E I S C I E N T O S Y 

C A T O R C E ^ - 5 ^ , 

En muchos casos las dos planas centrales de la cubierta se u t i 
lizan para insertar en ellas anuncios. 

Los modelos que se dan proceden de libros franceses, italianos 
é ingleses. Sentimos no poder dar a lgún modelo g-enuinamente es-

O B E A S E N V E N T A 

España y el descubrimiento de Amé
rica, por J. J. Morato, 30 cénti
mos. 

Notas para la Historia de los modos 
de producción en España , del 
mismo autor, 1 peseta. 

Organización obrera, por el mis
mo, 50 céntimos. 

jtonuisinn írr la Snuratat 

p r írnu tan "Mmb Mt\mn]i\ 

i | Wm. pMirnsB m rail nrlm-

riratnH nn, \\ nlnirn m impu 
mt m la xm h líiTimníín. BU 

nmíiriír, níín h mil nrjinnraíDS 

ntlipntii i} ÍÍDH. 
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CONDICIONES DE LA PUBLICACION 

Aparecerá esta REVISTA men-
eualmente en cuadernos de 80 pá
ginas en 4 ° 

Esta REVISTA publicará traba
jos de populares escritores, para 
lo cual cuenta con su colabora
ción, así como la de distinguidos 
publicistas extranjeros. 

Los sucesos de actualidad se
rán tratados con especial predi
lección é imparcialidad por perso
nas competentes. 

Será ésta una REVISTA seria, 
que se propone arrancar el públi
co á las embrutecedoras publica
ciones de las instantáneas y de 
las revistas de toros. 

La Mili ílel Pnelilo. 
PUBLICACION MENSUAL 

SUMARIO 

Organización de los obreros. . . . . P. IGLESIAS.. 
Los presupuestos de la Burguesía. QUEJIDO. 
Instrucción y Educación J . VERDES. 
E l Derecho y el Proletariado. . . . R. OYUELOS. 
Demoliendo M. GÓMEZ. 
E l mes político F . DIEGO. 
Libros y revistas M. 

? pesetas tr imestre. — 30 cén t imos n ú m e r o . 

M A D R I D 
Imprenta de Ja « Casa del Pueblo ». 

1 8 9 0 

paño l , pero por desgracia la Tipografía española carece de perso
nalidad artística. 

Con todo, algo se hace, especialmente en Barcelona, que debe 
estudiarse. 

D i f u n d i r l a c u l t u r a en e l pueblo es 
e l ob je to de esta Bibl ioteca. 

S i n esas populacheras v u l g a r i z a 
ciones que d a n idea i n c o m p l e t a de las 
cosas, se propone esta p u b l i c a c i ó n dar 
á las clases populares conocimientos 
c laros de los f e n ó m e n o s f í s i c o s y sus 
leyes , y de los f e n ó m e n o s sociales. 

L a ve rdad s e r á s iempre e l ob j e t i vo 
que se pe r s iga . 

V a n publ icadas las s igu ien tes obras: 
I n t r o d u c c i ó n a l estudio de las ciencias, 
por H . T . H u x l e y ; E l Capital , por Car los 
M a r x ; G e o g r a f í a científica, por G-rove; 
H i s t o r i a de la c iv i l i zac ión , por C h . S e i -
g n o b o s ; E l Sol, por el Padre Secchi ; 
L a Po l í t i ca , de A r i s t ó t e l e s ; Nociones 
de Geología, po r A . G e i k i e ; Nociones 
de E c o n o m í a Po l í t i c a , por S t a n l e y Je-
v o n s ; E l Darwin i smo, por G. F e r r i é r e ; 
Pedagog ía , por C o m p a y r é ; A n t r o p o l o 
g í a , por T a y l o r , y Teatro Crí t ico ( a r 
t í c u l o s escogidos), por el Padre B e n i 
to Fe i joo . 

C u a d e r n o s e m a n a l 1 0 c e n t s . 

LA CULTURA POPULAR 

H I S T O R I A 

C I V I L M M 1 ESPAIA 
E L A R R A E Z M A L T R A P I L L O 

Cuaderno 107. 

MADRID 
Administración: Bolsa, núm. 14, pral. 
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Estados.—Mucha relación tienen los estados con los cuadros y 
tablas de que ya se habló , y es lóg-ico que así sea, pues unos y otros 
se fundan en los mismos principios. 

Se diferencia el cuadro del estado en que para el primero se nos 
da la composición que ha de llevar cada casilla y la medida á que 
ha de i r el cuadro, en tanto que para los estados propiamente d i 
chos sólo se nos da el original y el papel. 

La operación es dar á cada casilla la medida que requiera el con
tenido probable que haya de llevar : en lo demás el estado no difie
re del cuadro. 

Veamos primero cómo se clasifican los filetes que se usan en los 
estados : 

filete fino. 
— descanterado. 
— negro. 
— de dos rayas, 

inedia caña, 
tremblé. 
puntilló ó punteado. 
Azuré ó azulado. 

Hay más filetes, pero son puramente ornamentales. 
^Conocido el material, veamos ahora cómo hemos de proceder 

para hacer un estado no muy complicado. 
Se nos da el sig-uiente original para un estado que se ha de t i 

rar en un papel cuyas dimensiones son 13 centímetros de ancho 
por 15 de larg^o (29 ciceros por 33 próx imamente ) . 

FEDERiCION TIPOGRÁFICA ' 

S e c c i o n e s q u e h a n a b o n a d o c u o t a s e n e l c o r r i e n t e a ñ o . 

Núm. 
de 

orden. 
SECCIONES Ultimo mes 

que a b o n a n . 

Fecha del abono. 

Cantidad á 
que asciende 

la cuota. 

Pts. Cts. 
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Dejamos desde luego una marg-en mín ima de 3 ciceros por lado, 
•con lo que nos vienen á quedar para el estado 23 ciceros de an 
cho (1). 

El estado va cerrado y los filetes que lleva son de tres puntos, 
con lo cual, descontados de la medida, nos quedan para el blanco 
de las casillas 21 ciceros. 

Empezamos á tomar las medidas. La primer casilla — « n ú m e r o 
de orden » — no comprenderá m á s de tres g-uarismos, que podemos 
muy bien escribir en un blanco de 18 puntos; encontramos las ca
sillas segunda y tercera, que requieren bastante espacio; pero como 
hay otras casillas cuyos blancos han de ser menos sujetos á lo ar
bitrario, lleg-amos hasta la cuarta casilla — « día » —, El día no pue
de tener más de dos g-uarismos, que podemos meter en un espacio 
de 12 puntos, que le damos desde lueg*o. La siguiente casilla — «pe
se tas»— es también bastante exacta, pues en ella no habremos de 
meter más de tres cifras, y le damos 18 puntos como á la primera. 
La ú l t ima casilla — «céntimos» — se encuentra en el caso de la 
cuarta y le damos ig-ual medida. 

Tenemos, pues, que descontar de los 23 ciceros : 24 puntos de 
filetes, 18 de la primer casilla, 12 de la cuarta, 18 de la sexta y 12 
de la ú l t i m a ; total 84 puntos, ó sean 7 ciceros, con lo que nos que
dan para las casillas seg-unda, tercera y quinta 16 ciceros. ¿Cómo 
repartir este espacio ? De las tres casillas, dos son de meses: el mes 
que ocupa mayor espacio es noviembre, que cabe en un blanco de 
4 ciceros; damos esa medida á cada una de las casillas tercera y 
quinta y nos quedan 8 ciceros para la seg-unda, que le serán nece
sarios, pues hay poblaciones, como Jerez de la Frontera, por ejem
plo, que ocupan mucho espacio. 

S e c c i o n e s q u e h a n a b o n a d o c u o t a s e n e l c o r r i e n t e a ñ o . 

Uum. 
de 

orden. 
SECCIONES Último mes 

que a b o n a n . 

Fecha del abono. 

Cantidad á 
que asciende 

la cuota. 

Pts. Cts 

(1) E l l e c t o r se h a r á cargo de que se t r a t a de u n e jemplo. E n l a p r á c t i c a e l esta
do que nos s i rve de mode lo no deber la hacerse á t a n co r t a medida , pues no h a b r í a po
s i b i l i d a d de escr ib i r en é l l o que i f i d i c a n las casi l las . 

14 
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En todos los casos se procede del mismo modo, esto es, razonan
do siempre la composición que hayan de llevar las casillas, lo cual 
la mayor parte de las veces no es difícil, si se estudia con a lgún cu i 
dado el original . 

Una casilla se presenta con mucha frecuencia que es sumamen
te arbitraria, la llamada de observaciones; pero aun ésta no suele ser 
difícil de clasificar para la medida que deba dársele, pues el contex
to del estado indica aproximadamente lo que en ella haya de con
signarse. 

La base para tomar las medidas es proceder de lo conocido á lo 
probable; es decir, dando primero medida á las casillas de cuyo 
contenido tenemos absoluta certeza, después á aquellas otras cuyo 
contenido calculamos por datos ciertos, y , por ú l t imo, á las que te
nemos idea aproximada de lo que en ellas va á consignarse. 

Se ha de componer, por ejemplo, el siguiente cuadro á 23 c i 
ceros : 

R e g i s t r o g e n e r a l de l o s i n d i v i d u o s q u e h a n s i d o a l t a e n l a A s o c i a c i ó n d e l 
A r t e de I m p r i m i r d u r a n t e l o s a ñ o s 1 8 8 0 á 1 8 8 5 . 

G e n e-
ral. 

De 
orden. 

F E C H A D E L A L T A 

En este estado (1) nos son conocidos con exactitud los conteni
dos de las casillas 1, 2, 4 y 6; podemos calcular con certeza el de 
la 5; con aproximación el de la 3, y desconocemos el de la 7. 

Procedamos á tomar las medidas : 

Cierre (dos medias cañas de tres puntos 
Filetes (seis de dos puntos) 
Casilla 1 (puede llegar hasta el mi l l a r ) . , 

— 2 ( ídem i d . ) . 
— 4 (no puede pasar de la decena).. 
— 6 (mil lar justo) 

Total datos exactos 7 

Quedan 16 ciceros para las casillas 5, 3 y 7. E l mes más largo 

(1) Eepe t imos l o d icho en l a n o t a de l a p á g i n a an t e r i o r . 
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es noviembre, que puede entrar en 3 ciceros, y quedan 13. Pode
mos calcular aproximadamente el espacio que puede ocupar un 
nombre y un apellido; pero ¿ y la ú l t ima casilla? ¿Qué contenido 
puede llevar? Acaso la indicación de alguna circunstancia variable 
y no constante, tal como si fué socio anteriormente y circunstancias 
que hubo de llenar para ser de nuevo admitido, etc. Pero ¿cómo se 
irá á redactar esa circunstancia? Todas las probabilidades liacen su
poner que la observación más frecuente se referirá á pag-o de cuo 
tas atrasadas, lo que bien puede consignarse a s í : «Abonó 3 cuotas 
que debía». Damos por sentado que sea así y vemos que debe d á r 
sele á esta casilla más medida que á la de nombres, y repartimos 
los 13 ciceros dando 6 á la casilla 3 y 7 á la ú l t ima. 

R e g i s t r o g e n e r a l de l o s i n d i v i d u o s q u e h a n s i d o a l t a e n l a A s o c i a c i ó n d e l 
A r t e de I m p r i m i r d u r a n t e l o s a ñ o s 1 8 8 0 á 1 8 8 5 . v 

NUMEROS 

De 
orden. 

PECHA D E L A L T A 

Cuando el contenido de una casilla nos sea desconocido en ab
soluto, no estará demás averiguarlo, pidiendo explicaciones á quien 
corresponda; que en la composición de estados, como en todo, el ope
rario debe darse cuenta de lo que hace. 

Los estados pueden ir rayados para facilitar la escritura, r ayán
dose fuera de la imprenta ó bien por medio de punt i l lés . 

En este caso puede ser el rayado metido, esto es, cortadas las ra
yas á la medida de las casillas, ó puede ser aparte, esto es, con ra
yas cortadas al ancho total del estado, descontado, naturalmente, 
el cierre. 

El primer sistema tiene la ventaja de no exigir más que una t i 
rada; el segundo tiene la de no exigir tanto material y salir impre
so como corresponde á un verdadero rayado, es decir, de un modo 
poco perceptible, cosa difícil de conseguir en los rayados metidos. 

Como es natural, en los rayados tirados aparte se descuentan las 
cabezas parciales y generales. 

A l hablar de las imposiciones diremos algo más de los rayados, 
que aquí no encaja. 

Ocurre con frecuencia que un mismo estado se cont inúa en va-
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rias pág inas , viniendo á constituir como un libro, con su corres
pondiente plana primera de encabezamiento general. Pues bien ; 
esta plana se aprovecha como plana secundaria sustituyendo el en
cabezamiento con un suplido á él equivalente, con lo cual queda la 
plana al largo de las demás. 

Caso prác t i co : 

ííum. 
Tiempo 

¡me duró 
el 

socorro 

MONTEPÍO OBRERO 
S o c i o s s o c o r r i d o s d e s d e s u f u n 

d a c i ó n . 

NOMBRES 
Tiempo 

i|ue duró 
el 

socorro-

El suplido al ser introducido en la plana primera en lugar de 
la cabeza viene á dejarla as í : 

Num. 

Tiempo 
que duró 

el 
socorro. 

Ifúm. NOMBRES 
Tiempo 

que duró 

el 
socorro. 
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El suplido es el siguiente 

A l hacer la enmienda debe evitarse que coincidan en una mis
ma horizontal las uniones de los filetes. 

Presta excelentes servicios y facilita mucho el trabajo en la com
posición de estados el instrumento llamado tipómetro, de uso no 
muy frecuente entre los cajistas. 

Remiendos.—En esta denominación van comprendidos i n f i n i 
dad de trabajos, tales como tarjetas, volantes, membretes, vales, pa
peletas de r i fa , documentación mercantil, circulares, participaciones 
de enlace y nacimiento, ofrecimiento de casa, programas, prospectos, 
anuncios, menús, etc., etc. 

Sus formas var ían hasta lo infinito y en muchos de esos traba
jos es donde el cajista puede lucir sus conocimientos y el dominio 
que teng-a sobre la t ipografía. 

Las tarjetas de visita, por ejemplo, ordinariamente ofrecen va
rias formas: 

TIPÓGRAFO 

J^ABLO JGL-ESIAS. 

Luisa Fernanda, H . 

y así todos los demás trabajos. 
Aun siendo difícil—ó mejor, imposible—dar reglas en este par

t icular, traduciremos algunas indicaciones que á dicho respecto 
hace M . Dumont en su excelente Manual : 

«Lo mismo que en las portadas y encabezamientos de libros, la 
composición de los remiendos debe estar apropiada al objeto á que 
se la destina. Así, los impresos comerciales no deben tener igual as
pecto que los de artes liberales, y los impresos administrativos de-
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ben componerse sencilla y severamente, sin caracteres de fantasía 
de ninguna clase. 

»Si las letras ornamentales embellecen el programa de una fies
ta, en modo alguno se emplearán en una esquela de defunción. 

»La oposición de las líneas es también un punto importante. 
»Hay que conseguir dar al molde, por los contrastes, expresión 

de vivacidad sin destruir la a rmonía . Por ejemplo: la introducción 
de una ó dos líneas de pequeñas versales negras y anchas entre l í 
neas de caracteres graciosos y ligeros, produce de ordinario buen 
efecto, como también le produce el poner alguna línea de poca i m 
portancia de itálica ó de escritura en el encabezamiento de una fac
tura ó de una letra. Por el contrario, no se deben componer dos l í 
neas sucesivas de tipos ornamentados, como no se abusará de este 
género de caracteres. Hay que saber hacerlos alternar con los ca
racteres sencillos, si se quiere producir buen efecto. 

»No se principiará j a m á s una composición con una línea de itá
lica ó de inglesa.» 

Siendo la elección de tipos una de las condiciones esenciales para 
el buen resultado de un trabajo, conviene aprender á agrupar ca
racteres de diverso ojo y fuerza para conseguir felices efectos de 
conjunto, evitando, no obstante, una gran diversidad. 

Para conseguir tal resultado, el compositor que desee instruirse 
ó perfeccionarse en esta parte de la Tipografía, observará y estu
diará los impresos que entran diariamente en circulación. Este exa
men le suger i rá ideas y formas que podrá poner en práctica por 
poco gusto que tenga, porque perfeccionar el buen gusto es de i m 
portancia en este género de trabajos. 

Ocurre que una modificación leve, pero atinada, cambia feliz
mente el efecto de un molde. 

Un modelo es elegante, y , sin embargo, le falta algo indefini
ble, y ese algo es lo que hay que encontrar. 

Una línea dispuesta en medio punto produce á veces un efecto 
gracioso, sobre todo si es mucho su contenido y debe figurar en 
una factura, etc. 

Agradable es t ambién el aspecto de la línea segunda, arqueada 
en su centro y extremos. 
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Como lo es asimismo en ciertos casos una linea ondulada : 

Existe material preparado para este fin. 
En muchos de los trabajos de esta índole cabe ornamentar la 

composición, al propio tiempo que ensanchar las l íneas, con adornos 
ad hoc ó con piezas de orlas : 

4 ^ 

W % m 
W 

De ellos, véanse algunas aplicaciones: 

Qpan -t- Concierto -t- Popular. 
C O R O 

Los caracteres que preceden ó sig-uen á las líneas de punt i l lé 
destinadas á escribir algo en ellas, deben ser inclinados y no rectos. 

En los caracteres inclinados debe tenerse en cuenta que muchas 
veces las versales tienen un gran blanco delante, lo que les hace 
parecer muy separadas de la palabra anterior ó como sangradas, si 
van á comienzo de línea. Casi huelg'a indicar que el medio de re-
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mediar tal falta es estrechar ú omitir el espacio y sacar la línea m á s 
que las demás. 

En la composición de recibos, y de cuantos documentos llevan 
blanco para ser llenado con letra manuscrita, debe observarse alg-o 
de lo dicho respecto del contenido de la casilla de los estados. Es 
decir, que se habrá de calcular lo que haya de ponerse en los espa
cios en claro para dejar el blanco necesario : 

BOLETIN DE SUBSCRIPCION 

Q red úfente e/t 

¿fomicifiacío en- ía cíe 

........... núm. JiIjo se suSdcriáe á 

ejemjifar efe fa «ífiilcv Jira etica- ífef Chmfio-dUar ^^toijrdjieo 

áfíaífncf, /e efe J-899. 

Otro tanto decimos del empleo del a m r é , destinado á que sobre 
él se escriban cantidades, por letra en el cuerpo de los documentos, 
y por cifra fuera de é l : 

N ú m . 

íscuela frofesional de tipografía. 

¿ ¡ { c d S Í U c Qr, _ i a 

c í o ^ t a t M ^ o - s jy&v l í m i ó d e í a 

/ ¡ f l a d h l d d t d t 4 l 0 

p e s e t a s . 
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A alg'o nos hemos de referir particularmente, no obstante venir 
dando sólo leves indicaciones generales. Hablamos de los anuncios, 
g-ónero de composición variadísimo y en el que todo debe tender á 
llamar la atención. 

En este género de trabajos es donde está indicado el empleo de 
tipos negros. 

LIBRERÍA, 
MUTUALI

DAD, COMESTIBLES, BEBIDAS, VESTIDO, CALZA
DO, EDUCACIÓN, INSTRUCCIÓN, ARTE, PREVISIÓN 

CASA DEL PUEBLO 
Domicilio : BOLSA, 14, pral. 

Nada m á s decimos, recomendando el estudio de los buenos mo
delos en este g-énero de trabajos. 

Tiradas á dos ó m á s colores,—Para la tirada de cada color se 
hace un molde especial, perfectamente justificado, de modo que el 
conjunto resulte bien ajustado. 

Salvo en lo que á fondos respecta, en los demás casos el molde 
se compone como si fuese á ser tirado en un solo color, sacando de 
él aquellas partes destinadas á ser impresas en color diferente, j 
formando sucesivamente con ellas tantos contmmoldes cuantos va
yan á ser los colores. 

Los diversos moldes se completan unos á otros, pues el blanco 
que en ellos se ha dejado se va llenando sucesivamente con los d i 
versos colores á que vaya tirado el trabajo. 

Para hacer lo más práctico posible este g-énero de trabajo, el com
positor dará iguales blancos accesorios á cuantos moldes haga, y 
los impondrá en la misma rama sucesivamente, ó en ramas absolu
tamente iguales. 

Para evitar tanteos conviene señalar con yeso en el galer ín ó 
galera el color á que deba tirarse el molde en él contenido, en el 
caso, claro está, de ser más de dos los colores. 

Ocurre con alguna frecuencia que á pesar de la exactitud en los 
blancos, el registro de los colores no es todo lo perfecto que debiera. 
Repásese con cuidado el molde por si hay a l g ú n blanco defectuoso, 
ó véase si se ha apretado demasiado la forma. 

Cuando un trabajo no lleva mucho texto n i muchas justif ica
ciones, podrá bastar con un molde, en el cual, con el mayor cuida-
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do se van cambiando las l íneas; pero en la mayor parte de los casos 
convendrá , como se ha dicho, hacer tantos moldes cuantos sean los 
colores á que haya de i r tirado el trabajo. 
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Supongamos que hemos de tirar dos moldes á dos colores — ne
gro y rojo. Para la portada del ejemplo, que sólo lleva una l i n é a 
la capital—en rojo, no tenemos necesidad de hacer dos moldes, sino 
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que bas ta rá con quitar esa línea cuando se tire el negro; parala pá
gina de composición h a b r á que hacer dos moldes. 

De él se sacan las letras y el demás material destinado á ser im-

JO o 

m 
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preso en rojo y se justifican con el mayor cuidado los "blancos que 
resulten, como se hace también con el molde destinado al rojo. 

Para la impresión en colores que no sean el negro debe evitarse 
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el empleo de tipos de muchos perfiles y con sombras muy delicadas, 
porque generalmente las tintas de colores no tienen la fluidez de la 
negra, y no salen tan bien impresos como debieran. 

Más adelante hablamos de los colores y sus combinaciones; aquí 
nada más hemos de decir, pues esta parte del libro sólo á moldes so 
refiere. 

Llamamos, no obstante, la atención hacia dicho asunto. 



CAPITULO VIII 

D E L A S I M P O S I C I O N E S 

Imposición.—Es imponer colocar en la platina una ó varias pá
ginas y darles, cuando hayan de i r retiradas, una posición respecto 
de las demás que las haga caer al ser impresas unas sobre otras en 
el orden que les corresponda; g-uarnecerlas con lingotes, regletas. 

sopo? uasaumu 
is anb osed JB 
'aoioiaedesap ns 
aoa epim ajnam 
-BjnjosqB í iasa 
-aped ou pepaia 
-os B[ 'JIAIA ap 
aaselap SOEJIÍ; 
-aidoad sapusjá 
so; .í sasanSanq 
soau 'sopua^siS 

PENSAMIENTOS 

Si en una no
che nuestros re
yes , los hom
bres de Estado) 
los ministros 
abogados, ma. 

-ajni la i 'onafs 
ivm \9 jBjnaoad 
i asasap ua saa 
-ajut auafl JBVO 
-os asBp epeQ 

— ¿ oqaaq a}sa 
uqanad 0[ ofj? 

res individual 
está en contra
dicción con el 
colectivo. 

Todos contra 
uno, uno contra 
todos. 

•Biaasuu ira 
-ijpa Bj B sopia 
-npaj asnai sau 
-Euia[B k sasaa 
-ueaj ' sasajáui 
soaaaqo ap pn) 
-9inm BOU 'BD 
-uauiy ua uop 
-oííjB ap sopBo 
-asa sanbnq so[ 
ap Bdoang ap B} 

da uno es res
ponsable de lo 
que hace; en el 
orden económi
co es responsa
ble de lo que 
no hace. 

Ejemplo : Si 
hay alguna inte
rrupción en la 
llegada á la cos-

-sap ¡a jas oqap 
orasiiBiaog [a 

- ; m v g —'aqaou 
Buri na asBiaip 
-nnq pBpapos 
B( ' odraBD jap 
i pBpma BJ ap 
sajopBl'BqBj} soj 

_ 4 _ 

arrollo cons
ciente de la Hu
manidad susti
tuyendo al des
arrollo incons
ciente.—Marx. 

E n el terreno 
del derecho ca-

cuadrados y palos de imposición, y sujetar todo fuertemente á una 
rama de modo que el conjunto forme como una sola pieza. 

He aquí , por el orden en que se ejecutan, las diversas operacio
nes que constituyen la imposición de una forma : 

1. a Se l impia la platina y t ambién el revés de las planas, después 
de haberlas separado del po r t apág inas . 

2. a Se colocan las planas — casar, se llama esta operación — por 
el orden en que deban i r . 
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3. a Se colocan las ramas y guarniciones, según indicaciones 
•que se darán , cuidando de dejar bien visible el extremo de la cuer
da de cada plana. 

4. a Se colocan los palos de imposición. 

(De la Guido pra t ique , de M. Lefevi-e. ¡ 

5.a Ya desatadas las pág inas , se acuña la forma, y se tantea le
van tándola dos ó tres veces y dándole ligeras sacudidas hasta con
vencerse de que nada se cae. 

R A M A E X O C P A V O 

Cierre 
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Veamos ahora de qué manera se realiza ese trabajo. 
Colocadas las planas en el lug-ar que les corresponde, y puestas 

las guarniciones en su sitio, se las desata comenzando por el extre
mo opuesto al en que se acuña . La cuerda se quita con el mayor 
cuidado, empujándo las guarniciones, enderezando la plana, si está 
torcida, y evitando los corridos. 

R A M A E N D O Z A V O E S P A Ñ O L 

R A M A E N D O Z A V O F R A N C E S 

15 
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Hecha esta operación con todas las planas, se las recorre con la 
vista por si tienen a lgún defecto, se comprueba si está bien la i m 
posición, y se acuña. 

F o r m a c i ó n de imposiciones. — La base de toda imposición 
es la cuartilla (4 p á g i n a s ) . Las cuatro pág inas están separadas en
tre sí por el medianil y las cabeceras, y de los demás grupos de 
cuatro pág inas por el crucero y los p ies : 

Ci' ivre ó falda. 

P ie ó falda. 

Cierre ó fa lda . 

Pie ó falda. 

Pie v falda. 

Cabeza. -s Cabeza. 

Cierre ú falda. 

Pie ó falda. 

Cierre ó falda. 
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Varios modos hay de formar imposiciones, y de algunos damos 
noticia á con t inuac ión : 

Se mide por ciceros las dimensiones del papel, y , descontando 
del total del ancho la suma de las medidas de todas las pág inas , se 
reparte el sobrante, dando los Vs de él á los medianiles y los 5/3 á 
los cruceros. 

De igual modo que para el ancho se procede para la altura, dan
do los % del sobrante á las cabeceras y los % al pie. 

Supongamos que hemos de hacer la imposición de un pliego 
en 8.° que ha de tirarse en un papel que mide 142 ciceros de ancho 
por 112 de alto. 

Largo del p a p e l : 142 ciceros 

La justificación ó ancho de cada plana es de 23 ciceros, suman
do las cuatro 92 ciceros (4 X 23 = 92); si descontamos la suma de 
las cuatro justificaciones del total del ancho del papel, nos queda
r á : 142—92=50 ciceros. 

Siendo 10 la quinta parte de 50, tendremos : 

10 ciceros para cada medianil, y son dos. 20 ciceros. 
15 — para crucero ^ 15 — 
Y quedan 20 ciceros para m á r g e n e s , ó 

sea 7 Va para cada lado 15 — 

Total . 50 ciceros. 
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Del propio modo se procede para la altura, que es, como sabe
mos, de 112 ciceros. 

Tienen las pág inas una longitud de 41 ciceros, y son dos las 
que se encuentran en este sentido, dando un total de 82 ciceros. 
Descontados de los 112, quedan para blancos 30. 

Cabeceras: S i 2 ciceros. Cabeceras: ^- i S ciceros. 

Siendo 6 la quinta parte de 30, tendremos: 

1 cabecera, Vs 12 ciceros 
2 faldas, % repartidos (9 ciceros cada una). 18 — 

Total 30 ciceros. 

En el caso de haber fracciones poco importantes, pueden darse 
en las márg-enes y en la falda. 

Estos datos son invariables cuando las páginas son en número 
par en cuanto á la altura, como en los tamaños en 8.°, 16.°, 32.°, etc. 

Cuando las pág inas son en número impar, como en los 6.°, 12.°, 
24.°, etc., los blancos varían seg-ún que las páginas estén cabeza 
con cabeza ó cabeza con pie, pues en este caso el blanco total debe 
de ser el blanco de pie más el blanco de cabecera que corresponda 
á la p á g i n a , cosa no difícil de determinar por el sistema de q u i n 
tas partes. 

Otro método de formar imposiciones es doblando el papel de 
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modo que quede al t amaño de una p á g i n a . Hecho esto, se mide la 
plana con el papel, y el sobrante que resulte de ancho y de alto es 
el blanco de cabeza y medianil , que debe darse teniendo presente 
que la falda y la margen externa deben llevar siempre más b lan
co , como una quinta parte m á s . 

Otro sistema consiste en colocar una pág ina sobre un pliego de 
papel doblado hasta quedar reducido al t amaño de la plana. La pá
gina se coloca cuidadosamente de modo que 
á sus lados tenga el papel los blancos co
rrespondientes; y así dispuesta, se atravie
sa con un alfiler por cada á n g u l o y lado de 
la plana el papel en todo su espesor; se ex
tiende, y los agujeritos hechos indicarán los 
blancos que deben darse á cada parte de la 
guarn ic ión de las planas. 

Para cerciorarse de la exacta formación 
de una imposic ión, se coloca el papel ple
gado en la forma y disposición que va en 
las figuras siguientes (e l papel es la parte 
negra). 

En la primer figura (pliego en 4.°) se toma como punto de par
tida para el papel el centro de una cabecera y el costado de la plana 
inmediata al crucero, como en la segunda (pliego en 8.°) se fija en 

— 3 —• ' 

los trabajadores 
de la ciudad y 
del campo , la 
sociedad hun-

• diriase en una. 
noche.— Saint-
S i m o n . 

E l Socialismo 
.debe ser el des-. 
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el pie de las planas inmediatas al crucero de la rama y en el costa
do de las planas que llevan también crucero : 

P L I E G O E N C U A R T O 

Para los tamaños en 12.°, etc.. se procede, como indica la f iga -
ra, dando más ó menos dobleces al papel, seg-ún el t amaño sea 
12.°, 18.°, etc. 

Si las proporciones están bien dadas, el papel debe correspon
der exactamente desde el folio y borde externo de la pág ina 8 al 
borde de la pág ina 20 y folios de las 12 y 13, 

Las g-uarniciones deben ser en lo posible de pocas piezas, pr in
cipalmente las que forman los cruceros, y ser éstos y los mediani
les como dos ciceros más larg-os que la plana. 

En los pies conviene meter parte del blanco en regletas, para 
que en la máqu ina puedan corregirse imperfecciones del registro. 

L a s ramas, — Los modelos de ramas que se presentan pág inas 
atrás son los corrientes, utilizables para toda clase de máquinas ; 
pero también hay otros muchos, sobre todo para la moderna ma
quinaria, que suele tener ramas especiales, aptas por su t amaño 
y aun por su forma para ser empleadas únicamente en la m á q u i n a 
correspondiente. 

Cuando hablemos de los casados se verá qué empleo tiene- cada 
clase de rama. 
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Casados. — Casar es disponer las planas de modo que, tirado 
y doblado el plieg-o, se presenten ocupando cada una el lug-ar que 
le corresponda. 

P L I E G O E N O C T A V O 

Es ésta operación que requiere gran práct ica , tanto porque fá
cilmente se olvida la disposición en que deben colocarse las pía-
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ñ a s , cuanto porque con esa práctica se puede, con facilidad y sol
tura, hacer gran número de combinaciones de tiradas que ahorren 
tiempo y dinero. 

P L I E G O E N D O Z A V O 

Conviene que el cajista sepa razonar los casados, lo que conse
g u i r á doblando y numerando pliegos de papel al número de pía-



C A S A D O S 233: 

ñas de que conste la forma, lo mismo en los tamaños regulares 
que en los irregulares, esto es, los que no tienen por base la cuar
t i l la . Es mala práctica proceder de otro modo; es decir, que apren
der de memoria casados sin razonarlos en el papel es muy ocasio
nado á errores. 

Debe tenerse en cuenta también para el casado el modo de reti
rar el plieg-o. Los pliegos en 4.°, 8.°, 16.°, 32.°, etc., cuando se re
tiran en la misma forma, las planas del t iro izquierdo retiran con 
las del derecho, y en ese sentido se vuelve el papel; cuando el plie
go es en 6.°, etc., retiran las planas inferiores con las superiores, 
y en la máqu ina el papel se vuelve de arriba á abajo. 

Damos modelos de casados, aunque sólo los más comunes, y 
algunas combinaciones, más que nada para que el lector pueda 
razonar en su vista y en vista también de las explicaciones que á 
cada casado acompañan . 

Varios medios hay de comprobar rápidamente si está bien ó mal 
hecho un casado. Como se encuentren juntas, la una al costado de 
la otra, dos planas pares ó impares, el casado está mal hecho. 

Otro medio es ver si sumados los folios de planas que se encuen
tran la una al lado de la otra dan una más que el número total de 
planas. 

Véase si no : 

En cuarto (8 páginas), 

En octavo ( 1 6 páginas) . 

En seisavo (12 pág inas ) . . 

f- 1 = 9 

a + 16 = 17 
2 + 15 = 17 

,3 - f - lá = 17 
|4-4-13 = 17 
15 + 12 = 17 
'6 + 11 = 17 
7 + 1-0 = 17 
l + 9 = 17 

1 + 12 = 13 
2 + 11 = 13 

13 + 10 = 13 

Y así sucesivamente en todos aquellos casados que no sean de 
combinación. 
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En todo casado la plana 1 está siempre á la izquierda del p la t i -
nero, y siempre t a m b i é n , y á la derecha de ella, la plana úl t ima 
del plieg-o. 

Casado en hoja (1 ó 2 planas). — Es sencillo, lleve ó no retira
ción . Tanto da en él poner la plana 1 á la derecha como á la izquier
da, porque de cualquier modo han de retirar bien una con otra al 
volver el papel de derecha á izquierda. 

Si la hoja lleva cortesía se ha de considerar el casado como de 
cuatro planas—lo es en realidad—y hacerle como se ve en el mo
delo de casado en folio. 

JSn folio (4 planas). — Es la base de la imposición. En efecto; 
sea cualquiera el número de planas que lleve un pliego, al cortar
le y separar de los demás la hoja de papel aislada siempre se encon
t ra rá las cuatro planas. 

R e t i r a c i ó n (1). Blanco (1). 

En este casado, cuando los folios de las planas van justificados 
á un lado, deberán caer siempre al de la rama. 

Para plegar el pliego en folio se dobla de derecha á izquierda de 
modo que quede la pág ina 3 sobre la 2. 

(1) E l p l i ego en f o l i o , como todos los d e m á s , puede imponerse en u n a sola r a m a ; 
pero prefer imos presentar le como á o t ros en dos ramas y en i g u a l d i s p o s i c i ó n que s i 
estuviese en una sola. 



E n 4.° (8 p á g i n a s ) . — En este casado se ve m á s claro que en 
ning-ún otro cómo las planas que se corresponden ocupando las dos 
caras de la misma hoja están en forma ó tiro distinto, y con un 
leve esfuerzo de imaginac ión se comprenderá que, al volver el pa
pel de izquierda á derecha, quedarán perfectamente retiradas. 

Conocido el lug-ar que debe ocupar la plana 1, el de la 3 será el 
á n g u l o diametralmente opuesto, como el de la 2 será el opuesto 
al de la 4; el de la 5 estará en la misma diagonal que la 7, y la 6 
que la 8. Si trazamos un rec tángu lo , y la rama no es otra cosa, ve
remos que las planas 1, 2, 3, 4 ocupan los ángu los externos, y 
las 5, 6, 7, 8 los ángu los internos. 

Fundamentalmente los demás casados son iguales á éste, y siem
pre habrá de colocarse la plana par en la misma recta que la impar 
con que retire. 

<' ii i-, 

R e t i r a c i ó n . Blanco. 

Pudiera también este pliego — como otros — casarse en la for
ma que lo está el modelo de la pág ina 223, y regis t rar ían bien las 
planas volviendo el pliego de arriba á abajo al retirar; pero tal ca
sado es irracional, porque en lo posible debe evitarse esa manera 
de dar vuelta al papel , y porque el plegado y corte que hubiera de 
darse al pliego sería contra lo acostumbrado. 

Se dobla este pliego de derecha á izquierda, cayendo la p í a -
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na 6 sobre la 7 y 5 sobre la 4. Con el casado de la pág ina 223 la 
plana 3 caería sobre la 2 y la 5 sobre la 4. 

E n 8 . ° (16 p á g i n a s ) . — Es este casado quizá el más usado y el 

que mejor queda en la memoria. Además, en él se manifiestan t o 
das las particularidades de la imposición. Es, digámoslo así, la pie
dra angular de los casados y se ejecuta sin titubear á los dos ó tres 
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ensayos. ¿A quién no le es familiar este casado? ¿Quién no procu
ró aprenderle ? 

Se dobla el pliego colocando la plana 3 sobre la 2 ; después 
la 12 sobre la 13 , y , por ú l t i m o , la 8 sobre la 9, 

E n 16° (32 p á g i n a s ) . —Menos empleado que el anterior, pero 
de bastante uso. 

A l plegarle caerá la 6 sobre la 7, la 5 sobre la 4 , la 24 sobre 
la 25 y la 16 sobre la 17. 

E n 32.° (64 p á g i n a s ) . — Poco usado, pero no deja de presentar
se en la tirada de obras económicas y de t amaño reducido. 

Tales son los modelos de casados que pudiéramos llamar regu
lares. Quedan otros, 64.°, 128.°, pero éstos no suelen presentarse, y 
para el caso de que ocurra está el sistema de trazar el casado sobre 
el papel. 

Con frecuencia suma se tiran en una misma forma 16, 32 ó 64 
pág inas que constituyen dos ó más pliegos independientes. En 
este caso el casado es especial y de ello hablaremos más adelante. 

Dos pliegos de muchas p á g i n a s tienen el defecto de quedar mal 
de lomo por su mucho volumen, y nosotros no aconsejamos su 
empleo. Cuando se quiera ganar tiempo con alguna forma de mu
chas planas, hágase casados de combinación de pliegos, mejor que 
pliegos voluminosos en extremo. 
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5 S : 8 * 

n i ; 6 4 

* T i t 9 : . = 8 9 8 

0 5 : : ',• t- ; i 98 ; : 6 5 

ea ; : oo 

21 : ; 4 4 8 7 i 2 8 

9 8 ; 6 8 '1 8 * 86 

55 : | 10 

89 ; : 0 9 i ; 91 

1 9 ; • 46 • 3 3 i 8 0 • : 3 1 : • 8 4 i j 4 7 i • j : 

8 8 : ; 8 8 ; 8 * i ; i i 

6 4 ; ; 4 9 ; ; 16 

4 1 ; ; 2 4 

/í7/¿ 6'.° (12 pág inas ) . — Casado de uso muy poco frecuente. De 
dos modos puede hacerse : en rama para dozavo española y holan-^ 
desa, quede estos dos modos se l lama, ó en rama francesa. 

Se inserta un modelo de la primera clase y otro de la segunda, 
que, como se ve, no difiere más que en la colocación del crucero 
de la rama. 

En este casado puede verse cómo las planas de la parte superior 
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se corresponden con las de la inferior, y por esa razón se retira en 
lo que llaman dozavo, esto es, de arriba á abajo. 

No puede retirarse de otro modo por ser impar el número de las 
planas, contando en sentido longi tudinal . 
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Hemos dado los casados fundamentales, que no siempre, por 
cierto, van en la forma copiada, pues los más de ellos pueden i r de 
otro modo, pero ocuparíamos espacio inút i lmente insertando de 
nuevo casados de 16, 32, etc., pág inas en otra forma que como van 
trascriptos. 

Hemos de hablar algo de las combinaciones y de ciertos casa
dos especiales, empezando por estos úl t imos én aquello que se re
fiere á remiendos muy particularmente. 

Casado de remiendos. — Ocurre — y éste es el caso m á s frecuen
te — que en la tirada de remiendos un molde va tirado dos veces : 
una con el molde propiamente dicho y otra con un rayado, es de
cir, que se t ira y retira en la misma cara del papel. Los franceses 
llaman á esta manera de retirar, as'pa de molino ó cruz de San An
drés : en España se llama tal modo de retirar, en dozavo. La deno
minación francesa nos parece más exacta, porque, como se verá 
luego, las planas retiran con la del ángu lo opuesto en sentido dia
gonal . Por ejemplo: en el siguiente casado, a retira con A y b 
con B . Dése la vuelta al libro y se verá cómo el rayado A ocupa 
respecto del lector el mismo lugar en que antes estaba el cuadro a, 
j £ el que tuvo I?: 

Cuando el rayado es igual para todas las planas, se casa como 
se ve en el modelo de la p á g i n a siguiente. 
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Casos puede haber, como el sig-uiente, en que la retiración sea 
la ordinaria, esto es, registrando unas planas al respaldo de otras, 
y entonces el casado es el ordinario, como se ve en el ejemplo i n 
serto de un talonario que retira con un cuadrito : 

• s u •O}d3oao3 o'M 

CASA BEL 

D 

mmi m TSYD 

N." Concepto. Pts. 

En remiendos puede ocurrir que entren en una forma dos ó 
quizá más modelos: para su casado se t endrán en cuenta una por-

16 
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ción de circunstancias, por ejemplo, como se ve en el caso siguien
te, si tienen los modelos cortesía, para que, separados, resulten 
"bien dispuestas las planas. 

Casados combinados.—Imposible dar modelos. La necesidad 
aconsejará las diversas combinaciones y la experiencia facilitará al 
platinero el modo y ocasión de hacer esas combinaciones, que va-

GENERAL M TRABAJADORES 

Se p a r t i c i p a á las Secciones que 
ha sido declarada reglamentaria p o r 
mayor ia de votos la huelga de t i pó 
grafos de M a d r i d . 

M a d r i d 11 Enero 1900. 
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r í an tanto, que n i el Tratado más completo podría comprenderlas 
todas, por ser, como son, originadas por necesidades siempre nue
vas y siempre variables. Damos idea de unas cuantas, no muchas. 

En uno se han combinado cuatro modelos diferentes. 
En otro hay dos moldes de cuatro planas cada uno : 

En el siguiente van dos pliegos de 16 p á g i n a s : 

SX ; : T 8 ; \ OÍS '• ; f i x 

2 3 ; a e i = 2 7 1 2 a 

8 • ; 6 

10 : ; 13 

OS : ; 6 S | : ZS 

21 • 2 8 • ; 2 5 ; : 2 4 

I T . OT. 
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En otro se insertan un pliego de ocho pág inas y dos de cuatro, 
que se pueden distinguir entre sí perfectamente, tanto por la dispo
sición de unos folios, como por i r otros adicionados con asteriscos: 

Y, en otro dos de 16, cada pliego en t amaño diferente, y dos 
de oclio p á g i n a s , asimismo, distinguiendo cada pliego con un sig
no particular. 
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3 1 : 6 

10 ; ; 1 1 

Casados especiales.—Imposible también dar idea completa de 
ellos, como sujetos que están á lo imprevisto. 

Con todo, hubiera sido fácil dar aquí modelos de casados orien
tales, que, como se ha dicho, se hacen en sentido inverso que los 
corrientes, de casados apaisados (véase uno de ocho páginas que se 
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inserta), casados oblong-os, esto es. de planas muy prolongadas; 
pero nos ha parecido que con ellos ocuparíamos larg-o espacio sin 
"beneficio para el lector, pues, como decimos, estos casados se pre
sentan rara vez. 

Se inserta, á más del indicado (el apaisado de ocho planas), un 
casado de periódico con folletín y otro en el que van ocho planas 
metidas. 
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Bastan estos casados, creemos, para dar idea de los demás que 
pueden presentarse y que la experiencia y criterio del platinero ha
b rán de resolver en cada caso. 

Economizar tiempo y tiradas; tal debe ser el propósito constante 
de todo platinero que conozca bien el mecanismo de los casados y 
que en hacerlos no escatime el tiempo. 

Como curiosidad insertamos también un casado de 16 p á g i n a s 
j )o r dentro, lo que dará idea de los recursos con que cuenta el p la 
tinero que con reflexión, estudio y muchos patrones llega á domi-^ 
m r su arte. 
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Papel necesario para cada tirada.—El siguiente cuadro, t o 
mado del Tratado del Sr. Giráldez, no necesita explicación alguna. 
Por él se ve fácilmente el papel que se necesita para un n ú m e r o 
determinado de ejemplares , y no dudamos que habrá de ser de 
grande utilidad su examen. 
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Las letras R, M , P, sig-nifícan resmas, manos, pliegos. Es sabi
do que la resma tiene 20 manos ó 500 plieg-os, y la mano 25 plie-
g-os. La mano se divide t ambién en cinco cuadernillos. 

N U M E R O 
de 

ej emplares 

60 
100 
150 
200 
250 
300 
350 
400 
450 
500 
660 
600 
650 
700 
750 
800 
850 
900 
950 

1.000 
1.500 
2.000 
2.500 
3.000 
3.500 
4 "00 
4.500 
5 000 
6.000 
7 000 
8 000 
9.000 

10.000 
40.000 

1 
en pliego 

R. M . P. 

2 
en pliego. 

R. M . P. 

4 
en pliego 

R. M . P. 

6 
en pliego 

R. M . P. 

17 

8 
en pliego 

R. M . P. 

12 
en pliego. 

R. M . P. 

16 
en pliego 

R. M . P. 



CAPITULO IX 

L E G I S L A C I O N Q U E I N T E S E S A A L C O M P O S I T O R 

Leg i s lac ión de Imprenta (1).—Regida España desde la época 
coetánea con el descubrimiento y aplicación de la Imprenta por el 
sistema político de la Monarquía absoluta, fué consecuencia forzo
sa la existencia de un org-anismo legal , arbitrario y restrictivo en 
materia de impresión y publicación de obras. El principio impe
rante durante tal época fué el de la necesidad de la licencia de la 
autoridad eclesiástica ó civi l como requisito indispensable para la 
publicación de toda obra. Como consecuencia de tal criterio, la pe
nalidad para los contraventores revistió el carácter de bárbara y 
cruel. 

La ley 1.a, t í t . X V I , l i b . V I I I , ,de,la Novísima Recopilación decre
tó la quema de los libros publicados sin licencia en la plaza públ i 
ca de la ciudad, vil la ó pueblo donde los hubieren impreso ó donde 
se vendieren. 

Pero el punto culminante del larharismo legal se encuentra en 
la ley 3,a del mismo tí tulo y libro deleitado cuerpo leg'al [Pragmá
tica de Doña Juana la Loca de 7 de Septiembre de 1558), imponien
do la pena de muerte y pérdida de todos los bienes por la impresión 
de un libro de cualquier Facultad sin la consabida licencia. 

La legislación posterior a tenuó alg-o este rig-órismo, c o n t e n t á n 
dose con el destierro perpetuo y la confiscación de bienes, dejándo
se observar en toda ella un criterio en extremo restrictivo y opues
to á la exposición de las ideas. 

La llamada «libertad de I m p r e n t a » , sistema antag-ónico del de 
la «previa c e n s u r a » , nació en España con el advenimiento é i m 
plantación del sistema constitucional, A las Cortes de Cádiz (de res
petuosa memoria en cuanto á ideas políticas se refiere) corresponde 
el honor de haber proclamado por vez primera en España tan her
moso principio. En el Decreto de 10 de Noviembre de 1810 consig1-

(1) Es te c a p i t u l o h a sido escri to expresamente pa ra esta obra po r nues t ro quer ido 
a m i g o D . U i c a r d o O y u e l o s , abogado y d i s t i n g u i d o t r a t a d i s t a de Derecho. No necesi
t a m o s encarecer l a i m p o r t a n c i a del conoc imien to de las leyes , a s í en l o que á l a e m i 
s i ó n po r escri to de l pensamiento se refiere, como en los d e m á s ex t remos . 
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naron la facultad de todos los españoles de escribir, imprimir y pu
blicar sin necesidad de previa licencia ó censura. 

Á partir de esta fecha, la variedad de fases de la política espa
ñola ha determinado bastantes cambios en el criterio informante 
de la legislación en materia de Imprenta, hasta lleg-ar al rég imen 
vig-ente, contenido en el art. 13 de la Constitución de 30 de Junio 
de 1876 j en la l e y penal de Imprenta de 26 de Julio de 1883, basa
da en el principio de la sujeción de los delitos de Imprenta al dere
cho penal común y á los Tribunales ordinarios. 

El primero afirma el principio de la libre emisión del pensamien
to por cualquier medio , y es la disposición fundamental. 

La segunda reg'ula el desenvolvimiento del derecho consig'nado 
en la Consti tución. Sus elementos capitales son : naturaleza y cla
sificación de los impresos (arts. 2.° y 3.°); requisitos y formalidades 
para la publicación de impresos en orden á la distinta clase de é s 
tos (arts. 4.°, 5.°, 6.° y 7.e); fundac ión y publicación de pe r iód i 
cos (arts. 8.° á 13 y 17); aclaraciones y rectificaciones en los periódi
cos á instancia de autoridades ó particulares (arts. 14, 15 y p u 
blicaciones clandestinas (art. 18); facultad de los gobernadores de 
corregir gubernativamente las infracciones de Ja ley (art. 19); fa
cultad de suspender la introducción y circulación de impresos por 
acuerdo del Consejo de Ministros (art. 20). 

Se inserta también la Circular de 8 de Enero de 1886, explicati
va del alcance de la potestad conferida á los gobernadores por 
el art. 22 de la Ley Provincial, en relación á las multas impuestas á 
la Prensa. 

A . — C o n s t i t u c i ó n de 30 de J u n i o de 1 8 7 6 . 

«Art. 13. Todo español tiene derecho de emitir libremente sus 
ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la 
Imprenta ó de otro procedimiento semejante, con sujeción á la cen
sura previa.» 

B . — L e y de I m p r e n t a de 26 de J u l i o de 1 8 8 3 . 

«Art . I.0 Para el ejercicio del derecho que reconoce á todos los 
españoles el párrafo segundo del art. 13 de la Constitución de la 
Monarquía , y para los efectos de la presente ley, se considera i m 
preso la manifestación del pensamiento por medio de la imprenta, 
litografía, fotografía ó por otro procedimiento mecánico de los em
pleados hasta el día, ó que en adelante se emplearen para la repro-
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ducción de las palabras, signos y fig-uras sobre papel, tela ó cual
quiera otra materia. 

»Art. 2.° Los impresos se dividen en libros, folletos, hojas suel
tas , carteles y periódicos. 

»Tienen también la consideración de impresos los dibujos, l i to
grafías, fotografías, grabados, estampas, medallas, emblemas, v i 
ñetas y cualquiera otra producción de esta índole , cuando apare
cieren solas y no en el cuerpo de otro impreso. 

»Art. 3.° Se entiende por libro todo impreso que, sin ser pe r ió 
dico, reúna en un solo volumen 200 ó más pág-inas. 

»Se entiende por folleto todo impreso que, sin ser periódico, re-
una en un solo volumen más de ocho pág-inas y menos de 200. 

»Es hoja suelta todo impreso que, sin ser periódico, no exceda 
de ocho pág-inas. 

»Es cartel todo impreso destinado á fijarse en los parajes p ú 
blicos. 

»Se entiende por periódico toda serie de impresos que salg-an á 
luz con tí tulo constante una ó más veces al día, ó por intervalos de 
tiempo reg-ulares ó irreg-ulares que no excedan de 30. Los suple
mentos ó números extraordinarios serán comprendidos en esta de
finición para los efectos de la ley. 

»Art. 4.° Se entiende publicado un impreso cuando se hayan ex
traído más de seis ejemplares del mismo del establecimiento en que 
se haya hecho la tirada. 

»Los carteles se entenderán publicados desde el momento en que 
se fije alguno en cualquier paraje público. 

»Art. 5.° La publicación del libro no exigirá más requisito que 
el de llevar pie de imprenta. 

»Art. 6.° Este mismo requisito se l lenará en todo folleto, y ade
más el de depositar en el Gobierno de provincia , ó en la Delega
ción especial gubernativa, ó Alcaldía de la población en que v é a l a 
luz, tres ejemplares del mismo en el acto de la publicación. 

»Art. 7.° Los mismos requisitos se l lenarán al publicar una hoja 
suelta ó cartel, y además presentará el que los publique una de
claración escrita y firmada, que comprenda los particulares s i 
guientes : 

»1.0 El nombre, apellidos y domicilio del declarante. 
»2.0 La afirmación de hallarse éste en el pleno uso de sus dere

chos civiles y políticos. 
»No será necesaria esta declaración para la publicación de las 

hojas ó carteles de anuncios ó prospectos exclusivamente comer
ciales, artísticos ó técnicos. 

»Art. 8.° La sociedad ó particular que pretenda fundar un pe-
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riódico lo pondrá en conocimiento de la primera autoridad g-uber-
nativa de la localidad en que aquél haya de publicarse cuatro días 
antes de comenzar su publ icación, y una declaración escrita y fir
mada por el fundador que comprenda los particulares siguientes : 

»1.0 El nombre, apellidos y domicilio del declarante. 
»2.0 La manifestación de hallarse éste en el pleno uso de los de

rechos civiles y políticos. 
»3.0 El t í tulo del periódico, el nombre, apellidos y domicilio de 

su director, los días en que deba ver la luz pública y el estableci
miento en que haya de imprimirse. 

»Acompañará además el recibo que acredite hallarse dicho esta
blecimiento al comente en el pago de la contribución de subsidio, 
ó cualquiera otro documento que pruebe hallarse abierto y hab i l i 
tado para funcionar. 

»De esta declaración se da rá al interesado recibo en el acto. 
»Art. 9.° La representación de todo periódico ante las autorida

des y Tribunales corresponde al director del mismo, y en su de
fecto, al propietario , sin perjuicio de la responsabilidad civi l ó cri
minal que puedan tener otras personas por delitos ó faltas cometi
dos por medio del periódico. 

»E1 fundador se considerará propietario mientras no transmita 
á otro la propiedad. 

»Cuando una sociedad legalmente constituida funde un pe r ió 
dico ó adquiera su propiedad, tendrá la representación legal para 
todos los efectos el gerente que aquélla designe, quien gozará los 
mismos derechos y estará sujeto á iguales responsabilidades c i v i 
les y criminales que si fuese propietario único del periódico. 

»Art. 10. Los directores de los periódicos deberán hallarse en 
el pleno uso de sus derechos civiles y políticos; la suspensión de és
tos inhabi l i t a rá , mientras subsista, para publicar ó d i r ig i r el pe
riódico. 

»Art. 11. El director de todo periódico deberá presentar en el 
acto de su publicación, y autorizados con su firma, tres ejemplares 
de cada número y edición en el Gobierno de la provincia, en la De
legación especial gubernativa ó en la Alcaldía del pueblo en que 
se publicase. De los periódicos de Madrid se presentarán además 
otros tres ejemplares, con las mismas formalidades, en el Ministe
rio de la Gobernación : uno de los ejemplares citados será sellado 
y devuelto á la persona que los presente. 

»Art. 12. Cuando se transmita la propiedad de un periódico, su 
propietario dará conocimiento á la autoridad gubernativa, presen
tando el adquirente al mismo tiempo una declaración en los térmi
nos expresados en el art. 8.°, n ú m s . I.0 y 2.° 
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»También se dará conocimiento á la Autoridad gubernativa 
cuando se varíe el establecimiento en que el periódico se imprima, 
manifestando que el nuevo se halla en las condiciones expresadas 
en el art. 8,°, y acompañando el documento á que éste se refiere. 

»Art. 13, Cesará en su publicación el periódico cuando por sen
tencia ejecutoria se priva al que lo representa del uso de sus dere
chos civiles y polít icos, y hayan transcurrido cuatro días desde la 
notificación de la sentencia sin que un nuevo representante haya 
llenado los requisitos que establece el art. 8.° en lo que se refiere á 
la persona del fundador. 

»Art. 14. Todo periódico está obligado á insertar las aclaracio
nes ó rectificaciones que le sean dirigidas por cualquiera autori
dad , corporación ó particular que se creyesen ofendidos por algu
na publicación hecha en el mismo, ó á quienes se hubieren atr ibuí-
do hechos falsos ó desfigurados. 

»E1 escrito de aclaración ó rectificación se insertará en el primer 
n ú m e r o que se publique cuando proceda de una autoridad, y en 
uno de los tres números siguientes á su entrega si procede de un 
particular ó corporación, en plana y columna iguales y con el mis
mo tipo de letra á los en que se publicó el artículo ó suelto que lo 
motive, siendo gratuita la inserción, siempre que no exceda del du
plo de líneas de és te , pagando el exceso el comunicante al precio 
ordinario que tenga establecido el periódico. 

»E1 comunicado deberá en todo caso circunscribirse al objeto de 
la aclaración ó rectificación. 

»Art. 15. E l derecho á que se refiere el art ículo anterior podrá 
ejercitarse por los cónyuges , padres, hijos ó hermanos de la perso
na agraviada en caso de ausencia, imposibilidad ó autorización; y 
por los mismos, y además por sus herederos, cuando el agraviado 
hubiese fallecido. 

»Art. 16. Si el comunicado no se insertase en el plazo que fija 
el art. 14, podrá la autoridad ó particular interesado demandar á 
juicio verbal, con arreglo á las disposiciones dé la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , al representante del periódico. 

»E1 juicio versará exclusivamente sobre la obligación de inser
tar el comunicado. Si la sentencia fuese condenatoria, se impondrán 
siempre las costas al demandado, y se m a n d a r á insertar por cabeza 
del escrito en uno de los tres primeros números que se publiquen 
después de la notificación; en este caso, y si el comunicado proce
diese de una autoridad, se impondrá además al representante del 
periódico una multa de 300 pesetas. . 

»Art. 17. El impresor de todo periódico tendrá derecho á exigir 
que se le entreguen firmados los originales. De ellos no podrá 
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usarse contra la voluntad de su autor, sino para presentarlos ante 
los Tribunales cuando éstos los reclamen, ó en defensa del impre
sor que pretenda eximirse de la responsabilidad que pueda,afectar
le por la publicación. 

»Art. 18. Para los efectos que el Código Penal (1) señala serán 
considerados como clandestinos: 

»1.0 Todo impreso que no lleve pie de imprenta ó lo lleve su-*-
puesto. 

»2.0 Toda hoja suelta, cartel ó periódico que se publique sin 
cumpl i r los requisitos exigidos respectivamente por los ar t ículos 
7.° y 8.° de esta ley. 

»3.0 Todo periódico que se publique antes ó después respectiva
mente del plazo de cuatro días que establecen los artículos 8.° y 13. 

»4.0 La hoja suelta, cartel ó periódico si resultase falsa en a l 
guno de sus extremos la declaración hecha con arreglo á los artícu
los 7.° y 8.° respectivamente. 

»Art. 19. Las infracciones á lo prevenido en esta ley, que no 
constituyan delito con arreglo al Código Penal (2), serán corregi
das gubernativamente con las mismas penas que éste señala para 
las faltas cometidas por medio de la imprenta. 

»De la imposición gubernativa de multas podrá apelarse en am
bos efectos para ante el juez de instrucción en té rmino de tercero 
día, depositando previamente el importe de ellas, sin cuyo requisi
to no se admit i rá la apelación. El juez resolverá sobre la proceden
cia de la multa, siguiendo la tramitación de las alzadas en los j u i 
cios verbales de faltas, representando á la autoridad el fiscal m u 
nicipal. 

»Estas infracciones ó faltas prescribirán en el té rmino de ocho 
días, á contar desde el en que se cometieron. 

»Art. 20. La introducción y circulación de dibujos, litografías, 
fotografías, grabados, estampas, medallas, emblemas, viñetas y 
cualquiera otra producción de esta índole, y las de folletos, hojas 
sueltas y periódicos escritos en idioma español é impresos en el 
Extranjero podrá ser prohibida por acuerdo del Consejo de M i 
nistros. 

»Art. 21. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones es
peciales relativas á la imprenta .» 

(1) V é a s e Legislación penal , C ó d i g o Penal , a r t . 203. 
(2) I d e m , a r t . 584. 
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C . — C i r c u l a r de 8 de E n e r o de 1 8 8 6 ( 1 ) . 

«La potestad de imponer multas hasta un m á x i m u m de 500 pese
tas, otorgada á los gobernadores por la Ley Provincial, tiene fijada 
su limitación dentro del mismo art. 22 (2) en que fué establecida., 
siendo á todas luces insostenible la extensión con que lia venido 
aplicándose aquel precepto, ora con el fin de agravar para miras ex
clusivamente políticas las correcciones establecidas en otras leyes 
para faltas de cierta índole en que puedan incurrir las corporacio
nes municipales y provinciales, ora con el de castigar los que han 
podido reputarse abusos de la Prensa periódica, ora con otros a n á 
logos é igualmente extraños á aquellos para cuya realización se 
concedió por la ley tal facultad á los delegados del Gobierno en las 
provincias. 

»No hay para qué ocultar que esta excesiva extensión en la apli
cación del mencionado precepto ha contribuido poderosamente al 
desprestigio de la Ley Provincial, como se desconceptuarían todas 
las leyes si sus prescripciones, que deben ser norma de la justicia, 
se convirtieran siempre en meros instrumentos de la arbitrariedad. 
Para evitar que esto acontezca en lo sucesivo, el Gobierno se pro
pone presentar oportunamente á las Cortes el proyecto de ley mo
dificando la redacción de dicho artículo en forma que no deje lugar 
á dudas n i á interpretaciones; pero, entretanto que esto sucede, no 
puede menos de encarecer á V . S. la necesidad de hacer un uso ex
tremadamente prudente y sobrio de aquella facultad, que no tiene 
otro carácter que el de un medio extraordinario de coerción, de que 
no debe usarse sino para mantener en toda su entereza el principio 
de autoridad frente á determinados abusos, cuyo correctivo no pue
de imponerse conforme á otras leyes n i demorarse sin menoscabo 
del prestigio de la autoridad misma que llegara á presenciarlos; pero 

(1) Es t a d o c t r i n a h a b i a sido y a establecida en t res reales ó r d e n e s de 29 de D i -
•ciembre de 1885, r e l a t i va s a l caso de i m p o s i c i ó n de m u l t a s á de terminados p e r i ó d i c o s . 

(2) Ley Provincial de 29 de Agosto de 1882.— « A r t . 22. T a m b i é n d e b e r á r e p r i m i r los 
actos con t ra r ios á l a m o r a l ó á l a decencia p ú b l i c a ; las fa l t as de obediencia ó respe
t o á su a u t o r i d a d , y las que en e l e jercicio de sus cargos come tan los func ionar ios y 
•corporaciones dependientes de l a m i s m a , p u d í e n d o i m p o n e r con este m o t i v o m u l t a s 
que no excedan de 500 pesetas, á no estar au to r i zado pa ra m a y o r suma por leyes es-

» E n defecto de pago de m u l t a s , puede i m p o n e r e l a r res to s u p l e t o r i o has ta e l 
m á x i m u m de quince d í a s . 

* Con t r a l a i m p o s i c i ó n de las m u l t a s p o d r á n los in teresados i n t e r p o n e r recurso de 
a lzada an te el M i n i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n , p r e v i a c o n s i g n a c i ó n de l i m p o r t e de l a 
m u l t a y en e l t é r m i n o de diez d í a s . 

» I n t e r p u e s t o este recurso , e l gobernador r e m i t i r á los antecedentes a l M i n i s t e r i o 
•dentro de l t é r m i n o de tercero d í a . » 
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•en ning'ún caso el de suministrar penalidades no establecidas en el 
•Códig-o, cual ha venido aconteciendo con las multas impuestas á la 
Prensa periódica por faltas que no pueden tener su correctivo sino 
en ley común ó en la que regula el ejercicio de este derecho cons
titucional. 

»En el Códig-o penal, que es la más firme ga ran t í a de la liber
tad de la imprenta, están señalados los delitos y faltas que en el ejer
cicio de ésta pueden cometerse, y ninguna otra restricción debe apli
carse á la práctica de este sagrado derecho.» 

Legis lac ión penal. — Los hechos punibles en materia de i m 
prenta pueden clasificarse en tres grupos : 1.°, 'publicaciones clan
destinas; 2.°, defraudación de la propiedad intelectual ó industrial, 
y 3.°, faltas de imprenta y contra el orden público. 

Las publicaciones consideradas clandestinas se determinan en 
el art. 18 de la Ley vigente de Imprenta de 26 de Julio de 1883 (1], y 
su sanción penal es la establecida en el art. 203 del Código penal. 

De la defraudación de la propiedad intelectual se ocupaban 
los arts. 45 á 49 inclusive de la Ley de 10 de Enero de 1873 y 
•el art. 552 del Código penal. 

A las fal tas de imprenta se refieren el art. 19 de la Ley especial r 
declarativo de que las infracciones á ella que no constituyen delito 
serán corregidas gubernativamente con las mismas penas señaladas 
á las faltas, y el art. 584 del Código penal, que expresa cuáles son , 
éstas y la pena correspondiente. 

Conviene advertir que el Código penal (art. 14) establece un or
den gradual de responsabilidad en los delitos y faltas de imprenta, 
á saber: 1.°, autor propiamente dicho del escrito ó estampa; 2.°, d i 
rector de la publicación; 3.°, editor; 4.°, impresor. 

La Ley especial de la propiedad intelectual (art. 45) confirma este 
mismo orden sucesorio de responsabilidad en cuanto á la defrauda
ción, haciendo responsable al autor, y en su defecto sucesivamente 
al editor y a l impresor. 

Son interesantes en este punto las dos sentencias de 1G de Fe
brero de 1888 y 7 de Julio de 1890, porque de ellas resulta que no 
alcanza responsabilidad criminal al impresor cuando se l imi ta á 
•ejecutar materialmente la obra defraudada; doctrina jus ta , puesto 
que el impresor no puede conocer al encargarse de un trabajo, n i 
está obligado á ello, si la propiedad de éste pertenece ó no en dere
cho al que se lo encomienda. 

Es de manifestar asimismo que de la responsabilidad penal por 
los delitos y faltas de imprenta están exentos los que presten sus 

(1) Véase pág. 251. 
17 
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servicios como trabajadores, puesto que el párrafo ú l t imo del ar
tículo 14 del Códig-o penal dice expresamente que, á los efectos del 
ar t ículo, se entienden como impresores los directores ó jefes del es
tablecimiento en que se haya publicado el escrito ó estampa pe
nable. 

A . — C ó d i g o p e n a l . 

l i b r o 2 . ° — D i s p o s i c i o n e s generales sobre los de l i tos y fa l tas , y las personas responsa
bles y las p e n a s . = T í t u l o I I . De las personas responsables de los de l i tos y f a l t a s . — 
C a p i t u l o I . De las personas responsables de los de l i tos y fa l tas . 

«Art* 11. Son responsables criminalmente de los delitos : 
»1.0 Los autores. 
»2.0 Los cómplices. 
»3.0 Los encubridores. 
»Son responsables criminalmente de las faltas : 
»1.0 Los autores. 
>>2.0 Los cómplices. 
»Art. 12. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los 

delitos y faltas que se cometan por medio de la imprenta, gradado 
% otro medio mecánico de publicación. De dichos delitos responde
rán criminalmente sólo los autores. 

»Art. 13. Se consideran autores : 
»1.0 Los que toman parte directa en la ejecución del hecho. 
»2.0 Los que fuerzan ó inducen directamente á otros á ejecu

tarlo. 
»3.0 Los que cooperan á la ejecución del hecho por un acto sin 

el cual no se hubiere efectuado. 
»Art. 14. Sin embarg-o de lo dispuesto en el artículo anterior, 

solamente se reputarán autores de los delitos mencionados en el ar
t ículo 12 los que realmente lo hayan sido del escrito ó estampa pu
blicados. Si éstos no fuesen conocidos ó no estuviesen domiciliados 
en España, ó estuvieren exentos de la responsabilidad criminal con 
arreg-lo al art. 8.° de este Código, se reputarán autores los directo
res de la publicación que tampoco se hallen en ninguno de los tres 
casos mencionados. En defecto de és tos , se reputa rán autores los 
editores también conocidos y domiciliados en España y no exentos 
de responsabilidad cr imina l , según el artículo anteriormente cita
do, y , en defecto de éstos , los impresores. 

»Se entiende por impresores para el efecto de este artículo los 
directores ó jefes del establecimiento en que se haya impreso, gra-; 
bado ó publicado por cualquiera otro medio el escrito ó estampa cr i 
mina l . 
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»Art. 15. Son cómplices los que, no hallándose comprendidos 
en el art. 13, cooperan á la ejecución del hecho por actos anterio
res ó s imul táneos .» 

B . — C ó d i g o p e n a l . 

L i b r o 2." D e l i t o s y sus p e n a s . = T í t u l o I I . De l i t o s c o n t r a l a C o n s t i t u c i ó n . — C a p i t u l o I I . 
De l i t o s comet idos con o c a s i ó n de los derechos ind iv idua l e s garan t izados po r l a 
C o n s t i t u c i ó n . — S e c c i ó n l ,a De l i t o s comet idos po r los pa r t i cu la res con o c a s i ó n d e l 
e jerc ic io de los derechos i n d i v i d u a l e s garan t izados por l a C o n s t i t u c i ó n . 

«Art. 203. Incur r i rán en la pena de arresto mayor : 
»1.0 Los autores, directores, editores ó impresores en sus respec

tivos casos de publicaciones clandestinas. 
»Se entienden por tales las que no lleven pie de imprenta ó le 

lleven supuesto. 
»2.0 Los directores, editores ó impresores, también en sus res

pectivos casos, de publicaciones periódicas que no hayan puesto en 
conocimiento de la autoridad local el nombre del director antes de 
salir aquélla á luz. 

»En la misma pena incur r i rán los mencionados en este artículo 
cuando no pusieren en conocimiento de la autoridad local, antes 
de salir á luz la publicación periódica, el nombre del editor si aqué
lla lo tuviere.» < 

C . — C ó d i g o p e n a l . 

L i b r o 2.0 D e l i t o s y sus p e n a s . = T i t u l o X I I I . D e l i t o s c o n t r a l a p r o p i e d a d . — C a p i t u 
l o I V . D e f r a u d a c i o n e s . — S e c c i ó n 2.8 Estafas y o t ros e n g a ñ o s , 

«Art. 557. Incur r i r án asimismo en las penas señaladas en el ar
tículo 550 (1) los que cometieren alguna defraudación dé la propie
dad literaria ó industr ia l .» 

D . — C ó d i g o p e n a l . 

D e l i t o s y penas. — A u t o r e s . 

«Art. 584. Incur r i rán en la pena de 25 á 125 pesetas de multa : 
»1.0 El director de un periódico en el cual se hubieren anuncia

do hechos falsos si se negare á insertar gratis, dentro del té rmino 

(1) C ó d i g o p e n a l . — « A r t . 550. E l que, fingiéndose d u e ñ o de u n a cosa i n m u e b l e l a 
enagenare, a r rendare , g r a v a r e ó e m p e ñ a r e , s e r á cast igado con l a pena de arres to ma
y o r en sus grados m i n i m o y medio y u n a n i u l t a de l t a n t o a l t r i p l o del pe r ju i c io que 
hubie re i r r o g a d o . 

Í E U l a m i s m a pena i n c u r r i r á e l que dispusiere de u n a cosa como l i b r e sabiendo 
que estaba g r a v a d a . » 



260 CÁPITULO I X 

de tres díasela contestación que le dirija la persona ofendida, ó cual
quiera otra autorizada para ello, rectificándolos ó explicándolos, 
con tal que la rectificación no excediere en extensión del doble del 
suelto ó noticia falsa. 

»En el caso de ausencia ó muerte del ofendido, t endrán ig-ual 
derecho sus hijos, padres, hermanos y herederos. 

»2.0 Los que por medio de la imprenta, litografía ú otro medio 
de publicación divulgaren maliciosamente hechos relativos á la 
vida privada que, sin ser injuriosos, puedan producir perjuicios ó 
graves disgustos en la familia á que la noticia se refiera. 

»3.0 Los que por los mismos medios publicaren maliciosamente 
noticias falsas de las que pueda resultar a lgún peligro para el or
den público ó daño á los intereses ó al crédito del Estado. 

»4.0 Los que en igual forma, sin cometer delito, provocaren á 
la desobediencia de las leyes y de las autoridades constituidas, h i 
cieren la apología de acciones calificadas por la ley de delito ú ofen
dieren á la moral, á las buenas costumbres ó á la decencia pública. 

»5.0 Los que publicaren maliciosamente disposiciones, acuer
dos ó documentos oficiales sin la debida autorización, antes que ha
yan tenido publicidad oficial.» 

E . — L e y d e p r o p i e d a d i n t e l e c t u a l d e 1 0 de E n e r o d e 1 8 7 3 . — P e n a l i d a d . 

«Art. 45. De las defraudaciones de la propiedad intelectual co
metidas por medio de la publicación de las obras á que se refiere 
esta Ley, responderá en primer lugar el que aparezca autor de la de
fraudación, y en defecto de éste sucesivamente el editor y el impre
sor, salvo prueba en contrario de la inculpabilidad respectiva. 

»Art. 46. Los defraudadores de la propiedad intelectual, además 
de las penas que fijan el art. 552 y correlativos del Código penal v i 
gente, sufrirán la pérdida de todos los ejemplares ilegalmente p u 
blicados, los cuales se en t regarán al propietario defraudado. 

»Art. 47. La disposición anterior será aplicable : 
»1.0 A los que reproduzcan en España las obras de propiedad 

particular impresas en español por vez primera en país extranjero. 
»2.0 A los que falsifiquen el t í tulo ó portada de alguna obra, ó 

estampen en ella haberse hecho la edición en España si se ha veri
ficado ésta en país extranjero. 

»3.0 A los que imiten dichos t í tulos de manera que pueda con
fundirse el nuevo con el antiguo, según prudente juicio de los T r i 
bunales. 

»4.0 A los que importen del extranjero obras en qüe se haya co
metido la defraudación con fraude délos derechos de Aduana, y sin 
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perjuicio de la responsabilidad fiscal que por el ú l t imo concepto les 
corresponda. 

»Y 5.° A los que de cualquiera de las maneras expresadas per
judiquen á autores extranjeros cuando entre España y el país de 
que sean naturales dichos autores haya reciprocidad. 

»Art. 48. Serán circunstancias agravantes de la defraudación,: 
»l.a La variación del t í tulo de una obra ó la alteración de su-tex

to para publicarla. 
»Y 2.a La reproducción en el extranjero, si después se in t rodu

ce en España, y más aún si se varía el t í tulo ó se altera el texto. 
»Art. 49. Los Tribunales ordinarios aplicarán los artículos com

prendidos en este t í tulo en la parte que sea de su competencia. 
»Los g-obernadores de provincia, y donde éstos no residieren los 

alcaldes, decretarán, á instancia del propietario de una obra dra
mática ó musical, la suspensión de la ejecución de la misma, ó el 
depósito del producto de la entrada, en cuanto baste á garantizar 
los derechos de propiedad de la mencionada obra. 

»Si dicho producto no bastare á aquel objeto, p'odrá el interesa
do deducir ante los Tribunales la acción competente.» 

F . — J u r i s p r u d e n c i a . 

Sentencia de 16 de Pedrero de 1888.—«M art. 45 de la Ley de 10 
de Enero de 1879 sobre propiedad intelectual, posterior en su p u 
blicación al 14 del Código penal, cualquiera que sea el valor y a l 
cance que á éste se dé , conceptúa autor del .delito de defraudación 
al que lo es de ésta en primer término, y no al impresor ó grabador^ 
ejecutor material de la obra de f raudada .» 

Sentencia de 7 d e M l i o de 1890.—«La defraudación y venta, con 
escasas y ligeras variantes, de litografías registradas á nombre de 
su autor, constituye el delito de defraudación de la propiedad i n 
telectual , previstos y castigados en los arts. 7.° (1) y 45 de la Ley 
de propiedad intelectual, y del que debe de responder, no solamen
te quien propuso á un litógrafo la reproducción , sino el l i tógrafo 
mismo que la hizo y que además vendió las litografías copiadas, 
no limitándose á cumplir el encargo que recibió.» 

L e g i s l a c i ó n civil . — El empirismo que reina en casi todos los 
Códigos civiles extranjeros respecto al contrato de trabajo, ímperu. 
asimismo en el español. Éste es puramente arcaico, conteniendo el 

(1) Leí/ de propiedad intelectual.—< A r t . 7.° Nadie p o d r á r e p r o d u c i r obras ajenas s in 
pe rmiso de su p r o p i e t a r i o , n i a u n pa ra a n o t a r l a s , ad ic ionar las ó me jo ra r l a e d i c i ó n ; 
pero cua lqu i e r a p o d r á p u b l i c a r como de su exc lus iva p rop iedad c o m e n t a r i o s , c r i t i cas 
y notas referentes á las mismas , i n c l u y e n d o só lo l a p a r t e de t e x t o necesaria a l objeto » 
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derecho histórico ó tradicional, sin regular las varias modalidades 
modernas de la actividad humana. 

El Códig-o civi l dedica el t i tulo V I de su libro I V al contrato de 
arrendamiento, dividido en tres capítulos : « I . Disposiciones gene
rales. I I . De los arrendamientos de fincas rusticas y urbanas. I I I . Del 
arrendamiento de o i rás y servicios.» 

Aparte de dos disposiciones g-enerales (arts. 1542 y l¡f544), deter
minantes de las clases de arrendamiento y del contenido del de ser
vicios, lo pertinente á la índole de la presente ohra es el capítulo I I I . 

Éste se subdivide en dos secciones, á saber : « I . Del servicio de 
criados y trabajadores asalariados. I L De las o i rás por ajuste ó pre
cio alzado.» Aquélla conviene á las relaciones jur ídicas entre patro
nos y obreros; ésta sólo á los patronos cuando celebran contratos 
de obras propias de su industria. 

El primer artículo de la sección referente á la prestación de ser
vicios de criados y trabajadores asalariados es el 1583, afirmativo 
de la facultad de contratar los servicios, ya por cierto tiempo, ya 
sin limitación ni fijación en el tiempo del contrato para una obra 
determinada, y prohibitivo del arrendamiento por toda la vida de 
una persona. El fin del precepto es dejar á salvo la sacrosanta l i -
dertad de contratación, fundándose en que el arrendamiento per
petuo implicaría la esclavitud de hecho y de derecho. 

El artículo sig-uiente, el 1584, se contrae á los criados domés t i 
cos, consig-nando la facultad de dar por terminado el contrato, cual
quiera de las partes contratantes (criado y amo), antes de llegar el 
té rmino estipulado, con oblig-ación por parte del amo, si despidie
re al criado sin justa causa, de pagarle el salario devengado y quin
ce días más . 

El concepto de «jus ta causa» es lo que, en términos judiciales, 
se llama cuestión de Aecho, esto es, punto de prueba por las partes 
interesadas y de la libre apreciación del Tribunal . 

En el mismo artículo destácase un precepto anacrónico, t íp ica
mente señorial ó feudal: el de ser el amo creído, salvo prueba en 
contrario, respecto al extremo de la cuant ía del salario y sobre el 
pago de los salarios devengados en el año corriente. 

Tal precepto, en cuanto establece á favor del amo una presun
ción legal, firme y valedera mientras no sea destruida por el cria
do, implica una derogación del principio general de todo sistema 
probatorio racional, informante de la igualdad de condiciones to
cante á las partes litigantes. 

Básase tal doctrina en la carencia de elementos escritos de prue
ba , que hace ésta difícil; pero esa misma dificultad existe respecto 
al criado, y de aquí precisamente lo antigualitario de la regla legal. 
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Ordena el 1586 que las varias clases de trabajadores que enume
ra, cuando estén contratadas jíwr cierto término y para cierta o t ra , 
no puedan despedirse n i ser despedidas sin justas cansas. 

Como se ve, es sólo respecto al contrato con uso y tiempo de
terminados; de donde se infiere que, cuando se trata de contrato sin 
tiempo fijo ni para uso determinado, cualquiera de las partes con
tratantes puede darlo por terminado á voluntad. 

No dice el Códig-o qué procede hacer cuando un obrero, en el 
caso del art. 1586, sea despedido sin jnsta cansa; por el principio 
jur íd ico de que todo el que causa un daño á otro está obligado á 
indemnizarle del perjuicio sufrido, es de creer que tendrá derecho 
á una indemnización consistente en los jornales que pudiere de
vengar. Es de advertir, sin embargo, que estos pleitos son de difí
c i l planteamiento por la prueba del daño y de su cuant ía . 

El ú l t imo artículo de la sección (1587) consigna el derecho del 
patrón para desposeer á los obreros de las herramientas y edificios 
que ocuparen por razón de su cargo. 

Se refiere (no puede ser otra cosa) á las herramientas del amo ó 
pat rón, no á las del obrero, pues esto consti tuir ía un verdadero des
pojo , un ataque al derecho de propiedad, garantido por la Consti
tuc ión. 

La sección De las obras por ajnste ó precio alzado es un abiga
rrado y laberíntico conjunto de preceptos, exigente de un estudio 
detenido y profuso, ajeno al carácter de este l ibro. Aparte de que, 
como queda dicho, afecta al caso de contratas, de las cuales perma
nece alejado el trabajador. 

* * 
Es de mencionar también el párrafo D del art. 1924, que conce

de cierta preferencia, en caso de concurso de acreedores, por jo rna 
les y salarios de dependientes y criados domésticos correspondien
tes al ú l t imo año . 

El art ículo sólo concierne literalmente á dependientes y criados, 
y , dado el apego de los Tribunales á la letra de las leyes, es de su
poner que lo aplicarán taxativamente; pero es indudable que, por 
su espíritu y por igualdad de razón, debería considerarse ampliado 
y extensivo á toda clase de trabajadores. 

* 

De especial interés es el n ú m . 3.° del art. 1967 del mismo Códi
go, según el cual prescribe á los tres años el derecho de los obreros 
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á reclamar sus salarios. Deten, pues, no dejar transcurrir tal t é r 
mino , porque, vencido, se exting-ue su derecho. 

Las ligeras consideraciones anteriores se refieren al derecho mis
mo; daremos unas ideas sumarís imas tocante a l ejercido de ese de
recho. 

Los mayores de edad (23 años) pueden comparecer por s i ; por, 
los menores y mujeres casadas, sus padres y esposos. 

La reclamación deberá hacerse en distinta clase de juicio, según 
la cuant ía de la deuda: hasta 250 pesetas, ante el Juzgado munici-
pal (juicio verbal) , y sin necesidad de abogado ni de procurador;, 
de 251 á 3.000, ante el Juzgado de primera instancia (juicio de me
nor c u a n t í a ) , sin necesidad de procurador, pero sí de abogado;. 
de 3.001 en adelante, ante el Juzgado de primera instancia t ambién , 
(juicio de mayor cuan t í a ) , con abogado y procurador. 

En el acto de celebrarse oí juicio verdal deberá acompañarse la 
prueba (documentos, testigos, etc.), pudiendo apelarse ante el juez-
de primera instancia en el acto mismo de notificarse la sentencia ó 
dentro de los tres días siguientes. 

A . — C ó d i g o c i v i l . 

L i b r o 4.° T i t u l o V I . D e l c o n t r a t o de a r r endamien to .—Cap . I . Disposiciones generales.. 

«Art. 1542. El arrendamiento puede ser de cosas, ó de obras y 
servicios. 

»Art. 1544. En el arrendamiento de obras ó servicios una de las 
partes se obliga á ejecutar una obra ó á prestar á la otra un servi
cio por precio cierto.» 

B . — C ó d i g o c i v i l . 

Cap. I I I . D e l a r r e n d a m i e n t o de obras y s e r v i c i o s . — S e c c i ó n 1.a D e l servic io de criados-
y t rabajadores asalariados. 

«Art. 1583. Puede contratarse esta clase de servicio sin tiempo 
fijo, por cierto tiempo, ó para una obra determinada. El arrenda
miento hecho por toda la vida es nulo. 

>>Art. 1584. El criado doméstico destinado al servicio personal 
de su amo, ó de la familia de éste , por tiempo determinado, puede 
despedirse y ser despedido antes de expirar el t é rmino ; pero si el 
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amo despide al criado sin justa causa, debe indemnizarle pagándo
le el salario devengado y el de quince días más . 

»E1 amo será creído, salvo prueba en contrario : 
»1.0 Sobre el tanto del salario del sirviente doméstico. 
»2.0 Sobre el pago de los salarios devengados en el año corriente. 
»Art. 1585. Además de lo prescrito en los artículos anteriores, 

se observarán acerca do los amos y sirvientes lo qué determinen las 
leyes y reglamentos especiales. 

»Art. 1586. Los criados de labranza, menestrales, artesanos y 
demás trabajadores asalariados por cierto término para cierta obra, 
no pueden despedirse n i ser despedidos antes del cumplimiento del 
contrato sin justa causa. 

»Art. 1587. La despedida de los criados, menestrales, artesanos 
y demás trabajadores asalariados á que se refieren los art ículos an
teriores, da derecho para desposeerles de la herramienta y edificios 
que ocuparen por razón de su cargo. 

»Art. 1588. Puede contratarse la ejecución de una obra, convi
niendo en que el que la ejecute ponga solamente su trabajo ó su 
industria, ó que también sumiDistre el material. 

»Art. 1589. Si el que contrató la obra se obligó á poner el ma
ter ial , debe sufrir la pérdida en el caso de destruirse la obra antes 
de ser entregada, salvo si hubiere habido morosidad en recibirla. 

»Art. 1590. El que se ha obligado sólo á poner su trabajo ó i n 
dustria, no puede reclamar n i n g ú n estipendio si se destruye la obra 
antes de que haya sido entregada, á no ser que haya habido moro
sidad en recibirla , ó que la destrucción haya provenido de la mala 
calidad de los materiales, con tal que haya advertido oportunamen
te esta circunstancia al dueño . 

»Art. 1591. El contratista de un edificio que se arruinase por v i 
cios de la construcción, responde dé los daños y perjuicios si la ru i 
na tuviere lugar dentro de diez años, contados desde que concluyó 
la construcción, igual responsabilidad, y por el mismo tiempo, ten
drá el arquitecto qué la dirigiere, si se debe la ruina á vicio del sue
lo ó de la dirección. 

»Si la causa fuere la falta del contratista á las condiciones del 
contrato, la acción de indemnización durará quince años . 

»Art. 1592. El que se obliga á hacer una obra por piezas ó por 
medida, puede exigir del dueño que la reciba por partes y que la 
pague en proporción. Se presume aprobada y recibida la parte sa
tisfecha. 

»Art. 1593, El arquitecto ó contratista que se encarga por un 
ajuste alzado de la construcción de un edificio ú otra obra en vista 
de un plano convenido con el propietario del suelo, no puede pedir 
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aumento de precio aunque se haya aumentado el de los jornales ó 
materiales; pero podrá hacerlo cuando se haya hecho a lgún cam
bio en el plano que produzca aumento de obra, siempre que hubie
re dado su autorización el propietario. 

»Art. 1594. El dueño puede desistir, por su sola voluntad, d é l a 
construcción de la obra aunque se haya empezado, indemnizando 
al contratista de todos sus gastos, trabajo y utilidad que pudiera 
obtener de ella. 

»Art. 1595. Cuando se ha encargado cierta obra á una persona 
por razón de sus cualidades personales, el contrato se rescinde por 
la muerte de esa persona. 

»En este caso el propietario debe abonar á los herederos del cons
tructor , á proporción del precio convenido, el valor de la parte de 
obra ejecutada y de los materiales preparados, siempre que de é s 
tos materiales reporte a lgún beneficio. 

»Lo mismo se entenderá si el que contrató la obra no puede aca
barla por alguna causa independiente de su voluntad. 

»Art. 1596. El contratista es responsable del trabajo ejecutado 
por las personas que ocupare en la obra. 

»Art. 1597. Los que ponen su trabajo y materiales en una obra 
ajustada alzadamente por el contratista, no tienen acción contra el 
dueño de ella sino hasta la cantidad que éste adeude á aquél cuando 
se hace la reclamación. 

»Art. 1598. Cuando se conviniere que la obra se ha de hacer á 
satisfacción del propietario, se entiende reservada la aprobación, á 
falta de conformidad, al juicio pericial correspondiente. 

»Si la persona que ha de aprobar la obra es un tercero, se esta
rá á lo que éste decida. 

»Art. 1599. Si no hubiere pacto ó costumbre en contrario, el pre
cio de la obra deberá pagarse al hacerse la entrega. 

»Art. 1600. El que ha ejecutado una obra en cosa mueble, tiene 
el derecho de retenerla en prenda hasta que se le pague.» 

C . — C ó d i g o c i v i l . 

L i b r o i,0 T i t u l o X V I I . De l a concur renc ia y p r e l a c i ó n de c r é d i t o . 
C a p í t u l o I I . De l a c l a s i f i c a c i ó n de c r é d i t o . 

« Art . 1694. Con relación á los demás bienes muebles é inmue
bles del deudor, gozan de preferencia : 

»2.0 Los devengados. 
y>D. Por jornales y salarios de dependientes y criados domésticos 

correspondientes al ú l t imo año.» 
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D . — C ó d i g o c i v i l . 

L i b r o 4.° T í t u l o V X I I I . De l a p r e s c r i p c i ó n . — Cap. I I I . De l a p r e s c r i p c i ó n de acciones. 

«Art. 1967. Por el transcurso de tres años prescriben las accio
nes para el cumplimiento de las obligaciones siguientes : 

»3.a La de pagar á los menestrales, criados y jornaleros el i m 
porte de sus servicios, y el de los suministros ó desembolsos que 
hubiesen hecho concernientes á los mismos.» 

L e g i s l a c i ó n de la propiedad intelectual.—La ley especial en 
esta materia es la de 10 de Enero de 1879, de la cual interesan los 
arts. 45 á 48, insertos en la parte de Legislación penal. 

Merece también conocerse el Eeal Decreto de 4 de Diciembre 
de 1896 estableciendo la obligación de los impresores de entregar 
mensualmente un ejemplar de toda obra]de imprenta, litografía, 
fotograbado, etc., bajo las multas que enumera. 

« EXPOSICIÓN 

» Señora : Desde que en el año 1711 fué fundada la Biblioteca 
Nacional con el nombre de Libre r ía Real, aprobándose al efecto el 
proyecto del Padre Pedro Robinet, confesor del rey D. Felipe V , 
hanse dictado reiteradamente mul t i tud de ordenamientos y precep
tos legales encaminados á conseguir el mayor fomento posible de 
dicha Biblioteca, y lograr que en ella haya, cuando menos, un 
ejemplar de los libros é impresos de todas clases que se publiquen 
en España . 

» En este orden nada se escapó al celo del legislador; n i el me
dio de dotar de ingresos metálicos á la primera Biblioteca de nues
tra Nación (á cuya necesidad se proveyó concediendo á aquélla en 
14 de Noviembre de 1754 privilegio exclusivo para que pudiera per
petuamente reimprimir la Biblioteca Arábigo-Hispana , de la anti
gua y moderna de D. Nicolás Antonio, y las tres obras é historias 
del Padre Juan de Mariana, de D. Juan de Perreras y de D. A n t o 
nio de Morales, con la pena de 1.000 ducados y cuatro años de pre
sidio al que introdujera las referidas obras en estos reinos), n i la 
necesidad de facilitar las adquisiciones, para lo cual el rey D. Car
los 111, por Real orden de 19 de Diciembre de 1761, y el rey D. Car
los I V por otra de 31 de Marzo de 1793, insertas ambas en circular 
del Consejo de 27 de Noviembre de 1802, dispusieron que los tasa
dores de libros diesen cuenta al Bibliotecario mayor de la Nacional, 
de todas las l ibrerías que fuesen puestas á la venta. 
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»Pero lo que mejor demuestra el acertado propósito que animó 
constantemente á los Poderes públicos de reunir en la citada B i -
.blioteca las publicaciones españolas de todo género, son los repeti
dos decretos, reales cédulas y reales órdenes que á este fin se dic
taron. 

» E n 1712, es deci^-, un año después de la creación de la Bibl io
teca Real, se publicó un decreto disponiendo que se depositase en 
ella un ejemplar de todos los impresos que se hubiesen hecho des
de 1711, y desde entonces se reiteró este precepto, con ligeras va
riantes, por las siguientes disposiciones legales : Real orden de 26 
de Julio de 1716, por la cual D. Felipe V mandó que de todo libro 
que se imprimiese en España se entregara un ejemplar encuader
nado en la citada Biblioteca; real orden de 19 de Diciembre de 1761, 
mandando lo mismo que ef decreto anteriormente citado ; orden de 
27 de Febrero de 1762, preceptuando que se remitiera á la Bibliote
ca Nacional un ejemplar de todo reglamento, ordenación, etc., que 
se imprimiese por orden del Consejo; real orden de 8 de Septiem
bre de 1788, disponiendo que se enviase á aquélla un ejemplar dé 
todas las obras que se imprimieran en la Imprenta Real; real or
den de 31 de Marzo de 1793, que mandó nuevamente la entrega de 
un ejemplar de cada impreso á la Biblioteca Nacional; real orden 
de 6 de Abr i l de 1802, que dispuso lo mismo que la anterior; circu
lar de 6 de Noviembre de 1812, que recordó los preceptos de las 
precedentes disposiciones; expediente incoado en 1821, para dictar 
medidas que hiciesen eficaces las prescripciones de la Novísima Re
copilación sobre entregas á la Biblioteca de un ejemplar de todo 
impreso, mapa ó estampa publicado en E s p a ñ a ; real orden de 22 
de Marzo de 1837, dictada con el acuerdo de las Cortes, para que se 
entregara á la Biblioteca un ejemplar de cada obra que se i m p r i 
miera; real orden de 5 de Agosto de 1841, previniendo el más exac
to cumplimiento de lo mandado con anterioridad sobre este punto, 
y Real orden de 30 de Septiembre de 1843, disponiendo que se en
tregaran á la Biblioteca Nacional dos ejemplares de cada obra que 
fueran impresas en España. 

» A l solo efecto de completar la enumeración de todas las dispo
siciones legales dictadas al objeto indicado, merecen citarse la Real 
orden de 1.° de Julio de 1847, aclaratoria del art. 13 de la ley de 
Propiedad intelectual de dicho año, relativa al depósito que debían 
hacer los autores de obras en la Biblioteca Nacional, y la ley v i 
gente de 10 de Enero de 1879, que establece que pase en depósito á 
la expresada Biblioteca un ejemplar de cada obra que se inscriba, 
á los efectos de aquella ley. 

»Se han observado y observan puntualmente los preceptos de 
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la ley de Propiedad intelectual, porque su cumplimiento corres
ponde á funcionarios del Estado ; pero todas las demás disposicio
nes que imponen á los autores, Centros ó Corporaciones oficiales 
la obligación de entregar en la Biblioteca un ejemplar de todos los 
impresos, mapas y estampas publicados en España , no se cumplen, 
con perjuicio grande de la primera Biblioteca de la Nación, y no 
Obstante tener carácter de leyes la mayor parte de aquellas dispo
siciones por haber sido dictadas por el Rey antes de la publicación 
del Estatuto, y, por consiguiente, durante el r ég imen absoluto. 

»A conseguirla observancia de dichas leyes, y á fomentar, en 
su consecuencia, por modo extraordinario la Biblioteca Nacional, 
tiende el adjunto proyecto de decreto, en el que se dictan reglas 
para la puntual observación de las citadas disposiciones legales, y 
se señala la sanción penal en que habrá de incurr i r quien en lo su
cesivo deje de cumplirlas; sanción penal cuya falta hizo ineficaces 
hasta aquí aquellos preceptos, y que, aun siendo moderada, asegu
ra el cumplimiento de la ley, porque no importa tanto á los fines 
educadores de la pena que ésta sea muy onerosa, como el que no 
pueda, en manera alguna ser eludida. 

»Tales son, Señora, los móviles que al ministro que suscribe le 
animan para proponer á V. M . la aprobación del adjunto proyecto 
de decreto : 
- » Artículo 1.° En observancia de lo preceptuado por disposicio
nes legales dictadas reiteradamente desde 1712, los impresores en
t regarán mensualmente en la Biblioteca Nacional un ejemplar de 
toda obra que impriman, litografía, fotograbado, etc., en au esta
blecimiento, sea l ibro, folleto, mapa, estampa, cartel, anuncio ú 
lioja volante. 

»Los impresores que residan en capitales de provincia 6 pobla
ciones donde haya Biblioteca á cargo del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, ha r án la entrega de los ejem
plares, aunque con destino á la Biblioteca Nacional, al biblioteca
rio provincial ó local, quien los remit i rá mensualmente á este es
tablecimiento en paquetes que al efecto presentará en la oficina de 
Correos para que sean certificados de oficio. 

»Los impresores que residan en poblaciones donde no haya B i 
blioteca del Cuerpo, ha rán la entrega de ejemplares á los alcaldes, 
quienes en la forma y plazo fijados para los bibliotecarios, los re
mit i rán al jefe de la Biblioteca provincial, con destino á la Na
cional. 

» Así los bibliotecarios como los alcaldes en sus respectivos ca
sos, darán parte negativo en el mes ó meses en que no se haya i m 
preso obra alguna. 
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»Art. 2.° Si alg-ún impresor dejare de cumplir lo prevenido en 
este real decreto, incurr i rá en la multa pecuniaria del doble precio 
del impreso ó impresos no entreg-ados, y en la de 200 pesetas cuan
do el l ibro, mapa, estampa, etc., no haya de ponerse á la venta 
públ ica , y , por tanto, no tenga señalado precio. 

» Igua lmen te incurr i rá en la multa de 50 pesetas el alcalde ó 
Bibliotecario por cada vez qué no observaren en la parte que les 
corresponde los preceptos de este real decreto. 

»Art . 3.° Las multas se ha rán efectivas por la vía de apremio 
en las Delegaciones de Hacienda, y las impondrán á los impresores 
los jefes de las Bibliotecas, ó en su defecto los alcaldes, y á éstos 
los gobernadores, á instancia de los jefes de lá Biblioteca pro
vincial , 

»A los jefes de las Bibliotecas provinciales ó locales las impon
drá el director de la Biblioteca Nacional, dando cuenta á la Direc
ción general del ramo. 

»Art . 4,° . Los Ministerios, Consejos, Tribunales, Corporacio
nes provinciales ó municipales, científicas literarias y artísticas de 
carácter oficial. Establecimientos docentes, y , en general, todas las 
dependencias del Estado, remit i rán desde luego á la Biblioteca Na-
cional un ejemplar de los libros, folletos, mapas, estampas, carte
les, etc., que hayan publicado y conserven en la actualidad ; que
dando en lo sucesivo sujetos á los preceptos de este real decreto-

»Art . 5.° E l director de la Biblioteca Nacional manifestará al 
Ministerio de Fomento si no se observare puntualmente lo ante
riormente prevenido por cualquier Centro ó Corporación, á fin de 
que dicho Ministerio, s egún los casos, adopte las disposiciones 
oportunas ó las reclame de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

»Dado en Palacio á 4 de diciembre de 1896.» 
Leg i s lac ión de contr ibución industrial.—Rige el Reglamen

to de 28 de Mayo de 1896, y éste establece varias categorías de i n 
dustrias : a) Talleres de imprimir con máquinas , cualquiera que 
sea su sistema, motor y regularidad del trabajo: éstos pagan s e g ú n 
el número de máqu inas y su producción (Tar i fa 3.a, m m . 342); 
i ) Talleres de impr imir tarjetas, circulares, etc., con prensas «Mi
nerva » ó «Progreso » ú otro sistema de prensa plana: pagan se
g ú n el número de máquinas (Tar i fa 3.a, núm. 343); c) Talleres de 
litografía con máquinas de cualesquiera sistema, motor y produc
ción : contribuyen también por el número de máquinas (Tar i fa 3.a, 
núm. 344). ., ., : 

Estas disposiciones corresponden á lo que pudiera llamarse gran 
industria; la pequeña se regula por la Tar i fa 4.a, núms. 16 y 18,-
referentes á la impresión ó litografía con prensas á mano. 
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Es de advertir que la contr ibución industrial se compone de la 
cuota señalada en las Tarifas, más del recarg-o municipal hasta un 
16 por 100; de un 6 por 100 sobre las sumas anteriores de premio 
de cobranza y otros conceptos/ Además, grava sobre ello el impues
to extraordinario de guerra de un 40 por 100. (Regiamento de 28 de 
Mayo de 1896.) 

T a r i f a 3 . a — F á b r i c a s . 

«341. Fundiciones de caracteres de imprenta. Se pagará por cada 
máquina de fundir 192 

342. Talleres de imprimir con máquinas, cualquiera que sea su sis
tema, su motor y la regularidad de su trabajo. Pagarán : 

Talleres con una sola máquina cxxya, producción no exceda 
de 1.000 hojas impresas por hora 202 

Los mismos, con dos máquinas de las expresadas en el párrafo 
anterior, pagarán por cada máquina. 168 

Los mismos, con tres máquinas id. id., pagarán por cada máquina. 140 
Los mismos, con cuatro ó más máquinas id . id., pagarán por 

cada una 112 
Talleres con una sola máquina cuya producción de hojas impre

sas no evceda de 4.000 por hora, pagarán por la máquina 314 
Los mismos, con dos ó más máquinas de las expresadas en el 

párrafo anterior, pagarán por cada una 224 
Talleres con una sola máquina cuya producción de hojas impre

sas no exceda de 6.000 por hora, pagarán por la máquina . .•. 1 504 
Los mismos, con dos ó más máquinas de las expresadas en el 

párrafo anterior, pagarán por cada una. 336' 
Talleres con una sola máquina cuya producción de hojas impre

sas no exceda de 10.000 por hora, pagarán por la máqu ina . . 672 
Los mismos, con dos ó más máquinas de las expresadas en el 

párrafo anterior, pagarán por cada una 504 
Talleres de una sola máquina cuya producción de hojas impre

sas sea mayor de 10.000 por hora, pagarán por la máqu ina . . 784 
Los mismos, con dos ó más máquinas de las expresadas en el 

párrafo anterior, pagarán por cada una 616 

NOTA PEIMEEA. Cuando las máquinas de un mismo taller sean de distin
ta producción de hojas impresas, á las que más hojas por hora produzcan, se 
las fijará su cuota sin tomar en cuenta la existencia de las restantes máqui
nas, y á las inmediatamente inferiores en producción se les impondrá la cuo
ta respectiva reducida, tomando en cuenta su número, sumado al de las má
quinas de producción superior antes citadas; procediendo así sucesivamente 
hasta liquidar la cuota total del taller. 

NOTA SEGUNDA. En los talleres comprendidos en el núm. 342 podrán te
ner sus dueños, exclusivamente para el servicio de pruebas, una prensa de mano,. 
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cuando el número de máquinas de imprimir no exceda de tres; dos prensas 
cuando las máquinas no excedan de seis, y tres prensas cuando las máquinas 
sean siete ó en mayor número, sin pago por ellas de cuota alguna; pero si di
chas prensas se destinaren á otros trabajos ó impresiones, satisfarán indepen
dientemente la cuota señalada á los impresores de la tarifa 4.a de artes y 
oficios, y sus dueños serán agremiados con ellos. 

343. Talleres de imprimir tarjetas, circulares, facturas y otros efec
tos análogos con prensas «Minervas», «Progreso» ó de otro cualquier 
sistema de presión plana. Se pagará por una-sola máquina 70 

Los mismos talleres con dos máquinas de las expresadas ante
riormente. Se pagará por cada máquina 60 

Los mismos talleres con tres ó más máquinas. Se pagará por cada 
máquina 40 

344. Talleres ó establecimientos biográficos con máquinas, cualquie
ra que sea su sistema, su motor, la regularidad de su trabajo y la pro
ducción de hojas litografiadas. Se pagará cuando sólo contenga una má
quina 200 

Los mismos talleres, cuando contengan dos máquinas. Se paga
rá por cada máquina 175 

Los mismos, cuando tengan tres máquinas. Se pagará por cada 
una 150 

Los mismos, cuando tengan cuatro ó más máquinas. Se pagará 
por cada una 125 

NOTA. Los dueños de estos talleres pondrán tener, exdmiüamente para el 
servicio de pruebas, una prensa de mano cuando el número de máquinas l i to -
gráficas no exceda de tres; dos prensas cuando las máquinas sean de tres á 
seis, y tres prensas cuando las máquinas pasen de seis. Pero si las prensas se 
destinan á otros trabajos ó exceden del número proporcional marcado, satis
farán independientemente la cuota señalada á los litógrafos en la tarifa 4.% 
agremiándose con éstos. 

Tarifa 4.a—Clase 4.a 

16. Impresores con prensas sistema antiguo movidas á mano : 
Si la impresión se hace con máquinas que no sean las indicadas prensas, 

pagarán con arreglo á los números 342 y 343 de la tarifa 3.a 
Cualquiera imprenta sostenida con fondos públicos contribuirá también 

por el concepto que respectivamente le sea aplicable. 

Tarifa 5.a—Clase 5.a 

28. Litógrafos con prensas á mano : 
Podrán tener una máquina de las llamadas «Minerva» ó «Progreso», ex

clusivamente para imprimir tarjetas, facturas y membretes. 
Si además se sirven de máquinas que no sean las expresadas, pagarán por 

ellas con arreglo al núm. 343 de la tarifa 3.a 
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L e g i s l a c i ó n de Sello y Timbre. — De la ley vigente, sólo 
pueden tener alguna referencia con la profesión los preceptos rela
tivos al pago del sello de 10 céntimos de peseta en los anuncios de 
publicaciones, que insertamos á cont inuación : 

L e y de 15 d e S e p t i e m b r e de 1 8 9 2 , r e f o r m a d a p o r l a de 31 de A g o s t o de 1 8 9 6 . 

«Art. 179. Contr ibuirán por el tipo fijo de diez céntimos : 
9.° ... los anuncios que se inserten en publicaciones de todas 

clases, siendo potestativo al Gobierno concertar su importe por un 
tanto alzado con las empresas anunciadoras .» 

B e g l a m e n t o aprobado por B s a l decreto de 30 de Sept i embre de 1896 . 

«Art. 71. Para el pago del timbre, también de 10 cént imos, con 
que el art. 179, caso 9.° de la ley, grava los anuncios que se inser
ten en publicaciones de todas clases, se observarán las reglas s i 
guientes : 

»l.a Las empresas periodísticas formarán una colección de su 
respectiva publicación y re in tegrarán cada uno de los números de 
que la colección deba constar, en el día en que se publique, con los 
timbres de las clases necesarias para que la suma de sus precios 
corresponda al importe de los anuncios insertados, á razón de 10 
cént imos por cada uno, quedando obligadas á formar la colección, 
por lo menos durante tres meses, á los efectos de las visitas de ins
pección. Dichos timbres serán inutilizados por los inspectores, en 
el acto de girar sus visitas, con un sello en tinta de la dependen
cia á que estén asignados. 

»Se considerará como anuncio, para el pago de este impuesto, 
toda noticia ó aviso especial que se dé ó publique por medio de la 
imprenta y se comprenda en la sección ó secciones destinadas ex
clusivamente á este efecto en los periódicos ó publicaciones, así 
como toda noticia ó aviso que, con fines mercantiles ó industr íales , 
se publique en cualquiera otra sección; debiendo computarse como 
un solo anuncio el que comprenda diferentes objetos ó productos, 
si son de un mismo industrial ó comerciante, y se hallen encerra
dos entre filetes, formando un todo tipográfico. Exceptúanse las 
noticias relativas á espectáculos públicos y cultos del d í a , que se 
publiquen en la forma acostumbrada, y las que se refieran á la 
misma publicación. 

»2.a Cuando dichas empresas deseen celebrar concierto para sâ  
tisfacer este impuesto por un tanto alzado, lo solicitarán de la res
pectiva Delegación de Hacienda, acompañando á su instancia el 
ú l t imo n ú m e r o de su publicación, correspondiente al tercer mes de 
cada uno de los cuatro trimestres, con cuyos datos la respectiva 

18 
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oficina de Hacienda determinará , con intervención del represen
tante de la Compañía Arrendataria de Tabacos, el té rmino medio 
de anuncios que corresponda á cada número de los del año y su i m 
porte, y en su vista el deleg-ado de Hacienda resolverá, pudiendo 
deducir hasta un 33 por 100 de dicho importe. 

»Los indicados ocho números de la publicación quedarán u n i 
dos, como justificantes, al expediente que se forme , y si en a lgún . 
caso no se acompañaran á la solicitud de concierto por estar ago
tada la edición, se sust i tu i rán con una diligencia autorizada por el 
administrador de Hacienda, el representante de la Compañía y el 
representante de la Empresa interesada, en la que, con presencia 
de una colección de la publ icación, se haga constar el número de 
anuncios que contengan dichos números . 

»Es condición precisa para solicitar concierto, que la publicación 
lleve más de un año de existencia. 

»3.a Los conciertos se ha rán á pagar por mensualidades antici
padas en los días del 1.° al 10, y se considerarán subsistentes mien
tras una de las dos partes no participe á la otra, por medio del co
rrespondiente escrito, que lo rescinde, ó deje de satisfacerse á su 
tiempo una mensualidad. 

»4.a Los autores ó editores, en su caso, de libros, folletos ó pu
blicaciones no periódicas en que se inserten anuncios, incluso en 
sus cubiertas, re in tegrarán un ejemplar en la forma que se dispo
ne por la regla 1.a, el que conservarán durante el año siguiente al 
en que se hubiere publicado, á los efectos de la visita de inspección, 
de que también se trata en dicha regla, ó lo presentarán, s egún 
mejor les convenga, en la respectiva Delegación de Hacienda, antes 
de poner la edición á la venta, para el pago del timbre en metál i 
co, en cuyo caso la oficina correspondiente ha rá constar en la hoja 
de cargo, que al efecto habrá de expedir, además del número de 
anuncios y su importe, el t í tulo de la publicación, su autor ó edi
tor, y la fecha y lugar en que se hubiese impreso.» 



CAPÍTULO X 

O E T O G E A F I A D E L C O M P O S I T O E (i) 

Generalidades. — Ortografía equivale á escriMr correctamente, 
j de esa parte de la Gramática se va á tratar en este capítulo. Se da
rán reg-las para el acertado uso de las letras, acentos j signos, asi 
como para el atinado empleo de las versales, perfecta división de 
las palabras y cuáles de éstas y en qué casos, formándose exacta
mente con las mismas letras, componen una ó más palabras. 

Se han amontonado las reg-las, sobre todo en lo que al uso de 
las letras se refiere, por considerar que quien se dedique á reprodu
cir por la palabra — sea cualquiera el procedimiento que emplee — 
el pensamiento, debe conocer bien basta lo más recóndito, de ser 
posible. Para la escritura corriente bastan reg-las generales; para 
hacer llegar al público y fijar de un modo indeleble las ideas, hay 
que saber algo más . 

Por eso también el lector encont rará que nuestro plan difiere 
esencialmente del seguido en la generalidad de las Ortografías. En 
vez de consignar reglas y copiar un largo catálogo de voces de du
dosa or tograf ía , se inserta la regla y seguidamente las excepcio
nes. Con ello, si no se ahorra espacio, se gana en claridad. 

Se ha seguido la Ortografía de la Academia. No tenemos por 
qué adoptar otra, n i siquiera criticar ésta — en el supuesto de que 
para ello tuviésemos autoridad y conocimientos—. Tarea del com
positor es reproducir conscientemente el pensamiento ajeno, y no 
requiere esto tal. suma de conocimientos gramaticales, que haga 
de cada cajista un filólogo. 

De desear es la simplificación de la Ortografía; pero en tanto 
ésta llega hay que seguir reglas buenas ó malas, y nos parece que 
quien tiene más probabilidades de acierto es la Academia. Mejor es 
tener plan, aunque sea malo, que carecer de él por completo. Aca
so la Ortografía de la Academia no sea perfecta : ¿cuál lo es? 

(1) P a r a l a r e d a c c i ó n de este c a p i t u l o se h a t e n i d o á l a v i s t a l a G r a m á t i c a y e l 
Diccionario de l a Academia , ú l t i m a e d i c i ó n ; Or tograf ías de los Sres. J i m e n o , S á n c h e z y 
Salazar; Curiosidades gramaticales, d e l Sr. M a r t í n e z ; Cuadro sinóptico gramatical, d e l 
Sr. R o n d a ; Diccionario ortográfico, de l Sr, Doce, y Vocabulario gramatical, de l Sr, M o n l a u . 
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Sometámonos, pues, á ella en lo que nos lo consientan las g-e-
nialidades, fundadas ó no, de los autores. 

Mayúsculas . — No están bien fijadas las regias para el uso de 
las versales. La Gramática da alg-unas que son de aplicación conti
nua, pero, en cambio, deja ancho marg-en al capricho personal, ca
pricho más ó menos fundado; y así , por ejemplo, unos escriben 
con mayúscu la los meses y otros no; quiénes los empleos y dig--
nidades los ponen con minúscu la y quiénes con versal. 

Á veces en una misma palabra se establecen distinciones sutilí
simas, que hacen desesperar al compositor, y ora nación, por ejem
plo, va con mayúscula — Á la Nación —, ora con minúscula — Es
paña es una nación mal regida. 

Demos indicaciones que orienten al cajista. 
Se ponen mayúsculas iniciales : 

1. ° Á principio de escrito y después de punto final. 
2. ° Después de los dos puntos, cuando lo que sig-ue es copia de 

alg'ún otro escrito. 
3. ° En los nombres, apellidos, renombres, apodos ó alias : Jesús, 

Jorge Manrique, L a Solidaridad, Alfonso el Sabio. 
4. ° En los nombres de pueblos, países, naciones, montes, r ío s , 

mares, astros, constelaciones, monumentos, calles, plazas y, en 
suma, de cuanto haya sólo un ejemplar en la Naturaleza : Madrid, 
Guadarrama, Manzanares, Cantábrico, Venus, Osa Mayor, fuente 
de los Galápagos, calle de la Montera, plaza del Carmen. 

5. ° Los nombres de los puntos cardinales, cuando se emplean 
para desig-nar una parte de un territorio : América del Sur, la re
gión de Levante. Cuando esos mismos nombres son meras indica
ciones g-eográficas ó expresan la dirección de los vientos, van con 
letra m i n ú s c u l a , salvo si "van en abreviatura: reinaba un fuerte 
nordeste, llegó Jansen hasta un grado muy alto de la t i tud norte. 

6. ° Las voces s inónimas de Dios : el Altísimo, el Esp í r i tu Santo, 
É l , el Supremo Hacedor. Cuando la voz dios se refiere á alguno del 
paganismo se pondrá con letra minúscula : Minerva es la diosa de 
la Sabidur ía . 

7. ° Los tratamientos, si están en abreviatura, y aun alg-unos si 
se escriben con todas sus letras. 

8. ° Los nombres de instituciones, corporaciones ó establecimien
tos : Biblioteca Nacional, Asociación Lnternacional de los ^aba ja 
dores. Museo Pedagógico. 

9. ° Los de ciencias, cuando se toman en sentido absoluto ó se 
emplean como tí tulo de una obra : la Pedagogía es una ciencia a l 
tamente humana. Tratado de Sociología. 

10. Los nombres de cualquier ser abstracto, de animal ó de ob-
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t 
jeto, cuando se personifican : el Proletariado emancipará á la H u 
manidad, La Cigüeña y el Lodo, La Campana y el Esquilón. 

11. Los empleos, dignidades, cargos, etc., cuando se usan en 
lugar del nombre propio : el Emperador no dio á sus soldados ejem
plo en las privaciones, el Corredor estada indignado. Cuando no su
plen al nombre propio van con letra m i n ú s c u l a : Carlos L I I f u é 
un buen rey, el cargo de corrector es espinoso. 

12. En todo nombre común, cuando se toma como ind iv idua l : 
Península , por España ; el Profeta, por Mahoma. 

13. Los nombres propios de seres ficticios : Minotauro, Cancer
bero. 

14. Los pronombres personales, cuando se refieren á Dios y á las 
altas je rarquías , y se usan en sentido enfático : Desde hoy Nos que
remos que os llaméis Bueno. 

15. Los nombres colectivos, cuando se los individualiza : el Rei
no representó á S. M . contra tales desórdenes. 

16. Los sustantivos y adjetivos que compong-an el nombre de 
una ins t i tuc ión , cuerpo ó establecimiento : Real Academia de la 
Lengua, Supremo Tribunal de Justicia,^ Museo Nacional de P i n t u 
ra y de Escultura. 

17. Los nombres adjetivos y el artículo inicial en los t í tulos de 
libros, periódicos, artículos, entidades, etc. Los Tejedores de Sile
sia, La Lucha de Clases, E l Porvenir. Si los tí tulos son larg-os, sólo 
se pondrá en ellos versal la inicial y las iniciales de las palabras 
que deban llevarla: E l ingenioso hidalgo Don Quijote de la Man
cha, Del rey ahajo ninguno, ó el labrador más honrado, Garda del 
Castañar . 

18.. En leyes, decretos y documentos oficiales se pondrán siem
pre con versal los tí tulos, dig-nidades, grados, carg-os, estableci
mientos de todo g-énero, y una porción más de palabras de que no 
se puede dar lista.. 

Quedan consig-nadas las reglas más esenciales; pero insistimos 
en que con su conocimiento no basta para el uso adecuado de las 
mayúsculas , en el cual hay grande anarquía . 

Lo conveniente es fijar en cada obra y en cada caso—dado que, 
como decimos, en el uso de las mayúscu las entra por mucho ej 
gusto del autor — las versales que haya de llevar, y donde no, ate
nerse á lo corriente. 

L e t r a s de uso dudoso (1). — Las letras cuyo uso puede sus
citar dudas son : b, c, g, h, i , j , K, 11, m, n, q, r, r r , s, x, y, z. 

(1) P a r a l a c o n s u l t a e n e s t a p a r t e d e l a GUÍA se p r o c e d e i á d e l m o d o s i g u i e E t e : 
se d e s e a s a b e r , p o r e j t m p l o , c ó m o se e s c r i b e l a p a l a b r a « í o c e r í a ; b u s c a m o s e n las l e 
t ras i n i c i a l e s y e n c o n t r a m o s q u e las p a l a b r a s q u e e m p i e z a n c o n aba se e s c r i b e n c o n h, 
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Estas letras se agrupan por su confusión al usarlas : la 5 y ISLV; 
la c y la la ^ y la / ; la / i ; la i , la y y la 11; la ^ y la q; la % y la m; 
la r y la r r ; la í y la ce. 

U s o de l a b y l a v . 

Se pondrá I? : 
Delante de consonante, sin excepción alg-una, en castellano, y 

en las voces que de ellas se deriven : de amadle, amaMlidad (Ma, 
Me, Mi, Mo, M%; dra, tre, bri, tro, I m ) . 

En las sílabas articuladas inversamente, al), ob, SVJJ : abnega
ción, obvio, suburbio. 

Después de m. 
En toda voz que termine con ese sonido : Job, rob. 
En las que principien con : 

Aba, menos 

Avacado. Avaliar. Avambrazo. Avante,. 
Avadar. Avalío. Avampiée. Avantrén. 
Avahado. Avalo. Avance. Avanzar. 
Avahar. Avalorar. Avandicho. Avaricia. 
Aval . Avaluación. Avanguardia. Avaro. 
Avalar. Avaluar. Avantal. Avasallar. 

Abo, menos 

Avo. Avoceti. Avolesa. 
Avocación.* Avol. Avoluntamiento. 
Avocar. * Avolcanado. Avolvimiento. 

Abu, menos 

Avucasta. Avugo. Avugués. Avutarda. 
Avucastro. Avuguero. Avulsión. Avutardado. 

excepto unas cuantas . Vemos que abace r í a no e s t á comprend ida en las excepciones y 
sabemos y a c ó m o se escribe. De i g u a l modo se procede pa ra las palabras c u y a l e t r a 
dudosa e s t á en e l cen t ro ó a l final : se busca l a r e g l a correspondiente , y de no e n 
c o n t r a r l a , se busca e l c a t á l o g o que se pone a l final de cada g rupo de le t ras de dudoso 
empleo . 

Cuidese de observar si l a pa l ab ra t i ene asterisco, y si l e t i ene c o n s ú l t e s e e l c a t á 
logo de voces que pueden escribirse de dos maneras , v a r i a n d o de s igni f icado , y v i s t o 
e l c a t á l o g o , f ác i l le s e r á a l ca j i s ta componer l a p a l a b r a con l a o r t o g r a f í a adecuada. 

I n d u d a b l e m e n t e h u b i e r a sido m á s c ó m o d o r e p r o d u c i r a q u í las reglas o r t o g r á f i c a s 
de l a A c a d e m i a y e l c a t á l o g o de voces que i n s e r t a a l final de su- Gramá t i ca , y e l c a 
j i s t a hubiese evacuado las consul tas con m a y o r r ap idez ; pero e l s is tema adop tado 
t i ene l a Ventaja de que, con e l uso con t i nuado , da a lgo m á s que l a r e s o l u c i ó n de u n a 
duda de l m o m e n t o : p rev iene dudas fu tu ra s . 

N o pre tendemos que nad ie se « m e t a en l a c a b e z a » e l c ú m u l o de reglas y excep
ciones, pero es incues t ionab le que e l m a n e j o de esta pa r t e de l a GüÍA i r á dejando en 
l a i n t e l i g e n c i a sed imento de palabras y de reg las . 
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Alad, menos 
Álava. Alavanco. Alavense. Alavés. 

Alb , menos 
Alvar. 
Álvaro. 

Arb, menos 
Arveja. 
Arvejal. 
ArVejana. 

Alveario. 
Álveo. 

Alveolar, 
Alvéolo. 

Alavesa.* 

Alverja. 
Alvino.* 

Ar vejar. 
Arvejera. 
Arvejo. 

Arvejón. 
Arvejona. 
Arvense. 

Arreb, menos arrevolvedor, 
Arrob, sin excepción. 
B a l , menos Baviem y derivadas. 
Bac, menos 

Vaca.* 
Vacación. 
Vacada.* 
Vacado. 
Vacanán. 
Vacante.* 

Vacansa. 
Vacar. 
Vacarí. 
Vacatura. 
Vácceo. 
Vaccínico. 

Vaciadero. 
Vaciado. 
Vaciar. 
Vaciero. 
Vacilar.* 
Vacía.* 

Bach, sin excepción. 
Bad, menos 

Vade. 
Vadeable. 
Vadear. 

Baj, menos vaj i l la . 
Bal , menos 

Vademécum. 
Vadera. 
Vade retro. 

Vadiano. 
Vado. 
Vadoso. 

Val. 
Válaco. 
Valais. 
Valar.* 
Valdense. 
Vale.* 
Valedero. 
Valedor. 
Valencia. 
Valenciano. 
Valentía. 
Valentiniano. 
Valentino. 
Valentísimo. . 
Valentón. 

Valentonada. 
Valenza. 
Valer. 
Valeriana. 
Valerianáceo. 
Valerianato. 
Valeriánico. 
Valeriense. 
Valerosamente. 
Valerosidad. 
Valeroso. 
Valetudinario. 
Valhala. 
Valí. 
Valía. 

Valiato. 
Validación. 
Validad. 
Válidamente. 
Validar. 
Validez. 
Val ido* 
Válido.* 
Valiente. 
Valientemente. 
Valija. 
Valijero. 
Valijón. 
Valimiento. 
Valioso. 

Vacío. 
Vaco.* 
Vacuna. 
Vacunar. 
Vacuno. 
Vacuo. 

Valisoletano, 
Valón.* 
Valona, 
Valor, 
Valorar. 
Valorear. 
Valoría, 
Valquiria, 
Vals, 
Valsar. 
Valúa, 
Valuación, 
Valva. 
Valvasor. 
Válvula. 
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Bam, menos vampiro. 
Ban, menos 

Vanadio. Vándalo. 
Vanagloria. Vandeano. 
Vanamente. Vanear. 
Vandálico, Vanecerse. 

Bañ, sin excepción 
Bar, menos 

Vara. 
Varada. 
Varadera. 
Varadero. 
Varado. 
Varadura. 
Varal. 
Varapalo. 
Varar. 
Varaseto. 
Varazo. 
Varbasco. 
Vardasca. 
Vardascazo. 
Várdulo. 

Barr, menos 
Varraco. 

Bas, menos 
Vasallaje. 
Vasallo. 
Vasar.* 
Vasca.* 
Vasco.* 
Vascófilo. 

Bat, menos 
Vate.* 

Vareador. 
Vareaje. 
Varear. 
Varajón. 
Varenga. 
Varengaje, 
Vareo. 
Vareta. 
Varetazo. 
Varetear. 
Varga. 
Varganal, 
Várgano. 
Vargas, 
Vargueño. 

Vanguarda. 
Vanguardia. 
Vanidad, 
Vanilocuencia. 

Variable. 
Variablemente. 
Variación. 
Variado. 
Variamente. 
Variamiento. 
Variante. 
Variar. 
Várice. 
Varice. 
Varicela. 
Varicocele, 
Varicoso. 
Variedad. 
Varilarguero. 

Vanílocuo. 
Vanistorio. 
Vano. 
Vánova. 

Varilla. 
Varillaje. 
Vario. 
Varioloide. 
Varioloso. 
Variz. 
Varón.* 
Varona. 
Varonesa.* 
Varonía.* 
Varonil. 
Varsolina. 

Varraquear. Varraquera. 

Vascón. 
Vascongado. 
Vascónico. 
Vascuence. 
Vascular. 
Vasculoso. 

Vaticano. 

Vaselina. 
Vasera. 
Vasija. 
Vasilla. 
Vasillo. 
Vaso. 

Vaticinar. 

Vastación. 
Vástago. 
Vastar.* 
Vastedad. 
Vástigo. 
Vasto* 

Vatídico. 

Ba%, sin excepción. 
Bay, menos vaya* 
Baz, menos Vázquez. 
Bea, menos los tiempos del verbo ver 
Beb, sin excepción. 
Bec, menos 

Vecera, 
Vecería, 

Vecero. 
Vecinal. 

Vecindar. 
Vecino. 

Vectación. 
Vector. 
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Bell , menos 
Vellera. 
Vellida. 
Vellido. 
Vello.* 

Vellocino. 
Vellón. 
Vellonero. 
Vellosa. 

Vellorí. 
Velloreta. 
Vellosidad. 
Vellosilla, 

Velloso. 
Velludillo. 
Velludo. 
Vellutero. 

Bem, sin excepción. 
Beo, sin excepción. 
Bip, menos vipero, viperina. 
Biz, menos 

Vizcacha. Vizcaíno. Vizcondado. Vizconde. 

Bo, menos 

Voacé. 
Vocablo. 
Vocabulario. 
Vocabulista. 
Vocación. 
Vocal.* 
Vocalización. 
Vocalizar. 
Vocalmente. 
Vocativo. 
Vocear. 
Vocejón. 
Vocería. 
Vocerío. 
Vocero. 
Vociferación. 
Vociferador. 
Vociferante. 
Vociferar. 
Vocinglería. 
Voila. 
Volada.* 
Voladera. 
Voladizo. 
Volado. 
Volador. 
Voladura. 
Volandas. 
Volandera. 
Volandero. 
Volandillas. 
Volanta. 

Volante. 
Volantín. 
Volantón. 
Volapié. 
Volar.* 
Volata. 
Volateo. 
Volatero. 
Volatería. 
Volátil. 
Volatilidad. 
Volatizar. 
Volatilla. 
Volatín. 
Volatinero. 
Volatelizar. 
Volavérunt. 
Volcán. 
Volcanejo. 
Volcánico. 
Volcar. 
Volea. 
Voleador. 
Volear.* 
Voleo.* 
Volición. 
Volitar. 
Volitivo. 
Volquearse. 
Volquete. 
Volsco. 
Voltariedad. 

Voltario. 
Volteador. 
Voltear. 
Voltejar. 
Voltejear. 
Volteleta. 
Volteo. 
Voltereta. 
Volterianismo. 
Volteriano. 
Volteta. 
Voltivo, 
Voltura, 
Volubilidad. 
Voluble. 
Volumen. 
Volúmine. 
Voluminoso. 
Voluntad. 
Voluntariamente, 
Voluntario. 
Voluntariosamente. 
Voluntarioso. 
Voluptuosamente. 
Voluptuoso. 
Voluta. 
Volver. 
Volvible. 
Volvimiento. 
Volvo. 
Vólvulo. 
Vómer. 

Vómica. 
Vomipurgante 
Vomitado. 
Vomitar, 
Vomitivo. 
Vómito. 
Vomitón. 
Vomitoria, 
Vorace. 
Voracidad, 
Vorágine. 
Voraginoso, 
Vorahunda. 
Voraz, 
Vorazmente, 
Vormela. 
Vórtice. 
Vortiginoso. 
Vos. 
Vosco. 
Voso. 
Vosotros. 
Votación. 
Votada, 
Votador. 
Votante. 
Votar.* 
Votivo. 
Voto,* 
Voz, 
Vozarrón. 
Voznar. 
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Bu, menos 
Vuecelencia. 
Vuecencia. 
Vuelco. 
Vuelo. 
Vuelto. 
Vuesarced. 
Vueseñoría. 

Cal), menos 
Cava. 
Cavacote. 
Cavada. 
Cava! iza. 
Cavado. 
Cavador. 

Vueso. 
Vuestro. 
Vulcanio. 
Vulcanismo. 
Vulcanizar. 
Vulgacho. 
Vulgado. 

Cavadura. 
Cavan. 
Cavar. 
Cavatina. 
Cavazón. 
Caverna. 

Vulgar. 
Vulgarizar. 
Vulgata. 
Vulnerar. 
Vulnerario. 
Vulpécula. 
Vulpeja. 

Cavernoso. 
Caví. 
Cavia.* 
Cavial. 
Caviar. 
Cavidad. 

Calad, menos 
Calavera. Calaverada. 

Carab, menos Carava j Caravana. 
Cari), menos 

Carvajal. Carvallar. 
Carvajo. Carvalledo. 

Ceb, sin excepción. 
Cot, menos 

Covacha. Covachuelista. 
Covachuela. Covachuelo. 

6%^ sin excepción, 
Fab, menos 

Favila. Favonio. Favorito. 
Favo. Favor. Favorable. 

Crart, menos garvier. 
Qol), sin excepción. 
Hab, menos 

Havar.* 

Heb, ¿¿5, sin excepción. 
Job, menos 

Javier. 

Jeb, j i b , sin excepción. 
Jub, menos 

Juvada. Juvenco. 
Juvenal. Juvenil. 

Havara. 

Java. 

Vulpino. 
Vul to* 
Vultuoso. 
Vulturno. 
Vulva. 
Vusco.* 
Vusted. 

Cavilación. 
Cavilar. 
Cavilosamente. 
Cavilosidad. 
Caviloso. 
Cavo.* 

Calaverón. 

Carvallo. 

Covanilla. 
Covezuela. 

Favoreciente. 
Favorecer. 

Havo. 

Javanés . 

Juventud. 
Juvia. 
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Lab, menos 
Lava. Lavado, 
Lavabo, Lavador. 
Lavacaras. Lavajal, 
Lavación. Lavaje. 
Lavadero. Lavajo. 

L%b, menos 
Liviandad. 
Livianez. 

Lavamanos. 
Lavanco. 
Lavándula. 
Lavar. 
Lavativa. 

Lividez. 
Lívido. 

Ovillejo. 
Ovillo. 

Ovoso. 

Lol), menos Lova im y lomniense. 
Ole, menos 

Ovecico. Ovejuno. 
Oveja. Overo. 

OM, menos 
Ovil. 
Ovillar. 

Olo, menos 
Óvolo.* 

Rab, menos Rávena. 
8ab, menos sama.* 
Sib j sob, sin excepción. 
Sub, menos 

Suversión. Suversivo. 

Tab, teb j tib, sin excepción. 
Tob, menos tova y tovido. 
Trab, menos 

Traversa. Travesar. Travesía. 
Través. Travesear. Travesío. 
Travesaño. Travesero. Travestido. 

Lavativo. 
Lavazas. 
Lave.* 
Lavotear. 
Lavoteo. 

Livonio. 
Livor. 

Ovetense. 
Ovezuelo. 

Ovio. 
Ovíparo. 

Ovovivíparo. 

Suvertir. 

Travesura. 
Traviesa. 
Travo.* 

Treb, sin excepción. 
T%b, menos alg-unos tiempos del verbo tener (tuvo, tuvimos...). 
La silaba bu en medio y fin de palabra, salvo 

Bravucón. Divulgar. Eevulsión. 
Bravuconería. Párvulo. Sérvulo. -
Convulsión. Pavura. Válvula. 

Después de u, menos en algunos tiempos del ¡verbo tener y en 
Aluvial . Diluvio. Lluvia. Pluvial. 
Aluvión. Efluvio. Matalahúva. Uva. 
Antuvión. Fluviá. Pediluvios. Uvea. 
Coadyuvar. Fluvial. Peruviano. 
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Los verbos terminados en ar se escriben con T), cuando llevan 
a, o, u en la penúl t ima silaba, excepto 

Adarvar. Clavar. Encorvar. Lavar. 
Agravar. Coadyuvar. Estovar. Larvar. 
Aovar. Desovar. Excavar. Trovar. 
Cavar. Encavar. Innovar. 

Los acabados en i r , con d, excepto 
Hervir. Servir. Vivir . 

Las terminaciones da, bas, iamos, bais j ban del pretérito per
fecto de indicativo. 

Las terminaciones en oba, excepto 
Corcova. Chova. Ova. Eecova. 

Se pondrá v : 
En las palabras que empiecen con ave, menos 

Abertal. 
Abertura. 
Abesana. 
Abestiado. 
Abestimar. 
Abéstola. 
Abete. 
Abetal . ' 

Abiselar. 
Abisinio. 
Abismo. 
Abitaque. 

Abecé. Abelmoso. 
Abecedario. Abella. 
Abedul. Abellacar. 
Abeja. Abellotado. 
Abejaruco. Abenuz. 
Abejorro. Abéñola. 
Abejuela. Aberenjenado. 
Abejuno. Aberración. 

Ávi , menos 
Abiar.* Abigeato. 
Abietino. Abigero. 
Abrir. Abigotado. 
Abigarrar. Abintestato. 

Adv, sin excepción. 
A lev, menos 

Alebrarse. Alebrastarse. 

Cerv, menos 
Cerbatana. Cerbelo. 

Civ, menos 
Cibario. , Cibeta. 
Cibeleo. Cibiruela. 
Cibeles. Cibica.* 

Clav, sin excepción. 
Corv, menos 

Corbachada. Corbata.' Corbato.* 
Corbacho. Corbatín. Corbe. 

Abetinote. 
Abetuna. 
Abetunado. 
Abetunar. 
Abeurrea. 
Abey. 
Abeyá. 
Abeyera. 

Abitar.* 
Abitón. 
Abizcochado. 

Alebronarse. 

Cerbero, 

Cibicón. 
Gibo. 
Cíbola. 

Corbeta,* 
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Dev, menos 
Debajo. 
Debandar. 
Debate. 

Debatir. 
Debe. 
Debelar. 

Div, menos dibujar. 
Ev, menos 

Ebanista. 
Ebano. 
Ebanáceo. 

Ebrancado. 
Ebionita. 
Ebonita. 

Debidor. 
Débil. 
Débito. 

Ebriedad. 
Ebrio. 
Ebulición. 

F e r , f r i , sin excepción. 
Grav, menos 

Grabado.* 
Grabador. 

Grabadura. 
Grabar.* 

Lev, menos 
Lebaniego. 
Lebecbe. 
Leberquista. 
Lebrada. 

Nav, menos 
Naba.* 
Nabab. 
Nababeo. 
Nabal.* 

Nev, menos 

Nebí. 
Nebladura. 
Neblí. 

Lebrasto. 
Lebrastón. 
Lebrato. 
Lebratón. 

Nabar. 
Nabateo, 
Nabato. 
Nabería. 

Neblina. 
Nebreda. 
Nebrina. 

Lebrel. 
Lebrero. 
Lebrijano. 
Lebrillo. 

Nabí. 
Nabina. 
Nabla. 
Nabo. 

Nebrisense. 
Nebro. 
Nebulosa. 

Niv , sin excepción. 
Nov, menos noMe y derivadas. 
Ora, sin excepción. 
Parv, sin excepción. 
Pav, menos 

Pabellón. Pabilón. 
Pábilo. Pablar. 

Prev, menos 
Prebenda. 
Prebestal. 

Debo. 
Debrocar. 

Ebullición. 
Ebúrneo. 
Eburno. 

Grabazón. 

Lebrón. 
Lebroncillo. 
Lebruno. 

Naboría. 

Nebulosidad. 

Prebestadgo. 
Prebostad. 

Pablo. 
Pábulo. 

Prebostazgo. 
Preboste. 

Priv, sin excepción. 
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Prov, menos 
Probabilidad. 
Probable. 
Probación. 
Probado. 

Revé, menos 
Kebelarse.* 
Eebelde. 

C A P I T U L O x 

Probar. 
Probática. 
Probatoria. 
Probatura. 

Probeta. 
Probidad. 
Problema. 
Probo. 

Eebeldía. 
Rebelión. 

Salv, menos salbadera j salbanda. 
Selv, sin excepción. 
Serv, menos 

Serba. Serbal. 

Sev, menos 
Sebáceo. 
Sebastiano. 
Seba. 

Süv,' menos 
Silba.* Silbar. 
Silbador. Silbato. 

Salv, sin excepción. 
Vag, menos 

Baga.* Bagajero. 
Bagacera. Bagar.* 
Bagaje. Bagasa. 

Vah, menos 
¡Bah! 
Baharí. 

Vai, menos 
Baila. Bailar. 
Bailable. Bailarín. 
Bailadero. Baile. 
Bailador. Bailete. 

Valí, menos 
Ballación. Ballener. 
Bailar. Ballenero. 
Ballena. Ballesta. 
Ballenato. Ballestada. 

Sebestén. 
Sebastián. 
Sebillo. 

Silbido. 
Silbo. 

Bagatela. 
Bagazo. 
Baguiliello. 

Babia. 
Bahorrina. 

Bailía. 
Bailiaje. 
Bailiazgo. 
Bailío. 

Ballestazo. 
Ballesteador. 
Ballestear. 
Ballestería. 

Vap, menos daptismar y derivados. 
Ved, menos 

Bedel. Bedelio. Bederra. 

Probosadio. 

Rebelón. 
Rebenque. 

Serbo. 

Sebo. 
Seboso. 
Sebucán. 

Silbón. 
Silboso. 

Baguio. 

Bahúno. 
Bahurrero. 

Bailón. 
Bailotear. 

Ballestero. 
Ballestilla. 
Ballestón. 
Ballueca.' 

Beduino. Beduro. 
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Vee, vehe y vehi, menos dehetria. 
Veg, menos 

Begardo. Begastrense. Begonia. 

Vej, menos 
Bejarano. 
Bejín. 
Bejina. 

Vel, menos 
Bel. 
Belcho. 
Beldad. 
Beldar. 
Belemnita. 
Belén. 

Ven, menos 
Ben.* 
Bencina. 
Bendecidor. 
Bendecir. 
Bendicera. 
Bendiciente. 
Bendición.* 
Bendicir. 
Bendicho. 
Bendito. 
Benedícite. 

Ver, menos 
Berberecho. 
Berberá. 
Berberídeo. 
Berberís. 
Berberisco. 
Bérbero. 
Berbí. 
Berbiquí. 
Berceo. 
Bercería. 
Bercero. 
Bercial. 
Berciano. 
Berder. 
Berengario. 
Berenjena. 
Berenjenado. 

Bejinero. 
Bejucal. 
Bejuco. 

Beleño. 
Belérico. 
Belesa. 
Belez.* 
Beleso. 
Belfo. 

Benedicta. 
Benedictino. 
Benefactor. 
Benefactoría. 
Benefactría. 
Beneficencia. 
Beneficentísimo. 
Beneficiación. 
Beneficiado. 
Beneficiador. 
Beneficial. 

Berenjenal. 
Berenjenín. 
Bergamasco. 
Bergamota. 
Bergamote. 
Bergamoto. 
Bergante. 
Bergantín. 
Bergantinajo. 
Berilo. 
Beritense. 
Berlina. 
Berlinés. 
Berlinga. 
Berma. 
Bermejea. 
Bermejecer. 

Belga. 
Bélgico. 
Bélico. 
Belicosida. 
Belicoso. 
Beligerante. 

Beneficiar.* 
Beneficiado. 
Beneficio.* 
Beneficioso. 
Benéfico.* 
Benemerición. 
Benemérito. 
Beneplácito. 
Benevolencia. 
Benévolo. 
Bengala. 

Bermejenco, 
Bermejer. 
Bermejía. 
Bermejezo. 
Bermejo. 
Bermejón. 
Bermejor. 
Bermejuela. 
Bermejuelo. 
Bermejura. 
Bermellón. 
Bernardina. 
Bernardo. 
Bernegal. 
Bernés. 
Bernia. 
Berniz. 

Beguino. 

Bejuquear, 
Bejuqueda. 
Bejuquillo. 

Belígero. 
Belísono. 
Belitre. 
Belitrero. 
Beltrán. 
Belua. 

Bengalí. 
Benignamente. 
Benignidad. 
Benigno. 
Benino. 
Benito. 
Benjamín. 
Benjuí. 
Benquenacia. 
Benzoico. 

Berra. 
Berrasa. 
Berrear. 
Berrenchín. 
Berrendearse. 
Berrendo. 
Berrera. 
Berrido. 
Berrín. 
Berrinche. 
Berro. 
Berrocal. 
Berroqueña. 
Berrueco. 
Berrete. 
Berza. 
Berzo. 



C A P I T U L O X 

Ves, menos 
Bes.* 
Besalamano. 
Besamano. 
Besana. 
Besante. 
Besar. 
Besico, 
Beso. 

Vet, menos 
Beta.* 
Betarraga. 
Betel. 

Bestia. 
Bestiaje. 
Bestial. 
Bestialidad. 
Bestiame. 
Bestidad. 
Bestihuela. 
Bestión. 

Bético. 
Betlemita. 
Betónica. 

Fia, menos Marca y Masa. 
Vic, menos 

Bica. Biciclo. 
Bicarbonato. Bicoca. 
Biceps. Bicolor. 
Bicerra. Bicóncavo. 

Vid, menos Mdente.* 
Vig, menos 

Eiga.* Bigardear. 
Bigamia. Bígaro. 
Bigamo. Bigato. 

V i l , menos 
Bilao. Bilingüe. 
Bilateral. Bilioso. 
Bilbaíno. Bilis. 
Bilbilitano. Bilítero. 
Biliario. Bilocarse. 

Vin, menos 
Bina. Binar. 
Binador. Binario.* 

Viñ, sin excepción. 
Vio, menos 

Biodinámica. Biología. 
Biografía. Bionabo. 

Vir, menos 
Biricú. 
Birilús.. 
Birimbao. 

Bestizuela. 
Béstola. 
Besucador. 
Besucar. 
Besucón. 
Besugada. 
Besugo. 
Besuguera. 

Betuláceo. 
Betume. 
Betuminoso. 

Biconvexo. 
Bicoquete. 
Bicoquín. 
Bicorne. 

Bigorreta. 
Bigornia. 
Bigote. 

Biltroquear. 
Biltrotear. 
Biltrotera. 
Billa.* 
Billalda. 

Binazón. 
Binóculo. 

Bióxido. 

Besuguero. 
Besuguete. 
Besuquear. 
Besuqueo. 
Betezuela. 

Betún. 
Betunar. 

Bicos. 
Bicho. 
Bichero. 

Bigotera. 
Bigotudo. 

Billar.* 
Billarda. 
Billete. 
Billón. / 
Billonésimo. 

Binomio. 
Binza. 

Birla. 
Birlador. 
Birlar. 

Birlesca. 
Birlesco. 
Birlibirloque. 

Birlo. 
Birlocha. 
Birloche. 
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Birlocho. 
Birlón. 

Vis, menos 
Bis* 
Bisabuelo. 
Bisagra. 
Bisalla. 
Bisalto. 
Bisarma. 
Bisayo. 

Vit , menos 
Bitácora. 
Bitadura. 
Bitango. 

Viu, sin excepción. 
Viv, menos 

Bíbaro. 
Biberón. 
Bibir * 
Biblia. 

Birlonga. 
Birmano. 

Bideís. 
Bisbisar. 
Bisección. 
Bisector. 
Bisel. 
Biseptil. 
Bisiesto. 

Bitas. 
Bitínico. 
Bitneriáceo. 

Bibliografía. 
Biblioteca. 
Bibliomanía. 
Bibliógrafo. 

Birrectángulo. 
Birreme. 

Bisílabo. 
Bismuto. 
Bisniato. 
Bisojo. 
Bisonte. 
Bisoñada. 
Bisoñe. 

Bitongo. 
Bitoque. 
Bitor.* 

Bibliómano. 
Bibliotecario. 
Bivalvo. 
Víbora. 

Birrete. 
Birretina. 

Bispón. 
Bissextil. 
Bístola. 
Bistorta. 
Bisturí. 
Bisulco. 
Bisunto. 

Bitume. 
Bitümen. 
Bituminoso. 

Viborezno. 
Vibración. 
Vibrar. 
Viburno. 

Se escriben con v los tiempos todos de los verbos que en in f in i 
t ivo no llevan 5 n i ^ cuando al conjugarlos aparece ese sonido. 
Ejemplos : del infini t ivo i r , voy, vamos, vais...; andar, anduve...; 
de tener, tuve... Se exceptúan de esta regla las terminaciones ha, 
las, hamos, lais, han. 

Se escriben con v todos los verbos acabados en ver, excepto 
Absorber. Caber. Embeber. Saber. 
Beber. Debef. Haber. Sorber. 

Con la misma letra se escriben los terminados en var, p en la 
penú l t ima sílaba llevan e b i , excepto 

Acribar. Derribar. Estribar. 
Arribar. Desherbar. Exacerbar. 
Atisbar. Enjebar. Libar. 
Cebar. Ensebar. , Eecebar. 
Costribar. Entibar. 7 Silbar. 
Cribar. Estebar. 

Las voces terminadas en ava, menos 
Ababa. Almadraba. Draba. Kebaba. 
Alcazaba. Baba. Guayaba. Sílaba./ 
Aldaba. Calaba. , Haba. Taba. 
Aljaba. Cáraba. Naba.* Traba. 

19 
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Ave, menos 

Álabe. 
Almogárabe. 
Almorabe. 
Almozárabe. 

Ávo, menos 

Cabo.* 
Cárabo. 

J?m, menos 

Esteba.* 
Gleba. 

jtfve, menos 

Almancebe. 
Almocrebe. 

M o , menos 

Acebo. 
Cebo. 

Iva, menos 
Arriba. 
Ceiba. 
Copaiba. 

Árabe. 
Arquitrabe. 
Atabe. 
Cabe.* 

Guayabo. 
Lavabo. 

Debe. 
Hebe. 

Debo, 
Debo. 

Cárabe. 
Cazabe. 
Jarabe. 
Jenabe. 

Menoscabo. 
Nabo. 

Greba. 
Falleba. 

Jebe. 
Percebe. 

Febo. 
Mancebo. 

Briba. 
Criba, 
Escriba. 

Mozárabe. 
Sabe. 
Trabe. 

Rabo. 
Tabo. 

Picacureba. 
Prueba. 

Plebe. 
Sebe. 

Recebo. 
Sebo. 

Estiba. 
Diatriba. 
Giba. 

Ivo, menos 

Arribo. 
Calibo. 
Gibo. 

Costribo. 
Cribo. 
Entibo. 

Estibo. 
Estribo. 
Recibo. 

Árva, arvo, erva, ervo, orna, orw, u n a , urvo, menos 

Barba. 
. Garba. 
Jusbarba. 
Barbo. 
Garbo. 

Ruibarbo. 
Hierba. 
Verba. 
Acerbo.* 
Gerbo, 

Serbo. 
Verbo. 
Sorba. 
Tiorba. 
Estorbo, 

Morbo. 
Sorbo. 
Turba. 

h o r a , iwro , vira, viro, menos víbora. 
Valo, menos 

Címbalo. 

Voló, menos 

Robalo. Róbalo. 

Cíbolo. 
Cocobolo. 

Embolo. 
Óbolo. 

Sábalo 

Símbolo. 
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Vado y veda, menos 

Abobado. 
Acubado. 
Arribado, 
Arrumbado. 
Barbado. 
Cebado. 

Combado. 
Cribado. 
Desgarbado. 
Estorbado. 
Gibado. 
Lobado. 

Vida y vido, menos 

Bebida. 
Cabida. 
Subida. 

Vera, menos 

Zabida. 
Bebido. 
Cabido. 

Mascabado. 
Menoscabado. 
Nubado. 
Probado. 
Sábado. 
Sobado. 

Mórbido. 
Eabido. 
Eesabido. 

Sobarba'do. 
Silbado. 
Trabado. 
Turbado. 
Pobeda. 
Nóbeda. 

Sabido. 
Subido. 
Tábido. 

Cambera. 
Cibera. 
Coterribera. 

Garbera. 
Púbera. 
Rabera. 

Eibera." 
Tobera. 
Turbera 

Vero, menos 

Albero. 
Almadrabero. 
Barbero. 

Cabero. 
Cancerbero. 
Celtíbero. 

Cerbero. 
Carabero. 
Ibero. 

Impúbero. 
Púbero. 
Eeverbero. 

Vicia, vicio, versa, verso, visca, visco, evar, sin excepción. 
Ervar, menos desherbar, exacerbar. 
Verar, menos 

Aciberar. Deliberar. Eeverberar. Verberar. 

Lo mismo para el empleo de la d que para el de la v, se conside
ra rán como voces independientes las part ículas prepositivas ó pre
fijos : con, contra, en, entre, equi, extra, ínter, od, sub, swper y vice. 

V O C E S D E D U D O S A O E T O G E A F Í A (1) 

Abreviar. 
Acebal. 
Acetábulo. 
Acíbar. 
Acimboga. 
Acribillar. 
Acróbata. 
Adarve. 
Adive. 
Adivinar. 
Adobe. 

Agavanzo. 
Agibílibus. 
Agravio. 
Aguavilla. 
Alcabala. 
Alcabor. 
Alcabota. 
Alcaraván. 
Alcaravea. 
Alcrebite. 
Aldabía. 

Aldebarán. 
Alfábega. 
Alfabeto. 
Algarabía. 
Algabaro. 
Alholva. 
Aljevena. 
Aljibe. 
Almíbar. 
Almimbar. 
Almogábar. 

Almojábana. 
Almoravlde. 
Altivez. 
Ámbar. 
Ambición. 
Ambidextro. 
Ambiente. 
Ambigú. 
Ambiguo. 
Ámbito. 
Ambo. 

(1) Se i n c l u y e n bajo este e p í g r a f e las no comprend idas en las reglas an ter iores . 
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Ambos. 
Ambrosía. 
Amebeo. 
Anfibio. 
Anfisbena. 
Animadversión. 
Aniversario. 
Aprovechar. 
Arábigo. 
Arquivolta. 
Arrabal. 
Arrebolera. 
Arrequive. 
Asarabácara. 
Asbesto. 
Asobiar. 
Asobinarse. ! 
Aspaviento. 
Astrolabio. 
Atabaca. 
Atabal. 
Atabillar. 
Atavío. 
Atravesar. 
Azabara. 

1 Azamboa. 
Azabache. 
Azarbe. 
Azumbar. 
Bao. 
Baobab. 
Baque. 
Baquero.* 
Baqueta.* 
Baquetazo. 
Baqueteado. 
Baquetear. 

10. 
mico. 

Baquío. 
Be. . 
Befa. . 
Befabemí. 
Befar. 
Befo. 
Befre. 
Berberisco. 

Bey. 
Bezaar. 
Bezante. 
Bezo. 
Bezoar. 
Bezote. 
Bezudo. 
Biela. 
Bieldo. 
Bien. 
Bienal. 
Bienio. 
Bierzo. 
Bífero. 
Biforme. 
Bifronte. / 
Bifúrcado. 
Biftec. 
Bimano. 
Bimembre. 
Bimestre. 
Brabante. 
Bravio. 
Brebaje. 
Bribón. 
Bricbarca. 
Breviario. 
Cachivache. 
Cadáver. 
Calva. 
Calvario. 
Calvero. 
Calvinista. 
Calvo. 
Caníbal. 
Cañaveral. 
Carcavina. 
Caribe. 
Carnaval. 
Cartabón. 
Cascabel. 
Cascabillo. 
Catacumbas. 
Celibato. 
Cenobita. 
Cimbalaria. 
Cimbel. 

Cimborrio. 
Circunvalar. 
Circunvolución. 
Claraboya. 
Coacervación. 
Cochevís. * 
Cochinaba^ 
Cohobación. 
Colaborador. 
Colombiano. 
Colombino. 
Columbino. 
Concebir. 
Oonchavar. 
Conivalvo. 
Connivencia. 
Contravenir. 
Controvertir. 
Convalecer. 
Convencer. 
Convención. 
Convenio. 
Convento. 
Converger. 
Conversar. 
Convertir. 
Convexo. 
Convicto. 
Convidar. 
Convaler. 
Convoy. 
Corcovo. 
Cordobán. 
Coriambo. \ 
Coribante. 
Corimbo. 
Corroborar. 
Cotobelo. 
Crébol. 
Cuadrivio. 
Cuatralbo. 
Cuévano. 
Cumbé. 
Curvatón. 
Curvilíneo. 
Chabacano. 
Chabeta. 

Chambelán. 
Chambergo. 
Chambón. 
Chichisveo. 
Chiribitas. 
Chiribit i l . 
Chirivía. 
Chisgarabís. 
Chivata. 
Chivetero. 
Chomba. 
Chumbo. 
Churumbela. 
Dardabasí. 
Declive. 
Depravación. 
Derviche. 
Desabillé, 
Desaborar. 
Desbagar. 
Desbarajustar. 
Desbaratar. 
Desbarrar. 
Desbastar. 
Desbazadero. 
Descervigar. 
Descobajar. 
Desenvelejar. 
Desenvoltura. 
Deslavazado. 
Despavilar. 
Desrabotar. 
Desvahar. 
Desvaído. 
Desvalido. 
Desván. 
Desvanecer. 
Desvarar. 
Desvarío. 
Desvelo. 
Desvencijar. 
Desventar. 
Desvezar. 
Desvío. 
Desvirar. 
Desvirtuar. 
Disturbio. 



USO D E L A V 293 

D i t i r a m b o . 
Dovela . 
Elaborar . 
E l é b o r o . 
Embadurnar . 
Emba idor . 
Embajada . 
Embalar . 
E m b a l u m a r . 
Embarazo. 
Embarbascar . 
E m b a r c a c i ó n . 
Embargo . 
Embarnecer . 
Embastar . 
Emba te . 
Embaucar . 
Embazar . 
Embebecer. 
Embeleco. 
Embeleso. 
Ember r incharse . 
Embes t i r . 
E m b i j a r . 
Embocar . 
Emboja r . 
Embol i smo . 
Emboque. 

/ E m b o r n a l ó i m 
borna l . 

Emborrazar . 
Embor r i za r . 
Emborru l la r se . 
Emboscada. 
Embotar . 

j Emboza, 
Embozar . 
Encavarse. 
E n d i b i a . 
Enherbola r . 
Envarar . 
Envasar. 
Envejecer. 
¡Envés . 
Enves t i r . 
Env ia r , 
Env ida r . 

Envi lecer . 
E n v i ó n . 
E n v i r a r . 
Enviscar . 
Env i t e . 
E n v o l t o r i o . 
Equivalencia . 
Equivocar . 
Erva to . 
E r v i l l a . 
Esbat imento . 
Esbei to . 
Esb i r ro . 
Esbozo. 
Escabeche. 
Escabel. 
Escabiosa. 
E s c a m p a v í a . 
Escarabajo. 
Esc lav ina . 
Esclavo. 
E s c l a v ó n . 
Escobajo. 
E s c o b é n . 
Escoger. 
Escribano. 
Escurr ibanda. 
E s l a b ó n . 
E s p a g í r i c o . 
E s p a r a v á n . 
Esparavel . 
E s p i b i ó n . 
Espongioso. 
Es t ib ia . 
Es t rav ismo. 
Es t rambote . 
Es t r ibor . 
Estrobo. 
Euforb io . 
E x a b r u p t o . 
Exc lus iva . 
Exorb i t anc i a . 
Extravagancia . 
Extravesarse. 
Extravenarse . 
E x t r a v i a r . 
F a l b a l á . 

Fes t iv idad . 
F i l ibo te . 
F l e b o t o m í a . 
F l é b i l . 
Gabacho. 
G a b á n . 
Gabarda. 
Gabardina. 
Gabarra. 
Gabarro. 
G á b a t a . 
Gabazo. 
Gabela. 
Gabesina. 
Gabinete. 
Gabote. 
Gachumbo. 
Galbana. 
G á l b a n o . 
Galvanizar . 
G a m b a l ú a . 
G á m b a r o . 
Gambeta. 
Gambeto. 
Gambo. 
Garabato. 
Garabi to . 
Garambaina. 
Garr robal . 
Gavanzo. 
Gaveta. 
Gavia. 
G a v i l á n . 
Gav i l l a . 
Gavina. 
G a v i ó n . 
Gaviota. 
Gaveta. 
G i r ó v a g o . 
Globo. 
G o r b i ó n . 
G r a n é vano. 
G u a n á b a n o . 
G u r b i ó n . 
Gurv io . 
Helvec io . 
H e r b á c e o . 

Herbajar . 
Herba r io . 
Herbaza l . 
Herbo la r io . 
Herbor iza r . 
Herboso. 
H i l v á n . 
H o b a c h ó n . 
Hornabeque. 
í b i c e . 
Ibicenco. 
I b i s . 
I b ó n . 

' I g n í v o m o . 
I l i b e r r i t a n o . 
I m b é c i l . 
Imberbe . 
I m b o r n a l , 
I m p á v i d o . 
í m p r o b o . 
Improv i sa r , 
Inc lus ive , 
Incumbencia , 
I n d i v i d u o , 
Insolvencia . 
In t e rva lo . 
I n v a d i r . 
I n v á l i d o . 
Invec t iva . 
Invenc ión= 
Inven ta r . 
I nven ta r io . 
Inverecundo. 
I n v e r n á c u l o . 
I n v e r t i r . 
Inves t igar . 
Inve te rado . 
I n v i c t o . 
I n v i d o , 
I n v i e r n o . 
I n v i t a r . 
Invocrar . 
Invo lucar . 
Jacobino. 
Jalbegar. 
Jovada. 
Joven. 
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Jov ia l . 
Jueves. 
Juven i l . 
Juven tud . 
Lasc iv ia . 
Lesbio . 
Longev idad . 
Malabar . 
Malbaratar . 
M a l v a . 
Malvasia. 
Malvavisco. 
Malversar . 
M a l v i z ó m a l v í s . 
M a q u i a v é l i c o . 
M a r a v e d í . 
M a r a v i l l a . 
Marbete . 
Merov ing io . 
M i n e r v a . 
M i r a b e l . 
Mi rabo lano . 
Moabi ta . 
Moscovita. 
M o b i l i a r i o . 
Móv i l . 
Mozalbete. 
Narva l . 
N a t i v i d a d . 
N é r v e o . 
Nerv io . 
Nicevobino. 
N i n i v i t a , 
Nordovestear. 
Ol ivarda. 
Olivarse. 
Olv ido . 
Orobias. 
Orval lar . 
Orbe. 
Orval lo . 
O v a c i ó n . 
Oval . 
Ovalo. 
Ovar io . 
Pap ia lb i l lo . 
Paquebote. 

P a r á b o l a . 
Parasceve. 
Pasavante. 
Pavana. 
P a v é s . 
Pavesa. 
P a v í a . 
Paviano 
Pavimento . 
Paviota. 
Pavonazo. 
Pavor. 
Pavorde. 
Pebete. 
Pelvis . 
Perseverante. 
Perverso. 
Perver t i r . 
Pe rv ig i l io . 
Pinabete. 
Piscolabis. 
P l é b a n o . 
Plombagina. 
P l ú m b e o . 
Pobo. 
Po l iva lvo . 
P ó l v o r a . 
P o n l e v í . 
Pravedad. 
P r é s b i t e . 
P r e s b í t e r o . 
Prodive . 
Pujavante. 
Pulverizar . 
Pu lveru len to . 
Quibey. 
Quinquenervia . 
Rebaja. 
Rebalaje. 
Rebanada. 
Rebanco. 
R e b a ñ a r . 
R e b a ñ o . 
Rebasar. 
R e b a t i ñ a . 
Rebatir . 
Rebato. 

R e b o c i ñ o . 
Rebol l idura . 
Rebol lo . 
Rebolludo. 
R e b o ñ a r . 
Rebosar. 
Rebotar. 
R e b o t í n . 
Rebozar. 
R e c o n v e n c i ó n . 
Recoveco. 
Redhib i to r io . 
Reivindicar . 
Relevante . 
Relieve. 
Renovero. 
R é p r o b o . 
Resabio. 
Resbalar. 
R e t r o v e n d i c i ó n . 
Revalidar, f 
R e v e l l í n . 
Revisar. 
Reviste. 
Revocar. 
Revolotear. 
R e v o l t i l l o . 
R e v o l u c i ó n . 
R e v ó l v e r . 
R i b a d o q u í n . 
Ribaldo. 
Ribazo. 
R i b e r e ñ o . 
Riberiego. 
Ribete . 
R i v a l . 
Robada. 
Robalisa. 
Robezo. 
R o b ó n . 
Roborat ivo. 
Rodaballo. 
Soliviar . 
Solvente. 
Sorbete. 
Sotavento. 
S u p e r v a c á n e o . 

S u p e r v e n c i ó n . 
Supervivencia. 
Talabarte. 
Ta lv ina . 
Tarav i l l a . 
Tarbea. 
Terebinto. 
T e r e n i a b í n . 
Tergiversar. 
T o d a v í a . 
Torbe l l ino . 
T o r n a v i r ó n . 
Torviscb. 
Torvo . 
Totov 'a . 
Transi lvano. 
Transversal . 
Tresbol i l lo . 
T r i v i a l . 
T r i v i o . 
Trovador . 
Tu rba l . 
Turbante . 
Tu rb in to . 
Turb io . 
U n d í v a g o . 
Un iva lvo . 
Universo . 
U n í v o c o . 
Urban idad . 
V i e j o . 
Vienense. 
V ien to . 
Vien t re . 
Viernes. 
Y a m b o . 
Y a r a v í . 
Zabarceda. 
Zabordar. 
Zambo. 
Zambomba. 
Zamborotudo. 
Zaquivano. 
Zarabanda. 
Zumba . 
Zumbe l . 
Zur r ibanda . 
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V O C E S Q U E V A R I A N D E S I G N I F I C A D O 

A b i a r (albihar) , manzani l la loca. 
Abocación, abocamiento (a.) . 
Abocar, acercar, asir con la boca. 
Acerbo, á s p e r o , cruel, r iguroso. 
Alabesa, lanza corta antigua. 
A l b a r , blanco. 
Alb ino , blanco por fa l ta de p igmento . 
Baca, par te de las di l igencias . 
Sacada, batacazo (a.) . 
Bacante, mujer que celebra las fiestas 

de Baco. 
B a c í a , vasi ja que usan los barberos. 
Bac i l a r , con fibras gruesas. 
Baco, dios la t ino. 
B a g a r , bablando del l i n o . 
Baga , bablando de l l i n o . 
B a l a r , dar balidos. 
Ba le , de balar. 

Ba l ido , voz de l carnero ú oveja. 

B a l ó n , fardo, pelota. 
Baquero, sayo. 
Baqueta, v a r a delgada de b ier ro . 
B a r i o , me ta l . 
B a r i t a , ó x i d o de bar io . 
B a r ó n , t í t u l o nobi la r io . 
Baronesa, mujer del b a r ó n . 
B a r o n í a , d ign idad de b a r ó n , t e r r i t o -

to r io ó lugar. 
Basar, fundar , apoyar. 
Basca, ansia, d e s a z ó n . 
Basco, basca. 
Bastar , ser suficiente. 
Basto, grosero, tosco. 
Bate , de ba t i r . 
B a y a , f ru to de ciertas plantas . 
Be, voz de l carnero. 
Belez, t i na , ajuar. 
Bel lo , agraciado, hermoso. 
Bé lmez , p o b l a c i ó n minera . 
Ben , á r b o l i n t e r t r o p i c a l . 
Bend ic ión , a c c i ó n de bendecir . 
Beneficiar, hacer b ien , cu l t iva r . 
Benéfico, que hace b ien . 

S E G Ú N S E E S C B I B A N C O N b Ó C O N V ( I ) 

A v i a r , prevenir , disponer, arreglar . 
Avocación, a cc ión y efecto de avocar. 
Avocar, atraer, l l amar . 
Acervo, m o n t ó n de cosas menudas. 
Alavesa, na tura l de A l a v a . 
A l v a r , que madura presto.^ 
A l v i n o , perteneciente a l bajo v i en t r e . 
Vaca, hembra del toro . 
Vacada, manada de ganado manso. 
Vacmte, cargo, empleo, etc. s in p r o - \ 

veer. 
Vac ía , fal ta de contenido. 
Vaci lar , t i tubear . 
Vaco, vacante. 
Vaga, mujer s in o c u p a c i ó n . 
Vagar, andar s in orden. 
Va la r , perteneciente á va l la . 
Vale, de valer . 
Valido, que t iene va l imen to . 
Vál ido , de valer. 
Valón, na tura l de B é l g i c a . 
Vaquero, pastor de toros. 
Vaqueta, cuero de toro . 
Var io , diverso, diferente. 
Va r i t a , d i m i n u t i v o de vara. 
Varón , hombre . 
Varonesa (varona), mujer va ron i l . 
V a r o n í a , descendencia de v a r ó n en 

v a r ó n . 
Vasar, poyos de yeso ó madera. 
Vasca, mujer de Vizcaya. 
Vasco, v a r ó n de Vizcaya . 
Vastar, talar, destruir . 
Vasto, di latado. 
Vate, poeta, ad iv ino . 
Vaya, bur la , mofa. 
Ve, de l verbo i r . 
Vélez, p o b l a c i ó n , apell ido. 
Vello, pelo corto. 
Velmez, t ú n i c a antigua. 
Ven, del verbo ven i r . 
Vendición, venta. 
Veneficiar, hechizar, maleficiar. 
Venéfico, venenoso, hechizo. 

(1) Ĵ a Ca-) quiere decir anticuado. 
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Beneficio, b ien , u t i l idad . 
Berga, p o b l a c i ó n catalana. 
Bes, moneda romana. 
Beso, a c c i ó n y efecto de besar. 
Beta, cuerda, le t ra griega. 
B i b i r , beber. 
Bidente, de dos dientes. 
Bienes, de bien. 

B i g a , en p o e s í a se l l ama a s í á u n 
carro de dos caballos. 

B i l l a , en el juego de b i l la r . 
B i l l a r , juego. 
B i n a r i o , de dos elementos. 
B i s , que e s t á repetido. 
B i s a , p lanta (1). 
B i s i ó n , bú fa lo (1). 
B i t o r , rey de las codornices. 
Bocal , j a r ro de boca estrecha. 
Bolada, t i ro que se hace con la bola. 
B o l a r , t ie r ra . 
Bolear, juego, t i r a r bolas. 
Boleo, a c c i ó n de bolear, si t io en que 

se bolea. ' 
B o t a r , arrojar fuera con violencia. 
Boto, calzado, romo. 
B u l t o , vo lumen, t a m a ñ o . 
Busco, de buscar, rastro, compuerta. 
Cabe, de caber. 
Cab ía , de caber. 
Cabila, t r i b u de B e r b e r í a . 
Cabo, extremo, punta . 
Carballo, pueblo de Galicia. 
Cibica, barra de h ie r ro . 
Corbas, plumas aguaderas (1). 
Corbato, d e p ó s i t o de agua fría. 
Corbeta, e m b a r c a c i ó n l igera. 
Embest ir , acometer, veni r con í m p e t u . 
Encobar, empollar . 
Esteba, p lanta h e r b á c e a . 
Grabado, arte de grabar. 
Grabar , esculpir en hueco ó rel ieve. 
Haba r , terreno sembrado de habas. 
Huebos, necesidad, cosa necesaria. 

Labe, mancha, t i lde . 

Veneficio, maleficio, afeite. 
Verga, m i e m b r o genital , vara. 
Ves, del verbo i r . 
Veso, an imal (1). 
Veta, vena, filón. 
V i v i r , exis t i r . 
Vidente, que ve, profeta. 
Vienes, del verbo venir . 
Viga, madera ó barra de h ie r ro para 

sostener techumbres . 
Vi l l a , p o b l a c i ó n , casa de recreo. 
V i l l a r , pueblo p e q u e ñ o . 
Vinar io , perteneciente a l v ino . 
Vis, fuerza, v igor . 
Visa, de visar. 
Visión, de ver, apa r i c ión . 
Ví tor , i n t e r j e c c i ó n de a l eg r í a . 
Vocal, de voz, cargo en Juntas. 
Volada, vuelo á corta distancia. 
Volar, i r , moverse por el aire. 
Volear, he r i r una cosa en el aire. 
Voleo, golpe dado en el aire á una 

cosa. 
Votar, dar voto ó dictamen. 
Voto, parecer ó dictamen, etc. 
Vul to , rostro. 
Vusco, con usted (a.). 
Cave, de cavar. 
Cavia, alcorque, e x c a v a c i ó n . 
Cavila, de cavilar. 
Cavo, c ó n c a v o , de cavar. 
Carvallo, roble. 
Cívica, p a t r i ó t i c o . 
Corvas, arqueado, combado. 
Corvato, po l lo del cuervo. 
Corveta, ponerse el caballo de manos. 
Envestir , invest i r . 
Encovar, encerrar en cuevas. 
Esteva, pieza del airado. 
Gravado, de gravar. 
Gravar , cargar, pesar. 
Hava r , na tura l de Havara . 
Huevos, cuerpo engendrado por c ie r 

tas hembras de animales. 
Lave , de lavar, lava. 

(1) Estas voces no están incluidas en el Diccionario de la Academia, annque se 
las encuentra en tratados especiales. / 
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Naba, p lan ta . 
N a t a l (nabar), t i e r ra de nabos. 
Obolo, moneda griega. 
Rebelarse, sublevarse. 
Recabar, alcanzar, conseguir. 
Ribera, margen ú o r i l l a del r ío . 
Serbia, mujer que posee s a b i d u r í a . 
Si lba, de s i lbar . 
Toba, p iedra caliza. 
Trabo, de t rabar . 
Tubo, pieza hueca c i l indr ica . 

Nava , l lanura cerca de m o n t a ñ a s . 
N a v a l , perteneciente á n a v e g a c i ó n . 
Óvolo, adorno en figura de huevo. 
Revelarse, descubrir. v ' 
Recavar, vo lve r á cavar. 
R ive ra , arroyo. 
Savia, jugo de las plantas. 
S i lva , c o m b i n a c i ó n m é t r i c a . 
Tova, t o t o v í a . 
Travo, maestro de esgrima. 
Tuvo, de tener. 

Uso de l a c, de l a k , de l a q. y de l a z . / 

Pocas dudas suscitará el empleo de estas letras. 
La c suena como z antes de ^ y de ^ y con esa letra puede con

fundirse. Antes de a, o, 11, suena como k. 
La q sólo se usa antes de e y de i , y para que se produzca el so- ' 

nido de h ha de llevar u. 
Llevan z antes de e y de i las siguientes palabras ? 

Z e d i l l a / 
Z e l a n d ó s . 
Zendavesta. 

Zendo. 
Zeta. 

Zeugma. 

Zeuma. 
Z i g zags. 
Zipizape. 

Zis zas. 
Z i s z á s . 
Z i r i g a ñ a . 

1 Se escriben con c ó con las siguientes, advirtiendo que van 
como prefiere la Academia que se escriban : 

/ Ceda. 
Zedi l la . 

Z e l a n d é s . 
Zeugma. 

Cinc, 
C i z a ñ a 

La k es de difícil confusión, pues sólo se la usa como letra ini
cial de las siguientes voces : 

K a n * 
K a n t i a n o . 
K a n t i s m o . 
K a p p a . 
Kermes . 
K i l i . 

K i l i á r e a . 
K i l o . * 
K i l o g r á m e t r o . 
K i l o g r a m o . 
K i l o l i t r o . 
K i l ó m e t r o . 

Kiosco. 
K i r i e . ' 
K i r i e l e i s ó n . 
Kraus ismo. 
Krausis ta . 
K u r d o . 

La Academia va haciendo desaparecer esta letra, y así vemos que 
de las voces anteriores, escribe preferentemente con q las sig-uien-
tes, que, como ve el lector, pueden escribirse de dos modos : 

Quermes. Quiosco. Curdo. 

Las sig-uientes voces, que antes se escribían con h, las incluye 
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la Academia en su última edición del Diccionario como van escritas 
á continuación : 

Cabi la . Canguro. Coque. V a l q u i r i a . 
Cal idoscopio . Caraite. Quepis. Y a n q u i . 

V O C E S Q U E V A R Í A N D E S I G N I F I C A D O S E S Ú N S E E S C R I B A N C O N C, C O N k Ó C O N q 

Can, perro . K a n , p r í n c i p e ó jefe t á r t a r o . 
K i l o , voz que significa m i l . Quilo, jugo. 
K i l l a , la luna en l a m i t o l o g í a perua- Qui l l a , en los barcos, 

na (1). 

En escritos é impresos antig-uos la ch en vocablos procedentes 
del hebreo j del griego tenía sonido de k (MaGB.k'beos, AcmlesJ; 
pero g-eneralmente se indicaba que debía darse á esa letra tal so
nido poniendo acento circunflejo á la consonante que hería : CJidm, 
cMruMn, machina, AntiocM. 

Antes se usaba también la c (cedilla) para imitar á la^ ; hoy sólo 
se la emplea cuando se copia textualmente alĝ o antiguo. 

Uso de la g y de l a j . 

El sonido de la ^ sólo puede confundirse con el de la / en las sí
labas de articulación inversa (reloj, magno) j antes de e é i . 

Paralas articulaciones inversas es regla general que la/vaya 
siempre á fin de vocablo y la y en medio de él. ^ 

Se escriben con g : 
Las voces que empiezan con agi, menos 

Ají . Aj íco la . A j ipue r ro . 
Aj iace i te . Aj i l imógi l i . A j i r o n a r . 
Aj iaco. Aj imez . A j i z a l . 

Con alg, menos 
Al jemi fao . Al je r i f e ro . A l j i b e . 
A l j e r i f e . A l j á v a n a . A l j i m i f r a d o . 

Con arg, sin excepción. 
Con cong, menos conjetura. 
Con egi, menos ejido, ejión. 
Con eng, menos 

Enjebar . Enjeco. Enjergar. Enjer ta r . 
Enjebe. Enjergado. En j e r t a l . Enjer to . 

(1) No incluida por la Academia en la ú l t ima edición del Diccionario. 
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Con ges, menos jesnato, Jesús y sus derivados. 
Con gig, menos Jipa y jigote. 
Con gin, menos 
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Jinestade. J inete. 
J ineta * Jinetear. 

Con gir, menos 
Jira.*\ J i rasal . 
J irafa. J i r e l , 
J i rapl iega. J í r i d e , 

Con Aeg, sin excepción. 
Con ing, menos injertar, injerto. 
Con mag, menos 

Majencia. 

J ing lar . 
J ing la . 

J i raf ina. 
J i ro f lé . 
J i r ó n . 

J i n j o l . 
J in jo lero . 

J i ronado. 
Jirpear. 

Majeza. M a j i l l a . 

Con reg, menos 
Eejero. Ee j i l l a . Eej i tar . 

Las voces qüe empiezan ó terminan con geo, salvo 
Anjeo, Canjeo. Espejeo. Gorjeo. 

Las que empiezan ó terminan con gen, salvo 
C o m e j é n . Jenabe. Jenj ibre . , J e n i q u é n . 

Las que terminan en gélico, genario, gencia, geneo, génico, genio, 
génito, gente, gesimal, gésimo, gestión, gético, giénico, ginal, gineo, 
gión, gionario, gioso, girico, ógica, igeno, igero j sus femeninos y 
plurales, sin excepción. 
Las que terminan en ge7% salvo tejer j sus derivados. 
En giar, menos enlejiar. 
En ginoso, menos aguajinoso. 
En ^mvmenos 

A n e j i r . B r u j i r . Cru j i r . 

En gismo, menos espejismo, salvajismo. 
En gia, menos 

Agoj ía . 
Al far j ía . 
A p o p l e j í a . 
A l m e j í a . 

Alfa j ía . 
A t a u j í a . 
B e r m e j í a . 
B u j í a . 

C a n o n j í a . 
Ca lon j í a . 
Cru j í a . 
H e m i p l e j í a . 

Eecru j i r , 

H e r e j í a . 
M o n j í a . 
Le j í a . 
T a u j í a . 

En gio, menos lejio, lajio, monjío. 
En gerar, menos agujerear, desquijerar. 

Llevan j : 
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Los vocablos derivados de voces en que esta letra va con la a, 
o, u. De ojo, ojear; de caja, cajista. 

Las personas de los verbos que la llevan en el infinitivo: ^ cru
j i r , cruje. 

Las personas de los verbos en que entra dicha letra por irreg-u-
laridad, no llevando en el infinitivo ni g n i ; ; de predecir, predije; 
de decir, dijimos. 

Las voces que principian con aje, menos 
Agencia . 
Agencioso. 
Agenda , 

1a. 
erasia. 

A g é r a t o . 

Las que principian con eje, menos 
Ege. Egestal. 

Las que terminan con je j sus plurales, menos 
Adeflge. . 
Alberge . 
A l ó b r a g e . 
A l ó b r o g e . 
Ambages. 

. Aiiagoge. 

Con jer, menos 
Geranio. 
Gerbo. 
Gerente. 

Apófige . 
Asperges. 
Oompage. 
Companage. 
C ó n y u g e . 
E n á l a g e . 

Gerifal te . 
G e r m a n í a . 
Germanismo. 

Er inge . 
Esfinge. 
Estr ige. 
Falange. 
Faringe. 
Frange. 

Germano. 
Germen. 
Germinar . 

Agermanarse. 
Agestado. 
Ageste. 

E g e s t i ó n . 

Grenge. 
Isagoge. 
Mege. 
Metagoge. 
Paragoge. 
Tinge . 

Gerno. 
Gerundense. 
Gerundio. 

Las terminadas en jera j su femenino y plurales, menos alber-
gero y ligero. 

i n j e r í a , sin excepción. 
La x tuvo antiguamente el sonido de j , diferenciándose del de 

la x (es) en que la letra herida por ella no llevaba acento circun
flejo, en tanto que le llevaba si el sonido había de ser x. 

V O C E S D E E S C E I T U E A D U D O S A 

Abejaruco. 
Abej ica . 
Aberenjenado. 
Abigeato . 
Ad je t i vo . 
Agracej ina . 
A g u a j í . 
Albigense . 

Alefangina. 
A l f ajene. 
A l h a j í . 
Almagesto. 
A lmoje r i f e . 
Amogelar . 
A n d r ó g i n o . 
Á n g e l . 

A n g i n a . 
Atar jea . 
Aurg i t ano . 
Baje l . 
Ba j i a l . 
B e j í n . 
Bej inero . 
Bé lg i co . 

Beligerante. 
Berenjena. 
Bujeta . 
C a l í g i n e . 
Canjeable. 
C a n g i l ó n . 
C a r t a g i n é s . 
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Cegajear. 
C e n h e g í . 
Cenoj i l . 
Co j ín . 
Coxcoj i l la . 
Degenerar. 
Der ig i r . 
Digesto. 
D i g i t a l . 
D íg i to . 
Efigie. 
Estratagema. 
E s t r í g i l . 
Evangel io . 
Exagerar. 
Excogi tar . 
Fabalgebe. 
Fagina. 
F l a g e l a c i ó n . 
F l o g í s t i c o . 
Flogisto. 
F l o j e l . 
F r á g i l . 
Gea *. 
Gegionense. 
Gebena. 
Gelat ina. 
G é l i d o . 
Gelfe. 
Gema *. 
Gemelo. 
Geminar . 
G é m i n i s . 
Gemino. 
Gemir . 
G é p i d o . 
Geta *. 
Giba . 
Gibe l ino . 

G i b r á l t a r e f i o . 
Gienense. 
G i l . 
G i l v o . 
Gimnas ia . 
Gimotear . 
Gis. 
Gi tano . 
Grajea. 
G u a d i j e ñ o . 
Guaj i ro . 
G u i j e ñ o , 
Hig iene . 
H o l g í n . 
Imaginar . 
I n t e r j e c c i ó n . 
Jea *. 
Jebe. 
Jebusco. 
Jedive. 
Jefe. 
J e b o v á . 
Jeja. 
Jema *. 
Jemoso. 
Jeta *, 
Jetar, 
Jeto. 
J í b a r o . 
J ib ia , 
Jicara, 
J i fa . 
J i f e r í a . 
Jifero. 
J i ja l lo . 
J i jona. 
J i lguero. 
Ji lmaestre. 
J imie lga , 

J imemar . 
J iqu i l t e . 
Legenda. 
Leg ib le . 
L e g i ó n . 
L e g i s l a c i ó n . 
Leg i t imidad . 
L ó g i c a . 
Longevidad . 
Masejicomar. 
M e j i l l a , 
Mej i l lón , 
Mej icano, 
M ó j e l e s . 
Moj i cón . 
Moj iganga . 
Moj iga to . 
Mir igerado. 
Muje r . 
Objeto. 
P á g i n a . 
Pajear. 
Pajel . 
Pangelia^. 
Pejiguera, 
P é r v i g i l i o , 
Progenie. 
P ú g i l . 
Pugi la r . 
Pugi la to . 
Pungi t ivo , 
Quejicoso, 
Quejido. 
Quejigo. 
Quejigueta, 
Que j i tera. 
Qu i rú rg i co , 
Rajeta, 
E e n g í f e r o , 

R e b u j i ñ a , 
Refrigerio. 
Revej ido. 
Rigente. 
Rigidez. 
Rongigata. 
Rojear. 
Roj izo. 
Sagita. 
Sagitario. 
Sajelar. 
Sargento, 
Silogismo. 
Sigilar . 
Sigilo. 
Sujerir. 
Sugesto. 
Sujeto. 
Sujetar. 
Tangerino. 
Tangible . 
Tajea. 
Te je r ingo . 
T e j i l l o . 
Tergiversar. 
T ing i tano . 
T o j i n o . 
Tragedia. 
Vagido . 
Vag ina . 
V a j i l l a . 
Vegetal . 
Vejez. 
Vej iga . 
Vergenta. 
Vergeteado. 
V e r j e l . 
V i g i l a r . I 
V i g i l i a . 

V O C E S Q U E V A E Í A N D E S I G N I F I C A D O S E G Ú N S E E S C R I B A N CON g Ó CON j . 

Crea, reino i n o r g á n i c o de u n p a í s . Jea, t r i bu to antiguo. 
Gema, piedras preciosas, yema, b o t í n . Jema, parte de una viga . 
Geta, na tu ra l de u n pueblo escita. Jeta, labios abultados. 
Gineta, m a m í f e r o . J ineta , arte ecuestre, lanza corta. 
G i r a , bermoso, g a l á n ( a j * J i r a , banquete campestre, pedazo de 

/ l ienzo. 
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U s o d e l a h . 

Á final de palabra sólo llevan h las interjecciones ali*, haK*, 
eh* y oh*. 

Llevan h inicial las voces que empiezan con 
Hia, Me (1) h%i, sin excepción. 
Her, menos. 

Era. 
Erad ica t ivo . 
Eraje. 
E r a l . 
Erar . 
Era r io . 
Erasmiano. 
É r b e d o . 
E rb io . 
Ercavicense, 
Ercer . 
E r e c c i ó n . 
E r é c t i l . 
Erector . 
Erecha. 
Eremi ta . 

E r e m i t o r i o . 
E r é t r i c o . 
E r g á s t u l o . 
Ergot ina . 
Ergot i smo. 
E rgu i r . 
E r g u l l i r . 
E r i a . 
E r i a l . 
E r i c á c e o . 
E r í d a n o . 
E r i g i r . 
E r ina . 
Er inge . 
E r í o . 
Er i s ipe la . 

E r i s í p u l a . 
E r í s t i c o . 
E r i t ema . 
E r i t r eo . 
E r i t r o x í l e o . 
Er izar . 
E r i zo . 
E rmar , 
E r m i t a . 
E r m u n i o . 
Erogar, 
Erotema. 
E r ó t i c o . 
Er radicar . 
E r r a j . 
E r ra r . 

Emanar . 

Ilema, menos 
Emanat i smo. 

Helio, sin excepción. 
Hemi, menos 

Emienda. Eminente . Eminenc ia l . 
Emig ra r . Eminencia . E m i r . 

Hemo, menos 
E m o c i ó n . Emol ien te . 

Hidf, sin excepción. 
Hi'p, menos 

Ipecacuana. I p i l . Ipso facto. 

HOT, seg-uida de c, m, %, r, menos 
Orea.* 
Orcaneta. 

O r m e s í . 
Ormino . 

Ornamento. 
Ornar. 

Erra ta . 
E r ro . 
Er rona . 
E r r o n í a . 
E r ro r . 
Erubescencia. 
Eructar . 
E rud i to . 
E r u d i c i ó n . 
Eruela . 
Eruginoso. 
Erumnoso, 
E r u p c i ó n . 
Erva to . 
E r v i l l a . 

Emancipar . 

Emisar io . 
E m i t i r . 

Emolumen to . 

Ipso j u r e . 

Orn i t o log í a . 
Orre. 

(1) Algunas voces pueden escribirse también con ye: yerba, yedra, yero, yerro*. I as 
dos prineras prefiere la Academia que se escriban con h, y la ú l t ima varía de signifi
cado si lleva esta letra. 
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Hom, menos 
Ombl igo . 
O m b u . 
Gmega. 

Hon, menos 
Onagra. 
Onagro. 
Onanismo. 
Once. 
Oncear. 
Oncejera, 
Onda*. 

Omento. 
O m i c r ó n . 
Ominoso. 

Ondear. 
Ondina . 
Oneroso. 
Onerario. 
Onfacino. 
Onfacomeli . 
Ó n i c e . 

O m i t i r . 
ó m n i b u s . 
O m n í m o d o . 

Oniquina. 
Onomancia. 
Onomatopeya. 
Onoquiles. 
Onosma, 
Ont ina . 
O n t o l o g í a . 

Omnisc io . 
O m n í v o r o . 
Omoplato . 

Onubense. 
Onusto. 
Onza. 
O n o m á s t i c o . 
O n o c r á t a l o . 
O n i x . 
Ondulado, 

Hue. (No llevan h los vocablos oquedad, oquedal, derivados de 
hueco; orfañdad j orfanidad, de huérfano; osamenta, osar, osam
bre, osario, osteología y osteológico, de hueso, y ovíparo, ovoide, óva
lo, ovoso, ovovwiparo, óvulo, recova y recovero, de huevo), menos 

Uesnorueste. ü e s s u d u e s t e . Ueste. 

Hum, siempre que va seguido de vocal. 
iZo^, sin excepción. 
Va también h delante del diptongo ue, aunque no esté en prin

cipio de palabra. 
Los encuentros de las vocales ai, au, eu, oi, ua, uo, no modifica

das por ninguna articulación, van separadas por h, así como otros 
encuentros de vocales; lo que ha dado margen al error de escribir 
mal palabras como incoar (que escriben algunos incohar), toalla 
(tohalla), etc. 

Por último, llevan h las palabras derivadas de otras que con 
ella se escriben, y ías que en su origen se escribieron c o n / ; hacer, 
de facer, etc. 

V O C E S D E E S C R I T U R A D U D O S A 

Adeha la . 
A d h e r i r . 
Ahelear . 
Ahe lgado . 
Aher ro ja r . 
Ahobachonado. 
Ahogar . 
A h o g u i j o . 
A h o g u í o . 
Aho ja r . 
A h o r a . 

Ahor r a r . 
Albahaca . 
A l b o h o l . 
Alcahaz. 
A l c o h o l . 
A lhad ida . 
A l h a i t e . 
A l h a j a . 
A l h á m e g a . 
A l h a m e l . 
A l h a n d a l . 

A l b a n i a . 
A l h a q u í n . 
Alharaca. 
A l h a r m a * . 
A l h á v a r a . 
A lhe lga . 
A l h e l í . 
A l h e ñ a . 
A l h o j a * . 
A l h o l v a . 
A l b ó n d i g a . 

A l h o r m a , 
A l h o r r e . 
A lhucema . 
A lhuce f í a . 
A lhuma jo . 
Almohada . 
A lmohada . 
Almohaza. ' 
A n h é l i t o . 
A n h e l a r . 
A n h i d r o . 
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Batahola. 
B e t í e t r í a . 
Belhez. 
Bohemio. 
Bohordo, 
Buhedera. 
Buhedo. 
Can abeja. 
Cohechar. 
Coherente. 
C o h e s i ó n . 
Cohete. 
C o h o b a c i ó n . 
Cohombro. 
Cohonestar. 
Cohorte. 
Desharrapado. 
Enha t i j a r . 
Enhenar . 
Enherbolar . 
Enhestar. 
Enhiesto. 
Enmohecerse. 
E x h a l a c i ó n . 
Exha la r . 
Exhausto . 
E x h i b i r . 
E x h o r t a r . 
E x h u m a r . 
Gehena. 
Haba . 
Haber . 
Hab ichue la . 
H á b i l . 
H a b i l i t a r . 
Habi ta r . 
H á b i t o . 
Habi tuar . 
Hab la r . 
H a b ó n . 
Haca. 
Hacanea. 
Hacendado. 
Hacer. 
Hacia . i 
Hacienda. 
Hac ina . 

Hacha . 
Hache. 
Hacho. 
Hada . 
Hado . 
¡Hala l* 
Halago. 
Halar ,* 
H a l c ó n . 
Ha lda . 
Haldear , 
Hal ie to , 
H á l i t o , 
Halo.* 
H a l ó n . * 
Ha l l a r . 
H a l l u l l o . 
Hamaca. 
H a m a d r í a d e . 
Hambre . 
Hamez. 
Hamo.* 
Hampa . 
H a r a g á n . 
Harapo . 
H a r é n . 
H a r i j a . 
H a r i n a . 
Harnero . 
H a r ó n . * 
Har tar . 
Hasta '* 
H a s t í o . 
Hata jo . 
H a t e r í a . 
H a t i j o . 
Hato.* 
Haya.* 
Hayo.* 
Hayuco . 
Haz. 
Haza. 
Hazaleja. 
H a z a ñ a . 
H e b d ó m a d a . 
H e b é n . 
H e b i l l a . 

Hebra . 
Hebra ico . 
Hebreo. 
Hecatombe. 
H e c t á r e a . 
Hectogramo. 
Hec to l i t r o . 
H e c t ó metro . 
Hecha. 
H e c h i c e r í a . 
Heder . 
Hed iondo . 
Hedor . 
H e g e m o n í a . 
H é g i r a . 
Helar . 
H e l é c h o . 
Helena . 
H e l é n i c o . 
Helenismo. 
Helera . 
H e l e s p ó n t i c o . 
Helgadura . 
H e l í a c o . 
H é l i c e . 
Helvecio ó h e l v é 

t ico. 
Hembra . 
Henar . 
H e n c h i r . 
Hender . 
Heno . 
H e ñ i r . 
H e p á t i c o . 
Heptacordo. 
H e p t á g o n o . 
H e s i t a c i ó n . 
H é s p e r o . 
Heterodoxo. 
H e t e r o g é n e o . 
Heteroscios. \ 
H é t i c a . * 
Hexacordo . 
Hexaedro . 
H e x á g o n o . 
H e x á m e t r o . 
H e x á n g u l o . 

H e x á p e d a . 
Hez. 
H i b e r n é s . 
H i b l e o . 
H í b r i d ó . 
H ida lgo . 
H i g a . 
H í g a d o . 
Higa te . 
Hig iene . 
H i g o . 
H i g r ó m e t r o . 
H i j o . 
H i jue l a . 
H i l a . 
H i l acha . 
H i l a r . 
H i l a r i d a d . 
H i l e r a . 
H i l o . 
H i l v á n . 
Himeneo . 
H i m n o . 
H i m p l a r . 
H inca r , 
H i n c ó n . 
H incha r . 
Hin ies ta . 
H i n o j o . 
H i n t e r o . 
Hi rcano , 
H i r c o . 
H i r m a . 
H i r m a r , 
H i r s u t o . 
H i r u u d i n a r i a , 
Hisca, 
Hisca l . 
Hisopo. 
Hispalense, 
Hispano . 
H í s p i d o , 
H i sp i r , 
H i s t é r i c o , 
H i s to r i a . 
H i s t r i ó n . 
H i t a * 
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H i t o . 
H o b a c h ó n . 
Hoc ico . 
Hoc ino . 
H o g a ñ o . 
Hogar . 
Hogaza. 
Hoguera , 
H o j a . 
H o j a l d r e . 
Hojarasca. 
Hojear .* 
:¡Hola!* 
Holanda . 
H o l g a z á n . 
H o l g o r i o . 
Holocausto. 
H o l o s é r i c o . 
H o l l a r . 
H o l l e j o . 
H o l l í n . 
Hopa . 
Hopa landa . 
Hopear . 
H o p o . 
Hoque . 
Hora .* 
Horaciano. 

Horadar . 
H o r a m b r e . 
H o r a r i o . 
H o r d a . 
Hord ia t e . 
Hor i zon te . 
Hosco. 
H o s t e r í a . 
Host ia .* 
Host igar . 
Hos t igo . 
H o s t i l . 
Hoten to te . 
H o y . 
H o y a . 
Hoyanca . 
H o y o . 
Hoz . 
Hozar . 
Hucha . 
H u l e . 
H u l l a . 
H u n d i r . 
H ú n g a r o . 
H u n o . * 
H u r a . 
H u r a c á n . 
H u r a ñ o . 

H u r g a r . 
H u r í . 
H u r ó n . 
H u r r a . 
Hur t ad i l l a s . 
H u r t a r . 
H ú s a r . 
Hus i t a . 
Husmear . 
H u s m o . 
Huso.* 
H u t a . 
H u t í a . 
I n h a l a c i ó n . 
Inheren te . 
I n h i b i r . 
Mahometano. 
M o h a r r a . , 
Moharracho. 
Moha t ra . 
Moheda. 
Moho . 
Per ihe l io . 
P ihu la . 
Eehacio. 
R e h é n . 
Eehendi ja . 
Rehi le te . 

Reh i lo . 
Rehogar . 
Sahornarse. 
Solvehar. 
Taha. • 
T a h a l í . 
Tahara l . 
T a h e ñ o . 
Tahona. 
V abanero. 
V a h a r . 
Vaharera . 
Vaha r ina . 
Vahear. 
Vaho. 
Vehemencia . 
V e h í c u l o . 
Z a h a r e ñ o . 
Z a h a r r ó n . 
Z a h é n ó zahena. 
Zaher i r . 
Z a h ó n . 
Zahonado. 
Zahondar. 
Zahorar . 
Zaho r i . 
Zahorra . 
Z a r z a h á n . 

V O C E S QXTE V A E Í A N D E S I G N I F I C A D O S E G Ú N S E E S C R I B A N C O N h Ó S I N E L L A 

j A h l , i n t e r j e c c i ó n . 
H a , del verbo haber. 
A M , adverbio de lugar . 
H a y , del verbo haber. 
Ahi jada , l a persona á quien se saca 

de p i l a . 
A lha rma , p lanta . 
Alhoja , a londra . 
¡ B a h ! , i n t e r j e c c i ó n . 
Deshecho, del verbo deshacer. 
Deshojar, qu i ta r las hojas á una plan

t a ó l i b r o . 
j E h ! , i n t e r j e c c i ó n . 
Se , del verbo haber. 

t S a b í a , del verbo haber. 
Hab i t a r , v i v i r , morar en u n lugar. 

A , p r e p o s i c i ó n . 

¡Ayl , i n t e r j e c c i ó n . 

A i j a d a , vara con una pun ta de h ie r ro 
para arrear bueyes. 

A l a r m a , inqu ie tud , sobresalto. 
A lo ja , bebida. 
Va, del verbo i r . 

Desecho, del verbo desechar. 
Desojar, romper e l ojo á una aguja; 

m i r a r con ahinco. 

E , c o n j u n c i ó n . 

A v í a , del verbo aviar. 
Ab i t a r , amarrar e l cable á las bi tas . 

20 
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Haca, jaca. 
H a l a , del verbo halar. 

Ha laga , del verbo halagar. 
H a l a r , t i r a r de u n cabo. 
H a l o , t é r m i n o de m e t e o r o l o g í a . 
H a l ó n , í d e m . 
H a y o , coca. 

H a m o , anzuelo. 
Hanega, fanega (a.) . 
H a r o , p o b l a c i ó n . 
H a r ó n , perezoso, h o l g a z á n . 
Has , del verbo haber. 
Has ta , p r e p o s i c i ó n . 
H a y a , á r b o l . 
Ha ta jo , p e q u e ñ o hato de ganado. 
H a t o , p o r c i ó n de ganado. 
Hecho, del verbo hacer. 
Helena, meteoro. 
H é t i c a , t í s i ca . 
H i e r r o , metal . 
Hojear , pasar las hojas. 
¡ H o l a ! , i n t e r j ecc ión . 
Honda, profunda. 
H o r a , cada una de las veint icuat ro 

partes en que se d iv ide e l d ía . 
H o r a r i o , perteneciente á las horas. 
Sorca , ins t rumento de muerte . 
Hos t ia , lo que se ofrece en sacrificio. 
Host iar io , caja en que se guardan las 

, hostias. 
H o y , en este d í a . 
H o y a , concavidad. 
H u n o , 
H ú s a r , mi l i t a r . 
Huso, ins t rumento para h i l a r . 
¡Oh! , i n t e r j e c c i ó n . 

Acá , adverbio. 
A l a , parte del cuerpo de ciertos ani

males. 
Alaga , especie de t r igo . 
A l a r , alero. 
A l o , papagayo. 
Alón , de ala. 
A y o , persona encargada de la educa

c ión de u n n i ñ o . 
Amo, s e ñ o r de la casa. 
Anega, de l verbo anegar. 
A r o , pieza en figura de circunferencia-
A r ó n , aro. 
As, moneda, figura en los naipes. 
Asta , arma, cuerno. 
A y a , mujer que educa n i ñ o s . 
Ata jo , senda para abreviar camino. 
A t o , del verbo atar. 
Echo, del verbo echar. 
Elena, nombre propio . 
E t ica , mora l . 
Yerro, error. 
Ojear, espantar la caza. 
Ola, onda grande. 
Onda, p o r c i ó n de agua. 
Ora, conjunción , ' 

Orar io , en la indumentar ia ant igua. 
Orea, c e t á c e o . 
Ostia, p o b l a c i ó n de I t a l i a . 
Ostiario, c lé r igo . 

Oí, de oir . 
Olla, vasija de barro ó meta l . 
Uno, 
Usar, hacer servir una cosa. 
Uso, de usar. 
O, c o n j u n c i ó n . 

Uso de l a i , l a y y la 11. 

No son estas letras de fácil confusión en su empleo; así que no 
habremos de amontonar reglas y reglas. 

En ning-una palabra, salvo iota, va la i como letra inicial se
guida de vocal. 

Va £ en medio de dicción cuando la precede vocal, forme ó no 
diptongo con ella. 
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Precedida de vocal sólo va á fin de palabra en las conjugaciones 
de los verbos cuyo infinitivo termina en aer, eer, oer, oir y uir, y 
en denjioi, ierMqui y Jarugili. 

Se pone y á final de palabra cuando la letra que la precede es 
vocal, conservando la y los plurales de estas palabras. 

Las voces derivadas de las que se mencionan en la regia ante
rior suelen cambiar la y en •¿; de rey, reino, reina, ocurriendo esto 
cuando la y no hiere á otra vocal. 

Los tiempos de los verbos cuyos infinitivos terminan como se 
dice en la antepenúltima regla, llevan siempre y, salvo el caso en 
que deban llevar i . 

Fuera de las voces lleco, llegar, llenar, lleta, llevar y sus deri
vadas, en las demás se escribirá ye en principio de palabra. 

Todas las voces que empiezan con ayu, sin excepción, llevan y. 
Se escriben con 11 las palabras que terminan en alia, alie, alio, 

salvo las comprendidas en reglas anteriores y 
A l f a y a . 
Ata laya . 
Baya.* 
Gaya.* 
Haya.* 

Playa. 
Guaya. 
Eaya.* 
Suya. 
A y o . 

Papagayo. 
Payo. 
Ensayo. 
Maya.* 
Lacayo. 

Eayo .* 
Sayo. 
Soslayo. 
Tocayo. 

Las terminadas en ella, ello, illa, illo, olla, olio, ulla, tollo, salvo 
también las comprendidas en reglas anteriores y 

Epopeya. 
Onomatopeya. 
Plebeyo. 
Suyo. 

H o y a . 
H o y o . 
Poyo.* 
T u y o . 

Claraboya. 
Joya. 
A r r o y o . * 
Teyo. 

A l e l u y a . 
Cuyo. 
V e r d u y o . 

Las terminadas en lleja, llejo, llina, llino, lleta, Hete, Ilota, 
lióte, menos layeta. 

Las terminadas en llana, llano, llena, lleno, llera, llera, menos 

Payana, 
Payano. 

Saboyano. 
Joyero. 

Boyero.*1 

V O C E S D E D U D O S A E S C E I T U E A 

Abol lado . 
A c r i b i l l a r . 
A lbe l l an ino . 
A l b e l l ó n . 
Al l í . 
Al legar . 
A l l ende . 

Al lozo . 
A r b o l l ó n . 
A t a b i l l a r . 
Baci l la r . 
Bachi l le r . 
Bal lueca. 
Barbu l l a r . 

B a y a l . 
Bellaco. 
Bel ladona. 
Belleza. 
B e l l o r i o . 
B i l l a r d a . 
B i l l ó n . 

Bol la r . 
B o l l ó n . 
Bol lonado. 
Borbo l l a r . 
Bu l l a r . 
B u l l i r . 
C a b u l l e r í a . 
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Cal lar . 
Cillazgo. 
Cil lerero. 
Ci l le ro . 
Coadyuvar. 
Collada. 
Col lado. 
Col lar . 
Colleja. 
Col lera . 
Col lón . 
Desballar. 
D e y e c c i ó n . 
E b u l l i c i ó n . 
Engarbol la r . 
Escabullirse. 
Fallecer. 
Fa l l ido . 
Falleba. 
Fol la je . 
Folla}-. 
Fol lero . 
F o l l e t í n . 
F o l l ó n . 
Ful lear . 
F u l l e r í a . 
Fu l le to . 
Fu l lona , 
Galladura.* 
Gallar.* 
Gallardete. 
G a l l a r d í a . 
Gallareta. 
Gallaruza. 
Gallear . 
Gallego. 
Galleo. 
Galleta. 
Gal l ina . 
Gal l ipavo . 
Gal l ipuente . 
Gallocresta. 
Gallofa. 
G a l l ó n . 
Gallonada. 
Gayadura.* 
Gayar. 

Gayola. 
Gayuba. 
Gobernalle. 
Gollete . 
Gr i l l e te . 
Gr i l lo ta lpa . 
Gru l le ro . 
Guayaba. 
G u a y a c á n . 
Guayaco. 
G u a y a p í n . 
Gu i l l ame . 
Gui l lo te . 
Gu i l lo t ina . 
Gu l l e r í a . 
H a l l a r . 
H a l l u l l o . 
Ho l l a r . 
Holleca. 
H o l l e j o . 
H o l l í n . 
H u m i l l a r . 
Hur t ad i l l a s . 
J i j aliar. 
Leyenda. 
Llaga. 
L l a m a . 
L l a m a r . 
L lano . 
L l a n t a * 
L l a n t é n . 
L l a n t o * 
L lapa . 
L l a r . 
L l ave . 
L lo ra r . 
L love r . 
Llueca. 
L l u v i a . 
Maul la r . 
M a y a l . * 
M a y a r * 
Mayor . 
Mayora l . 
Mayorazgo. 
Mayordomo. 
M a y ú s c u l a . 

M e y a * 
M i l l a . 
M i l l a r . 
Mi l lón . 
M e j i l l a . 
Mej i l lón . 
Mel la r . 
Me l l i z a . 
Mel l izo . 
M e l l ó n . 
M o l l a * 
M o l l a r . 
M o l l e . 
Mol lear . 
Mol l e j a . 
M o l l e r a . 
Mol le ta . 
Mol le te . 
M o l l i n a . 
Mol l i zna . 
Moya .* 
Moyena. 
M o y o . 
Moyuelo . 
N á y a d e . 
Ollar . 
P a b e l l ó n . 
Pallaquear. 
Pallar . 
Pa i lón ' . 
Payaso. 
Pel lejo. 
Pelletero. 
Pel l ica. 
Pel l iza . 
Pell izcar. 
P i l l a r . 
P o l l a z ó n . 
Pollez. 
R a l l a r * 
Payar .* 
Rayuela. 
Eebo l l idura . 
Rebol ludo. 
R e v e l l í n . 
Rol la r . 
Rol l izo . 

Ro l lón . 
Pol lona . 
S a y ó n . Í | 
Sil lar. 
Sollado. 
Sollamar. 
Sollar. 
Sollastre. 
Sollozar. 
Trayente. 
Tr i l l ón . 
T u l l i r . 
Val ladar . 
Val la r . 
Va l l i co . 
V e l l i d a . 
Ve l loc ino . 
V e l l ó n . ' 
Ve l lo ra . 
Ve l lo r í . 
V e l l o r i t a . 
Ve l lu te ro . 
V i l l anc i co . 
V i l l a n o . 
Vi l lo r ía . 
V i l lo r ín . 
V i l l o r r i o . 
Yaca . 
Y a m b o . 
Yanacona. 
Yanta*. 
Yan to .* 
Y a r a v í . 
Ya rda . 
Yaro . 
Y a t a g á n . 
Yate. 
Yodo . 
Yuca . 
Yugada. 
Yugo. 
Yugu la r , 
Yuuque . 
Y u n t a . 
Y u x t a p o s i c i ó n , 
Y u y u b a , 
Zullarse. 
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V O C E S Q U E V A R Í A N D E S l G N I F I C A D p S E G Ú N S E E S C R I B A N C O N 11 Ó COI* y . 

Abollado, l leno de bol los . 

Abol lar , hacer bollos á una cosa. 
A r r o l l a r , envolver, arrastrar. 
A r r o l l o , de arrol lar . 
Bo l l a , cierta c o n t r i b u c i ó n . 
Bollero, e l que hace bollos. 
Callado, de cal lar . 

Callo, dureza que se fo rma en los pies, 
manos, etc. 

Canalla, gente ó persona baja y r u i n . 
Fo l l a , lance- de torneo, etc. 
Gal la r , gallear. 
Gal ladura , lo que h a fecundado a l 

huevo. r 
Gal lo , el macho de l a gal l ina. 
H a l l a , del verbo hal lar . 
H u l l a , c a r b ó n de piedra. 
L l a n t a , cerco de h ier ro que guarnece 

las ruedas, col. 
L lan to , e fus ión de l á g r i m a s . 
M a l l a , t e j ido de las redes. 
M a l l a r , hacer mal la . 
M a l l o , juego. 
M e l l a , ro tu ra en el filo de u n arma. 
M o l l a , pu lpa . 
Pol la , ga l l ina nueva que aun no pone 

huevos. 
Pol lo , c r í a que sacan las aves. 
P u l l a , e x p r e s i ó n aguda. 
R a l l a de ral lar . 
R a l l a r , desmenuzar una cosa. 
Ra l lo , u tensi l io de cocina. 
Rol la , n i ñ e r a . 
Rol lo , en fo rma c i l indr ica . 
Ta l la , estatura, a l tura de una persona. 
Talle , c in tura . 
Va l l a , cerca. 

Aboyado, t ie r ra que se arr ienda con 
bueyes. 

Aboyar, , poner boyas. 
A r r o y a r , formar la l l u v i a arroyadas. 
A r r o y o , p e q u e ñ o curso de agua. 
Boya , cuerpo flotante. 
Boyero, e l que conduce bueyes. 
Cayado, palo con la par te superior 

corva. 
Cayo, p e ñ a s c o ó islote en el mar. 

Canaya, arbusto de la A r a b i a (1). 
Foya , hornada de c a r b ó n . 
Gayar , adornar una cosa. 
Gayadura , el adorno de u n vestido ó 

cosa. 
Gayo, alegre. 
H a y a , del verbo haber. 
H u y a , del verbo h u i r . 
Yanta , de yantar, la comida de m e 

dio d í a . 
Yanto, de yantar. 
M a y a , de mayar. Diosa de las flores. 
M a y a r , maul lar , voz del gato. 
M a y o , el qu in to mes. 
Meya , cangrejo mar ino . 
M o y a , vasi ja (1). 
Poya, derecho que se paga por cocer 

pan . 
Poyo, banco de piedra, yeso, etc. 
P u y a , pun ta acerada. 
Raya , l í n e a , pez mar ino . 
R a y a r , hacer l í n e a s . 
Rayo , fuego e léc t r ico . 
Roya , hongo p a r á s i t o . 
Royo, rub io , rojo. 
Taya , culebra de A m é r i c a (1). 
Taye, venado (1). 
Yaya , de l verbo i r . 

Uso de l a n i y de la n . 

Se pone m, sin excepción alg-una, antes de & j de p, j n antes 
de d. Se exceptúan de esta regia los nombres extranjeros. 

(1) Estas' voces no es tán incluidas por la Academia en su Diccionario, aunque se 
las encuentra en'tratados especiales. 
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Va m antes de n en todas las palabras en que se encuentren es
tas letras, salvo en los verbos seguidos del pronombre nos y en las 
compuestas de en, in, con (instrúyan-nos, en-negrecer, in-nato, con
notar). 

La m va con frecuencia á fin de palabra en voces latinas y he
breas. 

Uso de l a r y de la r r . 

La f suena fuerte á principio de palabra y suave en medio de 
ella. 

Por eso para producir el sonido fuerte se duplica la letra, salvo 
después de % í y l, que entonces, aun siendo sencilla (f), suena 
fuerte. 

Uso de l a s y de l a x . 

Son estas letras objeto de grandes confusiones, dando lug-ar con 
frecuencia á vicios de ortografía. 

Donde éstos más se presentan es en las voces que empiezan con 
ex, y á ellas hemos de referirnos, ya que para el uso de la x en otros 
casos no cabe dar reglas y si sólo copiar voces que deben consul
tarse en caso de duda. 

Se escriben con s las voces que comienzan con 
Esh, sin excepción. 
Esca, menos 

Excandecencia. 
Excandecer. 

Esci, menos 
E x c i d i o . 

JEsco, menos 
Excogi tar . 

Escr, menos 
Excrecencia. 
E x c r e c i ó n . 

Excarcelar . 
E x c a r c e r a c i ó n , 

Exc ip ien te . 

Excomulgar . 

Excremento . 
Excre tar . 

E x c á t h e d r a . 
Excavar . 

Exc i t a r . 

Excor iar . 

Exc rex . 
Excrescencia. 

Escn, menos 
Exculpar . 
Excu l l ado . 
Excusa. 

Excusabaraja. 
E x c u s a l í . 
Excusano. 

E x c u s a f í a . 
Excusar. 
E x c u r s i ó n . 



USO D E L A r , L A r i * , L A S Y L A X 311 

Esd, sin excepción. 
Esf, menos exfoliación, exfoliar. 
Esg, esl, esm j esn, sin excepción. 
Espa, menos 

E x p a n d i r . 

Espe, menos 
E x p e c t a c i ó n . 
Expec ta t iva . 
Expectorar . 
E x p e d i c i ó n . 

Espi, menos 
Expia r .* 

Espo, menos 
E x p o l i a r . 
E x p o l i c i ó n . 

E x p a n s i ó n . 

Exped ido . 
Expediente . 
Exped i r . 
Exped i t o . 

Expat r ia rse . 

Expeler . 
Expender . 
Expensas. 
E x p e n d i o . 

E x p i l l o . 

Exponer . 
E x p o r t a r . 

Esp%, menos 
Expuesto . E x p u g n a r . 

Esq, menos exquisito. 
Esta, menos 

É x t a s i . Extasiarse . 

E x p u l s a r . 

Extas i s . 

Este, menos 
E x t e m p o r a l . 
E x t e m p o r á n e o . 
Extender . 

Esti, menos 
E x t i n g u i r . 

Esto, menos extorsión. 
Estre, menos 

Ext remedano . 
E x t r e m e ñ o . 

Extensor . 
Ex tenuar , 
E x t e r i o r . 

E x t i n t i v o . 

Ex t remadas . 
E x t r e m a r . 

Estri, menos extrínseco. 
Estro, estru, sin excepción. 
Esttc, menos exturbar. 

Llevan x las palabras que empiezan con 
Exa, sin excepción. 

Exparecer . 

E x p e r i m e n t a r . 
Exper ienc ia . 
Exper to . 
E x p e d i t i v o . 

E x p i r a r . 

E x p ó s i t o . 

Expurga r . 

E x t á t i c o . 

E x t e r m i n a r . 
Ex t e rno . 
E x testamento. 

E x t i r p a r . 

E x t r e m o . 
Ex t remoso . 
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Exce, menos 
Escena. 

Éxcl, menos 
Escl,area, 
Esclarecer. 

\Exe, menos 

C A P I T U L O X 

E s c é p t i c o . 

Esclavina. 
Esclavo. 

E s c l a v ó n . 
E s c l e r ó t i c a . 

Ese. 
Esa. 
Eso. 

Exh, exi, sin excepción. 
Exo, menos 

E s ó f a g o . E s ó p i c o . 

Fxpl, menos 
Esplendente. 
Esplender. 
E s p l é n d i d o . 

Fxpr, sin excepción. 
Extra, menos 

Esealla. 
Eseible . 
E s e n á n . 

E s o t é r i c o . * 

Esplendor. 
Espleni t i s . 
Esplenio. 

Est rabismo. 
Est raci l la . 
Estrada, 
Estradiota . 
Estradiote. 
Estrado. 

Estrafalar io. 
Estragar . 
Estrago. 
E s t r a g ó n . 
Es t rambote . 
Es t ramonio . 

Est rangol . 
Es t rangu l . 
Es t rangular . 
Estrapada. 
Estratagema. 
Estrategia. 

Exu, menos és%la. 
Sax, menos sasafrás, sastre. 
Sex, menos 

Sesqui. 
Sestear. 
Sestercio. 
Sestil ,* 

o. 
Seso. 

Sesudo. 
S e s á m e o . 
S é s a m o . 
Sescuncia. 

Escentro. 

Escl is iado. 
Esclusa. 

Esenio. 
Eser. 
Eseyente. 

Esotro. 

Espliego. 
E s p l í n . 
Esplique." 

E s t r a t i f i c a c i ó n . 
Es t ra to . 
Estrave. 
Estraza. 
Estrazar. 
Estrazo. 

Sesear. 
Sesen. 
Sesenta. 
Seseo. 

Después de la sílaba fle,Jlu, va x, sin excepción. 

V O C E S NO C O M P R E N D I D A S E N E S T A S R E G L A S Q U E S E E S C R I B E N CON X » 

A d u x o . 
A l e x i f a r m á c e o . 
A l m o r a d u x . 

A m b i d e x t r o . 
Anexar . 
Anexidades . 

A n e x i ó n . 
Anexo . 
Á n t r a x . 

A p i r e x i a . 
A p r o x i m a r . 
Asf ix ia . 
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A s f i x i a r . 
A t a x i a . 
A t á x i c o . 
A u x i l i a r . 
A x i l . 
A x i l a r . 
A x i n i t a . 
A x i o m a . 
A x i ó m e t r o . 
A x i s , 
Axo ideo . 
Biconvexo. 
B i x e s t i l . 
B i ó x i d o . 
B ó r a x . 
Calpixque. 
Carcax. 
Carquexia. 
C l imax .* 
C ó c c i x . 
Coexist i r . 
Coextenderse. 
C o m p l e x i ó n . 
Complexo. 
Conexidad. 
C o n e x i ó n . 
Conexo. 
Contexto . 
Contextura . 
Covexo. 
Coxalgia . 
Coxcoj i l l a . 
Coxcox. 
Coxquear. 
Cruc i f ix ión . 
D e u t ó x i i o . 
Dexiocardia . 
D e x t r i n a . 

Dex t ro . 
D u x . 
E f l u x i ó n . 
E l i x i r . 
Ep i s tax i s . 
Exc rex . 
E x o t é r i c o * 
F é n i x . 
F i loxe ra . 
Galax ia . 
H a x i x . 
He te rodoxia . 
He te rodoxo . 
Hexaedro. 
H e x á g o n o . 
H e x á m e t r o . 
H e x á n e d a . 
H e x a s í l a b o . 
Inconexo. 
Inexac to . 
Inexcusable . 
Inexis ten te . 
Inexorab le . 
Inexper ienc ia . 
Inexp iab le . 
Inexp lo rado . 
Inexpugnab le . 
Inex t ingu ib le . , 
I n ex t remis . 
Inex t r i cab le . 
Inox idab le . 
I n t e r m a x i l a r . 
In tox ica r . 
L a x a r . 
Laxo . 
Lex ia rca . 
L é x i c o . 
L é x i c o n . 

L o x o d r o m i a . 
L u x a c i ó n . 
Max i l a r . 
M á x i m e . 
M á x i m a . 
M i x t e l a . 
M i x t i f o r i , 
M i x t i l í n e o . 
M i x t o . 
M i x t u r a . 
M i x t u r e r o . 
M o x a . 
M o x t e . 
Nexo . 
K o x a . • 
Obnoxio . 
Ó n i x . í 
Or todoxia . 
Or todoxo. 
¡Ox! 
Oxalato. , 
Oxá l i co . 
O x a l í d e o . 
Oxalme. 
Oxear. 
Oxiacanta. 
Oxidable . 
O x i d a c i ó n . 
Oxidante . 
Oxidar . 
Oxido . 
Oxigenar. 
O x í g e n o . 
Oxigonio . 
O x i p é t a l o . 
Oxiacre. 
¡Oxté! 
Para lax i . 

Paroxismo. 
P i roxena . 
P í x i d e . 
P lexo. 
P ó l e x . 
P rax i s . 
Pre texta . 
Pre textar . 
Prof i lax is . 
P r o t ó x i d o . 
Proxeneta . 
P r ó x i m o . 
S e s q u i ó x i d o . 
Sintaxis . 
Sobrexceder. 
Sobrexcitar. 
Taxa t ivo . 
Tax ide rmia . 
T a x o n o m í a . 
T e x t i l . 
Tex to . 
Tex to r io . 
Textura . 
T ó x i c o . 
Tox ico log ía . 
T rans f i x ión . 
T r i ó x i d o . 
T r i t ó x i d o . 
X a m a r . 
X a r a . 
Xau rado . 
X e r q u e r í a . 
X i fo ides . 
X i l ó f a g o . 
X i l o g r a f í a . 
X i l o r g a m o . 
X i ó n . * 
Yux taponer . 

V O C E S Q U E V A R Í A N D E S I G N I F I C A D O S E G U N S E E S C R I B A N CON S O C O N X . 

Climas, de c l imas. 
Contesto, de contestar. 
Escita, na tura l de Esci t ia . 
Escuso ( á ) , á escondidas. y 
Eso té r i co , oculto, reservado. 
Espiar , observar con d i s imulo . 

Cl imax, g r a d a c i ó n . 
Contexto, serie del discurso. 
Exc i t a , del verbo exci tar . 
Excuso, d ¿ excusar. 
E x o t é r i c o , lo c o n t r a r í o de e s o t é r i c o 
E x p i a r , borrar las pulpas. 



314 C A P I T U L O X 

Espi ra r , exhalar u n cuerpo buen ó 
m a l olor. 

Esplique, armadi jo para cazar. 
E s t á t i c o , perteneciente á l a E s t á t i c a . 
Seso, masa nerviosa contenida en e l 

c r á n e o . 
Sestil, sesteadero. 
S ión , en Asia . 

E x p i r a r , m o r i r . 

Expl ique , de explicar. 
E x t á t i c o , en é x t a s i s . 
Sexo, c o n d i c i ó n o r g á n i c a que d i s t i n 

gue al macho de l a hembra , 
Sexti l , en A s t r o l o g í a . 
X i ó n , s í en g e r m a n í a . 

A L G U N A S V O C E S Q U E P U E D E N E S C R I B I E S E D E DOS M A N E R A S (1) 

Abarca . 
A b e r t u r a . ' 
Abolengo. 
Á b r e g o . 
A b r u m a r . 
Á b s i d e . 
A b s t r a í d o . ' 

Acebeda. 

Acera . 
Acer ico. 
Acogotar . 
Acomodadizo. 
Ac r iba r . 
Acurrucarse . 
A c u ñ a r . 
Acuoso. 
Adies t ra r . 
Adolecente. 
Adormi ta rse . 
Adqui ren te . 
A d u l a r ( l ison

jear). 
A e r í f e r o . 
Afanosamente. 
A f i j a d o . ' 
Af inac ión . 
Af ín . 
A f l i g i d o . ' 
A f ó n i c o . 
Agio t i s ta . 
Agur . 

Albarca . 
A p e r t u r a . ' 
Abolor io . 
Á b r i g o . 
B r u m a r . 
Á b s i d a . 
Abstracto . ' 
Acebal . 
Acebedo. 
Hacera. 
A c e r i l l o . 
Acocotar. 
Acomodat ic io . 
Cr ibar . 
Acorrucarse. 
C u ñ a r . 
Aguoso. 
Adestrar . 
Adoleciente . 
Adormi la r se . 
Adqu i r i en te . 
Adulear (vocife

rar) . 
A e r ó f o r o . 
Afanadamente. 
A f i j o . ' 
Af inadura . 
Af ine . 
A f l i c t o . ' 
A f o n o . 
Agio tador . 
A b u r . 

Agu i j ada . 
Agu i j a r . 
Aguina ldo . 
Agujerear . 
A h i t a d o . ' 
Ahuecar . 
A j a r ( i n su l t a r , 
. deslucir). 
A labar (ensalzar, 

encomiar). 

Albar icoque . 

A l b o r o n í a . 
A lbuhe ra . 

A lcauc i l . 

A l c o r á n . 
A l fa jo r . 
A l f a l f a . 
Ar fa r j í a . 
Al fé iza r . 
A l fónc igo . 

Algar roba . 

Algebraico. 
A l h e l í . 
A l b ó n d i g a . 
Alpargata . 
A l q u i c e l . 
A l t i v e z . 
Amat i s ta . 
Amis t a r . 

A i j ada . 
Agui jonear . 
Agu i l ando . 
Agujerar . 
A h i t o . ' 
Enhuecar. 
A j e a r (quejarse 

la perdiz). 
Alabear (encor

var) . 
Albarcoque. 
Alber icbque. 
B o r o n í a . 
A lbufe ra . 
A l c a c i l . 
A lcac í . 
C o r á n . 
A l a j ú . 
A l f a l f e . 
Al fa j ía . 
Alfe iza . 
A l f ó n s i g o . 
Garroba. 
Garrofa. 
A l g é b r i c o . 
A l e l í . 
L ó n d i g a . 
Alpargate . 
Alquicer . 
Al t iveza . 
Amet i s ta . 
Amiga r . 

(1) Las señaladas con apóstrofo significan en ligor lo mismo y se las emplea in
distintamente. Las demás prefiere la Academia que se escriban como van en la pri
mera columna, y algunas que var ían ligeramente llevan indicado su significado. 
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A m u e b l a r . 
Anafe . 
Anchoa . 
Anc la r . 
A n é m o n e . 
Aneur i sma . 
A n g i n a . 
Anteo je ra . 
A n t i c u a r . ' 
A n u b l a r . 
Apalear . 
Apesadumbrar . 
Ap l i cab le . 
A p ó c o p e . 
A p u ñ a r (apretar 

l a mano. 
Aqu i l a t a r . 
Arborecer , 
Arce . 
A r c h i v o l t a . 
A r c i l l a . 
A r e n a r . ' 
A r m a r i o . 
A r m o n í a . 
A r o m á t i c o . 
A r p a . 
Ar rea r (bestias). 
Ar reboza r . ' 
Arrebujarse . 
Ar rendamien to . 
A r r i b a d a . ' 
A r r i e sga r . ' 
A r v e j a . 
Asco. 
Á s p i d . 

A s t r i n g i r . 

Ata r jea . 

Atenacear. 
A t e n d i d o . ' 
Aulaga. 
Avar i en to . 
Avu ta rda . 
Ave jen ta r . 
A z i m o . 
A z i m u t . 

A m o b l a r . 
Anaf re , 
Anchova , 
Ancorar . 
A n é m o n a . 
Neur isma. 
E n g i n a . 
An to je ra , 
A n t i g u a r . ' 
A ñ u b l a r . 
Palear. 
Apesarar . 
Apl icadero . 
Apocopa. 
A p u ñ e a r (dar pu

ñ a d a s ) , 
Qui la tar . 
Arbolecer . 
Á c e r e . 
A r q u i v o l t a . 
A r g ü í a . 
Enarenar , ' 
A l m a r i o , 
H a r m o n í a , 
Aromoso , 
Ha rpa . 
A r r i a r (un C£ 
Eebozar . ' 
Aboru ja rse . 
A r r i e n d o . 
A r r i b a j e . ' 
Ar r i scar . ' 
A l v e r j a . 
Usgo. 
Á s p i d e . 
A s t r e ñ i r . 
A s t r i ñ i r . 
Atajea . 
A t a j í a . 
Atenazar. 
A t e n t o . ' 
Al iaga , 
Avar ic ioso . 
Ave ta rda . 
Av ie j a r . 
Á c i m o . 
A c i m u t . 

Azufa i fa . 
Bacalao, 
Bagazo. 
Ba lada . ' 
Bambolear , 
B a m b ú . 
Bapt is ter io . 
B a t u r r i l l o . 
Bazofia. 
Bendec ido . ' 
Besucar, 
B í p e d o , 
Blancura , 
B ó r a x . 
Borrajear. 
Braveza, ' 
Braceaje. 
B r e ñ a l . 
B ru ta l idad . 
B u i t r ó n . 

Bunia to . 

Cacahuete, 

C a c h e m a r í n . 

Calafatear. 
C a l c a ñ a r . 
Ca l ig ra f í a . 
Ca lof r ío . 
Caluroso. 
C a m a r ó n . 
Canciller. 
Candeal, 
Canti lena. 
C a ñ u t o , 
Carcaj. 
Cascajar. 
Casi. 
Cazabe. 
Cemento. 
Centellear. 
Centenar, 
Centol la . 
Cerner, 
C é s p e d . 
Chapuzar. 
C iá t i ca . 

Azofa i fa . 
Bacallao. 
Gabazo, 
B a l a t a . ' 
Bambonear . 
Bambuc . 
Baut i s te r io . 
B a t i b o r r i l l o . 
Gazofia. 
B e n d i t o . ' 
Besuquear. 
B í p e d e . 
Blancor . 
B o r r a j . 
Borronear . 
B r a v u r a . ' 
Brazaje, 
B r e ñ a r . 
Bruteza . 
B u t r ó n . 
Bonia to . 
M o n i ato. 
C a c a h u é . 
C a c b a m a r í n . 
Q u e c h e m a r í n . 
Calafetear, 
C a l c a ñ a l , 
Ca logra f í a . 
Ca los f r ío , 
Caloroso. 
C á m a r o . 
Chanci l ler , 
Candial . 
Cant inela . 
Canuto. 
Carcax. 
Cascajal. 
Cuasi. 
Casabe, 
Cimento . 
Centellar. 
Centenal . 
Centola. 
Cernir . 
C é s p e d e . 
Capuzar, 
C e á t i c a . 
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C i e m p i é s . 
Ci lant ro . 
C imba l i l l o . 
C imbra . ' 
Circuncidado. ' 
Ciruelo. 
Clister. 
Cloquear. 
Cobijar . 
Cocuyo." 
Comiso. 
Compi lar . 
Compelido. ' 
Comprendido. ' 
C o m p r i m i d o . ' 
Conc lu ido . ' 
Confesado. ' 
Confesonario. ' 
Confundido. ' 
Consumido. ' 
Contundido. ' 
Convencido. ' 
Convergir . 
Convert ido. ' 
Corambre. 
Cor reg ido . ' 
C o r r o m p i d o . ' 
Cortornear. 
Costalada. 
C r i n . 
Datar . 

Decaimiento. 
Decenviro. 
Del f ín . 
Dengoso. . 
Dente l lar (de frío). 

Desapiadado. 
Desar ro l l a r . ' 
Desas t rado. ' 
Desclavar . ' 
Desfalcar. 
Desflecar. 
D e s l e í r . ' 
Despabilar. 

Despeluzar. 

C i e n t o p i é s . 
Culant ro . 
C imban i l l o . 
Cimbr ia . 
Circunciso. ' 
Cirolero. 
Clis tel . 
Clocar. 
Cubijar . 
Cucuyo. / 
Decomiso. 
Copilar . 
Compulso. ' 
Comprenso. ' 
Compreso . ' 
Concluso. ' 
Confeso. ' 
Confesionario. ' 
C o n f u r o . ' 
Consunto. ' 
Contuso . ' 
C o n v i c t o . ' 
Converger. 
Converso. ' 
Colambre. 
Correcto. ' 
Corrupto. , ' 
Contornar. 
Costalazo. 
C l i n . 
Adatar . 
Descaimiento. 
Decenvir . 
Gol f ín . 
Denguero. 
Dentellear (mor

der). 
Despiadado. 
Desenro l la r . ' 
Desastroso. ' 
Desenclavar. * 
Defalcar. 
Desflocar. 
D i l u i r . ' 
Espabilar . 
Espeluznar. 
Espeluzar. 

Desper tado. ' 
Despertar. 
Desposado. 
Destajo. 
D i a l o g í s t i c o . 
D i f u n d i d o . ' 
D i n t e l . 
D i m i n u c i ó n . ' 
D i ó c e s i s . 
Diputar . < 
D i v i d i d o . ' 
Doc t r ina r . 
Do lo r ido . 
Elegido. ' 
E m b a r r a r . 
Enaguas. 
Enajenar . 
Encorvar . 
Endosar. 
E n d r i n a . 
Engatusar. 
Engrosar. 
Enbies ta . 
En ja lma . 
Enjugado. * 
Enranciarse. 
Ensancbar. 
Ent remet ido . 
Envenenar . 
E p i l é p t i c o . 
E r i a l . 
E ruc to . . 
Esbelteza. 
Escabul l i rse . 
Escamoso. 
Escamotar. 
Escote. 
Esparadrapo. 
Espurrear. 
Es t r iar . 
Estuco. 
Et imologis ta . 
É u s c a r o . 
E x c l u i d o . ' 
Excomulgar . 
Excrecencia. 
E x i m i d o . ' 

Despier to . ' 
Disper tar . 
Esposado. 
Estajo. 
Dia logal . 
Di fuso . ' 
L i n t e l . 
D i s m i n u c i ó n . 
D ióces i . 
Deputar. 
D i v i s o . ' 
Adoct r inar . 
Ado lo r ido . 
E l e c t o . ' 
Bar ra r . 
Naguas. 
Al ienar . 
Acorbar . 
Endorsar . 
A n d r i n a . 
Encatusar. 
E n g r u e s á r . 
Inhies ta . 
Jalma. 
E n j u t o . ' 
Arranciarse." 
Enanchar . 
En t romet ido . 
Avenenar . 
E p i l é c t i c o . 
E r í o . 
E r u t o . 
Esbeltez. 
Escull irse. 
Escamudo. 
Escamotear. 
Descote. 
Espadrapo. 
Espurr iar . 
I s t r i a r . * 
Estuque. 
E t i m ó l o g o . 
É u s q u e r o . 
E x c l u s o . ' 
Descomulgar. 
Excrescencia. 
Exen to . ' 
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E x p e l i d o . ' 
Expresado. 

1 É x t a s i s . 
E x t e n d i d o . ' 
E x t i n g u i d o . 
Extrafieza. 
F a r a l á . 
Fastidioso. 
F e c h o r í a . 
Festonear. 
Fie la to . 
F i j a d o . ' 
F i s o n o m í a . 
Flojedad. 
Floreado. 
Fragancia. 
Franjear . 
F r e í d o . ' 
F r é j o l . 
Gachumbo. 
Galopar. 
Gallear, 
Gamuza. 
Garantizar. 
Garboso. 
Garguero. 
Garrocha. 
Garrear, 
Gaviota . 
G e n t i l i c i o . ' 

Ger i fa l te . 

Golosinear. 

"Gollería. 
Gozne. 
Grosura. 
G u a d a r n é s . 
Guedeja. 
Gui rna lda . 
H a c a . ' 
Harapo . 
H a r p i l l e r a . 
Har tado . ' 
Hedor . 
H é g i r a . 
Hendedura , 

E x p u l s o . ' 
Expreso, ' 
E x t a s i . 
Extenso . ' 
Ext in to*, ' 
E x t r a ñ e z . 
F a r f a l á . 
Hastioso. 
F e c h u r í a . 
Festonar. 
Fielazgo. 
F i j o -
F i s i o n o m í a , 
F lojera . 
Aflorado. 
Fragrancia. 
Franjar . 
F r i t o . ' 
F r í j o l . 
Cachumbo. 
Galopear. 
Gallar . 
Gamuza. 
Garant i r , 
Agarbado. 
G a r g ü e r o . 
Garlocha, 
Garrar, 
Paviota, 
G e n t í l i c o . ' 
Garifal te . 
Gerifalco, 
Golosinar. 
Golosear. 
Go l lo r í a , 
Gonce. 
Grasura. 
G u a r n é s -
Vedeja. 
Gui r landa . 
Jaca. ' 
Ar rapo . 
A r p i l l e r a . 
H a r t o . ' 
Fetor . 
É g i r a , 
H e n i i d u r a . 

Herbajear. 
H í a d e s . 
H i e r b a . 
H o g a ñ o , 
Hosco. 
Huesudo, 
Ic te r ic ia . 
I m p ú b e r o , 
I n c l u i d o . " 
I n c u r r i d o . ' 
Indefendib le . 
Indudable . 
I n f u n d i d o . ' 
Inger ido . " 
Insc r i to . 
Inse r t ado . ' 
I n v e r t i d o . •' 
Invierno^ 
Jamuga. 

Jofaina. 

Juntado. ' 
L a n g o s t í n . 
La t roc in io . 
L é g a m o . 
L é g a ñ a . 
Lenteja. ' 
Lesna. 
Lis tado. 
Lograr (alcanzar, 

conseguir). 

L lanura . 

L l o v i z n a . 

Maldec ido . ' 
M a l y í s . 
Man i f ac tu r a , ' 
Mani fes tado . ' 
Mast icar . ' 
Mato j o . 
Mazorca, 
M e ñ i q u e . 
Minora r . 
M i x t o . . 

M o c h i l , 

t l e rba ja r , 
H í a d a s , 
Yerba , 
O g a ñ o , 
Fosco, 
Osudo. 
I t e r i c io . 
I m p ú b e r . 
Inc luso .1 
I n c u r s o , ' 
Indefensibie . 
I n d u b i t a b l e . 
I n f u s o . ' 
I n j e r t o . ' 
I n s e r í jato. 
Inser to . ' 
I n v e r s o . ' 
H i b i e r n o . 
Samuga. 

í A l jo f a ina . 
( A jo fa ina . 

J u n t o . ' 
L a g o s t í n . 
Ladron ic io . 
L é g a n o . 
L a g a ñ a . 
Lan te ja . 
Alesna. 
Al i s t ado . 
Logrear (dar á i n 

t e r é s ) . 
( L lanada . 
\ Planada. x 
f M o l l i n a . 
\ Mol l i zna . 

M a l d i t o . ' 
M a l v i z . 

• Manufac tu ra . ' 
Man i f i e s to . ' 
Mascar. ' 
Tamojo. 
Majorca. 
Menique . 
Amino ra r . 
M i s t o , 

^ M o t r i l , 
( M o t i l . 
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Monac i l lo . 
Monacord io , 
M o z á r a b e . 
M u a r é . 
M u é r d a g o . 
M u c í l a g o . 
Mula te ro . 
Musgo. 
Nacido. ' 
N ó m a d a . 
N u t r i a . 
Obscuro. 
O j i m i e l . 
Ón ice . 
Opr imido . ' 
Palangana. 
Panadizo. 
Panoja. 
P a r á c l i t o . 
Pasado . ' 
Patronato . 
Payaso. 
Pegujal . 
Planchar. 
P l u v í m e t r o . 
Posdata. 
P o s e í d o . ' 
Prelacia. 
P r e n d i d o . ' 
P r é s b i t e . 
Prescito. 
Presidiar io . 
P resumido . ' 
P re t end ido . ' 
P r io ra to . 
Prisa. 
Profundar . 
Propendido. 
Proscri to. 
Protocolizar. 
P r o v e í d o . ' 
Pudr i r . 
Quejigo. 
Quincal lero. 
Quisicosa. 
Q u i z á . 
East rojo . 

M o n a g u i l l o . 
Man ico rd io . 
M u z á r a b e . 
M o a r é . 
A l m u é r d a g o . 
Muci lago. 
Mule te ro . 
Musco . 
N a t o . ' 
N ó m a d e . 
N u t r a . 
Oscuro. 
O j i m e l . 
Ó n i x . 
Opreso. ' 
Palancana. 
Panarizo. 
Panocha. 
Paracleto. 
Paso. ' 
Patronazgo. 
Pallaso. 
Pegujar. 
Aplanchar . 
P l u v i ó m e t r o . 
Postdata. 
Poseso. ' 
Pre la tura . 
Preso. ' 
P r é s b i t a . 
Precito. 
Presidario. 
P resun to . ' ; 
Pretenso. * 
Priorazgo. 
Priesa. 
Profundizar . 
Propenso . ' 
Proscripto. 
Protocolar . 
Provis to . ' 
Podr i r . 
Cajiga. 
Quinqui l l e ro . 
Cosicosa. 
Q u i z á s . 
Eestrojo. 

E e c l u í d o . ' 
E e g a t ó n . 
Eeflejar. 
Ees t r ing i r . 
Ee t e f i i r . ' 
Eetrueque. 
Eiguroso. 
E o c í n . 
Eodee. 
E o m p i d o . ' 
Elasticidad. 
Salpresado. ' 
Salvado. ' 
S a n d í a . 

Sauce. 

S a ú c o . 

Septenio. 
Septiembre. 
S é p t i m o . • 
Seroso. 
Serpentear. 
Silabear. 
Sobrentender. 
Sobrexceder. 
Sol tado. ' 
Sondar. 
S u b s c r i p c i ó n . 
Substancia. 
Substraer. 
Subver t i r . 
Sujetado. ' 
Supr imido . ' 
Suspendido. ' 
Sus t i tu ido . ' 
Tahona. 
T e ñ i d o . * 
Terraja. 
T o r c i d o . ' 
Tosigar. 
Traficar. 
Trapacear. 
Trueco. ' 
U m b r í a . 
U n d u l a r . 
Vagabundo. 

Eec luso . ' 
E e c a t ó n . 
Eeflectar. 
Ees t r i f i i r . 
E e t i ñ i r . ' 
Eetruco. 
Eigoroso. 
Eocino. 
Ar rodeo . 
E o t o . ' 
Eust iquez. 
Salpreso. ' 
Sa lvo . ' 
Z a n d í a . 
Salce, sauz. 
Salguero. 
Sabuco. 
Sabugo. 
Setenio. 
Setiembre. 
S é t i m o . 
Sueroso. 
Serpear. 
Silabar. 
Sobreentender. 
Sobreexceder. 
Suelto. ' 
Sondear. 
S u s c r i p c i ó n . 
Sustancia. 
Sustraer. 
Suvert i r . 
Sujeto. ' 
Supreso. ' 
Suspenso. ' 
Sus t i t u to . ' 
A tahona . 
T i n t o . ' 
Tarraja . 
T u e r t o . ' 
Toxicar . 
Trafagar. 
Trapazar. 
Trueque. ' 
O m b r í a . 
Ondular . 
Vagamundo. 



A C E N T U A C I O N 319 

Valuar . 

Venidero . 
Ventear. 
Ventiscar . 
Verdasca. 
Verdear. 
V e r o s í m i l . 

Avaluar . 
Valorar . Valorear 
Advenidero . 
Ventar . 
Ventisquear. 
Vardasca. 
Verdeguear. 
V e r i s í m i l . 

Veteado. 
Vi lo r t a . 
Vi torear . 
Vo la t i l i za r . 
Yunque . 
Z a m b u l l i r . 
Zarandear. 

Vetado. 
Ve lo r t a . 
Victorear . 
Vola t izar , 
Ayunque . 
Zabu l l i r . 
Zarandar. 

V O C E S Q U E E M P I E Z A N C O N L A P A R T Í C U L A P R E P O S I T I V A t r a U S (1) 

T r a n s a c c i ó n . 
Transa lp ino . 
T r a n s a t l á n t i c o . 
Transbordar . 
Transcender. 
Transcr ib i r . 
T r a n s c r i p c i ó n . 
Transcur r i r . 
Transcurso. 
T r a n s e ú n t e . 
Transfer i r . 

Transfigurar . 
Transf i jo . 
T r a n s f i x i ó n . 
Transflorar . 
Transformar . 
Transfregar. 
Transfretar . 
T r á n s f u g a . 
Transfundi r . 
Transgredir . 
Transigi r . 

Trans i r . 
Transi tar . 
T r a n s l a c i ó n . 
T r a n s í aticio. 
T rans l imi t a r . 
Translinear. 
T r a n s l ú c i d o . 
Transmar ino . 
Transmigrar . 
Transmi t i r . 
Transmutar . 

Transpadano. 
Transparencia. 
Transpi rar . 
Transpirenaico. 
Transpor tar . 
Trans te rminar . 
Transubstanciar . 
Transversal . 
Transvasar. 
Transverberar. 
Transverso. 

Acentuacióh de palabras. —Indicaciones generales de Proso
dia. — Para la mejor inteligencia de aquella parte de la Ortografía 
que trata de los acentos, creemos indispensable dar algunas nocio
nes de Prosodia; no muchas, que acaso al darlas con amplitud las 
diéramos con exceso, y tanto se peca por carta de más como por 
carta de menos. 

El cajista debe conocer bien la Gramática; pero en la índole de 
esta GUÍA no caben ciertos detalles, antes estorban. 

SilaM es la letra ó combinación de letras que se pronuncian en 
una sola emisión de voz, y en una palabra pueden ser una ó mu
chas, llamándose monosílabas las que sólo tienen una sílaba (á, 
paz, lien); Msüabas ó disílabas las que tienen dos (so-cial, ra-iz, 
pa-ro), y polisílabas las que tienen más de dos fso-cie dad, com-pa-
ñe-ro, ti-po-gra-fi-a). 

Pueden formar sílaba por sí solas las vocales, pero las conso
nantes necesitan ir acompañadas de alguna vocal, bien precedién
dola, bien siguiéndola, bien combinadas de ambos modos, dis
tinguiéndose las sílabas en sonidos, que son las sílabas formadas 
por vocal ó combinaciones de vocales, y articulaciones, que son las 
formadas por consonantes y vocales. 

(1) Las voces derivadas de las incluidas en la lista llevan también el trans; las que 
no aparecen en ella llevan tras ó ira. 
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Las articulaciones se subdividen á su vez en directas é inversas^ 
j unas y otras en simples j compuestas. 

Art iculac iones í ba, ce, r i , no, l a . 
directas . . . . ( bla, bre, c l i , dro, g lu . 

Art iculaciones j ab, e l , i n , or, us. 
inversas ('abs, ins , t rans, subs. 

La sílabas en que liay dos vocales que se pronuncien de una 
sola vez, se llaman diptongos, j aquellas en que nay tres, son tr ip
tongos. 

Sólo pueden formar diptong-os y triptongos los CncuentroB de 
vocal fuerte con una ó más vocales débiles, y siempre que no car-
g-ue la pronunciación en la vocal débil, que en este caso no hay 
diptong-o ni triptong-o, sino dos sílabas. Las vocales débiles son la 
^ y la u; las fuertes la ^ e j o. También puede considerarse en cier
tos casos la y como vocal débil. 

Puede formarse el diptong-o con los siguientes encuentros de vo
cales : 

A i . — Aire, daile, taray. 
Au. — Aula, jaula, aplaudir. 
E i . — Pleito, amaseis, ley. 
Eu. — Feudo, adeudo, pseudónimo, 
l a . — Diablo, lluvia, academia, 
le.—Pie,, quieto, especie, 
lo. — Vió, diócesis, estudio, 
lu.—Viuda, ciudad, triunfo. 
Oi. — Estoico, sois, convoy. 
Ou. —Bou (único diptongo castellano de este género. Los de

más proceden del gallego ó del catalán). 
U.(i. — Cual, agua, fragua. 

' Ue. — Pues, cigüeña, fragüe. 
Ui. — Fui, cuita, benjuí. 
Uo. — Cuota, residuo, evacuó. 
Se advierte que aun sin estar acentuada la vocal débil hay ca

sos en que los encuentros citados no forman diptongo, con lo cual 
la regla, si es general, no carece de excepciones. 

Forman triptongos los siguientes encuentros de vocales, advir
tiendo de ellos lo mismo que de los diptongos : 

lofi. — Apreciáis. 
l e i . — Despreciéis. 

f. Uai. ~ Amortiguáis, guay. 
üei.[—Amortigüéis, buey. 
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En las palabras hay que considerar también el acento, y esto es 
lo más interesante para nuestro objeto. En toda palabra carg-a la 
pronunciación sobre alg-una silaba y aun sobre más de una, divi
diéndose las palabras, seg-ún el lug-ar que ocupe el acento, en agu
das, llanas, esdrújulas y solresdrújuilas. Debiéndose advertir que 
las palabras no siempre llevan acento ortográfico, aunque todas le 
lleven tónico ó prosódico. 

Son ag-udas las palabras cuyo acento recae en la última sílaba : 
café, rapaz, amar, revolución. 

Llanas las que llevan acento en la penúltima: Justicia, árbol. 
Mor ato, Gómez. 

Las esdrújulas llevan acento en la penúltima sílaba : tipográfi
co, ráfido, intrépido. 

Y en las sobresdrújulas carg-a el acento en la antepenúltima sí
laba : ofreciósemele, deciatelo. 

La Academia da en su G-ramática ciertas regias importantes 
acerca de la índole prosódica del idioma, regias que son muy de 
tener en cuenta para resolver los casos de duda en la adecuada co
locación de les acentos. 

He aquí alg-unas de esas regias : 
1. a Los polisílabos acabados en las vocales fuertes a, e, o, son, 

por lo común, voces llanas ó graves. 
2. a Las terminadas en las vocales débiles i , %, son ag-udas, con 

excepción de casi, cursi, espíritu, tribu. 
3. a Los voces terminadas en b, c, d , j , 11, t, x, z, son ag-udas, 

con excepción de áspid, césped, huésped, accésit, climax, alférez, cá
liz, lápiz, ciertos nombres propios y los patronímicos terminados 
QnzfDiaz, Jiménez, Martínez, Gómez, Fernández), 

4. a Las voces terminadas en l son ag-udas en su mayor parte, 
con bastantes excepciones. 

5. a Las voces que terminan en n son ag-udas en su mayor par
te, salvo, entre otras excepciones, las terceras personas de once 
tiempos del verbo, que terminan en an, en, on (amaran, viven, en
traron). La tercera persona del plural del presente de indicativo es 
ag-uda (amarán, vivirán, entrarán). 

6. a Las palabras que finalizan en r son agudas las más. 
7. a Las terminadas en s son llanas en su mayor parte. 
8. a Las voces acabadas en ch, f, g, h, m, ñ, p, q, aunque exóti

cas, son ag-udas por regla general. 
9. a Los sustantivos y adjetivos, al hacerse plurales se convier

ten en esdrújulos si son llanos (de germen, gérmenes; áe, virgen, vír
genes), y en llanos si son agudos (de artur,>astures; de guardián, 
guardianes). De esta regla se exceptúa carácter, que se convierte 

21 
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en caracteres, y todas las voces llanas de la índole citada termina
das en vocal, que no varían (de odrero, obreros; de socialista, socia
listas). 

Colocación de acentos. — Llevan acento ortográfico : 
Las voces agudas terminadas en vocal, n y s, considerándosela 

y ñnal como consonante para los efectos de la acentuación. Llevan 
igualmente acento las voces que terminan en au, eu, ou, iu, nsr 
terminaciones, por lo común, no castellanas f'ifo^tów, Andréu, Pa~ 
10%, Riu, Molins). 

Las voces llanas terminadas en consonante, con excepción de 
n j s, llevan acento. 

Todas las esdrújulas y sobresdrújulas se acentúan. 
La preposición d y las conjunciones é, ó, ú, llevan acento por 

razón de la costumbre, no por ninguna otra. 
Llevan acento las vocales débiles cuando, por cargar en ellas la 

pronunciación, se deshace [el diptongo, bien sean las voces agu
das fraiz, maú, pais, laúd, laúl, ataúd), bien llanas ^m ô, rio, tic, 
mia. Ha, tia, serias, alegría, poesía, grúa, dúo, acentúo, continúo).. 
En la práctica no siempre es esta regla de fácil aplicación, pues hay 
palabras con encuentro de vocal débil y fuerte que no forman dip
tongo y que, sin embargo, no se acentúan. Nos consta que la Aca
demia aclarará estas nebulosidades, y acaso en este punto tome una 
resolución radical. 

La palabra aun se acentúa después de verbo por razón prosódi
ca, no por ninguna otra razón. 

Más, adverbio de comparación, se acentúa, pero no cuando es 
conjunción adversativa, es decir, cuando, sin modificar el sentidó' 
de la frase, se le puede sustituir con pero. 

É l , pronombre, lleva acento; no se acentúa el, artículo, y se 
distingue uno de otro en que el segundo lleva siempre detrás nom
bre expreso ó suplido. 

M i y tu, pronombres posesivos, se diferencian de mi y tú, pro
nombres personales, acentuando los últimos (tu componedor, m i 
caja; ¿tienes tú el alcance'? á mi me le han dado). Muchos acostum
bran á acentuar t i , que jamás lleva acento. 

En general, se acentúan las voces monosilábicas que tienen dos-
oñcios gramaticales : 

De, preposición; dé, del verbo dar. 
La, artículo y pronombre personal; lá, nota musical. 
Se, pronombre; sé, de saber ó ser. . 
Si , conjunción condicional; si, adverbio de afirmación (sime 

preguntan diré gue si). 
Te, pronómbre; té, sustantivo (ite lian servido ya el té?). 
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Y otras que puedan hallarse en iguales circunstancias, teniendo 
muy en cuenta que el acento se pone en la voz de menos uso. 

No deben acentuarse las voces monosilábicas que desempeñen 
un solo oficio gramatical, salvo los tiempos de verbo con diptongo 
(fué, f u i , dió, mój. 

Nada dice la Academia de las voces de más de una sílaba que 
desempeñan dos oficios gramaticales (entre, preposición; entre, 
yerho; para, preposición ; ̂ «r^ , verbo; sobre, preposición; soóre, 
verbo y sustantivo, etc.), por lo cual, y no obstante el parecer de 
algunos autores, creemos que no deben distinguirse unas de otras 
acentuándolas. 

La voz sólo se acentúa cuando es adverbio (esto es, cuando, sin 
modificar el sentido de la frase se la puede sustituir -por solamente), 
y no se acentúa si es adjetivo y sustantivo fsólo quiero trabajo, 
gané un solo en el tresillo, ¿vienes soloí). El hecho de justificar la 
Academia en la costumbre el empleo de esta regla, parece que con
firma lo dicho en el párrrafo anterior. 

Las voces este, esta, ese, esa, aquel, aquella, cual, cuyo, quien,. 
cuanto, cuanta y sus plurales, llevan acento cuando están separadas 
de aquélla á que se refieren, y también cuando se emplean en tono 
enfático y en sentido admirativo ó interrogativo, y en este último 
caso se pondrá también acento á las voces cuanto y cuanta y sus 
plurales, que, como, cuando, donde y adonde, yéase el siguiente in
genioso ejemplo del Sr. Ronda: M Juez dijo : — Que declare p r i 
mero éste; luego ése, y después aquél. — Y entonces el Escribano 'pre
guntó:— iCudl fué el pretexto de que os valisteis para verificar el 
robof ¿Cuyo era aquél ganado robadof ¿Quiénes os acompañaron? 
¿Qué hora seria? ¿Cómo se ejecutó? ¿Cuándo hicisteis el reparto, y á 
cuánto ascendía cada parte repartida? ¿Dónde vivís? ¿Por qué no os 
habéis presentado al Juzgado?—Y los reos contestaron: — Que como 
no tenían noticia de nada de cuanto se les había interrogado, no po
dían satisfacer las preguntas; pero que cuando ocurrió el robo de
nunciado estaban en el taller con cuantos trabajan en su compañía, 
quienes podrán atestiguar de ello; y que viven donde los demás obre
ros. — A l oir esto el Juez, exclamó: ¡Qué escándalo! ¡Cuánta decla
ración falsa! ¡Dónde se ha visto mayor perversidad de costumbres! 
¡¡¡Que los encierren inmediatamente!!! — E l Papa está enfermo, y el 
Rey herido; éste de gravedad, y aquél sanará pronto. ¿Qué ha sido esof 
¿Quién vienef ¿Dónde vivesf ¿Cómo te llamas? ¡Qué horror! ¡Cuan 
feliz eres! ¡Cuánto gozas! 

Los tiempos de verbo que llevan acento ortográfico le conservan 
cuando toman afijo : se fué, fuése; me pidió, pidióme; les rogó, rogó* 
les; nos convenció, convenciónos. 
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Los simples que llevan acento le conservan al formar nuevas 
dicciones compuestas: ágil, ágilmente; décimo j séptimo, décimo-
séptimo. 

Los nombres propios extranjeros manda la Academia que se 
acentúen de conformidad con nuestras leyes prosódicas, así como 
los términos latinos ó de otro idioma (Amiéns, Lyón, Schúhert, 
Washington, Ítem, accésit). La aplicación de esta reg-la es difícil, y 
sólo podemos añadir alg-o de lo que dice el Sr. Konda, «haciendo 
observar como regla g'eneral para las voces latinas que cuando en 
este idioma es larg^a la penúltima sílaba lo será también en caste
llano, haciendo llana á dicha palabra, y en todos los demás casos 
será esdrújula; ejemplos : exequátur, memorándum, ab amico, ad 
cautélam, al) intestato, ad dona, ad litem, ídem, ilidem, tránseat.y> 

Algunas 

.Amito . 
Anagrama. 
Ar is t ides . 
Ar i s t i po . 
Arquimedes . 
As t i les . 
A u r i g a . 
Be l i t re . 
Cabila. 
Catulo. 
C é n i t . 
Cent igramo. 
Cent i l i t ro . 
Cleopatra. 
Ciclope. 
Coluro. 
Conclave. 
Corola. 
Cuadriga. 
Decagramo. 
Decal i t ro . 
Decigramo. 
Deci l i t ro . 
Egida . 
Epigrama. 
E t í o p e . 
Eucl ides. 
Eufrates. 

voces que suelen 

A m i t o . 
A n á g r a m a . 
Ar is t ides . 
Ar i s t i po . 
Arqu imedes . 
Ast i les . 
Aur iga . 
B é l i t r e . 
C á b i l a . 
C á t u l o . 
Cén i t . 
Cent igramo. 
Cen t i l i t ro . 
Cleopatra. 
C íc lope . 
Coluro. 
C ó n c l a v e . 
Corola. 
C u á d r i g a . 
D e c á g r a m o . 
D e c á l i t r o . 
Decigramo. 
Dec i l i t ro . 
Egida. 
Epigrama. 
Et iope . 
É u c l i d e s . 
É u f r a t e s . 

acentuarse defectuosamente (1). 

Expedi to . 
F á r r a g o . 
Hec togramo. 
Hec to l i t ro . 
H i p ó d r o m o . 
H i p o g r i f o . 
Ibero (2). 
In t e rva lo . 
K i log ramo . 
K i l o l i t r o . 
L e ó n i d a s . 
Más t i l . 
Mausoleo. 
Medula . 
Metamorfosis . 
Metempsicosis. 
M i l i g r a m o . 
M i r i a g r a m o . 
Mi t r i da t e s . 
Monograma. 
Muci lago. 
Oboe. 
Opimo. 
Pabilo. 
Paralelogramo. 
P a r á l i s i s . 
Pentagrama. 
Persiles. 

E x p é d i t o . 
F á r r a g o . 
Hectogramo. 
Hec to l i t ro . 
H i p ó d r o m o . 
H i p ó g r i f o . 
í b e r o . 
Tn té rva lo . 
K i l ó g r a m o . 
K i l ó l i t r o . 
L e ó n i d a s . 
Más t i l . 
M a u s ó l e o . 
M é d u l a . 
Metamorfosis . 
Metempsicosis. 
M i l i g r a m o . 
M i r i á g r a m o . 
Mi t r ida tes . 
Monograma. 
Muci lago . 
Ó b o e . 
Ó p i m o . 
P á b i l o . 
P a r a l e l ó g r a m o . 
P a r á l i s i s . 
P e a t á g r a m a . 
P é r s i l e s . 

(1 Muchas de estas voces pueden escribirse como van en las dos columnas, pero 
su acentuación correcta es como so ve en la primera. 

(2) Cuando esta palabra es compuesta lleva acento (celtibero). 
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Pilades. 
Plebisci to . 
Pol igloto . 
P r í s t i n o . 
Sardanapalo. 

Pilades. 
Plebisci to. 
P o l í g l o t o . 
P r í s t i n o . 
S a r d a n á p a l o . 

Sincero. 
Sut i l . 
Telegrama. 
T ibu lo . 
Zafiro. 

Sincero. 
Sú t i l . 
T e l é g r a m a . 
T i b u l o . 
Záfiro. 

Voces que pueden escribirse juntas ó separadas y de ambos modos (1). 

Acaso, casualidad, suceso imprev i s to ; A caso (venir), poco usado, 
adverbio y modo adverbia l ( po r s i 
acaso). 

A cuestas (l levar, traer). 
» 

A Dios (amo). 

Acuestas, del verbo acostar. 
A d e m á s . 
A d i ó s , saludo. 
Adelante. 
Adentro. 
Adonde. 
Adondequiera. 
Adoquiera. 

A fin, equivale á con objeto. 
Afuera . 
Alderredor. 
Alrededor. 
Aparte , separado, en ot ro lugar . 
Apenas, advervio. 
Aposta. 
Apr i sa . » 

» A p r o p ó s i t o . 
Asimismo, equivale casi siempre é, { A si mismo (perjudicarse). 

A f í n , p r ó x i m o , contiguo. 

A par te (no fu i ) . 
A penas (condenar). 
A pesar. 

A s í mismo (es). Este caso es r a r í s i m o . t ambién . 
A t r á s . 
Aunque. 
Bienestar. 
Con fin ( ir) . 
Conque, c o n j u n c i ó n i l a t i va y sustan • 

t i v o . 
Convenir, verbo. 
Debajo. 
D e m á s , adje t ivo y adverbio. 
Detr-ás . » 
Dondequiera. •» 
Encima. » 

» E n donde. 
» E n derredor. 
» • ' E n fin. 

(1) Tras de algunas voces liemos puesto otra ú otras entre paréntesis á modo de 
ejemplo, ahorrando asi explicaciones prolijas. 

Conf ín , l ím i t e . 
Con que, equivale á con lo que, con el 

que, etc. 
Con venir (tan tarde). 

» 
D e m á s (i azón) . 
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M a l t r a t o , de mal t ra tar . 
Med iod ía , punto cardinal , la hora en 

que e s t á el sol en el punto m á s alto 
de l hor izonte . 

Otrosí , sustantivo. 
P a r a b i é n ( dar el). 

» 
Pormenor, sustantivo. 
Porque, causa, r a z ó n ó mo t ivo de al

go; cantidad ó p o r c i ó n . 

Porvenir , suceso fu tu ro . 
Quehacer, sustantivo;. 
S i n n ú m e r o , n ú m e r o incalculable . 
Sino, c o n j u n c i ó n adversativa y sus

tan t ivo . 

S i n r a z ó n , a c c i ó n fuera de lo justo. 
Sobretodo, prenda de abrigo. 
T a m b i é n , adverbio de modo. 

Tampoco, adverbio de n e g a c i ó n . ( 
Todav ía , adverbio de t iempo. 

E n medio. 
E n rededor. 
E n seguida. 
E n tanto. 
En t r e tanto. 
M a l t rato (dar). 
Medio d í a , la m i t a d de u n d í a . 

Otro sí, u n s í m á s , un nuevo s í . 
P a r a bien (que sea). 
Por fin. 
Por menor (vender al). 
Por que, equivale á p a r a que. Se usa 

t a m b i é n en dos palabras cuando va 
en sentido in ter rogat ivo : ¿ P o r qué? 

Po r venir (tarde, lo). 
¿ Qué hacer (en ese trance)? 
Sin n ú m e r o , lo que carece de n ú m e r o . 
S i no, equivale generalmente á si es 

que no , j en los d e m á s casos es 
una palabra. 

S in r a z ó n (hablar). 
Sobre todo, equivale á ante todo. 
T a n bien, ú s a s e en sentido compara

t i v o . 
Tan poco, se usa como la anterior. 
Toda v ía (de c o m u n i c a c i ó n ) . 

El estudio y aplicación de las anteriores regias ortográficas es 
de la mayor importancia en tipografía. 

Un impreso plag-ado de errores ortográficos es perjudicialísimo, 
porque siendo leído por mucha gente, contribuye en gran manera 
á viciar la escritura del idioma. 

Va lentamente—acaso demasiado lentamente—simplificándose 
la ortografía de nuestra lengua. La Academia, los hombres doctos, 
reducen á reglas lo arbitrario, suprimen letras exóticas, apuntan 
reformas, bien ó mal, despacio ó deprisa, que no es nuestra misión 
decirlo, y de poco serviría su acción si los tipógrafos no les secun
dasen y auxiliasen. 

Las más de las anomalías ortográficas arrancan de errores per
petuados en muchas generaciones y sancionados por la costumbre; 
no seamos los cajistas causa de nuevas anomalías, y contribuyamos 
en nuestra modesta esfera y con nuestro eficaz concurso á que des
aparezcan los errores seculares. 

La pureza del idioma es una obra social; todos somos agentes de 
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ella, pero acaso los tipógrafos sean los elementos principales en esa 
labor. 

El manuscrito tiene una esfera de acción necesariamente redu
cida; el impreso la tiene enorme. El error en el uno apenas si es 
percibido; en el otro puede causar estragos incalculables. 

Tengamos, pues, conciencia de nuestra responsabilidad moral, 
y con la recta aplicación de las reglas ortográficas, procuremos que 
la escritura del idioma patrio se purifique y simplifique, secundan
do las iniciativas y siguiendo las indicaciones de quienen pueden 
y deben darlas. 

No seamos rémoras, sino auxiliares del progreso. 
Signos de puntuación. —Los signos de puntuación usados en 

castellano son: coma (,), punto y coma (;), dos puntos (:), punto 
final (.), puntos suspensivos ( ), interrogación ( ¿ ? ) , admira
ción (¡!), paréntesis () , diéresis ó crema ("*), guión (división en t i 
pografía) ( - ) , comillas (« »), raya (menos en tipografía) (—) y dos 
rayas (igual en tipografía ( = ) . 

Coma. — El nombre — ó su equivalente — de la persona con quien 
se habla lleva coma detrás si va á principio de frase, delante si va 
al final y delante y atrás si va en el centro : Señor, yo soy unpoire 
hidalgo. — Tenlo en cuenta, tú.—^Ves, Armesto, aquel majo — 
Exceptúanse de estas reglas las invocaciones á una persona ó enti
dad cuando sigue todo el escrito, llevando en este caso el sujeto in
vocado dos puntos detrás. 

Siempre que en lo escrito se empleen dos ójmás partes de la ora
ción consecutivas ó de una misma clase, se dividirán Con una coma, 
con excepción de aquellas que lleven en medio algunas délas con
junciones y, é, ni, ó, %: Calderón, Cervantes y Moratin.—Ni uno ni 
otro. —Bueno, malo ó mediano. Cuando las conjunciones se repiten, 
dando á la oración tono enfático, llevan coma: Morderá, y roerá, y 
se apacentará en las entrañas de los hombres. También se pone coma 
delante de las conjunciones, cuando en vez de unir palabras unen 
los conceptos ó los separan: Pedro ha compuesto un alcance, y Juan 
ha corregido. 

Divídense con ella los miembros de una cláusula independien
tes entre sí, vayan ó no precedidos de conjunción: A l apuntar el 
alba, cantan las aves, y el campo se alegra, y el ambiente cobra mo
vimiento y frescura. 

Cuando la oración se interrumpe con otra, lo interpuesto se en
cierra entre comas: La emancipación de los trabajadores, ha dicho 
Marx, debe ser obra de los trabajadores mismos.—Cuando, realizada 
la evolución económica, la clase obrera sea fuerte é inteligente, se 
hará dueña del mundo. 
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Cuando se invierte el orden natural de una frase ó proposición, 
poniendo antes lo que debía ir después, debe señalarse con coma el 
final de lo que se anticipa, salvo cuando la trasposición es muy 
corta y perceptible: Cuando se estudia ó lee con la imaginación dis
traída, el estudio y la lectura aprovechan poco. 

Se usa coma para indicar la supresión de un verbo: Los visigo
dos vencieron á los romanos; y los arates, a los visigodos, esto es, 
vencieron á los visigodos. / 

Suele ponerse coma delante de la mayor parte de las conjuncio
nes, salvo ante aquellas que sirven para unir, y muchas conjuncio
nes ó formas conjuncionales van entre comas : Esto es, pues, no obs
tante, sin embargo, por el contrario, con todo, por supuesto, es decir, 
en fin, por consiguiente, sin duda, por tanto, pues, etc. 

Podrían darse muchas más reg-las, pero en rig'or bastan las i n 
dicadas, que pueden completarse con las buenas y atentas lecturas 
y con el análisis detenido de lo que se compone. 

Punto y coma.—Se usa para separar las partes principales de un 
período cuyas partes subalternas ó secundarias van divididas por 
comas: Vinieron los aquilones de noviembre, glaciales y recios-, arre
bataron sus hojas á los árboles, llevándolas, ya rodando por. tierra, 
ya volando entre nubes de grueso polvo; se guareció el rabadán en su 
cabana, y el labrador en su alquería; la nieve, descendiendo espesa 
sobre el monte y el valle, borró los mminos, llenó los barrancos, y cu
brió con su triste blancura todos los matices del suelo, toda la varie
dad riquísima de la naturaleza. 

En todo período de alg-una extensión se pondrá punto y coma 
delante de las conjunciones adversativas pero, mas, aunque, de
biendo advertir que á veces la conjunción va suprimida: Salieron 
los soldados á media noche, y anduvieron nueve horas sin descansar; 
pero el fatal estado de los caminos malogró la empresa.—La alegría 
del corazón conserva la edad florida; la tristeza seca los huesos. 

Dos cláusulas unidas por medio de una conjunción, pero que 
en orden á la idea que expresa no tienen perfecto enlace, deben se
pararse con punto y coma: Pero nada bastó para desalojar al ene
migo, hasta que se abrevió el asalto por el camino que abrió la ar
tillería; y se observó dignamente que sólo uno, de tantos como fueroii 
deshechos en aquel adoratorio, se rindió vohmtariamente á la mer
ced de los españoles. 

Delante de las voces como, por ejemplo, verbi gracia, cuando 
tras ellas va ejemplo, se pone punto y coma. 

Pos puntos.—Van después de una proposición general, cuando 
la sig-uen pormenores que la explican ó demuestren: Para el que 
no tiene dinero, todo es infierno en este mundo: los parientes no le 
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contestan; los que podrían ocuparle dicen que es inepto; y, finalmen
te, todos huyen de él. 

Cuando á una ó varias cláusulas sig-ue otra que es consecuencia 
ó resumen de lo que antecede: J . /^moí salvajes matan á los huerfa-
nillos para que no perezcan de hambre, tanto pierde el hombre por no 
estar civilizado. 

Cuando se citan palabras textuales se ha de poner dos puntos 
antes del primer vocablo de la cita: Michelet dice Sólo tiene dere
cho á llamarse hombre, el que trabaja. 

Detrás de las palabras Vengo en decretar, Fallo, Fallamos, Orde
no y mando. Hago saber, insertas en sentencias, decretos, etc.; de 
Certifico, Expone, Dice, Hace presente, en certificaciones y escritos; 
del Muy señor mió; en cartas, y de las voces análogas en alocucio
nes, mensajes, etc., se ponen dos puntos. 

También van detrás de las locuciones á saber, verbi gracia, por 
ejemplo. 

Punto final. — Se usa para poner fin á un concepto enunciado 
por completo. 

Puntos suspensivos. — Se usan cuando el escritor, por ironía ú 
otra causa, deja suspenso el sentido de una cláusula: ¿Me pides opi
nión? Pues te diré que Hablemos de otra cosa. 

Cuando se copia un texto que no hace al caso citar íntegro, se 
indica con puntos lo que se omite. 

Interrogación y admiración. — Se usan estos signos, como su 
mismo nombre indica, para preg-untar y expresar queja, lástima, 
ponderación, duda, etc. En nuestro idioma van estos sig'nos inver
tidos ál comienzo de la frase que abarcan. 

Paréntesis. — Cuando se interrumpe el sentido de la frase con 
otra aclaratoria, si ésta es larga y tiene remota conexión con la 
principal, se encierra entre paréntesis : Acostados todos en un géne
ro de lechos que rodeaban la mesa (pices los romanos comían tendidos, 
y soslayando el cuerpo sobre el codo), empezó á echarles en cara la t i 
bieza de su fe. 

En las obras dramáticas se encierra con paréntesis cuanto los 
interlocutores dicen aparte. 

En la reproducción de códices, inscripciones, etc., se encierra 
con paréntesis la parte reconstruida, y que realmente falta en lo 
transcripto, ó las aclaraciones: Impieratori) Caes{ari). — Perdió 
Boabdil á G-ranada en la hégira 397 (1492). 

Diéresis. — Se usa para indicar que la u después de ^ y antes de 
e j á e i debe pronunciarse : Vergüenza, argüir. 

Se usa en poesía para deshacer diptontos, alarg-ando el verso en 
una sílaba. 
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Comillas. — Se usan para señalar lo copiado textualmente. 
Guión ó división. — Se usan para dividir palabras á fin de ren

glón y para señalar corto número de palabras compuestas : Vélez-
Malaga. 

Las palabras no deben dividirse sino por sílabas, aunque éstas 
sean diptong-os y triptong-os : con-ca-m-dad, pro-tes-ta, gra-cio-so, 
ave-ri-güeis. No se dejará á fin de renglón una sola letra, aunque 
ésta forme sílaba. 

Las letras dobles no se desunirán en ning-ún caso: co-che, ca-lle, 
la-rro. 

Las voces compuestas pueden dividirse de modo que quede en 
un reng-lón cada una de sus partículas, aunque una de ellas comien
ce por vocal y deshag-a la sílaba: ante-ayer, co-operar, contra-maes- • 
tre, de-mostrar, en-arenar, entre-abrir, sin-razón, so-asar, sobre-asa
da, tras-alcoba, trans-alpino, ab-jurar, ante-ayer, anti-afrodisiaco, 
cis-alpino, citra-montano, des-amo, di-famar, dis-traer, epi-carpio, 
es-cocer, ex-heredar, in-capaz, im-poner, inter poner, ob-tener, per
jurar, peri-cráneo, pos-poner, preter-natural, extra-muros, pro-cón
sul, re-alegrarse, res-guardar, sin-tesis, sos-tener, sub-arrendar, su-
per-intendente, ultra-tumba, inter-locutor, arce diácono, arci-preste, 
bi-fronte, bis-abuelo, biz-nieto, centi-área, cronó-metro, deca-litro, 
deci-metro, di-süaba, equi-valer, Tiectó-metro, Mli-área, mili-metro, 
miria-gramo, mono-atómico, omni-potente, pen-insula, poli-silabo, 
proto-medicato, retro-acción, satis-facer, semi-circulo, tri-ángulo, 
uni-forme, m-rrey, mz-conde, mee-presidente, nos-otros, nos-otras, ca
ri-ancho, etc. 

Repugna á nuestro idioma la división etimológica de las voces 
cuando por seguirla pueden ir á principio ó á fin de línea dos ó más 
consonantes que no pe articulen. Por ejemplo : la división etimoló
gica de arzobispo y de construir debería ser arz-obispo, construir, 
pero en ningún caso se emplean. 

Raya ó menos. — Se usa en diálogos, en la forma indicada en la 
página 14, y también á modo de paréntesis, encerrando una frase 
desligada por completo en su sentido del resto del período : Los cel
tiberos — no siempre habían de ser juguete de Roma — ocasionaron 
la muerte de los Escipiones. 

Dos rayas ó igual. — Se usa para señalar en lo copiado cuando 
se pasa de un párrafo á otro. 

Otros signos. —Se usan en imprenta, y de ellos da razón la Gra
mática, el apostrófo ('), que indica una letra suprimida; el párra
fo (§), que distingüelos diversos miembros de un escrito; el cal
derón (^[), con ig-uales oficios que el anterior; el asterisco (*), que 
se usa en las citas; el cristus (gg); la cruz ( f ) , etc. 
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Abreviaturas. — El deseo de escribir con rapidez y de ahorrar 
espacio ha inducido á abreviar vocablos. 

En Tipografía deberá tenerse en cuenta, á más de la tabla adjun
ta y lo dicho en otros lug-ares, que debe evitarse abreviar una voz 
dejando como letra final de ella una vocal, que en lo posible se pon
drán voladas la letra última y las dos si es plural, y que debe siem
pre huirse de que una voz abreviada pueda confundirse con otra. 

Abreviaturas que m á s c o m ú n m e n t e se usan en castellano. 

A . Aprobado, en examen. 
a. á r e a . 
(a) alias. 
@ arroba. 
@@ arrobas. 
A A , A u t o r é s — A l t e z a s . 
ab. abad. 
A b s . gen. Absolución general. 
A . O. A ñ o de Cristo. 
adm.or adminis t rador . 
af.in<> afect ís imo. 
af. t0 afecto. 
ag. t0 agosto. 
L L . E . P. i los reales pies. 
Alej.0 Alejandro. 
Álv.0 A lva ro . 
am.0 amigo. 
anac. anacoreta. 
Ant .0 Antonio . 
afía. a n t í f o n a . 
ap. aparte. 
ap.ea ap.80 apos tó l ica , apostól ico. 
a p ó s t . ó ap. apóstol . 
ar t . o art.0 a r t í cu lo . 
B . Beato—Bueno, en examen. 
Bar.™* B a r t o l o m é . 
Bat.n B a t a l l ó n . 
Bern.0 Bernardo. 
B . L . M . ó b. 1. m , besa l a mano. 
B . L . P. o b . 1. p . besa los pies. 
B.mo P.e B e a t í s i m o Padre. 
B . p . Bend ic ión papa l . 
br . bachiller. 
cap. ó cap.0 capí tu lo . 
cap.n c a p i t á n . 
capp.n cape l l án . 

cf., conf. d confr. confesor—confirma, 
en documentos antiguos. 

Clem.te Clemente. 
O. M . B . ó c. m . b. cuya mano beso. 
col. ó col.a columna.—colonia. 
comis.0 comisario. 
comp.a c o m p a ñ í a . 
comps. ó cps. compañeros . 
cons.0 consejo. 
conv.'9 conveniente. 
corr.*3 corriente. 
G. P. B . ó c. p . b. cuyos pies beso. 
cree.*6 creciente. 
c.ta cuenta. 
c.t0 cuarto. 
B . ó D.n D o n . 
D . a D o ñ a . 
D D . Doctores. 
d i c * ó 10* diciembre. 
doct. , ó dr. doctor. 
docum."5 documento. 
Dom,0 Domingo. 
dom.0 domingo. 
E . este (oriente). 
ec.oa, ec,00 eclesiástica, eclesiástico. 
E . M . Estado M a y o r . 
Em.a Eminencia. 
Em.m0 ó E m m o . E m i n e n t í s i m o . 
E N E . estenordeste. 
en.0 enero, 
e rmi t . e r m i t a ñ o . 
esc.0 escudo. 
eses, escudos. 
ESE. estesudeste. 
etc. ó & . etcétera . 
Eug.0 Eugenio. 
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Exc.a Exeelencia. 
Exc.ma ó E x m a , Exc.1110 ó Excmo . E x 

celent ís ima, Exce len t í s imo . 
E . Fu lano . 
F . de T. Fu lano de T a l . 
F.co ó Eran.00 Francisco. 
ivh .0 febrero. 
i o l . f o l i o . 
F r . F r a y — F r e y . 
f und . fundador . 
g.de guarde. 
Gen.1 general (dignidad). 
gob.no gobierno. 
Greg.0 Gregorio. 
i b . ibidem. 
id. ídem. 
Ign.0 Ignacio. 
Il.e I lus t r e . 
Il.ma, Il.mo d I l l m a . , I l l m o . l l u s t r i s ima , 

I l u s t r í s i m o . 
I m p . Impren ta . 
I n d u l . p í e n , o I . P . Indulgencia ple-

na r i a . 
inq.or inquisidor. 
inst.a instancia. 
intend.*8 intendente. 
í t . í'íem. 
Jac.t0 Jacinto . 
J e r ó n . 0 J e r ó n i m o . 
J.0 (antiguamente) Juan , 
juey, jueves. 
Ju].n J u l i á n . 
1. /e¿/—fo'&ro. 
l i b . l ibro , l ib ra . 
l ie . licenciado. 
L . S. Zoots s i g i l l i (lugar del sello), 
l u n . lunes. 
M . Madre —Mediano, en examen. 
m . minuto, minutos—metro, metros. 
Man.1 Manuel . 
m a ñ . m a ñ a n a . 
M . * M a r í a . 
Marg.ta M a r g a r i t a . 
mar t . martes. 
m á r t s . m á r t i r e s . 
may.m0 mayordomo. 
M.e Madre . 

meng. menguante. 
m i é r c . miércoles . 
Mig.1 Migue l . 
rnilé.8 mi lés imas . 
min.0 minis t ro . 
monast.0 monasterio. 
Mons. Monseñor . 
M . P. S. MMJÍ Poderoso Señor . 
m r . m á r t i r . 
m r d . merced. 
m r s . m a r a v e d i s e s — m á r t i r e s . 
M . S. manuscrito. 
M . SS. manuscritos. 
m.3 a.s muchos años . 
N . nombre ignorado. — Notablemente 

aprovechado, en e x a m e n — w o r í e . 
N . B . i^oía &cwe ( n ó t e s e bien). 
n.0 d n u m . nwmero (1.°, pr imero; 2.o, 

segundo; 3.0, tercero, etc.). 
nov." ó 9.8 noviembre. 
N . S. Nuestro Señor . 
N.a S.a Nuestra S e ñ o r a . 
N . S. J. C. Nuestro Señor Jesucristo. 
O, oesíe. 
ob. obispo. 
oct.e íí 8.e octubre. 
ONO. oesnoroeste. 
OSO. oessudoeste. 
onz. on^a. 
P. Papa—Padre. 
P. A . ̂ >or ausencia. 

p a r a . 
p á g . p á g i n a . 
p á g s . p á g i n a s . 
patr . pa t r i a rca . 
presb. p re sb í t e ro . 
P . D . posdata. 
P.e padre. 
p . ej . ^ o r ejemplo. 
peni t . penitente. 
P. M . Pa^-e Maestro. 
P. O. ^ o r orden. 
P.0 PeíZro. 
p.0 ^ero. 
P. P. ^ o r í e pagado—por poder. 

por . 
p r i v . pr iv i leg io . 
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proc. p roces ión . 
prof . profetq,. 
p r ó l . p r ó l o g o . 
prov.a provincia , 
•prov.01 provisor . 
P . S. post scriptum—posdata. 
Q. B . S. M , ó q. b, s. m . que besa su 

mano 
Q. B . S. P, ó q. b . s. p . que besa sus 

pies. 
Q. D . G. o q. D . g. que Dios guarde. 
q.e que. 
q. e. g. e. que en g lor ia esté. 
q. e. p . d. que en paz descanse. 
q.n quien. 
q. s. g. h . que santa g lo r i a haya. 
~R Reprobado, en examen —Reverendo. 
1^. Responde ó respuesta. 
E,.M recibí . 
R.e récipe. 
E . I . P. requiéscaú inpace (en paz des

canse). 
R. O. Real orden. 
r.1 real. 
E . P. M . Reverendo Padre Maestro. 
r.s reales. 
S. San ó Santo—Sobresaliente, en exa

men—swr. 
S.a S e ñ o r a . 
S. A . Al teza . 
s á b . s ábado . 
S. A . 1. ÍS'W Alteza I m p e r i a l . 
S. A . E . Alteza Real . 
S. A . S. (SM J i feza Se ren í s ima . 
s. c. sw casa. 
S. O. M . Sacra, Catól ica Majestad. 
S. O. O. E . M . Sacra, Cesárea , Ca tó l i 

ca, Real Majestad. 
S. D . M . Su D i v i n a Majestad. 
Sb.n S e b a s t i á n . 
secret.8 sec re ta r í a . 
s. e. ú . o. salvo error ú omisión. 
Ser.ma) Ser."10 ó Serma., Sermo., Sere

n í s ima , Seren ís imo. 
serv.0 servicio. 
serv.01' servidor. 
sept.8 ó 7.e septiembre ó setiembre. 

sig.t8 siguiente. 
S. M . Su Majestad. 
S. M . B . Su Majestad B r i t á n i c a . 
8. M . C. Su Majestad Ca tó l i ca . 
8. M . F . Su Majestad F i d e l í s i m a . 
8. M . I . Su Majestad I m p e r i a l . 
8.n San. 
8. N . Servicio Nacional . 
8.r ó 8r . Señor . 
8ra. S e ñ o r a . 
s.ria, s.ri0 ó sr ía . , sr io. sec re ta r í a , secre

ta r io . 
8rta . Seño r i t a . 
8. E . I . Santa Romana Iglesia. 
8. E . M . Su Real Majestad. 
8. 8. ÍSM Santidad. 
88 . A A. .áZíazas. 
88 , M M . Sus Majestades. 
88.mo San t í s imo . -
88.mo P. San t í s imo Padre. 
8S.n0 escribano. 
S . S . S . s u seguro servidor. 
sup. suplica. 
supert.4* superintendente. 
supl.te suplente. 
sup.'3 suplicante. 
t en}1 teniente. 
test.mt0 testamento. 
test.0 testigo. 
t í t . d tít.0 í í í a ío . 
t o m . ó t 0 íomo, 
U . d ü d . usted. 
Uds . ustedes. 
V . Msíeá— Fenera&Ze— Fease. 

vers ículo . 
V.a v ig i l i a . 
V . A . F ^ e s í r a AZíe^a. 
V . A . E . FMesíra J-Zíe^a BeaZ. 
V . B.d Vuestra Bea t i t ud . 
V , E . Vuestra Excelencia, Vuecelen

cia, Vuecencia. 
vers.0 vers ículo . 
vg. , v . g. ó y . gr. verbigracia. 
V i c . " Vicente. 
Vict .a F c í o n a . 
vier. viernes. 
v i r g . d v g . virgen. 
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v í r g s . ó vgs. vírgenes. 
V . M . Vuestra Majestad. 
V m . ó V m d . vuestra merced ó usted. 
v n . vellón. 
V.0 B.0 Visto bueno. 
yo l . volumen—voluntad. 
V . O. T. Venerable Orden Tercera. 

V . P. Vuestra Paternidad. 
V . R. Vuestra Reverencia. 
V . S. Vueseñor ía ó Us ía . 
V . S, I . Vueseñor ía I l u s t r í s i m a ó Us ía 

I l u s t r í s i m a . 
Y . * * , Vi to vueifa) vuelto. 

V V . 
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V O C A B U L A E I O T I P O a E A P I O O 

El vocabulario que va á continuación se ha formado con los que 
insertan los manuales tipográficos españoles — señaladamente el 
del Sr. Giráldez—y puesto al dia, si vale la expresión, en vista del 
novísimo Dictionnaire des arts graphiques, publicado en París por 
M. E. Desormes á fines de 1899. 

Para no hacer interminable este vocabulario se han excluido de 
él las voces familiares, muy pintorescas, muy expresivas, pero me
recedoras, si acaso de un vocabulario aparte, y aquéllas otras que, 
por referirse á piezas secundarias de artefactos de poco ó ning-ún 
uso en la imprenta moderna, sólo tienen un valor arqueológico. 

En cambio hemos incluido los nombres técnicos de las piezas 
esenciales de las modernas máquinas y de los nuevos procedimien
tos de grabado, como algunas expresiones bibliográficas cuyo co
nocimiento es de utilidad para el tipógrafo. 

El lector notará que se han castellanizado algunas voces técni
cas, y como todas llevan la sanción de la Academia, hará bien en 
emplearlas tal cual aquí se indica, contribuyendo con ello á la lim
pieza de nuestro idioma y desechando ciertas locuciones viciosas 
que hoy se emplean. 

Nuestra autoridad para proponer modificaciones es nula ó poco 
menos; la de la Academia es, si no incontrastable, pOr lo menos de 
grande peso. Por eso nos atrevemos á proponer las tales modifica
ciones. 

Es, desde luego, este vocadulario incompleto, que el hacerle 
extenso alargaría desmesuradamente esta obra, ya larg-a en exceso. 

A b a n i c o . — Pieza accesoria de a l 
gunas m á q u i n a s , que recibe el pl iego 
impreso y le coloca en el tablero. || F i 
gura que toman los pr imeros pliegos 
de una p i l a al pasarles el marcador la 
plegadera para tomarlos f á c i l m e n t e . 

A b e c e d a r i o . — C o l e c c i ó n de letras 
de adorno ó iniciales. 

A b r e v i a t u r a ; — Palabra en que se 
h a n supr imido letras, generalmente 
para economizar espacio. ( V . p á g i 
na 331). 

A b r i r . — S e dice de la c o m p o s i c i ó n 
que se par te por el cen t ro , empaste-

«PÜBLICAS 



336 C A P I T U L O X I 

l á n d o s e . || las fo rmas Af lo ja r las c u -
fías para corregir ó desimponer. || el 

jpapel. Ex tender los cuadernil los ó 
manos para poder tomar uno por uno 
los pliegos. 

A b s o l u t u m . — I n d i c a c i ó n que equi
vale a l « a c a b ó s e de i m p r i m i r » que se 
p o n í a al final de obras importantes . 
( V . colofón.) 

A c u ñ a r . — A p r e t a r y cerrar la f o r 
ma poniendo c u ñ a s entre los c u c h i 
l los y la rama. 

A d i c i ó n , — L o que se a ñ a d e á u n 
l i b r o como nota, suplemento, etc. | |Dí-
cese t a m b i é n de aquellas correccio
nes extensas que hacen los autores. 
( V . banderillas.) 

Adorno . — V . letras. 
A d ú o (componer).—Componer dos 

cajistas en Un mismo p á r r a f o , ca lcu
lando cada uno d ó n d e t e r m i n a r á l a 
l í n e a . 

A f l o j a r (las cuñas ) . — V . abr i r . 
A g u j e t a s . — Arrugas que hace e l 

papel, afeando la i m p r e s i ó n . 
A j u s t a d o r . — E l operario encarga

do de rei iucir á p á g i n a s la composi
c ión. || E l mueble donde se realiza es
t a o p e r a c i ó n . 

A j u s t a r . — F o r m a r p á g i n a s de la 
c o m p o s i c i ó n que e s t á en paquetes ó 
galeradas. || Poner en el orden debido 
las casillas ó partes de u n estado ó 
remiendo.Il^wníwras. Colocar las pun
tu ras de modo que el blanco corres
ponda exactamente con la r e t i r a c i ó n . 

A j u s t e . — L a o p e r a c i ó n de ajustar.|| 
. G u í a de. Las l í n e a s que sobran de u n 
pliego, en las cuales se pone e l fo l io 
y la .signatura correspondiente. 

A l a de m o s c a . — F u n d i c i ó n l l a 
mada as í ant iguamente , que corres
ponde á nuestro cuerpo 3. 

A l b e r t i p i a . — L l á m a s e a s í la foto
t i p i a del nombre de su inven to r A l -
ber t de M u n i c h . 

A l c a n c e . — L a parte de or ig ina l 
que se da á cada cajista. 

A l c a n z a r s e . — C o m p o n e r el t rozo 
•de or ig ina l donde comienza otro al
cance basta llegar á é l y enlazar con 
é l y aun con los sucesivos. 

A l d i n a . — N o m b r e dado á la i t á l i ca , 
de su inventor A l d o Manucio. || Se 
dice t a m b i é n de las excelentes impre
siones de sus prensas. 

A l e a c i ó n . — L a p r o p o r c i ó n en que 
h a n entrado los diversos metales de 

«que se compone la le t ra . 

A l e a r . —Mezcla r en diversas pro
porciones varios metales para fund i r 
el t ipo . 

Alefato .—Nombre que se da a l al
fabeto hebreo. 

A l e g o r í a . — Adornos , v i ñ e t a s y 
marmosetes que representan a l g ú n 
asunto de s ignif icación filosófica. 

A l f a b e t o . — V . abecedario. 
A l i n e a c i ó n . — L a exacta igua ldad 

en las s a n g r í a s de unos versos, una 
casilla, etc. || L a igualdad que deben 
tener las l í n e a s de la c o m p o s i c i ó n . 

A l m a c é n . — E l local destinado á 
guardar l a f u n d i c i ó n sobrante, los re
miendos ó el papel, b ien impreso ó 
bien en blanco. 

A l m o h a d i l l a . — Pedazo de papel 
arrol lado y aplastado que se pegaba 
en la frasqueta para evi tar el remos
queo de los pliegos. 

Alto r e a l . — L a a l tura de una fun
d ic ión . 

A l t u r a . — L a distancia que hay 
desde el pie á la superficie del ojo de 
la letra. E n las fundiciones inglesas 
la a l tura es menor que en las d e m á s . 

A l z a . — T r o z o de papel que se pega 
en el p a t r ó n para que la i m p r e s i ó n 
salga m á s cargada. 

A l z a r . — Tomar por su orden los 
diversos pliegos de una obra, ya do
blados, para formar l ibros . 

A n a g l í p t i c a . — Nombre que se da 
á la i m p r e s i ó n en relieve para uso de 
los ciegos. 

A n e p i g r á f i c a . — Obra que no l le
va t í t u l o . 

A n o p i s t ó g r a f o . — Se dice de los 
l ib ros antiguos que no l levaban las 
planas retiradas. 

Anteponer . — C o r r e c c i ó n que tie
ne por objeto colocar en lugar an te 
r io r algunas letras, palabras ó l í n e a s . 
( V . p á g . 24, signos de corrección.) 

A n t e p o r t a . — V . anteportada. 
A n t e p o r t a d a . — L a pr imera p á 

gina de u n l ib ro , que só lo l l eva i n d i 
c a c i ó n de su t í tu lo . í 

Ant imonio . — M e t a l que entra en 
la a l e a c i ó n de las fundiciones. 

A ñ a d i d o . — L a palabra ó palabras 
que se aumentan en el or ig ina l , prue
bas ó pl iego. (V . banderilla.) 

A p a i s a d o . — F o r m a que se da á un 
molde, plana ó l ib ro , y en l a cual es 
menos el alto que el ancho. (V. oblongo.) 

A p a r t e . — L o s p á r r a f o s , a s í en i m 
preso como en manuscr i to . 
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A p é n d i c e . — Parte que se a ñ a d e á 
u n l i b r o para t ra tar asuntos de él , 
a p l i á n d o l o s ó subsanando omisiones. 

A p r e t a r (las cuñas ) . — V". a c u ñ a r . 
A p u n t a r . — Colocar e l pliego en 

punturas . 
A r b o l . — L a le t ra considerada des

de la base al bombro . || La barra de 
hierro sujeta á la rueda catal ina que 
mueve toda la m á q u i n a . 

A r m a d u r a . — L a s barras de h ier ro 
provistas de una ó dos manijas en 
que se coloca el rod i l lo de mano. 

A r m a r . — Se dice de u n estado ú 
o t ro t rabajo a n á l o g o cuya composi 
c ión se va á reducir á casillas. || las 
balas. E n lo antiguo era aprestar es
tos artefactos para e l t rabajo. 

A r m a s de los i m p r e s o r e s . — E l 
emperador de Alemania 
Federico I I I , en 1468, otor
gó á Juan Mente l carta de 
nobleza con uso del adjun
to escudo, que se ha con
ve r t ido en el escudo de la 

I m p r e n t a , m á s noble y m á s honroso 
que los que l levan cabezas ensangren
tadas y repugnantes in t rumentos de 
d e s t r u c c i ó n . 

A r r e g l a r . — Disponer el pliego en 
l a m á q u i n a de modo que salga bien 
impreso, ajustando las punturas, pro
mediando las m á r g e n e s , recortando y 
poniendo alzas y preparando el t i n 
tero y los rodi l los . 

A r r e g l o . — E l pliego de recortes.|| 
E l resultado de las diversas operacio
nes indicadas en el anter ior a r t í c u l o . 

A t a n a s i a . — C a r á c t e r de le t ra fun
dido á 14 puntos. Se le l l ama a s í por
que la p r imer obra que con él se i m 
p r i m i ó fué la Vida de San Atanasio. 

A t a r . — Sujetar con una cuerda 
los moldes para que no se empaste
l en y puedan ser f á c i l m e n t e mane
jados. 

A t e n d e d o r . — E l operario encarga
d o de leer e l o r ig ina l a l mismo t iempo 
que el corrector lee las pruebas. 

A t e n d e r . — Leer el o r ig ina l a l mis
mo t iempo que el corrector lee en 
voz alta las pruebas para avisarle si 
h a y a l g ú n olvidado. 

A t l a s . — L a co lecc ión de estados ó 
cuadros que, por no caber en la me -
d ida ordinar ia , v a n plegados. ( V é a s e 
mapa ) 

A t r o m a r g i n a d o . — Impreso orla
do de negro en todo e l margen, á mo

do de esquela de d e f u n c i ó n . Po r ex 
t e n s i ó n se aplica á todos los impresos 
cuyas m á r g e n e s van en color. 

A u t o c i n c o g r a f í a . — Procedimien
to de grabado que consiste en foto
grafiar sobre el cinc, previamenre re
cubierto de una capa de a l b ú m i n a b i -
cromatada, la imagen negativa que se 
quiere reproducir , sometiendo luego 
la placa á los procedimientos ordina
rios del mord ido por los á c i d o s . 

Auto g r a b a d o . — Nombre g e n é r i 
co que comprende los procedimien
tos del grabado q u í m i c o en hueco. 

A u t o t i p a g r a f i a . —Proced imien to 
de grabado en cobre, cubriendo este 
meta l con una capa de barniz ó b e t ú n 
sobre la cual se graba, sometiendo la 
plancha á la acc ión de los á c i d o s . 

A y u d a n t e . — E l conductor de m á 
quinas á las ó r d e n e s de u n p r ime r o . | 
E l operario que ayudaba a l prensista 
en todas las operaciones, y p r inc ipa l 
mente dando t i n t a al molde. 

A z u r a d o . — F i le te que i m i t a , por 
la d i spos i c ión de sus l í n e a s , el azur 
de los escudos h e r á l d i c o s . Es ta voz 
se der iva del f r a n c é s : de a h í que se 
l lame ordinar iamente á estos filetes 
azu ré , l o c u c i ó n nada castiza que debe 
abandonarse. 

B 

B a c a . —Cuerda gorda ó correa que 
sirve en la prensa para mover e l ca
r ro . 

B a i l a r . — Se dice de la composi
c ión m á s floja que las regletas. Se usa 
t a m b i é n para indicar el m a l efecto 
que causa una l í n e a ó varias con blan
cos desproporcionados. 

B a l a . — Ins t rumentos que se usa
ban antes de la i n v e n c i ó n del r o d i l l o 
para dar t in ta . || Fardo que contiene 
diez resmas de papel . 

B a l l e s t a s . — Piezas de acero tem
plado colocadas en la parte in te r io r 
de la l i ra , que s i rven, por su p r e s i ó n , 
para fac i l i ta r la e j ecuc ión . 

Banco .—As ien to alto que u t i l i zan 
los cajistas para trabajar sentados. || 
Asiento en que se colocan los opera
rios que reciban e l papel en l a m á 
quina . 

B a n d a s . — Carriles de h ie r ro so
bre los qua marcha el carro ó la pla
t i n a en las prensas y en casi t o l a s has 

22 
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m á q u i n a s . Los costados de las m á 
quinas. 

B a n d e r i l l a . — Trozo de papel pe
gado á una prueba cuando en ella no 
caben las correcciones. || Papel refor
zado con una c a ñ a delgada que se co
locaba en la frasqueta para cubr i r u n 
blanco de mucha e x t e n s i ó n . 

B a n d o l e r a . —Cuerda ó correa usa
da para la c o n d u c c i ó n de formas. 

B a r b a s . — Las or i l las del papel. || 
Se dice de la le t ra ma l repasada y l le
na de asperezas en su superficie. 

B a r n i z . — L í q u i d o que se mezcla 
con l a t i n t a para darle b r i l l o y hacer 
que se seque pronto . 

B a r r a . — L a pieza de la prensa 
por medio de la cual se hace el t i r o 
para l a i m p r e s i ó n . 

B a r r o t e . — L a parte saliente de las 
cajas, galeras, galerines y chibaletes. 

B a s t a r d a . — C a r á c t e r de escri tura 
e s p a ñ o l a . 

B a s t a r d i l l a . — V . cursiva. 
B a t i r ( l a t i n t a ) . — E l acto de d is t r i 

b u i r l a sobre la mesa. 
B i b l i a t r í a . — E l arte de restaurar 

l ib ros . 
B i b l i o g r a f í a . — E l arte que t ra ta 

de l conocimiento de los l ibros . 
B i e l a . — Pieza de la m á q u i n a que 

pone en movimien to el carro. 
Bigote . —Adorno que se coloca de

bajo de las l í n e a s ó de otros trabajos. 
B i n a r i a s . — V . letras. 
Eir l í .— Blancos que quedan al pie 

de las planas. || Se dice de todo tra
bajo product ivo . Ignoramos el origen 
de esta voz, que en casi todos los ma
nuales aparece escrita con v. ¿Se de
r i v a r á de bir lar? 

B i z c o r n e a d o . — E l pliego que por 
haber sido m a l marcado ó apuntado 
sale torcido. 

B l a n c o . — E l espacio que queda en 
claro en la c o m p o s i c i ó n . Las l í n e a s de 
cuadrados. H E l pliego thado sólo por 
una cara. 

B l a n c o s . — L a s e p a r a c i ó n que exis
te en las l í n e a s de una por tada , en
cabezamiento, etc. V . dar. 

Bloque . — Trozo de madera ó de 
ot ra substancia que sirve generalmen
te para la i m p r e s i ó n de fondos lisos.|| 
E l trozo de madera en que se graba. 

B c b i r a. — Eo l io de papel cont inuo 
que sirve para la i m p r e s i ó n en m á 
quinas rotat ivas. 
, B e m b o . — V . ci l indro. 

B o t a d o r . — Ú t i l de madera ó de 
hierro que sirve para apretar y aflo
j a r las cufias de la forma. 

B r e t o n a . — C a r á c t e r de le t ra de 
palo negro y prolongado. 

B r e v i a r i o . — F u n d i c i ó n de 9 pun
tos, con la que se i m p r i m i ó por p r i 
mera vez el Breviar io romano. 

B r u z a . — Cepil lo de cerda fuerte 
que sirve para l i m p i a r las formas. 

B r u z a d o r . — Mesa inc l inada en 
que se l i m p i a n las formas. 

B r u z a r . — L i m p i a r de t i n t a el ojo 
de la le t ra pasando sobre ella u n ce
p i l l o impregnado en le j ía . 

c 
C a b a l l o . — Golpe que se da con la 

frasqueta en la forma. || C o m p o s i c i ó n 
encaballada. V . encaballar. 

C a b e c e a r . — E l cl isé , grabado ó le
t ra que no asienta b ien en la p la t ina . 

C a b e c e r a . — A d o r n o , rasgo, vifieta, 
orla, etc., que se coloca á l a cabeza de 
una p á g i n a , comienzo de parte, c a p í 
t u lo ó secc ión . || Parte de la rama que 
se coloca en el lugar m á s cercano a l 
c i l indro . || L a impos i c ión que se pone 
en este lado de la rama. (Véase p á g i 
na 228.) 

C a b e z a . — L a parte superior de 
cualquier molde. || L í n e a ó l í n e a s que 
indican el asunto que se va á t ra tar 
en el texto que sigue. 

C a d e n a . — L a base en forma de 
cuadro sobre la que e s t á n armadas y 
se asientan las m á q u i n a s de i m p r i m i r . 

C a j a . — Ca jón d iv id ido en muchos 
compart imientos, l lamados cajetines,, 
en cada uno de los cuales se coloca 
u n signo diverso. || al ta. L a parte su -
perior izquierda, en la que e s t á n las 
versales. 1| te/a. Toda la parte in fe r io r 
donde van las letras m i n ú s c u l a s , ¡¡de 
corregir. Cajita con espacios y cua
drados que se u t i l i za para corregir en 
la p la t ina . || de la galera. L a parte en 
que encaja l a volandera, ^perdida. L a 
m i t a d superior derecha destinada á 
colocar las suertes de poco uso. (Véa
se contracaja.) \\ de suertes sobrantes. 
Caja en que se echan las suertes que 
sobran en las cajas de uso ordinar io . || 
de titulares. Cajas p e q u e ñ a s dest ina
das á contener caracteres que só lo t ie
nen letras versales. ¡1 c?e versalitas. Ca
jas iguales en el n ú m e r o de cajetines 
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á las ordinarias, pero m á s p e q u e ñ a s . || 
de v iñe tas , de filetes. Cajas dispuestas 
de u n modo especial para contener 
este mater ia l . 

C a j e t í n . — E l espacio ó cavidad 
deistinado en l a caja á contener una 
sola suerte, ¡j del pastel, del diablo. E l 
destinado á contener las letras que 
se i n u t i l i z a n . 

C a j i s t a . — O f i c i a l de impren ta que, 
j un tando y ordenando las letras, com
pone lo que se ha de i m p r i m i r . 

C a j ó n . — C a j a grande, de uno ó po
cos compart imientos , que s irve para 
guardar cuadrados. 

C a l a n d r i a . — M á q u i n a provis ta de 
dos ci l indros, que sirve para glasear. 

Cálcu lo .—Se designa con este nom
bre g e n é r i c o toda o p e r a c i ó n a r i t m é t i 
ca ó m a t e m á t i c a . 

C a l l e . — E l claro que se produce en 
la c o m p o s i c i ó n cuando se encuentran 
los espacios de varias l í n e a s . ( V . pá
gina 9.) 

C a l z a r . — Poner alzas á los c l i s é s 
ó grabados hasta que queden á l a al
tu ra de l a letra. 

C a m i n o s . — Los carriles dentados 
de las m á q u i n a s sobre los que g i r an 
los rodi l los . |j E n las prensas se l l ama 
a s í á los carriles sobre los que m a r 
cha el carro. 

Cantoneras .—Can tos de h ie r ro co
locados en los extremos de la p la t ina 
por medio de to rn i l los y formando con 
ella á n g u l o recto. E u las m á q u i n a s la 
cantonera e s t á colocada en el lugar 
m á s inmedia to al c i l i nd ro . 

C a o s t i p i a . — V . p lumbot ip ia . 
C a p i l l a . — E j empla r de cada pl ie

go que se entregaba á la H e r m a n d a d 
de Impresores para, con su venta, 
atender á los menesteres bené f i cos de 
esta i n s t i t u c i ó n y a l cul to de San Juan 
Ante-Por tam-Lat inam, patrono de los 
impresores. Por e x t e n s i ó n se aplica 
hoy á los ejemplares de pliegos que 
se entregan sueltos antes de estar el 
l i b r o concluido. 

C a p u c h i n a . — E l conjunto de dos 
ó m á s chibaletes unidos por su parte 
posterior. 

C a p u c h i n o . — Pedazo de c a r t ó n ó 
madera, alfiler ú otro cualquier apa
rato que sirve para fijar el pliego en 
la prensa ó en las m á q u i n a s de i m 
p r i m i r que no t ienen c i l indro . 

C a r á c t e r . — L a figura ó fo rma de 
u n t ipo . 

C a r d a . — E l remiendo de dos pla
nas en las que se t i r a y ret ira . 

C a r g a d o r . — C i l i n d r o de madera 
que se coloca en la parte superior de 
los rodi l los para hacer m á s perfecta 
la d i s t r i b u c i ó n de la t in ta . 

C a r g a r . — Poner alzas á aquella 
parte de la i m p r e s i ó n que sale clara. || 
Palos y plomos de. Se usan en las 
prensas cuando en ellas se ha de i m 
p r i m i r u n molde de escaso contenido 
para evitar que la i m p r e s i ó n se re
mosquee y tenga demasiada huella. |J 
el papel. Poner grandes pesos sobre 
la p i l a de papel mojado para que es
curra el agua y la humedad se repar
ta por igual en todos los pliegos. 

C a r r i l e s . — V . caminos. 
C a r r o . — Pieza de algunas m á q u i 

nas en la que descansa la p la t ina y 
la mesa de la t in ta . j¡ L a p la t ina de la 
prensa y el conjunto de las piezas á 
ella adheridas ( t í m p a n o , t i m p a n i l l o y 
frasqueta). 

C a r t ó n . — C o n j u n t o de hojas de pa
pel engrudadas que fo rman la mat r iz 
para la r e p r o d u c c i ó n de planchas es
t e r e o t í p i c a s . 

C a r t u l i n a s . — Cartones delgados 
de superficie l isa que se usan para sa
t ina r los pliegos en una prensa. 

C a s a d o . — E l modo de colocar las 
planas en la p la t ina para que, dobla
do el pliego, queden las p á g i n a s en el 
orden debido. (V . p á g . 231.) 

C a s a r . — C o l o c a r las planas en su 
lugar correspondiente a l imponer. 

C a s c a b e l e s . — L e t r a s que, por es
tar m a l justificadas las l í n e a s , son le
vantadas por los rodi l los al i m p r i m i r . 

C a t a l i n a ( r ueda ) .—La que, en l a 
zando con el volante y otras secun -
darlas, pone en m o v i m i e n t o toda la 
m á q u i n a . 

C a z u e l a . — Componedor al to que 
puede contener varias l í n e a s . 

Cegarse .—Llena r se de t i n t a ó ba
sura el ojo de la letra. 

C e j a . — E l borde ó barrote infer ior 
de la caja. 

Cepil lo.—Se usa para sacar p r u e 
bas, para los cartones de l a e s t é r e o -
t ip ia y para l i m p i a r los moldes c u 
biertos de polvo . 

C i c e r o . — L a un idad en la medida 
t ipográ f i ca : t iene doce puntos, e q u i 
vale á la medida l l á m a d a lectura gor
da y es denominado a s í por haberse 
impreso las obras de C i c e r ó n con ca-
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racteres de ese cuerpo. F e r m í n Dido t 
h izo de él la un idad t ipográf ica . (Véa
se apéndice A . ) 

C e r c o . — Orla , filete ó media c a ñ a 
que cierra u n molde. 

C e r r a r . — P o n e r cerco á u n molde.|| 
V . a c u ñ a r . 

C i e r r e . — V . cerco. \\ D í a de. E l se
ñ a l a d o en cada impren ta para que los 
paqueteros presenten la cuenta del 
t rabajo que han realizado. 

C i g ü e ñ a . — P i e z a de la prensa y de 
ciertas m á q u i n a s que pone en m o v i 
m i e n t o todo el artefacto. 

C i l i n d r o . — P i e z a de esa forma en 
las m á q u i n a s , que , girando sobre el 
mo lde , hace que se i m p r i m a el pl ie
go. || E n las rotat ivas los moldes se 
fijan en los c i l indros , y a l pasar el pa
pel por entre dos de ellos, se produce 
la i m p r e s i ó n . |! E l que g i ra en el t i n 
tero batiendo la t i n t a y c o m u n i c á n 
dola á los rodi l los tomadores. || Los 
q u e , mediante u n juego de c intas , 
t rasladan el pliego impreso a l tablero 
poster ior de l a m á q u i n a . 

C i m b r a d o s . — V . cuadrados. 
C i n c o g r a b a d o . — Grabado sobre 

cinc hecho en una p i l a por medio de 
u n mordiente . 

Ciento (de l ineas) .—Unidad de pre
cio para el t rabajo á paquetes. (Véase 
m i l l a r . ) 

Cintas .—Eec iben y l l evan el papel 
en la m á q u i n a , b ien al sacador en las 
m á q u i n a s sencillas y ro ta t ivas , b ien 
á otra parte de l a m á q u i n a para ser 
re t i rado en las de doble r e a c c i ó n y en 
las dobles. 
• C i t a s . — L a s llamadas que se ponen 
en e l texto . || V . notas. 

Ciza l la .—Espec ie de gu i l lo t ina que 
sirve para cortar cartones y ca r tu l i 
nas en p e q u e ñ a s cantidades y á t a 
m a ñ o reducido. 

C l a v o . — F u n d i c i ó n m u y aplastada 
por el uso. || I m p r e s i ó n que sale con 
una huel la excesiva. 

C l i s a d o . — Acc ión y efecto de c l i 
sar. || A r t e de clisar. 

C l i s a r . —Reproducir con planchas 
de metal la c o m p o s i c i ó n de imprenta , 
ó grabados en relieve, de que previa
mente se ha sacado u n molde. 

C l i s é . — Plancha clisada, y espe
cialmente la que representa u n gra
bado. 

Cojinetes . — Piezas de meta l que 
sujetan el c i l indro . 

Cola.—Se usaba y aun se usa, com
binada con melaza, para l a f u n d i c i ó n 
de rod i l los . 

Colador .—Si rve para colar la pasta 
de los rodi l los , evi tando que salgan 
grumos. 

Colecciones . — E l conjunto de or
las, filetes, abecedarios, t i tulares, etc. 

Colgador . — Palo largo con u n l i s 
t ó n adelgazado en uno de sus extre
mos, que sirve para colgar y descol
gar las jornadas r e c i é n impresas. 

C o l g a r . — Colocar en cuerdas des
tinadas a l efecto las jornadas para 
que se sequen. || una l ínea . Se dice de 
la p á g i n a en que, como recurso del 
ajuste, se ha puesto una l í n e a m á s 
que en las otras. 

C ó l i c o s sa turn inos . — E n f e r m e 
dad producida por la a b s o r c i ó n del 
po lvo de la letra. Puede evitarse s i 
guiendo las prescripciones h i g i é n i c a s 
contenidas en uno de los apéndices de 
este l i b r o . 

C o l o f ó n . — A c o t a c i ó n al final de los 
l ibros para indicar e l nombre del i m 
presor y el lugar y fecha de la i m p r e 
s i ó n ó alguna de estas circunstan
cias. 

Color. — Se dice de la i m p r e s i ó n 
para indicar que l leva m á s ó menos 
t i n t a . || Nombre dado en lo antiguo á 
la forma destinada á i m p r i m i r e l en
carnado. 

Colores ( impres ión en).—La que se 
hace á una ó m á s t in tas , con excep
ción de l negro. 

C o l u m n a . — Cualquiera de las p a r 
tes en que suelen d iv id i rse las planas 
por medio de u n blanco ó corondel 
que las separa de ar r iba abajo. 

C o m a n d i t a —La sociedad que for
man dos ó m á s operarios para real i 
zar a l g ú n trabajo á destajo. 

C o m b i n a c i ó n . — V . orlas. 
C o m i l l a s . — V . p á g s . 13 y 330. 
C o m p a c t a . — Se dice de la impre 

s ión que en poco espacio tiene mucha 
lectura. || Encabezamientos que l l evan 
poco blanco.UTipo ordinar io m u y chu
pado . 

C o m p a g i n a d o r . — V. ajustador. 
C o m p a g i n a r . — V . ajustar. 
C o m p a ñ e r o . — C a d a uno de los i n 

dividuos que componen el personal de 
una imprenta . ! E l ayudante del pren
sista. jjDícese del que se conduce b i en 
en sus relaciones con los d e m á s ope
rarios. 
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C o m p á s . — S i r v e para fijarlas m á r 
genes de un pliego a i darle la imposi
c ión . 

Componedor, — U t i l de que se sir
ve el cajista para ordenar las letras, 
formando l í n e a s ó renglones. 

Componer.—Colocar las letras for
mando s í l a b a s y palabras en el com
ponedor, copiando el o r ig ina l . H Ha
cer l í n e a s de una misma suerte para 
guardarlas. 

C o m p o s i c i ó n . — A c c i ó n y efecto de 
componer.! E l conjunto de l í n e a s que 
fo rman galeradas, paquetes y p á g i 
ñ a s . || cargada. Se dice de l a compo
s ic ión que l leve mucha basura. || inter
l ineal . Aque l la en que una lengua ex
t ranjera l leva debajo, correspondien
do exactamente á cada pa labra , su 
t r a d u c c i ó n . || mazorral . L a que tiene 
pocos ó n i n g ú n p á r r a f o . || quebrada. 
L a que l leva muchos blancos y l í n e a s 
cortas. (| tumbada. L a que no e s t á per
fectamente perpendicular . 

Compos i tor . — E l operario que se 
dedica á la c o m p o s i c i ó n de l í n e a s . 
V. paquetero. 

C o m p r o b a r . — Confrontar en las 
pruebas de segundas, una por una , 
las erratas s e ñ a l a d a s en las de pr ime
ras y lo mismo en los pliegos de pren
sa. || Cotejar los diversos t ipos antes 
de d i s t r i b u i r en una caja. 

Conductor. — V . maquinista. 
Contador .—Apara to que l levan al

gunas m á q u i n a s que indica el n ú m e 
ro de pliegos t i rados. 

C o n t r a c a j a . — Nombre que se da 
á la parte superior derecha de la ca
j a . V . caja. 

C o n t r a c i t a . — L l á m a s e a s í en T i 
p o g r a f í a á las citas secundarias, esto 
es, citas de citas. i 

Corche te s . — Easgos que abrazan 
dos ó m á s l í n e a s en los estados, cua
dros, etc. || truncados. Los que, por i r 
en u n tendido, se han cortado, yendo 
parte de ellos en la plana superior y 
parte en l a infer ior . 

Corchos . — Se usaban en las pren
sas para evi tar el remosqueo. 

Cordonc i l l o .— Or la fina en fo rma 
de c o r d ó n muy usada en lo antiguo. 

C o r o n a . — Cruz que se coloca en 
los rod i l l o s al fundi r los para conse
guir que salgan perfectamente c i l i n 
dricos. 

Corondeles .— Fi letes de una ó dos 
rayas que se usan para la s e p a r a c i ó n 

de columnas. Por e x t e n s i ó n se dice 
de los blancos que hacen esto oficio. 

C o r r a l e s . — Espaciado ancho con 
exceso. 

C o r r e c c i ó n . — L e e r las pruebas pa
ra s e ñ a l a r las erratas que t iene la 
c o m p o s i c i ó n . || E l conjunto de erratas 
que tiene una prueba. || E l local des
t inado á la lectura. 

C o r r e c t o r . — E l operario encarga
do de leer las pruebas para s e ñ a l a r 
las erratas. 

C o r r e d e r a s . — L i s t o n e s gruesos de 
madera colocados en los chibaletes, 
sobre los que se apoyan las cajas. 

C o r r e g i r . — Enumerar ó s e ñ a l a r 
las erratas y fal tas. 

C o r r i d o s . — Le t r a ó letras á fin de 
l í n e a que e s t á n fuera del lugar que les 
corresponde. 

C o r t a r filetes, regletas. — Reducir
los en la gu i l l o t ina ó por otro proce
d imien to á una medida determinada.| | 
la frasqueta. Separar de ella los t r o 
zos de papel que i m p i d e n la impre
s i ó n del pliego. 

C o r t e s í a . — H o j a en blanco que se 
deja en ciertos impresos. 

C r a n . — Hend idu ra que t ienen las 
letras en el á r b o l , que sirve para fa
c i l i t a r su co locac ión y para d is t ingui r 
los t ipos de un mismo cuerpo. A l g u 
nas t ienen dos y tres cranes. 

C r e m a l l e r a . — Las bandas denta
das que engranan en el bombo ó c i 
l indro . Se las l l ama t a m b i é n sierra. 

C r o m o f o t o g r a b a d o . — P l a n c h a s 
suministradas por los diversos proce
dimientos del fotograbado para la i m 
p r e s i ó n en colores. 

C r o m o t i p o g r a f í a . — I m p r e s i ó n en 
colores por medio de la imprenta . 

C r u c e r o . — L a parte de i m p o s i c i ó n 
que separa las planas generalmente 
por los folios. (V. p á g . 228.) || L i s t ó n 
de h ier ro que puede quitarse y poner
se en la rama, s e g ú n convenga. || Los 
blancos que se meten en la m á q u i n a 
entre t i r o y t i r o para promediar las 
m á r g e n e s . 

C u a d e r n o . — Conjunto de algunos 
pliegos que fo rman un l i b r o de pocas 
p á g i n a s . || N ú m e r o dado de pliegos 
impresos de una obra que se reparten 
á los suscriptores. 

Cuadern i l l o . — Cinco pliegos de 
papel, ó sea la qu in ta parte de una 
mano. 

C u a d r a d o s . — Piezas de meta l de 
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impren ta fundidas al grueso del cuer
po respect ivo, á l í n e a s de él y á la 
a l tura de los espacios, que s i rven pa
ra l lenar las l í n e a s cortas. i| angula
res. Los que s i rven para la composi
c ión de l í n e a s oblicuas. || cimbrados. 
Sirven para componer l í n e a s curvas. || 
de imposición ó huecos. Fundidos á 
cuerpos m u y altos, s i rven para los 
grandes blancos y las imposiciones, y 
se funden buecos para ahorrar meta l . 

C u a d r a n t e . — A p a r a t o para cortar 
chaflanes á cualquier grado. 

C u a d r a t i n e s . — Cuadrados fundi 
dos á una l í n e a del cuerpo correspon
diente. 

C u a d r o . — E l cierre de una porta
da, cubierta ó cualquier otro trabajo.]! 
L a parte de la prensa que e f e c t ú a l a 
p r e s i ó n del t í m p a n o sobre e l molde.|| 
de calzar. Apara to con el piso de cris
t a l y u n puente para dar á los graba
dos la al tura del t ipo . 

C u a j a r . — T o m a r u n molde la t i n t a 
por igual . 

C u a r t i l l a . — C a d a hoja en que e s t á 
escrito el or ig ina l . || L a cuarta parte 
de u n pliego. || Todo remiendo que 
ocupa una cuar t i l la de papel . 

C u a r t o . — E l pliego de ocho pág i 
nas : cuatro blanco, cuatro r e t i r a c i ó n . 

C u b i e r t a . — M o l d e para la i m p r e 
s i ó n de los forros de l ibros en rús t ica . | | 
Estos forros, e s t é n ó no impresos. 

Cuchi l los . — Palos en forma de cu
ñ a para que é s t a s aprieten bien la 
fo rma . 

C u e r d a . — B r a m a n t e que se usa pa
ra atar los moldes. 

C u e r p o . — E l n ú m e r o de puntos t i 
pográ f icos que t iene cada fundic ión . | | 
E l mayor ó menor grueso de u n papel. 

Culo de l á m p a r a . — C o m p o s i c i ó n 
cuyas l í n e a s van d i sminuyendo de an
chura . ( V , p á g . 43.) 

C u ñ a s . — Sirven para apretar las 
formas y las hay de madera y m e c á 
nicas de in f in idad de sistemas. 

C u r s i v a . — C a r á c t e r de le t ra i nc l i 
nado, m u y parecido á la escri tura es
p a ñ o l a , que fo rma parte de todas las 
fundiciones ordinar ias . (V. p á g . 17.) 
Aseguran que la i n v e n t ó A l d o Manu-
cio. 

C H 

C h a f l á n . — E l á n g u l o que forma por 
su parte in te rna cada uno de los file

tes para fo rmar el cierre de un esta
do, etc. 

C h i b a l e t e . — A r m a z ó n de madera 
donde se colocan las cajas para com
poner. Los m á s de ellos e s t á n provis
tos de correderas para meter las ca
jas que no se usan, y de un t a b l ó n , 
l lamado estrado, donde se colocan los 
paquetes de c o m p o s i c i ó n ó d i s t r i b u 
c ión . 

C h u p a d a s . — N o m b r e g e n é r i c o con 
que se designa los caracteres m á s al
tos y estrechos de lo ordinar io. 

D a r blancos.—Eepartir las regletas, 
l ingotes y cuadrados en los encabeza
mientos ó donde convenga para l a be
lleza del conjunto. || má rgenes . Ee
par t i r los blancos marginales de cual
quier i m p r e s i ó n . || Darse. V . macular
se. || t in ta . Pasar el rod i l lo impregna
do de t i n t a sobre el molde. || Dispo
ner e l t i n t e ro de la m á q u i n a de modo 
que saiga mayor cant idad de t in t a . 

D a t a s . — Las fechas de i m p r e s i ó n 
de u n l i b r o que se indicaban con nú
meros romanos, no siempre de clara 
intel igencia. 

Defectos. — L o s pliegos que fa l tan 
en algunas jornadas. Los que sobran 
indebidamente. [|La i m p r e s i ó n que tie
ne alguna errata, mancha ó falta. 

D e s a r m a r . — Desmontar una pren
sa ó m á q u i n a . || Desmontar a l g ú n cua
dro ó estado. 

D e s a c u ñ a r . — Af lo ja r ó qu i ta r las 
cufias. 

D e s a t a r . — Quitar la cuerda á u n 
molde. 

D e s b a r b a r . — Q u i t a r las barbas ó 
rebaba, b ien al papel, bien á los ro 
d i l los ó a l mate r ia l de impren ta (blan
cos, filetes, etc.). 

D e s c a n t e r a d o . — E l filete en cuya 
cara superior se han hecho desapare
cer las dos aristas. No debe confun
dirse con el negro. V . filetes. 

D e s c a r g a r . — Cortar en el pliego 
de arreglo la parte de i m p r e s i ó n que 
ha de salir clara. 

D e s c a r g a s . — P l i e g o s de papel que 
se meten entre pliego y pliego de una 
t i rada para que no se den. 

D e s e m p a s t e l a r . — A r r e g l a r ó dis
t r i b u i r una cantidad de letra que se 
ha empastelado || L i m p i a r una caja. 
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Desf lorar.—Se dice del papel que, 
por su mala cal idad ó por l a mucha 
adherencia de la t in ta , deja pegada en 
e l molde una parte l igera de su su
perficie. 

D e s g u a r n e c e r . — V . desimponer. 
Des imponer . — Qui tar la imposi

c ión de una forma. 
Desinter l inear .—Sacar las i n t e r l í 

neas ó regletas de la c o m p o s i c i ó n ó 
de l a d i s t r i b u c i ó n . 

D e s t a j o . —Trabajo á tanto la u n i 
dad (paquete, ciento de l í n e a s , m i l l a r 
de letras, planas-, pliegos, etc.). 

D i a m a n t e . — F u n d i c i ó n mic roscó
pica de tres puntos, inventada por En
r ique Dido t . 

Diecise i savo .—Casado de 32 pla
nas: 16 blanco, 16 r e t i r a c i ó n . 

D i e c i o c h a v o . — Casado de 36 pla
nas : 18 blanco, 18 r e t i r a c i ó n . 

Diente .—La huel la que se advier
te cuando, por no estar b ien apunta
do e l p l iego , no se corresponden las 
planas del blanco con las de la re t i 
r a c i ó n . 

D i e z a v o . — Casado de 20 planas : 
10 blanco, 10 r e t i r a c i ó n . 

D i s t r i b u c i ó n . — E l mqlde que, ha
biendo serv ido , e s t á destinado á ser 
deshecho. 

Dis tr ibu idores .—Los rodi l los que 
ba ten la t i n t a en l a mesa. 

D i s t r i b u i r . —Deshacer u n molde , 
colocando cada parte de él en el l u 
gar correspondiente. 

D i v i d i r . — P a r t i r una palabra á fin 
de r e n g l ó n . | |Partir un enea bezamiento. 

D i v i s i ó n . — Nombre que se da en 
la impren ta a l g u i ó n . ( V . p á g s . 12 
7 130.) 

D i v i s o r i o . — L i s t ó n con una morta
j a y una punta aguzada para colocar 
el o r ig ina l en la p r imera , clavando e l 
conjunto en lá caja. No se usa hoy. 

D o b l a r . — V . plegar. 
Doble canon.—Nombre ant iguo de 

una f u n d i c i ó n á 16 puntos. 
Donato .—Nombre dado á las obras 

d e l g r a m á t i c o la t ino Donat ,que se i m 
p r imie ron en planchas de madera gra
badas. V . impres ión xi lográf ica . 

D o s puntos. — V . letras. 
D o z a v o . — F o r m a de 12 planas : 6 

blanco, 6 r e t i r a c i ó n . || R e t i r a r á. L a 
v u e l t a de derecha á izquierda que se 
da a l papel para ret i rar en casados 
de este g é n e r o . 

D u e r n o . — Casado especial que se 

hace cuando u n pliego ha de i r met i 
do en otro. 

Dupl icado . — V . repetido. 

•Echar . — Esta voz equivale á dis
t r ibu i r , y se la aplica generalmente á 
la d i s t r i b u c i ó n de moldes algo com
plicados. || a l pastel. Poner en el s i t i o 
destinado á este efecto las letras, cua
drados, etc., empastelados é inservi 
bles. F u n d i c i ó n vieja destinada á ser 
fundida de nuevo. \\ f o r m a (en prensa, 
en m á q u i n a ) . Pasar la forma desde l a 
p la t ina á l a m á q u i n a . Wfundición. L l e 
nar las cajas con le t ra nueva. 

E g i p c i a . — Le t ra de palo grueso. 
Las hay de diversas formas , si b ien 
todas ellas conservan la misma deno
m i n a c i ó n g e n é r i c a . 

E j e m p l a r . — E l to ta l de capillas 
que fo rman una obra. E n los remien
dos, el pliego de cada jornada. 

E l e c t r o t i p i a . — V . galvanoplastia. 
E l e v a d a s . — V . letras voladas. 
E l z e v i r i a n o . — T i p o redondo g r a 

bado por E l z e v i r , y recientemente 
m u y modificado, aunque conservando 
siempre su c a r á c t e r p r i m i t i v o . 

E m b e b e r . — E s t r e c h a r la composi
c ión de modo que se gane espacio ó 
alguna l í n e a corta. 

E m p a p e l a r . — C u b r i r con u n papel 
fuerte el fondo de cada ca j e t í n para 
evi tar que las suertes se corran. 

E m p a q u e t a r . — A t a r las suertes ó 
los moldes en tortas, e n v o l v i é n d o l a s 
en papeles fuertes. 

E m p a s t e l a r . — R o m p e r ó descom
poner a l g ú n molde ó paquete. Mez
clar suertes ó fundiciones dis t in tas . 
Der r iba r alguna caja. 

E n c a b a l l a r . — Empastelar u n m o l 
de de modo que las letras de unas lí
neas pasen á otras, apareciendo e l 
conjunto torcido. 

E n c a b e z a m i e n t o . — T í t u l o ó ep í 
grafe que indica la mater ia de que va 
á t ra tar el autor. 

E n c u e n t r o s . — E n la i m p r e s i ó n en 
colores se dice del blanco que se deja 
para i m p r i m i r en ellos la otra ó las 
otras t intas. 

E n d e r e z a r . —Poner derecho e l 
molde ó la l í n e a que se han torc ido y 
no e s t á n b ien á p lomo. 

E n m i e n d a . — Molde en e l cual se 
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h a de va r i a r f i rsdo cierto r ú m e r o de 
ejemplares , alguna l ínea ó trczo de él. 

E n t r e d ó s . — F u n c l i c i ó n á 10 puntos. 
Se l l amaba i a m h i é n filosofía. 

E n t r e m e t e r . — Meter papel seco 
entre el mojado. 

E p í g r a f e . — E l t í t u l o de una obra, 
c a p í t u l o , etc. 

E r r a t a . — Las equivccaciones que 
cometen a l componer y que se han de 
corregir . Se les da t a m b i é n e l nombre 
jocoso de moscas. 

E s c a l e r a . — Las crt//es que fo rman 
l í n e a s sinuosas en la c o n p o s i c i ó n . 
Por tada ó encabezamiento cuyas lí
neas e s t á n m a l repartidas. 

Escol io .—Nota ,genera lmente mar
g ina l , que se pone á u n testo para ex
pl icar le ó cementarle. 

E s c r i t u r a . —Nombre g e n é r i c o que 
£e da á todo c a r á c t e r que i m i t a en su 
d ibu jo la l e t i a de mano. 

E s c u a d r a . — Se dice de los com
ponedores , ¿ a l e r a s , galerines, etc., 
que t ienen perfectos sus á n g u l o s . 

E s p a c i a d o . — Nombre de todo 
blanco que l leva la c o m p o s i c i ó n entre 
pa labra y palabra y aun entre le t ra 
y le tra . 

E s p a c i a r . — P o n e r espacios entre 
palabra y palabra ó entre le t ra y ie-

, t r a cuando dos l í n e a s de u n ep íg ra f e 
dan e l mismo ancho. 

Espac io .—Pieza de meta l fundida 
a l cuerpo de Ja letra y á diversos 
gruesos pai a faci l i tar con ello la exac
ta j u s t i f i c ac ión de'las l in t as. || de im
p r i m i r . Filetes fundidos á diversas 
longi tudes y á cortas medidas. 

E s p o n j a . — Se usa en I m p r e n t a 
para humedecer los moldes, dando 
con ello adherencia á las piezas que 
los fo rman ó fac i l i tando la d i s t r ibu 

c i ó n . 
E s p o r t i l l o s . — Se usaban y usan 

para echar en ellos suertes de mucho 
uso, cuadrados, etc. 

E s q u e l e t o . — C a r á c t e r de le t ra su
mamente delgado. 

E s q u i n a z o . — Cada uno de los án
gulos del molde . Ij i d o m o fundido ó 
combinado que se coloca en los án
gulos. 

E s t a d o . — Nombre g e n é r i c o de to
do molde que fo rma casillas tepara-
das entre s í con filetes. 

E s t ampa .—Se aplica este nombre 
á tedo grabado t i rado aparte del tex
to en hoja independiente. 

E s t a m p a r . — I m p r i m i r , sacar en 
estampa. 

E s t a n t e s . — Se destinan á la guar
da y ( o n s e r v a c i ó n de fundiciones so
brantes y moldes. 

E s t e r e o t i p a r . — F u n d i r planchas 
por medio de matrices obtenidas i m 
pr imiendo ce 11 fuei te huel la u n mol 
de en una masa de yeso ó c a r t ó n . 

E s t e r e o t i p i a . — A r t e de i m p r i m i r 
cen planchas firmes y estables en l u 
gar de los moldes de letras separa
bles. || E l lugar ó ta l ler donde se ha
cen estas planchas.-

E s t r a d o . — Tablas colocadas en la 
parte infer ior del chibalete para colo
car sobre ellas paquetes, galeiadas, 
e t c é t e r a . 

E s t r e l l a . — Asterisco. 
E s t r i b o . — P l a n c h a de hierro sobre 

l a q u e se coloca el marcador para rea
l izar su trabajo. 

E x c é n t r i c a s . —Piezas de la m á 
quina que ponen en mov imien to las 
l e n g ü e t a s que agarran el pliego ó 
mueven el b a r r ó n de Ja ho rqu i l l a . 

E x l i b r i s . — I n d i c a c i ó n especial 
que l l evan algunos l ib ros en el rever
so de la portada ó a l final de él . 

E x dono. — I n d i c a c i ó n especial de 
a lgunos, haciendo saber que fueron 
donados. 

F a c i s t o l . — Chibalete con ó s in en
t r e p a ñ o s , en cuya superficie hay u n 
tablero sobre el que se ajusta ó se 
t iene recado, c o m p o s i c i ó n , etc. Se l e 
l l ama as í por tener forma de a t r i l . 

F a s c s i m i l e . — I m i t a c i ó n perfecta 
de u n impreso. 

F a l d a . — E l papel que queda so
brante en la parte infer ior y externa 
de la plana d e s p u é s de impreso u n 
pl iego. 

F a l s a p o r t a d a . — V . anteportada. 
F a l t a . — Toda aquella que tiene 

una obra en su i m p r e s i ó n , como una 
errata, u n b o r r ó n , u n fraile, u n l a d r ó n , 
unas agujetas, etc. || Pliegos de. P l i e 
gos de papel que se echan de m á s en 
cada jornada para reponer los inser
v ib les por cualquier concepto. 

F i l e t e s .—Tiras de meta l á la al ta
ra de la letra, de diversos cuerpos y 
ojo, fundidas dtsde un punto en ade
lante. Se usan t a m b i é n de cinc y de 
cobre cortados á diversas medidas 
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formando coleccion.||Per/bracZo?-es. ü n 
poco m á s altos que la le t ra y fo rman
do punteado, que s i rven para pe r fo 
rar el papel. || F inos . — Aquel los en 
que la raya ocupa sólo un punto de la 
superficie. || Descanterados. — Aque
llos en que la raya ocupa la superf i 
cie salvo las aristas. || Negros. — L a 
raya ocupa la to ta l idad de la superf i 
cie. || Media c a ñ a . = Compuestos de 
filete fino y negro ó descanterado. || 
D e adorno. Los que fo rman dibujos 
variados. || Punteado. Los forma
dos por puntos m á s ó menos espa
ciados , que se u t i l i zan generalmen
te para rayados. || Tremente. — F o r 
mados por una raya en z i szás . || J.2wra-
do. 11 Formados por rayas compactas 
imi t ando el azur de los escudos h e -
xéXá\cos . \ \Fundidos a l canto. Aquel los 
en que la raya cae perfectamente per
pendicular á uno de los lados, con ob
jeto de que al formar cuadros ó enla
ces, el ajuste sea perfecto. 

F i l o s o f í a . — V . entredós. 
F i n a l e s . — Adornos que se ponen 

á la t e r m i n a c i ó n de una parte de l a 
obra. | |Cualquier p lana corta.| |Los ep í 
logos, í n d i c e , etc., de un l ib ro . 

F o l i a c i ó n . — C o n j u n t o de folios. 
Fol io . — L a n u m e r a c i ó n y otras 

indicaciones que van á la cabeza de 
cada p á g i n a y á veces a l pie. ¡ C a s a d o 
de cuatro planas. || recto. Como en lo 
ant iguo sólo i b a n numeradas las pá 
ginas que hoy l lamamos impares, se 
d e c í a de é s t a s . || verso. Las p á g i n a s 
correspondientes á las actuales pares 
que no l levaban f o l i o , r e f i r i éndose 
á ellas con igua l n u m e r a c i ó n que l a 
p á g i n a anterior, pero a ñ a d i é n d o l a es
t a voz. 

F o l l e t ó n . — L o c u c i ó n viciosa con 
que se designa el fo l l e t í n . 

F o l l e t í n . — Escr i to que se inserta 
generalmente en la parte infer ior de 
los p e r i ó d i c o s formando s e c c i ó n apar
te, y en el que se t ra tan materias ex
t r a ñ a s a l objeto p r inc ipa l de la pu b l i 
c a c i ó n . 

Fol le to . — Obra impresa que no 
consta de hojas suficientes para for
m a r u n l ib ro . 

Fondos . — Orla ó superficie plana 
impresa en colores bajos para que re
salte lo que sobre ella se i m p r i m a . 

F o r m a . — F l molde ya impuesto y 
en d i s p o s i c i ó n de realizar la t i rada. 

F o r m a t o . — Gal icismo m u y usado 

en A m é r i c a , con que se designa el ta
m a ñ o ó dimensiones del l i b ro . Debe 
proscribirse el uso de esta palabra. 

F o r n i t u r a . — P o r c i ó n de le t ra con 
que se completa una fund i c ión . 

F o t o g r a b a d o — A r t e de producir 
planchas grabadas por medio de l a 
luz. L o grabado ó estampado en plan
cha s obtenidas por este procedimiento. 

F r a i l e . — P a r t e del molde que, por 
no haber tomado b ien t in ta , queda s in 
i m p r i m i r ó sale clara. 

F r a s q u e t a . — M a r c o de hierro re
vestido de papel fuerte, cortado só lo 
en aquella parte que ha de i m p r i m i r 
el mo lde , con el cual se imp ide que 
caigan los pliegos fijados en el t ím
pano. 

Fuelle .— Sirve para qui tar el po lvo 
de las cajas y se diferencia del o rd i 
nar io en que el c a ñ ó n forma á n g u l o 
recto con el extremo infer ior de él . 

F u e r t e . — C o m p o s i c i ó n que excede 
de l a medida. || Meta l cuya consisten
cia es mayor que la ordinaria . 

F u e r z a del cuerpo. — E l mayor ó 
menor n ú m e r o de puntos t ipográf icos 
de una f u n d i c i ó n . 

F u n d i c i ó n . — Conjunto de,letra de 
u n mismo cuerpo y t i po . || E l estable
c imiento donde se fabrican caracte
res. \\de rodil los. L a o p e r a c i ó n de fun
d i r la pasta y ver ter la en moldes ci
l indr icos preparados para recibir la . 

F u n d i r . — Las operaciones necesa
rias para obtener letras, planchas es
t e r e o t í p i c a s y rodi l los . 

G 

G a l e r a . — T a b l a guarnecida de tres 
listones con rebajo, l lamada caja, en 
que entra una tabla delgada que se 
l l ama volandera, sobre la cual se co
loca la c o m p o s i c i ó n , cuya c a í d a i m 
piden los barrotes. T a m b i é n se usan 
galeras, en las que los listones e s t á n 
revestidos de cinc ó de hierro, siendo 
del mismo meta l l a volandera. 

G a l e r a d a . — L a c o m p o s i c i ó n con
tenida en una galera ó g a l e r í n y la 
prueba que de ella se obtiene. 

G a l e r í n . — T a b l a de madera ó plan
cha de meta l con listones formando 
á n g u l o recto en su parte infer ior , y 
en la derecha, donde el cajista va de
positando las l í n e a s á medida que las 
compone. 
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G a l v a n o . — L a plancha obtenida 
por la galvanoplastia. 

G a l v a n o p l a s t i a . — Procedimiento 
fisioquimico, por el cual se obtiene 
la r e p r o d u c c i ó n en cobre de u n gra
bado ó p á g i n a . 

G a l l a r d a . — F u n d i c i ó n que corres
ponde á los 8 puntos. 

G a n a r . — Reducir los blancos ó e l 
espaciado con objeto de ahorrar espa
cio ó l í n e a s . 

G e l a t i n o g r a f i a . — Procedimiento 
de grabado que consiste en recubrir 
una plancha de una c o m p o s i c i ó n qu í 
mica en u n m i l í m e t r o de espesor, so
bre la cual se graba. Sometida la plan
cha á la acc ión de los ác idos , é s t o s 
muerden las partes no cubiertas, pro
duciendo el rel ieve necesario para la 
i m p r e s i ó n . 

G l a s e a r . — D a r b r i l l o al papel so
m e t i é n d o l e entre dos hojas de cinc á 
la p r e s i ó n de dos ci l indros . 

G l o s i l l a . — F u n d i c i ó n que corres
ponde á los 7 puntos. 

G ó t i c o . — C a r á c t e r de le t ra pareci
do a l usado por los godos, que estuvo 
en uso hasta comienzos del siglo x v i . 

Grabado.^—Arte de grabar. Estam
pa que se produce por la i m p r e s i ó n 
de planchas dispuestas al efecto. 

G r a d o . — T a m a ñ o ó cuerpo de las 
fundiciones. 

G r á f i c a . — D iba jo que representa 
las diversas fases de u n f e n ó m e n o so
cia l ó na tura l . (V. p á g . 83 ) 

G r a n c a n o n . — F u n d i c i ó n que equi
vale á 42 puntos. 

Granear .—Desgas ta r la superficie 
de la letra d e s p o j á n d o l a de asperezas 
para que una b ien con las inmediatas. 
Esta o p e r a c i ó n recibe t a m b i é n el nom
bre de raspar. 

G r a n o ó g r a n i l l o . — L a especie de 
a ren i l l a que despide el papel a l ser 
impreso. 

G u a l d r a p e a r . — Colocar postetas 
de papel de modo que el lomo de una 
corresponda con los extremos de otra. 

G u a r d a . — L a hoja en blanco que 
se pone a l comienzo y final de cada 
l i b r o . 

G u a r n e c e r . — Encerrar u n molde 
con una orla, v i ñ e t a , filetes ó cuadra
dos. |i Revestir el c i l indro de una m á 
quina con mant i l las y pliegos. 

G u a r n i c i ó n . — L a i m p o s i c i ó n que 
se coloca entre las ramas y el molde.| | 
E n las prensas, la tela de que v a n 

forrados e l t í m p a n o y el t i m p a n i l l o . 
G u i l l o t i n a . — M á q u i n a para cortar 

filetes, regletas, etc., mediante l a 
a c c i ó n de una cuchi l la hor izonta l . 

H 

H e l i o g r a b a d o . — V . fotograbado. 
H o j a . — Impreso por una ó dos 

caras. 
H o m b r o . — L a parte de la letra que 

comprende desde e l remate del á r b o l 
hasta la superficie del ojo. 

H o r q u i l l a . — Pieza de la m á q u i n a 
que hace girar a l c i l indro . 

H u e c a ( F u n d i c i ó n ) . — S e dice de la 
que t iene el ojo ancho. 

H u e l l a . — E l rel ieve producido por 
l a i m p r e s i ó n en e l papel . 

Imponer . — L a acc ión de colocar 
las imposiciones entre las p á g i n a s 
para const i tu i r la forma. 

I m p o s i c i ó n . — E l conjunto de me
dianiles, cruceros, cabeceras y guar
niciones que separan las p á g i n a s , para 
que al i m p r i m i r resulte cada una con 
las m á r g e n e s correspondientes.||Palos 
y cuchil los que se ponen entre la for-
cina y la rama, sobre los que ejercen 
p r e s i ó n las c u ñ a s . 

I m p r e n t a . — A r t e de i m p r i m i r . Ofi-
na ó lugar donde se i m p r i m e . 

I m p r e s i ó n . — A c c i ó n y efecto de 
i m p r i m i r . || x i lográf ica . I m p r e s i ó n po r 
medio de tablas grabadas. 

I m p r e s o r . — A r t í f i c e que i m p r i m e . 
E l d u e ñ o de una impren ta . 

I m p r i m i r . — E s t a m p a r el molde so
bre el papel . 

I n c ó l e o . — Producto q u í m i c o que 
sirve para refrescar y hacer flúidas 
las t in tas . 

Incunab le . — Nombre dado á los 
l ib ros impresos antes del siglo x v i . 

í n d i c e . — L i s t a breve ó n u m e r a c i ó n 
ordenada de l ibros , c ap í t u lo s , etc. 

I n i c i a l e s . — Letras, por lo c o m ú n 
de adorno, con que se'comienza u n l i 
bro, c a p í t u l o , etc. 

I n t e r c a l e s . — Las voces ó frases 
de t ipo que no es e l de la caja en que 
se compone (cursiva, versalitas, etc.). 

I n t e r l i n e a r . — V . regleteur. 
I n t e r l i n e a s . — V . regletas. 
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I r en a l c a n c e . — V . alcanzarse. 
I t á l i c a . — Nombre que se da á l a 

letra cursiva inventada por A l d o Ma-
nucio en I t a l i a . 

J e f e de t a n d a . — E l encargado de 
ajustar una obra cuando é s t a se hace 
á destajo por u n tanto e l pliego 

J o r n a d a . — E l papel que se i m 
p r i m e en cada fo rma ó pliego. 

J u n t a r . — U n i r dos letras que es
t á n separadas indebidamente . (V. sig
nos de corrección, p á g . 24.) 

J u e g o . — L a co lecc ión de v i ñ e t a s , 
orlas, t i tulares , etc., que fo rman se
r ie . || de rodillos. L a co lecc ión de los 
necesarios para e l funcionamiento de 
l a m á q u i n a . 

J u s t i f i c a c i ó n . — L a mayor ó me
nor exac t i tud con que h a n sido j u s t i 
ficadas las l í n e a s . 

J u s t i f i c a r . — E l acto de estrechar 
ó ensanchar con igualdad el espacia
do de una l í n e a para que resalte á la 
med ida coavenida. 

L a d i l l o . — L a c o m p o s i c i ó n y blan
co de l a margen de las planas. E l 
blanco que se deja en las circulares, 
salvando el membrete ó l a equivalen
cia de é s t e . 

L a d r ó n . — Pedazo de papel ó de 
de otra cualquier mater ia que, i n t e r 
p o n i é n d o s e entre el molde y el plie
go, imp ide la i m p r e s i ó n de varias le
tras ó palabras. 

L a t i n a s . — C a r á c t e r de le t ra de 
palo regular (ESPARTACO). 

L a v a r . — A c l a r a r con agua l i m p i a 
las formas ó rodi l los d e s p u é s de bru
zados. 

L e c t u r a . — O p e r a c i ó n de leer las 
pruebas. || chica. F u n d i c i ó n equiva
lente á 11 puntos. || í jonía. F u n d i c i ó n 
de 12 puntos , l lamada t a m b i é n cíce
ra . (V. esta palabra.) 

L e j í a . — L í q u i d o compuesto de 
agua y potasa generalmente, del que 
se usa para la l impieza de moldes y 
rodi l los . 

L e n g ü e t a s . — U ñ a s prolongadas 
que sujetan el papel a l c i l indro mien
tras é s t e g i i a sobre el molde. 

L e t r a . — E n general, cualquier ca
r á c t e r ó t ipo que sirve para la ejecu
c ión de moldes t ipográf icos . || de ador
no. Las adornadas y propias para cier
to g é n e r o de trabajos. || binarias ó de 
dos puntos. V . iniciales. || altas, bajas, 
voladas. Se dice a s í por la p o s i c i ó n 
que ocupa su ojo. || t itulares. Las 
apropiadas para t í t u l o s . || ligadas. Le
tras de forma especial que i m i t a n l a 
escri tura de mano. || de cartel. Las de 
grandes dimensiones. || de madera. 
Las grabadas en esta materia . || vuel
tas. L a que suplen, invert idas , á otras 
que escasean. 

L e v a n t a r la f o r m a . — Ret i ra r la 
de la p la t ina ó m á q u i n a . || l a letra. 
Remover las suertes en los cajetines 
para coger las letras con m á s f a c i l i 
dad. Ret i rar la d i s t r i b u c i ó n de la p la 
t ina . || letras. Componer muchas l í 
neas. 

L i b r o . — Conjunto de pliegos que 
forma una obra. Para poder l l a m a r l a 
a s í con propiedad, ha de aproximarse 
ó exceder de 200 p á g i n a s . 

L i m a . — Se usa en impren ta para 
bastantes operaciones. 

L í n e a . — C o n j u n t o de palabras que 
fo rman u n r e n g l ó n . || de blanco. Las 
que se ponen á la cabeza de u n tra
bajo ó entre los t í t u lo s . || ladrona. L a 
que tiene menos de cinco letras en 
medidas cortas y de siete en las lar
gas. || de p ie . E l blanco de cuadrados 
que se p o n í a al final de cada plana 
cuando no se c o n o c í a n los l ingotes. || 
corta. L a l í n e a no l lena y final de pá
rrafo que viene á p r inc ip io de plana.jj 
perdida. L a formada por caracteres 
p e q u e ñ o s en portadas y t í t u l o s . || Per
der ó ganar l ínea . Ensanchar ó estre -
char la c o m p o s i c i ó n para perder ó ga
nar espacio. 

L i n e ó m e t r o . — T r i á n g u l o ó rec
t á n g u l o de meta l ó madera que l leva 
grabada en cada uno de los lados de 
sus superficies una escala de l í n e a s 
de u n cuerpo (5, 6, 7, 8, 9, 10,11 y 12). 

L i n e o t i p i a . — M á q u i n a de compo
ner provis ta de matrices, de la cual 
sale la l í n e a formando una sola pieza. 
L a i n v e n t ó u n a l e m á n l lamado M a r -
genthaler. 

L i n g o t e s . —Regletas gruesas fun
didas á diversos cuerpos, sujetas ge
neralmente a l sistema de ciceros (6, 
12 y 18). 

L i r a . — Pieza impor tan te de l a 
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prensa, que t iene esta forma. E n su 
parte superior hay un to rn i l l o , de l 
cual pende el cuadro, y en la parte 
infer ior t iene las bandas, en Jas que 
se detiene el carro para hacer la i m 
p r e s i ó n . 

L o m o . — Parte del l i b ro opuesta a l 
corte de las hojas, en la cual se pone 
e l t í t u l o . 

l i L 
" L l a m a d a . — L o s signos especiales 

que hace el corrector, y a l lado de los 
cuales indica Ja co r recc ión que debe 
hacerse. j | de cita. Las letras, n ú m e r o s 
ó signos que se ponen en el tex to y 
en la s a n g r í a de las citas ó notas para 
indicar su correspondencia. 

L l a v e . — V . corchete. |¡ Los diversos 
artefactos de hierro que s i rven para 
apretar y aflojar c u ñ a s m e c á n i c a s , 
to rn i l los , etc. 

M 
M a c u l a r s e . — Mancharse u n plie

go con la t i n t a del anterior por no 
haberse fijado el pliego de aceite ó 
interpuesto el pliego de descarga. 

M a c u l a t u r a s . — Los pliegos ma
culados ó estropeados en Ja t i rada. 
Las envolturas de Jas resmas. 

M a l as iento . — CuaJqmer desni
ve l que i m p i d a el buen asiento de 
una pieza, l e t ra ó rod i l lo , p roduc ien
do por el lo una i m p r e s i ó n defectuosa; 

M a n c h a r . — I m p r i m i r indebida
mente u n cuadrado, espacio, regle
ta , etc. 

M a n d a r . — Se dice de aquel Ja par
te de u n molde que, por estar m á s 
fuerte de Jo debido, hace que la com
p o s i c i ó n tuerza, se salgan las letras, 
e t c é t e r a . 

M a n i j a . — E l mango de madera 
que entra en e l extremo de las cigüe
ñ a s de m á q u i n a s y prensas y de los 
rulos. 

M a n o . — L a v i g é s i m a par te de una 
resma, ó sean 25 pliegos. 

M a n t i l l a . — Trozo de p a ñ o , frane
la , t a f e t á n , l ienzo ó caucho que se tija 
en el t i m p a n i l l o ó en el c i l i nd ro de las 
m á q u i n a s para hacer menos dura la 
i m p r e s i ó n . 

M a n u b r i o . —Pieza de la m á q u i n a 
que, en Unión de la biela, pone en 
mov imien to el carro. 

M a p a . — E l cuadro impreso que, 
por sus dimensiones, es mayor que 
el resto del l i b r o y ha de ser plegado 
arbi t rar iamente al ser encuadernado. 

M á q u i n a . — Ar tefac to que s i rve 
para realizar la i m p r e s i ó n . ( V . a p é n 
dice D . ) 

M a q u i n i s t a . — E l encargado de 
d i r ig i r Jas m á q u i n a s , hacer ios arre-
gJos y v ig i l a r por que l a i m p r e s i ó n 
salga b ien hecha. 

M a r c a d o r . — E l operario que co
loca los pliegos a l alcance de Jas len
g ü e t a s para hacer Ja i m p r e s i ó n . E l 
Jugar de la m á q u i n a donde se coloca 
el papel destinado á ser impreso. 

M a r c a r . — Ajus ta r el pliego á los 
tacones al i m p r i m i r el blanco y me
ter le en punturas a l hacer la r e t i r a 
c ión. 

M a r g e n . — L o s blancos de costado, 
cabeza y pie de cualquier impreso. 

M a r g i n a l e s . — V . notas. 
M á r m o l . — V . p l a t i na . 
iviarmosete. — Grabado p e q u e ñ o 

a legór ico . 
Mart i l lo .—Se usa en s u b s t i t u c i ó n 

del mazo. 
M a t e r i a . — E l t ex to de una obra 

que l leva notas ó referencias. 
M a t e r i a l . — E l conjunto de fundi 

ciones, cajas, chibaletes, m á q u i n a s , 
e t c é t e r a , que const i tuyen una i m 
prenta. * 

M a t r i z . — E l molde en que se fun
den Jos t ipos. E l molde ó grabado que 
sirve para Ja r e p r o d u c c i ó n e s t e r e o t í 
pica ó g a J v a n o p l á s t i c a . 

M a y ú s c u l a s . — V . versales. 
M a z o . — Se u t i i i za para apretar y 

aflojar c u ñ a s y para palmear. 
M a z o r r a l . — C o m p o s i c i ó n con es

casos blancos. 
M e d i a c a ñ a . — V . filetes. 
M e d i a n i l — L a i m p o s i c i ó n que se

para Jas pJanas por sus costados. 
M e d i a l inea . — BJanco ó espacio 

de una f u n d i c i ó n , cuyo ancho es de 
la m i t a d de l cuerpo. 

M e d i d a . — E l ancho y largo que 
debe tener cada molde. 

M e m b r e t e , — T í t u l o que se pone 
en Ja parte izquierda de Jas circuiares 
ó del papel que ha de servir para car
tas, oficios, facturas, etc. 

M e s a — L a parte de la m á q u i n a 
sobre Ja que se bate la t in ta , d i s t r i 
b u y é n d o l a por igual . 

M e t a l . — L a a l eac ión qiíe forma e l 
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<ie impren ta . L a capa de que recubren 
ias fundiciones e s t e r e o t í p i c a s . 

Metido. — P á r r a f o s ó cuart i l las de 
o r ig ina l intercalados en las pruebas. |i 
E l pl iego destinado á ser met ido en 
o t ro . 

M i l l a r de l e t r a s . — U n i d a d para 
e l precio de la c o m p o s i c i ó n á destajo. 

M i n ú s c u l a s . — V. caja baja. 
M i ñ o n a . — F u n d i c i ó n equivalente 

á 7 puntos. 
M i s a l . — F u n d i c i ó n equivalente á 

20 puntos . 
Modelo. — Trabajo t ipográ f i co de 

p e q u e ñ a s dimensiones y u n tanto com
plicado. 

M o j a d o r . — E l operario que moja 
e l papel . L a t i na ó artesa donde se 
realiza esta o p e r a c i ó n . 

M o j a r el molde. — Humedecer le 
para hacer m á s fáci l su d i s t r i b u c i ó n 
ó para dar adherencia á las letras, 
imp id i endo su c a í d a . || el papel . H u 
medecerle, p r e p a r á n d o l e para l a i m 
p r e s i ó n . 

Molde. — C o m p o s i c i ó n t ipográ f i ca 
dispuesta para ser impresa. 

Mono. — Estado ó cuadro de fáci l 
e j e c u c i ó n y de reducidas dimensiones. 

Mono l inea — M á q u i n a de compo
ner. ( Y . Apéndice F . ) 

M o n t a r . — Colocar en el o rden de
bido las casillas de u n estado. (| l a 
caja. Colocarla sobre e l chibalete en 
d i s p o s i c i ó n de componer en ella. || l a 
m á q u i n a . Ajus ta r sus diversas piezas, 
d e j á n d o l a preparada para la impre
s ión . 

Mondante . — L i s t ó n de madera 
abierto por el centro para fijarlo en el 
d iv isor io y sujetar el o r i g ina l . 

M o r r a l l a . — P o r c i ó n de le t ra que 
queda sobrante a l echar una fund i 
c ión . 

M o r t a j a s . — Los huecos que t ie
nen las ramas para fijar en ellos los 
cruceros. Huecos que hay en los cru
ceros, sobre los que caen las punturas-

Mostrenco. — C o m p o s i c i ó n ó tra
bajo inu t i l i zado por culpa del autor. 

M u e s t r a r i o . — L i b r o ó cuaderno 
en que e s t á n impresos los t ipos deque 
una impren ta ó f u n d i c i ó n dispone. 

N 

N e g r o . — V . filetes. | Toda fundi 
c ión ó t i t u l a r de palo fuerte. 

N o m p a r e l l . — F u n d i c i ó n equ iva
lente á 6 puntos. 

N o r m a n d a . — F u n d i c i ó n de palo 
n e m ) con perfiles ( A f f u n t z e r ) . 

Nota . — Adver tencia ó ampl i f ica
c ión de una parte del tex to indepen
diente de él. || margina l . La que, en 
vez de i r a l pie de la p á g i n a , va a l 
margen de ella. V . cita y ladi l lo . 

N u m e r a c i ó n . — Conjunto de los 
signos que s i rven para expresar can
tidades. 

N u m e r a d o r a . — M á q u i n a para nu
merar correlat ivamente los ejempla
res de u n modelo ú obra. 

N ú m e r o . — Cada uno de los signos 
que s i rven para expresar cantidades. 
E l ejemplar de u n p e r i ó d i c o . 

O b r a . — E l trabajo que, por el n ú 
mero de p l iegrs que le forman, cons
t i t uye uno ó m á s v o l ú m e n e s . 

O c t a v o . — C a s a d o de 16 p á g i n a s , 
8 de blanco y 8 de r e t i r a c i ó n . 

O j o . — L a parte de relieve de los t i 
pos, que impregnada en t in t a produce 
la i m p r e s i ó n . || Palabra con que se 
l l ama la a t e n c i ó n sobre alguna cosa. 

O l v i d a d o . — L a parte de or ig ina l 
que el cajista ha dejado por error s in 
componer. E n lenguaje fest ivo se le 
l l ama mochuelo ó manchego. 

Once.—Sis tema t i p o m é t r i c o ya en 
desuso, que t iene por base el cuerpo 11 . 

O p i s t ó g r a f o . — L o que e s t á impre
so por las dos caras. 

O r e j a . — E l extremo saliente d é l o s 
re^letones para la c o m p o s i c i ó n en 
componedor-cazuela. 

O r i g i n a l . — Manuscr i to ó impreso 
qupi copia el cajista. 

O r l a . — A d o r n o s de varios cuerpo0, 
dibujos y estilo, susceptibles de i n f i 
nitas combinaciones. 

O r l a r . — C e r r a r u n molde con or la . 
O x i d a c i ó n . — P r o v i e n e genera l 

mente de l lavado defectuoso de las 
formas, y d é b e s e evitar con cuidado, 
pues los caracteres oxidados son casi 
i n ú t i l e s para la i m p r e s i ó n . 

P á g i n a . — Conjunto de l í n e a s que 
fo rman una plana. E l fol io que á cada 
una corresponde. 
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P a l e t a . — Ins t rumento de hierro ó 
madera que se u t i l i za para pasar la 
t i n t a de los botes al t in tero , y para 
extenderla en é s t e . 

P a l m e a r . — Golpear las letras con 
e l tambor i le te y el mazo para que 
queden todas á igual al tura. 

P a l o m i l l a s . — Sirven para colocar 
sobre ellas tablas en forma de g a l e r í n , 
sobre las que se deposita recado, dis
t r i b u c i ó n , etc. 

P a l o s de i m p o s i c i ó n . — L o s trozos 
de madera que se in terponen entre la 
rama y el molde. || de cargar. Tablas 
á la a l tura de l t ipo que ev i tan en las 
prensas la p r e s i ó n excesiva y desigual 
cuando el molde es p e q u e ñ o . 

P a n t o t i p i a . — N o m b r e que algunos 
dan al conjunto de procedimientos de 
grabado para l a i m p r e s i ó n en relieve. 

P a q u e t e . — T r o z o de c o m p o s i c i ó n , 
sean cualesquiera sus dimensiones, 
que ocupa u n p o r t a p á g i n a s . M i l l a r de 
letras. 

P a q u e t e r o . - - E l cajista dedicado 
especialmente á componer. Estante 
donde se coloca la letra. 

P a r a n g o n a . — F u n d i c i ó n equiva
lente á 18 puntos. 

Parangonar .— Jus t i f i c a r en una lí
nea letras, adornos, etc., de cuerpos 
desiguales, vayan ó no sus extremos 
superior ó infer ior en la misma h o r i 
zontal . 

P a r i s i e n a . — F u n d i c i ó n equivalen
te á 5 puntos. 

P á r r a f o . — T o d o punto y aparte. || 
Signo denominado así . ¡¡ /ranees. V é a s e 
t r i á n g u l o . 

P a s a r el alcance. — Entregar cada 
paquetero su alcance á quien le sigue 
ó precede para que forme galerada. |¡ 
la prueba. Cuando una galerada ha 
sido compuesta por varios paquete
ros, entregar la prueba el p r imero á 
los posteriores si en su alcance hay 
m á s de cierto n ú m e r o de erratas. |¡ 
pliegos. Revisar los pliegos ajustados 
por si en ellos se hubiesen escapado 
erratas . | |^ ;osíetos . Revisarlas hoja por 
hoja para ver si fal ta ó sobra a l g ú n 
pliego. 

P a s t a . — E l conjunto de componen
tes de que se fo rma un rod i l lo . 

P a s t e l . — L í n e a s , planas y suertes 
desordenadas y confundidas. || Le t r a 
inserv ib le destinada á ser fundida de 
nuevo, [j Qui tar pastel. (V . desempas
telar.) 

P a t r ó n . — E l pliego sobre el cual 
se fija el arreglo. || Pliego numerado 
que sirve al cajista de modelo para 
hacer u n casado. 

Peine . — Las horqui l las en que en
cajan los rodi l los en la m á q u i n a . 

Perd ido . — P o r c i ó n de pliegos que 
se echan en cada t i rada para reponer 
los inut i l izados. 

Perf i l . — E l rasgo delicado de l a 
letra. 

P e r f o r a d o r a . — M á q u i n a para agu
jerear el papel de u n modo regular, 
con objeto de que sea fácil la separa
ción de una parte de lo impreso. Se 
usa para cierto g é n e r o de documen
tos (talonarios, sellos, acciones, etc.). 
L a l ocuc ión trepadora con que se l a 
designa es viciosa y debe desecharse. 

P e r i ó d i c o . — C u a l q u i e r impi'eso que 
ha de aparecer en fecha fija. 

P e r l a . — F u n d i c i ó n equivalente á 
4 puntos. 

P e r s o n a l . — E l conjunto de opera
rios cié cada impren ta . 

Picado . — Papel que, por haber es
tado en paraje i ; ú m e d o comienza á 
podrirse. 

P e t i c a n o . — F u n d i c i ó n equivalente 
á 26 puntos . 

P i e . — L a l í n e a de blanco ó l ingote 
que se coloca al final de cada página.¡¡ 
de imprenta. L a i n d i c a c i ó n del impre
sor y s e ñ a s de su establecimiento. 

P i n z a s —Tenacil las de hierro que 
se usan para corregir. 

P i ñ o n e s . — Ci l indros dentados con 
u n agujero cuadrado en el centro, que, 
encajando en una cremallera, p r o d u 
cen el apriete de la forma en la rama 
al ser movidos por una l lave . 

P i s a r . — E n la m á q u i n a , pasar ma
culaturas para secar la forma ó para 
otros fines. Apre tar el cuadro sobre el 
carro de la prensa para realizar la i m 
p r e s i ó n . 

P i s o . — T r o z o de madera ó de otra 
substancia, sobre el que se fijan las 
planchas e s t e r e o t í p i c a s para i m p r i m i r 
con ellas. 

P l a n a . — V . p á g i n a . 
P l a n c h a . — R e p r o d u c c i ó n estereo

t í p i c a ó g a l v a n o p l á s t i c a preparada 
para la i m p r e s i ó n . 

P l a t i n a . — L a mesa ó tablero de 
h i e r ro , c inc , m á r m o l , etc., sobre l a 
que se imponen las formas. L a parte 
de las m á q u i n a s ó prensas donde se 
colocan las formas para su i m p r e s i ó n . 
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P l a t i n e r o . — E l operario en carga
do de la i m p o s i c i ó n de las formas. 

Plecas .—Fi le tes cortados á ciceros. 
P l e g a d e r a . — Trozo de madera ó 

hueso, con el que e l marcador forma 
abanico en el papel para tomar los 
pliegos con faci l idad. Sirve t a m b i é n 
para doblar los pliegos. 

P l e g a r . — Doblar los pliegos de 
modo que sus p á g i n a s queden en e l 
orden debido y c o r r e s p o n d i é n d o s e 
exactamente las planas. 

Pl i ego . — E l to t a l de p á g i n a s que 
entran en una forma. || de aceite. E l 
impregnado de esta substancia que 
evi ta que los pliegos se maculen al ser 
retirados. || de prensa. E l que se saca 
para ver si se han hecho b ien las co
rrecciones de planas, si e s t á n las pla
nas en el orden debido, si hay cor r i 
dos, etc. || de comprobar. E l que des
p u é s de corregir en la prensa se saca 
para comprobar si se h ic ieron b ien 
todas las correcciones, jj de pr incipios . 
E l pliego donde van la anteportada, 
portada, p r ó l o g o , etc. 

Plomos . —En las m á q u i n a s de i m 
p r i m i r , trozos c ó n c a v o s de este metal , 
que se colocan en el t in te ro para l i 
m i t a r e l espacio que ha de ocupar la 
t in ta . || de cargar. Trozos gruesos de 
este meta l , que se colocan sobre el 
papel mojado para que la humedad 
penetre por igual en todos los pliegos. 

Plumbot ip ia .—Plancha que se ob
t iene en u n molde de estereotipia, 
cuya cara superior se ha humedecido 
previamente. L a humedad produce en 
la superficie de l a plancha dibujos ca
prichosos, de donde algunos le h a n 
dado el nombre de caostipia, selenoti-
p i a (por su semejanza con las man
chas lunares) y otros. Se usa este g é 
nero de planchas para fondos y para 
trabajos l lamados de f a n t a s í a , y se 
t i r an en colores. 

P o é t i c o . — C a r á c t e r de le t ra m á s 
estrecho que el ordinar io . 

Poleas . — Rodajas que l l e v a n ad
heridas los rodi l los para que se man
tengan á la a l tura conveniente. 

P o l i c r o m o t i p o g r a f í a . — I m p r e s i ó n 
en varios colores á la vez. 

P ó l i z a . — Diversa p r o p o r c i ó n en 
que e s t á n las letras de una f u n d i c i ó n . 

P o r t a d a . — L a plana de una obra 
en que va el t í t u lo , nombre del autor, 
del t raductor, si le hubiere, pie de i m 
prenta, etc. 

P o r t a p á g i n a s . — Papel fuerte do
blado, sobre el que se colocan las p á 
ginas y paquetes. 

Posponer . — Colocar una letra, pa 
labra , l í nea , etc., en lugar posterior 
a l en que aparece en la prueba. (V. sig
nos de corrección, p á g . 24.) 

Pos te ta . — P o r c i ó n de pliegos. 
P o t a j e r í a . — Signos de poco uso 

que se t ienen fuera de la caja (mane
cillas, calderones, v e r s í c u l o s , respon-
sorios, etc.). 

P r e n s a . — E l ú t i l que sirve para 
i m p r i m i r . || mecán ica . Las m á q u i n a s 
de i m p r i m i r en general. 

P r e n s i s t a . — Operario que i m p r i 
me en las prensas á brazo. 

P r e s i ó n . — E l mayor ó menor aprie
te que se hace en las prensas á b ra 
zo y m á q u i n a s para realizar la impre
s i ó n . 

Prolongado . — E l pliego, cualquie
ra que sea su t a m a ñ o , que es m á s es
trecho y largo que el o rd inar io . 

Prototipo. —Medida inventada por 
Fournier y reformada por Dido t . 

P r o t o t i p ó g r a f o s . — Los pr imeros 
impresores. 

P r u e b a s . — E l p r imer impreso que 
se obtiene de u n molde. || de primeras. 
Las que lee el corrector. || de segundas. 
Las que revisa el autor. || de planas . 
Las que se sacan para ser revisadas 
ya ajustado el pl iego. 

Puentes . — Palos y cuadrados que 
se ponen formando á n g u l o recto con 
los d e m á s cuando el moide es peque
ñ o y grande la rama. 

P u n t a . — P u n z ó n afilado del que 
se s e r v í a n ant iguamente los cajistas 
para corregir. 

P u n t e a d o — Raya formada po r 
puntos poco s e ñ a l a d o s y m á s ó menos 
separados. E l t í ombYepun t i l l é que hoy 
recibe es u n galicismo que no debe 
persis t i r . 

Puntos . — L a d u o d é c i m a parte de 
u n cicero || conductores. Los que se co
locan en los cuadros y en ciertos tra
bajos d iv id idos en casillas para f ac i 
l i t a r su lectura. 

P u n t u r a s . — Puntas de h ier ro en 
las que se clava cada pliego con obje
to de que la r e t i r a c i ó n corresponda 
exactamente con el blanco. 

P u n z ó n . — Trozo de acero, en uno 
de cuyos extremos hay grabada una 
le t ra ó signo: sirve para abr i r las ma
trices donde se funde la letra. 
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Q 
Q u e b r a d a . — C o m p o s i c i ó n que t ie

ne muchos blancos y l í n e a s cortas. 
Quebrado . — Cualquiei1 molde que 

l leve muchos blancos. 
Q u e m a r el papel .—Estropear mu

cho papel y sacar los pliegos m a l t i 
rados. 

Q u i t a r . — Supr imir una letra, s i g 
no ó blanco colocado indebidamente. 
( V . signos de corrección, p á g . 24.) 

R 
R a b o s e a d o . — Papel impreso su

cio, resobado y remosqueado. 
R a m a . — Marco de hierro , dentro 

del cual se impone l a forma. 
R e b a b a . — Eesalto ó desigualdad 

que presentan los cuadrados, regletas, 
filetes, letras, etc., producido b ien por 
defecto de f u n d i c i ó n ó por consecuen
cia de un golpe. 

R e c a d o . — E l conjunto de folios, 
bigotes, cabezas, l ingotes, medidas, 
rayas, puntos, n ú m e r o s , cuadrados, 
e t c é t e r a , que se aprovecha de u n pl ie
go para ot ro . 

R e c l a m ó . — L a pr imera s í l a b a ó 
palabra de cada plana, que en lo an
t iguo se colocaba a l pie de la anterior . 

R e c o r r e r . — Justificar de nuevo la 
c o m p o s i c i ó n , pasando letras de una lí
nea á otra, b ien por tener que corre
g i r olvidados y repetidos, ó por var ia r 
la medida. || el ajuste. Pasar lineas de 
unas planas á otras. 

R e c o r r i d o . — L a parte d é la com
p o s i c i ó n en que se e f e c t ú a esta ope
r a c i ó n . 

R e c o r t e . — Pliegos ó trozos de 
pliego despojados en alguna parte de 
lo impreso, que se fijan en el p a t r ó n 
con objeto de que la i m p r e s i ó n salga 
como es debido. 

R e d o b l a d a . — I m p r e s i ó n que por 
haber pisado el pl iego dos veces sale 
remosqueada. 

Redondo. — E l t ipo ordinar io , que 
es e l m á s generalmente usado. 

R e g e n c i a . — Local destinado á l a 
d i r ecc ión y a d m i n i s t r a c i ó n de una i m 
prenta. E l empleo de regente. 

Regente . — Operario que d i r ige y 
gobierna una imprenta . 

R e g i s t r o . — L a correspondencia 
de l blanco con la r e t i r a c i ón , ya en 

sentido hor izonta l — unas l í n e a s con 
otras —, ya en perpendicular. 

R e g l a . — L i s t ó n recto que se usa 
en la m á q u i n a y otros menesteres. 

R e g l e t a . — T i r a de meta l que sir
ve para ensanchar el blanco que hay 
entre r e n g l ó n y r e n g l ó n . Su medida 
v a r í a y puede estar sujeta ó no á ci
ceros. Se funden desde u n punto. || de 
madera, de bronce. Las compuestas de 
estas materias. || de espada. Lis tones 
delgados de madera á modo de palos 
de i m p o s i c i ó n . 

R e g l e t e a r . — Colocar regletas en
tre las l í n e a s , b ien a l componer, b ien 
d e s p u é s de terminada la c o m p o s i c i ó n . 
( V . interlinear.) 

R e g l e t e r o . — Estante en que se 
colocan las regletas clasificadas por 
su grueso y long i tud . 

R e g u l a d o r . — T o r n i l l o que en las 
prensas y m á q u i n a s sirve para gra
duar los aprietes. 

R é g u l o de ant imonio .—Meta l que 
se mezcla con el p lomo para dar ma
yor consistencia á los t ipos . 

Rehecho .—Traba jo que se vuelve 
á i m p r i m i r . 

R e i m p r e s i ó n . — L a segunda, ter
cera, etc., vez que se i m pr ime una obra. 

R e l i e v e . — E l formado por el ojo 
de la le tra . 

R e m e t i d o . — V . temo. 
Remendis ta .—Opera r io que se de

dica á la e j ecuc ión de remiendos. 
R e m i e n d o . — Cualquier impreso 

suelto que no forme cuerpo ú obra, 
como estados, circulares, etc. 

R e m o s q u e a r s e . — I m p r e s i ó n que 
sale doble por haberse corr ido el plie
go ó por haber pisado dos veces. 

R e n g l ó n . — V . l ínea . 
R e p a r t i d o . — L a d i s t r i b u c i ó n que 

se hace del contenido de una cabeza 
para dar á cada parte de ella l a i m 
portancia que le corresponde. 

R e p a r t i r letra. — Dar á cada ca
j i s t a la le t ra que le corresponde. || o r i 
g ina l . D i s t r i bu i r l e entre los diversos 
operarios. 

R e p a s a r . — E x a m i n a r de nuevo 
cualquier o p e r a c i ó n ya ejecutada. 

Repet ido . — L a palabra ó frase 
compuesta por duplicado. E n lengua
je jocoso se l l ama manchego. 

R e p i c a r . — A p u n t a r nuevamente 
los pliegos abriendo otros agujeros. 

R e p i n t a r . — V . remosquear. 
R e s e r v a ( L e t r a de). — L a que h a 
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quedado sobrante a l echar una fundi 
c ión y que se conserva en tortas. 

R e s m a . — Paquete de papel que 
contiene 20 manos, ó sea 500 pliegos. 

R e t i r a c i ó n . — L a segunda forma 
que se echa en m á q u i n a destinada á 
i m p r i m i r u n pl iego por el reverso. 

R e t i r a r . — I m p r i m i r los pliegos 
por la cara opuesta á la ya impresa. 

R e v i s a r . — E x a m i n a r u n t rabajo 
con objeto de adver t i r las faltas que 
en é l haya. 

R o c i a r . — H u m e d e c e r el papel pol
las or i l las , a r r o j á n d o l e agua con la 
boca. 

R o d e t e . — Ci l ind ro grueso de la 
la prensa, a l cual se ha l l a sujeta l a 
vaca, que hace avanzar y retroceder 
e l carro, m o v i é n d o s e por medio de 
una c i g ü e ñ a . 

R o d i l l o . — C i l i n d r o de mater ia ge
lat inosa adherida á una v a r i l l a de 
h ie r ro rodeada de tomiza y l lamada 
corazón , que s irve para d i s t r i b u i r la 
t i n t a é impregnar con ella el molde. || 
tomadores. Los que toman la t i n t a del 
t in te ro y la depositan en l a mesa.|| 
distribuidores. Los que la d i s t r i buyen 
é impregnan el molde. || de carga. E l 
que se coloca sobre otros dos con ob
jeto de hacer m á s perfecta la d i s t r i 
b u c i ó n de la t i n t a . 

R o n d a . — C a r á c t e r de le t ra seme
jante á la redondi l la . 

R o p a . — E l conjunto de pliegos y 
mant i l l as que se colocan en el c i l i n 
dro y t í m p a n o de las m á q u i n a s y 
prensas. 

R o t a t i v a . — M á q u i n a de i m p r i m i r 
por medio de planchas e s t e r e o t í p i c a s 
de forma c i l indr ica . ( V . apéndice D . ) 

R ú b r i c a . — L a parte impresa en 
encarnado en l ibros de rezo y l i tú r 
gicos. 

R u e d a . — L o s diversos pliegos de 
una obra colocados en d i s p o s i c i ó n de 
ser alzados. 

R u l o . — C i l i n d r o de madera recu
bier to de p a ñ o y provis to de mani jas 
que se u t i l iza para sacar pruebas. 

s 
S a c a d o r . — ' E l tablero de las m á 

quinas donde se deposita el papel i m 
preso. 

S a n A g u s t í n . — F u n d i c i ó n equiva
lente á 12 puntos . 

S a n g r a r . — P o n e r u n blanco deter
minado al comienzo de alguna l í n e a . 

S a n g r í a . — E l blanco puesto antes 
del t ex to en ciertas l í n e a s . (Principios 
de p á r r a f o , verso, ciertos encabeza
mientos, etc.) 

S a t i n a d o r a . — P r e n s a de satinar. 
S a t i n a r . — P o n e r los pliegos impre

sos entre cartones b r u ñ i d o s y some
terlos á la acc ión de una prensa con 
objeto de que desaparezca toda hue l la 
en la i m p r e s i ó n y tome b r i l l o e l p l iego. 

Secan te . — Ingrediente que ent ra 
en l a f a b r i c a c i ó n de las t in tas de i m 
prenta. 

Secciones.—Las diferentes depen
dencias de una imprenta . 

S e l e n o t i p i a . — V . p lumbot ip ia . 
S e n t a r l a f o r m a . — Colocarla so

bre l a p la t ina de la prensa ó m á q u i n a , 
d i s p o n i é n d o l a para l a i m p r e s i ó n . 

S i e r r a . — V . cremallera. 
S i g n a t u r a . — L e t r a , n ú m e r o ó se

ñ a l que se pone a l pie de la p r imera 
plana de cada pliego, con objeto de 
faci l i tar su alzado. (V. p á g . 165.) 

S i g n o s . — S e ñ a l ó figura que expre
sa una voz ó nombre generalmente 
referente á ciencias. 

S i l á . b i c a . — S e dice de ciertas cajas 
en las cuales, sobre las letras ordina
rias sueltas, hay ciertas combinacio
nes de letras fundidas en una sola 
pieza. {V. apéndice F. ) 

S i m i l i g r a b a d o . — G r a b a d o obteni
do por procedimientos fo tográf icos y 
q u í m i c o s , ó s implemente q u í m i c o s , 
en e l cual el rel ieve es inapreciable 
por e l tacto. 

S o m b r a . — V i s o que hace la impre
s ión , b ien por ser floja la t in ta , ó po r 
tener poco secante, c o r r i é n d o s e a l roce 
con otros pliegos. 

S o m b r e a d a . — I m p r e s i ó n corr ida . 
S o m b r e r o . — E l p i l ó n que s i rve de 

contrapeso á algunas prensas. 
S u b n o t a . — V . contracita. 
S u e r t e . — E l conjunto de cada le t ra 

ó fund i c ión . 
S u m a r i o . — P á r r a f o a l comienzo de 

c a p í t u l o , l i b r o , etc., que indica las 
materias que v a n á tratarse en é l . 

S u p l i r . — J u s t i f i c a r á u n mi smo 
cuerpo letras, signos, etc., de diferen
tes t a m a ñ o s . || Hacer u n operario l a 
par te de t rabajo de otro. 

S u r t i d o . — L o mejor ó peor p rov i s ta 
que e s t á una fund i c ión , co lecc ión de 
filetes, orlas, etc.|| Obras de. L i b r o s en 

23 
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que se economiza todo g é n e r o de blan
cos y adornos para ganar espacio y 
hacerlos m á s baratos. 

T a b e l a r i a . — V . impres ión x i lográ 
fica. 

T a b l a s . — D e s t í ñ a n s e á colocar el 
pape l mojado , desimponer formas , 
guardarlas, etc. 

T a b l e r o s . — Sobre ellos se coloca 
en las m á q u i n a s el papel, y , s e g ú n el 
uso á que se destinan, se l l aman mar
cador y sacador. 

T a c a s . — V . alzas. 
T a c o n e s . — Aparat i tos en los cua

les se ajusta el pliego al colocarle para 
ser impreso, l l i i m á n d e s e fijos los que 
e s t á n a l frente, y de mano los que es
t á n al costado; pueden graduarse y 
moverse á voluntad . 

T a c h a r . — Borrar parte de lo i m 
preso ó de lo escrito. 

T a l o n a r i a s . — Letras con rasgos 
imi t ando fondos, usadas para compo
ner la l í n e a que separa la matr iz del 
documento que ha de cortarse. 

T a m a ñ o . — Las dimensiones de u n 
impreso. Como se ha dicho, la voz f o r 
mato que algunos usan para expresar 
este concepto es viciosa. 

T a m b o r . — V . ci l indro. 
T a m b o r i l e t e . — Trozo de madera 

cuadri longo y perfectamente plano en 
su cara infer ior , destinado á bajar las 
letras altas golpeando sobre la forma. 

T a m b o r i l e t e a r . — V . palmear. 
T a n d a . — Nombre que se da a l 

g rupo de operarios encargados de rea
l izar a l g ú n trabajo. || E l personal de 
una m á q u i n a . 

T e . — E l pie de madera en esta f o r 
ma ( T ) sobre el que se fijan ciertas 
prensas. 

Tejue lo . — Impreso que se pone en 
los lomos de los l ibros y aun cierto 
g é n e r o de cubiertas. (V. p á g . 201.) 

T e m p l a r . — Apre tar l igeramente 
las cufias de una forma. 

Tendido . — V . atlas. 
T e r n e — I m p r e s i ó n de tres pliegos 

met idos unos en otros. 
T e x t o . — F u n d i c i ó n equivalente á 

14 puntos. || gordo. Equivalente á 16 
puntos . 

Timpani l l o . — Bast idor de h ie r ro 
que encaja en el t í m p a n o y s irve para 
sujetar el arreglo y la ropa. 

T í m p a n o . — E l marco que cae so
bre el molde en las prensas y en e l 
cual se fija el arreglo, las punturas y 
e l papel destinado á ser impreso. 

T i n t a . — C o m p o s i c i ó n de varios i n 
gredientes que sirve para la impre
s ión . 

T i n t e r o . — D e p ó s i t o que recibe la 
t i n t a , impregnando de ella á u n c i l i n 
dro g i ra tor io , que á su vez la t ransmi
te á los rodi l los . 

T i p o . — Cada una de las diversas 
variedades de letra. 

T i p o g r a f í a . — E l arte de reprodu
cir el pensamiento por medio de ca
racteres movibles y grabados en re
l ieve. 

T i p o g r á f i c o . — Lo concerniente á 
la T i p o g r a f í a . 

T i p ó g r a f o . — E l operario que hace 
moldes ó los i m p r i m e . M á q u i n a de 
componer, ( V . apéndice F . ) 

T i p o l o g í a . — Es tudio concernien
te al arte de la T ipog ra f í a . 

T i p o m e t r í a . — L o concerniente á 
las medidas t ipográ f icas . 

T i p o m é t r o . — Eegla de madera ó 
de me ta l graduada por ciceros y pun
tos . 

T i r a d a . — E l to ta l de ejemplares 
de una i m p r e s i ó n . 

T i r a r . — V. i m p r i m i r . 
T i r o . — Cualquiera de las dos m i 

tades en q.ue d iv ide á la rama el cru
cero, l l a m á n d o s e p r imero el de la iz
quierda y segundo ,el de la derecha. || 
E l apriete que se hace por medio de 
la barra de la prensa para realizar la 
i m p r e s i ó n . 

T i t u l a r e s . — V . letras. 
Titu lo . — Palabra ó frase que da á 

conocer lo que va á tratarse. 
T o m a d a . — Cierto n ú m e r o de lí

neas que se cogen ó toman de una 
sola vez para d is t r ibu i r , ajustar, etc. 

T o m a d o r . — V . rodillos. 
T o m i z a . — Soga de esparto con l a 

que se reviste el c o r a z ó n de los rod i 
l los para que á ellos se adhiera la 

Tomo. — Cada una de las partee» 
con p a g i n a c i ó n independiente en que 
suele d iv id i r se una obra extensa. 

Tonto. — Eemiendo que no l l e v a 
r e t i r a c i ó n . 

Torc ido . — L a c o m p o s i c i ó n que, 
por no estar b ien hecha ó tener a l g ú n 
cuerpo e x t r a ñ o , sale con las l í n e a s 
desiguales y sinuosas. 
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T o r t a . — C a d a uno de los paquetes 
que contienen f u n d i c i ó n ó d is t r ibu
c i ó n . 

T o r t i s . — C a r á c t e r de le t ra usada 
en E s p a ñ a en los pr imeros a ñ o s de la 
I m p r e n t a . 

T r a s p o n e r . — Mudar palabras, le
tras y l í n e a s á un lugar posterior. 

T r e i n t a i d o s a v o . — T o d o casado de 
64 p á g i n a s ; 32 de blanco y 32 de re t i 
r a c i ó n . 

T r e m e n t e . — Fi le te ondulado, l la 
mado c o m ú n m e n t e t remblé. Esta voz, 
que es u n galicismo, debe substi tuirse 
con l a indicada por nosotros, m á s 
castiza y expresando perfectamente 
la m i sma idea que la francesa. 

T r i á n g u l o español . — P á r r a f o de 
sumario ó encabezamiento en el que 
todas las l í n e a s v a n llenas y la úl t i 
ma a l centro. (V. p á g . 43.) || f r a n c é s . 
P á r r a f o en el que la p r imera l í n e a va 
l lena y las d e m á s sangradas con cua
d r a t í n . 

T r i m e g i s t o . — Equiva le a l cuer
po 36. 

T u b o s . — E l molde en que se fun
den los rod i l los . 

T u l ( t i rada en). — Se h a c í a n y se 
hacen t iradas en t u l fijado sobre p i 
sos á modo de grabado, s i rv iendo de 
fondos para acciones, letras, l ámi 
nas, etc. 

u 
U n i f o r m i d a d . — E l orden riguroso 

que debe seguirse en las impresiones 
y l a un idad y regular idad que en ellas 
debe presidir para los encabezamien
tos, o r tog ra f í a , blancos, etc. 

U ñ a s . — V. l engüe tas . 

V a l e . — Esta palabra, puesta a l 
lado de una c o r r e c c i ó n ó enmienda, 
las inva l ida . 

V e n t a n a . — E l claro ocasionado 
por l a c a í d a de varias letras del cen

t ro de un paquete, producida por e l 
exceso de humedad ó por u n atado 
defectuoso. 

V e r s a l e s . — L e t r a s m a y ú s c u l a s a s í 
nombradas en impren ta por usarse 
a l comienzo de cada verso. 

V e r s a l i t a s . — P e q u e ñ a s m a y ú s c u 
las fundidas á igua l a l tura que las 
letras de caja baja, desprovistas de 
trazos que ocupan todo el ojo de la 
le tra . 

V i ñ e t a . — E s t a m p a p e q u e ñ a . Ador
no que puede combinarse de varios 
modos. 

V i ñ e t e r o . — Caja especial ó lugar 
donde se depositan las v i ñ e t a s . 

V i t e l a . — P i e l de ternera, cur t ida y 
preparada para i m p r e s i ó n . Papel se
mejante á l a vi te la . 

Volado.—Toda letra, n ú m e r o ó sig
no que ocupa sólo la parte superior 
del ojo de la letra. 

V o l a n d e r a . — V , galera. 
V o l a n t e . — L a rueda que sirve para 

fac i l i ta r y regular e l mov imien to de 
las m á q u i n a s . 

V o l a r , — Suplir una le t ra ó signo 
de modo que quede, respecto de los 
d e m á s , como si fuese volado. 

V o l t e a r . — D a r vuelta a l papel cuan
do con u n solo molde han de t irarse 
ejemplares en el mismo pliego. 

V o l t e r e t a . — I m p r i m i r re t i rando en 
el mismo momento en que se t i ra . 

V o l v e r . — Colocar u n signo cual
quiera con el ojo hacia abajo por es
casez ó falta del signo verdadero, equi
valente en grueso a l que le suple. |i 
el papel. Hacer le que presente la cara 
no impresa para re t i ra r le . 

X l l o fo tograbado.—Procedimien
to de grabado por la fo togra f ía sobre 
madera recubierta de una capa sensi
ble . E l rel ieve del grabado se produce 
con el b u r i l , siguiendo el d ibujo fija
do por la luz. 

X i l o g r a f í a . — V . imprenta. 





APENDICE A 

Instrucciones para los obreros de las f á b r i c a s en las cuales se trabaja 
ó se ut i l i za el plomo y sus derivados (1). 

Peligros de los trabajos en que se manipula el plomo y sus deri
vados. — La manipulación del plomo es dañosa á la salud, porque 
este metal es tóxico como la mayor parte de sus compuestos. Los 
materiales que contienen plomo han de penetrar en el cuerpo para 
producir su efecto tóxico. La penetración del plomo en el organis
mo se efectúa por la boca, la nariz y la piel del que le manipula. 

Indicios de la intoxicación por el plomo.—Los primeros indicios 
de la intoxicación son la falta de apetito, pesadez hacia el estómago 
y la constipación. 

Cuando el mal ha avanzado, se experimentan dolores de entra
ñas, acompañados de cólicos, designados por esto con el nombre de 
cólicos de plomo. Las encías de los enfermos presentan, en la base 
de los dientes, una incrustación de un gris de pizarra, llamado r i 
bete de plomo. La boca exhala mal olor y el color del semblante es 
lívido. Cuando la intoxicación continúa mucho tiempo, provoca 
dolores reumáticos y parálisis, que afectan especialmente á las ma
nos y á los antebrazos. La sensibilidad puede desaparecer y produ
cirse crisis por asfixia; los ojos y los ríñones también pueden verse 
afectados gravemente. 

Medios preventivos. — Todos los obreros no serán atacados de 
cólicos de plomo, no porque en general no sean imprudentes y des
aseados, sino porque todos no están expuestos en igual grado á la 
enfermedad; los jóvenes, por ejemplo, son más resistentes que los 
viejos. Pero pueden protegerse contra ella, observando los princi
pios de una limpieza minuciosa. 

Aunque la aspiración del polvo de plomo sea perjudicial, la in
toxicación se verifica mucho menos bajo esta forma, que por con
secuencia de la mala costumbre que los obreros tienen de comer y 
beber con las manos sucias, ó de llevar en la boca otros objetos cu
biertos de polvo de plomo, tales como las pipas, cigarros, etc. 

(1) Informe de los inspectores federales de las fabricas y de las minas en Suiza 
(1896 y 1897;. . 
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Se pueden cometer estos descuidos durante mucho tiempo sin 
que por ello resulten consecuencias sensibles, y en esto justamente 
está el peligro, porque se continúa cada vez con más atrevimiento 
lo que se ha podido hacer algunas veces impunemente, hasta que, 
por último, concentrado el veneno en el organismo, la enfermedad 
se presenta de improviso. 

Hallándose en g-ran parte retenido por las mucosas el polvo que 
penetra en las cavidades bucales y nasales, es necesario lavarse á 
menudo la nariz y la boca. 

Se hará sobre todo cuando se presente el catarro de la nariz y 
faring-e, teniendo g-ran cuidado de no trag-arse las flemas. Será asi
mismo conveniente hacer g^árg-aras y enjuagnes con aĝ ua alcalina 
(por ejemplo, una cucharada de carlsbad ó de sosa molida, disuel
ta en un litro de agna). Es bueno, después del g'arg-arismo, tragar 
un buche de la misma ag-ua. 

Es indispensable que todos los que trabajen con el plomo lleven 
trajes especiales de trabajo ó blusas que cierren bien , que se cam
biarán y lavarán todas las semanas. 

Antes de cada comida deberán lavarse minuciosamente las ma
nos por medio de un cepillo, jabón y ag-ua caliente, y los dientes y 
las encías con ag-ua y un cepillo de dientes. Alg-unos prefieren 
como loción una solución de amoníaco ácido en el ag-ua. 

Peligro de intoxicación por diversos trabajos.—^n los estable
cimientos en donde se trabaja el plomo y sus derivados, todos los 
trabajos son más ó menos perjudiciales á la salud, porque en la 
mayor parte de los casos no puede evitarse enteramente el contacto 
de las manos con las materias que contienen el plomo. Así, pues, 
están expuestos al pelig-ro de intoxicación : los fundidores de carac
teres, y entre ellos los encarg-ados de tallar las letras en seco, y los 
cajistas, que desgraciadamente no tienen en cuenta la presencia del 
plomo en las letras, se las meten en la boca, comen con las manos ne
gras de plomo y llevan en los labios, durante el trabajo, la inevita
ble punta de cigarro. 

Si se tuviera siempre cuidado del aseo, el trabajo con el plomo 
no ofrecería absolutamente ning-ún efecto perjudicial. 

En este g-énero de ocupación es preciso evitar tener las manos 
sucias, y los obreros deben, desde el comienzo del trabajo, tener 
los mang-os de los instrumentos muy limpios. Por desg-racia, las 
medidas de precaución, excesivamente sencillas, no son siempre 1 
observadas, porque para muchos es enojoso pleg-arse á un trabajo 
prudente y juicioso, y se prefiere, en suma, hacer las cosas g-rose-
ramente, sin reflexión, á cieg-as, sin tener en cuenta el perjuicio 
que se causan á sí mismos ó á sus camaradas. 
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Deberes de los maestros y capataces. — Es deber del jefe ó capa
taz, y en g-eneral de todos los obreros, esforzarse para hacer des
aparecer todos estos inconvenientes. Los capataces ó contramaes
tres, sobre todo, que están en contacto permanente con los obreros, 
tienen el deber de reprender á estos últimos, de instruirlos, y. si esto 
no fuera suficiente, de llamar la atención del patrono para que éste 
interveng-a, Los dueños, maestros y capataces ó contramaestres de-
líen tener conciencia de la responsabilidad que les incumbe; deben 
pensar que no están sólo obligados á velar por los intereses del em
presario, sino también por la salud de los obreros. 

Lo que sig-ue podrá utilizarse en alg-unos trabajos especiales im
portantes : 

Es absolutamente necesario trabajar de modo que se produzca 
ol menor polvo posible. 

Los brazos deben estar cubiertos por mang-as que cierren her
méticamente y se pueden proteger las manos por medio de g-uan-
tes de caucho (1) ó de cuero, ó cubrirlas de g-rasa ó de vaselina. 
Una ó varias veces al día se quitará, humedeciéndole, el polvo de
positado en el suelo, las tablas, etc. No se debe fumar nunca mien
tras se trabaje el plomo ó substancias que le conteng-an. 

Linea de conducta fuera del establecimiento.—g-énero de vida 
•que se hace fuera del establecimiento influye ig'ualmente sobre la 
predisposición á la intoxicación. La experiencia ha probado que los 
<3ue se dan á la bebida, caen más pronto enfermos que los sobrios. 
Por esto se hará bien en evitar, no sólo toda bebida fuertemente' 
alcoholizada, sino también los vinos ácidos, porque el plomo com
binado con estos alimentos se transforma fácilmente en sales muy 
tóxicas. ¡Se recomienda el uso frecuente de buena leche y una a l i 
mentación substanciosa y fortificante. 

Aseo en la vida privada. — Constituyendo la limpieza más m i 
nuciosa el solo preservativo que hay contra la intoxicación por el 
plomo, es evidente que debe observarse, no sólo en el taller, sino 
también en la vida privada. No se debe dormir, por consiguiente, 
con la camisa que se lleve sobre el cuerpo durante el trabajo, y no 
«e tendrán puestas las ropas del trabajo en la casa. Además, antes 
-de almorzar ó comer y al dejar el trabajo, se debe dar un minucio
so lavado, sobre todo á las manos y las uñas, que se frotarán com
pletamente con el cepillo y el jabón. Una vez por semana, cuando 
menos, cada obrero debe tomar un baño caliente, durante el cual se 
limpiará minuciosamente la barba, el big-ote y los cabellos. Convie
ne á los obreros que trabajan en estos talleres llevar el cabello corto. 

(1) No se olvide que estas instraooiones lian sido escritas para todos los obreros 
(¿ua trabajan con substancias plúmbicas . 
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Cuando se haya declarado una enfermedad cualquiera, no se 
dejará de avisar inmediatamente al médico, llamando su atención 
sobre la posibilidad de una intoxicación por el plomo. 

En las ramas industriales en que se trabaja diariamente el plo
mo y sus compuestos, son absolutamente necesarias las visitas mé
dicas periódicas. 

Aconsejamos á los obreros que ya hayan sido víctimas una vez 
de la intoxicación por el plomo, que busquen otra ocupación, por
que las recaídas se suceden más rápidamente que el primer ataque. 

Recapitulación. — Resumiendo en algunas palabras las instruc
ciones que preceden, he aquí las reglas sobre las cuales basarán los 
obreros su conducta: 

1. a Se observará siempre el aseo más grande posible y se evita
rá cuanto se pueda el polvo ó ensuciarse (trajes y cuerpo). Estará 
prohibido fumar y mascar tabaco durante el trabajo; 

2. a Se llevarán siempre durante el trabajo trajes especiales, que 
se deberán mudar con regularidad cada semana; 

3. a Las comidas, comprendiendo en ellas los más insignifican
tes refrigerios, no deben tomarse en las salas de trabajo, sino en lo
cales reservados á este efecto; 

4. a Antes de cada comida se enjuagará la boca con agua tibia y 
se limpiará con un cepillo, y se lavarán las manos con agua calien
te, con un cepillo y jabón; 

5. a Una vez por semana, á lo menos, cada obrero tomará un 
baño caliente, durante el cual se limpiará minuciosa y particular
mente los cabellos, la barba y el bigote. 
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Tipometria. , 

De suma conveniencia sería en la Imprenta, así la fijación de 
un sistema uniforme de altura para los tipos, como de un siste
ma g-eneral de cuerpos, y mejor aún —por más que esto entraña
se una verdadera revolución — la adopción del sistema métrico-
decimal. 

Nada menos que cinco alturas pueden tener los cuerpos, á 
saber: 

Altura ing-lesa y norteamericana, altura francesa, altura bel
ga, altura flamenca y altura holandesa. 

Por eso conviene, al pedir fundiciones á cualquiera de estas 
naciones, acompañar varias mm al pedido; de otro modo, el tipo 
puede resultar bajo ó alto. 

El cuerpo (fuerza del cuerpo) de los tipos se mide por tres sis
temas : el sistema Fournier, el sistema Didot y el sistema ing-lés, 
que viene á ser un término medio entre los dos anteriores; de ahí 
sinnúmero de inconvenientes, que, si no son mayores, es gracias 
al conocimiento por parte de los fundidores, ganosos de clientela, 
de los diversos sistemas. 

Antes de Fournier, cada fundidor daba un cuerpo arbitrario á 
las fundiciones : por esa razón se las distinguía, no por puntos, 
sino por un nombre determinado, generalmente el de la primera 
obra impresa con el nuevo tipo. 

Fournier, en vista de los graves inconvenientes que presenta
ba esta absoluta falta de concordancia de los tipos entre sí, hizo 
una escala de 12 ciceros (144 puntos), reduciendo cada cicero á 12 
puntos. Tal sistema es el seguido hoy más generalmente y, según 
nuestras noticias, el que se usa en toda España. 

Didot tomó por base la línea de pie de rey — medida legal en 
Francia en su época, — con lo que se vino á aumentar el punto 
Fournier en una dozava parte. La adopción en el país vecino del 
sistema métrico hizo fracasar al nuevo sistema, si bien hasta no 
hace mucho le siguieron algunos fundidores. 
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Y, por último, los ingleses adoptaron un sistema mixto. 
Véase la equivalencia de la anticua nomenclatura de tipos 

con el sistema Fournier : 

A N T I G U A S D E N O M I N A C I O N E S 

Diamante 
Perla 
Parisiena 
Nompare l l 
M i ñ o n a ó glosi l la . . 
Gal larda 
Brev ia r io 
F i losof ía ó e n t r e d ó s 
Lec tura chica 
Lectura ó cicero . . . 
San A g u s t í n 
Tex to 
Tex to gordo 
Parangona 
M i s a l 

F O U R N I E R 

Puntos. 

11 
11 
12 
12 
14 
16 
18 
20 

Se ha tratado de reformar el sistema actual de medidas tipo
gráficas concordándole con el métrico-decimal, y en ese sentido, 
la Conferencia internacional del Libro, celebrada en Amberes, 
propuso la reducción en un Vso, fracción casi inapreciable, del sis
tema Fournier, con lo cual la escala tipográfica quedaría como se 
indica á continuación : 

1 punto 
2 — 
3 — 
4 — 
5 — 
6 — 
7 — 
8 — 
9 — 

10 — 
11 — 
12 — 

i de m i l í m e t r o . 

= 1 m i l í m e t r o . 

1 1 
2 

3 

H 

4 

14 puntos 
16 — 
18 — 
20 — 
22 — 
24 — 
28 — 
30 — 
32 — 
36 — 
40 — 
48 — 

4u 

Ú 
6 

6 | 
n 
8 

9 | 
10 
10 § 
12 
13 £ 
16 

m i l í m e t r o s . 

Insertamos á continuación un cuadro, reproducido del An^-
nmire de TImprimerie y hecho por Colombon, sumamente útil. 
Nada decimos de su manejo, porque el mismo cuadro le indica: 



T I l ' O M E T I U A . 

C U A D R O T I P O L I N E O M E T B I C O 

8 16 
3 0 
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Á la anterior tabla del valor de las líneas de los diversos cuer
pos en ciceros y puntos, hay que añadir : 

Que en los tipos comunes tres espacios g-ordos, cuatro media
nos y seis entrefinos equivalen á un cuadratín. 

Que media línea de cualquier cuerpo equivale á la mitad de 
los puntos que teng'a el cuadratín. 

Que un espacio g-ordo del 6 tiene dos puntos; uno mediano del 
8, dos puntos; uno gordo del 9, tres puntos; uno mediano del 12, 
tres puntos; uno g-ordo del 12, cuatro puntos. 

Que un cuadrado de dos líneas del 6 tiene un cicero; uno de 
línea y media del 8, un cicero; un cuadratín y un espacio gordo 
del 9, un cicero. 

Que en justificaciones de estados á ciceros pueden usarse, sin 
aditamentos de espacios, cuadrados de los siguientes cuerpos, 
descontando naturalmente el 6, que dan ciceros ó fracciones de 
ellos : un cuadrado de tres líneas del 5, 15 puntos; uno de tres lí-
neas del 7, 21; uno de tres líneas del 8, 2 ciceros; uno de dos l í 
neas, otro de tres y otro de cuatro del 9, 18 y 27 puntos y 3 cice
ros respectivamente; uno de línea y media y otro de tres del 10, 
15 y 30 puntos; uno de tres líneas del 11,33; uno de línea y media 
y otro de tres de 14, 21 y 42 puntos, y uno de línea y media y otro 
de tres del 16, 2 y 4 ciceros. 

Que los cuerpos más fácilmente reducibles á ciceros, siempre 
descontado el 6, son el 8 y el 9, pues en ellos se pueden alcanzar 
con perfecta exactitud y pocas piezas las siguientes medidas, y 
sólo hacemos mención de las reducidas : 6 puntos, media línea y 
un espacio mediano del 8 y dos espacios gordos del 9; 9 puntos, 
dos medias líneas y un espacio fino del 8, un cuadratín del 9: 
12 puntos, un cuadrado de linea y inedia del 8, un cuadratín y 
un espacio gordo del 9; 15 puntos, línea y media, un espacio me
diano y uno fino del 8, y un cuadratín y dos espacios gordos del 
9; 18 puntos, dos lineas y un espacio mediano del 8, dos líneas 
del 9; ¡21 puntos, linea y media, un cuadratín y un espacio fino 
del 8, dos líneas y un espacio gordo del 9; 24 puntos, tres lineas 
del 8, dos lineas y dos espacios gordos del 9; 27 puntos, tres l í
neas, un espacio mediano y uno fino del 8, tres lineas del 9, y asi 
sucesivamente; advirtiendo que los espacios finos han de tener 
un punto exacto, no más, y que los dos espacios gordos del 9 pue
den substituirse con un cuadrado de linea y media del 6. 

Conocer bien el valor en puntos y ciceros del material, facilita 
el trabajo. Son útiles las nociones que anteceden, porque más de 
una vez deberán ser tenidas presentes al hacer pedidos de fundi
ciones. 
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P ó l i z a s , fundiciones y pesos. 

Los fundidores, en vista de la diferente cantidad en que cada 
letra se emplea, han establecido pólizas para cada idioma. Las pó
lizas y tablas que copiamos proceden del Manual del Sr. Giráldez, 
y hemos de hacer notar que difieren bastante de las pólizas españo
las las de las fundiciones extranjeras. Tal advertencia no es ociosa, 
y de tenerla presente, se puede evitar el adquirir de casas extran
jeras fundiciones desiguales y necesitadas, por tanto, de ser re
puestas ó completadas. Véanse ahora las tablas de pesos y letras y 
después las pólizas : 

P E S O D E 100.000 L E T R A S 

D e l 6 46 ki logramos. 
D e l 7 58 — 
D e l 8 . . . . 92 — 
D e l 9 115 — 
D e l 10 138 — 
D e l 12 161 — 
D e l 14 265 — 
D e l 16 299 — 
D e l 18 460 — 
D e l 20 652 — 

El peso medio de una caja puede apreciarse por el cuadrito que, 
á g-uisa de modelo, insertamos en la página 81. 

L E T R A S Q U E E N T R A N E N U N P L I E G O D E 16 P Á G I N A S E N 4.° 

D e l 6 -110.600 letras. 
D e l 7 . . . . . 81.140 — 
D e l 8 64.500 — 
D e l 9 49.200 — 
D e l 10 39.900 — 
D e l 11 32.500 — 
D e l 12 . . . . . 27.700 — 
D e l 14 • 20.400 — 
D e l 16 16.100 — 
D e l 18 12.300 — 
D e l 2 0 . . . . . 10,000 — 
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Caja baja. 

a 6100 
b 1000 
c 2700 
d 3200 
e 8000 
f 1000 
g 1000 
h 1000 
i 6000 
j 500 
k 100 
1 3000 
m 2000 
n 4500 
ñ 220 
o 5000 
p 1800 
<1 2000 

, r 5000 
s 6000 
t 4500 
u . . . . . . . . 5500 
v 1000 
x 400 
y 600 
z 300 

Acentos. 

á 450 
é 400 
í 300 
ó 400 
ú 400 
á 60 
é 60 
i 60 
0 50 
ü 50 
á 50 
é 60 
1 60 

PÓLIZA D E 1 0 0 . 0 0 0 L E T f t A S 

c 6 60 
ú 50 
a 50 
é 50 
i . . . . . . . . . 50 
o 50 
ü 50 
% 50 

Dobles. 

200 
150 

50 
60 
60 
50 
50 
60 

P u n t u a c i ó n . 

2000 
2000 

600 
600 

1500 
50 

500 
200 
200 
300 
300 
400 

50 
60 
60 

200 
200 

Versales. 

400 
260 

D . 
E 
F . 
G . 
H 
I . 

K . 

M . , 
N . , 
Ñ . , 
O . , 
P . 

Q . 
R . . 
S . . 
T . . 
U . . 
V . . 
X . 
Y . . 
Z . . 
W . 
M . . 
( E . 
A . . 
É . . 
í . . . 
O . . 
u . . . 
É . . 
É . . 
g . . 

Versalitas. 

300 
600 
600 
200 
200 
100 
200 
100 
50 

250 
200 
200 
80 

300 
200 
200 
250 
260 
250 
400 
300 
200 
250 
150 

60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
50. 

300 
260 
300 
500 
450 

F 200 
G 200 
H 150 
i 300 
J 160 
K. 50 
I . 250 
M 200 
N 250 
Ñ 50 
O 250 
P 200 
Q 200 
K 250 
s 200 
T 150 
ü 200 
v 100 
x 100 
Y 100 
z 100 
A 50 
É . . 60 
i 50 
ó 60 
Ú 50 
S 50 
w 60 
M . . . . 50 
OE 60 

N ú m e r o s . 

1 300 
2 260 
3 200 
4 200 
6 200 
6 200 
7 200 
8 200 
9 200 
0 400 

Como se ve, en la póliza de 100.000 letras van incluidas las ver
salitas, y es que en lo antig-uo éstas se colocaban en la contracaja, 
entrando por esa razón en el cómputo. 
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B L A N D O S P A É A U N A P Ó L I Z A D E 100.000 L E T R A S 

D E T A L L E 
C U E R P O S 

Kg. 
Espacios (4 clases) ^ 
Cuadratines > 3 
Medias l í n e a s ) 
Cuadrados surt idos . . . . I 3 

Kg. 

4 

4 

Kg. 

9 

9 

10 

Kg. 

10 

10 

11 12 

Kg-

13 

13 

Kg. 

16 

15 

Se calcula la cantidad de blancos en un 20 por 100 del peso 
del tipo. 

No deben confundirse los Mancos con los cuadrados, pues blan
cos son el conjunto de espacios, cuadrados, etc. 

b 
c. 
d 
e. 
f . 
g-
h 
i . 

k 
1. 
m 
n 
fi 
o. 
P 
q 
r . 
8 . 
t . , 
U . 
V, 
X . 

y -
z . 
fe . 
OÍ , 

Caja ha j a . 

24 
48 
50 

100 
20 
20 
24 
60 
20 

8 
40 
30 
60 
16 
70 
40 
24 
50 
50 
40 
40 
30 
20 
20 
20 
10 
10 

P O L I Z A P A R A T I T U L A R E S C O N C A J A B A J A 

Acentos. 

é.. 
í . . 
ó . . 
ú . 
á . . 
é . . 
i . . 
6 . 
ü . . 
á . . , 
é . , 
i . . . 
ó . . , 
ú . 
a . . , 
é . . , 
i . 
o . . . 
U 

P u n t u a c i ó n . 

10 
10 
10 

16 
16 
16 
16 
16 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

30 
30 

O 

Versales. 

15 
15 
40 
10 
10 
10 
10 

6 
6 

25 
12 
20 
20 
35 
12 
12 
12 
26 
12 

6 
20 
25 
20 

8 
26 
15 
10 

E . 
S. . . 
T . . 
ü . . 
V . . 
X . . 
Y . . 
Z . . . 
Á . . . 
É . . . 
í . . . . 
Ó . . . 
Ú . . . 
M . . . 
CE. . . 
W . . . 
c .. 

20 
20 
16 
20 
20 
16 
12 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
6 
6 
5 
4 

N u m e r a c i ó n . 
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P O L I Z A P A R A T I T U L A R E S 

A 
B 
C 
D 
E 
F 
G 
H 
I . 
J . 
K 
L 
M 
N , 

16 
10 
14 
14 
20 
10 
10 
10 
14 
12 

6 
12 
12 
14 

N 
O 
P 
Q 
R 
S. 
T 
U 
V 
X 
Y 
Z 
Á 
É 

6 
16 
14 
10 
16 
16 
12 
12 
12 
10 
10 
10 

I . . 
Ó . 
Ú . 
É . 
É . 
W 
M . 
CE. 

9-

6 
6 
6 
6 
6 
6 

12 
12 

¿? 
1 1 . 

. ( ) • 

1. . 
2 . 
3 . 
4 , 
5 . . 
6 . , 
7 . . 
8. 
9 . , 
0 . . 

8 
8 
6 

12 

12 

Las pólizas de titulares se llaman mínimos, j la mitad medios 
mínimos. 

Para la elección de fundiciones y titulares, adornos, etc., débese 
proceder con cuidado y observando cierto método. En lo posible 
débese escog-er series, y tener más en cuenta la utilidad de los tipos 
que su trillantez, si vale la palabra. 

El asunto es más delicado de lo que se cree, y si aquí nos fuera 
dado citar casos, recordaríamos que hay imprentas riquísimas en 
material, en las cuales cuesta mucho hacer un trabajo aceptable, 
todo por haber elegido á voleo los tipos y titulares. 

No estará demás tener en cuenta el carácter de las obras al ha
cer los pedidos, y si éstas van ó no en leng-ua extranjera, para lo 
cual pueden ser de alg'una utilidad las reglas que se dan en la GUÍA 
para la composición de idiomas. 

Repetimos que todos estos cálculos y tablas son relativos y 
aproximados, y sólo deben tomarse como base en ese sentido, mas 
están muy sujetos á rectificación. 
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Artefactos modernos y m á q u i n a s para i m p r i m i r . 

Muchas páginas ocuparíamos sólo con reproducir por el gra
bado los perfeccionamientos introducidos en los artefactos de la 
Tipografía. Pero deseosos de no ocupar sino el espacio preciso 
para que el lector se forme una idea g-eneral, ni entraremos en 
detalles que son poco intelig'ibles sin ver las máquinas funcio
nando, ni daremos más que uno ó dos tipos bien caracterizados 
de cada sistema de máquinas. 

La necesidad de hacer rápidas las tiradas ha creado máquinas 
que producen por hora muchos miles de ejemplares; la de hacer 
tiradas de grande exactitud y belleza ha creado otras, admirables 
por su precisión; la de no emplear fuerzas excesivas para moldes 
reducidos, ha hecho que se inventen otras 
que, con leve esfuerzo, rinden mucho 
trabajo. En las cajas, la necesidad de 
facilitar, simplificar, acelerar las ta
reas, y la de no ocupar con los 
artefactos superficies enor
mes, cuyos alquileres en la 
vida moderna son siempre 
carísimos, ha dado orig-en al perfec
cionamiento de los antig-uos chibale
tes y reg-leteros, á la invención de 
nuevos muebles, cómodos, sencillos, 
ahorradores de esfuerzos y de cuida
dos, que introducen el orden en las ta
reas aun sin pretenderlo el operario. 

El adjunto modelo de chibalete se 
utiliza en los Estados Unidos. Como 
se ve por el grabado, en él la caja es 
de dos cuerpos, estando colocado el 
gralerín debajo de la caja baja, con 
lo cual queda libre la superficie de 
la contracaja, que en las nuestras ocupa el g-alerín ó g-alera. 

24 

Chibalete moderno. 
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El grabado que representa los dos soportes, el de la caja baja 
y el del g-alerín, da idea del mecanismo. Cuando el componedor-
cazuela está lleno, se imprime un movimiento de báscula al 
cuerpo inferior de la caja, quedando al descubierto el g-ale
rín, y, colocada en él la composición, se 
restablece la posición normal de dicho 
cuerpo y se continúa trabajando. Las 
líneas de puntos i?i? indican la posición 
normal del cuerpo giratorio. 

Los portagalerines, el fijo y el mo
vible, son de gran utilidad : la disposi
ción de los entrepaños en el primero facilita la colocación de ga-

Detalle del chibalete. 

Portagalerines lijo. Portagalerines movible. 

leradas aun sin atar, pues el declive impide la caída de las letras. 
El segundo sirve para colocar galeri
nes, siendo fácilmente transportable 
donde convenga por estar provisto 
de ruedas. 

lili carretón es de mucha comodi
dad para el transporte de las formas. 
Hace más fácil la faena de quien haya 
de trasladarlas y evita accidentes fre-

canetóc para formas. cuentes en el transporte á brazo. 
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El reg-letero cuyo modelo se copia, á cambio de no contener 
gran número de re
gletas, ocupa poco 
espacio, y en él, co
mo se ve, es impo
sible colocar éstas 
de un modo confu
so y caótico; forzo
samente han de es
tar ordenadas, y 
por la disposición 
de sus cajones, en 
cada uno no puede 
haber sino regletas 
de la longitud ex
presada por el n ú 
mero. 

Otros modelos de Regleter0-
muebles y artefactos podríamos insertar, todos útiles y muy bien 

entendidos hasta 
en sus más insig
nificantes detalles, 
pero los principales 
son los que quedan 
reproducidos. 

Respecto de las 
máquinas, nos l i 
mitamos á copiar 
tipos de ellas; tipos 
que pueden clasi
ficarse en los si
guientes : prensas 
de mano, máquinas 
de Manco, doUes, de 
reacción, rotativas, 
de pedal y de pa
lanca. 

En la imprenta 
todos conocen, 
cuando menos, los 
dos primeros tipos. 

La prensa á bra
zo, esencialmente, y no obstante todos sus perfeccionamientos, 

i i i 

Prensa á brazo. 
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Máquina de blanco. 

es el mismo tipo que el utilizado en los primeros tiempos de la 
Imprenta. 

Las máqvAnas de blanco, de la cual se dan tres modelos que di
fieren así en la forma del 
entintaje como en el mo
vimiento del carro, sir
ven para imprimir el pa
pel por una de sus caras. 
En las dos primeras el en
tintaje se realiza por me
dio de una mesa, el carro 
marcha sobre unas rue
das movido por un bra

zo; en la seg-unda el entintaje se verifica en un cilindro de hierro 
y en alg-unas el carro 
g-ira dentro de una , ¿ ^ ^ 1 
rueda dentada, por lo 
cual se la llama de 
movimiento hepici-
cloidal. Estas máqui
nas pueden dar tira
das de 800 y 900 ejem
plares por hora. 

Existen máquinas 
de blanco para la im-

• / • i i * Máquina de blanco. 

presión de dos colo
res. Para ello están provistas de dos platinas, dos tinteros y dos 

ilMllllllllllllllMal 

•Vi:-, ; ' : '-'í:. 

, - . . . . . . ' 

Cjj: 

Máquina de blanco con entintaje cilindrico. 
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juegos de rodillos, y el cilindro verifica dos rotaciones (una sobre 
cada molde) antes de dejar el pliego. 

Las máquinas dobles ó doMes-sencillas, como alg-unos las l la
man, no son en realidad sino una máquina sencilla con dos cilin
dros. En ellas el plieg-o sale impreso por las dos caras, viniendo á 
realizar una tirada por hora de 1.000 ejemplares impresos por am-

'̂ ¡¿éí- ; » i Í S Í í 5.-' 

Máquida doble-sencilla. 

bas superficies. Son precisos dos marcadores, si se han de echar 
descargas, esto es, plieg-os no destinados á imprimirse, que impi
den que los impresos se maculen, lo cual no se ejecuta sino con 
los trabajos delicados. Estas máquinas son muy usadas para las 
ilustraciones, y, como en las de Manco, las hay para imprimir á 
varios colores. 

Máquina de reacción. 
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Las máquinas de reacción varían muctio, pues las hay hasta de 
cuatro marcadores. Generalmente tienen dos. Los cilindros g-iran 
en dos sentidos y se transmiten el plieg-o, con lo cual éste sale re
tirado. Hacen una tirada de 4.000 ejemplares por hora, y son de 
frecuente empleo en periódicos de regular tirada. 

Las de cuatro marcadores—parece que las ha habido de más — 
han sido desechadas por haber venido á reemplazarlas con gran 
ventaja las rotativas. 

En las rotativas se fijan las planchas, á las que se ha dado la 
forma adecuada, en cilindros que g-iran en sentido contrario. Al 
pasar el papel por entré ellos queda impreso. 

En ellas no puede imprimirse sino con papel continuo, y su ve" 
locidad es'tá en razón directa del diámetro de los cilindros. 

Tienen ingeniosos aparatos acce
sorios que cortan el papel, le g-ual-
drapean por postetas de cinco, diez 
y veinte ejemplares, y le pliegan. 

El modelo que copiamos realiza 
una tirada de 9.000 ó más ejempla
res por hora, pero las hay vertica
les que tiran hasta 30.000 y más. 

Existen otras tan perfeccionadas 
que imprimen tres y cuatro colo
res, ó que imprimen sólo blanco é 

Máquina rotativa horizontal. 

ilustraciones que nada dejan que desear. 

Máquina de pedal. Máquina de palanca. 

Las máquinas de pedal, como las de palanca, por su fácil mane-
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j o , por su escaso volumen, por la rapidez y limpieza con que 
realizan trabajos de tamaño reducido, son muy usadas, no ya en 
papelerías y minervas, sino hasta en las imprentas de grande im
portancia. 

Alg-unas indicaciones podríamos hacer del arreg-lo y prepara
ción de tiradas; pero ni esa materia cae dentro de la jurisdicción 
de esta GUÍA, ni nos sería fácil decir otra cosa que g-eneralidades 
poco ó nada instructivas. 



APENDICE E 

Procedimientos abreviados para la c o m p o s i c i ó n . 

El deseo de hacer más rápida la composición y de abaratar la 
mano de obra ha producido multitud de invenciones, desdichada» 
unas, acertadas otras; aunque no todas hayan sido bien acogidas. 

Las invenciones han tendido, ó á reducir el número de piezas 
indispensables para la formación de líneas, ó á realizar por medio 
de máquinas la composición. 

En España se han creado cajas silábicas, esto es, cajas que, á 
más de las letras sueltas, tienen combinaciones de sílabas; pero 
esta reforma ha tenido el inconveniente de multiplicar extraordi
nariamente la superficie de la caja y el número de cajetines, con 
lo cual su manejo no produce en la práctica los resultados que 
sus inventores se prometieron. 

Estos escollos los salvó en gran parte el Sr. Iradier con su ca-
tatipia. El tamaño de la caja por él inventada es alg'o mayor que 
el ordinario, y más numerosos sus cajetines; pero la combinación 
de letras está tan bien entendida y la disposición de los cajetines 
es tan ingeniosa, que aquellos dos inconvenientes quedan punto 
menos que anulados. 

Las combinaciones son las sig-uientes, indicando el sig-no || el 
espacio que llevan adherido las letras y signos : 

S.labas. Sígnos y sí,.abas 
con espacio. » 

ca ce c i co cu aj| e¡| J|| 
da de d i do d u á|| e]|| n|| 
la le l i lo l u lajl eD|| r|| 
ma me m i mo m u ,|| de|| e|| 
na ne n i no n u y|| 
pa pe p i po p u 
ra re f i ro r u 
sa se si so su 
ta te t i to t u 
ba qu 
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Con esta combinación se reduce el número de piezas que en
tran en la formación de una palabra ó línea, y tendremos, por 
ejemplo, que para componer la frase No alas, pies de plomo, se em
plean en esta caja 16 piezas, mientras que en la ordinaria son ne
cesarias 23 para la misma frase. 

N o la s 
6 

a 1 a 

p i 

P i 
10 11 

e 
12 I 1314 

deil 

d e 
is 16 n 

p lo 

1 o 
19 20 

m o 
21 22 

Como se ve, las ventajas de la catatipia son incuestionables, 
y sobre ellas hay que añadir que, metodizada la caja y hecho i n 
dudablemente por su autor un estudio profundo de las letras, sí
labas y encuentros de letras más usados en nuestro idioma, es tan 
sabia la disposición de la caja, que todas las suertes se ag-otan á 
un mismo tiempo. 

La distribución y la corrección no ofrecen más dificultades que 
las que presentan en la caja corriente, aunque es de notar que 
en todas las operaciones se ha de poner más atención; que no en 
balde se intensifica el trabajo y se realiza más tarea en menos 
tiempo. 

Por apegx) á la rutina y por no ser muy alto el costo déla mano 
de obra en España, la caja inventada por el Sr. Iradier no se ha 
generalizado. 

Otra invención reciente, y muy recomendable, son los tipos 
&s justificación matemática. Hoy el ancho de cada letra está sujeto 
á lo arbitrario; en el nuevo tipo los anchos están sistematizados, 
sea cualquiera su cuerpo. 

Así tenemos que, en vez de los 190 anchos que tienen próxi
mamente los tipos comunes, en los de justificación matemática 
los anchos quedan reducidos á 9, en la siguiente forma: 

Espacio. 
Espacio, f i j 1 1 i J 
Medias, l í n e a s , c e r s t z s z I J ? ) ] * f ¡ | § - a o 
a b d g h k n o p q u v x y f l f l f f l 2 3 á 5 6 7 8 9 0 A B c n E 

F G L N O P Q K T U V X Y S Z 
f e A B O D E F G L N O P Q E T U V Y H K M 
Cuadratines, m w oe w OE ffi ffl H K X & — 
W M 

CE 
Cuadrados, Q p ' 

1 u n i d a d : 
2 unidades: 
3 — 
4 — 

6 — 
7 — 
8 

12 — 

La cursiva tiene la misma división sistemática. 
La casa fundidora de estos tipos asegura que en la compcs:-
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ción con ellos se Obtiene un 25 por 100 más de velocidad ¡que con 
los tipos ordinarios, y aun estimando la cifra exagerada, no hay 
duda que la justificación será más rápida y más exacta, como será 
más fácil la corrección. 

La ventaja principal de este tipo está en la composición de 
cuadros y tablas, en los cuales la justificación, sobre resultar fa
cilísima, será perfectamente exacta. 

Otra idea atendible es la de adoptar para la composición las 
versalitas con exclusión de las versales y de la minúsculas. 

Tal reforma entrañaría la reducción de la caja por la desapari
ción de 40 á 45 cajetines y por la facilidad de sistematizar el tipo 
á tres ó cuatro gruesos lo más. Para las máquinas de componer 
la reforma también sería de importancia, pues reduciría en ig-ual 
proporción que en la caja el número de teclas. 



APÉNDICE F 

M á q u i n a s p a r a c o m p o n e r , 

Muchas han sido las máquinas de componer ideadas, habiendo 
entre los inventores un español. La primera máquina data de 1835, 
y fué inventada por un impresor de Lyon; y desde entonces exce
den de 50 los tipos de máquinas de esta índole. 

Los escollos en que se tropezó fueron la justificación, la distri
bución, y el necesitar las más de las máquinas tipos especiales. 

Por fin parece que se ha resuelto el problema, y hoy la máqui
na funciona en los Estados Unidos, Alemania, Suiza, Inglaterra, 
y comienza á invadir Bélg-ica y Francia, países en los cuales los 
compositores han adoptado medidas para atenuar en lo posible 
sus perjudiciales efectos inmediatos en el obrero. 

Los inventores, en vez de hacer que las máquinas compongan 
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con tipo, las hacen componer con matrices, matrices que forman 
palabras y reng-Iones, y, fun
diendo sobre ellas, la línea 
que sale formando una sola 
pieza. 

Presentamos dos tipos de 
máquinas, que no conoce
mos sino por las someras ex
plicaciones de las Revistas 
profesionales — la monolinea 
y el tipógrafo, —y nada de
cimos de ellas porque real
mente hablaríamos sin el co
nocimiento preciso para dar 
una explicación detallada. 

Las dos funcionan, así 
como la thorne y la domini
cana. 

La que sí hemos visto fun
cionar, y en ella hemos tra
bajado lo suficiente para ex
plicar su mecanismo, es la l i -
neotipia, que es la más gene
ralizada, tanto, que ya ha 
entrado en España, donde 
trabajan actualmente diez 

de estas máquinas (nueve en Madrid y una en Barcelona). 
La lineotipia compone, justifica, funde y distribuye, sin que 

una operación interrumpa ó dificulte las demás, pues todas ellas 
se realizan simultáneamente. Cómo puede ejecutar tantas y tan 
diversas operaciones con rapidez y precisión, apenas si aun vién
dolo se concibe. 

Trataremos de dar una descripción de la máquina, para lo 
cual nos servirán los grabados. Véase, ante todo, una reproduc
ción del conjunto de la máquina (fig-. 1.a). 

Sentado el operario ante el teclado, y fijo el orig-inal en un ta
blero provisto de dos muelles que se ven sobre él, g-olpea ligera-
mente en las teclas, y las matrices van formando la línea. Cuan
do ya falta poco para llenarla, un timbre colocado en la parte in
ferior derecha del tablero avisa al operario, el cual procede como 
si se tratara de una línea hecha con el componedor, aunque sin 
tener que tocar el espaciado. 

Al golpear en las teclas han caído matrices (fig. 2.a) de forma 

Tipógrafo. 
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especial, en una de cuyas caras a va grabada la letra, teniendo 

• • 

Figura 1.a—Lineotipia. 

en su parte superior un áng-ulo entrante con los bordes dentados ^ 
con el objeto que luego veremos. En la parte iz
quierda del teclado hay una tecla independiente, 
correspondiente á los espacios, tecla que se mueve 
con la mano izquierda. 

La fig-ura 3.a da idea de lo que es una línea de 
matrices compuesta, siendo en ellas las piezas sa
lientes los espacios, y la fig-ura 4.a es una línea fun
dida y dispuesta para la impresión. Como se ve, 
la línea tiene pequeños resaltos de una altura de 
medio punto, con objeto de darle cierta elasticidad 
que no tendría si fuese un ling-ote de caras perfectamente ig-ua-
les, y haciendo para la colocación 'de la línea el oficio de cranes. 

Figura 2.a—Matriz. 
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/m /iíB 

Figura 3.»—Línea de matrices. 

Ai mover una tecla del teclado D (ñg. 5.a), el cajista ha dado paso 
por una de las canales de la pieza F á una matriz colocada en el al

macén ^1. La polea F, al 
g-irar, la lleva al depósito 
G, donde queda colocada 
en posición perfectamen
te perpendicular y presen
tando al frente la letra 
grabada, de tal modo que 
el operario puede, si quie
re, leer lo que lleva com
puesto. Cuando al cajista 
le ha sido preciso poner 
un espacio . ha tocado en 
/ , y los espacios / han caí
do del depósito I I . Avisa
do el operario por el tim
bre y dispuesta la línea 
para ser justificada y fun
dida, oprime la palanca 
que se ve en el costado de

recho del teclado; una pieza acodada toma matrices y espacios 
del depósito G, y, siguiendo las líneas de puntos en la dirección 
indicada por las flechas, 
los presenta ante la me- J ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
da-moldeK. Una vez allí, 
otra pieza empuja por de
bajo los espacios, que tie
nen forma de cuña, y, 
obligándolos á ensanchar por igual, queda la línea perfectamente 
justificada. 

Ya fundida la línea-clisé, la segunda palanca de la derecha 
que se ve en la la figura 1.a introduce la pieza / / de la figura 5.a 
en los resaltos, del ángulo de las matrices, elevándolas por las l í 
neas de puntos al distribuidor T, no sin que antes la palanquita C 
haya tomado los espacios, introduciéndose por su abertura supe
rior, y depositádolos en / / . 

El cajista, en tanto, no cesa de componer; la máquina se en
carga de todas las operaciones, y él, desde que tocó la palanca 
para que la línea de matrices pasara á la rueda-molde, ha seguido 
g'olpeando en el teclafio. 

Veamos ahora cómo se ha verificado la fundición. 
La rueda dentada iTde la figura 5.a está provista de un mol-

J w 
Figura 4.a—Linea tundida, dispuesta para la impresión. 
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D I S T R I B U T O R . 

883 

T 

PUMP 

M E I T I N G 

P O T 

de que en la fig-ura 6.a se ve 
en diferentes posiciones, uno 
en su lug-ar (mould in place), y 
otro separado para apreciar sus 
detalles (moíild - detached from 
whell). La línea más obscura de 
estos moldes es una ranura del 
ancho del cuerpo á que se com
pone y con la medida á que se 
justifica. 

Detrás de la rueda hay un 
depósito con metal (fig-. 7.a, M ) 
mantenido en estado de fusión 

MOULD ( M PLACÍ 

MOULD DETACHED FROM WHEEL 

Fisura 6.» 
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COMPOSED 
/ M A T R I C E S 

por el mecliero de gas N . Un contrapeso O ejerce constante pre
sión sobre el metal. Al colocarse las matrices y espacios pre

sentando la letra 
grabada en la ra
nura, llena ésta 
un chorro de me-
tal y queda fun
dida la línea, ha
biendo salido el 
metal por el in-
yectador P de la 
fig-ura 8.a. Gira 
entonces la rue
da y presenta la 
línea en la par
te posterior de la 
pieza B , en la 
cual unas cuchi-

GAS lias y un escobi
llón cortan sus 

rebabas y la limpian, saliendo á colocarse, presentando al frente 
el ojo, en la g-alera Q,. 

Alg-o más difícil de explicar es 
el modo como la distribución se 

MOULD 

E J E C T u R 

-realiza. La fig'ura 9.a nos ayudará á completar la explicación. He
mos visto que una pieza que encaja en los áng-ulos dentados de 
las matrices ha elevado éstas al distribuidor T de la fig-ura 5.a; 
una vez allí, dos tornillos sin fin empujan á las matrices. Empu
jadas, van corriendo por el áng-ulo saliente dentado en la direc
ción que señala la flecha; pero como ni las matrices ni dicho án -
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g'ulo tienen ig'ual número de resaltos, lleg-adas aquéllas á cierta 
distancia, y precisamente sobre el depósito que les corresponde 
en el almacén de matrices, caen, como se ve en la fig-ura, en el 
compartimiento respectivo del susodicho almacén. 

Las letras de poco uso, como las versalitas y cursiva, que es
tán en matrices colocadas en cajas accesorias y que el cajista ha 
de poner á mano en la pieza Gr de la figura 5.a, ó carecen de re
saltos en el áng-ulo ó los tienen dispuestos en forma determinada, 
y vienen á caer en depósitos esferoidales preparados al efecto, uno 
de los cuales puede verse en la fig-ura 1.a, á la izquierda del al
macén de matrices y sobre la rueda-molde. 

Las líneas salidas de estas máquinas imprimen tan bien como 
las de tipo y tienen, en cambio, la ventaja de que jamás saldrán 
en ellas letras aplastadas por el uso, pues cada línea que se com
pone es como si fuera compuesta con tipo nuevo. 

Véanse varias líneas de composición hechas en una de esas 
máquinas: 

H o y es l a m á q u i n a agente de d i s o l u c i ó n para 
la ac tua l soc iedad; m a ñ a n a e m a n c i p a r á a l h o m 
bre de l t rabajo f í s ico , i B i e n ven ida sea, ya que 
acelera y hace posible el adven imien to de o t ra 
o r g a n i z a c i ó n social m á s jus ta , m á s humana , m á s 
d i g n a que l a presente ! 

La corrección de una sola letra supone el hacer por completo 
toda una línea, y un recorrido implica componer de nuevo todo 
el párrafo. Pero nótese que en la máquina han de ser menores los 
errores. En primer lug-ar, el cajista apenas si necesita poner su 
atención en otra cosa que en el orig-inal y el teclado : ni la justifi
cación ni el sacar las líneas le distraen; y en seg'undo lug'ar, en la 
máquina son imposibles ciertas erratas. 

La distribución, fuente de errores, es perfecta en la máquina; 
letras vueltas es absolutamente imposible que salg-an, como son 
imposibles los espacios y blancos que manchen. 

De todos modos, para que la máquina rinda-la totalidad de su 
efecto útil se requiere que el cajista que la maneje sea un buen 
compositor, pues aunque la corrección es rápida, la mucha correc
ción supone glasto de g,as y de fuerza motriz, ya que no pérdida de 
tiempo. 

¿Cuál es la productividad del trabajo realizado en la máquina 
respecto del realizado en la caja? La casa constructora nos habla 
de 12 y hasta 20.000 enes por hora. Hay evidente imposibilidad de 
componer tal cantidad de letras; pero sí parece corriente en las 
máquinas la composición de 8, 9, 10 y 11.000 enes. 

¿5 
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Una experiencia realizada en Londres por un impresor nos 
presentará clara la diferencia. Entreg-ó dicho impresor orig-inal 
idéntico á dos cajistas ig-ualmente hábiles, componiendo uno en 
la caja y otro en la máquina. 

El de la caja tardó en distribuir, componer y correg-ir 200 lí
neas del 7 á 15 ciceros : 

D i s t r i b u c i ó n . 1 hora. 
C o m p o s i c i ó n 4,05 horas. 
C o r r e c c i ó n de primeras 0,15 — 
I d e m de segundas 1,15 — 

TOTAL 6,35 horas. 

El de la máquina dejó corriente ig-ual número de líneas del 
mismo cuerpo y á la misma medida, tardando : 

C o m p o s i c i ó n 0(53 horas. 
C o r r e c c i ó n de pr imeras 0,04 — 
I d e m de segundas 0,35 — 

TOTAL 1,32 horas. 

Acaso estos datos no sean absolutamente exactos; con todo, son 
elocuentes y decisivos. 

¿Son un bien las máquinas para el operario? No es éste lug-ar 
para contestar á tal preg-unta; lo que sí puede decirse es que con 
ellas sufre rudo g'olpe el aprendizaje. Para ser productivas las 
máquinas, requieren en quien las maneje una intensísima aten
ción inteligente, de que no es capaz un niño. 

De todos modos, en España hay valladares contra las máqui
nas : lo bajo de los salarios y lo reducido de los capitales dedica
dos á explotar la Tipografía. 
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Estereotipia, galvanoplastia y grabado. 

Estereotipia y g-alvanoplastia son dos medios excelentes de re
producir un molde cuantas veces se quiera j de conseryarle inde
finidamente sin tener material inutilizado. 

Gracias á la estereotipia son posibles las enormes y rápidas t i 
radas de los grandes diarios, y merced á la g-alvanoplastia, el gra
bado artístico, sin perder un átomo de su belleza ni de la delica
deza de sus trazos, puede extenderse, propag-arse, servir para mi
llones y millones de copias, todas tan exactas y artísticas como 
las impresas sobre la plancha que produjo el buril del artista. 

Elementalmente, el procedimiento estereotípico consiste en ob
tener la matriz de un molde, sobre la que se funde una plancha 
de metal de imprenta, que, fija en pisos, da la altura del tipo y 
sirve para la impresión como un nuevo molde. 

Veamos sumariamente el procedimiento empleado para obte
ner las planchas estereotípicas. 

Impuesto el molde en ramas especiales, un punto menos altas 
que el tipo, con las g'uarniciones á la misma altura y sujeto con 
cuñas mecánicas, se limpia bien la superficie de la letra, porque 
un cuerpo cualquiera ó un bruzado defectuoso podría producir 
una matriz ó un cartón inútil. 

Después se pasa rápidamente sobre lá forma un cepillo impreg--
nado en materias grasas, deteniéndose un tanto en los trozos ma
zorrales. 

Se coloca en seg-uida sobre la forma el cartón — que se ha ob
tenido previamente por la superposición de varios pliegas de pa
pel, entre los cuales se ha extendido una capa delg'ada de blanco 
de España y cola — y se g-olpea con un cepillo análog-o, aunque 
más fuerte, al utilizado para sacar pruebas. Se superponen nue
vas hojas á la ya fijada, extendiendo entre ellas ig-ual composi
ción que la que sirvió para preparar el cartón primitivo, golpean
do de nuevo con el cepillo, y, por último, se traslada todo á la 
prensa de secar. 



A P E N D I C E O 

Se compone ésta de una platina bajo la cual hay un medio de 
calefacción — el mejor y más usado es el g-as — y de la prensa 
propiamente dicha, ó sea un cuerpo superior, que no es en suma 
sino un cuadro que ejerce presión mediante una rueda que le 
hace bajar ó subir al ser movida. 

Colocado allí el molde, é interpuesto entre él y el cuadro un 
trozo de paño, se aprieta el cuadro, y á los veinte minutos á lo 
sumo, mediante el calor, el cartón queda convertido en un cuer
po duro y resistente. 

Obtenida la matriz, ésta pasa al molde. Se coloca sobre una 
platina sujeta á las dimensiones convenientes por una escuadra, 
que sirve también para dar á la plancha la altura necesaria. Fija
da la matriz, se baja un cuerpo de prensa que se oprime por un 
tornillo inserto en un cuerpo g-iratorio. Caldeado el conjunto, se 
interponen unas cuñas entre los dos cuerpos, de modo que no 
quede entre una y otra cuña sino el espacio preciso para echar el 
metal, según conveng-a, y se levanta toda la prensa-molde, que 
es giratoria, quedando en posición casi perpendicular, y echán
dose entonces el metal, que, al solidificarse, constituye el nuevo 
molde tipográfico. 

Cuando se trata de obtener una plancha para imprimir en má
quina rotativa, el molde es cilindrico. 

Después, en aparatos y con herramientas especiales, se escua
dran las planchas, se rebajan los blancos y se las deja en disposi
ción, bien de ser clavadas en tarug-os de madera ó de ser fijadas 
por procedimientos ingeniosos en pisos especiales. 

El deseo de hacer fácilmente accesible á todos la estereotipia 
ha producido aparatos económicos, que sirven, así de prensa para 
secar la matriz, como de molde para obtener la plancha. 

El metal debe tener 100 partes de plomo por 16 de rég-ulo, 
como el cartón puede formarse por la interposición de eng-rudo 
entre las hojas. 

Si se trata de reproducir grabados en madera, hay que dejar 
secar naturalmente la matriz en el molde, sin recurrir al calor ar
tificial. 

El procedimiento estereotípico, rápidamente descrito, tiene 
perfeccionamientos y detalles en los cuales no podemos entrar 
aquí. 

El cartón generalmente puede conservarse y utilizarse cuan
tas veces sea preciso, con lo cual la economía resulta considerable. 

Larg-o de explicar sería el procedimiento galvanoplástico para 
la obtención de clichés, en que intervienen ag-entes químicos y fí
sicos. 
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Como en la estereotipia, y por procedimientos parecidos, se 
obtiene una matriz recubriendo el molde — previamente frotado 
con un cepillo suave impreg-nado en plombag-ina — con cera ó 
gutapercha, j sometiendo todo á una fuerte presión. 

Separada la matriz del molde, se le da plombagúna y se le i n 
troduce en el alcohol á 30°. 

Después se la suspende del polo de una pila eléctrica, sumer
giéndola en un baño que tiene cobre en disolución, el cual va poco 
á poco depositándose en la matriz hasta formar una película, que 
lueg-o se separa, bien golpeando la gutapercha ó fundiendo la 
cera, y que se rellena con plomo hasta darle la consistencia y a l 
tura necesarias para ser fijada en un piso. 

En el grabado tipográfico hay que distinguir el realizado sobre 
madera, cobre y cinc por medio del buril, el más artístico y cos
toso, del realizado por procedimientos fisio-químicos. 

Nada diremos del primero; el segundo se efectúa sobre el cinc 
y el cobre, bien trasladando á una plancha, por medio del dibujo 
ó de un reporte, lo que se desea reproducir, bien haciendo igual 
operación por la fotografía. Estampado el dibujo en la plancha, 
ésta se somete á la acción de los ácidos, que muerden en la parte 
desprovista de tinta, produciendo el relieve preciso para la i m 
presión. 

En el grabado fotográfico se debe distinguir el de lirMa ó co
rriente del directo. El primero es la reproducción de un dibujo 
que sólo contiene líneas ó puntos bien determinados; en el segun
do, para producir las diversas tonalidades del dibujo, se interpo
ne entre el modelo que se va á reproducir y la placa fotográfica 
una retícula que hace después en el grabado igual efecto que las 
líneas más ó menos intensas y espaciadas que dan vida y tonali
dad al grabado al buril. 



APENDICE H 

I m p r e s i ó n e n c o l o r e s . 

La combinación de los diversos colores y sus tonos ó gamas 
está sujeta á leyes físicas, y aunque dentro de ellas cabe una gran 
variedad, no pueden quebrantarse sin perjuicio de la armonía y 
de la belleza. 

Compónese la luz de siete colores (rojo, anaranjado, amarillo, 
verde, azul, Índigo y moleta), que, mezclados en estado impalpable, 
dan el blanco. 

De los siete colores del iris, tres son fundamentales ó primarios 
(rojo, amarillo y azul), y los otros cuatro no son sino combinacio
nes de estos tres (rojo y amarillo, dan anaranjado; amarillo y azul, 
dan verde; azul y rojo en distintas proporciones, dan índig-o y 
violeta)» 
i La base para la belleza de un impreso en diversos colores está 
en el contraste, y éste no existe en colores que á su vez hayan de 
mezclarse para producir un tercero. 

Hay contraste entre el rojo y el amarillo, el amarillo y el azul, 
el azul y el rojo, el rojo y el verde, el amarillo y el índig-o y vio
leta, el azul y el anaranjado; por el contrario, no existe el con
traste fuera de estas combinaciones. 

Hay contraste también entre los diversos tonos ó gamas de un 
mismo color, tonos ó g-amas que se producen, ó mezclando los 
componentes de él en partes desig-uales, ó añadiéndoles blanco ó 
negro, y que pueden lleg-ar hasta 14.000. 

Así, todos los tonos del azul, por ejemplo (azul claro, azul ce
leste, azul Prusia, azul de acero), pueden ir en un mismo impreso, 
y otro tanto puede decirse de los demás colores. 

La sig"uiente tabla, en la que se han omitido las combinacio
nes de las g-amas entre sí, dará idea de la armonía de los colores. 

Pueden combinarse: 
/ B o j e amapola y verde obscuro. 

Dos colores < Anaranjado y viole ta . 
( A z u l y ro jo . 
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' A m a r i l l o y azul obscuro. 
C a r m í n y verde esmeralda. 

Dos colores < Oro y verde. 
Negro y carne. 
Negro y rojo. 

Eojo , amar i l lo y azul . 

Anaranjado claro, negro y azul celeste. 

Tres colores . ; . . . Ĵ 1"116 c lar0 ' verde obscuro y p ú r p u r a . 
| A m a r i l l o , naranja claro y p ú r p u r a . 
A m a r i l l o obscuro, naranja y azul obscuro. 
C a r m e s í , amar i l lo verdoso claro y negro. 

i Negro fo tográf ico , verde claro y rojo y oro. 
* Amapola , verde obscuro, amar i l l o agrisado claro y negro. 
) A m a r i l l o Siena, azul obscuro, ro jo claro y negro. 
\ A z u l de U l t r a m a r , c inabrio, bronce verdoso y l i l a . 

Cuatro colores . . 

La propiedad de los tres colores fundamentales para producir 
con su mezcla todos los demás ha sido utilizada para imprimir 
magníficos trabajos al cromo mediante tres planchas (y cuatro si 
entra el negro); superpuestos o, mejor, intercalados los tres colores 
en diversas cantidades graduadas por el mayor ó menor espesor 
del grabado, dan excelentes reproducciones de cuadros, que á ve
ces parece como si en su impresión hubiesen entrado treinta ó 
cuarenta colores diversos. 

Las tintas para este g-énero de impresiones han de ser trans
parentes, de modo que los colores se mezclen produciendo un ter
cero, que, de no ser así, se recubrirían unas á otras y no se logra
ría el efecto apetecido. Por esta razón, cada plancha cromática 
lleva un rayado en diferente sentido, á fin de que el conjunto 
aparezca con los colores distintos y el efecto óptico resulte com
pleto sin necesidad de la combinación. 

Si se trata de imprimir, por ejemplo, un cromo en el que en
tren los colores amarillo, azul, rojo, violeta y verde, en vez de 
realizar cinco tiradas, bastará con imprimir el amarillo, el rojo y 
después el azul, que, superpuesto donde corresponda al amarillo 
y al rojo, dará el verde y el violeta. 

Débese en la impresión de colores tener muy en cuenta el co
lor ó matiz del papel en que se va á imprimir, teniendo presente 
la teoría arriba indicada. 

Consignadas estas generalidades, debemos decir que la i m 
presión y combinación de colores es asunto muy delicado, y quie
nes aspiren á hacer artísticos trabajos deben estudiar el asunto 
en tratados especiales y muy particularmente en obras de Física; 
que físicas son estas leyes descubiertas por M. Chevreul. 



APENDICE I 

Papeles y e n c u a d e m a c i ó n . 

Muchas son las materias que entran en la fabricación del pa
pel, siendo las principales trapos, pastas químicas y mecánicas de 
madera, paja, esparto, yute, ramio, recortes de papel y aun tie
rra, variando su calidad seg-ún los componentes que en su fabri
cación han entrado. 

También varía la calidad del papel seg'ún el objeto á que vaya 
á destinársele, y tanto ha progresado la industria en este res
pecto, que hoy entrega á la Imprenta papeles magníficos prepa
rados para la impresión de grabados. El papel conché ó estucado, 
por ejemplo, que está recubierto con una capa de cola y de blan
co de Meudon, lo que le da una superficie pulimentada. 

No es corriente conocer el papel sino por sus dimensiones: las 
tienen ciertos tamaños, sin embarg-o, y á continuación las damos: 

D E N O M I N A C I O N E S E S P A Ñ O L A S 

Esquelas 0 m,23 de al to por 0 m,l75 de ancho. 
Media holandesa, , 0 m,26 — 0 ,̂206 — 
Holandesa 0 m,26 — 0 m,41 — 
Oficios 0m,33 " 0m,225 — 
Fo l io ; , 0 m,435 — 0 m,31 — 

— prolongado . , 0 m,á65 — 0 m,3-5 —-
M a r q u i l l a 0 m,55 — 0 m,38 — 
Coqu i l 0m,56 ~ 0m,4é — 
Doble marca 0 m,65 — 0 m,45 — 

D E N O M I N A C I O N E S F R A N C E S A S 

Cloche 0 de al to por 0 m,30 de ancho.. 

Pot 0m,á0 — 0m>31 — 
Te l l i é r e 0 m,4* — 0 m,3á — 
Couronne 0 m,48 — 0 ra,36 — 
É c u 0m,62 — OV0 — 
Coquil le 0m,5á — 0 V 4 — 
E a i a i n . . . 0 m,65 — 0 m,60 — 
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Jésus O m,72 de alto por 0 m,H de ancho. 
Soleil 0m,80 — 0m,56 — 
Colombier 0 m,90 — 0 m,62 — 
Grand aigle 1 m,08 — 1 m,72 — 

De todos modos, las dimensiones varían tanto como ias nece
sidades que han de satisfacer los papeles, y realmente no hay 
una nomenclatura completa, así como ésta varía para cada país. 

Le es útil y aun necesario al cajista conocer las diversas ope
raciones de la encuademación de un modo más completo que en 
las somerísimas indicaciones que aquí se hacen. 

Impreso el papel, se cudga con objeto de que la tinta se seque 
y se fije; después, entre dos cartulinas, se prensa, con lo cual que
da el plieg-o satinado. 

Precédese después al plegado, que varía según la forma y el 
número de pág-inas. 

Doblados convenientemente los pliegos de una obra, se forman 
montones con cada uno de ellos, y tomando sucesivamente un 
ejemplar de cada montón,, se coleccionan.todos los del libro, l la
mándose alzado esta operación. 

Reunidos los pliegos, ó bien se les abre en el lomo varias ra
nuras por donde ha de pasar el hilo del cosido, ó se cosen á má
quina con alambre, sin más preparación que igualar bien el vo
lumen. 

Cosidos los tomos, se prensan de nuevo y se procede á cubrirlos. 
El nombre de la encuademación varía, según la materia de 

que se los cubre. 
Si su cubierta es simplemente de papel, se llama encuadema

ción en rústica; si es de cartón, con lomo de tela recubierto todo 
con cubiertas de papel impreso, se denomina cartoné ó, mejor, en
cartonado; si la cubierta es de cartón recubierto con papel labra
do ó jaspeado y con lomo de cuero, se \\B,m,& holandesa; si todo va 
recubierto de badana jaspeada, se llamó, pasta, y si de tela, tela. 

Hay también encuademaciones de lujo en las que entran todo 
género de materias, hasta el oro y las piedras preciosas. 



A P E N D I C E J 

Las leyes sociales n o v í s i m a s . 

Ya impresa la parte de esta obra destinada á la legislación que 
importa conocer al compositor, las Cámaras han votado dos leyes 
protectoras del trabajo : la ley para los accidentes en el trabajo y 
la que reglamenta el trabajo de las mujeres y de los niños. 

De una y otra reproducimos las partes que puedan interesar á 
nuestro objeto : 

L E Y D E A C C I D E N T E S 

Ar t . I.0 Para los efectos de la presente ley, ent iéndese por accidente toda lesión 
corporal que el operario sufra con ocasión ó por consecuencia del trabajo que ejecuta 
por cuenta ajena; por patrono, el particular ó compañía propietario de la obra, explo
tación ó industria donde el trabajo se preste, y por operario, todo el que ejecuta habi-
tualmente un trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta ajena. 

A r t . 2.° E l patrono es responsable de los accidentes ocurridos á sus operarios con 
motivo y en el ejercicio de la profesión ó trabajo que realicen, & menos que el acciden
te sea debido á fuerza mayor ext raña al trabajo en que se produzca el accidente. 

A r t . 3.° Las industrias ó trabajos que dan lugar á responsabilidad del patrono 
s e r á n : 

1.° Las fábricas y talleres y los establecimientos industriales donde se hace uso 
de una fuerza cualquiera distinta de la del hombre. 

5.° Los establecimientos donde se producen ó se emplean industrialmente materias 
explosivas ó inflamables, insalubres ó tóxicas. 

A r t . 4.° Los obreros tendrán derecho á indemnización por los accidentes indicados 
en el art. 2.° que produzcan una incapacidad de trabajo absoluta ó parcial, temporal ó 
perpetua, en la forma y cuant ía que establecen las disposiciones siguientes : 

1. a Si el accidente hubiese producido una incapacidad temporal, el patrono abonará 
á la víctima una indemnización igual á la mitad de su jornal diario desde el día en 
que tuvo lugar el accidente hasta el en que se halle en condiciones de volver al trabajo. 

Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la incapacidad, la indemnización se 
regi rá por las disposiciones relativas á la incapacidad perpetua. 

2. a Si el accidente hubiese producido una incapacidad permanente y absoluta para 
todo trabajo, el patrono deberá abonar á la víctima una indemnización igual al salario 
de dos años; pero sólo será la correspondiente á diez y ocho meses de salario cuando 
la incapacidad se refiera á la profesión habitual y no impida al obrero dedicarse á otro 
género de trabajo. 

3. a Si el accidente hubiese producido una incapacidad parcial, aunque permanente, 
para la profesión ó clase de trabajo á que se hallaba dedicada la víctima, el patrono 
quedará obligado á destinar al obrero con igual remuneración á otro trabajo compati
ble con su estado, ó á satisfacer una indemnización equivalente á un año de salario á 
elección del patrono. 

E l patrono se halla igualmente obligado á facilitar la asistencia médica y farma
céutica al obrero hasta que se halle en condiciones devolver al trabajo, ó por dictamen 
facultativo se le declare comprendido en los casos definidos en los números 2.° y 3.° 
del presente artículo y no requiera la referida asistencia, la cual se hará bajo la d i 
rección de facultativos designados por el patrono. 
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Las iademnizacioQes por incapacidad permanente definidas en les números 2.° y 3.° 
serán independientes de las determinadas en el 1.° para el caso de incapacidad tem
poral. 

A r t . 5.° Si el accidente produjese la muerte del obrero, el patrono queda obligado 
á sufragar los gastos de sepelio, no excediendo éstos de 100 pesetas, y además á i n 
demnizar á la viuda, descendientes legí t imos menores de diez y seis años y ascendien
tes, en la forma y cuantía que establecen las disposiciones siguientes : 

1. a Con una suma igual al salario medio diario de dos años que disfrutábala v íc t i 
ma, cuando ésta deje viuda é hijos ó nietos huérfanos que se hallasen á su cuidado. 

2. a Con una suma igual á diez y ocho meses de salario si sólo dejase hijos ó nietos. 
3. a Con un año de salario á la viuda sin hijos n i otros descendientes del difunta. 
4. a Con diez meses de salario á los padres ó abuelos de la víctima, si no dejase 

viuda ni descendientes, y fueran aquéllos sexagenarios y careciesen de recursos, siem
pre que sean dos ó más estos ascendientes. En el caso de quedar uno solo, la indem
nización será equivalente á siete meses del jornal que percibía la víctima. 

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no excluyen las que correspondie
ron á la víctima en el período que medió desde el accidente hasta su muerte. 

5. a Las indemnizaciones determinadas por esta ley se aumentarán en una mitad 
más de su cuantía cuando el accidente se produzca en un establecimiento ú obras cu
yas máquinas ó artefactos carezcan de los aparatos de precaución á q u e se refieren los 
art ículos 6.°, T.0, 8.° y 9.° 

A r t . 10. E l propietario de los establecimientos industriales comprendidos en el ar
tículo 3.° podrá, en vez de las indemaizaciones establecidas en el art. 5.°, otorgar pen
siones vitalicias, siempre que las garanticen á satisfacción de la víctima ó sus dere-
chohabientes, en la forma ó cuantía siguiente : 

1. ° De una suma igual al 40 por 100 del salario anual de la víctima, pagadera á la 
viuda, hijos ó nietos menores de diez y seis años. 

2. ° De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni descendientes legítimos de la víctima. 
3. ° De 10 por 100 para cada uno de los ascendientes pobres y sexagenarios, cuan

do la víctima no dejase viuda ni descendientes, siempre que el total de estas pensio
nes no exceda de 30 por 100 del salario. 

Estas pensiones cesarán cuando la viuda pasare á ulteriores nupcias, y respecto de 
los hijos ó nietos, cuando llegasen á la edad señalada en el art. 5.° 

A r t . 11. Para el cómputo de las indemnizaciones establecidas en esta ley, se enten
derá por salario el que efectivamente recibe el obrero en dinero ó en otra forma, des
contándose los días festivos. E l salario diario no se considerará nunca meaor á 1 pe
seta 50 céntimos, aun t ra tándose de aprendices que no perciban remuneración alguna, 
o de operarios que perciban menos de dicha cantidad. 

A r t . 12. Los patronos podrán substituir las obligaciones definidas en los arts. 4 . ° , 
5.Q y 10; ó cualquiera de ellas, por el seguro hecho á su costa en cabeza del obrero de 
que se trate, de los riesgos á que se refiere cada uno de esos artículos respectivamente 
o todos ellos, en una sociedad de seguros debidamente constituida, que sea de las 
aceptadas para este efecto por el Ministerio de la Gobernación, pero siempre á condi
ción de que la suma que el obrero reciba no sea inferior á la que correspondiera con 
arreglo á esta ley. 

A r t . 14. Mientras se dictan las disposiciones relativas á los Tribunales ó Jurados 
especiales que han de rasolver los conflictos que surjan en la aplicación de esta ley, 
entenderán en ellos los jueces de primera instancia, con arreglo á los procedimientos 
establecidos para los juicios verbales y con los recursos que determina la ley de En
juiciamiento c iv i l . 

A r t . 15. Las acciones para reclamar el cumplimiento de las disposiciones de esta 
ley prescriben al cumplir un año de la fecha del accidente. 

Ar t . Id . Todas las reclamaciones de daños y perjuicios por hechos no comprendi
dos en las disposiciones de la presente ley, quedan sujetas á las prescripciones de de
recho común 

A r t . 17. Si los daños y perjuicios fueran ocasionados con dolo, imprudencia ó ne
gligencia, que constituyan delito ó falta con arreglo al Código Penal, conocerán en j u i 
cio correspondiente los jueces y Tribunales de lo criminal. 

A r t . 18. Si los jueces y Tribunales de lo criminal acordasen el sobreseimiento ó la 
absolución del procesado, quedará expedito el derecho que al interesado corresponda 
para reclamar la indemnización de daños y perjuicios, según las disposiciones de 
esta ley. 

A r t . 19. Serán nulos y sin valor toda renuncia á los beneficios de la presente ley 
y en general todo pacto contrario á sus disposiciones. 

A r t . 21. Ejemplares impresos de esta ley y su reglamento se colocarán en sitio v i 
sible de los establecimientos, talleres ó empresas industriales á que se refiere. 
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L E Y D E L . T R A B A J O D E L A M U J E R Y D E L N I Ñ O 

A r t . 1 . ° Los menores de ambos sexos que no hayan cumplido diez años, no serán 
admitidos en ninguna clase de trabajo. 

A r t . 2 o Serán admitidos al trabajo los niños de ambos sexos, mayores de diez y 
menores de catorce años, por tiempo que no excederá diariamente de seis horas en los 
establecimientos industriales, y de ocho en los de comercio, interrumpidas por descan
sos que no sean en su totalidad menores de una hora. 

A r t . 4.° Queda prohibido el trabajo nocturno á los niños de ambos sexos menores 
de catorce años. 

Queda prohibido también á los mayores de catorce años y menores de diez y ocho 
años en las industrias que determinen las Juntas locales y provinciales. 

Para los efectos de esta ley se entenderá por trabajo nocturno el que tenga lugar 
desde las siete de la tarde hasta las cinco de la mañana , con descansos, como míni
mum, de hora y media. 

E l trabajo nocturno no podrá exceder de cuarenta y ocho horas semanales. 
A r t . 5.° Queda prohibido á las menores de diez y seis años : 
1. ° Todo trabajo subterráneo. 
2. ° Todo trabajo en establecimientos destinados á la elaboración ó manipulación 

de materias inflamables y en aquellas industrias calificadas de peligrosas ó insalubres, 
cuyo cuadro fijará el Gobierno en los reglamentos, después de oído el parecer de las 
Juntas locales y provinciales. 

3. ° La limpieza de motores y piezas de transmisión, mientras esté funcionando la 
maquinaria. 

A r t . 6,° Se prohibe ocupar á los niños menores de diez y seis años y á las mujeres 
menores de edad, en talleres en los cuales se confeccionan escritos, anuncios, pintu
ras, grabados, emblemas, estampas y demás objetos que, sin estar bajo la acción de 
las leyes penales, sean de tal naturaleza que puedan herir su moralidad. 

A r t . 8.° Se concederán dos horas diarias, por lo menos, no computables entre las 
del trabajo, para adquirir la instrucción primaria y religiosa á los menores de catorce 
años que no la hubiesen recibido, siempre que haya Escuela dentro de un radio de dos 
kilómetros del establecimiento en que trabajen. 

Si la Escuela estuyiera á mayor distancia, será obligatorio sostener una para el 
establecimiento fabril que ocupe permanentemente en sus trabajos más de veinte años. 

A los niños que acrediten saber leer y escribir se les admitirá en la fábrica un año 
antes de la edad marcada en la presente ley. 

A r t . 13. Las infracciones de esta ley se cas t igarán con multa de 25 á 250 pesetas, 
exigibles solamente á los patrones, salvo el caso de que resulte manifiesta la irrespon
sabilidad de los mismos. 

Las autoridades municipales serán las encargadas de la imposición y cobro de las 
referidas multas, cuando lo determinen las Juntas locales y provinciales, y su produc
to ingresará en las Cajas de las Juntas locales para mejorar la educación del obrero. 

Ar t . 17. Los jefes de industrias es tán en la obligación de fijar en lugar visible de 
sus talleres las disposiciones do la presente ley y los reglamentos generales que para 
su ejecución se vayan publicando, así como los reglamentos particulares concernien
tes á su industria y el de orden interior de su establecimiento. 

A r t . 18. Se declara pública la acción para denunciar los hechos que infrinjan la 
presente ley. 
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